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C O N S T I T V C I O N E S 
S Y N O D A L E S D E L O B I S P A D O 
D E P A L E N C I A , C O P I L A D A S . H E C H A S 
y ordenadasahoranueuamente,confbnne alfanto Conci­
lio dcTrenco,por el Iluftriffimo y Reuerendifsimo fenor 
don Aluaro de Mendoza,Obiípo de Palencia, Conde dc 

Pernia,dcl Confejo dc fu Mageftad,en la Synodo que 
hizo y celebro en la dicha ciudad de Palencia, el 

ano de M . D. L X X X I I . &$3¡ 
'l-ln^'^l""" 1 — Tf 
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Burgos. 
, E n caía de Philippe dc lunta. 

A n o de ijSy.J 
Efta taíTado en ^ 
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Licencia] 
O N Philippe^porlagraciadeDioSjReydeCa 
íl:illa5dc León,de Aragon,delasdos Sicilias,de 
Hicrufiilem, de Portugal, de Nauarra, de Grá-
nada,de Toledo,de Valenciajde Galicia,deMa-

llorcas5deScuilIa,deCerdena,d2 Cordoua j de Córcega, 
deMurcia,deIaen,deIos Algarues,de Alge/jrajdeGibrai-
ta^delasIflasdeCanariajdelasIndias Orientales y O c c i -
dentalesJOasytierrafirmedelmarOcceano^ Archiduque 
de Auftria,duque deBoreoña5deBrauantey Milan,Conde 
Abfpurgjde Flades y de T i ro l y de Barcelona,feñor de V i z 
cayay deMolina.&c.Porquatoporpartede vos el Licécia 
do Toa Rodrigue/, de Tanta Cru7.,Canonigo en la fanta ygle 
fiadePalencia,y Prouifor generaldelObifpadodellainos a 
fidofecha relación,di/.iendo,quepor el Obifpoy Synodo 
de aquelObifpadofeauiahecholasconftitucionesque pre 
fentauades originales,para el buen gouicrno de aquel O -
bifpado: Atento lo qual nospediftesy ^uplicafteslaslTlan'• 
daí^emos ver,y viftas,daros licencia y£aci*Uad pala las po 
derimpnmir,porfer tan neceíTarias , que cnélloret*ebina-| 
desmercedjO quefobre e l l o p r o u e y e í r e m o s , ^ ^ ! © ^ nuc*t| 
ftra merced fueííeiloqual viftopor losdelnuettroConfc-
jo^orquanto cnlasdichasconftitucionesfehiz.oladiligen-
cia que la pragmática por nos hecha difpone , fue acorda­
do que deuiamos mandar dar efta nucltra carta para vos i 
enládicharazo^y nostuuimoslo porbien:Ypor laprefen-
tcvosdamos licencia y facultad,paraquepor efta vez, po-
days imprimir las dichas conftituciones , quede fufo fe ha-
zcnme^cionjcneftos nueftros Reynos de Cartilla, fmpor 
ellocaerniincurrir en pena alguna : y mandamos que def-
pucsdc imprefla) no fe puedan vcnderni vendan, finque 
primerofetrayganal nueftro Confejo , juntamente con el 
originalque enelfue vifto,que va rubricadaslashojas,y fir 
mado alfinddlasdeMigucldeOndar^a^aualanueftro efcri 
uanode cámara,de los que cnel nueftro Confejo refiden, 
paraquefe vep.fila dichaimprefsioneftaconformealorigi-
nal,y fe taflTe el orecio porque fe huuiercnde vender cada 
volumen.fopenad-caer e incurrircnlaspenas contenidas 
enladichapragmaticayleycsdc nueftrosRcynosiy no fa-
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Licencia. 
oades ende al por alguna manera/opena delanueftramer-
ced,yde veyntemilmarauedis para la nueftracamara.Da-
da enla villa de Madrid a veynte y quatro días del mes de 
Dezienibrede mil y quinientos y ochenta y quatro años. 

E l LicenciadohanThomas. ElLiccncUdoGmrdiola, E l Licenciado 
don Jcande fuafola. ElUcenciadoVrancifcodeVerayAragón, ElLtcen 
ciado loan GomeZs 

YO Miguelde Ondar^a ^aualá eferiuano de Cámara de 
fu Mageftad la fixeefcreuir por fu mandado^on acuer­

do delosdelfuConfejo. 

Regiftrada. lorgedeOloaldeVergara. Chanciller mayor, 
lorgede OloaldeVergara. 

-fibiQDfi SÍ/1 . vn.xi!:í.. r.'H ̂ r l «on 

. .. * 1 

p r ^^of3fnifínoS?i:rJ'jib 3£hifni i(|i;íi «^gb 
5b eori ") JÍ s •HÍ.I'Í ^ofbnSci'JoiDasrnnaj: 

U( t 0 ( 5 l ; 0<_/ O l J W f J f • •'0'Í"3ÍTíÍlCf 

lü^c^itoi O ob'- v A aL : i.ll'. • u B 1L obtrn 



^ Tabla de los títulos que 
X 

íe contienen eneílas cónílituciones^fe-
gun la orden deloslibrosry primeroel 

prologo de fu Senoria I luftriísima. 
L I B R O P R I M E R O . 

DEfummaTrinitate &f i ^Lihrofcgundo. 
de Catholica. fol.3 F ^ v E mdiciis. 1 

Deconftitutionibus. 21 l ^ / D e f e r i i s . 109 
De referiptis. 44 De dolo & contumacia. 114 
Deconíuemdine . 48 De confefsis. 
De renunciatione. 09 Deiuramentocalüni^. ibid. 
De temporibus ordinp.tio- Deprobationibus. ibid. 

numAqualitateordinan- Deftdeirf rumentorum.ntf 
dorum. 50 Dciureiurando. 120 

DesEtate&qualitate. J4 Deexceptionibas. l i i 
DefacraVudione. 57 Deappellationibus. 122 
De Bliis príesbytcrorum. 60 Libro tercero. 
Declericis peregrinis. 61 "TNHvita&honettatecleri 
Deofficio Archidiaconi. 63 L / corum. 123 
Deofficio Archipresl yteri. De cohabiradoñe clericoru 

6 j &muUerum. 132 
DeoFfíc ioRedoris . 72 Declencisconiugatis. 13̂  
DeofficioSacriftse. 87 De clericis no rcfidentibus. 
Deofficio Cuftodis. ibid. 137 
De officiooeconomi. 88 Depraeuendis. 145 
Deofficio ludicis ordinanj. Dercbuseccleíiíealienadis, 

91 velnon. 154 
De maioritate&obedientia. De emptionc & venditione. 

Depadis. 95 Deteftamentis. 178 
Depoftulando. 97 Defepulturis. 183 
Deprocu.atoribus. 98 Deparochis. 185 

Dedecimis.primitiis &obla 
f 3 tioni-



Tabl a. 
tiónibus.. 18.7 

Deftatu monachorum. 201 
Dercligiofisdomibus. 202 
Deiurepát ronatus . 207 
De céfibus Scexadionibus. 

209 
Decelebrat ioncmií íarú. 211 
DcBaptifmo. 230 
DecuftodiaEuchariftise. 234 
D e rcliquiis &vcneratione 

Sandorum. 240 
De obferuatione ieiunij.242 
Deecclefiissedificandis. 243 
Dcinmunitate ccclefiarum. 

NedericijVelmonachi fecu 
- laribus negotiis fe inmif-

ccant. 245 
^ Libre ¿jrtMVto. 

DE fponfalibus, &matri-
moniis, &cládcftina 

fponfationc. 247 
Decognationcfpirituali.252 
Deconfanguinitate&affini-

tatc. a.53 
Quifilijfintlegitimi. 254 
De fecundis nuptiis. 25^ 

^Lthro quinto* 

DE acufationibus. 
De fymonia. 

Demagiftris. 
Defortilegiis. 
De maledicis. 
Deinjunis. 
De penis. 
Depoenitentiis & remifsio-

mbus. 27^ 
Dcfentécia cxcomuniGatio-

nis. ^(í- 284 

Tabla 

258 
2̂ 8 
2^9 
270 
271 

274 



íecontie-
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Tabla de los tltulos y capitulos,que 
nenenksconaitucionesSynodalesdelObirpadode Falencia,ene 

pone en particular los fumarlos dellas debaxo de cada titulo. I 
.zoñfc L I B R O P 

ellas fe contiene. 

c i y X V T m / U t e j ú ^ f i d e Cathohca, contiene 

Zdtfldtalf) uDlíprl si or: • .T?ol3V/r~\ 
k V Ti cofacslaTc. .página. 5 
»$•1 Credo en Latín y en Romance. 5 

Los Articnlosdela-Fe. ibid. 
HtPatcrnofter en Latiny en Romance. 8 
jyiSalutación Angélica en La tmycnRo-
•"manéé; ffnbjs irif eanoFlnoqin zoisildn P 

Los preceptos del Decálogo- 10 
J .osjnandamientos de la Ygleíia-. . ibid. 
Las Obras de MTÍcricordia. 11 
Las Potencias dcLanima. ibid. 
Los Sentidoscorporales. ibid. 
Las Virtudes. . ibid. 
Loque deue el Chrifáano euitar, que fon 

Losíictcpeccado.s.mortales. ibid. 
Las Virtudcs cónarias ales íiecepcccados 

mortales.^ uVj-tV, t : i \v >ci}jp! 12 
Los cncriii.^os del anima. ibid. 
Losdonesdei Efpiriru Tanto. ibid. 
Los fructosdel lifpiriruíanto. 1̂  
Las Kienauenturaaca¿f:' ! s n^b o> orí iU'id. 
Los Sacramentos de la Yglcíiá. ibid. 
Oueloscurasv redores de animas publi-

oiren ladotrinaa íusFcligrcfes. 19 
QLIC los curas denieguen los Sacramentos 

a íosqueno íupieren ladotrina ChrifHa-
na. precediendo lo contenido en la con-
flirucion. 20 

«"De Conjlkntlombus. 

R I M E R O . 
i i \ or , : ; Mnommsq zoiitftaíiaílím 

• o h 

J 
' w! 

MBW^ - • • - * • 

1 jr 
.i. 

Synodo, y a las 01 as cofas juCtas que I 
clérigos han de ferllamadóSi 34 

ProfeísiondciaFéjConfórmc ala bula dq 
Pió V . 5 5 

Q ŝe fe elijan teftesSynodalcs. 38 
Que jas coníHtuciones fean pucflas en las 

yglefaspublicadas y guardadas^como QA / 
39 

/ ~ \ Ve los prelados deué hazer Synodo en 
^ cadavn año,v del tiempo y lugar , y 
como fe ha de hazcr,y los q ion obligados 
a venir y han de íer llamado-, y eí poder q 
han de traer,y como han de conrnbuyr y 
paga-a iosSynodantes. . 21 

Luc miílasy ditrá\oofncio con que fe ha de 
• em pecar yconcluyr el Synodo. | r /^~Í3 
L a ÍO: i .Í cue ícijads^enex eo eógregaral 

Que los curas'qgatro vezcs cncl año publi* 
_ quena fusfeligrgfcslas conílitucioncs q 

deuc g!iardar,.y qualcs fdn,}' los cafos que 
vporel Concilio de Trento, y motws pro­
pios fe manda 5,qUe clpuílj.lo; eílc capíz 
de líos. : ; . • ' , .ibid. 

* p t Refcriftis, 
I Elaspcnasenquc incurren los que no 

cumplen los mandamientos de Lis 
íuperiores. _ 44 

Que en las canas de nominatin cada vna de 
Lis parte.s pague íus coilas. 45 

Como han de juntar los nuncios las cartas 
que lesfuercnencomendadas. ibid. 

Qiie las carras de aufencia fean intimadas 
dent ro de ocho dias a los clérigos de las 
ygleiias,para que iean validas. 46 

Que ningrno fea recebido ala poflefsio de 
beneficic,íinmandamieto del Obirpo,47 

Qiiando algún clérigo truxerc algunas le­
tras Aportolica?,no víe dellas5í]n que fea 
vilias y examinadas^fienco de remifsidii 
de delido^o parte de pena. ibid. 

Que los entredichos de fus ordenes^aunque 
traygá licécias, o breucs parricularcsno 
vfen dellas fin licéciadel Ordinario, ib i . 

^De cvnfticrudine. 

Q ^ dos clérigos y legos .vayan a las pro 
: cefíioocs de Jas villas y esbeca de ju 

4 rifdi-



T A B L A . 
ri^icioo,dó-<iehuiucrecoftumbrcit5mc loscathecumenos. - _ 

, -jjj 48 Comofehandcceuar laschrilmefas y pi^-
Q.e de los diezmos n6 tc ; fógan yantares, ladel aguabend i t a^n í i ac^ :> t i tp? 

y rcDriiChdláVoft'uítíbrc. 4P QiL€ clBa«rainento de la conhríii^cibn íea 
' moe renuntiatione. adminiftrado en todos los lugares del 

LOs clérigos que r e t ó c a t e n,o rcCgnar; ' Objfpa^o^d^rifteanos. ibid. 

ren beneficios patrimoniaIcs,noíeá Que los curas amoneílé a fusparrochianos 
parte para auer aquellos ni otros femé- ^ f qucfiishijos y criados reciban el Sacra-
jantes. 4^ mentó déla c o n f í r n ^ Q ^ . 60 

^De temporibíts ordimtíonum. MfiDefiiüs presbjterorum. 

I Oquecadaclerigohade faberquando V e los clérigos no fe hallen prefentcs 

feviriíbrfc a examinaf' para ordenes al baptifmo dcfüs'hijos^i a fus dcí>; 
menores,oTacros. 50 poíorios,o&odas. i 

Laedadquehan de tener los que fe han de 
ordenar de orden facro. 5 i 

Que los clérigos no íe .acompañen ¡edn íusí 
' híjos,ni les miniílren en la yglcíia. 6 t 

Que fe ha^anreglftrbs délas ordenes, y fe Que los hijos de los clérigos no tengan be: 
nefícios ni pendones, ni adminiftretten-
las yglefiasdonde fas'pkdres fon ¿ o focre 
beneficiados. ibid. 

^De.dhridspefejrr'mis. 

QVeningu» clerigo efirangcro fcaadmi 
_ tido a celebrar íinreuerédas dinñí-

lorias de fu Ordinario. 'Cf'ifá 
Lose íe r i gas cftran gero s de ílo s R cynos,no 

celebren enefte Óbifpado^ni feles dfcli-
cenciaparaello. n i ibid. 

i/fjiáo ^irchi'i'iacom. 

I As procuraciones que han de auer los 
j Arcedianos,)'queno íexlencartas er 
blanco.y déla pena del q las aceptare. tTj 

Qiieno fe den a los Arcedianos derechos de 
laviíita,íinoviíitaren en forma. ^4 

Queno viíitenlos Arcedianos por tercera 
perfona, ni conozcande cauíasraatrimo 
niales,ni crimin3les,nibeneficiaíes.ibi. 

Quedé t ro devn mesdefpues que los Arce­
dianos huuicréviíitado,norifiquéalObi-
fpo lo q hallare que fedeue remediar.^ 5 

Delajuriídició y poder dios arcedianos.ibí. 
Que los Arcedianos viíitc por íi mefmos ,0 

por clérigos fufficientes teniendo tal po 
der. • .;. 66 

Que ningü Arcediano,ni otra dignidad ten­
ga Fiícal,nivfe del tal oííicio excepto el 

• r Obifpo. . . 
^Delofficio del u i^jpreüe . 

D E l a jurifdicion y cargo délos A z i -
preílesv Vicarios. ¿7 

Que 

pongan enelárchiuo. 1 
Qiie por los ticulos de ordenes, ni letras di-

miíTorias no fe llenen derechos. ' 5 ̂  
Losbenéfida'dós de pt'eííd', diácono y fub-

diacono fe ordenen dentro de vn año de-
la ordende fu bcneíicio,í<>pena de priua-
cion. • i ibid. 

Que valor-han de tener los-bcnehcios patri-
• monialcs jpa ordenarfe a titulo deUosv54 
^De&t¿te & (jmlititte)& Vrdhe perficiedorum. 

Vien ha de fer preferidoquando los Hi­
jos patrimoniaks concurrieren íp-

bre vn beneficio. 154 
L o s oprtfitoresa beneficios patrimoniales 

como han de fer examinados. 55̂  
^1 hijo patrimonial en muchas yglefias cj 

tuuiere beneficio envnadellas,no fe pue 
da oponer a los demás íln recurfo. ibid. 

Como,y en que tiempo ha de concurrir las 
calidadesen los opofitores,para que pue 
dan fer admitidos alaopofició délos be 
neficios. 

^ V e f4cra Vn&ione. 
/ ^ V Vandocftanobligados los Aziprefies 
^ ^ . ^ y curas a tener el oleo y chrifmaen 

íus Y^lefias. 5.7 
' L a forma y orden que fe ha de tener en la 
« guarda y cuftodia enel oleo y chrifm a. 5 8 
Q^eno fe confuma el oleo para los enfer­

mos hafta auer traydo el nueuo^y que fe 
lesadminin:re:ydellueuesdeia cena a-
delanEe5no vfen de la chrifmani oleo de-



T A' 
Que los Aziprcítesno tégnn masclevna au­

diencia,}/ en la cabera del Azipreítazgo 
íiendo lugar conuenible. 68 

Qneel pan de los Azipreílesno fe guarde 
mas de halla Nauidad. 6Q 

Quelos Aziprcftes, o Vicarios tomen las 
qiientaspiib]icamente,llamadoslos q Lis 
handedary tomar,ylos ofíicialcsdeca-
dalugar. ibid. 

LaformaquelosAziprefteshan de tenery 
guardar guando viíitare i la y ̂ lefias.70 

Loquehan de gaíhir ios Aziprcites en to­
mar las cuentas a las ygleíias. 7 r 

9̂ Dc ofjxcioRecloris, <& aliorum clericnrum. 
É l examé defufficiencia oue le ha de 

hazer para íer cura. 72 
L>ei officio y cargo de los curas. 7 j 
D e l oííicioque pertenece hazer en la ygle-

íia, afsi a los ordenados de menores or-
dencsjComo alos coníhtuydos en losma-
yores. ibid. 

Canelos beneficiados de prefte para cüplir 
lacóílitucion rupraproxima^eanobliga 
dosa moftrar íurííciencia en la admini-

'ftracion de los Sacramentos dentro de 
vn ano,o incurran en cierta pena 74 

D e l cílipendio q ha de auer el CLU a,y como 
fe ha de diuidir los frutos eceleíiafticos 
éntrelos benefíciadosdelasyglcíia?; y6' 

QLÍC los curas feanobligados a dar cueca íi 
fe han confe fiado Í05 clér igos como los 
legos. 77 

Que los curas llené carras del curazgo, ib i . 
QMC los curas no abfuelua a ninguno de los 

caíos,y quales fon. - " I f i b i á . 
Qj.ie los curas trabagen que todos vengan á 

penitencia en 14 Quare íma, y como han 
de verificar ios que han cumplido con el 
precepto de la yglefia. 78 

A quien.v como han de encomendar los cu 
• ' ^as la adminiílracionde lu ofíicio eftan-

do enfermoso impedidos,v como há de 
•-fcrcaOisacosenlasneolio-encias. 80 

f í e l o s curas propios adminiítrenlos Sa-
: cramentos y ninguno otro fin fu permif-

Qt.ie los curas cada D 
j)icgar:a 

en la 
losanniuerfariosy memorias q 

B L A . 
en aquella femana fe han de dezirjV aya ta 
bladellos. • h H * 

Qiie los curas hagan alguna exhortación s 
fusfeligrefes,quandoadminiítrare los Sa 
cramentos. %3 

Las prcheminenciasque fe han de guardar 
a los curasjy el aífiento y lugar que h:l de 
tener. , i b id . 

Como fehande auer los curas có losChr i -
llianosmíenos del Reyno de Granada que 
nueuaméte fe há traydoa cita Dioceíl.&f 

T>e off.ciú Sacriflde. 
^ D e l faiario y officio dcl Sacrrftan. S'f 

Ve offido C«flodis. 
Osderechosquehande pagar lospre^ 

ios al alcaydc de la carc€Í,y lo que co 
ellos fe ha de cumplir. ibid* 

De o/pao oeconomí. 

QVe los mayordomos legos de las yglc-
fiasno tengan los vaíos y ornaiiíer|* 

tosfagrados. 88 
Qiie en cada ygleiia aya dos mayordomos, 

y quien los ha de nombrar , y porqualito 
í iempo. 

Q n e 1 os m a y o r do m o s de la s v gl e fia s no ga-
ifen cofa alguna fmlicencia.del Obi ípo , 
m de lo que compraren por fu mádado lo -
tomen fiado. ibid. 

CHe los mayordomos de las yglefias,cbri ia 
te.ruenciéh de los curas^arrieden el nouc 
no dellas el lunes de Pafqua de Refurrec-
cion. 90 

Los que no han de fer mayordomos de las 
yglefia^ 9 i 

L o que fe ha de dar a los mayordomos de-
las yglelias por fuferuicio y ocupado .2 

Q'ieel que fuere nóbrado por mayordoi^no 
Isa per lona abonada,y no lo fiédo,los que 
le nombraren lea viílo auede abonado y 
quedar por fiadores. ib id . 

^De offii 10 ludtds ordinarij. < I 
Q V e los prelados hngá recu/ir las cefrá 

^ dias y hofpi rales a menor numero.í?^ 
Que nmgü juez reciba uadiuas y prcíemes 

d^ los litigantes-. ibid. 
Qce losproiiiforesnorcuocuicn los muda­

mientos celasvillrasfinaiicrlos viflo ori-
ginaimentc. -o4 



T A 
€~ DÍ mxiork(tte& obedientia. 

COmo han dc rccebir en laŝ  ygkfias a 
lapcrfonaRealyalObifpo. 9+ 

Que los beneficiados propietarios preceda 
a los capellanes en los aflientos, y los lu­
gares de las yglefias-.y los clérigos natu­
rales prefieran a los eílrágeros en los fer 
uiciosde los beneficios. ^5 

QVeno aya cóciertos ni padosentre los 
opoíitores^mfearsigne pefiones. $6 

^De poílulando. 

QV c aya vnletrado y vn procurador para 
ayudar las caufas de los pobres: y q 

ellos ni el juez,m otro mngii miniftro de 
la audiencia no les llenen derechos. 9 y 

Que ningíí clérigo abogue fino en los cafos 
aqui declarados. ibid. 

^De procuratoréus. 

QVe los procuradores no cobren dine­
ros de fus partes para dar a otros, ni 

preícntéefcri toq no efte firmado de le­
trado conocidojó de la parte. Tiendo gra­
duado. 9S 

Que ningú procurador fea oydo fin moftrar 
primero el poder, ni el notario haga au-
tos5fin que confíe que le tiene. ibid. 

L I B R O S E G V N D O . 

^Titulo detudiciis. 

QV c en cada audiencia ObiTpal no aya 
mas dequatro receptores -de nume­

ro. 100 
Que aya vn receptor clérigo ante quien fe 

hagan las prouan^as criminales contra 
clerigos,y fubílancien y determinen los 
proceíTos. 101 

Que ninguno vfc ofíício de notario , fin que 
primero tenga aprouacion del Ordina­
rio, JO 2 

Los derechos que han de licuarlos nuncios 
delaaudiencia,porlos mandamientos q 
intimare,y como los han de cobrar.ibid. 

Que el aranzel de los derechos cfte publica 
menteenlaaudiencia. J0^ 

Que losautosefcriptosy otros inílrumen-
tosque en juyzio fe prefentaren,anden 

B L A , 
juntos con los proceíTos. ibid. 

Que por los mandamientos y cartas que Te 
dieren en la vifita no Te lleue coTa algu­
na. 1 04 

Que los notarios de los viíitadorcs lleue dc 
derechos vn real déla vifítade cadaygle 
Tia,y fí hizicren inuentano dos. ibid. 

LaTorma que han de tener los alguaziles 
cxccutores,receptores,y otros miniftros 
de las audiencias en las execuciones y nc-
gocios que Tueren a ha2er,y los derechos 
quehandelleuary como. 105-

Que no Te den raadaniientosperTonales5fin 
ver primero las prouan^as. 107 

Qucno llegado las cauTas a mil marauedis 
no Te hagan proceíTos por elcripto. 108 

Que los notarios de las audiencias tengan 
eTcriptorios cerca de las perTonas dc los 
prouiTores,y que no guarden repartimié 
to en cienos inílrumentos. ib id . 

GfiDe fer 'ns. 

LAsfíefias que Te hande guardar encílc 
nueftro ObiTpado. i o p 

Kluc la fíefta de la Vifítacion de nueftra Se­
ñora Te guarde en todo el ObiTpado. n o 

Queloscurasamonefté al pueblo cada D o 
mingo, que guarden las fíeftas To cierta 
pena. 1It 

Qiie ninguna pe rTona trabage enlos Domin 
gos y fíeílas de guardar. ibid. 

Que los que hizicren humiliacion quando 
fe nombrare el Tanto nombre de I E s v s , 
y Te leuantaren en pie haziendo humilia 

cion al Gloria Patri,ganenquarentadiasdc 
perdón. 1 j 2 

QiieTe cumplan los votos concegiles con 
oyr miíTa3ydeTpuesdella pueda trabajar 
fin penas. 

Que los que efiuuieren preTentcs cnla ygle-
Tia quando Te dixere la Saine, ganen qua­
renta dias de perdón. ibid. 

ifiDe dolo & contumacia. 

E L citado pueda acuTar la contumacia 
alque emplaza v cita. „ 4 

Que ninguno Tea declarado por excomulga 
do , fino Tuere citado perTonaimente. 
ibidem. 

Ve 
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^¡Df confefsis. 

QVe quando alguno efpontancamente 
confeííare e lde l ió io /ehaga y con­

cluya el procefíb con fu confefsion. 115 
€[Dc iuramento calumnia. 

One a cuya cofta hade jurar de calum­
nia los aurentec. ibíd. 

^De probatiombm. 

Que los que hizieren prouancas,y en con 
tradidorio juy2;io fueren dadas por 

buenas en laopofició de vn beneíicio,val 
gan para todas las demás opoliciones que 
adelante hizieren. ibíd. 

Que quando a algü clérigo fe cometiere al­
guna caufa,fe le feñale falario. 116 

Vefide inflrumentorum. 

QVe los notarios pongan enlosprocef-
íoslosderechosque llenan. ibid* 

Que los notarios de las audiencias tenga re 
giftro donde ai siente lafubftancia de las 
colaciones,prouííioncsy autos que ante 
ellos paífaron. 117 

Que ningñ notario^ni eferiuano defta D i o 
ccíijde teftimonio de eferiptura de L a ­
tín,o en otralcnguaque no entienda.ibid. 

Qucprouifíones ydefpachos fe han de fe-
llar en las audiencias. ri8 

Que los notarios en los negocios A poftoli 
cos,no llenen mas derechos que los de la 
audiencia ordinaria. ibid. 

Que en todas las yglefías fe hagan archiuos 
donde fe guarden las eferipturas. ibid. 

De ¡ureiurando,. 

QVe los juramentos hechos en lascon-
fradias,fe relaxen y adelante no fe ha 

gan. 120 
Que en las caufas criminales no fe tomé ju­

ramentos a los clérigos en fus caufas pro-
I pias. , ;t2l • 

Ve excepúonihus. 

QVando,y como fe han de poner las ex-
ceptiones y objetos contra los opoíi 

. tures a los beneficios. ibid. 
^De áppellationibus. 

QVe fi los clérigos reos apelaré ¿T alguna 
fentencia pecuniaria en que fueré có 

u enados, Gepc)f tando las coilas y dando 
hanfasdeiahazjno eíien en la cárcel.12 2 

L A . 
L I B R O T E R C E R O . 

D 
MBezi&a & honeftate clericorum. 
E l abito y vellido que há detraer los 

clerisos. 123 
Que los clérigos de qualquiera orden tray-

^an la corona abi erta,y la forma como ha 
de fer,y de que fuerte han de traer el cabe 
lio y barba. 124 

Que los clérigos no hagan autos deshone-
rtos en las miíTasnueuas. 12^ 

Que en los afsientos dé las ygleíias los le­
gos eftc apartados délos cíerigóSjy las mu 
geres de los legos y clérigos. ibid. 

Quelosclerigosno jueguen a juegos veda 
dos,ni tengan tablageria en fu caía, ibidi 

Que los clérigos tenga fobré'pelizes en los 
offícios diuinos. ibid. 

Qiie los clérigos no traygan armas. 127 
Que los clérigos no jueguen a la pelota, ni 

falgan al toro, ni canten,™ baylen publi­
camente, ibid. 

Que los facerdotcs no andenalóffrecer por 
la ygleíla entre las mugeres, nilos mini-
ftrosdexen al préftefoloenel altar. 128 

Que los clérigos en los dias de las tinieblas 
no hagan colacionés,enlasygíeíÍas:y don­
de no huuiere Sacramento no fe digan ti­
nieblas, ibid* 

Que los clerigosnó acompañen a mugeres 
algunas aunque viuan con cjlas. 12 <? 

Que los clérigos detenidos enefta ciudad 
1 poíTen enpoífadas honéñas vque por nue-
ftrosprouifores feranfeñaladas. ibid. 

Que los clerigos nó traygan luto,íino fuere 
por las perfGnas5y en la forma aquicontc 

n - 130: 
Que no fe hagan autos ni reprefentaciones 

en las yglefías fin licencia y examen del 
Prelado. foid. 

Que enlas reprefentaciones y autos novfen 
veflim en tas benditas,ni contrahaga a per 
fonasEcclefiafticaá. ¡fgi 

Que los clérigos no fe diffracen. ibid. 
Que los clérigos no fe junten con los legos 

enlas miííasnueuas,oconfrádias y defpo 
forios y comidasy beuidas que fe hazé en 
los pueblos. U a í o h i m io3hah zc i ^ . ^ 

f" ̂  Ve 
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^TDi cdíuhltatlone clerkornm & mnlierum. 

/ ^ V Ve los clérigos no tengan mancebas 
-̂4̂  ni mugerei forpechofas en fus ca­

las. l32 
Q ¿ z los clérigos públicos concubinarios 

lean inhábiles para confeguir orden y be 
neficios. 

Q j c los legos no fcan amancebados}aiinqae 
iean folreros. 135 

Ve cUricis coniugatls. 
Ve ios elengos coniugáclostraygan a-
oiroy tonfura decente,coforme a labu 

la de Alexandro. 13^ 
CJDeclericis non refdentlhm, 

POrquantaanícnciafe pierden los bene­
ficios, y como fe háde probecr,y los que 
han de preferir en los q affi vacaren. 13 7 

Como fe pierde el benencio, por laaulen-
cia continua,o interpolada: y porque t ié-
pode reíidenciajíe corapurga baufenda 
paíTada. 138 

Qi-ieílos clérigos beneficiados puedan rece 
- bir los frucos de fus beneficios cílando 

aufemes a i el eíludio por rres años , o 
mas- 155? 

C o m o fe han de dnr las licencias de anfen-
cía para eftudiar, y las letras dimiíTorias 
para faiir fuera del Obifpado. ibid. 

Que los beneficiados aufentes en el eíludio 
tengañcapellanes en fus beneficios, con 
l icéciaqc^davnaño fcleshadedar. 14.0 

Que aloscapellanes de los beneficios fe les 
de congrua fuílenracion. 141 
Que los que tuuieren beneficios parrimo-

niales los íiruan por fus períonas, y no fe 
- auíentendcUos,finefpeciallicccia. 142 
Que beneficiados gozan í inücndoalay gle-

íía de Falencia. H 3 
Délos canónigos familiares ál prelado, ib i . 
C o m o han de fer cumplidos los.officioscic 

losbeneficiados auícntes. 144: 
Que a los clérigos expulfos les fea admini> 

ftrada ración por el tiempo contenido en 
cfta conflicucion. 

Qvielosbeneficiados aufentes no gánelos 
anniueríarios5y que fe digan en dias íeña 

¿ lados. ibid. 
^ÜC los clérigos menores haliandofe pre-

L A 
fentes firuan fus beneíicios,aífrecicdofc 
neíf.dad.aimque tcnganpucftos feruido-
res en fuauiencia. 145 

J}t preuendis. 
Entro de que tiem po í e han de oppo-
ncr los hijos patrimoniales alosbene 

íicios. 140-
Dentro de que tiempo ha de fer la oppofi-

c lóna los beneficios patrimoniales que 
vacaren por aufencia ibid. 

Qiic los hijos patrimoniales puedan hazer 
las oppoikiones por pro'curadorcs5y co­
mo fe ha de proceder en los autos del 
procefíb,haílaia Concluñon, y protiiííon 
de los beneficios. 1.47 

C o m o fe han.de diuidir los frutos entre el 
.beneficiadonueuo 5 y lo's herederos del 
defunto. 148 

Qs.ie el q ruuierebeneficio pOF encomienda 
diez años no pueda fer repelido del. 1457 

Que en las prouiíiones q fe dá de beneficios 
en cncomicda,fc diga como fe dá en enco-
mieda,haña tato q aya hijos patri moniaíes 
a quié íe ha de dar,v!nicdoios a pedir.ibid. 

Los que tuuieren beneficios encomedados 
auiendo patrimonial que ios pretenda de 
tro de los diez años,no contra digan enla 
vacacion^ni feanoydosen juyzio. 150 

Que el que tuuicrcbeneficio en encomien­
da,aunque le tenga por diez años , y mas 
tienipo,íino 1c iHimere fe mi do por fu per 
lesna, fea obligado a dexarle al hijo patrí 
monial que lepidiere. ibid. 

Que enlos lugares dondenoay mas de vn fo 
iobenefício de pre(lc,elí]ual ha de tchéc 
el q hiziereofíicio de cura, fi al t iépo del 
examen no íe hallare que ay oppofitor fu 
ficicnte para adminiftrar Sacramentos 
fe difiera la prouifion haíla q le aya. 151 

Que antes que ios beneficios fe proueanen 
encomienda,ofehagavn!ondceilos;5 íe 
decarta de edicto. v 152 

Que la encomienda, o vnion , fehagaavo-
luntad del prelado. i j j 

Qrieen las erecciones y colaciones délas 
capel!anias,fc efpacifíquc fus dores y o-
biigaciones. ibid. 

Que los beneficios queíueren muy fufficic 
tes 
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ic s y-grucfo s, tepucci ¿núdir,y. fe £upti- • 
mkn los rstrad^H naia-. • mtiVi m 154 

E l valor que há de íencí los beneficios para 
- hazír la duúíí^apb tn »1 ^üpnabio A i ^JT 

Que ^atido en Ja óp^c fiGÍon idra náicncfí.f 
- 'ció algüos <f los hijos patrimoniales def 
"^ift!erén5o faltaTCH^neSaíido \-nd f o i o ^ 
': ftc óbíigado-a-cicacíil.conce^OvpaT^qiie 
' ie califique la pfobaáca.n?^^.». . Pyj* 

Que elqüe tuilíferefbenefíciO'fíatTiírionial 
en otro Obifpado,' no fe i parte para te­
nerle en efte. ' • 157 

Que el que obmuicre fegundobisncfieio, y 
'"'íiiefe dcfpojádo^délpor tela de jüyzií», 

no auicdofraiide,onegligencia,tcga re-
curfo de boluer libremente al primero 
quédexo. ^5^ 

-Que el oppoíitor al beneficio que no fe ha­
llare prefenre al tiempo denombrar exa 
minadores,vinicndo antes que el primer 
examinador falga del examenjfea admi­
tido, ibid. 

Qiie los examinadores en los examenes 3c 
beneficios, no excedan de ocho, ni los e-
fHpcndios en mas cantidad de doze rea-
lesí1'' • • •> e-lWJjüqo; • '̂  tbt.Vjr.-.f.^p • 

Que derecho fe adquiere al beneficio patri 
monial,por la oppoficion a el hecha, por 
alguno de los hijos patrimoniales* ibid. 

Que no fean admitidos a las poífeffiones de 
losbeneficiosquefe anexaren,o incorpo 
raren, haftaque fean llamados aquellos 
a quien algún derecho pertenece. 160 

Que qualquiera poíTeíTion d e abbadia, o prc 
ílamo,ennueftro Obifpado, los curas y 
beneficiados délas yglefias las manifie-
íkn al Dean y Cabildo dentro de treyn-

' ! faéiíásJ 'aí-- - ^enne i s xót 
Q u t los que tuuieren patrimonio en vna 

] glena,le tengan en todas las de ma^ del 
pueblo y arrabal, donde huuiere muchas 

-'-parrochias. 16̂ 2 
Qtiandofe hadehazer el apeo delashere-

dadéscflos benefíciosv capellanías, i d ^ 
^ D c rebuseccleftx, alienandis^el non. 

E la carga de pan de la y gleíla cathe-
tíral. Í ?c-. 7Úv;:::a "b ¿ikÚ -jI-, I6a. 

Q¿c los curas délas vgleíias de nueftro Obi 
orxrcO ' 

L A . 
^fpado, tengan cuydüdo de cerfarf ríy gy'ar-
c dar la ákhxv&ágSL depan.jdfe k ¿ i b Ú - Q 
-shu ~ — •i>20fnob'!Ov4fe*í • 

Eri la pena que mtmtOQdvjqwpn&izgtrfan 
J-iosbicnes de l a ;y^ fcn' iadáa de! ips»§a-
• afosque elderecfacrpernHc4>ngrl ni o 116.J> 

(^ieJasxolasde.la:yglefíaí©'íe<^mpeñ4íi? 
I^icnagenen,fínliecciadei 0.£$%Q. d W . 

Que los omamcHtos dé las. 3?f§t?#as no fe 
-cpücftca fueca^icilas, , nho idd l y r ¥ f á 
Qu e; á c o fi a ̂  ías^§l e fi as tj oTe*'íjg 
o^os en Ledanias, ni qjras íjtft^^s i)'.y ¿ 7 

Que los fucceír®res emlas blcttcficios y ca-
peIlanias,iiíayordomias de yglefias, bO| 
fpir.aIes,confradias, auerígüea-ll.Ias h^cc 
dadcsdellásjquedaron deterioradas ppr 

: lo^anteccífores. ibid. 
Qiie en las y glefias donde no huuiere hecho 

apeo de fus bienes, los vifitadores los ha 
gan hazer y de en diez en diez,años fe rc-í 
nueuen. }6S 

Que quando fe arrendaren las rentas,oherc 
dades delas yglefias, fe haga contrato ah 
te eferiuano publico, y la cenada fe y:en-
da en Mar^o^y el trigo enMayo. njftî 9 

Qtie las obras de las yglefias, no fe acaben 
de pagar haftá que efteaacabadas de ha-
zer,y pucílasen las yglefias. 170 

Que de los bienes de las yglefias no fe den 
colaciones ai tiempo que arrendareniíos 
nouenos y rentas; ib id . 

Que los mayordomos de las yglefias con 1¡ 
cenciadel vifitador, pueden gaftarhafta 
en cantidad de dos o quatro mi l mara-

• uedis. / • .. • . jy j 
Los prelados aí tiempo de fu recepcio%dé 

a la fabrica delafanta Yglefia vnacaj)a 
pluuial,y quatrocictos ducados en fu pro 
mocion,o fallecimiento. Y cada vnó .dé­
los beneficiados feys milmarauedispor 
prcuenda. 

Que no fe den obras ningunas fin fer prime­
ro viftas por el vifitador, ni fe proueama 

i damientosgenerales,como para ciuiVpa-
nas,vidrieras,ni otras femejahtes. 17J 

^omo fe han de dar los mandamientos pa­
ra pagar las obras para quelas y glefias no 
hagan gaílocnrefp5deracllos,nife cau 

fen 
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-ifenplcytos.- 174 

Que no fe den .mandamicnmsl ác cfpera a 
. mayordomos de las yglcfias, y arrcisia-

d^tesj^ni^iiepriccecianlas caufas y dili.-I 
-ageneil^ alhie^p:reííajda^£l ab ¿arwid&iH. 

Cotno fe han ^encomendar s los officia-
k-lasobf>ás'delasygleflas., y q u c i i o i ^ 

si ©a ¿ á ^ ^ m p u o n e ^ y e n J m m e i sol snp 

QVe las heredades atHlmtadas a memp-
rias,nci fe puedan vender, y fi fe hizi^p 

\ q-c/ea-coti ib carga. !?ÍTT£Ín> «f éi 
- l io ' i ^Detefiamenth. oí rsi-.p 

QVe los teftamentos fe cumplan v y los 
anniuerfarios v memorias, y no lo ha-

^Pzicad^íeanjcuitadoslosceílamcntaiiiicís, 
•^Cjucfoli lacofl-umbrede pagar,obíigiie 
ouí los tenedores de los bienes de los de-
^ íunros . :> 178 

Qne fe camplá las memorias y capellanías 
de los defuntos. « f? 

Qiie en todas las yglefias fe hagan alhaze-
rj».naspara poner la lymofna délas miíías 

r de teílamentos con cuenta y razón, co-
v ímo fe cumplan. ibid. 
Locjueeílan obligadosa gaflar los que fu-

ceden en los bienes de los que mueren 
abinccíl-ato. 181 

Qaenofcden caridades ni colaciones en 
los mortuorios y memorias de defuntos, 
y las que huuierc dotadas fe repartan en­
tre pobres, ¿fil t ibid. 

Quelaquarrafuncral que fe deue alos cu-
raso elcrigosen las parrochias fe les pa­
gue de todos los mortuorios. 182 

Que los que obtuuicren de fu fantidad con­
mutación de vlrimasvoluntades,novíré 
dellasfín prefentarlas primero ante el 

--ordinario. ibid-
^Defepultttris. 

Que en las ygleíias fe quiten las fcpulturas, 
tumbas,y eftrados altos, fobre las fepul-
turas, y queden i guales con el fuelodcla 
yglcíía. 185 

Como fe han de darlas fcpulturas en las 
ygleíias para los defuntos. 184 

\ Como fchadetañer porlot defuntos en fus 
obfequias. 

L A. 
Que [osclerígos entwrr^ttgratisj a ^ ^ ^ i i c 

notoriamente fueren pobres ibid. 
tifiq acioHaa^áM^íKwirófííi 3r!p-ioIs/l3 

g ÍA orden que fe ha de tener dond.e íy>?c-
ílan diüididas y íeñaladas las pai^ro-, 

lat t tóisino TU n i eo i id z ol t> zorr^ls o l^ t f 
QuetódoS'Vayan;losí>©miiigos y fieilas.-dc 

guardarvjtoyrmiiraa;fus parrochias». ib i . 
Que fe dipute en .cada parrochia,vna buena 

. pcrfeha.qncjtcógacdyda.do de encoben-
-sdarfqmeapsda>i>ara los pob re s vcrgon^S-

t é s della^ycó repartirles la lymofiia. 187 
v fo \ ^ B e i d á m i s f r i m i w s i & * eblationihus. 

G mo fe han de pagar los diezmos pre­
diales. 187 

Que le pongan collcólores de los diezmos 
por todos los intereífados, o por la.ma-
yor parte. anad IÍÍ •ioiíloqqo^b 

Qiie el diezmo del pan íé pague, del monto, 
por caí manera que fe pague tal qual nue-
ftro Señor lo diere. ibid. 

Que ninguno alce el montón del pan,íiti rc-
querirprimetoaloscogedores del dicx 

-.3 <ari<Kirorbo .oBj-rcbíOXonn / n r t i o m é W i 
-Que los cogedores de los diezmos en pre­

sencia de el que lo pagare, o de fus obre­
ros o fadorcs,pógan por efefipto lo» que 
?huuiere encada montón. ibíd. 

Que los clérigos , y otras perfonas a quien 
penenece alguna parte del diezmo, íi hu 
uieren de diezmar de fus lab raneas,no fe 
entrcguendello, , ibid. 

Qne ningún beneficiado, ni otra pci fona co 
me de Ja cilla común diezmo alguno,<!n 
confcntimiento de todos los incercfa-
dos. i9o 

<^ue en todos los lugaresayavnafola cilla, 
y granero común , donde fe recojan los 
diezmos,y deaílife repartan. ibia. 

Qtie tales han de fer los corderos q fe diez­
man, y como fe han de dezmar, i ^ r 

C o m o fe ha de dezmar el diezmo délos cor 
derosylana. i$z 

C o m o fe ha de dezmar la lana v quefos. i b i . 
Donde fe ha de pagar el diezmo de la lana, 

y corderos. ibid. 
Como fe han de diuidir los diezmos ya co-

gid<K.:.í-b :¿: - l¿v2zhb?¡r . í , < o ü i $ B 
C o m o 
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Como Te ha de dezmar y pagar el diezmo 

del virio. ibid. 
Como han dedarcuen-ra ios cogedores de 

los diczmos,y antequien. • -1^4 
Que fe pague diezmo de las heredade-s dc-

^ - Jas y gleftas,ermitas, y confradias, en la 
maneraqueaqui fecontiene. 1515 

Que los clérigos paguen diezmod&las he­
redades de fii patrimonio, y de las de fus 
beneficios que arrendaren a otros, ibid. 

Qije las heredades atributadas a algunas ca 
pellanias,omemorias,oanrtmeríari-óS,pa 
gucnlos diezmos a las yglcíias, en cuyas 
parrochias eftan fitas, como de antes fo­
lian pagar. • 196 

Que de todo lo que fe dezmare cnlas tieíras 
fe pague diezmo^ aunque feanrofas que 
nunca en las dichas tierras , fe aya fem-

ii> brado. 
Que no fe hagan gafl:os delos diesmios,par a 

yantares a los pucblosjni para tañer ni co 
[ •fe jurar,ni otras cofas. ibid. 

Que los tercero»»» verndan cofa alguna dé­
los diezmos5fin licecia de aquellos aquic 
toca,ni lo compren ellos. 1^ 8 

Que donde vno reíidiere la mayor parte del 
año,alli pague los diezmos.. 199 

Que los beneficiados y cabildos,hagan taz-
miapor eferipto de todos los diezmos, 
para que fe fepa lo que cada vno diezma, 
y lo mefmohagan délas primicias de-
las yglefias los mayordomos ibkl . 

Como fe ha de llenar la offrenda cnlas hon-

Q

rasdelosdefuntos. 200 
k Manda guardar las conílituciones, hachas 

fobreelpagar del diezmo. 201 
^[Deflatu monachorum. 

Veningun religiofo firua en ninguna 
, yglefia. 201 

Que los religiofos no confieífen fin tener 
primero la aprouacion,y licencia del or­
dinario. ^ - - — r — ^ ^ - s í ^ i h i d . 

•i: • ^Verfli^iofsdomibus. 

QVeno fe hagan ayuntamientos en las 
yglefias,y ermitas. 202 

Que en las yglefias no fe hagan juegos, dan 
cas,ni rcprefcntacioncs^ ni digan cantaí 
res dcshoneftos,ni profanos. 20^ 

L . A . 
Que los vifitadores tengan etiydado del re--

paro y decencia de las ermitas. 2 04 
Que los mayordomos,yadminiítradof es de 

qualefquier yglefias i ermitas, o confra-
dias3y otros qualefquier lugares piós^ dé 
cuenta a los Prouifores defte Obifpádo, 
o aquien por ellos fuere diputado. 2,65 

Que ninguna perfonapueda eílar de mora­
da en ermita , finque primero fea exámi 
nada fu vida. — í-ojf—- ibid. 

Que en los hofpitales aya apoífentos y éá-
masapartadaspara hombres y mugeres, 
y fe fcpafi fe han confeífado. 2 o6 

^\De iure pátrtnatus, 

QVe los patronos no licúen cofa alguna 
delaprefcntacion. 207 

Qtielospatronosnoden, niproractahpre-
fentaciones de las yglefias, antes qUc va­
quen. • ibid, 

Qucquando fon muchos patronos en vna 
yglefia y muchos los prefentados no fe 
hagan ceífibnvnos a otros. i 'cS 

Que lospatronosnói grauen ni fatigue alos 
prefentados, demandándoles yantares, 
ni otras exacciones; ibid 

Vecenfibus&exattiomhus. 

QVe no fe pague alcauala délo que fe ve 
diere déla yglefia. 20^ 

Que afolo el vifitador y fu notario y cria­
dos,fe de de comer quádovifitarc. i b i d . ^ 

D é l a procuración de los vifitadores. 21-0 
Que los vifitadores vifitandovnpueblo, no 

hagan negocios de otro, y diftribuyan y 
carguen fu procuración a las yglefias,clc 
rigos,hoípitales, ermitas, y confradias. 
ibidem. 

%T)e celehrnítione mijfarum. 

Q Ve todos los clérigos fe conformen 
con la yglefia cathedral, en dezir 

ias horas. 211 , 
Que los clérigos de orden Sacro, y benefi­

ciados que rezaren fus horas en la yglc-
fia,ganenquarentadias de perdón por cá ^ 
da hora. — » — i b i d . 

Que los offícios diuinos fe celebren a hora 
conuenicnte. 212 

Que los facerdotes defte Obifpado celebre 
los dias aqui feñalados. h id . 

Que 
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Que los clérigos oygan ios offícios diuinos 

con toda atención y honcftidad,yqiic los 
legos no eften en el choro, durante los di 
chosofficios. ^1^ 

Como,y en que días fe han de deztr m iíías, 
virperas,rcrcia,y maytines, yprocelíio-
nes cantadas en las yglefias. 214 

Que todos los clérigos aífiftan alos officios 
cantados en las yglefías;, y que aya diftri-
bucion para los prefentesjy pena a los {| 
faltaren,y quien la ha de executar. 215 

Que por ninguna caufa fe dexede átzivmif 
fa del dia por el pueblo. 216 

Que los clérigos menores fean obligados a 
adminiftrar en los officios diuinos. ibid. 

Con e) cuvdado que fe ha de eftar de no paf 
íearíc en Jas y^hfias,}'c tras cofas de íu 
neracion. 217 

Quelos facerdotcs que fon menoresbenefi 
ciadosjfi fueren admiriuos a hazer fema-
na con lospreí les^igan miflapor elpue 
b l o ^ no reciban pitanza. > ibid. 

Que en cada y gleíia aya vn calendario cola­
cionado con el de la cathcdral. 218 

Que losfermonesdela Paííion, Refurrec-
cion,ni otros no fe haga de noche, ibid. 

Que en las proceííiones extraordinarias, q 
por juilas caufasfchuuierc dehazerios 
pucblos,dc parte dellasalaclerecia.2 ip 

Que las aduocaciones de las ygleíias del 
Obifpadoíccelebren có folenidad. 2 20 

Que lasLed^niasni otras procefíioncsnofc 
hagan fuera de los términos del lugar, y 
íiíaliercn mas fea con termino que pue­
dan bolucr a comer a fus cafas. ibid. 

Que antes de la mifía mayor en los Domin­
gos^ fieílas ninguno vaya a cajar ni pcf-
car. 2 2i 

Que quande el cura, o otra perfona qu« hi-
zierc fu officio, o predicare reprehendie 
re algún vicio, o peccado al pueblo nin­
guno le replique™ refponda. ibid. 

Que quando tañeren a miífa,o vifperas, cef-
fen todos los regozijos, vaylcs, y dantas, 
y juegos profanos que fe hizieren en el 
pueblo. ibid. 

Que los que acompañaren el fantiffim* Sa-
€ramenco,ganen quarenta dias de pcrd5; 

L A . 
ylos que licuaren robrepcIÍ2Cs5ccra,o el 
palio,los ganen doblados. 222 

Que íosreligiofosy fraylesno a'dmmiftrcn 
ningún Sacramento, nifalganfoloscon 
proccfsió fuera de fus monafterios. 22^ 

Que en el Ínterin que fe dixere la mifíaina-
yor los Domingos , y fieílas,no fe diga 
miífa cantada,ni recada, ni los clérigos, 
falganadezirrefponfos. ibid. 

Que quando el Obifpo falleciere, los cléri­
gos de la Dioceíi,le digan, o hagan dezic 
cadavnovnamifiare^ada, . 224 

Qitequádo falleciere algún clérigo todos 
1 JS del AcipreílazgOjlc digan vna mif* 
fa. ibid. 

Que losque acompañaren las procesiones 
ganen quarenta dias de perdón. 225 i 

Que dcfpues de la oración fe haga feñal -i 
por las animas de purgatorio ibid. 

Que quando muchas rmlías y officios, occu 
rieren en vna mifma hora, fe diga vn folo 
officio cátado,y los cfmas fe difíerá.ibid. 

Lalymofnaqucfe ha de dar por las memo­
rias funerales^y obfequias de defuntos. 
226. i 

Lalymofnaquchan de licuar dí losfqnera-
les,los capellanes del numero de ni.eííra 
fanra Ysíeiiade Palencia. 28 

Que el Oedo^Prcfacio, y Paternofter, fe 
diga cantado , y queno fepidalymofna 
por los pobres mendigantes en las ygle­
íias. 2 2? 

Que en lasygleíiasnofede paz conlaspate 
nas,ni fe rueguen los feligrefes con ella, 
ni los diáconos la mjniíhen, ni falgan c5 
el Euangclio,ni aincenfar aninguna per ¡ 
fona5íinofuere prelado. 230 % 

^DeBaptifmo. . ^ 

Q| V e no aya mas de vn padrino en el Sa-
crameto del Baptifmo,o a lo mas dos, 

que fea vn padrino,y vna madrina. 250 
Qne los curas tengan eípecial cuy dado con 

inftruyra lasparteras loquehande faber 
para baptizar los niños, quardo cftuuic-
ren en peligro de muerte. 251 

Que las criaturas que con neccfíidad fueren 
baptizada, en cafa, dentro de quinze dias 
las llenen ala y gleíia, a ponerlas el oleo 

y chrif-
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ychriíma. 252 

Que aya en la ygleila libro del bapriímo, al 
qual fe de encera fee, eftando firmado el 
afsiento de mano del cura que hizo el ba. 
ptifmOjy de otro ccíHgo,y que allí eferi-
uanlosconíírmados,y deípofados^ con 
que folennidad. ibid. 

Que las pilas del bapriímo cften cerradas,^ 
con buena guarda, y ¡oscuras tengan las 
llaues dellas. 2^4 

^[De cMjlodiaEuchariíliá. 

QVe en todas las ygleílas aya fagrarios 
y relicarios los mas ricos que pudie­

re aiier,conforme a la renta,y facultades 
de lasyglefias, y otras cofas de fu admi-
niftracion y veneración. 254 

Qne en todas lasyglefias defte Obifpado,a-
ya continuamente lampara cncédida de­
lante del fantiííímo Sacramento. 236 

E l orden y folennidad conque fe ha de He­
nar el Sacramento alos enfermos, ibid. 

Que en todas las yglcfias,fe hagan vaíTos en 
que fe pongan las formas para comulgar 
a los legos los dias que concurriere mu­
cho numero. 257 

Que a los condenados a muerte , fe les ad-
miniftreel fanto Sacramento. 258 

Que las hofiias co que fe ha de ceIebrar,no 
fe hagan profanamente,ni fe venda ni co-

' pren. . 239 
Que quando los ecclefiaílicos paífaren déla 

tedelfantiísimo Sacraméto, hinque vna 
rodilla enelfuclo , y aífiftan enlasygle-

W lías cona pofl:ura,y reuerencia. ibid. 
«tfDe relicjuiis & "yenerdtione fanfíorum. 

f~\ Ve fe celebre y folenmze la fiefia del 
Corpus Chrifti.y fu odauario, con 

toda folennidad. 240 
Que el diadela rtfurreccion por la maña­

na fe haga procefsion con el fantifsimo 
Sacramento. 241 

Que ninguno haga ni ponga Cruz cnlasíe-
piiltiiras,nicnotrascoiasdonde fe puedá 
pifar. 242 

Ve obferuatione ieiunii. 
í \ Ve en los días de ayuno y Quarefma, 

ninguno coma carne y peleado jun­
ta mente, olivéi' a JÍ 242 

i(anJis. 
B L A , 

]̂" De ecclefis ¿dific 

QVe las obras de lasyglefias fe den cada 
¿ vna al q fuere offícial dé la tal obra, 

y no fe puedan traípaíTar de vnos en o-
tros. 243 

Que no fe pongan efeüdos ni armas en las 
capillas eyglefias defte Obifpado , fino 
fuércenloscafosdefiaconíHtució. ibi . 

ffiDe inmunitate ecclefmum. 

QVe en las yglefias, ni en fus ciméterios 
_ no fe hagan negociaciones ni ferias, 

ni pregones^ni tumultos. 244 
Que ninguno coma ni beua en las ygle­

fias. 245 
Que los que cftuuierc retraydos enlasy glc-

fiaspordelidosviuanhonefiamentc, y 
otrascoíasqüefehandehazer para q no 
fean echados dellas. ibid. 
^Ne clerici,l>el múnachifecularibus negó-

ttisfe in mifceánt. 

Q Ve los clérigos no fean negociadores 
•nimercadéresi 24^ 

L I B R O Q^V A R T O . 

^De fponfalibus (5* matrimonits, & clan" 
dejiinafponfatione. 

T ) One pena a los que cotrayerch matr imó' 
nios clandeílinos, y a los clérigos q fe 

hallaren prcfcntes,y áíos teftigos. 247 
Que la declaració fobre fi ay prouablg fof-

pecha, qfife hizieííen tres moniciones 
fe podria impedir el matrimonio, per­
tenece al Ordinario,y no a los curas.248 

Pone pena contra los curas quedefpofano 
velan parrochianos ágenos fin licencia 
del Ordinario,o delpropio cura. ibid. 

Que los defpofados no cohabiten juntos an 
tes de fer velados. ,24^ 

Que los curasno defpofenni velen a quic no 
fe confeífare primero. ibid. 

Que los curas no deípofcnfinliéécia dc lGr 
diñarlo a los que andan vagando,™ perfo 
ñas eftrangeras,y no conocidas,nihagan 
las moniciones para ello. 250 

En que tiempo efian prohibidas las velado 
osfctbs 9i£tr>'>c ó at£t^i ibid. 
Quclosquc fe vinieren a viuir dcotros Obi 

fpados 
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, fpadosdizicáo quc fon marido y muger 

•mueítre tcíbmonio dcUo,dctro de quin-
zedias , ynolohaziendoloseuitcndc 
las horas. 25I 

E l orden cuc fe ha de guardar en verificar 
lasdilpcniaciones délos matnmonios en 
grados prohibidos. ibid. 

^Decojmmmefpirhuali. 

ENtrcquepcdonas íc cauía la cogna-
ció c L-npedimeto crpiriruai. 252 
9fiDe etnfangumitóte & affiniute. 

DE la pena en que incurren los que fe 
caÁTancn grado proíiifcido de cófan 

guinidad,oafhnidad. 257 

Quien cshijo legitimo y patrimonial,pa 
auerbeneficio enefte Obifpad' .254 

Coma adquieren patrimonio los capella­
nes que Iiruenbcnefieios patrimoniales, 
potorros, ibid. 

Que los que tuuiercn beneficios menores 
vnidos, fea partes para le opponer como 
hijos patrimoniales c ligitimos , a otros 
beneficios coníimilcs no viudos. 255; 

Q j c los que tuuicren beneficios patrimo­
niales con peníion,íi la tenían quando en­
traron cnellos, ícan parce para opponer 
ícaotrosfemejantcs. 25^ 

^ ü f f e c u n d i s HUptiis* 

COrno íe hade dczir la mi fia alosbiu-
dosqucfccaíían fegundavez. 2 5<í 

L I B R O C L V I N T O . 

t^De Acufationihus. 

QV€ la acuracion l e ponga detro de dos 
diasaldelinqucntcdcfpuesq feprc* 

fentarc5e lascaufas criminales fe fenten 
cien con brcuedad: y el condenado en pe 
na de dineros, dando fíácas de pagar lape 
na en brcue termino, no pueda fer deteni 
cop^rnolapagar. 258 

Q^epormjmiasde palabras Icucsno fean 
llamados lc^ clérigos por nueftro Fiícai 
ni tampoco fean licuados a la cárcel por 
losdi( hosdciiclos. 2 ¿ p 

-Qiie el que denunciare o acufare aclerigo 
dedeUdoaI¿uno7 íc oblígucprimcro a 
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las coílas,c confeíTado vndelido cnega-
doslos demás fino fcprouare fea aceita 
del acufador. 260 

Que paííados quatr® años5nucího Fifcai no 
pueda acufar a clérigo de deli¿to5 de que 
eftuuierc cnmcdado,fino fuere de los de 

. clarados en efiaconftitucion. 2^1 
Que nueftro Fifcai no acufe a clérigo de a-

duiteriocon muger caífada, viuiendoel 
marido,fino fuere en los cafos en cña có 
ftirucion exceptados. 2 ÍJ" 2 

Qiic las caufas criminales de los clérigos, 
fe r racen í cereta mente. ibid. 

Que cadafabbado fe vifitc la cárcel donde 
cílunicrenpreíTos los clérigos acufados 
deñe nueftro Obifpado. 26$ I 

Qiiclo^ juezesdecomiís ion, manden al q 
acufare que dentro de tres dias, venga a 
poner laacufacionalacufado. ibid. 

Que los Fiícalcs tengan libro délas caufas 
criminales, y dencuentay razón dcllasa 
los Prouiíores en cierta forma. 2^4 

Que antes que el Fifcai embie a citar a algu 
nosperfonalmente,pordelidos que pre­
tenda que han cometido, fcveaíainfor-
macionporel Prouiíor. ibid. 

Q i c el Fifcai no fe concierte, de no feguir 
lascaufas. 2^5 

Que el Fifcal,fino eftuuierc bien prouado,© 
confeflado el delicio, por la parte no con 
cluyael proceflb con la fumaria, au nque 
elacufado aya por reproducidos los terti 
gos,fino es jurando,queno labe que pue­
da hazer masprouanca. ibid. 

Que los acufados fi quifieren trislado délas 
informaciones fe Ies den fin las nombres í 
délos tefiigos, o el notario íe lo lea a los 
abogados. 266 

Que los Receptores no hagan inquiíició,ni ' 
información de las vidas délos clérigos 
fin licuar comiísió efpecialpa ello. 2^7 

Qiie los Fiícales en las acufaciones que hi-
zicren, guarden la forma defta conftitu-
cion. ibid-

QV e los clérigos beneficiadosno dé co­
midas en entradas de fus beneficios, 

ni fe Jes pidan quando canuten miíías 
cuc-
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nucuas. . 2^8 

Que los Sacramentos fe adminiftren gra­
tis, ibidé. 

^[De migijlris. 

QVcninguno ponga cftudioencftcnne-
ílro Obifpado de Gramática, fin pri 

mcrofer examinado, y con nueftra licen­
cia. 169 

^Defortilegi'is. 

QVe ninguno vaya a los íbrt i legos, o en 
cantadores,o adeuinos. 270 

CVic fe haga diligente inquificion por los vi 
íitadoresjyotrosjuezes cótrafortilcgos, 
y fuperíliciofos. ibid. 

Que no fe coníientan faludadorcs, ni cnfal-
madores^ibendicidorcsjninominas^o 
approuadas. 271 

^jDf nndedtcis. 

LA pena en que incurren los clérigos q 
blafphemarcn del nombre de nueftro 

Scñor,o de fu bendita madre, y la fefíio 
del Papa L e o q fobre eftodifponc.ibid. 

QVe los clérigos que dexarcn de hablar 
re,yeftuiiierenencmiíl-ados,re hable, 

fopenadeferauidospor abíentes dé los 
ofíícios. 273 

Que los clérigos no fean compcIidos,ni có 
denados a defdezirfe. ibid. 

Queningun lego por injuria agcna fea ad­
mit ido,^ oydo contra clérigo. ibid. 

QVe la pena del excefío del clérigo con­
tra el lego fea arbitraria, fegun la ca­

lidad del del ido. 274 
Que la pena del facrilegío, es mil y quatro-

cientos y quarenta y quatro maraLicdis,y 
qua'cro cornados , y lapena dclexccííb 
doblado. ibid. • 

Qii'w las penas pecuniarias, nofelleuen fin 
fentcnciarfe primero. 275 

«[[Depoenitentñs & remifsionibus. 

QVe los que fe confeflaren con rcligio-
fos,muen-ren cedulaa fus curas, co-

mo eftan confcíTados. ibid. 
Quelosque fe confcíTaren fuera de fus par-

rochias mueftren cédulas de donde con-
ftcddlo, y ioiquc no comulgare encllas 
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enlaPafqua de Refurreccion/ean anides 
porno coníeí]ados,nicomuÍgados5nc> tc 
niendo licencia del cura. ibid. 

Que los clérigos de orden facro que no fóa. 
prcsbyteros , feconííeííen quatro vezes 
enelaño, y reciban el fanto Sacramento 
de la comunión. z y S 

Que los médicos hagan confeífar yrecebic 
los fantos Sacramentós e los enfermos q 
curaren, ibid. 

Quelos Sacramentos fe pidan a tiempo,y a 
hora conuenible para que fe pueda admi 
niftrar comoconuicne. 277 

Quelos confeííoresno apliquen para fi las 
miíras,penitencias,y reflituciones q má 
daren hazer a fus penitentes: y fi recibic 
ren alguna reftitucion,tomen cédula de-
la parte a quien lahizieren, para íatisfa-
zer al penitente. 278 

Que en los lugares donde no huuierc cléri­
gos aprouados para confeífar, los curas 
puedan para fus confefsioncs elegir avn 
beneficiado de prefte. - 27^ 

Que en las yglefias hagan confefsionarios, 
por que los penitente s eften mas honefta 
mente. ibid. 

En q tiempo ha de eílar confcíTadas todas 
lasperfonasdefte Obifpado, y como fe / 
ha de proceder contra los que no viniere 
a penitencia, y para que dia ha de embiar 
Jos padrones ante nos,onuefrros Proui-
fores. 280 

Delablancaquehan de cobrar de loscon-
fradesde fant A n t o l i n , ydelmarauedi 
delaspenitencias. 281 

Que en cada Acipreílazgo tenga cargo vn 
clérigo de recaudar los vazines,teftamc 
tos,y penitencias déla obra de fant A n ­
tolin. 

Que los curas todos los dias de Domingo,y 
fieílas de guardar,auifcn a fus parrochia-
nos de lasindulgencias q fe gana por vir­
tud déla bula en cada femana. ibid. 

Que noaya,ni fe admiranqueftnres. 285 
Que ningún clérigo fe reconcilie reueíli-

do , ni arrimándole ai altar5ni aotrolus 
284 gar. 
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^DefentenHA excommicatlonis, 

QVe en la ygleíiafe pongavna tabla don 
de fe aísienten los nombres de los ex­

comulgados, ibid. 
Qiie los curas puedan abfoluer a los exco­

mulgados por deudas, fatisfecha la par­
te, ibid. 

Que los Notarios quando dieren fegunda 
carta de excomuni5,gLiardé en fu poder 
laprimera^afsi íuccefsiuamente. 28^ 

Que ningún juez ponga de aqui adelante ex 
comunión laca:íententiíejy las pueftas fe 
reuoquen. 280' 

Que los vilitadores declaren en las viíitas q 
las cenfuras que ponen fe entiendan en 

B L A 
las cofaspublicasjy nofecretas. ibid. 

En que dia los curas pueden abfoluer a reía 
cidenciaalosque eíluuicrcn excomulga 
dos por deudas ciuiles, o por rebcldias, 
aunque no lo confienta la parte. 287 

Que el que eftuuiere excomulgado, y cuita 
dodevnaparrochiale cuiten délas de-
mas, ibid. 

Que la declaratoria de excomunió no ligue 
haftafer intimada a la parte., 288 

Pone los Sacramentos que fe pueden adrni 
niftrar en tiempo de entredicho, ibid.. 

Pone pena contra los excomulgados que no 
fe quieren falir délas yglcfias,al tiempo 
que fedizenlosdiuinosofiicios. 28^ 

»0 

Mi-

P R O -

• 
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de Mendoca , por la gracia 
de D i o s v y de Ja. ifanta Y g l e f i a 
de R o m a . , O b i í ü o de Palencia, 

jj C o n d e de Perrna, del cóiejo defu 
" M a g e ñ a d . • A los muy magnificas 
m u y réueren dos amaclos3 nueftros 

hermanos.Dean y C a b i l d o de nue í l r a f an t a ygle í ia ca 
thedral de Pa]encia5Abbadcs3ArcidiaDGSjPriores3 C a -
b 11 doSjConu entos^feg i ares y regulareSjAzipreíleSj V i -
C £ i n o í p e r p e t u o s , C u r a s , y C l é r i g o s de la dicha ciudad, 
y de t o d o n u e í t r o obifpado, y a todos los fíeles C b n í t i a 
nos que.enel viucn: falud y bendicion^fabed que có í ide-
rando lasen diciones q ha de tener la iey3que ha de fer 
l ioneíla^pc .blejrazonablejfegú la cofiumbredela der-
ra?conner..entc al lugar y t iempo neceííar ia , v t i l , y cla­
ra: y viftas las Confti tuciones de nueftro Obifpado,y q 
quando nueftros predecefsores las ordenaron, t e n d r í a n 
las condiciones íobred ichas : pero por auer t iempo que 
no fe celebro Synodo,q íe aya publicado, y la variedad 
de los tiempos, y por lo decretado en el fanto C o n c i l i o 
Tr ic len t ino , ha venido a que muchas deüas conuiene, 
no guardarfe, y otras añadirfe , y algunas declarallas, 
y muchas hazerfede nueuo: y p a r a q u e e í l o tuuieífe me 
jor efFe£to celebramos Synodo,al quaí afí i íHmos perfo 
nalmcntc. Y vifto lo pedido por el C a b i l d o de nue í l r a 
fanta yglefia, y procuradores del C l e r o , y de la ciudad 
de Pa!encia,y villas y lugares de nueftro Obifpado : y 
t ratado, y conferido las dudas, puntos, y dificultades, 
que cerca de la declaración de cada cofa fe offrecio, y lo 
que fe hauia de añadir3quitar ,y akerar:ordenamos y re 
duximos v n a n u e u a r e c o p i l a c i ó n d e c o n ñ i t u c i o n e s , r e -

A partida 
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partida en cinco libros, debaxo de fus títulos y mate­
rias , en la qual quanto humanamente podemos cole­
gir, fe ha proueydo lo que al prefente, y para adelante, 
parece puede mas conuenir a la buena adminiftracion 
ygouicrnode las Yglcfiasyfusminiílros. Auemos a-
cordado que efta reducion afíi hecha, fe guarde, cum­
pla, y execute en eftc nueftro Obiípado, y fe juzguen,y 
determinen por ella todos los pleytos y negocios q oc-
currieren, aíiíi a nueftros Prouifores,como a otros qua-
lefquier juezes eccleíiafticos del: aun que algunas con-
ftituciones fean nueuamente hechas,y ordenadas,y dif-
ferentes^o contrarias a las que ha auido de nueftros prc 
deceífores : las quales queremos que de a qui adelante 
no hagan autoridad alguna,ni fe juzgue, fino por eñas 
que auemos hecho,y ordenado por las antiguas, y 
nueuas que vimos conuenian, incorporadas en efte vo­
lumen. 

Libro 
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D e S u m m a T n n i c a t e , & c n -

3 f 3] 
de Catholica, 

L pHncl-
¿ í^gpal cuydado 
' ^ á d officioPa-

^ íioral, es aten­
der a que fe funde y canfer-
uelaintegridad y fine cridad 
de la fe cathoíica, que tiene 
y enfeñalafarita Yglef iaRo 
mana^madre vniuerfal délos 
que profefíamos la fallida-
bledotrina de lefuChrifto 
verdadero Dios y hombre: 
a la qual como coluna y fir­
mamento de verdad 5 haue-
mos de oyf]r obedecer.Yan 
finos ha parecido qde nin­
guna parte podrían tomar 
principio nueftras Conftitu-
cionesSynodales^como del 
catechifmo einftrucció chri 
ftiana de lafé^ que es funda­
mento de todo y efpiritual 
edificioiprincipio de la con-
uerfion y juftiíicacion del 
peccadorirny?. de todas vir-
tudcS5yobrasbuenas :puer 
taparalahumanafalud?y v i ­
da eterna , fin la qual ningu­
no en efta vidapuede feruir, 
ni agradar a Dios : y de aqui 

fe figue fer todos obligados 
adepréder lay tomarla por 
firmifsimo amparo3y defen-
fa contra nueftros enemi*-
gos , comolo acoftumbra-
uán hazer los padres anti­
guos , que enlosConcilios 
y principio de fus Conftitu-
ciones fiempre- ponian d e r 
lante efte efcudo3pararena-
tirios golpes de los enemi­
gos déla verdadera dotri-
na, y Chriftianaprofefsion. 
La fe es don de Dios3 y lum­
bre efpiritual, con que alum 
bradointeriormente elhom 

^b^crec fírmemete las ver­
dades rcueladas de Dios, y 
propueflas por fu Yglcíiaj 
las quales exceden las fuer* 
^as de la razón, e ingenio hu -
mano : quales fon las que 
conciernen a la religión 
Chriftiana, a los facramen-
tos déla Yglef ia , alos mi-
fteriosdelahumana redem-
pcio,y otros profundos y ve 
nerandosfecretos cj Dios ha 
reuelado afuefpofalaYele 
fia,qnofe puede percebirc5 
el entendiraiétohumano , f i 

A 1 no 
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no folamente por fe: la qual 
no eftriua en la naturaleza 
í l a s cofas criadas,nienla ex 
pencnciadelosfentidos, f i ­
no en virtud y autoridad di-
uina, teniendo por cierto 
que lafunimaprimera,y éter 
nabondadj que es Dios, no 
puede engañar , ni fer enga­
ñado : y afsi es obra propia 
de la fe 5 captiuar el entendi­
miento, y fugetarloalaobe 
dienciade Chrifto , a quien 
ninguna cofa esimpoíible . 

Symbol» i o , es vna 
de las primeras y principa­
les tradiciones apoftolicas, 
annunciado por boca dé los 
Apoftoles a la Yglefia : los 
quales viendo que no fola­
mente era neceflario tener 
enlo ínter iordel coraron fi-
xayaíTentadafirmemente la 
verdad déla fé,íino que tam-
bienferequeria de necefsi-
dad, para lafaluddelas ani­
mas, profeíTarla clara y dere­
chamente por palabra, o por 
otra viamanifiefta, enloex-
tcrior,quando la necefsidad, 
lahonradeDios, ovtilidad 
de los ̂ ximos j o requiriere: 
infpiradosde Dios,coll igie-
ron en compendio ybreue 
fuma , ciertas fentencias y 
verdades catholicas,las qua­

les cada vno de los baptiza­
dos , es obligado a faber y 
creer que fon los Articulos 
de la fe , contenidos en el 
Symbolo,o Credomenor,cl 
qual ponemos a q u i , para 
que todos le afíixen enfu co­
raron, y le encomienden a 
fu memoria: porque deuen 
faberlo,y enfeñarlo alos fu-
yos , y contiene tres partes 
principales, que correfpon-
den ala fantifsima, e indiuiíTa 
Trinidad. La primera,dela 
creación. La fegunda, d e k 
redempeion. L a tercera,de 

la fantificacion, y es co­
mo fe figue,€n Latín, 

y en R o -
mace. 

O -
ííolomm* 

C%jdo in Deum Patrem om-
mpotentem, crextorem ca­

l i & t é r r a & in lefum Chnftum^ 
filium eius njntcum Dominum 
nofirumi quiconceptus efideSpiri-
tuftnSio: natus ex Marta ^ i r g i -
ne : pajjusfub Vontw TtUto'.cruci-^ 
fixus^mortuHS) O" fepultus: def-
cendttad mferos: terttadie refurre-
xitamortuis: afcenditadcalosy fe~ 
detad dexteram ^Dei Vatrisomni-
potentis: inde yenturus eft iudica-
rc-uiuos ¿5^ rnortuos. Qredo in Spi-
ntumfancium ^ fancUm Ecclejtam 

Cétho* 
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ftrafe ^ en que eftriua todo 
loquecreetnos :yesqt)ios 
escrino^y vno:tnno en J>er-
í b i i ^ y v n o eneíTencia, fub-
ílancia, y naturaleza. Poí: 
manera , que la Trinidades 
tres p eríbnas^ y vli folo Dios 
verdadero : las tres perfo-
nas> fon Padre, Hijo , y Ef¿ 
piritü fanto, entre firealmé-4 
te diíí:indas:porque la perfo 
nadelPadre, no esláperíb^ 
nadelHijoj y laperfona del 
Hijo , no es la del Efpiritu 
fanto^fino que la perfonadel 
Padrees vna>ydiíliná:a per­
fonadel Hi jo , yladelEfpiri^ 
tu fanto : y cada vna deftas 
tres perfonas es Dios , por­
que todas tres perfonas tie­
nen vna mefma naturaleza, 
vnamefmaelTencia, vnamef 
ma diuinidadrde manera que 
el Hijo es el mefmo Dios, 
que el Padre y y el Efpiritu 
fanto es el me fino Dios, que 

el Padre y el Hijo, y no 
ay otro D i o s , mas 

quelafantifsi-
ma Tr in i 

dad. 

cAtholicm. Savciorumcommumo-
riem, remijiioncmpeccatorum^cAr-
tds refumlíionem^itayn éigrnam^ 
lAmen. 

£ l mefmo Symbo 
loenRomance, 

CR e o en Dios Padre to­
do poderofo, Criador 

delcieloy desatierra, y en 
lefuChrifto , fuvnico hijo, 
Señornueftro, quefuecon-
cebidoporel Efpiritu fanto: 
y nació déla virgen Maria: 
padeció fo elpoder dePon-
cio Pilato : fue crucificado, 
muerto y fepultado.y defee-
dio alosinfiemos: y al terce­
ro dia refufeitode éntre los 
muertos:fubio alos cielos, y 
eftaaífentadoa ladieftra de 
Dios Padre todo poderofo: 
ydeallihade venir a juzgar 
los biuos y los muertos. 
Creo en el Efpiritu fanto, y 
la fanta Yglefia catholica,y 
la cóipunion y ayuntamien­
to de los fantos, laremifsion 
délos peccados,larefurrec-
cion de la carne, la vida per­
durable paraíiempre jamas. 
Amen. 

E l conocimiento, 
y confefsion de la fantifsima 
Trinidad es vnica vafa,y fun 
damentofirmifsimo denue-

D e los Artículos 
dsUfe. 

LOs Articulos de la féfon 
catorze, que fon cator-

z.e verdades, ycofasfeña-
ladas, que la Yglefia nos pro 

A 3 pone 
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poneiy quaíquier Chriíliano 
es obligado a creerlas expre 
famente^yfaberlas: y quien 
no las cree perder fe ha para 
í lempre. Y creyéndolas co­
nocerá quien es DioSjy qua-
toIedeuemos5y quiennoib 
trosforaos. Diuidenfe eftos 
catorce Artículos en dos par 
tes : en íiete primeros, que 
nos, declaran la diuínidad e 
infinita autoridad de Dios : y 
en otros fiete^quc nos decla­
ra la humanidad de lefu Chri 
ftchecho hombre, parare-
medio y común falud de to­
dos. 

Los fíete que per-
temeen dUdmmidad 

fon eiios. 

E L primero , creer envn 
folo Dios todo podero-

fo,y verdadero.Elfegundo, 
creer que es padre.El terce-
ro^reer que es Hi jo .El quar 
tOjcreerqueesErpiritu fan-
to. E l quinto, creer que efte 
Dios eterno, trino y vno, es 
criador de todas las cofas v i -
fibles,e inuifibles. Elfexto, 
creerqueesSaluador, dán­
donos fu fanta gracia. Elfe-

ptimo, creerque es G l o 
rificador, dándonos 

fu fanta glo-

Los fíete que per-
íenecen A Uftnu hu-

E L pnmero,creer que l e ­
fu Chnfb hijo de Dios 

vnigenito,fueconcebido en 
elvientrevirginaldenueftra 
Señora la virgen María? por 
obra y virtud del Efpiritu 
fanto , fm ayuntamiento de 
varón. E l fegundo , creer 
que eíle hijo de D ios , nació 
de la virgen María verdade­
ro Dios y hombre, quedan­
do ella virgen en el parto, y 
defpues del parto , como lo 
cftaua antes, y eftuuo íiem-
pre. E l tercerO ) creer que 
efte Dios y hombre pade­
ció muerte y pafsion fo'el 
poder de Poncio P i la to , 
por redimirnos y faluar-
nos . E l quarto, creer que 
el anima de nueftro Señor 
lefu Chrifto : juntamente 
con la diuinidad, defeen -
dio a los infiernos , y faco 
las animas de los fantos pa* 
dres, que efperauanfu fan­
to aduenimiento,quedando 
el cuerpo enelfepulchrojun 
to con la mefma diuinidad. 
E l quinto, creer que al ter­
cero dia defpues qmuriore-
fufeito verdaderaméte,y fe 
leuanto de entre los muer-

tos 
n a . 



De Sum. T r i . & fideCathol. 7 
tos, en anima y cuerpo glo-
riofo. Elfexto, creerque a 
los quaréta dias defpues de 
fu labrada refurrecció fe fu-
bio a los ciclos en cuerpo y 
en anima , y efta aífentado 
a la dieftradeDios Padre. 
Elfeptimo, creerque ha de 
venir eldia del juyzio en fin 
delmundo , ajuxgarlos v i -
uos y los muertos , y que a 
losbuenosdara g lo r ia , y a 
los malos pena eterna: por­
que por razó cfauer fidó nue 
ftroRedemptor le conuiene 
:f e r n r o j u e 70 y p r e m i a d o r d e 
los buenos, y caftígadorde 
losmalos. 

cuernos tambie 
faber,y creer vna verdad di*-
uina, que eftafumadaenlos 
dichos articulos, y es que ay 
enlatierra vnarepublicafan 
taja quai llamamos Yglefia, 
que es la vniuerfidad y con-
gre^acio de todos los fieles, 
alfi buenos Como ma}os,que 
profefian vna mefma fe , y 
tienen vnos mefmos facrame 
tos , y conocen vn mefmo 
Chnjfi:o,q es cabera y gouer-
nador inuifible dellarla qual 
dexo encomédada afán Pe­
dro fu Apoftol,ydefpues del 
a todos fus fucceíroi es,para 
qu e la rijan ygouiernen : y 

anfi nueftro fantifsimó Pa­
dre que oy prefide en la filia 
defanPedro, esvicariode 
Chrifto,y cabe^ay gouerna-
dor vifible de eíle cuerpo 
myfticoy efpiritual,que es la 
Yglefia, fuera de la qual no 
ay verdaderafalud,ni fe pue 
denlos hombres faluar,. 

Somos aísí mermo 
obligados a creer y faber, q 
enefta Yglefiay miniftros de 
lia ay authoridad y poder 
de remitir y perdonar pecca*-
dos, deriuado de Chrifto a* 
Jos Apoíioles , yalos fum-
•mos Pontifices fuccefíbres 
«de fan Pedro inmediatamen 
te,y alos preladosfucceífo^ 
res de los Apoftoles,y a los 
de mas facerdotes mediata-
m e nt e ;y la virtud déla cab e-
^adeftaYglefia,que es Chr i -
í l o , fe comunica a todos los 
fieles que ha/.en cuerpo con 
jChrifto: y efta c.omunicaeioa 
fe haze por los facrámentos 
déla Yglefia, que recibe fuer 
§ade fu pafsion y virtud,para 
dar gracia y perdón de pec-
cados, y anfi fon remedios 
y medicinas cfpiritualesco-
traías enfermedades delani-
ma,que fon las culpas. 

De la oración D o -
mmtca, 
A 4 Auié-
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A Viendo declarado lo q 
•¿ el Chnttiano efta obliga 

doacreer, conuiene quefe 
digalo que deue pedir^efpe 
T2ir,y deífear: lo qual fe com-
prehendebreuejymarauillo 
íamente enlaoraciondelPa 
ternofte^que eslamas exce 
lente de todas las oraciones 
ylamaspropiadel Chriftia-
no, porauernosla enfeñado 
Chriíto por fu propia boca, 
parainftruyrnos comohaue 
mos de hablar a Diosjloando 
y enfaldando fu mageftad ; y 
loque lehauemosde pedir, 
principalmételos bienes efpi 
rituales del alma , ydefpues 
los necefíarios a efta vida té-
poral , y en efto ha de poner 
clChriftianofu principal inte 
cion. Contieneeftaoracion 
fíete peticiones^tres qüc per 
tenecen alhonory amor que 
a Diosdeuemosjy quatroq 
toca anfo prouecho. Yaffi en 
las tres pedimos las cofas e-
ternas del Reyno Celeftial, 
quenosha^enbienauentura 
dos:y enlasquatro pedimos 
las temporalesj, que nos fon 
vtilesyneceíTariaspara con 
feguirlas eternas: yporque 

todos fomos obligados 
a faber efta oración 3 
la ponemos aqui 

. cnLa t inyRo 
manee. 

O R A T 10 D O M I J N J C A * 

P tAternofter^Hi esin calis, fa» 
ttificetur nomen tuum: tAdue-

mat remum tuum'. Fiat yolmus 
tuajfíCíitmcíeloiO* m terra'.Panem 
nojirum quottdianü da mbtsbodiei 
Et dimitte nobts debita nofira, jimt 
&nos di?mttimu5 debitorthus no~ 
jlris: Et ne nos inducas in tentaúo-
nem\ Sed libera nos a malo ¿Amen* 

ElPater nofter en 
Komance. 

PAdrenueftro, queeftas 
en los cielos , fandifica-

do fea el tu nombre: Venga a 
nos el tu reyno: Haga fe tu 
voluntad, como enel cielo, 
anfi en la tierra: Elpannue-
ftrodecadadiada noslooy: 
Y perdona nos nfas deudas 
ypeccados, comonofotros 
pdonamos anfos deudores: 
Y no nos traygas en tetado, 
mas libra nos de mal, Amen. 

L a falutacion del 
AueMaria , es la mas princi­
pal y acepta q fe puede ha­
cera nueftraSeñora,porque 
fue la falutacio que el Angel 
le hiz.o quando le truxo la 
embaxadade la encarnación 
de fu bendito hijo nueftro 
Dios,yfeñor. Y afsien efta 
falutacion, nofolo lahonra-
mos, masacordamonos del 
altifsimo rayfteno de nue-

ftra 
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ftraredempcion^y ayenella 
algunas palabras que las di-
xo el Angel como fon. Aue 
gradaplenaDominus tecu^ 
benedidatuinmulieribus, q 
es de creerlas truxo delcie-
lo acordadas por el meímo 
Dios,y otras que las dixo fan 
ta Yfabel enlavifitacion, co 
mofon. Benedidus frudus 
ventns tui I efu s, y otras que 
por manera de oración ana­
dióla coftumbrc fanta déla 
ygleíiajíuplicandolaruegue 
a Diospornofotros , paraq 
nos perdone nueftrospecca-
dos^porque elofficiodenue 
ftraSeñora no es perdonar­
los, fino rogar por nofotros, 
para que Dios nos los perdo 
ne.-faluojque comodefpues 
de Dios entre todas las cria­
turas, afsi Angeles como ho-
bres , es lamas principal en 
fantidad,honor, ymereci-
mientos, fu ruego es el mas 
acepto de todos,y afsi deúe-
mos faludalla con la falutacio 
Angélica que fe figue. 

Angélica falutatío 

AVe MariagmUplem> Domi 
ñus tecumjoentdiSU tu in mu 

herthus: heneditfus fruSim ve-
tristuiTefus: Sancía María virgo 
water Dei orapro nohispeccatoribus 
n u c ^ m hora mortisnoflrx.Ame. 

ScfídeCatho. p 
Salutacio del A n -

gelenHomance. 

D Iostefalue María llena 
& gracia, elS eñor es co ti 

go:beditatu eres entre todas 
las mugeresrybenditoes eí 
frudodetu viétre leíus: fáta 
Mariavirgé madre de Dios, 
ruega por nofotrospeccado 
res agora,y enlahorade nue 
í l ramuerte.Amen. 

E n la yglcíia por 
cofl-umbre antiquifsima, es 
vfada y autorizada la ora -
cion, y faíutaciori de la Saíue 
Regina,yporeftofedeuete 
nerenmas que ninguna dé­
las nueuas oraciones que la 
ygleíia no vfa. Y afsi fe pone 
aquiparaquefe fepá. 

L a SalueRegiim 
en Latín, 

SAlueregina , matermifer'icoV-
dU ̂ yka^ dulce do ̂  &ípesno~ 

flra falue, adteclamamm exules 
JmEtía* adtefufpiramus ágemete S) 
0"¡lentes m hac lachrymarum Val-
te. E ta ergo aduocata noftra illos 
tuos mifericordes oculosadnoscon-
uerte, & lefum henedtcíumfrutíu 
rventris tmnobispoft hoc exiliumo-
ftende.O clemens.Opia^O dulcís v i i 
goMarta. OrapronobisfancíaDei 
gemtñxyVt digni efficiamur prornt-
(ionthus Cbnfiii 
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L a falue regina en 

DIoste falue reyna^y ma­
dre de mifericordia^ v i -

da^dul^ura^y efperancanue-
ffifju Dios te falue, a ti llama­
mos los defterrados hijos de 
Euajati fofpiramos gimien-
dojy Horado eneftevallede 
íagrymas. Ea pues abogada 
nueftra , buelue a nofotros 
efíbs tus ojos mifericordio-
fos^ y defpuesdeftedeftier-
romueftranos alefusfrudo 
bédito detuvientre. Oc le -
mentifíima, O piadofa , O 
dulce virgen María 3 ruega 
por nofotrosfantamadre de 
Dios y porq feamos hechos 
dignos de las promesas de 
Chrifto. 

• 

Loquee ! chnftia-
no deueobrarrabra^a elcum 
plimiento déla ley,y manda 
miemos de Dios ; las obras 
de mifericordia^y virtudes q 
deuemos de obrar, y los v i ­
cios y peccados que fomos 
obligados acuitar : y paraq 
fefcpanyfe enfeñen^los po­
nemos aquí . 

Los preceptos del 
Decálogo, 

Los mandamien-
tos delaley d Dios fon d i e / i 
los tres primeros pertenece 
al honor y amor ct DioSjy los 
otros fíete alamor yproue-
cho di jpximo.El p r imero^ó 
rary amarvnfoIoDios verda 
dero . Elfegúdojnojurar fu 
fanto nombre enbano. Elter. 
cen^fantificar los domingos 
yfieftas.ElquartOihonrarpa 
dre ymadre.El q u i n t ó l o ma 
tar. ElfextOjno fornicar. E l 
feptimo5no hurtar.El odauo 
no leuantar falfo teftimo-, 
nio.Elnouenojnocobdiciar 
la mugerdelproximo.Elde-
cimo^no cobdiciar losbienes 
ágenos. Eftos diez manda­
mientos fe encierran en de s,' 
E l primero amar a Dios . E l 
fegundeamar al próximo co 
moaffiraefmo. 

Los mandamien­
tos de la Y^lefia, q todo Chri 
ftiano es obligado a faber5fo 
penadepeccado mortal, fon 
cinco.El primero, oyrmifla 
entera los domingos y fie-
ftas de guardar. E l fegundo, 
confedr, alómenos vna vez; 
ene lañopor laquare f raa , o 
antes fiha,o efperaauerpeli 
grodelamuerte. Eltercero 
comulgarporPafcuadeRe-
íijrrecciÓ. E l quarto, ayunar 

los 
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los dias que mándala Ygle* 
íiá. ElquintOj pagarIbs diez, 
mos y primicias. 

Las obras de mi fe-
ricordia^que es bien fe fepa^ 
y fe ponga en ello cuydado, 
foncatorze í fíete corpora-
lesjqúefe exercitan en ayu­
dar a la miferia del cuerpo 
denueftrospróximos: yfie-
teefpirituales , enlasquales 
haze el hombre bien efpiri-
tualmente ala falüddel pro^-
ximo : las fíete corporales 
foneftas. La primera., dar de 
cameral hambriento. Lafe-
gundajdárdebeueralfedié-
to.LatercerajVeíliraldefnu 
do.Laquartaredemirlosca-
ptmos. La quintajvifitarlos 
enfermos y encarcelados. 
La fexta,hofpedaralospere 
p inos. Lafeptima, enterrar 
los muertos; quando la ne-
cefsidad es extrema, o ̂ ra-
ue fomos obligados a dar ly-
mofna 3 teniendo de que la 
hazer. Las fíete efpirituales 
foneftas. La primera, enfe-
ñar a lquénofabe. Lafegun* 
da,dar buen confejo al que 
lehamenefter. La tercera, 
corregir al peccador q yer­
ra. La quarta, perdonar al q 
nosinjuria,y offéde. Laquin 
ta,tener paciencia en las ad-
uerfidades,einjurias. Lafex 

ta , rogar a Dios por todoi 
nueftros próximos ¡ afsi vi­
nos comos muertos. La fep-
timaconfolaralostriftes» 

Las potencias del 
anima fó tres. La primera, es 
memoria. La fegUnda,enten 
dimiento» La tercera, volun­
tad. 

LOS fentidoS Cor­
porales fon cinco»El prime-
ro,vérconÍosojos . Elfegü-
do,oyrconlos oydos.Elter 
cero,guftar con la boca. E l 
qiiarto,olerconIas narizes» 
E l quinto 3 tocar con las ma* 

Las virtudes que 
qualquier Chriftiano deué 
tener,fon fíete: tres Theó lo 
gales y quatro Cardinales: 
las tres Théologales fon. La 
primera, Fe. Lafegunda,Ef 
peran^a. La tercera, Chari-
dad. Las quatro Cardinales 
fon. Prudencia^ Fortaleza, 
Templanza, lufticia. 

D e lo que deuc el 
Chriftiano cuitar, 

(^Omojoquedeuehazer 
->el Chriftiano, es lo bue­

no , quefonlas virtudes que 
ha de obrar , conforme a los 
mandamientosdeDios> afsi 

lo 
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loquedeucclhombre huyr 
es lo malo, que ionios pecca 
dos, aque los enemigos del 
anímanos incitan. 

Peccado es dicho, 
ohechojocofadefleadaique 
es , palabra^o obrado penfa-
mietocontralaley de Dios: 
y aydos maneras de pecca­
do aduahvnos fon peccados 
mortales, otros veniales. 
Peccado mortal? es el que va 
contralaleydeDios , y por 
el configuicnte contra fu ami 
ftad5odelproximo3quetam 
bienefte vacontra la ley de 
Dios: y diz.efe mortal , porq 
mata elanima,y lapriuadcla 
graciay amiftad deDios , y 
lacondena alas penas del in-
fierno^íínofe enmienda. Pee 
cado venial no va cótra laley 
ni caridad d Dios, masvafue 
ra della, y entibia el amor de 
Dios:ydÍ7.efe venial^porque 
como fácilmente fe comete, 
afsi también facilméte fe per 
dona.Ylospeccadosmorta-
lesfonfiete, losqualesdeue 
moshuyrjporquelosaborre 
ce Dios , yporquelosamael 
demonio, y por el grande da 
noy perniciofo eftrago que 
haienen el anima del hóbre 
queloscomete. Ypara que 
fefepá,pues los hemos í h u -
y r,fe ponen aqui,y fon eftos. 

Lospeccados mor 
tales fonfiete.Elprimero,So 
beruia. Elfegundo,Auaricia. 
E l tercero, Luxuria. Elqrto, 
Ira.El quinto,GuIa.El fexto, 
Imbidia.Elfeptimo Accidia. 

Contra eftos, ay 
fíete virtudes,y fon eftas.Hu 
mildad,contra S oberuia. Lar 
gucz.aenlas cofas delferui-
ció de Dios,contra Auaricia. 
Caftidad,cótraLuxuna.Ma-
fedumbrejcontralra. T e m -
plan^ajContraGula.Beneuo-
lencia, contralmbidia. D i l i -
geneia,contraPereza. 

Los enemigos del 
anima fon tres. E l primero, 
es el mundo. Elfegundo, es 
el demonio.El tercerola car 
ne: y efte es elmayor enemi-
go,porque no le podemos e-
chardenofotros,almundoy 
al demonio íi. 

Los dones del E C 
piritu fanto, fon fíete.D5 de 
fabiduria.Dó deentendimié 
to.Don de c5fejo.D5 de for 
taleza.Dondefciencia.Don 
de piedad. Dondetemorde 
Dios. 

Los fruétos defEP 
piritu fanto,fondoze. Cari­

dad 
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dadjgo/.o efpiritualjpazj pa-
cienciaíliberalídad, bondad, 
templaba, verdad^h umildad, 
cantentarnicnto efpiritualy 
continencia^caftidad. 

Lasbienaüentura-
^asfonochojpobre^adc efpi 
ritu^manfedumbre/norar vir 
tuofo, padecer hambre y fed 
porlajufticia, viuir juftameñ 
te, auer mifericordia, tener 
limpieza, fufFrir perfecucio-
nesconpaciencia. 

Los íacramentos 
deláYglefia , fon f íe te : los 
qualesqualquier Chriftiano 
deuefaber fopenadepecca-
do mortal, alómenos los que 
fondenecefsidad , y fon los 
figuientes. 
Baptifmo, Confirmado, Eu-
charyftiaj Penitencia, Extre 
mavncion. Orden, Matrimo­
nio. 

Sacrameto,cs vna 
feñal exterior, y vifible de la 
graciadiuina, einuifible,in-
ftituidayordenadaporChri 
fto,paraque porellaelhom 
brereciba gracia y fantifica-
ciomyafsilosfacrametosde 
la Ygleíla, fon feñales ciertas 
Sacrofantasyefficaces, en-
comédadas alos Chriftianos, 
por ordenación ypromeí ía 

diuina: llamanfefacrámétos, 
porque fon fecretos grades, 
y feñales queconlafemejan 
9a exterior,que de ellos ve­
mos co los ojos de carne por 
defueranos mueítrá y decla­
ran ío q Dios obra, intetidf-
mente en nofotros inuifiblej 
y efpiritualmente , y tienen 
en l i fecretala gracia y virtud 
diuina,que íighificaníla qual 
no fe puede ver ni entender, 
fino conlosojos delafe:.de-r 
manera^que ellauar,qüe:ex'0 
terior mente fe haze^ y qiíe 
limpia el cuerpo, es feñal cf-
ficaz del lauatorio interiori 
conque c\ anima efpirituafc 
mente es limpiaypunfica-
da: de fuerte que quádo ea 
el Baptifmo viéremos lauar 
por defuera el cuerpo del 
baptizado auemos de creer, 
que dentro fe limpia el anima 
de todopeccado original, y 
aduat) fiel baptizado tuuie-
re edad para le tener, y que 
debaxo de las palabras que 
elfacerdotedize,y dellaua-
torio que fe ha¿e eftacubier 
tayfecreta la gracia delEf-
piritu fanto, q obra enel ani­
ma, lo que vemos hazerfe de 
fuera,dexadola limpia de cul 
paydepena: y toda eíla vir­
tud manade la pafsio de Chri 
ftonueftroSeñor, que para 
comunicarnos lo que paífo 

por 
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pornofotros, tomo porin-
ílrumento los faeramentos, 
q fonmediopara perdonar­
nos los peccadoSj y limpiar­
nos tas animas délas enfer­
medades erpiritualesj, y por 
ellos deenemi^os noshaxe 
amigos fuyoSje hijos de Dios 
por gracia^y herederos de fu 
gloria : yeftomefmo hazen 
las obras vifibles, y exterio­
res de los otrosfacramentos^ 
comoíonela7.eyte5y clpan, 
y el vino :cuyo vfoesnecef-
íario en ellos?y foñbien yfan 
tameteinftituidos, para que 
por ellos fe fignifiquen^ y fe 
aela graciadiuina? y falud al 
animajal que dignamente 11c 
gáreaef tos fagradós mifte-
irios. < 

ÜJ primero, y mas 
neceífario facramento de la 
Ieydegracia,cs elBaptifmo, 
que esfacraméto denue í t ra 
regenerac ió : porelqualnos 
incorporamos enlefu Chri-
fto j y en la virtud de fu paf-
fion , naciendoallihijos ado-
pt iuosdeDios^yporef lbeñl 
eonla graciafenos infunde la 
f^ylasvirtudcsry enel mef-
mo hacemos profefsion de 
Chriftianos, y aífétamos por 
fieruosdelefuChrifto, para 
peleardebaxo delavandera 
dc laCruz , contra el demo­

mo. La materia dcílefacra-
mentOj es agua natural, fim-
ple5pLira5elemental, y verda 
derajy no agua artificial, co­
mo rofada^o í azahar,o ardié 
te: porque en tal agua artife 
cialno fe puede hazerelBap-
tifmo. 

L a rorma de eltc 
facramento , de que vfa la 
Ygleíia Romana , es eíla 

. • 

E go te baptizo, ín 
nomine Patrís , & 
Filij ; 6c Spiritüs 
fanftí. A m e n . 
Que quiere dezirryo te bap-
tizOjen elnombre del Padre 
y del Hijo, y del Efpiritu fan-
to. Amen. Aunque aquellas 
palabras (Yo ,y Amé) no fon 
deefíencia, pero fon de pre­
cepto: porque baldria elBap 
tifmo , dado que noicdixef-
fen,mas peccaria quien las de 
xaííe. 

E l miniflro deílc 
facram ento, a quien de offi-
cio pertenece baptizar, es el 
íaccrdotepropio:mas en ca­
fo de necefsidad ,temiédofe 
peligro de muerte,quié quie 
ra puede licitamétebaptizar, 
guardando laforma y mate­

ria 
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ria fufo dichas, y teniendo in 
tención de hazer lo que la 
madre fantaYglefia.aunque 
fealego^ymager, aunque-
no fea baptizado, y aunque 
fea judio^moro^geñtilyO hc-
regc : y í l ob i e r e duda de 
alguno fi eftabaptizado > o 
no y deuen lo de baptizar 
debaxo de condición, di-
ziendo eftas palabras . 

Si esbaptizatus>e-
eonon te baptizo: 
í edunon es bapt{-
zatus^ego tebapt í 
zo,in nomine Pa^ 
tris, & Filij,&: Spi-
ritus íanóli. Ame . 
Y elcffedoqhazceftefacra 
mentó , y elprouecho que 
delnos bienees, que fe nos 
perdona en eí todo pecca-
do deculpaydepena^y no 
fe deuc iterar ni recibir mas 
de vna vez eíle facramento. 

Elfegundo facra­
mento es C5firmacion,y de 
ue fer recebido vnavez^yno 
mas, y quien pormenofpre-
cio , y por hazer poco cafo 
del le dexafc de recibir,pec^ 
canamortalmente. Lapro-

piamateriadefte facramen-^ 
to, e s Chrifma, hecha 3 az ey 
tey balfamo mezclado,ben-
dita yconfagrada porObif-
po, yfueíeíervntadaco ella 
la frente íolamente. La for­
ma defte facramento ésefta. 

Signó te fignó cru 
cis, 6c confirmóte 
C h r ifmate íalutis, 
ín nomine Patrisi 
& F i l i ; , & Spin-
tus íaníii. A m e n . 

L miniftro ordinario de-
ÍZ> ftcfacraméto es ei Óbif-
pofolo, y él eífedo defte fa­
cramento es, que fe nos au­
menta lagraciarecebida en 
elbaptifmocon que tenga­
mos fuerzas de Chriftianos, 
paraconfeílar el íanto nom­
bre de Chrifto, y pelear por 
nuef t rafé , y ley catholicá, 
fuertemente contra elmun-
do,lacarne,y el demonio, y 
contra tantos enemigos , y 
peligros tan cotinuos como 
nos cercan. 

E l tercero, grzu-
de^yfagradofacramento, ^ 
esdelafantaEuchariftia, es 
el mantenimiento efpiritual 
del Chriftiano, por donde fe 

fuften-
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fuftetalacaridad^laygleria, 
yporeftofenosda enforma 
5pa,7vino:lamateria defte 
facrametc^espáítrigo., y v i 
no de v i d , porq no fe puede 
hazer eftefacramentode o-
tropanide otro vino:ylafor 
madeí le facramento^ fone-
ílas palabras q Chrifto dixo. 

H o c eíl enimcor-
pus mcum. 

Y la forma de la confa-
gracion del vinp es efta. 

Hicef t enim calix 
íanguinis mei: no-
ui & «eterni teíta-
ment i :myí ler ium 
fideiiqui provobis 
Scpromultiseffun 
detur in remiísio-
nempeccatorum. 

E L miniftro, q puede co fa 
grar efte facramenrojes 

Clérigo presbytero de miíTa 
y no otro: y debaxo de efpe 
ciesdepan y vino^ fe nos da 
en cfte facramento el verda 
dero cuerpo , y verdadera 
fangre deíefu Chnfto nue-
ñroSeñor j porque por vir­
tud delaformay palabras de 
laconfagracion, e lpanyel 

vino/etranífubílanciajfe c5 
uierte5femuda ytranfmuda 
enelcuerpo, y fangre de l e -
fuChriftodaqualmarauillo-
fatranfmutacion, con grade 
y fantapropiedad yconue-
nienciajlallaman Ios-padres, 
y losSynodos tranflubílan-
ciacion^porque el pan fe có-
uierte e muda en el cuerpo 
de Chriftojy el vino en fu fan 
tifsima fangre,por virtud y 
poderdiumo?eleffedoy ñ u 
¿lo que trae eíiediuino fa-
crametoalquelo recibe5CO-
mofedeue es , que fe junta 
con lefu Chrifto,y fe hinche 
fu entendimiento de gracia, 
ydafele ene!vnaprendade 
la gloria que efperamos. 

E l quarto facra-
mento,es la penitencia, que 
es medicina neceíTariaa los 
enfermos de peccado mor­
t a l , cometido defpuesdel 
baptifmo: la materia deí le 
facraméto, fon los tres ados 
delpenitentc , que fontres 
partes de la penitencia: con 
uieneafaber, contrición de 
coraron, que abraca el dolor 
y aborrecimiento delpecca 
do cometido,y propofito íir 
me de no tornar mas apec-
car,confefsionde boca es a-
quella, por laqualfehan de 
manifeílar enteramente to­

dos 
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doslos peccadoscometidos 
al propio facerdote.Satisfac 
eion de ohra3 es la enmienda 
Quedéuehazer el penitéte, 
fegim el aluedrio y manda­
miento de fucÓfeíror. Lafor 
madeftefacraméto es efta. 

E g o te abíoluo 
a peccatis ruis. 
ElrniniÍl:ro defté facrarnéto 
es elfacerdote propio, que 
tiene autoridad y junfdicio 
crpiritual^ordinaria, o dele­
gada para abfoluer. Eleffe-
óto defte facramento, es la 
remifsiodeiospeccados, q 
hSraal hombre de las penas 
delinfierno, aqueeraobli-
gado porlos peccados deq 
esabíuel to . 

Elquinrofácrame 
t05eslaExtremavncion5Con 
que elpresbytero vnge cier 
tas partes , del que efta ya 
pa a morir. La materia de-
fte facramento, es azeyte 
de olmas bendito por el 
Obifpo. La forma es efta. 

Per iftam íanólam 
vn í l ionem, & fuá 
pijísimam miTerí-
cordia ' indulgcac 
tibiclommus.quid 

quid deliquifti per 
vifum y pn nomi­
ne Patris. & F i l i j , 
& Spiritus fanóti. 

men. Y afsi enlos de 
mas fentidosj porque fe han 
de vngirlos órganos y par­
tes de los cinco fentidos , q 
fon como rayzes de los pec­
cados, conuiene a (liberólos 
ojos?las orejas , las narizes, 
loslauios, lasmanos , ylos 
pies^dizicndo acada vnade 
ftas partes la dicha forma. 

Per iftam fañétam 
vnólionem, & fuá 
pí/ísimam mileri-
cordia indulgeat 
tibí Domin9,quid 
qiiiddeliquiftiper 
vifum 'i auditum, 
odoraru, & taólu. 
Aplicándola acada órgano, 
fe^un el nombre del fentidor 
y aquellas palabras, in nomi 
ne Patris, &Fi l i j , &:Spiritus 
faiídi,no parecen ferde fub-
ftanciadelafíMma^masdeue 
f^nardarel vfovccftübre 
deia Yglefiá.Eleffcdo pro-

B pió 
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pio , y principal deftcfacra-
mcntces quitarlas reliquias 
y malasdirpoficiones, qlos 
peccados dexanen elanima 
y fanarlajydifponerla parala 
gloria, yeliegudoymenos 
principal es , aliuiar la en­
fermedad corporal, o quitar 
ladeltodo, conformcaloq 
Diosfabeconuenir al enfer­
mo. Elminiftro defte facra-
mento, es elpresbytcro. 

E l íexto íacramen 
to, es orden en qfe da gracia 
y poderefpiritual a algunas 
perfonas para exercirar los 
minifterios, cargos, y offi-
cios ecclefiafticosjcomo pa­
ra confagrar> o ayudar a con 
fagrar el facraméto del altar, 
ypara remitir peccados,y ad 
miniftrar losfjcramentosty 
fon fíete ordcnes,tresmayo 
rcs3Prefte5Diacono, y Sub-
diacono, y quatro menores, 
Accolito,Exorcifta, Lcdo r , 
yPorterorylas tresmayores 
fe llama fagradas, porquea 
ellas folas es anexo el voto 
etcótinencia y caftidad,yno 
alas otrasquatro menores, 
aunque todas fon fagradas. 
La materia defte facramento 
es aquello, con qne fe da la 
orden,como el Cáliz co que 
fedalaordendelPrefte,y el 
libro délos Euanaelios con 

que fe da la orden del Diaco 
nojy el Cali? , y Patena va-
yjajcoq fe da la orden al Sub 
diácono. La forma defte 
cramétOjfonlas palabras n di 
zeelObifpo quado ordena. 

Accipe poteílate 
offerendi, íacrifi-
ciuinEcclefiapro 
viuis 6c mortuis. 
Elminiftro defte facramen-
t-oes elObifpo.ElefFeítode 
ftc facramento, es acrecenta 
miento de gracia^y poder ef 
pirítual,q da Dios alosorde 
nados, paraqueexecuten,y 
hagan para fu faluació, las co 
fas y minifterios que pertenc 
cen afusofficios,y para que 
feáminiftros idóneos entre 
Dios y fu pueblo. 

E l feptimo facra­
méto de la ley de gracia, q es 
matrimonio, es vnayütamié 
to legitimo del varon,y de la 
muger, celebrado con feña-
les exteriorcs,porlasquales 
y el confentimiéto legitimo 
q por ellas fe fignifica, fe dan 
elvnoalotro feñorio fobre 
fiparaviuirfiéprejütos. L a 
materia, y la forma defte fa­
cramento , fon las palabras 

fe ña-
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feñaies, ocartasde los con­
trayentes jCÓ que exprimen 
y declaran fu mutuo confen-
timienLo:pormanera 5 que 
feeun que las palabras del 
varom informan,perficiona3 
ydetermiñan las palabras de 
lamuger/on formas:y las de 
lamuger , fegun que fon de­
terminadas, fonmateria : y 
fegun que las palabras del va 
ron, fe determinan afsimef-
mo p or las de lamuger, fegü 
eílo las palabras de lamuger 
fon como forma,y las del va-
roiijccmo materia, dizicndo 
el varón; Y o me otorgo por 
tu marido, e y o te tomo por 
muger, y ella, yo me otorgo 
por tu m.uger,o te tomo por 
mi marido: o otras femej an­
tes palabras por las quales 
fe maniíieílela confirmació 
matrimonial:. y no fe puede 
celebrar efte facrameto/in e 
ftar prefente el propio cura, 
o ctrc facerdcte coníicccia 
del mefmo cura, odel ordi-
nario,y cencidos o t r e s t e í i 
gos.como mas lárgamete fe 
díra,y declarara eñl titulo de 
Sponfihbus: porqfinefto el 
marrimoniofera ninguno.El 
e í redodeí le facramento, es 
dargfa alosc6trayetes,paq 
permanezca envro fantamé 
t e, y n p e ce ad o ,fe gu n fu vo 
cacion : y anfifefuíiente el 

linage humanó, con la gen e" 
racio corporal, a gloria y íer-
uiciodeDio s. 

Q uc los Curas y 
Redores deammas péliquen U 

dotr'md a¡us fehgrefes. • 
n : t l ,G,ap4.-.;IL -oaláfi • 

Aleshandefer iníljtuy- j)on ^ 
1 dos por Pvedores J drodefa 

Curas, en lasyglefias que filiado 
quieran , fepan y puedan x ^ i K*-
dar razon y.quentaa nueftro ca ^ ag&t 
Señor, de las ouejaSjqueles j ^ g . 
fueren encomendadasipor-
que de otra ra añera, no foja­
mente a ellos, mas a los que 
losinílruyero y prou ey eró, 
fe ra demandada lafangre de 
1 osfubditos.Porende, porq 
nofeamos argüidos de neeli 
gencia, porlaprefentecon-
íHtucion, ordenamos y man-
mos cj todos los domingos di , J 
año,c¡ nohuuiere fermon,lqs 
.Curas y Redores defpues 
del oíFrecer enla Miffa,GÍgan 
en alta eintelegiblevo?. afus 
felígrefesla dotrina Chriftia 
na enRomáce , esafaber, el 
Credo,losArticuIosdelafé, 
el Pater nf, AueMaria,la Sal 
ue,los Madamiéros de la ley, 
los Madamiétos í l a Yg] efia, 
los fíete Peccados mortales, 
los hete bacramentos.Y q en 
los domingos y fíeílas Í guar 
dar í l Aduieto,y Quarefma, 

B z llame 
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llame a fus dichos feligrefes, 
por campana , que para efto 
mádara tañer al facriftiá5vna 
horactfpues ímedio dia3paq 
enlayglefiaéldicho facrirta 
o beneficiado menor,enfeñe 
todoloíbbredicho^alosque 
afsiconcurrieré^y ocupé vna 
horade t iépoene l lo :y el C u 
ra, facriftañ , o beneficiado 
menor3 que no cumplier e e-
fta conftitucion,incurra por 
cada vez enpena de quatro 
reales,pala meímafabricayy 
el vifitador tenga cuidado 
de inquirir y faber como fe 
aya cumplido y guardado, 
ydeexecutar lapenajenlos 
que huuieren tenido negli­
gencia. 

'Adición. Otro íl exortamos y encar 
D e don gamos^a todos los maeftros, 
Chrifloud y maeftras í niños5y niñas,q 
'Baltoda- tiene efcuela en efta nueftra 
no. Dioceí i , q cada diavnavez 

enfeñen a todos los de fu ef­
cuela la dicha dotrina. 

Q u e alos que no 
Jupieren la dotrina Chrifiiana3feles 

D o loa C4 denieguen los facramentos^re~ 
pata, y do cediendo lo contenido en 
Muarode efiaconftitucion. 
¿Mfdoca* Cap. III. 
Ano de. JOfepuedebien hazer 
l y y i . e t i b l o q u e es bueno, ni eui 
1582. tar lo que es malo J fino fe fa-

uc : ay algunasperfonas tan 
defeuidadas de fus animas, y 
conciécias^qporpere^ajnc-
gligécia, o otro algü mal ref-
pedo^noquierenfaber^nien 
tender lo qles importa tato 
como la dotrina Chriftiana, 
aunqlos CurasyRedoresa 
yanpuefto el cuidado qu c e-
fta ordenado: por ende que­
riendo proueer al remedio 
d^ftedaño.S.A. ordenamos 
y madamos,alos Curas y R e 
¿ tores , y otras qualcfquier 
pcrfonas,que adminiftraren 
los fantos facramétos, tenga 
efpccial quétarco informarfe 
y experimétar defus feligre 
fe s, fi fab é 1 a d o tri n a C h ri ft i a -
nares afaberelCredOílos A r 
ticulosdeiafé, Patcrnofter, 
AueMaria?Mandamiétosde 
Ialey?ydelaYgIefia,los fíete 
facramétos,qes lo q coform e 
a Cocilios, y opinio 3 D o d o 
res, porlo menos es obliga­
do a faber todo Chrittiano: 
y hallado q no lo fabé por fu 
culpa,y remifsió,y teni endo 
catotze años,que eslaedad 
de diferecio, y hauiedo en e-
l íos , abilidadpara otras co­
fas impert inétes , la primara 
vez los amoneíle q lo fepa, y 
amoneftados losabfuelua y 
admita a los de mas facrame 
tosryhauiéndolos curas he 
cho de fu parte la diligencia 

conté-
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con tenida y ordenana en la 
coníHtucionantes defta 3 y 
precediendo tiempo conue-
nientepara íaberlas^y nolo 
habiendo lafegunda ve r l e s 
dilate, o deniegue la abfolu-
cionycomunion^reguládo-
lojy juzgándolo por la condi 
cion^edad, y calidades délas 
tales períbnas en qconfifte 
el propio conocimiento de 
lasouejas: y por fer materia 
tan grauejaduertimos^q efto 
no fe entienda en el articulo 
y peligro déla muerte, 

i t u l o de c o 
ftitutiónibus. 

Que los prelados 
deue ha^er S y nodo en cada yn a%o, 
y del tiempo y lugar 9y como fe ha 
de ha^er̂ y los que han de fer llama-

dos ¿y elpoder cjhzde traer ¡y 
como han de contribuir^ 
Jpagar a los Syno-

dantes. 
Cap. 1. 

mVedro p Stablecido fue antigua-
Cjp- XZ/ mente, porconftitucio-

nes Apoftolicas, y Synoda-
les enerpecial,por e lRcuc-
rendifsimo don F . Guillen, 
Obifpo y Cardenal de Sabi­
na, Legadodelafantafede 
Apoftolica, enlos Reynos 

deCaftilla, celebrado elco-
cilioenlavillade Valladolid 
nueftraDiocefnynueua, y 
vltimamente en elfanto con 
ciliode T r é t o , que los obif-
pos encada vnaño , vna vez 2^Jerc^ 
hagan Synodo en fu Obifpa- fomat% 
do. Y o t r o í i p r o u e y ó e l d i -
cho Cardenal,que los que a 
el vinieren feanfeguros , y 
ninguno los moleíle en fus 
cofas e perfonas,paraque a-
llife vea y t rá telo concernié 
te ala gouernacio délas ygle 
fias , reformación de lasco-
ílumbres de los fubditos, y 
adminiílre,y haga juílicia en 
los cafos que occurrieren:lo 
qual queremos fea guarda-
doenellanueíl:raDiocefi,pa 
raque por negligencia no fe 
dexede confeguir el f ruáo 
que refulta d e las fantas c on-
gregaciones, quela vniuer-
falYglefia tiene ordenadas, 
parafuaugmetoyconferua-
cion. Y afsiordenamos y má 
damos , que el primero dia 
de M a y ó l e cada vn año, to­
das las perfonas qaquiyran 
dedaradas,fm qu e para ello 
fe a mas citadas, nillamadas, 
vengan ala ciudad e yglefia 
de Falencia, con habito de­
cente, y fobrepelizes, para 
afsiftir al Synodo : faluo fi 

pornosafsideltiempo , co­
mo del lugar otracofafuere 

B 3 orde-
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ordenada? de queferan cer­
tificados, y lasperfonas que 
han devenir? íbnlasíiguien-
tes. 

Dean de Falencia.. 
Arcediano de Falencia, 
Arcediano de Carrion. 
Arcediano de Campos. 
Arcediano de Cerrato. 
Arcediano del Alcor . 
The íb re ro . 
Chantre. 
Maeftre efcuela. 
Procurador de cabildo déla 

yglefiade Falencia. 
Abbad de Vallad olid. 
Prior del cabildo de Vallado-

l id . 
Abbad deHuíillos, 
Procurador del Cabildo de 

Hufillos. 
Abbad de Hermedes. 
Abbad de Alabanza. 
Abbad de fan Saluador. 
Prior de Falencia. 
Capellanes déla yglefia de 

Falencia. 
Canónigos de Alabanza. 
Abbad deBeneviuere. 
Abbad de Valbuena. 
\bbad d e Matallana. 
Vbbadde Palazuelos. 

bbaddelEfpina. 
hbadde BenauideS. 
.obadde Retuerta, 
bbad de Tanta Cruz. 

Abbad de fan Felayo. 
Abbad de fan Zuil de Car­

rion. 
Abbad de fan Yfidro. 
Abbad del Bueífo. 
Prior de Román . 
Prior d e Villagarcia. 
Prior de Villanueua. 
Prior de Nogal 
Prior de fanBauiles. 
Prior de fan Alexandro. 
Prior de Mañino. 
Prior de Támara. 
Comendador del Hofpital 

de feñor fanSaluador de C a 
ramuda. 

E n Carrion* 
Aciprefte He Carr ion , con 

los Curas. 
Aciprefte de Población? con 

losCuras. 
Aciprefte deAuia? conlos 

Curas. 
Aciprefte de Herrera?có.Ios 

Curas. 
Aciprefte déla Ogeda?có los 

Curas. 
Aciprefte de Ordcjon con 

Redondo, 
Aciprefte de Caftrejon. 
Aciprefte de Renedo. 
Aciprefte de Poblaciones. 
Aciprefte de Cardano. 
Aciprefte de Vedoya. 

E n Campos. 
Aciprefte déla Cue^a. 

A c i -
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Acíprefte 
Aciprefte 
Acíprefte 
Aciprefte 

feco. 
Aciprefte 

deBezerril . 
(JParedesctNaua. 
deCaftromocho. 
de Medina de R i o 

deTordehumos. 

E n Ccrrato. 
Aciprefte de Aftudillo. 
Aciprefte de Valtanas. 
Aciprefte de Ceuico. 
Aciprefte de PeñafieL 
Aciprefte de Portillo. 

E n el Alcor . 
Aciprefte de Dueñas* 
Aciprefte de SimancaSé 
Aciprefte de Tordeíil ias. 
Aciprefte de torre deLoba-

ton-
Aciprefte de Vrueña. 

Vicarias. 
Vicario de Grijota. 
Vicario de Ma^ariegos. 
Vicario de Pedrada. 
Vicario de Tudela. 
Vicario de Empudia. 
Vicario deVilla muricl. 
Vicario de Vi l la martin, 

Arcedianazgo de 
Carrion. 

Aciprefte de Carrion, có los 
curas. 

Curade fanBanholome de 
Carrion. 

cura de Tan lulian. 
curade^an Vicente* 
cura de Tanta Catalina, 
cura defama Olalla, 
curadefan Andres^yfanPc 

dro vnidos. 
cura dtfan loan, 
cura de Santiago, 
cura de fantaMaria deBeth 

leem. 
curade Tanta María del Ga-

minojy rantiSpiritus. 
cura de la Capilla de San 

Zui l . 
curadeRobladillo* 
curade Villarmentero. 
curas de Réuenga dos y -

glefias > fan Llórente y fan 
loan* 

curadeVillauieco. 
cura de Villánuéua del 

rio. 
curade Ceftillos. 
curadeLomas.* 
curas de Arcoiiada, quefon 

fan Facundo, y Primitiuo, 
y fantaMaria. 

curade fan MaürcSé 
curade Villafauariego, 
curade Villamorco. 
curas de Villafirga. 
cura deFuente muñón. 
curadcMañueco dcfpobla-

do. 
cura dcVaylIo. 
curadeVüloldo . 

B 4 cura 
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cara de Pob lac ióndeSo to . 
cura de Mmanes. 
curade Gozon. 

Acipreftazgo de 
Tohlaaon. 

Curas de Amufco. 
cura de Amayuelas de yu-

fo. 
cura de Amayuelas de fufo. 
cura de Ribas. 
curas defanCebrian. 
curadeManquiíIos. 
cura de Morcón . 
cura de Valdefpina. 
cura de fan Miguel de F r o -

mefta. 
cura de fan Pedro, 
curade fanta Mariadel Caíli 

l io . 
cura del Otero, 
cura de fan Martin de Ero-

mefta. 
curas de Támara , que fon 

fanYpoIito,yfanMiguel. 
curas de Pina. 
cura de Población. 
curade M a m i l a . 
cura de fan Felayo defpo-

blado. 
curade fantaMariadeBoua-

dilla. 
cura de Santiago de licua-

dilla. 
cura de fanMigueldeDcua-

dilla. 
curas deSantoyo. 

cura de Santiago del V a l . 
curadeRequena. 
cura de Melgar de Yufo. 
curadeYterodelaVega. 
curas de Lantadilla. 

Acipreftazgo de 

Cura de Oforno la Mayor, 
cura de Quintanilla de ípo-

blado. 
cura de las Enañadas , alias 

Auanedes defpoblado. 
cura de Oforno Ormigue-

ro^aliáslaMcnor. 
curade las Cauañas. 
curade Villadieirma. 
cura d e Santillana. 
cura de Villaherreros. 
curas de VillaSerrazino* 
curade Fuente andrino. 
curade Auia. 
cura de fanta Cruzdelmon-

te. 
cura de Barcena, 
curas ce Ffpincfa de Vi l l a -

fen alo. 
curadeVillagon-^alo. 
curadeVillorquire. 
cura de Vil la meri el. 
curadeVdlavega. 
cura de Caftillo deVil lavc-

ga. 
cura de fan Pedro de Vi l l a -

taud. 

A c i -
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Aciprefbzgo de 

Herrera* 

;ftaz o 

curas d e Herrera. 
cura cleAuayala. 
cura de Calahorra. 
cura de Villaprouedo. 
curade Paramo. 
cura de Ynojal. 
cura de Sotillo. 
curade Ventofa. 
cura de fan Chriftoual de 

Buedo. 
cura de fanta Cruz cTBuedo. 
cura de ían Martin del mo-

cura de fan lorde. 
curade Hijofa. 
cura de Quintanilla de la 

v id . 
cura de Reuilla de C o l l a -

cura deHeneftar. 
cura de Merlemud, alias de 

villaBermudo. 
cura de Zorita, 
cura de DeheíTa de Yufo a-

lias Romanos, 
curade DeheíTacfSufo alias 

Romanos, 
curade Collares, 
curade Oleya. 
curade villaMecerriel. 
cura de Sotoneuado 3 alias 

Sotoneñado. 
curadeOteros. 
cura dclaVid. 
curadeZambreros. 

Aciprei 
la Ogcda. 

Curade Paradinos^aliásP'ra 
danos, 

curas de Nogales, 
cura de S.Pedro de Corral 

del Carpió, 
cura de fanta Maria de Be-

zerril del Carpió, 
curade Olleros, 
cura de Va l deEípinofa* 
cura de Villaícufa. 
cura deBafcones. 
curade Valloria. 
curade Lomilla. 
cura de Co^uelós . 
curadeBei^ofa. 
curas de Quintanilla deBer 

fofa.'' • •••:r!^'ji>ob,uíi^ 
curade Cubillo. 
curadeMontoto. 
cura de Santiuanez. 
curadeNonpeffes^ alias Mi 

cieíTes. 
curade Villavega. 
curade Pere^ancas. 
curade Olmos, 
curade VefradeBur. 
CuradéMoarbes. 
cura deMonarales, alias fan 

Pedro deMoarbes. 
curade Payo, 
curade PiíTon. 
curade Quintanatclío. 
curade Amayuelas. 

A c i -
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Acípreftazgo de 
Ordejo», con Redondo • 

CuradeFuenlada. 
cura del valdcOrdcjon def-

poblado. 
cura de Barrio de fan Pedro, 
cura de Barrio de fanta Ma . 

r í a . 
cura de val de Efpinofillo. 
cura de Quintana de rio P í -

fuergaj alias Quintanalué 
gos. 

curadeBarcenilla. 
cura de Villarago, alias Ver 

gaño. 
cura de Muga^aliásMuda. 
cura d e fan Cebria de Muda. 
cura de Salinas. 
cura de Rueda. 
cura de Quintanilla Perrero 

defpoblado. 
cura & Olmillos defpoblado. 
cura de S. Felices de R e d ó -

do. 
curade S.Ioan d e R e d ó d o . 
curadeFerreruela. 
cura de Rcbrefedo defpo­

blado. 
cura de Celada. 
cura de barrio de fanta M a -

ria de Redondo. 

Aciprcftazgo de 
Caítrejon. 

Curade Cantoral, 
cura de fan Cibrian de C a -

ftrejon defpoblado. 

L i b . I. 
curade Villanu cuadeTraf-

peña. 
curade Piffon. 
curas deCaftrejon. 
curade Loma, 
curade Trafpena. 
cura de Villafilo defpobla-í 

do. 
cura de Laguna feca. 
curade cubillo, 
curade Buedo. 
curad Romiftales5 alias R o f 

cales. 
curade Riocueua, alias R c -

cueua. 
cura de Guardo, 
curade Campo redondo, 
curade Alúa. 

Acipreílazgo de 
Cardano, 

Curas de fanto lufto defpo­
blado, 

curade Cardiel , alias Car-
daño. 

cura de la Sora , alias la La* 
ftra. 

curadefanFelices3y Polen-
tinor. 

Prucurador dé los Canóni­
gos de fan Saluador. 

curade las cafas de Vega. 
cura délas Pueblas defpobla 

do. 
curade Campo, 
curade Arcños . 
Procurador del cabildo de 

Alabanza. 
Enel 
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curadefantaEugeniadeBe-

zerril. 
cura de fan loan de Vil lum-

brales. 
curadefanPelayo deVillú-

brales. 
curade Villaldauin. 
cura de Villafruela. 
cura de Perales. 

E n el Condado 
de Pemiaj s^ciprefíazgo de 

VoUaones. 

Curade Salceda. 
curadefantaEulalia. 
cura de Trefaguedala. 
curade Vfnayo. 
curade Lombraña. 
curadeVelmonte. 
cura de fan Mimes . 

Acipreílazgo de 
Vedoya, 

Cura de fan Pedro de Vedo­
ya. 

cura\de Salaron. 
curadeCaftro. 
curade Viñon. 
curade Sobrado. 
curadeBarago. 

Arcedianazgo de 
Campos. 

Acipreílazgo de 

Cura de fan Martin deBezer 
r i l . 

cura de fan Pedro, 
curade fantaMaria. 
curadefanPelayo. 
curade fan loan, 
cura defanMisuel. 

Acipreílazgo de 
U Cuefa. 

Curade Calcada. 
curas de Raberos , fan M i -

gueljyfanta Columba. 
curas de Ceruatos. 
curade Quintanilla. 
cura de Cagadilla. 
cura del hofpital de do Gon­

za lo alia «=81 anco. 
cura de Villaquende. 
cura de Rebolledo defpo-

blado. 
cura de Vülotilla» 
cura deBuílilIode Potrouíe 

cura de Caftellanos dcfpo-
blado. 

curade Villaturde. 
cura de Villamoronta. 
curade Villanueua delRe^ 

bollar, 
cura de Cardeñofa. 
curadeMacintos. 
cura de Torre , 
cura de Villamu era. 
curade Villanuena deSina-

dre 
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drejaliás delosNabos. 

cura de Cañillo de Macin-
tos. 

cura de Villafarcs,aliás villa 
folfojdefpoblado. 

Acipreftazgo de 
Paredes, 

Curas de Paredes, que fon 
fanta Olal la , de fanta M a -
^defanloan^de fanMar 
tin5de Corpus Chriftí. 

curas de Frechilla. 
curade Auti l lo. 
cura de Herrín, 
curadeHazeues. 
curadeGua^a. 
curadeMa^uecos. 
cura de Abarca. 
curade Padilla dcfpoblado. 
curas de Fu entes dedoBer-

mudo^cj fon fan Pedro, fan 
Roman,fanta Maria de Po 
^obuenojfanPelayo. 

•5D 
Acipreftazgo de 

Cajlromocho, 

Dos curas de Caftromocho? 
que fon fantaMaria, y fan 
Efteuan. 

curadeReui l ía . 
cura deSantoueña. 
curas déla torre deMormo-

jon. 
cura deVaqucrin. 
curade villaRamiel. 

curade Gaton. 
curadeMenefes. 
curadeVillerias. 
curas deTamariz/an Pedro 

y fan loan, 
curade Caftilde Vela, 
curade villa Baruz. 

Acipreftazgo de 
¿Medina de %jofeco. 

Curas deMedinajque fon de 
fantaMariajde Santiago> 
de fanta Cruz. 

curade laPuebla. 
curadeValuerde. 
curas3dosde Palacios. 
curade Velmonte. 

Acipreftazgo de 
Tordehumos, 

Quatro curas deTordehu-
mos, que fon de fanta M a -
ria,de Santiago, de fanMi. 
guel, de fanta Maria Mag­
dalena. 

curas de villaGarcia,que fon 
deS.Pedro,yde fanBoal. 

curas de Villabragima,q fon 
de fanta Maria, de fan C i ­
nes. 

Vicarias en Cam-

CuradeGrijota. 
curade Pedrada. 
curaceMa^ariegos. 

cura 
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cura de Villamartin. 
cura de Empudia. 

A l * J rcedianazgo de 
Cerrato* 

Acipreítazgo de 
Afludillo, 

Curas de Aíludillo, que fon 
defantaMaria^ defan Pe-
drc^defantaEugenia. 

cura orre cabe Aftudillo* 
cura de Palacios del Alcor , 
curadevalde Olmos defpo-

blado. 
curade Efpinoíilla. 
cura de Vcnientego. 
cura de Villaximena. 
cura de Fuetes á'Valdepcro* 
cura de Villalobon. 
curade valdeOjmillos. 
cura de Baños. • 
curade Magaz. 
cura de Villamediana. 
curade Torquemada. 
cura de Mataba defpoblado* 
curade Villalaco. 
curade Quintanilla de San-

dinodefpoblado. 
'Curade Vil lodrc. 

Acipreftazgo de 
Habanas. 

Pos curas de Baltanas. 
curas de Antigüedad, 
curade Valuerde. 
cura cTT errados clfpoblado* 
curade Cebiconauero. 

cura de Villaconancio. 
cura deErmedes. 
curade CaftrillodonicIovoD 
curadeRenedo. 
cura de Val le , 
curade Soto. 
c u r a d e R e y n o í b . 
cura de Villabiudas. 
curade Tablada, 
cura de Hornillos. 1 
curadeArnilías defpoblado. 

Acipreftazgo de 
Cehicolatorre. 

Curade Cebico. 
curade Villaüañez. 
curade Peñalua. 
cura de Villaáaqucrina, 
cura de Sardón, 
cura de Cabezón, 
cura defan Martin de Val-

ueni. 
curade Caftronueuo. 
cura de Villarmentero, 
cara de Olmos devaldcEf* 

gueua. 
cura de Villanueua de los In­

fantes. 
cura de Maceríegos de val-

de Efgueua, 
cu radeP iña , deva ldeEÍ -

gueua. 
curas de Efgucuillas. 
curade Amufquillo. 
curadeBerteuillo. 
cura de Villaan. 
curade Alúa. 

cura 



3° L i b . L 
curade Población, 
cura de Cabillas de Cerrato. 
curade Valloriala buena, 
cura de Galleta deípobla-

do. .éHír^bb KIUD 
curadeMuedra y Boada. 
cura deQntoria. 

Acipreftazgo de 
mafiel. ' 

CurasdePeñaf ie l , que fon 
•defanSaluador j de Ar ro -

" 'yo,cíeíantaMaria d e M e -
diavilla^ y fan Efte uan vni-
das. . o6td o O ::: > y, i u O 

cura de fan Saluador dé los 
Efcapulados, -

cura de Tanta Maria la pinta­
da. .fiüblL'i ' <.. 

curas de S. Andres^y S.loan 
vnidas. 

curas de Tanta Olalla, d e Tan­
ta Marina^d e Tan Migu e l , e 
ftanvnidas. 

curade Olmos. 
curadeMelida. 
cura de CarraTcalejo. 
cura de Rábano. 
cura de las Aldeyuelas. 
curade Morpeceres deyu-
-VSbzijiU-f .*b t nmcl -j.:- S-ÁUZ 
cura de Morpeceres de Tu-

curade Man9anilIo. 
curade Langayo. 
curadeTanMames. 
curadefuenpedra^a. 

cura de Canalejas, 
curade Pajares deTpoblado, 
curade Padilla-
curadePeTquera. 
cura deBocos. 
cura de Valdarcos. 
curas de Curiel , queTon de 

Tanta Maria, de Tan Martin, 
cura de Arfalcs^aliás Gorra* 
-VIHÍLIÍL.^.' . Í/Í einii^b 
cura de Tan Llórente. 
curade HinojoTadípobíado. 
curade YgleTiarubia. 
cura de Pinelde TuTo. 
curade PineldeyuTo. 
curadeValbuena. 
curade Arreturas. 
cura de Encinas. 
curade Camilas. 
cura deFuenvellida. 
cura detorrede Caftro ver­

de. 
curade Caftroverde. 
curade Oliuares. 
cura de Quintanilla de Tu-
. To. 
cura de Quintanilla de yu-

To. 
curade Vitlanueua de Va l -

do u as. 
curade Villanueua de G o n -

calo Garcia deTpoblado. 
curadeVillahacu. 
cura de Cueílahato deTpo­

blado. 
curade VilloTiIo, o Villafuer 

te. 
cura de Caílnl Texerie^o. 

cura 
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cura de Villanueua d'efpo-

blado. 

Acipreílazgo de 
Portillo. 

Curas de Port i l lo^ que fon 
de fan loan , de fan Eftc-
uan^defantaMaria^ de fan 
Saluador, de fanSebaftían 
del arrabal de Arroyo . 

cura del Aldea de fan M i ­
guel. 

cura del Aldea Martin Fer­
nandez defpoblado. 

curade Campo redondo. 
cura de Carda l , alias Car -

diel. 
cura del Comefo. 
curade la Pedraxa. 
cura defanMigucl de Ar ro ­

yo . 
cura de Santiago del Ar ro ­

yo . 
cura deXuaros. 
cura de AldeaMayor. 
cura de la Parrilla, 
cura de Herrera de Due­

ro. 
cura de Fuentes de Due­

ro. 
curadeMatapo^uelos. 
curade valde Aftillas. 
curadelaSerrada. 
curadelaMoya. 
cura de Aldeanucua de Ania 

curade Bra^uelas. 

curade Laguna. 
curadeTudela. 

Del Alcor. 

Acípreftazgo de 
Stmanus, 

Cura de Simancas, 
curade Ciguñuela. 
cura deXeria. 
curade Villahan. 
cura de Robladillo. 
cura deBambilla. 
cura de Pedrofa* defpobla­

do. 
curade Pedroíilla defpobla­

do. 
cura de Fuenfaldaña. 
cura de Louerucla. 
cura de Cigales. 
cura de fanta C r u z , dercade 

Cabe^onde^oblado. 
curade Mucientes. 
cura de Zaratán. 
curade Arroyo . 
cura déla Puente de Due­

ro. 

Acípreftazgo de 
Tordefillas. 

Curas de Tordcfillas , que 
fon de fanta Maria de fan 
Pedro^de fan loan, de San 
tiago5de fan Miguelee fan 
Antolin. 

cura 
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cura de Villamarcelo. 
curadefan Miguel del Pino, 
cura de Manilla a alias M a n ­

i l a . / 
cura de Vliua 5 alias V i l l a l -

ua. 
e m ú de Altamin defpoblá-

do. 
curadeVillavieja. 
curadeBerzeruelo. 
curadeBerzcro. 
curadeBelliza. 
cu ra de Arniílas. 
cura de Eáguardia deípobla-

do. 
cura de Margales, 
cura de Zafraguilladefpobla 
: ¿xy, ' ' '• ' ' " ;-
curade Villayufte defpobla-

do. 
5 Ji ~í ̂  JJ O * . ^ ' J 

Acipreftazgo de 
Torre Lohaton. 

Curas de Torre Lobato^quc 
fon de famaMaria,de S. Pe 
dro^deSantiago, deS .Mi ­
guel.' 

cu rasdePeñaf lo r , qfonde 
fanSaluador, defantaMa-
rina.-

curas de Villamudarra. 
•cura de Penilla defpobla-

do. 
cura de Torrezilla del V a ­

lle. 
curadefanPelayo. 
cura deGarruelo. 

cura de And ella, alias Ada­
lia, .obsld 

cura de Villafermir. 
cura de.íán Saluádor. 
cura de Gallegos. ,1 
curadeCafteniños, alias C a 

fíellanos. 
cura de Quintanilla defpo-

blado. 
cura de vegade Valdetroco, 

Acipreftazgo 
Vmeña* 

Curas de Vrueña. 
curadefan Cebrian de M a ­

cote.'obsir 
curade Almaraz. 
curade laMota. 
curas d e Villanueua délos ca 

ualleros,quefondefanPc 
dro^de fan R ornan, 

cura deCaftromonte. 
cura de Valdenebro. 

Acípreftazgo de 
DuemSi 

Curas de Dueñas . . 
curas de Monte alegre, que 

fondefanta Maria, de fan 
PedrOíde fan Nicolás. 

cura de Villalua del A U 
cor..8jdjH}A 3blr;v3b¿jiiii 

curade Trigueros, 
curade Valenolo. 
cura de Cohorcos, 
curade Paradilla. 
curade Autilla. 

cura 
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curadcB^lloria delAlcof. -neRcios^ombramio pet-fo-
curade Quintamllade T r i - ñasqueiosjepartan^ quado 

queros. fe juntarbn a elegir y dipu-
cüra de fanda C ecilia. tar los q üe lian de venir al Sy 
cura de Vil la ramiro defpo- nodo: y que los A-zipreftes,, 

blado. i hayan cada yno Teys recales, 
• t ó cura de Cubillas de Tanta délos días qfe oceupartin fin 

O 4 ^ ^ j ^ a k a o g h a l C deteni ra ié toenlavenidak^ 
cura de Paredes de monte. íladay bueka: y los Curas y 

Clerígos cincojy en fus y gie 
íias fea auidósporpreíjente^, 

Oirofi ©rdetómo'Si -que Mido de 
todos los que viniere:nal;$y- doJlttaro 
no desque por efta -cotrfefe- deMen-

mos,que en el lugar donde ^cion traygaé poder general, dofa. 
huuiere dos Prcsbyteros, libre y cumplido, para orHe 

cura de Valdeagadas. 
curas deEmpudia 
curas ct Villamuri el Vicaria, 
curade Arayares. 

Y declaramos y ordena 

venga a la dicha Synodoíbv 
lo el Cura:y enel que buuie-
r e quatro,o mas, vega el C u ­
ra con otro Presbyt eroj ele*. 
gido y nombrado por ellos: 
y enel lugar donde no huuie 
remasdelCura,no fea obli­
gado a veniríin otra nueuá 
citación. 

Otrofi tenemosporbien, 
que todos los Curas, y Clé­
rigos,PreftesjDiaconos, y 
Subdiaconos,y otros benefi 
ciados menores qualefquier 
que fean defte nueftro Obi-
fpado,que no vinieren al di­
cho Synodo,íean obligados 
a pagar y contribuyr en la 
cofta razonable que hizieré 
los dichos Acipreftes , C u ­
ras,} 'Clérigos, que viniere 
por las facultades de íusbe-

nar,cumplir y tratar, y otor­
gar y haz er todo aquello q 
podrian tratar y ordenar i y 
hazer y otorgar, todos los 
Clérigos defte nueftro Obi-
fpado, fi períbnalmenteaíl-
fíieflena el. : > >. v :?oxif' 

Las MiíTasy diul-
m offdo, con quefe ha de empe-

jar^yconcluyr elSynodo, 
Cap. 11. 

COn la oración y facrifi^ j^en 
cios, no íblofe amanfa mr0i^a 

layra deDios.) pero muchas ^ I^g2í 
vezesfe alcanza la plenitud 
de fus diuinos dones, offre-
ciendonos fu Efpiritu por 
guiay amparo de nueftras a-
diones: y para que fe firua 
de nos encaminar y dirigir 
cófufabidunainméfa, deue-

C mos 
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mos bufcar ante todas co­
fas fureyno, / creerqueto 

-doferaacrecentado : y anfi 
ordenamos y mandamos 3q 
en inuocacion de fu fanory 
gr aci a j e 1 p r i ra e r o, f e gu nd o 
y vltimodiadel Synodo^fe 
celébren las Miíías que el 
Pontifical Romano difpo-
ne anueftradifpoficionjcon 
fermon, y las de mas cere­
monias y bendiciones que 

Ü e f p a c i f i c a . Ypara confuelo 
-w-ilA delpueblq a quien fe ha de 

dar paito con buen, exem-
plo,fe hágalo primeropro-
cefsion general, a la hora y 
por el lugar que feñalare-
mos,yencllafe hallen con 
nueftra perfona el Dean y 
Cabildojnueftrosherraanos, 
y.todo eidero confobrepe-
í izes : y eílefte y enlos fo-
bredichos officios, con toda 
deuocio^quietud y humil­
dad fe afsifta, y fuplique afu 
Mageftad eterna 5 noíálu 
bre y difponga a tratar y o 
denar,lo quemasconuen^ 
al gouierno de las animas 
corrección de los fubditos, 

adminiftracion de las 
yglefias,ferui-

iü- ciofuyo. 

a rorma que íe 
ha de tener en congregar al Synodo 

jy a las otras cofas jufiasj en que 
tos Clérigos fueren llamados* 

Cap. I I I . 

P Ara quelaconuocacion Don Fe» 
dé los Clérigos de nue- drode C4 

ftro Obifpado5 afsi ú ' S j n o - JlilU* 
do^como a las otras cofas j u 
ftasyra/onables que oceur 
rieren, fe haga con mas con-
modidad, breuedad y effe-
d o . Eñatuymos y manda­
mos , que nueftros manda­
mientos y letras conuocato-
riasjfean dadas al Aciprefte 
o Vicario mas cercano déla 
ciudad de Falencia: y el fea 
obligad o dé tr o d e vn dia na-
tural,a embiarle al Aciprefte 
o Vicario mas cercano que 
defpues deleftuuierejy an-
fi confecutiuamente hafta 
que la tal letra o m andamié-
to vaya por todos los A c i -
preftes y Vicarios del Arce 
dianazgo : y el Aciprefte o 
Vicario que vltimamentelo 
recibiere , fea obligado a 

Ler la dicha letra o manda-
mierito, alSynodoocongre 
gaci6,y prefentarla ante nos 
onueftrosofficiales:yquan 
do fe hizierela conuocacio 
fe imbien quatro inftrumen-
tos dellapor quatro partes 
de nueftra Diocefi 9 vna al 

Acipre-
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Jdtcion, 
Do Alud 

Aciprefte de Población, el 
qual laimbiaraal Aciprefte 
de Au ia : ydealli fe yra di­
rigiendo de vnoen otro , al 
mas cercano. Otra fecunda 
fe dará al Vicario de Grijo-
ta, latercera5al Aciprefte de 
Aftudillo5Ia quarta, al Vica­
rio de Villamuriel, infiguien 
do la orden fobre dicha: y ca 
da vno de los Acipreftes y 
Vicarios, tomaran traílado 
déla dicha carta, y llamaran 
laclereciadefu Aciprefta/-
go o Vicaria,enellugardon-
defuerelacabe^a,yalli felá 
intimara ypublicara,fopena 
de trecientos maiauedis al 
que fuere negligente en lo 
que dicho es o parte dello, 
aplicados ala fabrica de la 
yglefia. 

La mefma orden fe tenga 
y guarde enlos mandamien 
tos de PublicaciónTubileos 
y pleganas,yotras femejan-
tcsry fi fuera délo de efta ca 
lidad fe offieciere algü negó 
ció, mandaremos proueera 
los Acipreftes yVicarios,co 
que fe hágala cofta del. 

DmAlna 

ela e. Profeísio d 
Cap. m i . 

LA fe, es el fundaméto de 
la religión Chriftiana, y 

U luz que nos guia al conoci 

miento de Dios , conla qual 
alumbrado elentendimien-

cree con firmezaloque to 
excede a la razón humana: 
y affi los fantos Concilios, 
efpecial el Tridentino, or­
denaron que las perfonas 
a cuyo cargo efta la dodrina 
qu e fe ha d e dar al pu eblo, 
ante todas las cofas la profef 
faíren,como eftriboy funda 
mentó délo quehan deedifi 
car:y porque con efte mef-
mofin eintento fe hade yr 
enlos Synodosq fe celebra-
ren,mandamosquealprinci 
pió dellos fe haga eftaprofeí 
fion al tenor de la Bulla de 
Pió I I I I .de fe%e recorda­
ción,^ es del tenor figuiéte. 

BulíaS.Er.N.Pij, 
dminápromdenné Papa I U lfa~ 

per forma luramcnti profef-
(¡oms trdeh 

\1FS Epifcopm fer 
hms femorum Dei, 
\ad perpetua reí me 

.hnoriam. Imufótím 
^nohisApofioltCie fer 

uitutiseffcmm requinta y tea, qux 
Domkusommpotens adpromdam 
Ecclefíx fu* diretiwnem fmoiis 
patribus in nomme fno con^regít" 
tts 3 dmimtus tnfyirare dignatm 
efi}adems laude?» ^glartam w~ 
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cuntíantcr , exequi properemus. 
Cum tuquemxta Concdij Tnden-
tini difyvfitwnem)Omnes quos dein 
eeps cathedrahbus ; ¡upenobus 
ccdefítspr^ficijyel quihus de tllam 
dwnitatihus* CanonicatibHS>et dhis 
qmhufcunque heneficús Ecclejiafi-
cls, curam mimarum habentihus, 
promden contlnget, publicam or-
thodoxtfidei profefionem faceré, 
fequeinl^omana Ecclef*obedie~ 
tiapermanfuros [pondere , O" tu­
rare teneantur. Ños yolentes etú 
per quofcunque^quibus de Mona-
fíeritsy Conuentibus/Domibus ¡qy 
altis quibufcmque loas regula-
rmm qmrumcunque ordinum3 e-
ttam mdiúarum , quocunque no~ 
mne3 veltttub promdebtturjdem 
feruari , & adhoc 3 vt yna e'mf-
dem fidei profefio vniformiter ab 
ómnibus exhibeatur ¿ymcaque & 
ceru illtusforma cuncíis innotef-
tat^mflra foliciUídtnis partes, in 
hoc alicm mmímedefídcrari,for~ 
mam ipfamprafentibus, annora-
tam publicar i , &ybíquegentium 
per eos^ad quos ex decretis ipftus 
ConcUij, ftj aliospradiciosfpeÉar, 
recipi j obferuari, ac fub poems 
per Qoncihum ip\um in contraue-
nientes latís, iu xta hanĉ  ftj non a-
liamformamprofefsionemprxdioía 
¡oíenmter fitn,authoritate Apoflo-
Itca tenoreprafentium diflntfe pr* 
aptendo^andamus huiufmodi fub 
tenore.EgoN.firma fide credo^ 
profiteor ofknta^Jfingula^qua coti 

nenturin Symbolofidei j quofan-
Ba Ecclefia l i jmana ytitur, yi~ 
deltcet. Credom ynumDeum/Va, 
trem ommpotentem ¿faBoremc*-
h , tena,yifibdmmommum, 
^ tnmfibdmm: Etinynurn^Do-
minum I E S V¿MChrifiumfilmm 
D e i ynigenitum: ^ expatre na-
tum 3 ante omma fácula : Deum 
de Dea, lumen de lumíne:Deum ye 
rum de Deo uero: Genitum,non 
faUum , confubfiantialem patrty 
per quem omnia faFía funt: ^ u i 
propter nos homines , ĉ1 fropter 
noflram falutem dejccndit de cx-
lis: Et incarnatus efl de Spiritu fan 
fío. E x Marta Uirgine: Et homo 
faUus efl: Crucifixus etiam pro no-
bis ¿fub Vonúo Ptlaíopaffus, ^ f c -
pultus efi: Et refurrexit tertia Se 
fecundumScripturasi afcendit 
in Céelum jfedet ad dexteram Ta-
tris: iterum ycnturus efi cum 
gloria iudicare yiuos & moríuos3 
cuius regm noneritfimsiEtmSpi 
ntum JanSium Dominum^ ¿r1 'vi-
uificantem^ qui ex paire ¿jiíioque 
procedit. Jguicum Tatre^s* Tdio3 
fimuladoratur ftj conglonficatur, 
qutloquutuseíí per Prophetas: Et 
ynam fanffam catholicam^ apo~ 
fiolicam Ecclefiam: Confíteor ynum 
baptifmA in remifimcm peccatc-
rum : Et expeBo refurreBionem 
mortuorum, &yitamyenturtfc-
culi.Amcn. Apofloltcas ̂  Eccle-
fia fue as tradmones , reltquafque 
emfdem Ecdefi<eobferuationes,0* 

con-
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conftitutiones prm'ifíime ad?mttOj 
&>* amplecíor. Itemfacram Scnptu-
Títm^uxU eufenfum^qiíem tenmtet 
tenet fmfáa mater Scclef^cums efi 
iudicare de yerofenfu^ ^r- 'mterpre-
tatione facrarttScripturamm^ad-
mittomeceíi yriqui ntjimxta yna-
mmemcofenfum Vatmm accipiíwî  
f¿} mterpretabor. Trofiteor quo-
que3feptem ejje Veré & proprie Sa­
cramenta nona legis^dlE S VChri 

fio Domino noftro injlituta, atq', ad 
falíttem humaniganeris^ltcetnon o-
mniajinguüs neceJJariaifcdicetUa 

ptífmHmjConfirmatíoncm ? Euchari 
JiUm^pcemtentid7ny Sxtremam Vn-
Uionem^ Órdim* & Matr'monm* 
illaque gratiam conferre: )@®ek hts 
Haptifmtm, fonfirmattonem, & 
0rdmem3finefacrilegio reiteran no 
poj]e*Receptos quoque (s* approha-
tos Ecclefa Catholica ritusmfupra-
difiomm ommum facramentomm 
folenm^admimftratione recipioy & 
admttto.Omnia, & fngula qugde 
peccato originaU^ & de iujitficatio-' 
ne infacrofantta Tndcntina Syno-
do^definita 6^ declarata fuerutjam 
pleSíor&J rectp'w. Profiteorpariter 
in^KítfJaojferri l^eo yemm^pro-
prmm, & fropitiatormm facrtficm 
pro yiuts defunSíis^atque in fan 
Stifstmo Euchanfítie facr amento > ef 
fe yereseaüter^&r fuhftantialiter 
corpus^[angmnem^yna cumani-
ma, C^dminitate^Domim noftri I E 
S V Chri/íi , fiertque conHerf¡one?n 
totiusfuhjianti*pams in corfus^ 

totiusfubJlantU yini in fanguine1 
qmm conuerfionem fiitholtca Ec-. 

, defia tranjjubjianttationem appeL-
Ut. Fateor etiam¡ub altera tantu m 

fpecle tomm atque intcgrum Qnri-
fiumj yemmque facramentum fu-
?m. Qonftanter teneo purgatorium 
ejje^úmafque m detentas fídelm 
fujfragiis mbari. Simdit&r%<$ fan~ 
Bos una cum ChriBo regnhesye^ 
nerandos , atque ¡nnocdudos efe^ 
eofqueorañones Deopro nobtsof-

ferre¿atque ecrum reliquias ejje ye 
fierandasfírmiter ajjéfO) imagines 
Chrifüj ac^Deiparg femperVirgi" 
niŝ nec non altomm[anttormn ha~ 
htndas ?y retinen das ejfê atque eis 
debitum honor em̂  ac yenerationem 
impartiendam- índulgettarum étú 
potepatema ^hnfiomEcclejia reíi 
Bam fuife^ilUrumque yjum Q m 
fliano p^ulo máximefalutarm ef-
Jeaffímo;SzBam, Catholkam^ & 
^Apoflelicam Komanam Eccleflam 
ommum ecclejiarum matre,&ma 
giílram a£nofco. (~Rj)maneque Pon 
ttfici TSeati Petri Apópolorum prm 
cipisfuccejjorî ac I E S V Cbrtflt v i 
cartón yeram obedientiam Spondeo 
*c iuro, fatera item omnia afa-
cris Cammbus & cccumenicis Con 
ciUiSyacpraapuea SacrofanBa Tri 
dentina Synodo íradita > defn t/, 
& declarata indubitanter rccipio* 
atqueprofireor.Jimulque contraria 
omnia atque h*refes quafcunque ab 
Ecclefia damnataŝ  & reieBas, O* 
anathematî atas.ego pariter dam~ 
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-m.rendo,&amthemati^ó. Hanc Ledc , S¿ publícate fuerunt 
yaxm catholicamfidtmsxira ) 0 fuprafcriptíe literíE5R ome la 
tierno ¡ J m s e f e foteft ¡quíim m CacellariaApoílolica, anno 
prxfentt [ponteprofiteo^úrveract- Incarnationis Dñicíe'M: D . 
terteneojeandemmtegram^im- LX1111.die veroSabbathi, 

. macdatamvjqueadextremHm y't nona menfis Decembris,Po 
tafpmtum coftantifimeSVeo ad- tificatus fandifsimi in Ghri-
im^te^retinere. confiten,atque fto P a t r i s ^ D . N . D . P i jPa 
améis[Hhdiúsjeulilisyquommcu- pasquartijanno quinto. 
ra, ad me in muñere meo fpeSiakt, 
tenerijdoceri, trprxdicarirfuan' A.LomellimsCuftos* 
tum in meerit curatumm.Bgo ide 
N> Jpondeo}youeOjac turo: fie me O l i c í c clílSL tcítcS 
<T>emodmuet) o^hac ftnSía Dei ' 1 
Euangelia. rjolumusautemquod Sinodales en cada Symdo. 
•pr¿¡entes litenein pancellariano- Cap. V . 
Jira Apofioltca de more legantur, T ) Orque entre las otras DonI)ie' 
& yt ómnibus Jactlms pateant in 1 cofas que en la Y g l e f i a ^ ^ ^ 
eius quinterno dejerihantur ac e~ antiguamente fe guardauan ^ ^ ^ 
tiam imprtmantur* Nulli crgo o- para la conferuacion déla dif ^0ía' 
mnlno hom'tnum liceat^hancpa^i- ciplinaEccleíiaftica,)^ reftau 
nam noflranjolunutis^o* man- raciondelasbuenascoftuniT 
datiinfringen , n^el eiakju teme- bres^vna dellas era auer té-
rario contraire. Siquisautemhoc ftigos Synodales , y como 
attentare prafumpfirit 9 indigna- por experiencia vemos que 
t'wnem omnipotente De i , achea- muchasdenueílras conftitu 
torumPetri lfatj$ Apofiolo- cion e.s,y d e nu eftros prcd e -
rumc'msfe noueritincurfum.Ua- cefíbreSjno embárgate que 
tumT^pma¡apudfanffumPetrus en ellasayanfido pueílascé 
anno incarnationis Domimc¿,mil- furas y otras penas pecunia-
lefsimo, qmngentefmoy fixagefsi- rias , no fe han guardado ni 
moquarto.JdtbusVijiuembnSiPo guardaren grade cargo de 
ttficatusnofirt anno quinto. la conciécia de nueftrosfub-

• ditosiymenofpreciode nüe 
Foed.Cardinalis C^fms. ftrajurifdicion;portatoS.A. 

Eftatuymosymadamosqen 
Ce.Glorierius. cadaSynodo qfe celebrare, 

Ce nobren teftigosfynodales 
perfo-
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perlbnasde buenas y loa­
bles coftumbres, prudentes 
e idóneos paralo infrafcrip* 
to:los qualcs í in tener iur i -
dicion algunaídiligétejfince 
ray prudentemente^inquie-
rá las cofas que fu ere necef-
fariocorregirj enmendare 
rcformar^ylostrafgreííbres 
deftas conftituciones: y nos 
lo digan y refieran, hauiédo 
hecho primero juramétoen 
nueftrasmanos y o de nue • 
ftros Prouifores^de haxer fu 
officio bien y fielmentery e-
ftcnaduertidos que ferate-
nidosy publicados porper-
juros, fi por odio 5 fauor, a-
mor> o precio, oqualquier 
otra affició humana,o negli-
gencia5dexaren de inquirir 
cofa alguna délas fobre dí-
ehas,y de auifarnos dellas. 

Que las conílitu-
aonesfean fue fias enUsyglejias^H 
j\lj>licaíias y guardadas, como en 
^ l ^ «.Í ellas fe contiene. 

Cap. V I . 
JDo« Luis T \ E muy Poco prouecho 
J í ^ a u o L A f e ^ c o n u o c a r S y n o d o 
¿ 1 5 4 8 . y ordenar conftituciones, fi 

nofecumplieífempor tanto 
Synodo aproLiante,eftatuy-
mosy ordenamos, que eílas 

th nueftras conftituciones fe 
guarden y execute defpues 
dedos mefesque fuerenpu 
oi5 

39 
blicadasfeguneneilas fe co 
tiene,fo las p enas y cenfuras 
interpueftas:y porque es ju-
ílo que todos entiendan lo q 
fon obligados a obedecer y 
cumplinmandamos a los Ar 
cedianos,Abbades,Priores, 
Acipreftesy Vicarios,y ato 
das las otrasperfonasqueen 
efte nueftro Obifpado tuuie 
renadminiftracion Ecclefia-
ftica,tengan en fupoder vn 
volumen, y que le aya affi 
mefmo enelcoro de cadav-
nadenueftras yglefias,y do 
denohuuiere coro,eii otro 
lugar publico,clauadascon 
fu cadena, para q todos las 
puedan ver y leer, y ningu­
no puedapretenderignoran 
ciadelo que contienen.Yma 
damos aloscuras,quepubli-
qué a los pueblos quatro ve 
zesenelaño al tiempo de la 
offrenda, conuienea faber* 
el fegundo dia de Pafcua de 
Nauidad, el fegundo dia de 
Pafcua deRefurreccion, y 
el fegundo dia de la Pafcua 
deEfpiritufanto,y el dia de 
nueftraSeñora de Septiem­
bre,las conftituciones que 
los dichos ve/.inos deuen 
guardar, y loqueporel fan-
to Concilio de Tré to ,y M o -
tus propios fe manda, que 
el pueblo efte capaz dello, 
encargando les mucho lo 
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2 .<J|p 

* "Y 
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hagan como deuen y fon o-
bligados, y porque mejor 
ló pueda cumplir, ponemos 
aqui el fumado de todo ello, 
y eseífiguiente. 

Cap, 12. Ningún lego ni Clérigo, 
Sefsw.iq puedeferpatro de yglefia, 

beneficio.nicapellania, fino 
aquel queladotare,o edifi-
care,o que eftando dotada, 
tenueméte la augmentare y 
dotare de fus propios bie-
nes,c6 parecer y autoridad 
delObifpo. 

r D 2 N o fe ha de admitir que-
r C * ftores que publiquen indul-

J gencias,alosquedierenly-
mofnas , para monafterios, 
hofpitalesyotras congrega 
clones: mfehande recebir 
demandas,fino moftrarenla 
concefsion delafede A p o -
ftolica, viíla y approuada 
por el ordinario dellugar do 
de fe pidiere. 

Ca.p, i i . Los que tomaren ovfur-
Scfs, 2X. paré qualquierreta,bienes, 

ocenfos del monte de pie^ 
dad , o otra qualquier cofa 
de que los pobres fe fuelen 
fuftentar, o impidieren que 
los dichosbienesy rentas vé 
ganafupoder, eftanexco­
mulgados de anathema, en 

elinterimquenolos reftitu-
yeren 

Lib . I. 
fente, fin auer primero pre­
cedido tresmonic.ionesjhe-
chas enlayglefiaentresdias 
de fieil:a,duranre los ofíicios 
diuinos:y hechas las dichas 
moniciones.fe celebre elde 
fpoforio,enprefenciadelca 
ray de dos o tres teíHgosrel 
que de otramanerafe defpo 
fare,no es valido elmatrimo 
nio:ylosteftigosqfe hallaré • 
prefentes feran caftigados 
grauemente,alaluedrio del 
Prelado. Yaconfeja elfanto 
Cócilio Tridentino,que por 
reuerencia del matrimonio^ 
antes délas velacionesjfe co 
fieíTen y comulguen. 

Gontrahefe parentefeo Cdp.i . 
efpiritual q dirime el matri- Sef.iq* 
moniodefpuesdehecho,en -r 
tre el que es baptizado, y fu 
padre y madre de vna parte 
conlospadrinosque tocare 
elbaptizado, quealome^fb^ 
puedéfer dos padrinos,y af-
fi mefmo co el que le bapti-
7.a,y lo mefmo fe entiédc de 
la Confirmación. 

De qualquier maneraque C a ^ S e f 
losdéfpoforios fe deshaga, j¡on, ^ , 
ahorafeandeprefente,o de . ?i ^ 
ruturo,ningun pariente den 
tro del primero grado / fe* ^ 
puede cafar con el otro;70:11 

Laafinidad que fe cotrae 
^ Cap.i.Sef Ninguna perfona fe de- -fpor fornicación , no paífa ^ - 2 4 

24. fpofe por palabras de pre- 'del$íi?t(6á)gradopara. effe-' 
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do de impedir el matrimo­
nio que nofe cotraya^oque 
contraydofe dirima. 

Cap. ¿Sef Si algún o fe cafare^fabiédo 
/ 0 . 2 4 . qronparientes/e deué apar 

tar5rin eíperan^adedirpefa^ 
ció rperofi ignorado q fon pa 
riétesfc defpofan como aya 
fido precediédo las municio 
nes/e dirpenfara con ellos. 

Entre el raptor y la muger 
Sejj'iq.. q fuere facada de poder de 

fus padres50 mayores5entre 
tanto que en fu poder afile* 
ftuuiere, no puede auerma-
trim oni o: falu o fi d e fp u e s e -
lia fe hallare en lugar fegu-
ro:y en qualquiercafo? el q 
la faco^y los que la ayudaron 
y aconfejaron/on excomul-
gados^ipfoiure. 

Cap. 9*fL E l cl compele a algunoq fe 
Sejj.iq* ca^e contra fu voluntad^ efta 

ex comulga d Ojipfo iure. 
C a p . 1 0 Ó e f d e el Aduiéto^ haftala 
SeJ]*24' l^ipl3-ania>y;ddMiercol:es 

ceniza haftaquaíimodoinclu 
fiu^jfe cierrá ks velaciones. 

fap , 5. ̂  Los q entraren.dentro déla 
Sej j . i¿ . claufura délos monaft.erios 

de méjas/inlicencia delObi 
fpo, o del Superior en efcri-
í>to incurren en pena de ex-
comunion5ipfotad:o. 

Cap.%. - Losque compelieréyfor-

dierencofejo, fauoroayuda 
a ello,o fe hallaré prefentes^ 
y dieréconfentimiétoyáüto 
ridad5excepto enlos cafos q 
elderecho .lo pérmite^eftan 
excomulgados^ y por el cofr 
guicnteloeftaranlos que e-
íloruaren fin jufta caufa a íos 
que de fu volütad quifieren 
entrar en religión. 

Los q tienen adminiílracio 
de algún hofpitaljfi toma al­
gunos bienes delcotra fu vo 
luntad e inftitució del que le 
fundo,efta obligados ala re-
ílitucion en conciencia j fin 
efperan^adecópoíicíon >nj 
remihon alguna. 

Los patrones de beneficios 
í i tomarenlos bienes, frutos 
y retas dellos^y no los diere 
a los rédóres i y beneficia^ 
dos/on entredichos y exco 
m ulgad o s ̂ y.n o p uc dé tr afp a 
far ni védt r lo s patronazgh s 
fueradloscafosporderecho 
permitidos fo la rmfmaepena. 

La quarta funeral q ánteB 
d c quar enj-a años fe foliapk-
gar a la^yglefias carhedra-
les o parochiales , y ahora 
porpriuilegioseftuuiereco 
cedida a monafterios, hofpi-' 
t á l e se lugar es piosj fe ha de 
boluer a pagar a las cathe^ 
drales y parochiales. 

Cdp.Ú. • 

Cap.pé 

Cap.11« 
SeJJ.ip 

SeJ] . i¿ . ^ í ^ a q u a l q i n e r muger, a 
^ que entre religiofajtomádo Los ̂ fe defafiaren, y los 4 
^ auito.oha/. iendoprofefsió; * concediere el capo, o fauor, 

C 5 oayuda 

Cap. 15?. 
s é * * 
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o ayuda para d , ) ' los padri­
nos que interuiniercneílará 
excomulgados, y perderán 
fus bien es, y ferácaftigados 
como homicidas :y el ^mu­
riere enelderafio,nofeleda 
raeccleíiaftica Tepultura^ y 
arsimefmo eftaran cxcomul 
gados los q fe hallaré averio. 

ln Deere- E l fanto Concilio de Tré to 
to de condena y anathematiz.a , a 
du^enms loscj dizen que las indulgen 
tnfine. ^e quevfa nueftra ma­

dre la Yglefia, fon inútiles y 
íin efFe61o,o al que niega el 
poderde concedellas. 

N o fe puede hazer vigilias 
de noche en yglefias ni er-
mitasryloscuras cnlas cofef 

K fiones que hizieren,pueden 
comutarlos votosdelosque 
huuiere prometido de hazer 
las^enquelashagadedia^ o 
en otra obra pia. 

Los Domingos y fieftas ve-
^ . gánlosfcligrefes aoyr lado 

trina , y traygan fushijosy 
kt! criados. 

N y -Jqosmaeftrosymaeftrasde 
niños y niñas la enfeñen en 
ius efchuclas. 

En tiempo q no ay velacio 
... . nes,nofe hagan otras folenni 

• dadesni regozijos enlosde-
fpoforios. 

N o fe haganni ord ene con 
fradias/inlicenciadel Prcla 
do, ni tomen juramento de 
tbu.'Ro ? 

guardarlas ordenanzasalos 
que entraren por cofrades. 

Las mugeres e ñ c n e n l a s 
yglefias apartadas delosho-
bres. 

Quando fe nombrare eln5 
b r e d e l E S V S , o dixere el 
Gloria Patriaos q fe leuanta 
renenpiey defeubrieré las 
cabe9as5ganenquaréta dias 
deperdon. 

Los Notarios no notifiqué 
ni dé fe e de ningún inftrume-
to o eferipturade Latin que 
no entiédanjO en otra legua. 

N o fe hagan autos ni repre 
fentaciones enlas ygleíiaSj 
finlicenciadelordinario, ni 
fe vfen en ellas de veftimetas 
benditas , ni contrahagan á 
perfonas Ecclefiafticas. 

Losclerigos de corona que 
fueren cafados con vnica y 
virgen,go9andel priuilegio 
clericaljtrayendoelauito y 
tonfura que el derecho quie 
re ,yí i ruicndoen algún miní 
ílerio delayglefia,por man­
dado del Prelado. 
Losmayordomos^Ias ygle 

fias,o de otros lugares pios, 
dentro de veynte diasde-
fpues q fueren proueydos 
defusofficios, fe informen 
fi cftandetcriodadaslas he­
redades vacantes dellaSjpa 
raquefefatisfaga. 

Quando los mayordomos 
arren-
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arrendaren las rentas délas 
ygleí ias,hágalos contratos 
ante eferiuano paiblico> y no 
den colaciones a coftadelas 
ygleíias. 

Losteftamétos^memorias, 
•y aniuerfarios, fe cüpían den 
tro de ocho mefes5y eltefta 
mentado fea obligado den­
tro denueuediasmoftrar el 
teftamentoalcura. 
Lasfepulturas q eftuuieré 

mas altas que el fuelo déla 
yglefiajfe allanen con el fue­
lo dellas. 
• Nofehandedar caridades 
comidas ni beuidas enlos en 
tierros, y fi alguna cofa hu-
uiere para eíl J effedo, fe ha 
ele repartir éntrelos pobres 
ílpueblorfaluodódehuuie-» 
remada particular de algún 
hechor parafolo el effedo. 

Todosdeuen venira oyr 
miíTaafus p^rrochias^losDo 
mingos y fieftas ^ guardar, 

Loscocejosy alcaldes de­
uen tener cuenta con faber 
éntrelas pafcuas. de Refur-
reccion,yEfpiritufanto3íi e-
ftan confeífados los pobres 
qfe acoge enlos hofpitales. 

E I M o & o d el pan5fe ha d e 
pa^ardel monto feco,o mo­
jado como cada vno lo tuuie 
re> cogiere,)'no há deleuá 
tar t i montón halla que re-
quieranal cogedor. 

Ninguno dexe de dezmar / ^ , 
a quien de derecho es obli- Sejjfif. ' 
gado^nicometafi'aude enel ^ 
modo dedezmar, ni impida 
a otros que no diezmen lo 
que deué: porque el que lo 
hizicre^eftaexcomulgado^y 
no le han de abfoluer haftaq 
loreftituya. 

Los votos concegilesfe cu , ' 
píen con oyrMiííadel ^into, 
y andar laprocefsio^y acaba 
do eí ldpueden trabajar. 

Ninguno fe paííee por la c ^ A t 
ygl efia, en el Ínterin q fe dize ̂ eJ]' 
los officios diumos^nitégan 
las efpaldas bueltas a los á1ta ^ 
res,^ fe junté en corrillos^ní 
afsiftani hablen co las muge 
res^ni traté negocios3niimpi 
danelfilgacioyiquietud con 
q u e re h a d e afsiíl ir e n el l a. 

Quando elcuta^o o t ^ $ ® f Z ^ r y ^ 
fonareprehédiere opredie^/ ^ 
re,ninguno le refponda. 

Quando tañeren a Mil la 
mayor,oa Vifperas, ceífen 
todos los bayles,dan^asjué 
gos y regozijos profanos,y 
no fe hade boluera ellos ha 
ftaacabadoslos officios eiila 
yglefia. 

Duráte los dichos ofiicios^ 
ningunamuger tenga rebo­
co ni fombrero. 

Los q acompañaren alfan-
tifsimoSacraméto quádofa-

-liere délaygleíia,ganan qua 
ren-
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r enta días de p e r d o n ó l o s q 
dieren limoína^o Ueuaren ce 
ra5ganan ochenta. 

Ninguna perfona acom­
pañe alos frayles y religio-
fos,quando faHerenen pro-
cefsion fueradefusyglefias 
finios clérigos. 

Los que acopañanlas pro-
fff cefsiones que los clérigos 

hazen5ganan quarenta dias 
de perdón. 

7v Quandofehiz iere lafeñal 
cnla^yglefia, rezenpor las 
animas de Purgatorio. 

Los pueblos no hagan pro 
cefsiones extraordinarias^ 
fin dar parte al clero. 

Ningún retraydo efte en 
la ygleíiamas de feys dias, 
fin licencia del ordinario. 

Los qué baprnaren fus hi 
jos en cafa por necefsidad, 
dentro de quinze dias los 
traygan ala yglefia a poner 
el olio. 

Los que fe hallaren a las 
horasyofficios e ldiadelnó 
bre de IESVS5gananqua­
renta dias de perdón. 

^ r - Los dichos quarenta dias 
f j ? ganan los que fueren a la 

procefsion el dia de la 
- Refurreccionpor 

la mañana. 

De reí e reícnptis 
Délas penas en q 
incurren los que no cumplen los má 

damientos defuperiores. 
Cap. I. 

COmo la obediencia es j )m pez 
digna de galardón , affi Ca 

ladefobedienciaymenofpre ^ / / ^ . ^ 
cío en no executar y cúplir 
las cartas y mandamientos 
delosfuperiores, es digna 
decaftigoypena. Porende 
eftatuymos^que qualquier 
clérigo que no cumpliere las 
letras dclos juezes fuperio-
resordinarios^que les fuere 
prefentadas como enellas fe 
contienejincurra en pena de 
dozientos marauedis^la ter 
cera parte para nu eftra cama 
r a , la otra para el juez cuya 
cartao mandamiéto no fue­
re cumplida^y la otra para la 
parte a quien fue hecho da­
ño en ñola leer: y fi cotinua-
re en contumacia, fea cópeli 
do por cenfura Eccl eíiaftica 
a executar y cumplir la tal 
carta o mandamiento. Y aíli 
mefmo mandamos a todos 
los clérigos de nueftraDio-
cefi,que defpues q recibie­
ren alguna carta de excomu 
nionde algún juez Ecclefia-
ftico para la publicar, fi les 

dexa-
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dexaren el traíTampto cor­
regido y firmado, lapubli-
quen todos los dias de Do­
mingos y fieñas cj fe figuie-
ren^haftatanto que fea mo-
ftrada la carta de abfolucion 
deladichapena. 

Que en las cartas 
de nomimtm^ cada Vna de las 

partes pague fus cofias. 
Cap. I I . 

: fray \ 7 N a grane coftübre pa-
Diego de V ranueftros fubditos d-
D^p. liemos hallado que ay enlas 

audiencias denueftro Obi -
fpado^y es5que acaece darfe 
cartas de nominatin^nobran 
dolasperfonasaquie fe ma 
daporlosjue7.es ecclefiafti-
cos^q no participen con el q 
eíla excomulgado por algu­
na caufa^yquado viene a o-
bedienciadelaYglefia^leha 

purgar ciertos marauedis 
por fi,y otros ratos por cada 
vno de aquellos qfueron no 
brados enla tal carta, fe^u di 
cho es diziedo,^ fc prefume 
incurrieron enlapenade ex­
comunión participando con 
elqueaffifue excomulgado, 
no procurando aueriguar fi 
fuero inobedientes o nolos 
amoneftados,q no participaf 
fenryporq no halugar la ab­
folucion,fin ver primero fi e-. 

0 íla ligado aquef que ha de 
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fer abfuelto: ni menos fe ha 
de imponer pena , finfab^r 
primerofi los amoneftados 
fueronrebeldes: queriendo 
proueerde remedio enel di­
cho agrauio,y quitar femeja 
tes malas coílübres S.A.ma 
damos q de aquiadelátenue 
í l ros juezesy otros qualef-
qui er que pueda exercerju-
rifdicion,no compelanenlos 
dichos cafos apagar mas de^ 
rechos alaparte principal q 
fue excomulgado, quado pi 
diere la abfolucion,de aque­
llos quedeuapagarporfufo 
la perfonaraunque los nóbrá 
dos que no participaífen aya 
incurrido,pues fiendo fuyo 
el delid:o,ellosdeuen pagar 
la pena filahuuiere,quando 
affi mefmo los ayan de abfoV 
uenlos quales marauedis no 
lesfeallenados, haftatároq 
-venganapedirabfolucio, o 
confiare por teftigos, o por 
fu c5fefsíon,auer verdadera 
mete inctirrido enla fentécia 
deexcomunionjcaufadapor 
ladichaparticipacion. 

Como ha de exe-
mtarlos nuncios las cartas que 

les fueren encomendadas. 
Cap. 111. 

DEíTcando quitar a nue- Don fray 
ítrosfubditqs \ Ips.ga- Diego ac 

ftosy expéfasqfeleslíanre- Defa. 
creci-

http://daporlosjue7.es
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crecido,porraron q los blo ^enprefencia de doste-
nucios q van a intimar y cú- ftigos vezinos del lugar , y 
plirlascartasdenueftros jue affi válgala tal notifícacior. 
zes, y de otros qualefquier Y de otra manera mádamos 
que tengan jurifdicion algo- alos nueftrcs juezes no den 
na5no las intiman como el de fee alaintimacio que en con 
recho quiere: es afaber, en trariofuere hecha3y priuen 
prefenciade aquellos a quie de officio a los dichos nur-
fe dirigen en los cafos que cios3y les ordene que tra) -
denecefsidadfeleshadein ^anladicha notificación en 
t imar,yafí imuchasvezesha laseípaldas del mandamien 
zenla intimación en tal ma- to 5 fiimadade algún cleri-
nera5quenoreprerumever- go^ o efcriuano. 
na la notificación a noticia j ~ ¿ , i 
délas perfonas a quien las ta ^ < , ^ ^ 1^? C ^ l t^S G C 
les cartas y mandamientos íiujenm^fean mtimadAs d'ntro de 
íe diri^en5de lo qualfe figué ocho días a los clérigos de las 
muchos daños^allendedelo ygleftasyptíratjueyalgan, 
que aquí expreflamos. Por- Cap. 1111. 
endeS.A.ordenamos^ que /""NRdenamos que qual-p^P/V-
de aqui adelante las cartas y quier Clérigo de nue- g o h t w 
mandamientos que los nun ílro Obifpadojque de ros o ^ de Mí 
ciosde nueftra audienciahu de niieftraaudiéciaimpetra- daca, 
uieren de notificarlo hagan re licecia de fu beneficio, fea 
en prefenciade las perfonas obligado a intimarla a 1c se1 e 
aquienfe endere^are^y los rigosdelamefma yglefiaco 
bufquenentodalaciudad3vi defuerebeneficiadodel'be-
lia o lugar donde fueren ve neficio la mefma licencia de 
zinos, parafelas notificar;y tro de ocho dbs que ladef[ a 
quando nolos pudieren ha- chare?porque della no pue-
uer3y fuere talla carta y má dan pretender ignoracia, de 
damientOjque bafte notifi- otra manera la dicha letra 
caria en las cafas de fu mo- feaenfi ninguna. Y afsi mif-
rada, enefte cafo lo hagan momandamos.quefialguno 
laber alas perfonas que en délos tales clérigos anduuie 
ella eftuuieren > y a los ve- ren en alguna demáda, a pro 
zinosmascercanos.oaalgü curary predicar comoqu--
clérigo o efcriuano delpue ftor.Ia dicha licencia feanin 

guna. 
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uñad los clérigos note acu 

dánirefpodan có los frutos 
de fus beneficrosjy fe acrez­
can a losdb mas beneficios 
defuydefia. 

ue ninguno lea 
recebtdoaU pojje'júon del beneficio, 

pn mandamiento del OhtfpQ, 
Cap. V . 

Don Ve- - L q no entra porta puer-
¿rode C a - k l ta,ladron y robador es. 
filia. -Porende fue eftablecido, y 

ahora eftablecemos y mada 
mos.S. A . que los clérigos 
no reciban a alguno ala pof-
fefsió de beneficio patrimo­
nial de qualquier orden que 
fea,fmnueíbró mandamiéto, 
fopenade fufpenfión de fus 
beneficios por feys mefes.'y 
los frutos dellos durante la 
fufpenfion3aplicamos ala fa­
brica déla ygleíía donde es 
elbeneficio:y elqueafíifue 
re recebido enla poíTefsion^ 
incurra enlamefmapena. 

Quandoaígu cie­
nto tmxere algún as'letras Apoflo-
licaŝ no y fie deltas, f n que fie añ y í -
Basy examinadas ̂ fiendo de remifi-

fion de delicio o parte de pena. 
C^ap.^^I. 

Don t̂ /_ Onformandonoscon el 
«¿ro, ¿ño V^fanto Concilio de Tren 
¿ i jS i . to^y enexecucion del S. A . 

eftacuymos y ordenamos q 
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ningún Clérigo de nueftra 
Diocefis , vfeni pueda vílir 
de bulla ni breue Apoftolú 
co^por el qual venga abfuel-
to de algü crimé o deliétode 
q pornoSjOnfosProuifores 
fehuuieré come^ado ac'ono 
cer.-ofelesremitao perdone 
alguna p ena , en q por nos o 
losdicbosnueftros Proiiífo 
resayafido condenado por 
algü delidoo delidos^q aya 
cometido5fm q primero y an 
te todas cofas,trayga o pre-
fente ante nos, la tal bulla o 
breue Apoftolico, para que 
fumaiiametefe veay cono^ 
ca^filas impetro con faifa ó 
v e r dad era r elación, fop ená 
deféys ducados, y de dos 
mefesenla cárcel, cada ve¿ 
quedgunolocontradixere. 

Que los cntredi-
chos de fus srdenes aunque traygi 
licencias o breues particulares ¿ no 
yfien dellas (¡n licécia del ordinario. 

Cap. V I L 

PO r inhabilidad,oporde 
lidos de algunos nue-

ftros fubditos , algunas ve-
zes acaece que los prohibi­
mos,q no puedan afcender 
nirecebirorden facro , y o-
tras ve/es a los que fonya 
promouidosles prohibimos 
el vfo y exerciciode fus or­
denes fufpendiendolos de 

ellas 

SejjA^c* 
i.de refor 
matione* 
é cap- 5. 
de refor* 
maúone* 

Don Alúa 
rô  año de 
1582. 
S e f 14, 
cap.i, de 
reforma -
tione. 
erSeffi. 
iLcap.** 
de refor-
matioM. 



ellas por al^untiempo3nian- ftro Obifpado que prefen-
dandoles que no celebren, tes fe hallárÓfaiSyrioclo que 
oque no admimftren en al- .próximamentecelebramos, 
^unasdellas,yles ponemos tuymos informado que mu» 
penas ycenfuras cerca délo chos Clérigos y legos délos 
fufo dicho:y los tales Cler i lugares y aldeas comarca-
gosy Sacerdotes, vnas ye- nasalasdichas villas princi­
pes con Verdaderas , otras paleSjteniendó coMbreim^ 
con faifas r elaciones , traen memorial de yr a lar procef-
licenciasybreuesparticula- fiones del Sacramento ? y o-

.-Í.ÍIA, . res5affi para poder fer pro- trasque fe hazé$oma e n c | - ^ I 
mouidos, comoparaexer- be^a de jurifdidon ? algü-
cery víar de íus ordenes ía- nas>vezes fe; fofetrayan 
cros,en que eftan conftituy- yr a e l í d e l o « j ü a l f e recrc-
dos/in embargo déla fufpé- cian entre las diebás villas y 
fionpor noshecha: alosqual aldeas mucháidrfFelPeneias, 
queriendo obuiar,S. A.orde pafsiones, y pleytos : y nos 
pamosymandamos^onfor- fue .pedido mandaífemos 
pnandonos con el fanto Con guardar la coftutojbre irnme-
cilio de TrentOjquefopc- morial que fobre éfto auia. 
pademedio año enlacárcel, S,A? ordenamos y manda-
no vfen de las tales licencias ;mos,queenIa's %\dt&$ y luga 
finnueftralicenciaexpreíTa, res donde huuiere coftum-
haftatanto qpor nos o nue- bre inmemorial de yr a las di 
ftrosProuiforesfean viftas, chasprocefsiones, a la villa 
conforme al dicho Concilio, principal y cabera déla jurif-
ü "T^v & Y~ dicion,que los dichos pue-
S ^ L J C C O l L i e - blosycIereciaconfuCruz, 

1; vayan como lo tienende co 
t U C l i n e . ftumbrea las dichasproceíl 

/^v i i btlir fiones;yalosquefueren5c5 

cedemos quarenta dias de 
legosyaywalasyrocepQnes dclas perdomy quando llegarena 
VdUsy cabera de jurifduwn dode la villa donde affi fueren, fe 

hnmre coftumbretmmcmoriaL pongan en orden y procef-
pouLuis Cap. I. fioncon Cruz , y vayan en 
Vaca^ño T ) 0 v muchos procurado- ella haftala yglefia dode ha 
de 1548. * res de las villas de nue- defalir la proceffio general; 

lo 
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loqualhagan y cumplan los 
Clerigos/openadefeysrca 
Ies a cada vno que lo contra­
rio hiziere, aplicados a po­
bres dcllugar donde fuere la 
procefion. 

Que de los diez-
mos no pe hagxnyantares^ 

nprueutlacofiumhre. 
Cap* II. 

Do Alud- "T^Orque algunos d e n ü e -
rojañodc 1 ftroObirpado,afsiClcri 
1582. goscomolegos>en grade pe 

ligro de fus animas^cornc y a-
tarcs^ccnaSjy otrasmerien-
das j y bcuidas délos diez­
mos y bienes délas ygleíias, 
y de las otras perfonas a quic 
pertenecen j yhazendellos 
otra^cofasindeuidas, algu­
nas vezes por fuerza, y otras 
ocúltamete, e introduzen al­
gunas coftumbres onerofas, 
ydañofasalasyglefias, mo-
nafterios, y perfonas eccle-
fiafticas de nueftro Obifpa-
do5Contrafulibertad5e inmu 
nidad,ydefuspicuilegios5y 
exempeiones. Porendenos 
porel tenor defta conftitu-
cion cafamos , quitamos, y 
damos por ningunas las ta-
lesdichas coftumbres, que 
puedenmas propiaméte fer 
dichas corruptelas,yabufio 
nes. Y declaramos que no de 

u en fer guardadas, confor­
mándonos conelderechory 
mandamos anueí l rosProuí 
fores,yjuezesdefteObifpa-
do,que las repelan defujuy 
zio,y no permitan elvfo dc-
llas. 

^crcnun-
tiationc. 

Los Clérigos que 
remneiareny o refgmrenbeneficiQs 

patrimoniales fiofeanparte para 
autr aquellos m otros ¡e* 

mejantes* 
Cap. I. 

SI algún Clérigo, o hijo pa . 
trimonial, teniendo aleú rT f 

r • • t • Hurtado 
bcncíicio patrimonial en titu , _ w 
1 , r r1 r de ¿Me do 
lo,delpues lo relignare o rc-
núciare, o huuierc porderc-
lido,para que lo pueda auer 
otro fu pariente, o amigo. 
Ordenamos y mandamos, q 
cltal Clérigo no pueda auer 
aquelbeneficio , niotrofe-
mejante,que defpues vaca­
re enlatalyglefia,faIuofihu 
uieredexado elprimeropor 
caufalegitima,y prouable, y 

la exprefare al dicho tiem 
po,ceírando dolo 

o fraude. 

D D E 
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^ Dctempo 
ribusordinanonu, 

' quditéiu ordmardorum. 

L o que cadaClc-
rigohq de f^er qunndofe y'mlere 
a examinar3f>ara fer ordenado deor 

denes menores ¿o facros. 

ap. I. 

Don Luis \ . / N a délas cofas princi-
Vaca^ano V pales que los prelados 
^.1548. tiénen obligacio enfusObif 

p á d o s , e s p r o u e e r con gran 
diligécia quelos Sacerdctes, 
y otros Clérigos , tengan a-
quella fufficiencia quedeuc 
qualquiera dellos^para exer 

r , citarlaadminiílraciondetan 
alta orden y ófficio, como el 
que recibiory porque íegun 
dizc elPropbcta.-Dc laboca 
deiracerdote,fc hade efpe-
rar el conocimiento déla ley: 
y l a cfperiencia nosha mo-
ftrado, qpornofer losClcr i 
gósde í te nueftro Obifpado 
bien examinados en lo que 
dfeuián faber^quando fe orde 
fio cada vnOíConforme ala or 
den que recibiojha venido el 
facerdocio en muchas perfo 
ñas atantaignoranciajque al 
gunosdcllos, nofolono fa-
ben lo que deben enfeñar al 

pueblo Ghriftiano, mas aun 
en ellosmefmos fehanhalla 
do grandes faltas ydeffedios 
enel feruicio y adminiftracio 
delordeny cargo que reci­
bieron. Por ende queriendo 
enmendar algo dé lo paíTa-
do^y cuitar que de aquiade­
lante no ayafemejantesigno 
rancias enías perfonaS é'écle 
fiafticas de la dicha nueftra 
Diocefis.Mandamóshazery 
o r d r n á F ' M í t f t f á t d o j a ^ ^ -í»«\Kfti 
tulósinfra eferiptos, eilloí ^ ^ t Q i 
quales feda forma a nueftrosi £ 311 
examinadores , qah'orafon3 
y ferande aquiaefe lance., co­
mo han de examinarla los q 
pretendieren ordenarfe de 
todas las ordenes, y afsi mef 
moa los ya ordenados , en 
hazer las ceremonias de la 
mifla: laqual forma quere^ 
mos fea guardada, y manda­
mos poner en ella conftitu-
cion^paráque entienda cada 
vnoloque es obligado afa-
ber3quando fe viniere a exa­
minar , elaordenquehade 
recibir. 
"*' - . •...'. - ¿¿ ' x > ' * * " r' ̂  Í ' "̂ i f j» TÍ "i' 

Inftruccion para 
1 J 1 ; R 

c¿ examen de las ordenes, 

LOs quefehuuicrendeor SeJf z l ' 
denareneftenfo Obifpa c ^ ' & 4 ' 

do, primero que fe admita ha 
de fer examinados con nue ­

ftra 
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ílraliceciajO de nucftrosPro 
uiíoreSj y defpues darán in­
formación d e fu Image, edad 
vida, y.coílúbres, conforme 
alo decretado enelfantoCo 
cilio de Trento. 

Corona, Paraprimera Corona, han 
de eftar cófirmados, y fabrá 
perfedaméte fignarfe y fanti 
guarfe,y elCredo,yPater nr 
y AueMar ia , y SalueRegi-
na,los Ar t icu losdelafé , los 
Mandamientos de la ley , y 
losdelafantamadre Yglefia 
los Peccados mortales , las 
Obras ¿tmifericordia^as V i r 
tudes,los cinco SéntidoS5CO 
forme-alfumario dé la dotri-
nachriftiana, deftas nueftras 
coníli tuciones, y fino lo fu-
pieren no feran admitidos, 
haftaque enteramente eften 
fufficietes en ello: y hade fa-
ber bien leer Iatin,y eferiuir. 

Grados, Losquefehuuieren de or 
denar cielos cjuatro menores 
ordenes, ha de faber todo lo 
fufudicho, y feran examina­
dos, párticulármente enca­
da cofa dello,y han decon-
ftruyr , alómenos vna ora-
cion;de manera que fe enríe 
-da, tienen alguna inteligen-

F J o a ' Los quehan de recebir la 
orden de Subdiacono,hadc 
faber lo fobredicho, y fer af-
ü mefmo examinados encllo 

y han de tener fufficiencí^, 
porto menos en leer , y en 
Iatinidad,y en cantar,y enfa* 
b e r r e a r , y regir elbrebia-
rionueuo. 

Los que han de recebir la Uuaogi* 
orden deDiacono , han de lio, 
tener fufficiencia enlofobre 
dicho. 

Losquefehuuiercn deot 
denardeMiíTa, handetener 
fufficiencia en todo quanto 
eftadicho,y enfabei y enten 
der los Sacramentos,y las de 
mas cofas pertenecientes a 
fu orden, y las ceremonias 
delaMiífa,conforme alnue-
uoMiflalRomano : yfme-
ftar bien inftruydos en ellas, 
nofeleshadc dar licencia pa 
radezilla : y porque en efta 
fanta orden fe recibe poder 
deabfoluer, teniendolicen-
cia de fu ordinario , o en cafo 
de necefsidad vrgente, han 
de faber los ordenados de 
Mifla la forma de abfolu11-
cion de peccados , y qual-
quiera excomunión , para 
que acierten ahazer lo que 
tanto importa^ Y mandamos 
anueftros examinadores fea 
en todo lo fobredicho muy 
vigilantes , ynoaprueuena 
ninguno finia dicha fufficien 

cia, y que guarden pun 
tualmente efta in-

ftruccion. 
D % 
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L a edad que han 
tener los que han de fer orde­

nados de orden 
¡aero. 

Cap. II. 

30 tií>» 
eÍ>o{Tjrí 

Jíoual^al 
todano > 
ÍÍ«Í? de 

j2.de re-
formatio-
ne* 

LOsfacrosGanonesanti-
guos^ordcnaronlas eda­

des en que los Clérigos de-
uenfer promouidos a. orde-
nesfagrados, yfegunlava-
riedaddelostiempos5a aui-
do diuerfas declaraciones, 
y conforme a el Concilio 
Vienenfe, los Subdiaconos 
podian fer ordenados en el 
dezimo odauo año de fu e*-
dad, y los Diáconos en el vi^-
gefsimo, y losPresbyteros, 
en el vigefsimo quinto . L o 
qual hafta ahora fe ha guar­
dado: y porque el fanto Con 
cilio Tridentino , proueyo 
vltimamentc en lo fufo d i ­
cho , para que no fe pueda 
ignorar > ponemos aqui fu 
determinación : la qual es, 
que ninguno fe ordene de 
Subdiacono antes dios veyn 
te y d o s a ñ o s , y de Diácono 
antesde veyntcy tres, y de 
Prcsbytero, antes délos ve-
ynteycincoiy quienafcen-
dierealasdichas ordenesan 
tes del dicho tiempo, incur­
re en las penas en derecho 
puelhs,a los que fe ordena­

ren contra la prohibición de 
losfacros Cañones . 

Que fe hagan dos 
regiñros de las ordeneŝ  en manera 
que hagÚ feê y fe ponga y no en el ar 

chmo de la £athedral. 
Cap. III. 

PAraqueayamayorguar Aw* 
dayfeguridad, yrecau- 'Diego 

do enlosregiftros originales De$a* 
délas ordenes que fe hicie­
ren en eftc nueftro Obifpa-
do,yfe efeufen algunas falfe 
dades , y daños que podrian 
acaecer. Eftablecemcs que 
imeftro fecretario , o nota­
dos, ante quie paííaré los au 
tos délas dichas ordenesjfea 
obligados a hazer , y hagan 
dosregiftros de todos los q 
fuere ordenados, enmanera 
qhaganfee, firmadosdelos 
nros examinadores,y el vno 
dellos quede en poder del 
notano,y el otro fe poga en-̂  
elarchiuododeeftálas eferi 
pturasdenueftra yglefia. Y 
mandamos al q tuuiere nue- -
ftro felloque nofellelosti-
tulos délas dichas ordenes, 
finque primero le fea mo-
ftrado por el notario el re-
giftro afsi firmado dé los e- ' 
xaminadores: y el dicho no­
tario daralos dichos títulos, 
refiriéndolos por el mefmo 

regi-

F. 
de 

http://j2.de
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regiftro, fopenadedosmil 
marauedisjlamitadparalafa 
bricadeianueftrayglcfia, y 
laotramitad parael dcnun-
ciador5y quede inhabil^para 
vfar officio deNotarioryqua 
do alguna duda viniere íb-
bre los tirulos y cartas de las 
dichas ordenes,leoccurrira 
al original, que mandamos 
poner en el Archiuo. 
ofí^um noa ob/nírn olobn ;ÍÍJ 

ie por la cola-
cton¿mtittilo de ordenes, ni por le­

tras comendaticUs^nt dtmif-
foriasy no¡e llene cofa 

alguna. 

Cap. I I IL 

m i o i t a P0rcluec0nuiene % t0cia 
ta*, año | A p e c h a de au aricia e-
J fte apartada enlos miniftros d e . i j j i . 

deDioSj mayormente enla 
colación de las ordenes, 
pucsdizcíuMageí lad eter­
na: Gratis accepiftis gratis da 
te. Por tanto ordenamos y 
mandamos.S. A . qucpor la 
colación de qualquierá or­
den, aunque feade primera 
corona,ni porlasletrasdimif 
íbrias,ocomédaticias,nipor 
las Keuerendas, nipor el t i ­
tulo,™ poreifellojaunquc fe 
de de fu propia voluntad, 
porlosordcnantesjfinpedir 
íelo,nos,nirufraganco nuc-

ordinandorum. m 
ftro, quepornueftro poder 
haga Ordenes, nifus criados 
nolleue cofa alguna en qual-
quier manera: peí o bien per 
mitiinos,que el Notario pue 
da lie uar por las letras dimíf-
forias o com endaticias,y por 
las Reueréndas , y por el t i - Seíf.ii.c. 
tulo,de qualquierá ordenla lje refor 
dezimáparte d^vn efeudo^ ^ ^ ^ . 
que es quaréñta marauedis, 
porcadavnade'llas, confor­
me alo cerca defto difpue-
fto,por elfacro Concilio T r i 
dentino,y no maSi 
-3'í OÍCJtis.lOa lx;7 i3 'illD liso 

Quelosbencfícíaí 
dos de Prcfiet Diácono ¿y Suhdiaco* 

nojfe ordenen dentro de yn 
ano^dela orden que elbe-

nefcio requiere, 
Jopenadepri-

uacion* 

Cap. V . 

A Vemos vifto p o r e x p c ^ Luk 
J Inencia , que muchos ^ ^ 
Clérigos de ordenes meno- ^ H4.8. 
ñores alcan^-sn por examen 
beneficios Presbyterales, 
Diaconales, y Subdiacona-
les en lasyglef as deftenue 
ftro Obifpado, donde fon hi­
jos patrimoniales, y poífeen 
y gozan, les frutos dellos 
muchos años , ydefpuesre-
troceden cafandofe,otomá 

D 3 do 



L i b . I $4 
do otras maneras de viuir, y 
la y^leíia es defraudada de 
fufemicio5en todos los años 
que el tal beneficio eftapor 
ordenarfe, llenando co mala 
confcicncia3los frudos de a-
quel medio tiempo: qucnen 
do proueer de remedio alos 
íbbredichos. S. A . Ordena­
mos y mandamos5quede a-
qui adelante qualquicr Clé­
rigo que fuere proucydo de 
algu beneficio patrimonial, 
presbyteral^díaconal, ofub-
diaconal, fe ordene de la or­
den que el tal beneficio re-
quiere^détro de vn a ñ o , que 
tenga la poffefsion pacifica 
de l , oqueefteporelno te-1 
nerlapacificaiyfi dentrodel 
dicho tiempo no fe ordenare 
como dicho es, fea priuado 
ipfo jure, 51 dicho beneficio, 
fin otra monición alguna : y 
y d e n t r o d e f t e a ñ o q t i e n e p a 
fe ordenar, goxe los frudos 
di tal beneficio, poniédo qui 
enle firua por el, o eftádo en 
cleftudio, no padeciéndola 
yglefiad'ífedo enfuferuicio. 

'Que valor han de 
tenerlos beneficios patrimoniales^ 

D<mAltf* para ordenar fe a iitn-
YO ano de. lo del los. 
1581. Cap. V I . 
S e f ix» p O r c l f a n t o Cocil io T r i -
cap.i. 1 ¿entino cftaordenado,q 

ob £ Cl , 

elbeneficio , a cuyo título fe 
huuieréde ordenar de ordé 
facro,feafufficiéte paralaho 
neftay cogruafuftetació del 
qfe ordenare, para q no fea 
compelido amedigar enopr 
probrio delcftadoclericahy 
por nueftros fubditos nos ha 
fido pedido declarafemosel 
valor que eltalbeneficio pa­
trimonial ha de tener : y ha-
uiendolo mirado con mucho 
acuerdo y deliberacion,y co 
fiderando qu e las perfonas q 
tienébeneficios patrimonia­
les en eftaDiocefis fon natu­
rales^ que fiempre tienen al 
guna ayuda de fus patrimo-
nios.Declararaosqaqlfeabe 
neficio patrimonial de valor 
fufficiéte,pa ordenarfe a titu 
lo del, cj valiere veynte duca 
dos de retarlos quales mada 
remos adrnitirpara la ordé q 
requiere cltal beneficio. 

W De Wiííi 
&qual¡tate, &or-

dmeperficiendormn. 
r 

Quien ha de íer 
preferido quando muchos hijospatri 

móntales concurrí ¡obre y» 
beneficio* 

Gap. I. 
DeíTean-
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DóPedro í~>|Efiean do poner fin en 
^ C a ^ L y i o s i m g i o s y p l e y t o s d e 
M nfosíubditos, y explicarlas 

dudasq tienefcbre los bene 
ficios patrimoniales.Eílatuy 
mos3q i dos hijos patñmoma 
les5omas3 concui riere en ad 
quificióde algún beneficio) 
aquel fea preferido^qmoftra 
re en el examen fer mas dig­
no enfciencia :y fino parccie 
re mas digno elvno q el otro., 
aquelfeapreferído^q tuuie-
remas fufficiecia en cam^a-
uiendo íobre la igualdad de 
larcienciaprccedidofegüdo 
examen: y fi en efto fueren 
igual es/ea preferido el q pri 
mero truxere las letras de o-
poficionjalos ClerigoSjOala 
mayor pane dellos : y Tien­
do cntodo iguales defe elbe 
neficio a vno delo^ litigan-
tesjque eljuez quifiere. 

Que los oppofito-
res a ¡os beneficiosj>atrmomálesjo¿í 
dejer exammados, fegur, la calidad 

ddheneficiV) y la ¡ciencia q cada 
ymhumere ejludiado» 

DtDie Ca^* 11 * 
lego j X e m declarando la confti-

riurtaáo I . r . . • I tucion lupraproxima del 
Obifpo don Pedro de buena 
memoria5nropredeceíror q 
habla como deuenfer exami 
nadoslosClengosdeftenro 
Obifpado3que fe opponen a 

de ¿Medo 

los beneficios patrimoniales 
enelvacantes. Mandamos, 
cftatuymos yordenames^q 
feanexaminados/egunlacá 
lidaddclbeneficio, ydelas 
perfonas, y notodos por vn 
mefmomodo yforma:como 
no fea cofa decente, que vn 
mo^o gramático por coi i -
ftruyrfegú Gramaticaíexce 
da^yfeprefieraa vngradua-
do enTheologiajOPhilofo 
phiajO en derecho Ciui lv ó 
Cnnonico^por le preferir en 
conftruyr:mas que cada vno 
feaexaminadojfegun la cali­
dad del berieficio> ylafcien-
cia en que ha eftudiado^y en 
que mas fe prefumajportié-
po aprouechar-a h yglefia 
vniuerfal y particular. 

Que el hijo patri-
monialen muchas yglejias, que tu~ 
mere beneficio en yna deltas > no fie 

pueda opponer a los doms 
finmurfo. 
Cap. ÍÍÍÍ 

E Stat uymos, q el hijo pa­
trimonial en diuerfas y-

glefiasylugares jporrefpe-
do de padrej madre , o abue 
los^que tuuiere beneficio en 
qualquiera dellas, a cuyo ti­
tulo fe huuiere ordenac^no 
fea parte paopponerfc a los 
beneficios qvacaré' en algua 
¿Tías otras yglefias^dodc afsi 

D 4 fuere 

"Do Pedro 
de Cafii" 
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fuere patrimonial fin nucftra 

Úeclara- liccciay recurfo, porque ha 
don dedo acaeciJo queperfonas í fuf 
JltíAro. fici€ncia,y que tienen otros 

beneficios , haxer oppofi-
cion alos que vacan, no con 
fin decontinualla, fino de q 
otros hijos patrimoniales no 
lahaganjpor ja ventaja que 
en el reconocen,y quando 
hanhecho efteeP"Oruo,y da 
no j y fon cumplidos y cerra­
dos los edidos, dexany defi 
ílen de la oppoíicion en al­
gún deudo, oamigcqueha 
quedado folooppcfitor, y 
fm contraditor, a quien fe ha 
dadoelbeneficio : y poro-
tros refpeítos^dignos de co 
fideracion , para q ue no aya 
fraude en las tales oppoficio 
nes; y por el dicho recurfo 
no fe han de lie uar derechos 
algunos dtlfellojni del jue?, 
ninotario , comohaftaaho-
ra fe ha acoftumbrado, por­
que nos parece graue para 
nueílrosfubditos. 

v>omo, y en que 
ttemp» han de comurn r las cálida -
des en los oppo'ftores a los henef-
, ctospparaquefuedanferad-

rn'itdos ¿la op* 
Don lu i s pofícion. 
Vaca^añí Cap. H H . 

CEercade lasca^dadcsq 
hande concurrir en los 

oppofitores alosbeneficics 
patrimoniales íi^e nf o übif-
pado, quando fe oppufieren 
a algún beneficio patrimo­
nial , como tener edadeum-
plida, esdefabenparaelbe-
neficiodegradosjauer entra 
doencator7eanos,y para el 
beneficio de Epiílola auer 
entrado en veynte y dos a-
jñ o s j y para e 1 de E u angelí o, 
en veynte y tres,y para el be 
neficio de Preí le, auer entra 
do en veynte y cinco, o te­
ner afsimefmo recurfo, o e-
í la rordenado, odífpcnfado 
en algúndefedo,que padex 
ca,o abfuelto dealguna exco 
munió en que eílaua. Ha aui 
do, yay ennueílras audien­
cias mucha duda, fobr e ñfe 
ha de hallar los dichos oppo-
fitores calificados,al tiempo 
delavacaciondelbenefício, 
o aldelaimpetracion,quees 
facar la carta deedióto , o al 
t iépode laoppoficion. S . A . 
Eftatuymos^que ahora feala 
calidad cerca de la edad , o 
r e c u r f o o d e í F e a o de or­
deno de difpcnfacion en al­
gún deffedoquepade/xan, 
ode eftar excomuIgado:quc 
dado cafo, que al tiempo de 
la vacación, odelaimpetra-
cion^e carta de edido^pade-

deíTe 

•a 
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ciefíedeffedo alguno , dé ­
los dichos oppofitores/i dé-
tro de los quinre dias que 
tiene para opponerfe^ y an­
tes que fe opponga^tuuiere 
cumplidalaedad50 facado el 
recuríbjO eíluuiere ordena 
dOiOtruxercdifpcnfaciodel 
defFedoqucpadecia^o ab-
fuclto de la excomunión en 
que auia incurrido^en tales 
cafos íuoppoíicionfeaadmi 
tida^y pronunciado por par-
tejno padeciendo otro deffc 
d o Canónico que le impida: 
porque vafta que al tiempo 
de la oppoíicio%efte califi-
cadafu períbna >odifpenfa­
da en losde^edos fobre di­
chos: peroqucremos5quefi 
defpucsdcla oppoficion he 
cha en tiempo y en forma, al 
gunode los oppofitoresfue 
re excomulgado porcotuma 
cia?o por otra caufa, y l e o p -
pufieren el tal objedo, en tal 
cafo haziédolos autos í l p r o 
ceífo^por procurador vaftc, 
que altiepo del examé y pro-
uifiondelbeneficio, cfte ab-
fuelto de la excomunión, pa 
raqpuedafer admitido c©n 
los dcmasoppofitorcs. 

.18; i 

^ De facr 
vntione. 

Quando efta obli-
gados los Aciprtfies fvicartps¿y Cu 

ras^a Tener el oleo y (hnfmae» 
ftísyglefias. 

Cap. h 

LOs Acipreftes y Vicarios r> 
denueftro Obifpado,fe- .orí .* 

ran obligados por lus p e n o - , ^ 
ñas, o de otros Clérigos de 
orden facro^a lie uar el oleo y 
chrifma5que lafemanafanta 
fe les ha de dar en nueñra 
yglefia Cathedral, y tenerlo 
enla cabera de fu Acipreftaz 
go , el primero dia de la Paf-
cua deRefurreccion, fope-
na de dozientos marauedis 
para ellacriílaumayor déla 
dicha nueftra Cathedral. Y 
los otros Curas y Clérigos 
de los Acipreílazgos y Vica-
rias,ferá obligados a embiar 
alas caberas d é l o s lugares 
dellos,por el dicho oleo, y 
chrirma,ytenerlo enfusyglc 
llas,para eljucuesfiguientc, 
finque lo tomenvnosde 0 -
tros, finoq vengan por ello 
afu Acipreftazgo propio, fi­
no fuere en cafo de mucha ne 
ccfsidad,fopenadecienma-
rauedisparaelAciprefte , o 
Vicar io , de quien lo huuieré 

D 5 nuc-
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dcrecebir:lo qual no fe en­
tienda en los Acipreftazgos 
de Poblaciones, Cardaño, 
VedoyajCaftrejo^Ordejo, 
enelnueftro Codado de Per 
nia, y montañas, queporla 
diftancia qu e ay defta ciudad 
les damos ocho diasmas de 
termino:y mandamos que el 
Theforeroy facriftan defta 
nueftra fantayeleíia no Ue-

, uen cola alíninadaluo las pe-
ñas delosqueno vinieren a 
ciépo^como dichoes^fopena 
dedos milmfspaobras pias. 

forma y orden 
que fe hade tener en ¡aguarda j 

cujíodta, en el oleo9y 
chnfrna» 

Cap. II. 
Do Alúa- / ^ O n u i e n e que los Curas 
rojamde V ^ t e n g a n el fanto O l e o y 
15 8 2k Chrifma,co mucha limpieza, 

y recato 5 y enlugarconue-
niente, yvafosdecentes,y 
muy limpios. Por tanto ella-
tuy mos y ordenamos, q don 
denolahuuiere5entodas las 
yglcíias, jüto ala pila delbap 
tifmo,o en otro lugar mas de 
cente , hagan vnaalhazena 
guarnecida S tabla por de dé 
t ro , porcada de la humidad 
dóde tenga el Tanto Oleo ,y 
Chriíma, en ampollas d plata 
coníusfeñales, que mueftré 
loquees cadavna,ylasten-

gan íleprc muy límpias,pue-
ftas dentro de vnascaxas de 
noga^o robre,con fus tapa-
dores^ ylasChri ímeraseí lé 
cubiertas con algún tafetán, 
o cedaljO liento limpio, y las 
hagan poner en eíía forma, 
y decencia,détro de dos me-
íes, defpues de lapublicació 
deftas conftituciones: y no e 
ftandocomo dicho es, encar 
gamos ymadamosanueftros 
vifitadores loscaftigucn co 
mucho rigor,y lo pongan en 
el libro de la viíita, para que 
veamos como fe cuplé: y en 
la'mefmaalha7.enatcnga el li 
bro Manual de los Sacramen 
íos ,ylos libros ^baptizados 
cófirmados,y cafados,conla 
ordéyfolénidadqadelate fe 
d e clara: y las dichas alhaze-
nas eftécerradascóllaue, fo 
pena de vn ducado por cada 
ve z que no lo eftemicr en. 

Que no fe cofuma 
el Oleo para los enfermos ̂ hafla auer 
traydo clnueMoy meje lesadmmi-
Jke:y del Jumes de la Cena adelan­

te no rvfen déla Chñfma.ni Oleo 
de los (fathecumenos. 

Cap. I I L n 

N Ofolamenteparalafa- - , / j 
lud del anima, es n e c e f ^ r . ' 

fario eifacramctodelaExtre " ' f * 
marncion^maspaladelcuer I? *" 
po es muy prouechofa cofbr 

me 
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DoChrtflo 

meal ApoftolSartiago: yaf 
fi esjuftoqningún fiel Chri-
ftianoledexe de recebir en 
tiempo q tu uierenecefidad, 
porq fin eflie Sacramento no 
puedenferfaluosjfipor me-
nofprecio le dexa de recibir. 
Por tato cftatuyosy ordena 
mos q elOleo dios enfermos 
no fe cófumahaíla tato q ha­
ya traydo el nueuo, y q ato-
dos los enfermos el Cúrales 
de enfutiepo eftefacrameto, 
y le acópañe elSachriftan c5 
íbbr e p eli t. Yfi algu no murie 
re fin recebirlo por culpa ^ o 
üegligecia del Cura, incurra 
enpenadc milmfs,y efte re-
clufo diez dias en fu yglefia, 
y digadoze mifíaspor el Í y 
dclIueuesdelaCenaen ade 
l á t c / o l a d i c h a p e n a n o vfen 
déla dicha Chnfma^ni Oleo, 
délos Cathecumenos.Y fi a-
cahi/iere q defpues del di­
cho lueues fanto fe -aya de 
baptizar alguno^lo podrá ha 
ze^y lo vngirandefpues de 
traydo el Oleo fo la dicha pe 
na: y el vifitador pueda añi-
dir^o moderar lapena^fegun 
la culpa del cafo. 

Como fe han de 
cebar Us Chrifmeras, yptU 

del «tfiM bendita. 
c5p . m i . 

M V y clara cofa escude 
recho, qlo mas digno 

atrae aífi3alomenosdigno:y 
porqdevnavez nofepuede 
llenar todo elOleo y Chrif-
maq esmenefter 5c6uieneq 
los Acipreftcs y Curas cebe 
las Chrifmerasjporq no fe co 
fumá.Yafsiordenamos yma 
damos fopena de dos duca­
dos para obras pias ,tengan 
grade cuydadóde lascebar> 
por manera que no falte a los 
vnos ni a los otre^co tal con 
fideracion y cuydado, qce-
bádclasjhechen menor eatr-
daddeazeytedelaq hiluie-
re de Oleo y Chrifma^y nuca 
mayorniigua^ par los incó-
uenientesqdeilo ay, feguñ 
muchosDodores eferiué: y 
lo mefmo hagan en el cebar 
délas pilas del agua bendita, 
y auifendello a losSachrifta 
nes, yminiftros que lo hu-
uierendehazer. 

Que el íacrameto 
déla cofirmacidjea adminijirado en 

todos los lugares del Obifpa 
do atdd pete años. 

Cap. V . 

COmo el íacrameto déla Don Luis 
confirmaciófea vno de^ Vaca, 

los q de necefsidad todo fiel de.jjqS 
Chriftiano es obligado are^ 
cibirpara fefaluar, auemos 
fidoinformados q en algüos 
lugares defte nfo Obífpa-
do , porauer hauidomucho 

' def-

aña 
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deícuydo en fu adminiftra-
cion muchos adultos fe han 
hallado por confirmar ̂  y o-
tros han fallecido fmauer re 
cebido efte fanto facraméto. 
Y porque de femejantes nc-
glrgencias, ferademandada 
cftrecha cuenta alos Prela-
dos, S. A . Ordenamos y má-
damos 5 que de aqui adelan­
te en todos los lugares de-
ftenueftroObifpado^losCu 
ras de cada parrochiaauifen 
a nos, y anueftros fucceífo-
rcs^la necefsidad que aydc 
confirmación , y del tiempo 
que huuiere paffado fin auer 
fe hecho , para que acuda-
mosaello. 

ue los Curas a-
menefien a fus farrochUnos.quefus 

hijos y criados reciban el ¡acra-
mentó de la confirmación. 

Cap. V I . 
Don A l - "VTEccí rar ia cofa es alos 

uaro) ano i >[ fieles Chriftianos^reci 
^.1582. bir elfacramento de la Con-

fi rmacio, enel qual fe da per­
fección y gracia del Efpiritu 
fanto. Por ende eftatuymos 
y ordenamos^ todoslos C u 
rasdclos lugaresdeftcnue-
ftroObifpado, feanobliga­
dos tres vezes en cada vn 
año, el primero domingo de 
Quarefma5cldia de fan Pe­
dro , y el de nueílra Seño­

ra de Septiembre, a amonc-
ftar enfusparrochias afusfe 
ligrefes , que procuren que 
fus hijos y criados reciban el 
Sacramento de la Confirma­
ción, y file recibiere en otro 
lugar, hagan traer por eferi-
ptolos queafsifueren, para 
que fe cícnuan en el libro 5-4 
para efto tienen en fus yglc-
fias, fopenaque fera caftiga-
do fino lo cumpliere, 
a ^iufii JÍ-ID^O oq^bxito sjb 

i 4 É D e filijs 
presbyterorum. 

Q u ue los Clérigos 
no fchallen prefentes a! bapttjmo de 

Jushtjos^nia Jusdtfpojorios, 
o bodas. 

Cap. I. 

POrqueno folodelo ma-
lo , mas aun de toda ef 

peciedemal,conuieneabfte ™ ^ 
nerfe,fegun elprecepto deW 
Apoftol. S. A.Eftatuymosy 
ordenamos, que ningún Cíe 
rigofeglar, oreligiofo, en 
qualquieradignidad, o offi-
cio,conftituydo,exempto, o 
noexempto, feaofadoa ha-
llarfe prefente albaptifmo,o 
bodasdefushijos ohijasiligi 
timosry madamosanueftro 
Vifitador tenea cuenta con 

mqui-
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DonV. 
Diego de 
Defd, 

inquirir y fabe ríos queene-
fto huuieren excedido^ para 
quefeancaftigados, confor­
me a íude íbrden . 

Que los Clérigos 
no fe acompañen confus hijos, m les 

mimjiren en Uyglefa. 
Cap. II. 

POrque es cofa de mal e-
xemplo jye ícanda^quc 

aquellosquc fonauidosytc 
nidos por hijos délos facer-
dotes /eáfusmini í l ros , eles 
ayuden en lasyglefias quan-
do celebran mifía, o algún di 
uino officio.S. A . Eftablece-
mos y madamoSjque de aqui 
adelante ningún facerdoteja 
quien acaeciere porfuspec-
cados tener hijos ilegitimos, 
confientaque ellos ni fus nie 
tos , niyernos les miniílren 
ni firuanen la mifía , ni los 
traygan enlayglefiajdonde 
fuerenbeneficiados50:ftruie 
ren^por no dar ocafsió a que 
fus culpas fe renueuen , pu-
blique^ymurmuren., fope-
nadediez.reales , por cada 
vez que lo contrario hi/.ie-
ren. Efo la dicha pei^maa-

damos que no fe acom-
pañendellos, nilos 
. tenga en fuca 

^ ía ni íer-
-pb£;i£<jjíi3sidcí¿b 23Í on 2^1 

Que los hijos de 
los Clérigos no tengan beneficios r ni 

penfiones, ni admimjiren en las 
yglefias do defus padres fon, 

o fueren beneficiados. 
Cap. I IL 

POrque la memoria de la 
incontinéciadclos facer 

dotes/eapartafe délas ygle 
fias yltigafeSjaDiosnueftro 
Señor dedicados3enlos qua-
lesconuieneaya grandepu-
ridadyfantidad.Elfacro Co 
cilio Tridentino ^añadiendo 
alodeterminado por los de­
cretos antiguo s3 y facros C a 
nones?eftatuyoqueloshijos 
de los Clérigos , quenofuc 
fen nacidos de legitimo ma­
trimonio enlasyglefias don 
de fus padres tienen^ o tuuic 
ren algún bencficiOí no pue­
dan ellos tener otro^aunque 
fea difimile^ni miniílrar?nifer 
uir enellas,ni tener penfion 
fobre losf ruétosdelosbene 
íicios qu e fus padres tienéy o 
tuuieren: y aunque eftoylo 
de mas en el dicho decreto-
eftatuydojtenemos por cier 
toqueeftapuefto en execu-. 
cion.-pero fi alguno con ofa-
diatemeraria no lohuuiere 
cumphdco cótrauimere en 
todo,o en parte, vltradelas 
penas en el dicho Concilio 

con-

t>on A l " 
uárO) ano 
de. 1582. 

Sef[.2<¡,€T 
y.de refor 
matione* 

VA 

n < » .a i 
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corenidas. Eftatuymosy or­
denamos, qucnoayalosfru 
tosmpenfiones, y los aplica 
mosalafabricadelayglefia, 
donde fuere: y que enlame! 
mapenaincurra^el que calla -
d o , queíu padre fue benefi-

* ciado , tomare aferuiren la 
meímayglefiaalgun benefi-
cio5porquerilo exprefíaíTen 
nueftrosProuiíbres no deué 
ni pueden darla dicha licen^ 
cia. 

S É D e C i e n -
m TÍ 

cis peregnnis. 

Qiie ningún Clc-
rigoejirangerofeá admitido a cele­

bra?: jtn reuerendas dimijjorias 
de [ti ordinario 

V , n V. CaP- h 
Diego de r ) R o b i b i d o es por los fa-
Defa. 1 crosCanones, y nueua-
SeJ]'. i^.c- mente por el Tarto Concilio 
/6. déte- deTrento, quelosClcrigos 
formatio- de eftrañosObifpados^epe-
7J€} et¡ef¡. regrinos nofeá recebidosfm 
%íjUcre~ letras de fus preladosiy ^or ­
to de chfcr que entre los nueftres fubdi 
uindis, et tos auemos hallado negligen 
wttandis, cia cercarla execució defto. 
incekhu- Eftatuymos y ordenamos, q 
t ioneMf ennin^unaygleriadeftenue 
fg, ^ro ^bifpado fea recebido 

CP 

C l é r i g o , orelicjicfoaleuno 
eftrangero,para celebrar, ni 
les fean dados ornamentes 
algunos , fm^ primero ame 
nos , onueftroProuiforaya 
prefentado, eprefentelasle 
tras que trae de fuprelado, 
y lleuemandamiento pareq 
fea admitido acelebrar enlas 
ordenes que tuuiere/cper a 
dedo/ientos marauedis, al 
eme de otra manera le rec,'-
b i e redoqua l fce r t i édaqua-
dohuuicren de eftar los di­
chos Clérigos, o religicfcs, 
deafs!ento,quefi fueren de 
camino mcñrar do lac cartas 
e licencia,que truxere al C u ­
ra feran admitidos , f por fu 
deuocionquificré celebrar. 

LosCIcnVoseílra 
o 

getos defios Keynos, ?20 celebren en 
cfíeúhijpado y nijelesdelt 

sencia para ello. 
Cap. II. 

DE auer permitido a los 
de r ivos eílrangeros 

deftos R eynos,ci:c ande va- ro año(kt 
gando deÓbifpadoenObif- l & l t 
pado;fe hanviftograndes in 
con u eni elites y m ales, y n o 
faber íifus titubes fon aprc-
iiadcs5queriendoponer re­
medio en eíle nueüro Cbif-
pado.Eftatuymos y ordena­
mos, quenueftros Prcuifc-
rcsnolesdél icenciaparade-zir 
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.ros 

•MI 

T)OK 'Die­
go Hurta­
do ¿e M I 
¿oca. 

zi ímií í^ ni exercerofrosdi-
uinosofficioSjni pa eftar í re 
íídécía-encl, Tmcorultalloco 
no s: y q u alqaief ̂ ^erigo q t e 
diere ornamétos, y permitie 
pecelefero|i%0:exercfr0 
tros d î̂ ino s orpcios^mcurra 
cnpenademilmárauedis , la 
t e r c e r á p ár t ep a 1 afab ric a ^la 
y e fi a, a dod ele le p e r mi ti e 
re, y las dos partes pa obras 
P ias5 a tifa d ifp u fici o n .Y ex or 
ramos y encargamo s^ los fu 
periores áJ qualquier religio 
áefte nfoGbjípadóyío cum-
plan áfsi ,y lo hagan guardar 
en fus monaft crios :y Ib mef-
mo mandamos a loshermita 
ñosdeíashermitas 9 eygle-
fiasdefpobladas, con lape-
na fobre dicha. 

^ ü c orhcio 
Archidiaconi. 

Las procuracio-
ms que han de haber los Arcedianos 
y que no fe den cartas en hlanco^y de 

U f a t é ¿leí que las acceptare. 
Cap. I. 

EStatuymos, mádamosy 
ordenamos, q por quan-

to lomos plenarié informa­
dos ó los Arcedianos, y A c i 
prefees deíie nuertro.Obifpa 

do,.en fus vifiraciones agrá-
uian alas ygleíias y Clérigos 
kfeiias, afsi e n 11 e uar la pro cu 
ración enteraén dinero, co­
mo en-hazer grandes gaftos, 
jqcie fobre pujan a las vezes 
entres y quatrotato a la pro 
curación, llenando perfonas 
y caualgaduras, aliende del 
numero efeíJBydo, y hazicn 
do mandamientos de cofas 
no neceílarias^ ni prouechó-
fas a l a s y g k í j a s , porliruar 
de cada vno los q dizé dere-
cbos,y aunq en vnmifmoitié 
po y h ora,y vnico cotextu ma 
da diuerfas cofas,aunq p eque 
ñas, porcada vnaquieren 11c 
uar com o íi cada mandatnien 
to fueffe por íi: y dexado afsi 
mefmo cartas de mayordo-
mias y fepulturas>y otros ma 
damieritos,y gracias de fácri 
legios,y exceííos en blanco, 
y perfonas para eliodiputa-
das,encadalugar,y Arcedla 
na/gos : lo qual es contra la 
difpoíició dcl derecho, y car 
go defusGonciencias,daño, 
y agrauio $ las yglefias, y ele 
rigos,y enillufió de nfa Jurif-
dicion ordinaria , di¿iendo. 
Quod eft loe9 preuétioni:Yfc 
na grande caí go nf o, íi lo tal 
paflaflemos en difimulacion. 
Porende mádamos envirtud 
de finta obeditcia, yfopena 
de excomunión, a los dichos 

Arce-
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Arcedianos, Aciprcftes, y 
Vicarios, Curas^y Clérigos, 
que ni los vnos no reciban,ni 
los otros den los femejantcs 
gaftos,y que fean contentos 
los dichos Arcedianos con 
vnaprocuración al dia 3 aun­
que viíité diuerfas yglellas, 
ylasreciuan en dinero, o en 
vidualibus,y no todo junta­
mente, aunque los Clérigos 
alguno dellos lo quiera dar 
gracioíb : lo qual no es de 
prefumir que lo puedan re-
cebir. Mandamosfopenade 
cxcomunion,alos dichos A r 
cedianos, Acipreftes, y Vica 
TÍOS, quelos tales gaftosno 
lospaírenencuenta,als ia la 
procuración, como a losmá-
damicntos, que juntamente 
fe hizieren en la dicha vifita-
cio, y eflb mefmo no fe reci­
ban las cartas de fepulturas, 
mayordomias,y mandami en 
tos que fe hizieren en bláco: 
y fopenade priuacion de offi 
ció y beneficio, ningún Clé­
rigo acceptenirecibaloscar 
gosfemejantes, en fraude e 
iliufsion d e nu eftra dignidad 
e jurifdicionordinaria: y lo 
mefmo mandamos q fe guar­
d e ^ entienda quanto alas l i 
cencías y facultades, que fe-
gun fomos informados, dan, 
o dierenpara vender oena-
genar qualefquicrbienes,y 

poífefsiones de las ygleíias, 
y Clerigosjfegun es,por fer 
contraías conftituciones de 
nuef t rpC^j í j^o i" í jpv :2 * 

Que no 
los Arcedianos derechos deU yijt-

tay fino rvtjitaren en forma* 

II« 

OTro fi, que quándo los T>on Alón 
dichos Arcedianosfuc fo de^ur 

renavifitarnolos acudanco gps* 
derechos de la vifitacion , fi 
de hecho no vifitar en enfor 
ma , fopenaque paguen la 
procuración dobladarla qual 
applícamos a obras pias a 
nueftra difpuficion. 

Queno vifitcn los 
Arcedianosf>or terceraperfona^ ni 

conozcan decaujas matrmonix 
les, ni crimínale S) mbe 

neficiales. 

Cap. I IL 

OTrofi ordenamos y ma Don Alón 
damos, quelos dichos f o d e W 

Arcedianos no puedan yiCi-gos. 
tarporterceraperfona,por-
que afsilo quiere el dere-
ch o: ni conozcan de caufas 
beneficíales, nimatrimonia-
les,ni cnminales, excepto el 
de Carrion , enlo que dere­
cho tiene. 

Que 
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Que dentro de vn 
mcsdejpues que los Arcedianos htt 

uieren uljitado^ notifiquen al 
Obijpo lo que hallaren 

¿jfe deue remediar* 

Cap. m i . 

VonAlon / ^ T r o f i ordenamos y má 
(o de'Bpir damos, que los dichos 
Lf, Arcedianos dentro de vn 

mes, defpues que acabaren 
la viíitacion | nos denuncien 
anos, oa nueft^osProuifo-
res loque hallaren en fu vi­
íitacion , que nos competa 
proueer y remediar. 

Delajurifdiciony 
\ poder délos Arcedianos* 

Cap. V . 

DmMon P |E i r eando que los Arce 
¡odeTtur i - ^ díanos de nueftrayglc-

fiafeanconferuadosparafié-
prejamas, en lajunldicion 
y autoridad, que por razón 
de fus dignidades les perte­
nece enlos lugares defusAr 
cedianazgoSjyque por ellos 
ni porfus Vicariosjnofea v-
furpadanueftra jurifdicion. 
S.A. Declaramos y ^ftable-
cemos, adperpetuamreime 
moriam, que lajurifdicióde 
losdichos Arcedianos es tan 
fojamente en las caufasciui-
lesdefus Arcedianazgosde 

qualquierquantidadquefeaj 
de las quales puedan por fi,o 
porfus Vicarios, conocer en 
eftaciudadde Palécia^ypue 
danvifitarlasyglefias de fus 
Arcedianazgos,como el de­
recho manda,que pueda dar 
cartas para qu efe entierre en 
lasyglefias: pero no puedan 
hazerprenderaclerigo nin-
gunojni conocer d e caufa cri 
minal,qualquierque fea,por 
que efto pertenece a nos: ni 
menos pueden, ni deuen co­
nocer de caufas matrimonia 
les, porcj fon de la dignidad 
Obifpal, ni menos caufas be 
neficiaies, ni de las otras caü 
fasynegocios,exceptoÍasdi 
chas caufas cmiles: y vifitar> 
como el derecho manda , y 
darcartas para que feentier 
ren enlayglefia: y porque 
enefto de darlas cartas tales, 
hazianalgunos exceífos; má 
damos que de aqui adelante 
no las den en blaco, encorné 
dándolas a algunas perfonas 
que las den aquienlaspidie* 
ren,hinchendolos nombres 
que afsi yuan enblanco, por-
quelotal escontraderecho, 
fopenaque el quelohizierei 
fea priuado, ipfo fado^la di 
cha facultad que para ello tu 
uiere,y el faótorfi fuere clerí 
go que recibierclas talescar 
tas pa las dar,ipfo fa&o, pi er-

E da 
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da los frutos del beneficio 
que huuiere en qualquiera 
délas y gleíias ct nu eftro Obif 
padoporvn año . Y o t r o f i , 
pues los dichos Arcedianos 
no conocen decanías crimi-
nalesjles madamosqnolleué 
exceflosnifacrilegios, pues 
nolespertenecéiyafsifuede 
terminado y declarado por 
otras conítituciones denfos 
predecefíores: y e n e í l o n o 
fe entienda el Arcediano de 
Palencia^porque aun no tie­
ne junfdici6?porfcr dignidad 
nueuaméte criada enla dich á 
nfa yglefia > y cífo mifmo no 
cntédemos perjudicar al A r ­
cediano de Cardón , fi mas 
de lo que dicho es le pertene 
ce, deloqualnonos confta: 
ni menos a los dichos otros 
Arcedianos, fi legitímamete 
moftraré ante nos tener mas 
jurifdicion5delaqdicha es. 
Y otrofijporquato hallamos 
quealgüasvezes los dichos 
Arcedianos quandovifitan^ 
llenan procuració de comer, 
y dineros , lo qual es contra 
derecho , porquehandefer 
contentosquelesden lapro 
curación in vid;ualibus,o q fe 
taffe en dineros , ynolleuar 
otra cofa alguna qualquierq 
fea: fobrelo qual eftapu efta 
pena contra ellos3por los fa-
crosCancncs5conlaqualfo-

mos contentos, inhibiendo 
los como diftride los inhibi-
mosjque deaquiadelatefea 
contentos con la procuració 
fegundichoes , ynolleuen 
mas envnamaneranien otra: 
y porque también fon parti­
cipes del d elido los que dan 
alosdichos Arcedianos nías 
de fuderecho3queriendoen 
elloproueer. Ordenamos y 
madamos. S. A . q qualquier 
clérigo que les diere mas de 
vnaprocuracionjcomoyaes 
dicho^paguelo que lesdie-
re de mas con eldoblo3lami-
tadparalaygle í iaque fuere 
vifitada y agrauiada3y la otra 
mitad para obras pias . 

Que los Arcedia-
msyifitenpor fimefmos^oporcíeri 

gosfiiffctetes¿ tmédo talpoder» 
Cap. V I . \ 

OTrofiporquantohalla ^ ^ 
mos , q algunos de los 

cienos Arcedianos vían mal ' 
del dicho fu poder de vifitar 
porterceraperfona, y aun 
porlcgos, lo qual es contra 
derechojycoftituciones de-
ftenueftro Obifpado , y en 
muchoagrauiodelaclerecia 
eyglefiasa nosfugetas.Por 
ende ordenamos y manda-
mos^confirmandolo eftatuy 
do por nfos predeceífores, 

que 
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t)iego de 

•Ira tít)Cr 

que los dichos Arcedianos 
no viiiten por tercera perío-
na, y en cafo que alguno tu-
«iere priuileeio para vifitar 
por o t ró ,p6ga períbna hábil 
y fufficientc enfeiencia y co 
lumbres para el tal officio, 
yqucfeaclerigo , cerno de 
derecho ferequiere/opena 
que lo contrario haziédojip 
fo fado , pierdan y ayan per­
dido la dicha facultad de vifi 
taiv que afsitienen, pues la 
merecen perder víandomal 
della. 

Que ningún Ar-
cedtanoy ni otra dignidad renga fif-

caljm y/e del tal officio ¡ex* 
cepto el Obtfpo. 

Cap. V i l . 

POr quantopor razón de 
lanueílrajurifdicion, y 

autoridad pontifical,que nos 
tenemos cntodaíifa Dioce-
fijpodemos criar promotor 
fifcal y fegü derecho no pue 
deauer on^f ino elnueftro: 
por ende mandamos quenin 
gun Arcediano ni otradigni-
dadalguna, dcladichanue-
ftrayglefiafeaofadode criar 
promotorfiical,ni tener otra 
pcrfona,que aunque nofe lía 
m e d e ñ e n o m b r e vfe dé las 
cofas que pertenecen aloffi 
cío de íiícal,ni ande acceptá-

7 
dofacriíegios , ni exceíTos.^ 
puesquecomodichoes5 no 
íes pertenecen,ni tienenpo-
dernifacuirad para tener fe-
mejante official, fopenade 
prinación de la dicha jurifdi-
cioc¡uil ,deqenotra nracon 
ñitucion auemos hablado a-
liende de las penas, que por 
de recho en tal cafo ha lusar 
de fer impueftas contra los 
que vfan lo a nos deuido, y 
perteneciente, y lasdemas, 
por las conftituciones pue-
ftas, cotralesquelasrecibe, 
y eftoayalugarcontra qual-
quier otro que tuuiere juiif-
dicionqualquicraquefca: y 
ningún clérigo fea ofado a ac 
reptar la tal fíícalia, fopena 
de cinquenta doblas aplica­
das a obras pias a nueílradif-
poficíon. 

% Del offi­
cio del Acipreíle. 
Delajurifdicion y 
cargo délos Jcipreftesy Vicarios* 

Cap. 
t£i lil i 

POr efeufar duda y con-De»/^y 
fufílon q fe podrafeguir, 'Diego de 

quando en el tiépo venidero De^a* 
huuieífe cótiéda fobre el of­
ficio y poder de los Acipre-

E % ues 
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íles , y Vicarios de nueftra 
Dioceí l , y porque fean con-
feruados enloqueiesperte 
ncce^y tengan mayor cuida­
do de cumplirloideclaramos 
en eílanueftra conftitucion, 
S. A . que fu poder y officio, 
fegun la antigua coftumbre 
defte nueftroObifpado 5 es 
que puedan conocer decau 
fasciuiles, haftaquantia de 
ciento y veynte marauedis, 
y no mas.Yporque fomos in­
formados que los dichos A c i 
preftes y Vicanos,en fraude 
de nueftrajurifdicio^y traf-
paflandofus términos eftatu 
ydos, confentianquando al­
guno auia de mandar otra 
mayorquantia, porquean-
te ellos ñola podian profe-
guir, que diuidieíTen fu de­
manda en muchas deman­
das , cada vna deciento y 
vcynte marauedis5y afsi dila 
tar fu poder amayoresquan 
tias,yporqu e el tal fraud e no 
les puede adjudicar el poder 
que no tienen. Por ende de­
fendemos que de aqui ade­
lante no fe hagan tales frau­
des, fopenadepriuacionde 
la dicha jurifdicion y facul­
tad 5 alicnde de las penas 
que el derecho pone. Afsi 
mefmo los dichos Acipre-
ftes y Vicarios, tienen offi-
cio de tomar las cuentas de-

las fabricas de las yglefias 
en cada vn año en fus A c i -
preftazgos y Vicarias: dé lo 
qual les mandamos tengan 
mucho cuidado, fopcnade 
pagarlo que por funegligen 
cia las dichas yglefias, o al-
gunadellas perdierer^y por 
efto no les den mas de fu de­
recho antiguo. Y manda­
mos les en virtud de fanta 
obediencia, y fopena de ex­
comunión no fe entremetan 
en otras caufas de mas de las 
que dichas fon, nidenenren 
ta50porcenfola dicha fu ju-
rifdicióa perfonaalguna^o-
modicho es en las conftitu-
ciones que tocan alos Arce­
dianos , fo la pena allí con­
tenida , y declaramos por 
ninguno el tal arrendamien­
to. 

Que los Acipre-
fies no tengan mAS de y na audien-
ciayy en la cabera del Acipreftazgo, 

fiendo lugar comemble. 

Cap. I h 

YT e m , quelos A c i p r e - ^ ^ / ^ 
ftestengan fus audien- Diego de 

cías de las caufas, que puede 
conocer en los lugares de-
las caberas áTus Acipreftaz-
gos, fi fo difpueftos y acomo 
dados para ello, y no tengan 

mas 
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mas de v.naaudiencia^por ü , 
o por vicario en todo fu A c i -
preftazgOjfopena detres rea 
les por cada vez que lo con­
trario hi/.icrcr^la mitad, pa­
ra la fabrica delaygleíia del 
lugar donde juzgare j y l a o -
tra mitadjpara la fabrica déla 
ygleíiaGathedraL 

Que el pan délos 
Aajjrefies no je guarde mas de hapa 

Namdad. 
Cap. III. 

ifib^uq 3! Y c2on^íb3bu zr,m 
F. Qrque los Acipreftes 

Diego de 1 denueftroObifpadOjha, 
De^a. zenvna extorfíon y agrauio 

a los Clérigos, omayordo-, 
mos de Lis yglefias Parro? 
chiales deñanueftra Dioce-
fis en compelerlos aguarr 
dar el pan que les pertenece 
en cada ygleüa de fus A c i -
preftazgosmucho úh^&s&té 
mandándoles defpue s el'va-
lordelja como mas valia : lo 
quaVno fon obligad os los di-r 
choaClerigo.samimayordo-
mo s -Por endeeicablec emos 
y mandamos j quede aqui a-
delante los dichos Acipre-
ftes recauden fus cargas de 
panbegoque tómenlas ene . 
tas en cada vn año, y fino lo. 
recaudaren 5 que dende en 
adelatu efean obligados a pa. 
on 

gar elcamarage > aqiíienío 
guardare. 
i - ñ h ' ñ o i m i í i u n s- iámuñ. 

Que los Acipre-
¡leso Vicarios tomen las cnetúspu-, 
hlicamente y llamados los cjm lashi 

de: dar y tomar y los offiaales 
de eada.luiar. 

n 

Vatas.perfonas mas veéj £)o« Luis 
^ y exaMnan Vnaéófajtári Vaca,año 
tomasfe prefume fer mejor 'de.i¿q.%. 
hechayde te rminada .Pdt tá 
to.S.A.M&jídámosy ordena 
mos 5 que todas las vezes q 
los Acipreílesjo Vicarios hu 
ui erende tomar las cu enms 
dela^yglefias, ermitas^bof-r 
pitales^y otros lugares piosy 
las toro en publicamente, lla­
mados los que las han de dar 
y recebir, jurado ante todas • 
cofas^que las darán fielmen- -
te^y no permitirán quepaffir • 
fraude, o otro engañoAgUn 
no: yporquefe vealaclari-
dad con que fe dan , y ceíTc 
toda fofpecha. Mandamos q 
el dia que huuiercn de dar las 
dichas cuentas, fe llamen los 
Alc&kks y regidores del tal -
pueblo, eAado prefenresen ' 
el, para quefi quiíiicrcn to­
dos, o parte dellos lo- eften, 
fin licuar porello¡comida,ni 
colaQwnjniotro.derechoal- • 

3 guno> 
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guno „ faluocnlos pueblos 
donde haftaaqui ha auidoco 
ílumbrc itnmemorial de fer 
llamadoslasofficialcs^ypor 
fu intcreíTencia fe les aco-
ftumbradar alguna comida, 
o colación, que en tal cafo fe 
guarde la dichacoftumbre,^ 

ferbuenos contadores, y to­
men las cuentas délas yglc» 
fias de fus Aciprcftazgos, 
por fus propias perfonas, no 
eftandolegitimamcntcocur 
pados>y cafo q lo eften, nom 
bren Vicarios que las tomé, 
fopenaquelo contrario ha-

fucre coino dicho es, imme- ziendo, fucradel perjuyzio 
que cnlasdichas cuentas fe 
hi/Jerc alas yglcfias,feraca 
ñ igadoscomoconuenga. 

Otrofi mandamos,que por 
que los alcances que hicie­
ren alos mayordomos, fean 

morialj y no de otramanera; 

que los a 
viáprelies han de tener y guardar 

indo ruiftaren las yglefias 

5 2RÍ SE.J ÓJ 5íjf> i ¿Ofíl 
DoChrifio T^En iendo rclaciop deal-
ual'Bdts 1 gunos defcuydos,y cx-
dano anQ, cel íosque los Acipreftes y 

Vicarios de nueftra Dioccfi 
han tenido en tomar las cue 
tas,delosbienes y rentas de 
lasygleí ias .Paraproueerde 
remedio en ello, enveynte 
ydosdeHeneroy d c . 1 5 7 3 . 
mand am o s j un tar a to d o s 1 os 
dichos Acipreftes , y Vica-
rios,en la villa deValladolid 
nueftraDiocefi : yauiendo 
con ellos tratado ypratica-
dojcercadelo fufodicho:de 
coníentimicnto de todos, 
fue acordado que dcaquia-
dclante fe tengta ei orden fi-
guicnte. 

Primeramcntcque los di­
chos Acipreftes procuren 

mas fidedignos, y fe puedan 
mejor executar, que los dir H 
chos Acipreftes quando hi-
zieren las dichascuentas,las 
tomen ante eferiuano, o no­
tario.^ e n d e f e á o del,nom-
bré vna perfona ecclefiaftica 
ante quien paffen, y no lo ha 
zíendo, caygaenpenade va 
ducado cada vez, parala fa­
brica de layglefia. 

Otrofi mandamos,quc los 
dichos Acipreft es no permi­
tan quelosmayordómos,an 
tes que ayan dado fus cuen­
tas,afsienten en loslibnos de 
las yglefias partidas algunas, 
fino que tenga fus gaftos en 
quadernos particular es,y de 
allí fe vay an facando, y aífen 
tandoeneldicholibrojcomo 
fe fuere aprouando, efcriuie 
do cada partida po r l e t r á , y 

no 
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no por fuma, ni cuesta giia-
riíma^nicaftellana, fopena 
que él que lo contrario hizie 
r ejOrpermitiere cnyga en pe-
há d e otro d u cado para la fa-
bnca. 

Otrofi mandamos, que los 
dichos Acipref.es fenecidas 
lascuentaSjCondenenenlos 
dichos alcances a los dichos 
mayordcmo^mandandoles 
fopena de excomunión los 
paguen dentro de freynta 
dias,conforme ala conííitu-
cio, fegunda del titulo de of 
ficiooecononii deflc nueftro 
volumen , y haganfiimar el 
alcance, como luego fe dii a, 
y quien no lo hizierc incur­
ra enpena de otro ducado pa 
rala fabrica. 

Otro fi mandamosjque los 
dichos Acipreftes tengan en 
fu poder vnlibro, en el qual 
faquen el cargo final, defear 
go y alcance,q u e alos d i cji os 
mayordomos fehi/iere,: fir­
mado del mayordomo alc^n 
9ado,ydelfuyo,y del eferiua 
no, o notario ,, ante quien el 
tal alcance huuicrepaífado, 
condia,mes,y año:el qualli-
bro guarden, para que por el 
fe puedaexecutar el alean-
cc.en cafo que el libro de la 
yglefiafe perdieífe,o ociika 
fen, fopena de quatroduca-
dos,contraquienno lo hizie 
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re,aplicados como dichoes. 

Otro fi mandamosjque los 
dichos Acipreftesfnpenaal 
gunapuedá tomar las dichas 
cuentas, defpues del diade 
Ñauidadde cadavn año^cen 
que las tenga tomadas antes 
del primero dia de Quaref-
ma,yno las tomado antes dtíl 
dicho dia^ pierdan los dere* 
chos de la YÍfitacioñ,y no los 
llenen fopena de quatro du-
cudos, apHcados a la fabrica 
de aquella y glefia: per o pipi 
efto no derogárnos lo que to 
ca ala guarda del pan defu 
iprocuracdon^nfíf^i^^Eq oí 
a i l ^ i q b A fe XtOínr^aiKüP . . . . 

Loqu t han a e g i í 
i [on O i 

BarlossAcqreBes entcmdrias 

•Gap.,, V I I L ; , o b o 
Orque a nueítrá noticia Dondlu* 
esvenideque quáde los ro) A*i0& 

-Aci pr eft e s d c mu r a Dioc e 15 ^1» 
fi, va alas ygkfias defus A c i 
preílazgos atomar las eu/n-
tas,come n e 11 o s, y m imh a$* 
perfonasa coüa de las fabri-
cas.S.A. Ordenamos,, q îie 
de aquiadelante quando fe 
tomarenlasdichas cuentas, 
no coman acoftade las tales 
ygleíias , maS" déla perfona 
del Aciprcfte, ydos Alca l ­
des, o hombresbuenosque 
fe hallaren a ellas y el eferi-

E 4 uano 
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uano ante quien paffarcn, y 
losmayormos, Clérigos, y 
legos de la ta lygleí ia: ypa-
r ̂  e fta comida pu edan gaftar 
£endoneceífaríotrezientos 
marauedis, y no puedan co­
mer mas de vna comida en 
-cadayglefiaParrochial ? ni 
fe galle otra cofa alguna de 
fepulturas, ni penas, ni car* 
guillos (que llaman) de cu en 
tas, que paralas tales cornil 
¿ a s fe han vfado aplicar,ni fe 
haga algún gafto, ni engaño 
encubierto, fopenaque el 
mayordomo que lo gaftare, 
lo pagara a la fabrica, con el 
quatrotanto , y el Aciprefte 
que lo mandare? odifiraulá-
re , y no lo d ex are apuntado 
cnlas cuentas , cayga en pe­
na de quatro ducados, apli­
cados a la fabrica déla dicha 
yglefia. Y mandamos a los 
nuettrosvifitadores tengan 

tl<* grande cuentaconlaexecu-
cionde las dichas penas* 

Y otro fi ordenamos, que 
layglefiaqueno tuuiere de 
dos ducados arriba de fabri­

cado de comida alguna, 
mas de vnrealal A c i 

prefte, ymedioa 
fu notario. 

xfiol-nq ¿t fifí* ¡fi . - . : v 

$ * U c oíhcio 
Redo. &:ali. Cíe. 

3 

Del exame de fuf-
ficiema, que fe hadeha^er 

paraferCura. 

Cap. I, 

LA ignorancia feratodos Don Al -
dañofa , y a los facer - uaro, ah 

¿o tes peligrofa , !y madre ^ .1581 . 
de todos ios errores, los 
Cañones antiguos lo enfe-
ñaron , y porque p o r n ü e -
ílra perfona no podemos e-
xaminar a los Curas deftc 
Gbifpado , para ver la fuf-
ficienciaque tienen en elof-
íicio que han de adminiftrar: 
auemos cometido a nueílros 
Prouiforeslos examinen, y 
den licencia : a los quales 
encargamos y mandamos, 
no la den , ni aprueuen al 
facerdote que no tuuiere 
bailante fufficicncia, afsí en 
conftruyr , como en la ád-
miniftracion délos fantos Sa­
cramentos , efpecial en el 
del baptifmo,Euchariftia,y 
Penitencia,y cafosdeconf-
ciencia, y para darlatalap-
prouacion, tengan afsi mcf-
mo attencion ala antigüe­

dad, 
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dad, edad buena vida y co­
lumbres 3 prudencia, y mas 
fufficiencia. 

De el officio y car 
go de los Curas* 

Cap. II. 
Os Curas de lasygle-

VoVedro l e f i a s Parrochiales defte 
de Cafli- nueftro Obifpado , fon o-
Uéu bligados a adminiílrar los 

Tantos Sacramentos de la 
ygleíia, afusParrochianos> 
y a predicar la palabra de 
D i o s , declarando el Euan-
gelio al Pueblo , porlo me­
nos los dias de Domingo, 
y juntamente Tegun la op-
portunidad a declarar la do-
trina Chriftianarparalóqual 
tenga cada vno el Cathe-
ci ímo, y afsi mefmo a de­
nunciar las fieftas que la Y -
gleíiamanda guardar, y los 
Clérigos de inferiores or­
denes que eftuuieré enqual 
quierade las yglefias parro­
chiales de nueftro Obifpa­
do, handeayudar alos Cu» 
ras,y miniftrary feruirles ca 
da vno en fu officio, enlaad-
miniílracion de los fantos 
Sacramentos, y el que no lo 
hizierc fiendo defobedien^ 
te,mandamos pierdalapor-
ciondelaoflfrenda, ydiftri-
buciones quotidianas de a-

^7V 

quel dia: y fi permanecie­
re en fu contumacia, incur­
ra en penade cien maraue-
dis, la mitad para la fabrica 
delayglefia, y la otra parte, 
para obras pias; y íi featre-
uiere el que afsifuere mul­
tado, otomarlaporcion de-
la oífrenda y diílribüeioncs, 
incurra en pena dedos rea­
les, aplicados á la mefma fa­
brica. ' 

Del officio que 
pertenece hw êr en la ygle/ia , afsi 
a los ordenados de menores orde­

neŝ  como a los conjlituydos 
m los mayores. 

Cap. III. 

ASficomo en vn cuerpo 
fon muchos miembros, 

y todos no tienen vn mef- •Don ^ 
mo officio, ni effedo: afsi en JV„ J0 r \ 
layglelia cíe Dios fon iníti- /r//, ^ 
tuy dosmuchos ordenes,pe 
ro no tienen todos vn offi-
cio,quefon facros, y meno­
res ordenes , y cada vn or-
dentiene diftindo, y aparta­
do officio, y cargo del otro, 
porque los que fon ordena­
dos de ordenes menores tie­
nen officio de tañerlas cam­
panas , y de cerrar, abrir, y 
guardar las puertas de la 
yglefia, y de cantarlos Pfal-
mos, y enced er las lamparas 

E 5 alas 
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alas horas conuenientes, y 
miniftrai'alDsRedoresyCu 
ras enfus officios^quando ad 
miniftraTenlos fanros Sacra­
mentos, y hadehazerloso-
tros feruicios y officios a fus 
ordenes,pertenccientesy a 
coftumbrados en efte Obis­
pado: y Tiendo a cargo de al­
guno de los graderos el offi-
ciodeSacriftanj fera obliga­
do ahazer,afsi meímoquan 
toaltalofficioconuenga:ycl 
officio y cargo de los Subdia 
conos5CsleerlasEpiftólaS5la 
uar los Corporales con fus 
manospropias, enlapiladel 
baptizar, traer e l C a l i z y H o 
ftia al Altar, y miniftrar vino, 
y.aguaalfacerdote que cele 
brareiy el officio í Diácono, 
es leer elEuangelio, y mini­
ftrar enel Altar,quádo el pre 
fte celebrare la MiíTa : eloffi 
c i o í l P r c s b y t e r o , es catar y 
celebrar MiíTas, y quando el 
Cnrafuereimpedido,y fue­
re por el encomendado,es o 
bligado a adminiftrar todos 
los Sacramétos,que ocurrie­
ren en tiempo del talimpedí 
mentoreftosofficiosy cargo 
tienenlos fobredichos cada 
vno/egun fu ordé, y mas to-
doslosotros, que fon efta-
tuydos por los fantos padres 
yvfadosporlacoftumbrede 
layglefia. Y mandamos que 

cadavno délos fobredichos 
fean tenidos y obligados a 
cumplir fu cargo yofficio,ma 
dandofelo el cura en caday-
g^lefia, o enfuaufécia,elmas 
antiguo Presbytero, fopena 
de perder la porción de las ; 
diftribucipnes qu o ti di anas, 
y ofFrenda de aquel dia , en 
quenofeobedec ie redaqua í 
feaparalos otros conbenefi 
ciados, que fuere prefentes,. 
e interefantes, y que cuplie-
ren con fu officio. 

Que los beneficia 
dss de Preflepara cumplir la confii--
tucionfupra próxima fean ohügA-? 
des amoftrar fufficíéma enla ad-

mmíftracion de los Sacramen 
tos^dentro de y-n áño^o incur \ 

ra en cierta penít* 
Cap. I I IL 

P Lbeneficiofo dapor e lof 
i ^ f i c i o / e g u l o s facros^Ga-
nones,y enelordePresbyte j g2 
ral,loq principalmente fe da 
alfacerdote, es poder fobre 
elcuerpo verdadero de lefu 
Chrifto, q es facultad de con. 
fagrar,yafsi mefmofobre el 
cuerpo miftico déla ygleiia cj 
es la facultad de abfoluer:<le 
donde fe figue qlos qalicde 
de fer clérigos presbyteros 
tiene beneficio Presbyteral 
eftaobligados a ferfufficie-

tes 
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tes en el exercicio deftos 
dos poderes: pues por la na­
turaleza de fu orden, y por 
íade íu beneficio.diputado 
alminifterio de Presbytero> 
les obliga a efiar capaces y 
difpueftos en la íufíiciencia 
defuofficiG: y porq la expe­
riencia nos hamoílradojque 
muchos beneficiados deprc 
llcdenueftro Obifp ido tie­
nen negligencia en kiftruyr-
fe, yfaber los Sacramentos 
delayglefiajpaadminiitrar^ 
los, quando porimpedimen 
tOvdel Cura le fuere enco» 
mendadojconforme alacon-
ftitucio precedente delObif 
p o d ó n Pedro de Caftilla 3 o 
¡quándolos eligiéremos pa­
ra el mefmo officio^pues ne-
ceíTariamcte íosauemos de 
nombrarjpor no auerennuc 
ftras yglefias beneficios di­
putados para efte cargo di-
ftinítos de los de prefte:y no 
esjuftoque elpucblo, que 
con piadofo animo y deuo-
cio lesdaelfruto délos diez 
mos parafu fuftéto, carezca 
delaadminiftracion, quelc-
gitimamenteleesdeuida, y 
que porlainfufficientíia 
los tales beneficiados cdn 
fennmicnto y dolor de to­
dos, "eengaraos atermino y 
tft cefsid ad d c tr a e r age no p a 
ftor, pudiendotenelle natu­

ral, conponer algún cuyda-
do, d e ífe a n d o pr o ue e r en c-
lio de remedio. Ordenamos 
y~mandamos, querodoslos 
beneficiados de prefte, que 
al prefente fon en nueftro 
Obifpado, dentro de vn año 
que comiécea correr de dos 
mefes, defpuesde la \ ublica 
cion deftas conftituciones, 
fe inftruyan en las materias 
de los&ete Sacramentos de ' 
la y glefiasj' y mu eílr en fu ffi-
cíencia;ante nueftros exami 
na^r-e s, y faq u en íicécia pa* 
raadminjílrallos,efp;ecial en 
eldelbaptifmo , y peniten­
cia, y en el de la Euchariília: 
ty el que dentro dei dicho 
ífionolamoftrare por lapre» 
fente conílitucion, lepriua-
mos de la tercera parte de 
^odos los frutos de íu benc^ i 
ficio,laqaal aplicamos para, 
que fe diuida entre los de­
más beneficiados de pre­
fte que huuiere en la dicha 
yglcíia afsi examinados y 
approuados > hafta tanto 
que el fufodicho beneficia­
do lo efte: y lo mefmo fe 

entienda con todos los que 
de aqui adelante fueren 
proueydos de beneficios 
de prefte : los quales den-
trodevn año dcfpues de 
fu prouifion , fean obliga-
-dos amoftrar la dicha fuf-

ficicncia? 
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ficiencii, o incurran en la 
meímapena : y cumplido el 
tiempo^ damos facultad, y 
mandamos a los bcneficia-
dos^o beneficíiadoapproua-
drs3 quelaexecuteny diftri 
huyan entre íi,en toda la ca­
lidad que tocare alos que no 
huuiercn moftrado fu ap-
prouacion^finqueaya en e-
lio dilación-, niremifsitm al­
guna :y que el vifitad^Kquan 
dovifitare , tengasMdado 
de inquirir y faber como fe 
ha executado5y con b a í M o 
cumplir , p roced iendópc-
el termino que juftamentele 
pareciere, para que lo fufo-
dicha venga a tenerefFed(^ 
y fopen^de peccado mortal 
ninguno pueda remitirfelo. 
i b ílTRq tr-Qo 1̂ 3 Ü! ^b c ' : Á 

Del eflipedioqué 
ha de merelCura¿ y como fe han 
de dmidir los frutos ecclepafikos 

éntre los beneficiados de Us 

Gap. V . 
[ tT\ . ir* • » J 

p 
Do Pedro Orquefegun eltrabajo, 
de Cajii- \ -afü deue fer feñalado el-
Ha» cftipendio , o falarioacada 

ynodelos ecclefiañicos 5 y 
los Curas délas yglefias de 
micrtro Gbifpado'le tienen 
mayor que los otros Cléri­
gos en admimftrar los Sacra 

mentos, y cumplir las otras 
cofas a fu officio incumben-
tes: y porque aliende del do 
eternaljquenUeftrosSeñor 
les daráficumplieren fumi-
nifterio, a ca en lo témpora^ 
es jufto fean remunerados. 
Por ende por eíla nueftra 
conílitucio,eftatuymos que 
todos^y cada vno délos C u ­
ras delasyglcfiasde nueftra 
Diocefi, aliende de la porcid 
que tienen enlas yglefias 
donde tienen el dicho cargo3 
ayan otra media ración de 
pan,y de vino,y délas diftri-
buciones y ofFrenda, y de to 
das lasotras qualefquierco^ 
fas que huuiere:laqüal S.-A« 
les affignamos,y aíTi mefmo 
eftatuymos , que en todas y 
qualefquier ygléfias defta 
nueftra dicha Dioceíi,losfm 
tos-y rentas que pertenecen 
alos Clérigos dellas, fean di 
uididos,y repartidos, enla 
forma figuiente: conuienea 
faber, que el Pxesbyteroa-
ya vna ración , y el Diácono 
mediaracion^y elSubdiaco-
no quarta, y el Acolito reci­
ba fexta parte demeion: ye-
fto también fe entiendadelo 
que fedexa para Miñas, y o^ 
tros officios cantados de de-
funtos, que fe reparta entre 
losprefentes, enotramaner 
ra,folamcnte fe reparta en­

tre 
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trelosrresbyteros, y en e-
ftosdos vlnmos cíifpsdc las 
Miflasyofficiosdélos difuir 
tostel Cura no hade auerla 
media ració íbbredicha 3 por 
razón de fuofficio. 

Que los Curas fea 
obligados a dar cuenta fife han con 

fejjado los Clérigos ¿ CO­
MO los le^os. 

Cap. V I . 

Von Gu- X /Tem^porqua to losCu* 
tierrt de 1 ras y Redores de las y-
U Cmut. gkíiasparrochiales, noíola 

mente fon obligados a dar 
cuenta deloslegos/i fe con-
fieffanenclaño , fegunque 
dderechodifponcmas eíTo 
mefmo délos clérigos inti­
tulados en fus y glefias. Por 
ende mandamos, que no me 
nosfeanobligados, quanro 
a losc lé r igos , quealosle-
gos;por quantoafsi loscle-
rigosjcomo loslegos5Íbn in 
clufos en el capitulo omnis 
vtriufqjfexus. de penitenujs 
¿kremifsionibus. 

Que los Curas lie 
uen cartas del faraz^go. 

ttttiiÁ Cap. V I I . 
Hurtado Statuymos y ordenamos 
deJttcdo J H que todos los Curas,af-
f4* Ti los prerentes, como los fu­

turos, fean tenidos y obliga-
doselHeuardenos, odenuc 
ílrosofficiales carta de C u ­
r a ^ de los cafos,noimponié 
do neccfsidad de lleuar las 
dichascartas de núeuo,alos 
que ya las tienen Tacadas de 
ncs,o délos dichos.nueílros 
Prouifores,lás quales duren 
hafta que e^preflamente fea 
reuocadas. 

Que los Curas no 
ahfmluan a ninguno de los ca* 

[os, y guales fon. 
Cap. V I I L 

p Or quanto a ̂ a íalud de* - I 
las animas, comeneque 

| n algunos delidos y pecca- ^4* 
fdos aya alguna dificultad en 
confeguir la abfolucion de-
ÍIQS, porque la facilidad del 
perdo daocafion algunas ve 
zesahazer exceílbs y peccá 
dos.Por ende. S. A . eftatuy-
m o s y m á d a m o s , q u e í o s C ü 
ras délas yglefias Parrochia 
IcsdeftanueílraDioctíi , nó 
fe entremetan en abfoluer n. 
abfucluanápcrfcua alguna, 
déloscafosfiguientes. Esa 
faber,defentenciadc exco^ 
munió, pueftaporderecho^ 
o porconftitucion,afu fanti^ 
dad,o a nos referuada.YIa ab 
folucion cnqualquiercafoq 
fehadeinjungirqualquierfo 

lennc 
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knnc penitencia : y a los in­
cendiarios: ecomutacionde 
votoSj o de homicidio volun 
tario adualmente perpetra 
do: odefacnlegiOiquebran 
tando yglefia, oponiendo 
manos ayradas50 temerarias 
en clérigo: o a falfario de le­
tra, oinftrumcntos: ni a los 
maléficos^ ofortiiegosjo en-
cantadoreS5oadiuinos : ni a 
los que cometieren eftupro 
con monjas, o vfaren mal de 
la Chriíma, o de corpus Chri 
íli,o de otra cofa fagradami a 
los queretuuiercnlo^dicz.-
mos. Y es nueftra voluntad e 
intención, queeí loscaíosfe 
pongan como aquí van cx-
preííados, en las cartas qué 
fe dieren a los dichos cura^ 
de fu curazgo,porque fepan 
dé lo que no pueden abfdl*-
uer:yli por palabra o por éí* 
criptojcometieremos losca 
ib s a no sr efe ruad os a los di­
chos curas, o aalgüodellos, 
no fe entienda cometerles 
la retécion de diezmos y pri­
micias, porque no han de fer 
abfueltos, hafta que anual­
mente reftituyan: ni tan po­
co fe entienda cometerles fa 
crilegios,donde fe deuapo­
ner pena pecuniaria , por­
que eneftos dos cafos ver-
nia perjuy/io anos,yaotras 
perfonas: todoloqual nofe-

entienda en el articulo déla 
muerte. 

Q ue los curas tra-
hagmque todesyengan apeniteU' 

cia en ¿a ̂ udrefm^ y como han 
de r-veriftear los que han 

cumplido con elprc 
cepto delaT 

glefia. 

Cap. IX-
-t.O >.oí o í í bo ioq<fnD T \ Z r»0 ^ 

PVes haziendo peniten-
cia , fe acerca el R'eynó Diego-k 

délos cielos: mandamos a to 
dos los curas defte nueñro 
Obifpado,quetodosIosDo 
mingos de la Septuageímrá^ 
y todos los otros de la Qua-
refmaámoneílen y publiqué 
a fus Parrochianos, afsi clé­
rigos como legos,la obliga­
ción quetienéaconfeírarfus 
peccados, y recebirlaPafcua 
de Refurrecdon,elfantoSa 
cramento delaEuchariftia,y 
fi algunos dellos fuere reuel-
des en lo cumplir y guar­
dar, contra los tales negli­
gentes , fe guarde lo con­
tenido en el Capitulo om-
nisvtriufq5fexus:que es,que 
el que afsi no cumpliere lo 4.1 
que dicho es , fea hechado 
de la ygleíia, en tiempo de 
los officiosdiuinos,vfimu-

í ie re 
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riere carezca de eccleíia-
ílica- fepultura. Y manda­
mos que los curas hagan fus 
matriculas de todos íuspar-
rochianos^ poniendoenca-
dacafaquantas pcrfonas ay 
que fe hayan de confeííar, 
y eílo hagan defde la D o ­
minica in Septuagefsima en 
cadavn año : y feñalenlos 
que fe confeííaren y co­
mulgaren 5 como dicho es, 
y los otros que fueren re-
ueldes los traygan a nos, 
o a nueftro Prouifo^porme 
morial, antes déla fiefta de 
Pentecoftes > para que fe 
prouea cerca de los tales lo 
que conuenga , fopena de 
vna dobla , contra los curas 
que afsi nolohicieren. 

Y para que los dichos 
Don Alna Curas mei or fe puedan cer 
roya7jocietl^r ^ Y íatisfazer d é l a s 
1582. perfonas quehuuierencon-^ 

feffadoy comulgado la Qua 
refma, cumpliendo con el 
precepto d é l a Yglefia,les 
mandamos que acofta dé­
la fabrica hagan eftampar 
en papel vnas infignias y 
feñales pequeñas , en las 
quales pongan el fanto de 
la aduocacion de la mefma 
yglefiaParrochial, y al pie 
del el nombre del lugar,enla 
forma que aquí vafeñalada, 
cada yglefia afu propofito: 

Adicto y de 

T O N I H V S 
«pea 

lasqualespodran hazer pe­
queño gafto en los lugares 
mas vezínos donde huuie-
reeftampa :y afsihechas^no 
dexando en poder del im-
preífor ninguna , las tenga 
con mucho recato, y altiem 
pode la comunión eflando 
en el Altar , el mefmo cura 
acabado de dar ellabatorió, 
yradand'oacadavnofu infig 
nia y í eña l , encargándoles 
que las guarden , ydefpues 
delDonfíngodequafimodo, 
vifitara fu parrochia cada 
vno por el padrón: y en cada 
cafayracobrandode los fe­
ligrés que en ella huuiere, 
de confefsion y comunión 

las 
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las dichas infignias, y aueri-
guara por ellas los que afsi 
huuierencofeíTado ycomul 
gado, efcriuiendolos inme­
diatamente en fu p a d r ó n , y 
iTiemorial,y quié no fcle die­
re le terna por no confefla-
do nicomulgado,y fe proce­
derá contra e l , fegunlodif-
puefto enefta conftitucion: 
y fi alguna perfona dixerc 
quelatal infigniafelehapcr 
dido,y al cura no fe le acorda 
redeauerfeladado,o deauc 
lie confeffado y comulgado 
le terna por no confeffado :y 
de ningún feligrés la dcxara 
de cobrar, porque quedan­
do en fu poder podría bol-
uer a aprouecharfcdella , o 
darlaa otroqueno eí lccon 
feífado, y las que afsi cobra­
r e n ^ las d emas que tuuieré, 
las pornan con mucho reca­
to conllaue , yenlugarque 
no fe las puedan tomar: todo 
lo qual, y cada cofa de las a-
quicotenidas, guarden y cu 
plan los dichos curas,fopena 
de vn ducado parala fabrica 
delamefmayglefia: loqual 
fe entiendaenloslu^ares de 
roasdecien vez ino íporque 
losqueno lostuuieren. Pre 
fu mimos que fin efta diligen­
cia podra hazerfebaftante-
mente la mefma auerigua-
cion. 

L i b . t 

Aquien^ y como 
hdn de encomendar los curas laad-
mimfíración de fu officto efiando en­
fermos , o impedidos > y como han de 

fer cajligados enlas negligencias. 

Cap. X . 

ACaece muchas veres, D r 
que los curas que por D/ | 

nueftracomifsionadmimltra 
losfantos Sacramentos en- ^ 
eftenucftroCbifpado, eftar ^ 
impedidos por enfermedad ¿e l ^ t 
o aufencia,o otra caufalegi­
tima: y también por algunos 
fe ha dudado,fi en tiempo de 
femejantes cafos o necefsi-
dad,podráfubdeiegarfusve 
res aotrosfaccrdotes,paraq 
los adminiftren: yporq cofa 
tan importante no tengadu-
da. S.A. Declaramos efta-
tuymosyordenamos , qlos 
curas por nos opornueftros 
Prouifores nombrados, ten­
gan facultad y poder de fu-
ftituyr,fubdelegar ycome-
terfus veres a otros facer-
dotes, offreciédofeles qual-
quiera de los dichos impedi-
metos por algunos dias,que 
nosporlaprefentecoftitució 
les damos poder y facultad 
para ello,y auemos pornom 
brados y diputados los q afsi 
eligiereynóbrarenry manda 
mosa los dichos curas que 

quando 



De officio Reítorís. 
quajidooccurriere el talim-
pedimento nombren facer-
dote que haga el dicho fu 
officio,paraquc los feligre-
fes en ninguna manera pa-
dezcañporíuaufencia : y al 
que nombraren y feñalaren^ 
ponemos pena de dos du­
cados para la fabrica de la 
mefma yglefia , accepte y 
exer^a el dicho officio por 
todo el tiempo que durare 
el tal impedimento 3 yhafta 
quepornos otracofafepro 
oea: y aya por fu ocupación 
y trabajoso que al aufente o 
impedido le pueda perte­
necer, déla media racio que 
fe daal cura el tiempo que 
en fu lugar^ruiere 5 exce­
diendo de quinzedias:yc5 
lamefmapena le mandamos 
que fila aufencia o impedi­
mento fuere mas devnmes, 
fea obligado a auifarlo a 
noso anueftros Proiiifores, 
para qüe proueamosloque 
conuenga. Y mandamos fo-
pena de excomunión,y de 
quatro ducados3alos dichos 
curas , que en femejantesca 
fos y elección, nombraren 
en fnlugar afacerdote exa­
minado , que tenga licencia 
nueftra o de nueftros Pro-
uifores y Vifitadores, para 
adminiftrar Sacramentos,y 
y-no auiendole aprouado^ 

nombré al quefuere gradua­
do en Cañones o T h e o l o -
gfa, porque fe prefume de 
fufufficiéciaquelaterna pa-
raadminiftrarlosiyno auien 
dolé graduado, nombre al 
Sacerdote que por examen 
huuiere llenado beneficio 
de prefte , y afil confecutí-
uamente almas ydoneo que 
en layglefiaylugar hallares 
y porque algunas vez e s a-
caece que los curas tienen 
menos cuy dado del quede-
uen en la adminiftracion de 
fu officio y de los fantos Sa­
cramentos , mandamos que 
fi faltaren de los adminiftrar 
lin tener legitimo impedi­
mento, y teniéndole no lo 
encomendaren a quien lo ha 
gacomo dicho es, í ialguno 
de fus feligrefes falleciere 
(lo que Dios no permita) fin 
los recebir por fu negligen­
cia, piérdala ración que ha-
uia de auer como tal cura? 
aquel año: la qual aplicamos 
a la fabrica déla yglefia, v l -
tra de que feran caftigados 

con el rigor quemaspa-
reciere, fegunla culpa 

contra ellos re-
fultare. 

F Que 
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Que los curas pro 
pos fidminifirenlos Sacramen-

tos,y ninguno otro f n 
Ju permf sion» 

Cap. X I . 

Don Luis r ) O r experiencia aueraos 
VacayaZo i vifto lavtilidad que re-
de 1548. fulta de que los curas admi-

tuítren los fantos Sacramen , 
tos,por tener laexperiécia5 
pratica y fciencia , que pa­
ra ello íe requiere: atento 
lo qualles ordenamos ymá, 
damos que hagan y admini-
ftren los matrimonios 3 ba-
ptifmosy velaciones , y no 
otro ninguno j fino fuere c5 
fu permifsion ylicencu : y, 
elfacramenro dela Peniten­
cia , le miniftraranpor fiíb-
los , oporlas perfonasque 
tüuieren aprobación ylicen 
cia nueftra50 de nucftros of 
ficiales, y el clérigo quelo 
contrario Imie^incurraen 
pena de vn ducado para o-
braspiaSjaliende de quefe-
ra caftigadorefpedo delca 

fo quefeatremerearaini-
ltrar/in tener licen­

cia paraha-
zerlo. 

Que los curas ca: 
da Domingo diga n cnlaflegtria los 
anniuerja ños y men. ovias chuten a* 

quella¡emanafe han de dt^ir^ 
y aya tabla dellos» 

Cap. X I I . 
-r-L' c..-.b -JÚ -. • • . . • 
n O r q u e k s pueblos entiS nm ^ 
I dan como le cumplen los-r, 

r . - 1 . ^ Vaca, a m 
anmuerlaricsy.memoriasq ^ j o 
los.defuntos dexaron para ^ 
remedio de fus animas , y q 
los curas y clérigos hazen 
fu obligación: ordenamos y 
mandamos que en cada ygje 
fia de las de nueftraDiocefí, 
fe tenga vnatabla donde e-
ften efcriptoslos anniueifa-
ri o s jca p ellanias y m em or ia s 
que enladichayglefia ayjy 
como fe han dcdezirjyquie 
losfundojy con que dote y 
hazienda^ycon que cargay 
obligadones,y enque capi­
llas y altares fe han de cüplir, 
y enquedias5todo ello clara 
y diftindamétc: y queloscu 
ras eften obligados los D o ­
mingos en la plegaria, a de­
clarar a fus feligr<: fes los an-
niuerfariosy memorias que . 
aquellafcmana fe huuieren 
dedezir,yporquien;para q 
los deudos délos tales defun 
tos, o otras perfonas q por 
deuocionquifieren hallarfe 
prefentes^lo puedan ha? er. 

Que' 
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K J U C IOS C U r a S n a deryautondad,paraqpue^ 
gand?um exorucion ajusfe- ¿an mandar y ordenar a los 

ligrefes^quAndoadm'miJira. otrosbeneficiados enlo que 
reñios Sacramentos y tocare al feruicio délas ygle 

Cap. X I I I . fias: y porque conuieue ala 
rOonLuis T^Orqueescofa de mucha buenaordeny gouierno de-
Vaca año 1 deuocionalos quereci- Has, que los miniftros que: 
/̂548. benlosfantos Sacramentos las rigenprecedanenlosaU 

deíaYgleíiajyalas otras per fientos ylugaresa quien les 
fonas quefe bailan prefen- hadeobedecer.Eftatuymos 
ces,entenderlavirtudygra- y ordenamos , quede aqui 
cia que con cada vno dellos adelante y los curas aunque 
fe confiere,y lo que repre- fean beneficiados de menor 
fentan y fignifican^las cere- beneficio^ precedan porra^ 
monias dequelayglefia vfa xondel officio, a l o sdemás 
enellosrmandamos a loscu- %beneficiadosdefuyglefiaeii 
ras denueftraDiocefi, que todas las cofas Eccleíiafti-
quaado adminiftraren tégan cas tocantes a fu feruicio,af-
cuydadode barervnabre- fi cnellugarjtomo en el vo-
11 e platica y declaración al tar y hablar enelchoro5ypro 
propofitOíparaque fus feli- cefsiones ? faluo donde hu* 
grefes mejor fedifpongany uierecoftumbrre quelos A c i 
confuelen. ' preftesy Vicarios les prece 
T ' ' Í ^ r • dan^yeneft e cafo fe les dará 
J-^aS p r e C m i n e C l a S elfegundolugar:ydondehu 

que fehande guardar alas cu~ uieremuchos curas prefiera. 
ras^yelaftentoylugar por la antigüedad de fu offí-

Dtf» Chri quehan de tener* cio/ iédo yguales en benefi-
fmJTBd Cap. X I I I L cioyy no lo íiédo.el quele tu 
todanoy T Oscuras enefta nueftra uieremayor preceda alque 
amde i_ /Diocef i , generalmente letuuieremenonlo qual no 
IJ««. y adminiftranlosfantos Sacra folofe entiédaenlasyglefias 
Do« lam mentos.y efta pueftos en los dóde fon curas,mas en todas 
f q a á de dichos officios en nueftro las q huuierc enelmefmo lu 
Cárdenas nóbre.-y como Vicarios nue gar dóde fe congregaré.afsi 
<ño de ftros, y refpedo deíto las enlasmiflas, proceffiones y 
iJ?1- conftitucionesSynodales de diuinos officios.como en los 

F 2 de 



84 
de mas ados a que afíiftan a 
hazerofficio alguno. Y otro 
fi ordenamos y mandamos, 
que los dichos curas quan-
doen fus yglefias fe halla­
ren, a l iendedélos diasque 
por fu beneficio les conui-
niere, feles referuen el lue-
ues y Viernes Santo, y to­
dos los dias dela Pafcua del 
Nacimiento de nueftro Se­
ñor lefj Chrifto , Refur-
reccion,Pentccofl:es,Afcen 
íió,y fieftas delCorpus Chri 
fti, y de nueftro patrón fan 
A n t o l i n , y diadela aduoca-
ció de fus y ̂ lefias, paraque^ 
hagan el oíficiodefdelas pri 
meras Vifperas y Miffa ma­
yor y haftalas fegundas in-
clufiue :y donde huuiere rm 
«icro de curas, vayan alter-
nando5Comencando por el 
mas ant iguo, í l ruiendo por 
fus propiasperfonas,y no lo 
baziendo^affe alos curas fi-
guien tes por fu antigüedad, 
y faltando curas,albeneficia 
doque porturnole viniere: 
y efto fe guarde fin embargo 
de qualquier coíhimbre im-
mcmorial que de lo contra 
rio ayaauidoila qual quita­
dos y abrogamos,por fer c5 

traía decencia y buena 
orden del culto 

diuino. 

L i b . I. 
Como íe han de 
mer los curas can los f^hñfiianos 

nueuosdel Rtynode Granada 
que numamtnUfe an tray 

do a efla^Dioceji. 

C a p . X V . 
-i0 TI 3 ÍJ P ?. o! £; DO BO U3 h i Wfĉ  

ENtr t los granes yconti Don Alus 
nuos euydados de nue-- rocano de 

ftroofficro yobl igadon, fe 1582. 
nos a recrecido baudtle, de 
tener? con ponei; enk carrc 
ra de falmcion alos que vul­
garmente fe llaman Cbnftia-
nos míenos , quedelrcyno 
d e Granada ftterota tray dos 
a nueftro Obifpado:y que fe 
c o n fi g a en e lio s y cn f m hij o s 
y dec efrdietes,el;íln de trae-
lío s^que fue el enfdíamien-
toyguardadenuef t ra fé C a 
tholica,y que mediante ella 
alcancen la bienauenturan-
^a:y conferido yconfultado 
lo que cerca dello conuie-
ne,mandamos a los curas de 
nueftraDioceí i , guardeny 
executenen eftolos capítu­
los figuientes. 

Primeramente , que los 
curasdeftaciudad dePalen 
cia y de todo nueftro Ob i -
fpado,cada vnoenfu parro-
chía, haga matricula de los - ^ 
morifeosque ayen ella, af-
fi libres como caprinos, de 
edad de cinco años arriba, 

y vean 
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y vean í losn iños eíran ba­
ptizados y donde fe bapti­
zaron. 

Ytemningun morifcopue 
da mudar parrochia, fin dar 
primero noticia al cura^y de 
clarándole adonde es la mu­
danza, y en que calle y cafa 
dellugar/openadefeysrea 
les al que no lo cumpliere: 
y elcura queaffi fuere aui-
fado eñara obligado dentro 
de ocho dias a dezillo al cura 
déla parrochia donde femu-
dare^paraque tenga con el 
elcuydadode fu ofHcio pa-
íloral. 

Ytem mandamos que los 
dichos morifcos y cada vno 
dellos vayan aoyr Miífama 
yorafus propias parrochias 
todoslosdias que a los fie­
les Chriftianos obliga la fan^ 
tamadreYgleíia^fopenade 
medio real por cada vez al 
que no lo cumpliere: y para 
aueriguallo liaran las diligen 
cías queconuiniere confor­
me a la difpoficion del lugar 
y numeiodeperfonas: y fi 
fuere tan grande que fe re-
quiemdalles cédulas de co­
mo la anoydo 3 o pedirles q 
las traygan, alómenos alos 
tragineros que caminan en 
dias de fiefta?fe lo ordenará: 
y enquantoa los ííruientes 
yefclauos; tenemos porbié 

que puedan permitilles no 
oyganMiíramayor5eftando 
fatisfechos que fus dueños 
y feñores ternan cuydado 
queoyganMiífajConquede 
dos en dos mefes hagan ex­
periencia y examé como an 
oydo Miífajy del aprouecha 
miento que tienen enfaber 
la dotrina Chrifriana^y no ha 
liando buena fatisfaccio de 
todos,ni en fus amos cuy-
dado^para efperar que han 
dcmejorarfeí los mandaran 
yr a la Mifla mayor con los 
de más morifcos libres. 

Y permitimos , que con 
los que viuen en las cafas y 
heredades que eftan fuera 
de laciudad y lugares don­
de ay necefsidad de que 
quede alguno para guarda 
dellas^pareciendole al cu­
ra > pueda dar licencia que el 
que huuiere de quedar no 
oyga la Miífamayor^ y que 
cumpla con oyr antes o de-
fpues vna MiíTa recada en 
qualquier parte 5 con que 
le de cédula como la a 
oydo. 

Ytem encargamos a los di­
chos curas^quequandocon 
forme a nueílras conftitu-
cionesdixeréladotrinaafus 
feligrefes, procuren que fe 
hallen a ella los dichos mo­
rifcos ^y quelos vifiten en 

F 3 fus 
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fus cafas5paraqucconfLico­
municación, buen exemplo 
y caridad fe vayan aproue-, 
chando e inftruyendo en el 
feruicio de Dios nueftro Se-
ñor,y conocimiento de nue-
ftrafécatholica. 

Yten mandamos , que a 
los talesmorifcos conuerti-
dos/elesden los Tantos Sa­
cramentos del Baptifmo, 
Confirmación, Matrimonio 
y Extrema vncion $ enla for­
ma que efta ordenado por 
layglefia: yen loque toca 
al fanto Sacramento de la 
Euchariftia, mandamos que 
no fe les de, finque prime­
ro fe de relación a nueftro 
Prouifor de las caufas que 
concurren en elquehuuie-
re de recebir tan alto Sacra­
mento, para que fiendo ta-
Ies,feles puedadar licencia 
para ello. 

Y t e n , porque de hablar 
lalengua Arábiga, fe les con 
feruala memoriade donde 
decienden, encargamos y 
mandamos a los dichos cu-
ras,tengan cuydado con qu e 
fus parrochianos no la hablé, 
y de dar noticia de las per-
fonas que lo hicieren , pa­
ra que fiendo auifados, y no 
enmendando fe fean cafti-
gados. 

Y porque feria de poco 

frudo hazer leyes , í ino hu-
uieífe execuciondellas,y pe 
nas para quien ñolas cúplie 
re: ordenamosy mandamos 
que en las execucicnes de 
las penas interpueftas/e ten 
ga la orden figuiente. Que 
auiendo vifto el cura que 
los morifcos han faltado de 
oyr MiíTa, y que no an da-; 
do defeargo jufto, les haga 
amoneftar paguen las pe­
nas en que huuierenincurri-
do, por no auella oydo : la 
qual amoneftacion haga eí 
Sacnftan en particular a ca­
da vno ,deldia y vezes que 
no lahuuierenoydo , y pa­
gando la pena de voluntad, 
fe diuida entrespartesigua 
les , fabrica, Cur,^, ySacri-
ftan:yno la pagando, e lCu-
ray el dicho Sacnftan hagan 
vnmemorialdelos que han 
fido requeridos y no hanpa 
gado, y las ve pesque fe les 
arequerido,y délas que no 
an oydo MiíTa, y firmándole 
de fus nombres, y autorizan 
dole,le prefentara a nueftro 
Prouifor enfin de cada mes, 
paraq ennueftraaudiécia fe 
proueadecomií ion a quien 
lasexecute: y eneftecafote 
nemosporbien,quela par-
tede pena que hauiade lle­
nar la fabrica déla y glefia,pa 
gando el morifeodefu volú 

tad 
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tadjla aya y Ileue la perfo-
naquelaexecutare. 

Don Pe­
dro de Ca 
fiilLu 

corncio 
Sacriílae 

De l falario.v offí-
ció del Sncrijhn. 

Cap. I . 
1 ) Orque quando el ofhció 
1 es encomédado y comu 
a muchos ay negligencia eri 
cuplirle-.eftablecemcsyma* 
damos , que la mitad déla 
poíxíon de todos los cléri­
gos demenoresordeneSjen 
cada yglefia de las de nue-
ftro Obiípado, íeadada a vn 
clérigo de buenas coftum^ 
bres y confian^ajelegido en 
cada vn año por losbenefi* 
eiadosjelqualaunquenofea 
del numero délos graderos, 
fu pía y cumpla fus officiosy 
minifterios^y los dichos be-
fleficiad-os quando le nom­
braren) leafsignen compe-^ 
tente falariofegun fus merú 
tos j de la mitad déla dicha 
porc ión ,y fi fuere tan poca 
cantidad que no baile para 
e l l o , mandamos quede to-
daslas rentas decimales de 
cada yglefia,fefaque de la 
cilla y montón común lo que 

faltare, affi de lo tocante á la 
fabrica , como apreí lamos, 
y otras qualefquier perfo-^ 
ñas que t engan parte en los 
diezmos , lo que por nos o 
nUeítro Prouiforfe feñalare 
parael talfalario : y la otra 
mitad deía dicha porción , y 
lo que reftare déla que apli-
camosparael Sacriíía,fi fuê f 
re mayor cantidad que el fa 
lario que l¿ íeñakren ,U 'go^ 
i^imh dicjbosí feenefciados 
menores ^uie&eyen f%ttm 
te.^e interefentes,o p^rcail 
fas juft as tufe^tes <Jlas yigl e-
fiás: donde fueren benefi^ 
C¿ádéi*^no-íq;^t":DiT,o j oh 3! 

e offi 
Cuílodis. 

Los derechos 
han de pagar los prefos al alcay ds 
. delacarceUylo que con ellos fe 

ha de mmpür. 
Cap. I. 

POrquelospreciosdelas Donlom 
cofas fon mayor es en ex ^apata de 

cefsíuacantidad, queal t ié- Cárdenas 
po que por nueftrosprede- año de 
ceíTores fue feñalado lo que 
cada vnodelos clérigos ha 
de pagar de carcelage quan­
do eftuuieren detenidos en 

F 4 las 



88 L i b . I. 
las cárceles de nueftras au­
diencias , y a eita cauía no 
fon tratados con el recaudo 
y decencia que fe deue.Or-
denamos ymandamos^que 
deaquiadelante^los que af-
fi vinieren preíbs pague ca 
da vno al alcayde a ra^on 
de real y mediólos feys pri 
meros dias, y paffados los 
dichosfeys dias,a razón de 
vnrealcada día: loquallefe 
fralámos por d erecho del car 
eelage,y con obligado de q 
ha de dará cada vno de los 
dichos prefósjvna cama de 
buena ropa limpia, y ^uifar 
le de comer^y proueer leña, 
agua/aljinantcles, feruille-
tas5platos5y el demás ferui-
cioa íu coftajíin recehir o-
tros prouechos de entrada 
ni falída déla cárcel: y no dur 
miendo o no comiedo el pre 
fo e n e l d o auiendole dado 
enfiado>no ha d e llenar mas 
d " doze marauedis de car-
celage , fopenade pagarlo 
con el quatro tanto la prime 

ra ve?, y la fegundafea 
priuado deof-

íicio. 

v i l ^ 

De ofíicio 
oeconomi. 

Que losmayordo 
jnos legos de las y ̂ lefias, no ten" 

gctn los yafosy ornamen­
to s f agrados, 

'Cap. I. 

LOs vaíbs fagrados^y or- £>o Pedro 
namentos dedicados a de CaJ&* 

Diosnueftro Señor , no de- Ufa 
uen fer tratados por las ma­
nos de los feglares: y por fer 
informado que en algunos 
lugares de nueftro Obifpa-
do los mayordomos legos 
llenan y guardan en fus ca­
fas la Cruz, calizesy orna­
mentos, y no es julio ni de­
cente que fe haga : manda­
mos que enlas yglefiasdon 
de huuiere facriftia, o otro 
lugar donde conmodamen-
te fe puedan guardar,fe guar 
den , y finofefaquen de las 
yglefias,y dondehuuierefa 
crifta,fe encargue de la guar 
da y cufto4iadello, dando 
fianzas bailantes, y fino hu­
uiere facriftan,el mayordo- • 
mo clérigo fi fuere abona­

do , y no lo fiendo,fe en­
tregue y de al cura 

delayglefia. 

Que 



Deoffi cío 
Que en cadaygle 

• fia aya dos mayordomos ¿ y quien 
los ha de nombrar ¡y porquan-

to tiempo. 

Cap. 11. 
"Pedro T Asco^as efpiriuiales fin 

*y r ° L í a s temporales, no pue-
* W1 den durar mucho tiempo? 

porende S.A. Eftatuymos q 
en cada ygleíiadefta naeftra 
Diocefijfean pueíbos dos ho 
brespor el Obifpo a elec­
ción déla clereciay delpue 
blo^ los qualesrecibany ad-
miniftren todas las rentas y 
bienes pertenecientes a ca­
da ygleílajy el vno feacleri-
g05y el otro lego : y duren 
los que afli fueren pueftos y 
nombradospordos años , y 
acabado fu officio, fean obli­
gados a dar cuenta fielmen­
te dentro de vn mes alosma 
yordomos queles fuccedie 

^ ren,de todo fu cargo y admi 
niftracion: y dentro de otro 
mesjpaguen realmente y co 
effedo lo que fueren alcan­
zados: y feran obligados al 
principio de fu officio a ha-
zerinuentariopor eferipto, 
de todas las cofas delaygle-

fia, y dar cuenta por el a 
losVifitadores, y a 

los mayordomos 
nueuos. -

oecónomi. 89 
Que los mayordo 
mosdélasyglefias xnogaflen cofa 
alguna f n licencia del Obifpo > ni ds 
. lo que compraren por fu man­

dado lo tomen fiado» 

Gap. I I L 
j O Ofaagena, indecente y m ^ 
V>>contrana es a los eitatu ^ r c,-
tosdeloslantosFadre^que ^ 
los léeos con fu authoridad 
puedandifponer de los bie­
nes d ela s y gl efias, y VB a d e 
nueftras mayores obligacio 
nes, es atender W que fe ha^ 
ga con elaproaechaRiientoi 
fidelidad i y cuenta que fea 
pofsible3para qu e fe conferjl 
ueny augmenten^y ayacob 
que cumplir los gaftos y or­
nato del culto diuino rypor 
que para confeguir efio^de 
lamefmamanera fe ha de a-
cudir a las cofas menudas j q 
alas mayores.Ordenamos y 
mandamos, que ningún ma­
yordomo 3 qualquiera ygle 
fia qu e fe a, no gafte c ofa al­
guna dé lo que recibiere o 
fuere afu cargo de las rentas 
yhazienda dellas , fin parti­
cular licencia nueftra , o de 
nueftrosProuifores/aluoen 
lo que fuere poca cora,como 
paracera^zeytejincienfo^ 
otrasfemejantes y neceíla-
rias,y que eftas y las quema 
daremos proueer por nue-

F 5 ftros 
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ftrosmandamientos particu ftraDioceíí5pongan en ren-
Iares5por pequeñas oquan- tay arriendenpublicamente 
doras que fean?auiédo enpo las tercias délas fabricas, lo 
der de los mayordomos di- que fuere pan?en pan? y las 
neros3oalcace que haya de demás cofas de vino y me-
fercobrado3no las tome fia- nudos en dinero* Y porque 
dasylaspaguenluego^y en fomos informadas, que en al 
las cartas de pago délas co- gunasyglefias fe a introdu­

cido coftübre que mas pro* pras,fe diga que íe recibió 
el dinero de contado: y los pnamente es corruptela, en 
Acipreftes quando tomaré que auiendo arrendado las 
las cuentas , verifiquen fi ha dichastercias,nouenos?herc 
guardado los dichos mayor dades5y otras rentas que les 
domos eftaorden, y fiendo pertenecen publicamente, 
neceflario recibanfobre ello a todo cafo fortuitOjdefpueS 
juramento , y no pafl'en en de cogidoslosfrutos?losar 
cuétalo que pareciere auer - rendadorcspiden fe les ha-
fe comprado fiado , fopena gaquitay quiebra^iz-iendo 
de dos ducados al Aciprefte anperdid.o enel dicho arrert 
que fuere negligente, apli- damientOj O otras fcm ejan­
eados a la fabrica delaygle- tes razones, fiendo affij que 
fia: detodoloqual nueftro quando ganan no hazennin-
Vifitador tomara entera fa- gunafatisfaccion , fobre lo 
tisfaccion,yproueeraloque qualfecaufanpleytosjy las 
conuenga. dichas yglefias reciben no­

torio daño , affi enladefen-
O u c l o S m ^ V O r d o raJcomoenman^arlashazer 

. r * . algunas baxas délos arreda-
V é mtemmmn ^ virtud déla dicha 

ddoscur^rncnicndnoumo coftumbre. Porlaprefente 

J * R . J conltituciob.A.la quitamos 
^ J y.abrogamos,yparaquelos 

Cap. I I I I . arrendadores de las rentas 
D w ¿ / ^ C statuymos 7 ordena- ñola ignoren ni pretendan, 
ro, año 

¿e l - m o s , que el lunes dé l a y entiendan que los arrenda 
1582. Pajcuade Refurreccion de mientos quefehizierenhan 

cadavn año , losmayordo- de ferfeclufa y quitada la di­
mos délas yglefias de nue- chacoftumbre,mandamos a 

los 
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los mayordomos en cuyas 
wleí ias la hiuüere fo pena 
de excomunión y de quatro 
ducados aplicados a lafabri 
ca3y que feran a íu cuenta to 
dos los daños que fe les re­
crecieren , que el primero 
dia que fe Tacaren a arrendar 
las dichas heredadesy ren­
tas 5 aduiertan y declaren a 
los arrendadores, que la di-
chacoftumbre efta quitada 
y abrogada y no fehactguar 
dar, paraque no arrienden 
con confianza della : y que 
los contratos y arrendamieii 
tos fe han de hazer y hagan, 
altenordelaconftitucionon 
ze de rebus Eccleíiíe : vel 
eferiuano o notario ante 
quien paflfaren, defeeenel 
inftrumento y eferipturas co 
molos arrendadores fueron 
certificados de lo íbbredi-
cho, y confientan en que la 
dichacoftumbre no fe guar­
de, y que los contratosfe ce 
lebren al tenor y forma de 
la dicha conftitucion onze, 
paraque en ningún euentu, 
las yglefias vengan a hazer 
ni hagan femejantes baxas 
en virtud della: y encarga­
mos la conciencia a los cu­
ras a afsiftá a todo lo fobred^ 
cho, y pongan de fu parte 
todaladiligenciaque conué 
gaal beneficio de fus y g k r 

fias:ypor efto no entende­
mos derogar lo eftatüydo 
enderecho. 

Los que no ha de 
Jer mayordomos délas yglefias. 

Cap. V . 

POrque los officios de -£)onj)¡eZ 
mayordomos délas ygle Hum„ 

fias fe hagan con mas fíde- ¿0 ¿e ^ 
lidady buena adminiílracio, 
y fin refpedo ni interés hu­
mano: eftatuymos y manda­
mos que nopuedanfer ma­
yordomos enningunaygle-
íia de nueftro Obifpado los 
familiares délos feñores tera 
porales de loslugares,niper 
fonas que tengan officios fu 
yos,nifucedanenlas dichas 
mayordomias padre , hijo, 
hermanojo cuñado, ni deu­
do en tercero grado del ma­
yordomo que haya cumpli­
do , porque no anden los bie 
nes y dineros de lasyglefias 
en poder de perfonas de 
quiéfeprefume cotempori-
zaran vnos co otros en la co 
branca de los alcancesj^fr 
cufar otros :inconucnient(E;| 

que fe .pueden offrecer 
muydignosdecon. 

íideracion. | ^ 

obi . . i i t ó LÍ £ obí;ldob 0ÍU9 



L i b . 1. 

L r r _ lamos la dicha coilumbre , f i 

O q i i e IC n a u c enaigunapai.teiahuuiere. 
dar a los mayordomos de las 

' C r ^ T Que el que fuere 
Q yj mmbradopor mayor domojeaper-

, fona ahotjadaynolo fendojosque 

E r t t Í:̂ TQÍ. le nombraren fea^uiíio auerle abo-

Stantolo que los heles j r i -n- J r., nado¿ yquedarporfiadores. Chnftianos deuen a fu ^ ^ ^ 
.̂/548. madre laYgleíia^de quien re ^ap. V i l . 

ciben los Sacramentos , do-

«¿fe 

trina y confolacion para fus T ) Orque en muchos luga- Bon Luis 
animas , que con ningún fer- 1 res de nueftra Diocefi, K / ^ , ^ 
uicio fe puede reconocer y por efcufarfelos vezinosrí- ^.1548. 
pagar: y porque auemos fi- eos y abonados de fer ma-
do informado, que enalgu- yordomos délas yglefias,er 
ñas yglefiasdcnueftroObi- mitas y hofpitales, nombran 
fpado^los mayordomospre otros vezinosmenos abona 
tenden por coftumbre que dos que las firuan yy fucce-
dizentener laonzena o de- deacabado eltiempode fu 
zima parte de lo que gañan officioauer gaftadolas ren­
de la hazienda dé las dichas tasy haziendade ellas y au-
yglefias,y no esjufto quelo fentarfe^y otros aunque no 
hagan, ni acepté los officios feaufentanylogaftanjnotic 
por grangeria. Eftatuymos nen co que pagar, délo qual 
yordenamos, que de aqui fcfiguealasdichasygleñas, 
adelante, ningún mayordo ermitas y hofpitales,mucho 
mollénela dicha onzena o daño,afíienelriefgoquecor 
dezima de las obras y gaftos ren fus bien es, como en los 
qué-enfu tiempo fe hizieren pleytos y gaftos de procu-
y-^úefe lesdepor fu traba- rarcobrallos y otros incon-
jo yferuicío, foloaquello q uenientesfemejantes. Eíta-
verdaderamemé pareciere tuymos y ordenamos S. A . 
auerfeocupadofaliendo fue que en el concejo alcaldes, 
ra del p u e b l o 5 í ^ e n a depa regidores,procurador y o-
garlo doblado a la fabricade tros vezinos particulares de 
!a-yglefia donde fuere ma- cada vn lugar defta nueftra 
y ordomo: y cafamos y anu Dioce í l , con el cura o cu­

ras 
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ras quando nombraren (USÉ pobres^nofe ha^e ni puede 
yordomoj feaabonadó>y fi hazerbuena bofpitalidad en 
no lofuerejeUosyeadavno nmgü genero: y los hofpita 
dellosiníblidumíea viftoa- le ros por no acoger los po» 
bonarley quedai^or fus fia bres^y aprouccharfe dela ro 
dores , y pagar por el ala pay otras coíasjlos remiten 
yglefia todo aquello en que devnaca íaen otra^ypade-
fuere alcan^adojauiendo he cenlospobresporlasealles 
chola yglefialaexecuciony fin que fe les de remedio: y 
diligencias ordinarias cótra queriendo ponerle S.A. or-
losbienes del mayordomo, denamosymandamos qnue 
y dexando^a los dichos fia- ílro Vifltador quando vifita 
dores ynombradores fu de re^pro^ure con toda diligen 
recho afaluojpára que pue- ciarcduzJr todas las confra-
dancobra rde í loqueaf s ihu diasque huuiereavna, oa 

dos5Comomaseonuenga, y 
lomefmohagadelbs hofpi-
tales: porqueeftando todas 
las rentas y ha/Jenda junta> 
y feruidos por vnos folosmi 
niftroSíCeííarálos dicho sin-
conuenientes, y los pobres 
ferañmejorprouehidosy re 
mediados> íbbrelo qual Ies 
encargamos mucho las con­
ciencias. 

uieren pagado-

' C o 

ludicis ordlnarij. 

Que los Prelados 
hagan redarlas confraSasy ka-

fyttdes a mwor numera* 
Cap, I. 

T ^ Orauer enefte nueílro 
y " lmJ 1 Obifpado muchos hoipi 
^ 6 4 » ^ talesyconfradias, refulta q 

^54©. fon mny ma¡ adminiftrados 
yferuidas^y quelosconfra^ 
des pierdenmucho tiempo 

•*0 V 

Qjue ningún juez 

los litigantes* 
Cap. H . 

^ X Rdeoamos y mandar DoChrifto 
S ^ J mos y que qualquiera ^ 

del que hauian de trabajar jue/.Ecclefiailico que fuere daño año* 
en fus ofíicios, para fuftétar hallado tomar dones p dadi /56^. 
fus mugeres e hijos, por acu uas de qualquiera délos liti* 
dir alferuicio dellas , y por gantes:, o de otro por ellos, 
fer los hofpitales muchos y por hazer gratificación,gráb­

ela o 
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cia, o fauor a alguna de las do cómodamente faber elin 
partes5enpleytOjootrosex tentó quelosvifitadores tu 
pedientes^quelo bueluaco uieron para ordenarlos los 
elquatro tanto fin el princi- comuniquen. 
pal;las dos partes para el de * 
nunciador5y las otras dos^pa C ^ T ^ ^ X A ^ l ^ 
raqaftosdejufticia, allende ^ L J C i V l d l ( J -
de^qferacaftigadoco mayo | & n h e d i Z t l Z 
res penas, como bien vilto l i t c i t c c x u u c u i c t i d . . P 
nos fuere. 

uelos Prouiío-
Como han ele re-

cebir en las yglefias a Uperfi-
res noreuoquenlosmandaín'ten- mRealyalObtJpo»: 

tosdeUsvijius^fnmerlos Cap. I. \Ji\J~J í: , - ' 

yifloongmdmente. . p Orqlosclér igos denue-
Cap. III. 1 ftroObifpado téganno-jr)-p^r# 

DonAlua "T^Orque fin verlos manda ticiacomofehan de auerco ¿e 
rocano de 1 mientos que los Vifita- las perfonas de los Reyes 
ij8¿. doresdexan ordenados en nueftrosfeñores,quandofi­

las viíitas5no fe puede enten caeciere hauerlos de rece-
derlas razones que tuuieró bir enfusyglefias^y affimef-
paradarlosjyde juzgar por mo con el Prelado quedes lo 
relaciones que las partes ha mas ordinario, y q en aque­
j en , acaece reuocar lo que lias ocafiones no fe hallé em 
vifto y verdaderamente aue barajados, ni hagan exceflb 
riguadofe confirmaria. Or - ni faltamos pareció pdnelles 
denamos y mandamos a nue ordéeneftas conftitucioneSj 
ftros Prouifores , quedea- ydeclararqueconforme alo 
qui adelante nomandenfo- antigúamete eftablecido en 
brefeer,ni i euoquen manda femejantes aá:os,deuenfalir 
miento ninguno de vifita,fin todos los clérigos delaygle 
que primero ayan traydoan fia confobrepellizes,y crux 
tcfi los originales, aunque y las reliquias, capas, y ce-
cften eferiptos enloslibros ptros, en el mayor ornato au 
de laspropiasyglefias , fo- toridadypompaquepudie-
bre loqual les encargamos ren,y no exceder ni paífar 
iasconciencias,yquepudié- fuera del cirainterio y limi­

tes 
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Y ) c maloritate Se obediencia. 
Q u e los ben tes de la ygleíia:y íiedo per-; 

fonaRealhande catar el R e 
fponfo. Tua eflpotentiajuum re* 
^num^ davacem Domine m diebut 
noñris, Creaíor omnium ̂ Deas ter* 
r M h fortis ft) mifericors.VerfVm 
nediSífos quiipemt in nomine'Dú-
minu íT{jfp- Deus Dominas & 
luxit nobis* Oratio. ^uafumus ÍS 
mmpotens Deus > *r>tfamulm tuus 
Rex nofier. N . ejui tua miferctüo-* 
ne feifcepit regni guhermmUyyir-* 
ttitumetmm omnium ate reciptat 
incrementa ¿ quibus decenter or-
natus^ 'vittomm monfíra debita" 
rê  & ad tesqui "Pía veritas & vita 
es ¡grattofus valeatpemenireéPer 
Chrí/rum Dominumno/lmm.-
Si fu ere el Perlado, cantara 
el Réfponfo que áiLe. Ecce 
njir pmdens qui ¿dtficauit domum 

fuamfaprapetramjnmms ore non 
efimuentiís dolm.^.JQuid Dens 
elextteum in Sacerdotem pbi. 
yer.EcceVere Jfraelita in quo do~ 
lus non efl* p. JzhdaDeus. 
Oratio.Deas omnium fidelmm pa-* 
B o r ^ recior^ famulum tuum Po ti 
ficem noftrum^quem paflorem €ccle 
fia tuaprxejje voluifii,propitiusre 
fpice^da ei quíefumusyuerbo^afiter 

exemplo quibuspraefí yroficerey 
advitam Vna cumgregefibi ere 

dito pememat femptternam. Ptr 
Chrifium Dqmimmnolirum. Lo 
qualdcuen guardar^ylo de 
mas que fe contiene enelMa 
nual ordinario. 

dosproprietarios precedan alosCd 
pellaneSjenlosafsientoS) y los Itigd* 
resdelasyglepasiy los clérigos na* 

tur ales prefieran a los ef¿rage»l 7 
ros enlosferuictos dejos 

beneficios. 

Cap. I I . 

LOs capellanes que^ílriir ^ 
beneficios preshyteraM y ^ a ñ o 

les enlasygíefiai detóá^ftiíc£ & í54̂ < 
Obifpado por aufentesjpre-
tendejí tener enlos ch;orbsv 
el lugar y aísiento délos proi 
pri etarios^yque el raefmo fe 
Ies de y gaíarde enlas procef 
fiones y otros officios 3 y a-
dosdelasygíefias, y losbe-
neficiadosde prefte que re*» 
fiden^lo contradízéj, dízien-
do^quelosdichos afsientos 
ylugares/olamentefonde-
uidos a los propios benefí^ 
ciados firefidéjy no a fus ca­
pellanes: délo qual cada dia 
fe figuenpleytos y difFeren 
ciasiydeíreandoqueceflen, 
y entodaayaordeny buena 
conformidad, auiendo fido 
informados de las ra/.ones 
delasvnas.y otras partes5y 
conferidolas, S. A . Ordena­
mos y mandamos que lo^ca 
pellanes que de aqui adfelan 
te firmcrenbeneficios pref-
byterales,por algunos pre-
ftes anuguos, tengan lugar: 

ene! 



9 6 Li1 
en el ch o r o}' p r o c e fs! one s y 
¿ l o s ^ d e i / u c s d e los bene­
ficiados de Prefte proprie-
tario? que refidieren: y pre­
cedan a los euangelilíeros, 
y fi firuieren beneficios de 
Euangelio oEpiftokjprece 
dan déla mefma manera? los 
proprietariosdeEuangclio, 
alos^capellanes: yloscape-
llanes,alos beneficiados de 

¡i ^v.Epiftola: ylos dichosbenc-
ficiados de Epiftolajalos ca­
pellanes de Epiftolaíi loshu 
uiere: y afsi meímo manda­
mos que íí huuiere clérigos 
naturales del lugar , o del 
Obifpado para feruír losbe 

• ticficios^de todos los dichos 
aufentesjfean preferidos a 
los eftrapgerosjteniendola 
íufficiencia,vida y coftum-
bresquefe requiereycon-
tétandofeco eljufto falario. 

fcDc Pad;is. 
Q ue noaya con-
aertos ni patios entre los oppojtto-

res, mje ajsignen penjiones* 
Cap. I. 

Don Luis n n O d o pado y concierto 
Vacábalo 1 íbbre cofas efpintuales 

íUif^L efpccial en materia de pro-
uifion debeneficios jes re-
prouado, porque por lama-

yor parte fuele interuenír 
ípecie defymonia. A te tó lo 
qual.S.A.eftaruymosy orde 
namos^quedeaqui adelan­
te entre los que fueren opo-
fitores a qualquier benefi­
cio patrimonial defte nue-
ftro Obifpado3 nointeruen-
ga nipaffe concierto alguno 
publico ni fecrctopor los d i 
chos oppofitores , ni otras 
perfonaspor elloSjenquefe 
aya de dar dinero , o otro 
preciojO cofa alguna, ahora 
fea por titulo de que no figá 
las oppoficiones hechas , o 
por que no entren enexamé 
algunos délos oppofitores, 
ni en otra vía ni manera r aun 
que fe diga que fe da f reci­
be por razón de las cofias 
hechas enla profecucion de 
lospleytosrylosque locon 
trario hizieren^por eííe mef 
mo cafo fean inhábiles para 
aquellos y otrosbeneficios, 
ni tampoco fe confienta pen 
fion alguna, fino qfeprouea 
por examen alos que fuere 
hallados mas fufficientes, 
guardando en todo la Bulla 
dcnueftromuyfanto Padre 
Alexandro V 1 1 . de felice re 

cordacion, que hizo pa­
trimoniales los benefi­

cios deftanueftra 
Diocefi. 

D e 



DePoftuIándo. 

fe^DcPo u -
1 J 

lando. ¿Oí 
m u s a i n 

Que aya vn letra-
doy ynprocuradorpara ayudar las 
caufas de los pobres 3 y c^e ,ellos ni 
d Wf%¡ ni otro nin^m miniflro deU 

audienciam les llemn derechos» \ 

Cap. I. 

V o n L m s \ A Y c h ^ pof 
Vacado I V i f e r pobres no tener 
de i^g.-conquc Iitigar5dexan defe-

guir fus caufas y alcanzar la 
jufticiajque procurándola fe 
les hariary porque en ningu-
namanerafedexe de admini 
ftrara nucftros.fubdítos. S. 
A . ordenamos y eftatuymos-
que enefta nueílra audiécia 
Gbifpal aya vn letrado y vn 
procurador, los quales haga 
yfoliciten las caufas de to­
dos los pobres que eneilali* 
tig^irenjaffidemandando co 
mo defendiendo, y las tome 
afu cargo.y las fígah, fm que 
por ellolleué interés alguno, 
yfeanpagados délas rentas 
de nueftra dignidad, lo que 
juftamente pareciere mere­
cer de falario por fu ocupa-
ci6:yfrpordefcuydo3oneiíi 

^ ' . gencia de algunos dellos & 
•i^ ̂  x perdiere algunádelas áu:h is 

97 
caufas5ordeoamós a n ueftro 
Prouifor la mande fitifficer 
"ála pai teidelfilario que aísl 
tLiuicrenfeñalado, y finofue 
rebañante , que fe cobre de 
fus bienes: y para au erigüái* 
la pobrezade los litigantes a 
quien han de ayudar los di^ 
chos letrado y procurador: 
ordenamos^qu e fea prim ero 
hecha de fü parte la folenni-
dad que el derecho ord ena: 
y que de los derechos deí 
jue/ofelUr, notario,ni otro 
nmgun miniftro de la dicha 
audiencia no-fe les lleue co~ . 
fa alguna: y lo mefmofe en­
tienda con lós hofpitales. 

Que ningún clerí-
ngo abogue fino en los ca*-

Jos aqui declanudos. 

Cap. I I . 
obnmi6\ni oh?í obtp iV A iWl'«c>{3, 

_ L bfficio del facerdote DtAlud-* 
a hadefer aprouechar a to royMoih 

dbs,y dañar a ninguno. Por i 15 8 2t 
ende. S. A . eftat'uymós y 
orden am o s, q ü e ni n g u n el e -
rigode orden fiero, ni bene­
ficiado aboguejhay.iendo ef-
criptos para prefentar ante 
ningún ju e 7. fegla^fmo lucre 
en cauía propia 3:0 en1 cania 
déla yglefia dónde fuere be­
neficiado , o poríus parien­
tes hafta el ^ m m ^ ñ ^ ' ^ 

G por 
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por perfona a quien aya de 
heredar^ oporfuscriados, o 
por huérfanos , obiudas , o 
otras períonas miferables, 
conforme a derecho rfopena 
de dos ducados para pobres 
y obras pías , yprofecucion 
de jufticia. . 

^ De Procu 
ratoribus. 

Que los procura­
dora no cobren dineros de fus parí 
tes para dar a otros, mwefmten ef-

cripto quino eftefirmado de le­
trado conocido>o de Upar 

tefendo graduado. 
Cap. I. 

Don Luis A Viendo fido informado 
Vaca^año , / j L q u e los procuradores 
dx 1548. denue íbas audiencias reci-

.18? 1 bendineros de las partes l i t i ­
gantes para pagar alosabo-
^ados y otros officiales, y 
que los detienen en fi^ y no 
los dan luego a las perfonas 
queloshandeauer 3 y que a 
eftacaufa los proceflos no fe 
fubftancian , y fe diffiere la 
determinación > y otros in-
conuenientes y daños con 
que nueftros fubditos fon 

muy perjudicados 5xlo qual 
es jufto queie remedie.S.A. 
Ordenamos y mandamos a 
los dichos procuradores , q 
ninguno dellos cobre de fus 
partes dineros algunos para 
dar a aboeadoniofficial de-
las dichas audienciasj nidere 
chos de proceífos 3 fopena 
de pagarlo con el quatrotan 
toryquelas diligencias ein-
ftrumetosque tocan afuoffi 
ció los hagan por peticiones 
firmadas de fus nombres : y 
las demandas de quinze rea­
les arriba, y eferipros de ex­
cepciones 5 y alegaciones y 
art ículos, y eferiptosdebie 
prouado^yde tachasy obje­
t o s , no los prefenten fin yr 
firmado de letrado conoci­
d o ^ de la parte princípaljñe 
do graduado^ clérigo:fopc 
na que el que \o contrario hi-
ziere fea expelido de la au-
dienciapor vnmes^y no ha­
ga autos en ella. 

Que ningún pro-
curadorfea oydo fin mofírar prime­
ro el poder* ni el notario haga au­

tosfin que confie que le time. 

Cap. I I . rponloM 
CdPéttá m 

POr no fe prefentar los Cárdenas 
poderes délos procura-4^ de 

dores en los proceífos a fu 1571. 
tiempo 



De 
tiempo 5 acaece muchas ve-
zesdaHepor nulos los autos 
que fe han procedido fin e-
llos^y feguirfe a los litigan­
tes notorio perjuyzio: aten­
to lo qual, ordenamos y man 
damos^qwe ningún procura­
dor fea oydo en ninguna cau 
fa/inque primero prefente 
el poder de la parte 3 íbpena 

US. 
de tres ducadosiy ib la dicha 
penamadamosal notario de 
la caufa no haga autos fin po­
ner primero el poder enel 
proceflb 5 aunque aya otros 

iníliumentes del en fu offi 
ció prefentados en 

otros pley- ? 
tos. 

G 2 L I B R O 
n áh 

n z ú o j q o •fSKma mj oini 

ni 

lí Y : o b r B o íph ohzimqz 'ñ 
v ¿oiu 'Jim eo doíjm n ̂ uuoí l 
enoi^ioíiiinab$i Í o í ^ i b b 
- o l r j r n o j on" £ÍBiS'Up...o 
-BIÍP sb. zem o.iV Bb 

i - : ü c £n£n 

obn^ ius ^ :n3ciim£z^ s u p 

s i í iS fmin^br i l i J i y n ^ i d fi£b 
s b í o b f B o eo^blb gol •i3A£ii 
^np Porn£bn£tn : ?3-io3q5301 
_ _ r r ^ 

noibiiB .Eiílsua fex' • : ^ 
2£rn- £^£ 'on i b ^ ^ á j - t ^ ^ . 
-un sb aoioiq^Dpi onsup 9b 

£ iO^£ SUp ZCi Y , : 0*1301 
• u h o j a- (fív d i hb nsb^D 
-s - n3"ieJi,íi omoD c obn^jijif) 
-r.d £ n:!Oíü o b n £ u p :obf í£^ • 
- o.hBrrno'ini ótzrqar* üO'iaib x 

3b;il£0 rmisf roq c n c ton 
e 3 i b £ q ?.ih : ;bíncqníJ^Í£0^h 
Efiu^nln . b in c g o o E í f i i s r l ^ 
cn3Íijp £-11003 c83rtsq B£l 3b 
t ú Tassi* n£v n s i u p ' ioq o 
tZ&'iñK r; o; q o<2 3noÍ3í.rn-io1ni 
£HO 3b in 2£lbb n£dÍ33i i n 
-sníbrOidrnon « i t t ^ E n ó n i a 
I J B I SÍ ) O 3 la c233n3l3iq ineeoi 
-neo c20fÍ33-i3b zuiou^l^n' 
sb jb^nsifi ^ n3b-io b s n n o ' i 

nol 3Up c £bn3íbL'£ BTÍlsiJíl 
?.oI 3b Eíb BbBO 23^31 Z \ ñ 



L I B R O S E 

Deludíais. 
Que en cada au-
iienciaOhifydnoáya mas de qüd-
Q tro Receptores de numero* 

Cap. I . 

Do» I « w 

de 1548. 

R D E N A -
[ mosy eftatuy-
mos, que enla 
nueftra audiea 
cía no aya mas 

de quatro receptores de nu­
mero : y los que agora ex­
ceden del fe vayan coníu-
miendo 3 como fueren va­
cando: quando fueren a ha-
r.erprouan^aSjOinformacio-
nes 5no pofen en cafade clé­
rigo alguno, ni de fus padres 
y hermanos , ni de ninguna 
de las partes ^ contra quien, 
o por quien van ahazer las 
InformacioneSjO prouan^as, 
ni reciban dellas ni de otra 
perfona,enfu nombre, dine­
ros,™ prefentes, ni cofa algu 
na,faluofus derechos, con­
forme al orden y arancel de 
nueftra audiencia , que fon 
feys reales cada dia de los 
que fe ocuparen fuera dclla, 

-3 flíl obibtooiq ftíííl al sjuj) 

enhazer las prouan^as e in­
formaciones que íes come-
tieremy para ganar efte fala-
rio,hande andar cada vndia 
de los que caminaren ocho 
leguas , o efereuir los dias 
que eferiuieren tres pliegos 
de papel: y no los eferiuien-
do,ha de traer feedel jue7.,o 
delcuradel lugar dode fue­
re a la información, o prouan 
£a,comonofe hizo, porque 
noauianeceffidad de efere­
uir tanto,o porque fe acabo 
lainformacio,oporotracau-
falegitima: fopenade pagar 
con el quatrotanto la prime­
ra vez el que en algo defto 
excediere, y que lafegunda 
feapriuado del officio : y fi 
llenaren muchos articulos y 
delidos en la denunciación, 
o querella , no tomen fo-
bre cada vno mas de qua­
tro teftigos en la informació 
fumaria , porque en la ple-
naria , las partes prefenta-
ran los que mas quifieren 
que fe examinen: y auiendo 
clérigos facerdotcs que pu e 
dan bien y fufficientemente 
hazer los dichos officios de 
receptores: mandamos que 
no fe reciban legos , y que 

ellos 
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cllosolosdichoslegos noa-
uiendocleiigos, no puedan 
por í i íb los tomar juramcn-
tOjni examinar teftigos, fino 
que eljuezdelacomifsiolos 
reciba^yante elfe examinen 
y firme cada plana de efcri-
ptura de la p r o u a n ^ y el di­
cho del teftigo fino fupiere 
firmar. 

Que aya vn rece-
ptor clérigo ante quien fe hag^nUs 

frouafifas criminales contra ele 
ttMS* yfufiancieny determi 

nen los procejjos» 

Cap. IL 

Do Alna- T \ Or el Clero de nueftro 
ra3anode P Obifpado,fenos repre-
J582. fentaron muchos inconuenie 

tes en el Synodo^que próxi­
mamente celebramos 3 de 4 
las caufas criminales contra 
clérigos fe traten por mano 
deminiftros legos, porque 
nofchaxenco el recato y de­
cencia que afu abito yefta-
dofedeue: yauiédovifto lo 
ordenado porla buena me­
moria del Obifpo don Luis 
Cabera de Vaca^nueftro pre 
deceflo^y q eldaño no cófi-
fte?nife acabad"remediarco 
fer el numero de Recepto­
res mucho o poco, fino en la 
calidad y fuerte de perfonas, 

y que confiderandoloaffi,de 
xo proueyd o,que pudiendo 
fer los tales miniftros cl éri­
gos fe eligieflen, yn^fuef-
ienlegos. PorendedeíTeá-
do atajarlos dichos inconue 
nientes, y confolar en efto á 
nueftros fubditos : ordena­
mos y mádamos,que de aquí 
adelante aya en nueñra au­
diencia vn R eceptor clérigo 
de orden facro de buena vi* 
da y coftumbres, infírudo y 
approuado en el officio de 
notario, el qual, y no otro re 
ceptordela audiencia Vaya 
ahazer lasinformacÍDnes,af 
fi fumarias , comopíenarias, 
en los negocios criminales 
contra clérigos, coneíreca* 
to pofible.procediendofe de 
officio, o ainftancia del fif-
cal,o deotra qualquiera par 
te,y ante el mefmo natariofe 
fuftancien y determinen los . 
proceífos,priuadayfecreta-
mente, fin tratarlos en la au* 
diéciapublica,ni antelosno-
tarioslegos della, ni fusoffi 
ciales. Y todos los procef-
fos criminales que aya cotra 
c lé r igos , aunqueayanfido 
caufaclos, ainftancia de pai­
tes que eftan en poder délos 
dichos notarios,afsi pendieñ 
tes,como losfenecidos por 
fentenciafele entrcguen,pa 
ra que eften en fu poder con 

G 3 el 



io2 L i b . I. 
el mefmb r e c a t ó , y fepue- ecclefiañia ni feglar vfe ni 
dáacumuiar enlosnegocios, exer^a el officio de nota-
que occurriereiijfegunlaca rio ennueftradiocefi,íinque 
lidad de los delidos comet í primero aya prefentado an-
dos:elqual dicho clérigo re t eños , onueftrosprouilío-
ceptor no entienda ni fe ocu res el titulo de notano>y fea 
pe en mas negocios de los examinado y aprouado con-
criminales contra clérigos: forme alafufficiencia y lega 
y guardaralos derechos del lidad que enel hallaremos, 
aranzel de nueftra audiécia: porquemediá te laque cada 
y en aufenciafuya^o en otra vnotuuierefelc daralicécia 
íieceffidad nombrara elPro- cumplida^limitada, fegü fe 
uifor otro clérigo que firua eftendiere fu habilidad:fope 
por eljpara que fe de recau- na de treynta días en la car­
do alos negocios, celalqucexercitareeldicho 

officio fm aprouacion , o 
Que n i n P U n O VÍC ^ excediere della en ha-
^ T ^ , . y „• zermas inftrumétdsynego-fmc/o^^^r/oJ/w^^pr/wír'j^r. . , t . rr Jl t i • • ciosdelosquele expreflare 

?4 aproHAcion da ordinario. " T J i - * [ mos , vltra de las penas en 
s Cap. 111. queincúrrenconformeade-

recho los que vfan officios 
Don Luis C O m o s informado queay qUe no entiendcn,y que pa-
Vacado ^ m u c h o s que fellamanno garan los daños que las par-
de t$éfi. taños Apoftolicos,que nife tes recibieren por eldefedo 

íabcfi lo fon,nifitienentitu- ¿efus eferipturas. 
lo,y eneafoquele tengan,fi 
el que fe le dio tenia poder y j U 
paracriarlos,yconfolonom GerCCuOS C | U C 
brarfe notarios vfan los offi- ^ llenar losmnmsde la ali­
ó o s fin fab eren loque exce diema per los mandametos que 
den con muchos delidos y mtimareny como loshan de cobrar, 
defordenes perjudiciales a -jiqc Cap. IIII. 
la república. Porende con­
formándonos conlodifpue- / ^ E r c a de los derechos 

SeñA%^ enel ^nto concillo T r i - V_>quelosnuncios de nue 
i . Jerefor dentino:ordenamosy man- ftra audiencia deuen llenar Vaca^fo 
ynatmt. ¿ ^ ^ ^ " ^ ^ n g u n a p e r f o n a por los mandamientos que ^.-Í548. 

van 
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van a notifirarjha auido di­
ferencias entre ellos y las 
partes.-porque acaece de vn 
camino llenar vn mandamien 
topara machas perfonas , y 

. otras veres muchos manda-
mientos, y no ti fie all os en vn 
mermo dia , y querer def-
pueslleuar enteramente las 
cortas a cada vnadellas / no 
auiendo teñid o c6 todos los 
dichos mandamientos mas 
trabajo y óceupacion que í i 
fuerafólo vno: y porque fe 
íigüiriamuchoinconuenien-
te a nueftros fubditos, fino 
fe declarafe y remediafe.S. 
' A . Ordenamos y madamos 
que todas las ve/.es qtie lo^ 
dichos nuncios llenaren de 
vn camino muchos manda-
mientosjomuchas perfonas 
inxertas enfolo vno^fe taffe 
clfalarioyoccupacion, ara-
7.onde tres reales cada diajy 
eftefalariole paguen los c i ­
tados pro-rata, comolcscü-
piere, fópena de pagar con 
clquatrotanto loqucl leua-
ren de msfs por la primera 
vez, y lafegundafea priuaT 
dodeofficio. 

Que el arancel de 
los derechos eñe publicamente 

en la audiencia) 
C a p . V ^ ' ^ - ^ 

4io3 
OT r o fi ordenamos y 

madamos, qel arancel 
de nueítra audiencia 5 donde 
eftan taflados y moderados 
los derechosq fe han de pa­
ngar al fello>jue70fifcal y nota 
rios5receptores3menno,nü-
ciosjylos demás miniftroSj, 
yofficialesdella 3 efte pue­
rto publicamente en vna ta­
bla en la mefma audiencia^ 
porque las partes vean y en­
tiéndanlo que deuen pagar 
y conozcannofeles h a r é a -
grauio en llenar lo que con­
formé a el fe les pidiere , y 
que los dichos officiales lo 
aguarden , fo las penas en el 
contenidas, fegun derecho. 

Que los autos eí-
•mptosy otros inflmmentos que en 

juyztofepreféntaten andenyin-', 
tosconlosprocejjos., 

•' Cap. V L 
: "> o •. '> i^frrm ÍO ••••̂  '.r.i 

C\ E t raer íosautos , pet í-
* cionesy otrosinftrumé 

tos que los procuradores ha 
zcn,yprefcnta ennfas audié 
ciasdefmembrados y diftin-
dos vnos de otros, fe recre­
cen trabajo y dilación en co-
certar los proccífos quando 
laspar tcs lospidé paaproue 
charfe í l losjy muchas veres 
fe pierde eferipturas y papc-

G 4 les 
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i o 4 L i b . 11. 
les importantes para cfíor-
uar eftaconfufsion. Ordena­
mos y mandamos a los nota­
rios de las dichasaudiencias, 
tengan erpecial cuidado qua 
doacabarende proueercon 
el j u e zlos p apele s d e fu offi-
cio5de repartir y poner en-
íosproceíToSjlas eferipturas 
peticionesjy autos que fe hu 
uicren dadovcftendiendolos 
y autori/.andolos, fegú el e-
ílilo ordinario, y deuido a fu 
officio, y quando los pidiere 
las partes, no feafinaucrlos 
ccfic5oyc6certado,paraquc 
no les falt e cofa alguna d e-
41os,ni aya dilación en entre*-
- garfelcs por ccafionde auer 
-los tenido defmembradoSjfi 
ro que como dicho es, ande 
juntos dcfde el comiendo ha 

-ftacifindelacaufa, y fiépre 
que 1c dieren al letrado o pro 
curadortomen conocimien­
to firmado de fuirjanOjdecla 
rando el numero délas ojas: 
y no darán eferiptura, origi­
nal que fe aya prefentado5íi-
no fuere junro con el procef-
fo^conlafirma que dicha es, 

fopena de feys dias de car 
eel al notario, o procu­

rador que la diere o 
tomare. 

(?) 

uepor losman-
damentosy ctrttsque fe dieren tn-

Cap. VII, 

ORdenamos a los n u e - ^ " ' ^ 
ftros vifitadoresyArce di 

diancsdtnuefírafanta Ygle ^4, 
íia Cathedral , que quando 
fueren a vifitar no llenen de­
rechos algunos para fus per-
fonas,niparaIos notarios de 
los mandamientos y cartas q 
dieren,tocátes enqualquier 
manera ala yglefiaque vi.fi-
tar en,o al miniílerio d ela vi-
fitacionjporque de íii officio 
c s,n o 11 e u ar mas d fola la pro 
curación, quefegúderecho 
efta eílablccida y feñalada. 

Que los notarios 
de los Ipifttadores lleuen de di rechos 
yn real de la yiftta de cadayglepa, 

y j i hizjen tmentario dos. 
Cap. VIII. 

i^Onforme ala conílitu-
V^cion precedente de la W**4* 
buena memoria de don fray f̂*?11 
DiegodeDe^anueftropre- a"0 de' 
dccefíbr,los natariosde las 
vifitas no tienen feñalados 
derechosdelos mandamien 
tos y cofas c ue tocan al mini 
fterio de la viíitacion, y en el 

Synodo 

http://vi.fi-
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Synodo que celebramoSí fui 
mosinformados que conuer 
nía darles alguna cofa , por el 
trabajo de hazer.los inuenta 
Tios^y otros inílrumentos im 
portantesj quepornoauer 
derechos paralosdichosno 
tarios, muchas vez.es dexa^ 
uan de renouarfe, y i fe h a-
rian 3 no eran con el cuidado 
queauria, teniendo aíguná 

*. gratificación: loqualera de 
menorinconueniétepára las 
yglefiasvque el que refuha-

i uade dexai fe de hazer5aten 
tolo quaL S. A . OrdenamcS 

= ypermitimos^uelosdichcs 
notarios puedanlleuar de ca 
dayglefiaque fe viíitare an­
te ellos vnixaljy fi fe hmere 
inuentario de los bienes de* 
lladosreales, yafsimefmo 
medio real de los mandamié 
tosqefcriuiereenlos libros 
délas confradias y ermitas. 

Conloan 
(apatd de 
¿Ordenas 
Ano de 

y do Alúa 
rodé ¿Me 

L a forma quehan 
de tener los dlguaztles executores, 
JR eceptorcsjj otros mmtflros de las 
áudiencias^en las execuqonesyne~ 

gocics que fueren aha'Zfr j y 
los dereúos que han 

de licuar,y cerno* 

Cap. VI I I . 

L A experiencia amoftra* 
do que ay necefsidad de 

declarar la ordenque los A l 
-guaxilcs executores. Rece* 
ptores^ otrOí miniftros, a* 

^quienfecometiere la aueri* 
guacion> o exécucion délas 
caufas 5 o mandamientos de 
nu eftras audiencias ha d e te* 
ner en fu proceder , y en fer 
gratificados, de manera que 
nueftres fubditos no recibáf! 
agrauio, ni ellos mengua en 
loque juft amenté fe les de* 
uiere:y coníídcrandoio que 
hafia aquí fe ha guardado i j 
loqpaade la tecoü icne . Or* 
denamosjque elfifeal de nía 
audiéciatengavn libro dode 
ponga por memoria los né* 
gocios qu e fe pro u cy eren 3 á. 
los q nales aya de y r Álgiíá* 
y.il execütor,© Receptóf j ó 
otro qualquier mmiftra: y 
quando cadavnQdelíóspar* 
ti er e con alguno j o numero 
dellos, fegunanUeftros Pró 
uifor e s pare Ci cre e 1 dicho fif 
cal tome alli larazon delío.s 
y del dia que parte./in déte* 
ner al Alguazil > fopena d^ 
feysreales para pobres : el 
qual executor y Alguacil lo 
firme,y con efíadiligenciafe 
les dará Ce mifsion rubricada 
delfifcal, y fmauerlarubri^ 
cadoelProuiforno la firme 
en ningunda manera 3 pues 
no aura cafo de tantaprieíTa, 
y fec re tóq no fe pueda jufta 

G 5 yco -
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y commcrdaraentc hazer. 
Que venido el dicho execu-
tor de razón al fiícalde los 
jaegocios.que ha hecho por 
clmeímolibrOíy alli lo pon­
ga en relación, declarando 
eoroo las informaciones cri-^ 
mínales a inftancia de fiícOjO 
depár te las ha entregado al 
fifcal^y las beneficíales o ma­
trimoniales y cíuiles alas par 
tcs5orus procuradores^para 
que no aya lugar de ocultar, 
ni detener ninguna, y fino hu 
uiere cumplido todala comi 
fion quelleuo, dexando de 
ha/.cr alguna parte el fiícal 
io auife luego al Prouíror,pa 
ra que auerigueel inconue-
nicntequeloeftoruo, yfihu 
uo negligencia o culpa la ca-
ftigue, y fi pareciere aucr lie 
-nado y hecho negocio , fin 
sdexarle "eferipto en el libro 
y rubricada la comifsion pier 
"¡dalos derechos y falario del, 
ylafegundavez feaexcluy-
•do del audiencia, y priuado 
de officioporvn año : y los 
.que huuíere hecho, guardan 
doefta orden el dicho fifeal 
taííaralo que a cada vno de-
llos tocare a pagar, afsi del 
Talario de los días de oceu-
pacion , como de la eferip-
¡turajquando vaya Recep­
tor. Eldicho Aíguazil ,o e-
.xecutorquando fuere apren 

dér a alguna perfonajonume 
rodellas,. lleuediez reales 
deíalario cada día, el qúal,ni 
partedel,no ha de rccebir,m 
cobrar de quienfuere a pren 
der, ni de otro^por fu refpe-
d o : y ha de aguardar a que 
-el fifeajl drenes de compa­
recidos los prcfos^ le mande 
pagar , taflando a ra? on d^-
-los dichos diex reales los 
idi as d e la o a i p aci on :y fi fue -
re mas de vno el pr efo,repar 

-tiráentrelos qfuere la cofta 
dé la prifsion, teniendo con 
fideracion con la diftanciade 
los lugares , y delti€poc]u€ 
ocupo con cada vno,y pene 
mos pena de excumunion,y 
de dos milmarauedis a los 
-qredicrencoraalguna a los 
dichos executores,en razón 
defalario, ni en otra mane­
ra , fi endo las caufas a inflan 
ciadelfifealhafta que co.-
mo dicho es, fean taííados 
(us derechos , y al execu-
tor que lo buelua con elqua 
trotanto , y la fegunda vez 
priuado de officio . Los 
Receptores, o otros mini-
ftros , aunque no vayan a 
prender ni executar , fino a 
hazerprouan^asy auerigua-
ciones, afsi de cafos cíui­
les como criminales, han de 
guardar efta mefmaorden^ 
cólasdichaspenas en no par 

tir 
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tirfindexarraT^onde los ne­
gocios que llenan enel libro 
del fifcal, firmada de fu ma-
nojy rubricar del láís cornif-
ñones , y dar cuenta por el 
libro quando boluieren , y 
efcriuirlo allí en relacion^de 
clarando afsimefmo que han 
entregadolosprocefíbs > y 
de los que dexaron de ha-
zer : también el fífcal dará 
cuentaal Prouifor para que 
auerieue la cania, y auien-
do culpa la caíligue, y el fu-
fodicho taffara la occupa-
ciondel receptor , a razón 
defeys reales cada dia que 
caminare ocho leguas , que 
entendiere en la ccmifsion, 
y efcriuiere tres pliegos de 
papel,coniorme alaconñitu 
ció primera del titulo de ludi 
ciis3y por cada hoja de efcri"-
ptura íes taíTara a doze ma-
rauedis, conforme al aran-
xe lRea l , y fillenare nume­
ro de negocios repartirá el 
falario de los feys reales 
del tiempo que caminare en 
tre las partes , y en los que 
fuereña inílancia dellas , y 
nodelfifcal: bien permiti-
mospnedarecebir parte del 
falarioi conqneno feamas 
cantidad delaqnepor todo 
handeauerjy que la reciban 
ante el jue?délacomifsion» 
yal pie delproceiTo^y efcri 
• ni . fjt 

J O / 
ptura lo declare y firme el 
jue? y receptor 3 para que 
alíifcal le coníl:e3y lo def~ 
cuente al tiempo delá taf-
facion : y lo que faltare de 
venir afsi declarado y fir­
mado : declararnos que el 
tal receptor lo pierda, ein^-
curra en las penas del quat 
trotaiito, y lamitaddefta, y 
las de mas penas en que los 
dichos alguaziíes > rece­
ptores ymimftros incurrie^ 
ren^ aplicamos al dicho íiíl 
cal por el cuydado que ha de 
ten er5y la otra parte a obras 
pias a nueílra difpc fi ci en: en 
toco lo qual encargamos la 
confeiencia a nueftros t r o - " 
uifores vayan con particular 
cuydado de hazerio cuplir, 
y que fe executen las dichas 
p e n a s e n los qu e e xcedie-
ren, pues fera enlo que ha 
de confiílir el remedio y def-
cargo de nueílra confeieciá. 

Que no fe den mS 
ditmientosperfondesfn Ver prime­

ro las proiuncas» 
Cap. % 

Vchas vezes a c a e c e d » h% 
i que los litigantes por fapata, 

moleftar a las partes piden ano de* 
mandamientos perfonales/571« 
para confeguir con aquella 

vexacion ¡ 
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vejación lo que deffea y pre 
tendenilo qual es contra ra­
zón y derecho,y fe figué dc-
llosmuchos inconuenientcs 
con notorio agrauio de las 
partes. Ordenamos yman-
damos anueftros Prouifores 
que de aquí adelante no l i ­
bren ninguno/in que prime 
ro véanlas prouan^asycau-
fasjy lesconftedellasíifc re 
quiere perfonal afsiftencia: 
fobre lo qualles encargamos 
lasconfciencias. 

Que no llegando 
las caufas a mílmauuedis ¿nofe ha 

gan procejjos por eferipto. 

Cap. X L 

VoChrlflo t - ^E íTeando relcuar de 
vd 'Zdto L y c o f t a s a los litigantes. 
dono año, s A Ordenamos y manda-
i S 6 6 ' mos a nueftros Prouifores 

queenlas caufas que no lle­
garen a mil marauedis no fe 
haga proceífo por eferip­
to , fino que llamadas y oy-
daslas partes a quien toca­
ren, fe aucriguebreueyfu-
mariamente la verdad , y fe 

haga juílicia, llenando 
los derechos cófor-

meal arancel 
Real . 

0) 

Que los notarlos 
de las audiencias tengan eferiptorios 
cerca délas yerfon as de losTrouifo 

res ¿y que no guarden repartimie 
ta en ciertos mfírumétos. 

Cap. M h 

PAra el bueno y breue <m „ 
j r u J i **aro,am defpaeho d é l o s negó- ^ ' 

cios délas audienciasjconuic * 5 
ne quelos notarios tenga lu­
gar feñalado donde los litiga 
tes con certidumbre los ha-
lle^íin que fea necelfario buf­
a r l o s en fus cafas, ni por el 
lugar apartados de las perfo-
nas de los juez es,por lo qual 
fe fuelen detener tiempo, y 
ay otros inconuenientcs di­
gno todo de remedio. S. A . 
Ordenamos y mandamos q 
cada vno dé los notarios de 
nueílra audiencia tenga vn 
eferiptorio enlacaladoderc 
fidiere nueftro rrouifor5Con 
los papeles , y expedientes 
que vadefpachando, alqual 
afsiftan aliende de las horas 
ordinarias de audiencias pu-
blicasjeltiempoque feame-
nefterpara librar lo que de-
llashuuiererefultado y qual 
quiera í los dichos notarios 
fin repararan guardar elre-
partimiéto de fu partido pue 
da defpachar los primeros 
mandamientos deaudiécia,. 

ideman-
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demandaSjliceneiaŝ  o otros 
femejantesque occurrieren 
y fidellos defpucs fefiguie-
re auerfe de fubílaciar^ o for 
mar proceíros^llegado a efte 
termino, fe proíiguiran ante 
el notario original del parti­
do donde fuere Ja caufary en 
cargamos las confcienciasa 
nueftros Prouifores lo ha­
gan ex ecutar y cumplir. 

Uc rcrns. 
5SÍÍ • 

as fieílas que íe 
de guardar en efte nue-

/ ro Obifvado. - u om 
. 1 . 

Do» PÍ- Iosnueftrí) Señor no fo 
^ ^ - L ^ lo es feruido y alauado aroaeía y " fiUU enümeimojpero tamhie en 

fusfantos, fegunladotrina 
de la efcriptura fagrada r y 
aunque lafantamadre Ygle-
fiajlos honra con continuos 
loores ,nómada guardarlas 
fieftas de todos. Las q fe han 
de.guardar en nueftro Obif-
pad0,afsipor precepto, co-

ftiopor voto particular: 
madamosfepongan 

aquiparaque no 
fe ignoren. 

Toáoslos días de-
ios Domingos del ano. 

Las tres fieftas de Pafcua, 
c s d e fab erjla Natiuid ad d c 

nu eftro Señor3 con las fi eñas 
defanEftcuan^fanloanEna-
gelifta5ylusInocences, in* 
mediatamente ilguientes:. 
LagloriofaR efurreccicnde 

nueftro Señor condos días 
figuientes. 

La fiefta d elEfpiritu fanto co 
dosdiasíiguicntes. 

LaCircuncifsion de nueftro 
Señor .o no&QéiinoO a l 

LaEpiphania. 
La Purificación de nuefírá 

Señora.j . O si oh 
San Blas. 
La ficíta d elos quatro Euage 

lifias. 
Lasfieftas de todoslos Apo­

cóles de lefu CKrifto. 
La Anuncilicion rde nueftra 

SeñoraenMar^o. 
Lalnuencion dé la Cruz en 
- . Mayjal Yüfih'jiborbsT A 
Lafieftaá fantoToiríbioyof -8^1 4 

voto dePálcnGia^nMamp' 
L a Afcenñon de ñireftroS 
?.s fífer.Y^obtdaa^TiaiJf: zohñ 
L a fi e ft a d e C o r p u^ Ghrifti. 
La h eft a dé fan 1 oan Bapjtif a. 
L a viíitácion de nueftra Se-

r o r a a fant a Yfabeffíin3 i 3*1 
Laíieftade fantaMariáMa* 
s^daki i^ ímí^or ioos i níj^l« 

La 



no 
LafieftadelaTranffiguracio 

de nueítroSeñor. 
L a fi e í k d e fan L or e ncio. 
Lafieftá déla AíTumpció de 

nueftraSeñora. 
Lafieftade Tan Roque , por 

voto de Falencia. ~— 
Lafieftá de nueftro patrón 

fan Antolinmartyr. 
La fiefta de la Natiuidad de 

ñueftraSeñora. 
Lafieftá de fan Miguel. 
Lafieftade todoslosSantos. 
Lafieftade fanta Catherina? 

virgen y martyr. 
L a Concepción de nueftra 

Señora. 
L a fiefta de nueftra Señora 

L i b . II. 

déla O . 
.aKÍHnrJ 

Que la fiefta déla 
Vijitacion deme/tra Señora Je 

guarde en todo el Ohijpado. 

Cap. I I . 

Don A l - ^T^Oda razonnaturaly de-
uaro^am A rechodminoy humano^ 
de 1582. nos inclina y mueftra que a-

queldeucmos íeruirmiSjde 
quien confta mayores bene­
ficios aucrrecebido5yaíri es 
fin duda 5 que defpues de a 
•Dios nueftro Señor,a nadie 
-deuemos lo que a laReyna 
fereniffima de los angeles fu 
bendinfíima madre. Y para 
algunreconocimieto de nue 

(yc'thum 

ftra obligación,y dar caufa a 
que crézcala deuocio en los 
corazones de los fubditos, y 
tenerla propicia en nueftraS 
continuas neceffidades: man 
damos que el dia de fu Vifita 
ció fea celebrado. Y porque 
losRomanosPontificescon 
cedieron muchos perdones ^eJ]^h 
e indulgécias alos fieles que 
fehallaíTen alas oras y diui-
nos officios de aqueldia:y la 
experiencia nos a moftrado, 
queaunquefecelebralafie-
ftaconlos officios que haze 
laYglefiajporno auerfema-
dado guardar , no fe affifte a 
ellos, nifeconfiguennigana 
lasmduIgeciás.S. A . Eftatuy 
mos ymadamós,que de aqui 
adelante todas las perfonas 
deft a ciudad de Falencia , y 
de las villas y lugares de nue 
ftraDiocefi, guardé la dicha 
fiefta déla Vifitacion de nue­
ftraSeñora , como las otras 
fieftas q lafanta madr é Ygle-
fia manda guardar: yqu iéno 
lo hiziere incurra en las pe­
nas délos que quebrantan fe 
mejante precepto, por fer 

fiefta dódeay parte de 
la AueMar íayMa- ] . 

gnifica, 
n FT3 no a 3! a o m £;b 

on 
Que 



D e F 
ueioscurasamo 

neBen alpuchlo cada Domingo que 
guarden las fiefias jo cierta pena. 

Cap. I I I . 
ai ábzobii l í) v. .L-A.ÍUÍ JF; 

Os curas de las yeleíi 
' „^7. tienenaleunas vezcs ñe ­ro, íí//é)^ • . 0 . n . . 

1582, -g^genciaen amoneltara los 
feligrefes que guarden los 
dias de Domingo, y otras fíe 
ftas contenidas eneftas nue-
ítras conftituciones, y con 
ignorancia no dexan de yr 
a labrar fus heredades , y 
«trabajar como en otros dias 
feriados porende manda­
mos a cada vno de los d i - , 
chos curas tengan cuydadó 
con publicar y exortar a fus 
parrochianos que las guar­
den y celebren:y al cura que 
lo dexarede haz.ercadaDo-
mingó le condenamos en pe 
na de treyntamarauedispa­
ra 1 a fab r ic a d é la m e fm a y gle 
fia: y nueñro vifitadorterna 
cuydado de faber fi huuiere 
tenidojiegligeLncia^y c5 exe 
cutar las penas. 

Q u ue ninguna per-
fona trabage en los Domingos 

y fie fias dé guardar» 

"«''o, Año F ) Or muy feñalado obfe-
* 1582. i quio y facrificio deuido 

eriis, 11 í 
aDiosnueílro Señor 5 qüifo 
referuar paraferuicio fuyo y 
excrcicio de obras efpiritua 
les,eldiafantodelDomingo> 
y las otras fieftasjinftituy das 
por nueftra madre la Yglefia: 
en las qualeslos fielcsChri-
ílianos fe deuen abfíener y 
apartar de toda obra feruil,y 
exercitarfe enoyrmifíaíy 0-
tras obras buenas \ porque 
de haberlo contrario , algü^ 
ñas vez es, fu Mageíl-ad nos 
deniégalos bienes témpora-^ 
les,eimbia otras perfeclicio-
nes q cada üia vemos en las 
gétcs .Forende.S.Á. eftatuy 
mos y ordenamos,que enlas 
Pafquas y Dominggs y fie-
ftas queÜaYglefia mida guar 
dar, y enefíe volumeneílan 
pueftas,todoslos fieles Chri 
ftianosfeabílengan de toda 
obraferuil,y ceífen de ha/er 
y no hagan cofas de officíos. 
ni artificios, ni fe entremeta 
aíabrarlastierras , ni coger 
eípá ni paja^ni otras labores 
femejátcs,m hierren los Her­
radores beftias algunas, faí^ 
üo aforafteros con neceffi-
dad, y efto no fea mientras la-
mifla mayor : nilleuen trigo 
ni otro pan alguno traginan-
dolo , ni alos molinos ni ace­
ñas , faluo encafo vrgentey 
de necefsidad, o de píedad,y 
auiendofe dicho la mifla ma­

yor 



L i b : i i 
:yor del pueblo, y conlicécia 
de nueiíros prcuifareSjO del 
cura, aplicando alguna cofa 
para la lumbre delfantirsimo 
Sacramento. 

Otrof i íporqueíomos in­
formados que los ofñciales 
mecánicos , muchos dellos 
trabajany excrcitanfus offi-
cios los dias de Domingo y 
fieftas de guardarfobredi-
chas,con lo qual dan muy mal 
exemplormandamos que no 
lo hagan,y que en los dichos 
dias teño an cerradas las tiea 
dasjcoformc almotu propio 
de Pío V . de felice recorda­
ción. > , \ , v 
•afi y eogtiiínool^íBBupli;^ 

que l e 
ren humiliacion quando fe rtombra-
re elfanto nombre de lejas ¿ y fele-
umtciren en pe hacendó humda-

cion al Gloria l?aírhgancn qHíi~ 
venia días de perdo?}, . 

Cap. V . 

Ú Q i ú ' CEgundizee lApof to l fan 
ftoual^al 3 Pablo,por la humildad q 
í o ^ , / í - - t u u o nueftrofeñorleíu Chri 
ño\¿6 6' &0 5 Dios Padre todopode-

rofo ledionobre^elqualoy-
do,todas las criaturas délas 
celeftiales, terrenales^ e in­
fernales fe humillaíTemy afsí 
por eflo como por lo mucho 
que Icdeue el Image huma-

n o, e s j u íl:o q u e Ui nó b r e fan-
timmpfeamuy reueréciado 
y acatado. Porendc.S.A.or 
denaraosymádamosjque en 
qualquier tiempo y lugar de 
la miífa y ofíiciosdiuinos,q 
fe nombrare efte fanto nom­
bre de lefusjtodoslos fieles 
Chriftianoshaga aquella hu­
miliacion y acatamiento que 
deuemy lo mefmo les encara-
gamos y exortamos hagan 
quandole oyeren fuera d é ­
los ofíicios diuinos en otro 
qualquiera tiempo y lugar :y 
porque con mayor cuydadó 
femueuan a efta reuerencia 

I tan deuidajconcedemosqua 
renta dias de perdón,e indul 
genciaacada perfonaquek 
hiciere. 

Otro fi eña tuymosy orde 
namos, que todasJas perfo'-
nas que eftuuíeren en laygle 
fiaaltiempo quelos diuinos 
officios fe celebraren,y quan 
dofedixere el Gloria Patri;, 
fereuantarerienpie,y defeu-
brieren fuscabe^as^en reue 
renda de lafannfsima T n -

nidad^ganenafsi mef-
. moquai enta dias 

de per don. 

.11 IT .qcD 

obiuab o b ñ í i b ü y oiu 



Don Luis 

¿e 1548. 

D é F 
ue íe cuplan los 

•Vijr̂ j cocegiles con oyrmijja,)/ def-
pues ddUpHed&trabajarfn penas, 

"Cap. V I . 

ENmuchbsIugaresdenue 

los Domingos y fieftas que 
la Yglefiamanda guardar, ay 
diasqlospueblosporfusdc-
uociones.|rívotos cocegiles 
promete afíimeímo guardar, 
q defpues enel cumplímíetb 
fe hallan en inconuenientesí 
porq acaece concurrir algu­
nas en tiepodecaua,© del A -
gofto,o vendimia,y muchos 
trab aj áyvancotrafusvotos : 
y otros pobres por dexarlo 
de hazfer^adcce ell os y fus 
mugeres ehijos neceffidad, 
ofe va a trabajar a otros luga 
res ve7Ínos,entendiédo que 
cuello no van cótra lo q pro-
meticro. Yauiendo fidopor 
los procuradores de los pue­
blos muy inftado,qmandaíre 
mos dar orden comofe reía-
xaflen en otra obra pia. S. A . 
Concedemos q los pueblos, 
y particulares dellos , q pro­
metieron guardar los dichos 
votoscocegiles en diasq no 
fondepreceptodelaygleí ia , 
juntadofcporla mañana a la 
miíTayproceíTiói enreueren 
ciadelfantocuyaíiefta cele­
b r a r é ^ affiftiendo a ella cuna 

erils. 1 

planeo ellos, y acabados los 
officios pueda libremente yr 
atrabajary entéder en fus o-
brasiy mandamosfopena de 
cxGomunió,que alos q cum­
plieren enefta forma , y def­
pues délos dichos officios 
trabajaren, ninguna perfona-
lospene ni proceda cotra e-
llosjpueseftado libres de cu! 
pa, es jufto que también lo 
quedende lapena. 

Que los que el 
uierenprefentes enlaygUpa quanfó 
fe dixere la Salue, ganen qua* 

Tentd días de per don,-
/ Cap. V I . 

SEguñ la fanta madre Ygle DoChrifo 
fia carbólica nueftrama- ual'Balto 

dre,la foberana virgenfanta dam añoi 
Maria /eñoráy abogada nué 15 ($ 5, 
ftrajfiépreeíla intereediédo 
ante elDiuino acatamiento 
por todos los fi eles Chriftia-
nos: y afsi es cofadcuidare-
conocerlacbligacicnqafer-
uillatenemosjfrequentando 
fiéprc fus alabanzas con la de 
uocioque nueftra fragilidad 
nos dierejfuplicando no nos 
defampare ennfas necefsida 
des. Y porq deífeamos que 
muy particrlarmente todos 
nueftrosfubditosfe animen 
y empleen eneíladeuocion. 
S. A . eftatuymos y ordena­
mos , qen-todas las y ^lefias 

H w de 
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denueftro Obifpado, todos 
los fabbados y dias de nue-
ftraSeñoracnlatarde alaho 
raque elSolfepone , los cu­
ras y ele r%os en fus y gl e fias 
hagan tañerlascapanas pa--
raque el pueblo fe junte , y 
con muchahumildad, tenien 
do las rodillas enelfuclojyfo 
brepelizes veftídas, canté h 
Salue/aludando co ella a nu c 
ftra S en ora/uplieadola inter 
ceda por noíbtros a fu pre-
ciofo hijo,Saluador y R c d é -
ptor nucftroryporq conmas. 
dcuociony frequenciafe ha-
ga,otorgainosy cocedemos 
quarenta^dias de perdón acá 

. da p erfona que fe hallare pre 
fente. 

•o a ^ D e d o l o & 
contumacia. 

Q u é el citado puc 
da eteufar UcontumacU al que 

ewpUfa y cita. 

Cap. I . 

Do7i Orno fea mayor la cotu-
ikffo» ano ^-^rnacía del demádador q 
de 1582. â ^dcmadado5fino parecic 

' reeneldiafeñalado.Eftablea 
moSíqucafsicomoelcitador 
puede acufar la contumacia 

del citado"3afsi el ckado pue­
da acular la cotumacia del ci-
taaót#0Í"las expenfas , fino 
párécíeí eeneldia qüé le hi-
zieronllamar ajuyzio. 

r 
''rrírtroCi ^ui p-

2 3 í i § 3 p; C ap3 o^^.? . OOÍDO ÍJ 
(•lEb'/r.n^r Í.*-jmFfk feiróoid. 

íi Gñi clara t v m dxrechoy V M & Á 
'quelaexcomunio no fe '̂ ârwdc 

hade poner ,-fmofuereprca 15̂ z» 
cediendocontoimeíaj en no 
par ccer quádo cljue/. ecclc^ 
fiafticolo amada>y no fe pue 
dé deMTinobediente el igno 
rante. Portan¿0í.íMA. efta-
tuymos y madambs que nin­
guna pe rfona fea declarada 
po r c x c om ulgad o, fin o fu e r c 
citaddperfonalmente^o que 
por verifimiles, conjeduras 
parecierej queladichacita-
cion, o monició n vino a fu no 
ticia, y auiedx)fe guardado la 
coftitucion tercera de referi-
ptis, ylaexcomunió pueftaj 
de otra manera fea en fi nin­
guna : y finueftrosprouifo-
resjo otros juezes inferiores 
lo contrario hizicren fean 

obligados alascoftasy 
daños déla parte. 

nijÉri J ) z obíi^iíiíík / 3i£id 
De 



DeCof . Scíuram 
r í r 

do al: 

Don Alna 
fo} ano de 
1582. 

Que quando aígu 
no efpontane amenté confejfareel de­
licio fe haga y o c l u y a el procejfo 

con fHconfefsion* Cap. I. 

As piadofaméte fe ha 
Ldeauer los juézés can 

los que de fu voluntad viene 
aconfcíTarfusdelidos, qno 
con lo sq fon eouencidosde-
Ilós,Por tanto:eftatuyn-ios y 
ordenamos, que quado algü 
-delinquente viniere de fu vo 
lumtadacofeírar fus culpas a 
BEo^'prouifores^la caufafe co 
ctoyaeo fu cofefsíonjante vn 
notario^íiñ otro, proceíTo : y 
tin^fele ponga aakíacion fe 
le de penitencia y caftigo^co 
mo fu culpa mereciére 5y rio 
lelleuecoftasni derechos al 
gunasde otros autíos^ f| r \ 

e i u r a m e i i -

to calumnice. 
Pone a cuya coila 

8̂1 t»V dejitrar de caliínia los mfentes* 

T)on A l - " p Or eílar la parte principál 
"tro^año ^ mejor informada, y poxq 
^ ^fji . n^sclaray abiertaméte rcf-

ponda alas poficiones>fc pi-

xalum.&Prob, u$ 
de muchas Vez es enefta nue 
ftraaudiecia venga a jurar de 
caluma 5 y fe ha dudado a Cü-̂  
yacoftahade veninypOrqtií 
tar a nueíbos fübditos de Cd'! 
ftas quefobreellofuelenha1 
zer.S.A.eftatuymosy orde-^ 
namosjqíl eíluuiere aufente 
el q ha de jurar.j y fucreper-
fbnapriüilegiadá, de venir á 
juyzio 5 como perfona egre-
giayo muger vieja > 4 fe conit 
ta el juramento a vn cura del 
partido , a Cofta de entrabas 
partes,porcia ellos coüiene 
que fe poga fin al pleytó: y fí 
fuere otra períbna que fuele 
y p uedee ft ar e n j u y 7. i o5 y vó 
lüntariamete litigapof procü 
raHor,y la parte cótraria' por 
eílarinftruda quiere que jü-
re^que a cóñaüel que ha de 
jurar fe com eta el juramento 
quando fe cometiere. 
oiq^fcOXí^u^ oiioí^ií) i i r 'o j 

'<&f» " r \ : O ' ; L 

Í£ ̂ jníjflí^f J55'l?^c£sIfiV^?n£u 

kueIosquehizi^ 
ten frmAttfas ^ fen cmtfadii 
fty^iofutWfí dadasfor buenas enh 
epopciorúifaynkmfictb^alganpfc j)on ¿ y i 
ratodasdaiáéy/MSopoficiéms^uea- fíoualBal 

d t U n t d ^ e n . Cap; I. todanoy 

MVchasvezesaacaeci- año de 
do> que algunos c l e r i - 1 5 ^ . 

H 2 gos 



gos han prouad.o fer hijos pa 
mmomales de vnayglefia en 
Ui opoficionde vn beneficio 
mcnoriy por auer paflado tie 
po , oponiédofe defpucs ao-
trohefieficiomayorjnohapo 
dido prouar fu patrimonio, 
y quedan defraudados de fu 
derecho: y para obuiar eftos 
y otros inconuenicntes que 
puede fucede r?yq uelasp ar­
te^ no hagan tantas coftas GQ 
inohazen , y fean las caufas 
|T3as breuemente defpacha-
das:por parte de todo el cle­
ro , y muchos pueblos delta 
^aeftraDioceffi^nos fue v i -
JOto lomádaííemosremediar: 
y por?nos vifto cftacuymos y 
tQanáamó§3.que de aquí ade­
lantólas prouan^assque fe Ei* 
dieren en las !Qpofici;ones de 
qualquierabenehcio mayo^ 
o menor, ílendo hechas en 
contradidorio juy7Ío?ypro 
uando por ellas eí óJ)ofitox 
fcrhljo.patrimomal>la tal pro 
uan^a valga, f. feahaftante al 
quelahiuncrehechapara to 
daalasdornas opofif:iones4 
cniamcímayglcí ia; o lugar 
huuiere dehaz.er:,conque fi 
en otra caufa alguno de los 
demás opofitores quifieren 
o c ? ir5o alegar contraía ¿m 

t y ^ : A - 1 R ^ r o u á f t ^ & a n a d - ^ 
mitidosyoydosde 

Quequando a al-
g m clerlg» fe cometiere alguna 

caul a[elefeñde[almo. 
Cap. I I . 

enamosyma DoChñJl, 
damos,quc quandopÓr nal ^alto 

nuéftracomifsion, o de nüe- daño año, 
ftrosprouiforesfe cometie- 156 ,̂ 
re a al^üclerieo algunacau-
la,© le le mandar e hater pro 
uan^a^o alguna diligencia, o 
negocio 5 faliendo a hazerlc 
fuera del lugar donde refidie 
re0felefeñale y taífc vn mo­
derado y jufto falario5c6 for­
me ala ocupación y tiempo q 
le deue ocupar. 

i d c JL. 
( la 

erecho. 

;initrumentorum, 
f tí. ^ f t t 

Que los notarios 
pongan en los procejfos los de­

rechos que llenan. 

. Cap. I. 

Cr̂  Orno no es razo que jos Don tAl-
notariosfean defrauda- uaroyüño 

dos de fus derechos, afsi no de 
esjufto que los llenen dema-
flados5ordenamosymanda-
mos. S. A . quelos notarios 
denueftrasaudiéciasy Dio-
cefi^ en losproceffosq ante 

ellos 



DcFidciní l rumentorum. 117 
ellos paírarcn5pongalos ma-
raacdisqueporfusderechos 
Jiuuicrenrecebido, condia^ 
mcsyaño.- fopenaqueelque 
tiolo hizierc afíi pierda lo q 
huuiere reccbidbjaunq le fea 
dcbido5y buelualo ala parte 
quefelodio^hqual fea cre j 
dapor fu juramento. 

Que los notarios 
délas audiencias (Séitt regiflro do-
de af sienten la juhíianáade ías co­

laciones , promíiones y autos 
que ante ellos pajjaren» 

Cap. I L 

fyon Cki T ^ Orque aya mejor defpa-
fioualBai l cho y claridad de todas 

iascólacioneSjprouifionesy 
autos que ennueftra audien­
cia fe dcfpacharen^ y las par­
tes puedanaprouecharfe en 
cafo que fe piérdanlas origi­
nales paraboluerlas alibrar: 
ordenamos y madamos3 que 
cada vno délos notarios de 
nueftra audiencia tengavn li 
bro y regiftro donde poga la 
fubílancia de todas las colar 
clones, prouifionesy autos, 
qu e ante el paífaren, y partid 
cularméte de aquellos autos 
que ante ellos fumariamen-
te y fm eferipto fe hizierenry 
eíquefuere negligente,nue-
ftrosprouifores le caftiguen 

todano. 
Ano de 
1)66. 

conforme ala culpa que re-
fultarc. 

uc ningún nota 
rio m eferiuano defia Diocefjde te' 
üimomo deejcripturade Latineo en 

otra kngua que no entienda. 
Cap. I I L 

ychas vezes fe ha vi^ D o [hr'h 
ñ o q u e 1 o s e feri u ano g ftoual ̂ Bal 

j notarios de nueftró Obif- ta^»^ 
padointima, notifica-,requie año de 
r en y haz.en otros autos y re- 15^^* 
querimientos dé eferipturas 
cnlatin^o otras lenguasyque 
ni las entienden í m lasfaben 
leer , y refulta delló miicho 
perjuy/.io alosfubditos^por 
qucfeliazéfalfedadesyfrau 
des de mucho ineoñueniéte, 
S. A . O r d c n am o s y m a d am o s 
que ninguno fe atreua en nuc 
ííra Dioce i i , o intimar ni ha*-
i e r ningu genero de auto de 
inftrumétoque efte eferipto 
enlcnguaLatinajfifuffleien^ 
teniente no la entendiere, y 
tuuiere para ello aprouacion 
de nueftro Prouifor, confor-
mealascóftitueiones prece-
dcntesrfopenaque elquc lo 
contrario hiz.iere,incurraeii 
pena de mil marauedis para 
gaftosde jufticia,y feys me-
fes de fufpefiondeofficioen 
todo nueftro Obifpado. 

H 3 Que 
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Don Chri 
JioualBal 
todandy 
¿fío de 
1566. 

- ' • * §*% 

• 

é 

Queprouifionesy 
defpachos fe han de fellar 

en las audiencias» 
Cap. IIII. 

DE coftúbre inmemorial 
hallamos eneftcObifpa 

dojqtodoslos derechosde-
laaudienda, afsi procefales, 
como prouiofiones y otras 
eofas,erá derechos delfcllo, 
y los Prelados los l leuauápa 
ra fijáplicando cierta parte a 
los notarios q fcruiá enla au­
diencia porfu trabajo : y nos 
qucnédore l eua ra nfosfub-
ditos, auemos quitado eíla 
manerade derechos reducic 
do el arazelal eftilo de otras 
audiécias5el qualauemospu 
blicadoenefteSynodojyfola 
mete Ordenamos qfe feílélas 
prouifibnes q fea de gracia, 
dequalquieracofajy las q bu 
uieré de falir fuera del Obif-
pado:y porq fiendo neceífa-
hofe puedafaber lo queafsi 
fe defpacharcjmádamos a la 
perfcnaqtuuiere nueftrofe 
lio poga en regiílro todo lo q 
fellare,yenel afsi ente en fu­
ma todo loque fuere, co dia 
mes y año. 

Que los notarios 
en los negocios apofiolicos no llenen 

mas derechos que los de U an* 
diencia ordinaria. 

Cap. V . 
Vemos fido informado Don Alúa 
.que-los notarios q hazé ro^anotle 

autos en nueftras audiécias., ij^2» 
y fuera dellas de negocios a-
poílol icosqfe comete anué 
ítros prouifores , y a otros 
juez.es^afsi fynodales como, 
particulares,no tiene feñala 
dosderechos5y fgué vnaco 
í lumbreexceísiua, y^anofe 
aloslitigates: atento, loqual 
coformandonosco lasleyes 
Reales, mandamos a toaos 
los notarios que hizierenau 
tos eneftanueílraDioceí i ,q 
enelllenar dé los derechos 
fe conformen con el aranzel 
de nueílra audiencia,y tío al­
teren deljfopenade pagarlo 
conclquatfotanto. 

Que en todas las 
yglefias ¡e hagan archiuos donde 

Je guarden las eferipturds* 
Cap. V I . 

POrque las fabricas de las D0n ̂ mJ 
-yglefias,ydotes delasca 

pellanias y beneficios y anni ^ 
uerfarios^an recebido y re­
cibe mucho daño y perdida, 
deque muchas vezes faltan 
los cotratos y eferipturas de 
losheredamiétos de poflef-
fiones^enfosy tributos que 
les fon deuidos y pertene-
ciétesryaffilosbienes délas 
dichas yg leñas , beneficios 

y ca-



De Fide inílrumentorum. 
y capelíanias /memorias y 
anniuerfarios viené endimi-
nticionry de allirefulta, que 
perdidas las heredades 3 fe 
pierdenlas obraSjmemorias 
y fuffragios que los de fu ri­
tos dexaron. Porende que­
riendo proueerala confer-
uacionde los dichos bienes, 
y ala vtilidad de las ygl eíias. 
S. A . eftatuymos y manda­
mos 5 que nueftros viíitado-
res encadayglcfia que vifi-
taren,pidan cuenta y razo de 
Iorufodiclio5y haga t raerán 
te filas eferipturas y títulos 
y claufulas de teftamentos 
de todas las heredades y 
poirefsiones délas dichas fa­
bricas, beneficios , capelía­
nias y anniuerfarios 3 y otras 
memorias: y las que vieren 
que eftan maltratadas, y te­
mieren que podrá en breüc 
cofumirí^lashagá trafladar 
yfacardenueuodelos regi-
ftros del eferiuano ante quie 
pafla^fi fuere pofible, y fi­
no las hagan autori/ar ante 
juez competente ryaffi las q 
fe facaré,comolas que halla­
ren autenticas, y en orden y 
bien tratadas las hagan reco 
gery poner en vnaalhazena 
y archiuoconueniente guar 
•necido de madera por dedé-
tro, elqualtengadosllaues, 
y la vna dellas fe de al cura 

l í p 

masant igno,yIaótra al ma­
yordomo clérigo en cada y-
glefiary enla dicha alhazéna 
y archiuo efté todas las eferi 
pturas con el libro délas he* 
redadesdelasyglefias,y l i ­
bros de la viííta antiguos y 
modernosry ayavn libro d6 
de fe pongan por inuentario 
todas las eferipturas que e-
ftuuieren recogidas y guár-
dadasry no fefaque ninguna 
fino fuere en cafo de necefíi 
dad:y quandoeftefe offrez 
ca,elque licuare laefcriptu-
ra dexeenelmefmoarchiuo 
vna prenda y conocimiento 
firmado,porqu e tenga cuy-
dado de boluerladcfpues de 
auer cumplido el cffedo pa­
ra que l a í aco : y mandamos 
a los dichos nueftros viíita^ 
dores tengan mucho cuy da­
do de la conferuacion y guar 
da de las dichas eferipturas, 
y de caftigarlosqnocüglie-
ren locotenido enefta nue-
ftraconftitucio, fopenaque 
el cura , o mayordomo que 
no hiziereloqucaffi por los 
dichos viíitadores fuere ma-
dado, incurra y cayga cada 
vno dellos en pena de dos 
ducados, la mitad para la fa­
brica de la yglefia,y laotra 
mitad para el denunciador, 
demás y aliende de pagar el 
ínteres del dañoq layglefia 

H 4 por 

V 
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por fü negligencia huuierc 
recebido:y el dicho archiuo 
fe pornaenlugar donde cfte 
«uardado y vifto de todos. 

D e l u r c -
iurando. 

Que los juramen-
tos hechos en las confradtas fe reU^ 

xen^y adelante no fe hagan* 

Cap. I . 

Don Luis A Lgunos mouidos con 
Vacajano / xbuen celo eftatuyen y 
de 1548. ha^enconfradias ^lasquales 

han crecido y crecen en tan­
to numerojque podría traer 
daño a muchas perfonas^en-
las quales hazen eftatutos, 
quepornofer bien mirados 
fe liguen dello muchos inco^-
uenientes:y queriédo reme 
diarlojeftatuymos y manda­
mos, S. A . quedeaqui ade­
lante enefta nueílra Dioce-
fi no fe hagan ni eftablezcan 
cofradias algunas de nueuo, 
nife vñancon otras, fino fue 
reconnueftraefpecialy ex-
prefalicenciamifehagá efta 
tutos,conftituciones ni orde 
nan^asjnife guarden ni obe­
dezcan, finque primero fea 
por nos todo viílo y exami-

nado,aprouado y confirma^ 
do:y filo contrario fe hizie-
re,porla prefentc conftitü-
cionlo annulamos y damos 
porninguno:y condenamos 
a los confrades que enello 
fueren culpados, enpenade 
tres mil marauedis , aplica­
dos para el hofpital,© hofpi-
tales y pobres dé la ciudad 
villa, o lugar donde fe hicie­
ren las tales reglas y ordena 
^as: y todas las reglas hafta 
aquí hechas fetrayganaeon 
firmar ante nos, o nueftros 
prouifores: ylasconfradias 
que parecieren fer pobres, 
madamos qnolesfeanlleua 
dos derechos algunosrypor 
que en muchas de las que ha 
íla aquieftanhcchaSjfomos 
informadofquealt iépo que 
reciben confrades les hazen 
jurar que guardara los efta-
tutos y ordenanzas de fus 
reglas , dequefehanfegui-
do y figuen muchos perjuros 
por no los guardar entera­
mente. Porende por efta co 
ftitució relaxamos todos los 
tales juramétosafsi hechos: 
y damos facultad alos curas 
para quepuedánabfoluery 
abfucluan déla obferuancia 
dellosrpero bié permitimos 
que en lugar del juramento 
puedan poner otrapenamo 
derada contra los tranfgrc-

fores 



D e Exccotionibus. 
fores^con qu.e.los dichos ju­
rara e nt o s no fe hagan. 

Que en las caufts 
mmndlesnofe tomen juramentos a 

¿os clérigos en fitscaufaspropts. 

Cap. II* 
íiloíííbrnoí ^ : oií9|ifl • 3 « 

PÍJW 4/-* / ^Tro f i j c f t ab l ecemos y 
utroy an§ raandamos que ningu-
de 1582. no de los clcrigoSjO benefi­

ciados de nueftro Obifpado 
fea apremiados por nueftro 
prouifor, ni por otro ningún 
jue z3a que jure j r efpodaen 
fu caufá propiajde que fuere 
acufado crimmlmente^fino 
huuiere contra el femiplena 
prauan^a, porque ceffenlos 
perjuros que comunmente 

v acaecen. 
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c exee-
ptionibus. 

Quando y como 
fe hun de poner Us excepciones y 

objeoíos c&ntra los opofitO' 
res a los henefictosm 

Cap, L 

DonLuis / T * Ofa juftajy conforme a 
ytca>año V->Ios eí la tutosdélos fan-
& 1548. tos Padres , es que losquc 

padece defedesCanónicos 
feaninhabiles paracofeguir 
beneficioSíynofean admiti­
dos enlaYglefiadeDioSjma 
yormenteauiédo parte que 
los oponga. Porque fomos 
informado^qu e muchos opo 
fitores aguardan a ponerle 
quando las capas eíián para 
fe concluyr y determinar di-
finitiuaméte 3 para las dilatar 
e infamar a aquellos contra 
quien fe oponen. S.A.Efta-
tuymos y ordenamos^que el 
hijo patrimonial que huuie­
re de poner algunos obje-
dosa qüa4quieradelosopo 
fitores^quepronadosle ha­
ría inhábil para la tal opoll-
^ion^los opogaantes que la 
caufa efte conclufa para rc-
cebirfe aprueuary fi defpue^ 
derecebidoaprueua los o-
pufiercj no fea admitido^íi-
no jurare que entoces vinie­
ron de nueuo a fu noticia : y 
<lepoíitádo primero enel re­
ceptor delfeílo vnmarco de 
plata fino los prouare : y eri 
talcafojporque no fe devi-
ciofo mgrelfo enlaYgleíia 
de Dios, fea admitido aale-
gary prouar el dicho obje-
do^el qual fi no prouarc^por 
efta prefente conftituci'o le 
condenamos yauemospor 
condenado enel dicho mar­
co de plata que affi depofi-* 

H 5 to? 
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to , laterccra parte alos ni­
ños deIadotiina?y otra a o-
bras piaŝ y la otra para la p?r 
te a quien le opuíb y no 1c 
prono. 

De Appella-
tionibus. 

jicfilos clérigos 
reosjtjjelaren de alguna fentenciape 
cunmrU en que fueren condenadoŝ  
deportando las cofias y y dando pan 

fas delaha^no eflen en la cárcel. 
Cap» I» 

Don Luis T ) Orque nos fu e hecha re-
Vacado 1 lacion por nueftro clero, 
de 1548. ̂ 116 muchas vezes acaecia 

que algunos clérigos de nue 
firo ObiTpado eran condena 
dos en pena de dineros a pe-
dimiento de partejO de fifcal 
por algunos delitos que a-
uiácometido,yquefi fe fen 

tianagrauiadosapelauan de 
las tales fentcncias , que 
aunque depoíltauan las pe­
nas pecuniarias delgas, y da-
uanfian^asdeíahaz 3 no los 
querían foltar déla carecían 
tes algunas ve/.es , porq afíi 
apelauan3les echauan prifio 
nesdenueuo: y lomeímofc 
haziaquádolos acufadores 
apelauanporfatigarlosacu-
fados y te n ello s en la carc ely 
aunque yian que lafentencia 
erajufta. Qucricdo proueer 
que nueftrosfubditos no re­
ciban de aquiadelante feme 
jantes moleftias. & A. orde­
namos y mandamos^quede-
pofitando las penas pecunia-
rias3en que los dichos códe-
nadosfueren fentenciados, 
y dado fianzas de lahaz, nuc 
ftros prouifores les dé la ciu­
dad por cárcel, o fu lugar, co 
mo pareciere que mas co-

uenga,no obftantela 
apelación inter-

puefta. 

L I B R O 
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U C Ylt2L 6c\ 
:ate clericoru. 

Del abito j vcfti-
^ ¿/i? traer ¿os clérigos» 

C a p . - L 

¿ 1582. 

O ay cofa qué 
mascdifiqucal 
pueblo que la 
buenaviday e-
xcmplo dé los 

clérigos ^ dedicados para el 
minifterio diuinojporqu e Co 
molos vean leuantádoS de-
las cofas del figío á mas alto 
lugar y los demás ponenlos 
ojos enellos como en efpe-
jojYtoman lo bueno que ha 
de imitar.Por lo quaí conuic 
ne5que ellos como llamados 
alafuer tedelSeñor , de tal 
maneraconciertenfuvida y 
coftumbres, que enel abito, 
cnelfemblanre^enhablarjen 
las palabras, y en todo lo de 
mas no denfeñalde cofaque 
nofeagrauey modefta, y lie 
na de religión :y afsiconuie-
ne que los clérigos traygan 
veftiduras decentes a la or­
den clerical, porque con la 

•*6La"ír'sI zCfisi3£'ú ^üiofno^ 
decencia del abito exterior 
mueftren la honeftidad den­
las coftübres.Porcnde.S.A. 
Ordenamos, eftatuymos y 
mandamos, que los clérigos 
traygan veftiduras negras,q 
no fea de colores coloradas/ 
amarillas,verdes,ni de otra 
color indecente, y agenade 
fu abito :y en los lugares pe­
queños , permitimosqpue-
dan traer otro vellido, con q 
feahonefto,y no de colorín-
decenteiy quede largo lle­
gué por lo menos al emp ey-
ne del pie :y prohibimos que 
ho puedan traér camifas la-
bradas,^ cuellos, nicabe90 
nes?nipolaynas có lechugui 
llas3ni jubones,ni mangas de 
colorindecente,ni acuchilla 
doSjnimufloscOn váye tasq 
haganbultp, ni anillos enlos 
dedos(fino el que los pudie­
re traer por derecho) nifom 
breros altos,ni de falda cor­
ta , los qualesaunqfeanmo­
derados y coforme al abitOj 
no los trayga por el lugar co 
manteos,o ropas,dexado de 
vfar bohetesmi trayganlich 
tos labrados, ni chinelas de 
•feda,ni paparos blancbs,ni a-
cuchillados,nipicados, fino 
enteros y de cuero negro,ni 

vfcrl 
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vrencnlos lugares decapo-
tes pardos^nideotra color, 
como los traen los labrado­
res , fopenadedosducados 
porlaprimeravez q enqual 
quiera cofa de las íuíbdichas 
fueren hallados, y la fegüda 
la pena doblada, y la tercera 
quatroducados,y vnmes en 
.-rtbr/.r)..' • V ^ ^ O K O - - ' , ¡Xotir. 

la cárcel, aplicados para po­
bres y obras ptas. 

Otro fimadamos, que los 
curas y clérigos no traygan 
fobrepellizcs fuera de fus 
yglefias y cimenterios, fino 
fuere redaviadefucafaala 
ygleíia,fopena de dos duca-
dosparapobres. 

Que los clérigos dequalquiera orden 
tuyi^n U corona abiertay la forma como ha defer:y de qttefmr-

toban de traer el cabeíloyharbd. Cap* I I . 
'' M et V : 

1582. 

y^Onjuftarazon cftatuye 
DtAlua- V^roniosfacrosCañones, 

r que los clérigos elegidos pa 
ra elferuicio dcDios,truxef-
fen coronas abiertas en fus 
caberas, el cabello y barba 
hecha,porq por ellas fuef-
fenconocidos por miniftros 

fuyosrrefpcáodc Ioqual,or 
denamosy mandamos,q los 
clérigos deordenfacrotray 
gan la corona abi€rta,que la 
rafuradclospresbyterosfea 
del tamaño del circulo ma­
yor que aquimandamos po-
nerry los de Euangcliotray­

gan 



Devita&hóneftate clericorum. 126 
Que en los aíficn-ganlarafuradelfegundo cir 

culo^y los d e Epiftola d el ter 
cero,yIosdc menores orde 
nes del vltimo aqui feñala. 
do: y el cabello cortado? re­
dondo, que fe pare 7Xa parte 
de las orejas 3 y hechalabar-
babaxa5 pareja redonda, fin 
punta ni bigotes, fopenade 
dós ducados para pobres y 
obras pias,y prorecuciondé 

eo^'^I sol cía. 

Don Gu-
tierre de 

1 

ue los clérigos 
no hagan autos, defoneftos en- | 

las mi fias meuas* 

Cap* I I L 

Andamos y ordena­
mos, que en ninguna 

U CHWA, MiííanucUa,ni Euangelio j ó 
Bpiftola, ni otrafolcnnidad 
eccleíiaftica ,fe hagan autos 
inhoneftos y profanos : y íi 
elMiífacantano,ofu padrino 
loconfmticrcn, o dieren lu­
gar a ello , caygan en pena 
de quinientos marauediíá pa 
ralafabricadela mefmaygle 
fiary los otros clérigos que 
Ld/emejante hizieren pter-' 
dan lasdiílribuciones en las 

yglcfias donde fueren be 
ncficiadosporocho 

s ib íüp odo«itéá>b ¿ijp injg 
niignoc|3lonx:3noqTibcr-{ 
¿"no ín^osanf imBi lba idol 

tos delasyglsjiaSjlos legosejlena-
apartados de los clérigos , y las 

mugeres de los legos y 
clérigos* 

Cap. IIÍL 

OVantofeacofainhone DonDíe-
fta y de derecho repro g ó Hurta-

üada( mayormente en las y- dode&M 
glefias y ados díuinos) la 
mixtión fe mutua fefsion de 
clérigos y legos y mugeres, 
el derecho y la experiencia 
hoslo mueííra. Porendce-
ftatuymos, mandamos y or­
denamos , que en las ygle-
fias y diuinos officios, qüan-
to mas poffiblc fea , eften a-
partados ¡os clérigos de los 
legos,y mucho mas, en todo 
cafo, las mugeres de los le­
gos y cíerigoseno embargan 
te que algunas mugeres di­
gan que eftanen coftumbre 
de aíTentarfefobre los huef-
fosde fus maridos , o otros 
¡parientes y deudos. 

Yaffimefmo mandamos, ^dic^dé 
que los curas tengan cuy-
dado en las proceiliones del 
lueues y Viernesfanto,y to 
das las que fe hicieren de no 
che, como vayan los hom­
bres diftinctos délas "muje­
res en todos los lugares que 
excedieren de cien ve/inos> 

qué 
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que fe prefume que alien-
de de los que fuerendedií1 
ciplina , abra perfonas que 
también puedan llenar las 
luzes. 

Que los clérigos 
m juegue?! ¿t juegos yedados , nt 

tenga?i uhlagerUenfu cafa-

Gap. V . 

COnfidcrando las gran­
des ofFenfas que fe ha-

Vaca^mo zen íinueftro Señor con los 
de 1548. juegos prohibidos, y el mal 

exemplo que dan los cléri­
gos que enellos fe ocupan. 
S . A . Prohibimos , que nin­
gún clérigo deftenueftro O -
bífpado , que fea de orden 
facrojo beneficiado juegue 
publicamente dineros con 
ninguna perfona a juegos 
prohibidos, de naypes , ni 
dados 5 ni tengan tablage-
ria delos tales juegos en fus 
cafas,ni vayan a jugar donde 
las aya , fopena de dos du^ 
cados por cada vez que fue­
ren hallados culpados en 
qualquiera cofa délas fobre-
dichas 5 aplicados a obras 
pias, que nos diputaremos, 
y porlafegundavezla pena 
doblada-.yafsifucefsiuamen 
recrezca como fuere reite­
rando el delicto , a difpofH 

cion y arbitrio de nueftros 
prouifores. 
abiVzéiQ'n^m 

/rOiU'J 

Que los clérigos 
tengan fobrepelizgs en los 

effcws Dm'mos. y h 

Cap. V I . 
t;bhrjbqtri.. z ^ v ^ i á müanut| 

POrelabito fon differen-
ciados los clérigos de^ jr)2/>¿«# 

los legos 5 y el mas princi- HHmi0 
pal y grane que traen es la je M¿Q 
fobrepeliz, elqualferequie C(t% 
re folamente para afsiftir a * 
los officios diuinos , y a los 
miniftcrios dela ygleíiajy a 
hallarfe enellos de otra fuer­
te , es mucha indecencia y 
defautoridad y afsi del offi-
cio , como délos que le ad-
miniftran. Porendeeftatfc^ JA 
mos y ordenamos y mandan 
mos,que todos los clérigos^ 
beneficiados de nueftro (Di 
bifpado, enlasyglefias que 
tuuiercn ocheta parrochia4 
nos^entodos lC)s officios es^ 
clefiafticos que fe hizieren 
públicos, y en alta voz en^ 
los Domingos y fieftas de 
guardar,y aduocaciones de 
las yglefias y obfequiasde 
defuntos, afsiftan y los ha­
gan con fobrepelizes , fe-
gun que el derecho quiere 
y lo difponerynofepongan 
fobre ellas manteos, ni otra 

ropa 
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ropa alguna , ni fombreros 
enlaseabecasríbpenade v a 
florín porcada vezqueafsi-
ñieren fin las dichas íbbre-
pelizes, aplicado a lafabrica 
delaméfma ygJefia. 
oí aupsSY sbabioq ?.ibDur,i 

Que los clérigos 
no traygan armas? 

Cap. V I í. 

Don Chrt I ^ Or derecho efta prohi-
fioualBal 1 bido^que los clerigdsnó 
todam, traygan armas, por eícufar 
do de muchos males e inconuenié-
1566* tes quefuelenreíii l tar.S.A. 

Ordenamos y mandamos, q 
de aqui adelante ningún clé­
rigo de ordenfacro,o bene­
ficiado de nueílra Dioceíi 
traygaarcajuz, ni efeopeta 
p or lo s pu eblo s 5 ni d e c? mi-
noíaunquefea con color de 
yraca^a: yfide camino tru-
xere otras armas las dexe líe 
gando a la pofíada ; íopena 
que el que lo contrario hi/.ic 
re y fuere hallido conellas 
las aya perdido^y aplicamos 
lamitadparanueftrofifcaljp 
alcaydequelaexecutare , y 
laotramitad para el denurl-
ciadorry porque los dichos 
nueftfosofíicíalesno puede 
aiTiíHr en todos los lugares, 
lo podra executar-el Aziprc 
fte^ o Vicario cníus Azicre-

í lazgos , o faltando ellos.lcs 
curas mas antigu o s^apIfcali-
dolas como dicho es:ylos ele 
rigos^o beneficiados que de 
noche fueren hallados con 
armas , ün fu abito clerical, 
las pierdan: y nueftrofifeal, 
oalcaydé ías tome para fi^y 
fobre ello les pueda acufar 
nueílro fifeal, como pot o-
trosdeliélos* 
i.;risfrnoyrf.a .oin^jiíii^oo?! ,8^1 ¿1 

Que los clérigos 
no jueguen a la pelotari Jalgé® 

al tdroyttí canten 5 ni bay^ j -
len publicamente. 

Cap. Vr íL 

SYnodo aprcuante^man^ j^on fray 
damos que ningún clerii <x>tê e de 

ro de qualquier Orden'que Deca* 
fea^beneficiado, o nob^neñ 
ciadb?feaoírtuÍG a jugar ala 
pelotazo a otro juego publi­
camente , nifalgan alapla^a 
a correr los toros con los le­
gos, ni canten cantares def-
h oneft os,ni bay len, ni dan ce 
a las mi íía s nu e u a s, ni a b o -
das d c parientes ni eftraños> 
fopena de mil marauedis pa-
rapobres, porcada vezque 

lo huieren: y el vifitador 
, tengacuydado con 

hazerloexe 
cutar. 

Que 
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Que los facerdo 
tes no ¿ndéal ojfmerpor la yglefc 

entre Usrmgeres > ni losmim-
Jiros dexenal preíte fi­

lo end altar» 

i x . -
y • ií Ci iq timo* ?M 5 • 

DJ» I«« T Oslacerdotes deucn te* 
Vaca,ano L»ncr ficmpre grauedad y 
de 1548. recogimiento,mayormente 

quando celebranmiíTajy d i -
zen los officios diuinos : y 
porque fomos informado, 
que al tiempo del offrecer 
los dias de Domingos y fie-
ftas de guardar, algunos fa-
cerdotes^diziendo la mifla, 
falen del altar,y andan entre 
la gente a offrecer , afsi én­
trelos hombres, como en­
tre lasmugeres , lo qual no 
es de buen exemplo, y Te po 
drian feguir otros inconue-
nientes.Por tanto.S.A,efta-
tuymos y mandamos , que 
de aqui adelante no fe haga 
afsi en ninguna manera, fino 
que el facerdote fe ponga 
enlugar donde comodamen 
te puedan yr a offrecer los 
hombres , y de alli pueda 
paflar adelante porviade-
rechaaotro lugar donde có­
modamente puedan llegar 
a offrecer lasmugeres fin di-
uertirfe a vna parte ni a otra: 

I I I . 
y fipara ellohuuiere necef-
íidad de otro, o otros cléri­
gos , fe pongan en lugares 
donde eílen quedos , y no 
anden entre los hombres y 
mugeres/openadecienma-' 
rauedisporcada vez,que lo 
contrario hizieren , para la 
fabrica delamefma yglefia:-
y declaramos que eftó no fe 
entienda eldia que vno can­
tare miííary fo la dicha pena 
mandamosque eldiaconoy 
fubdiacono no puedan falir 
juntamente a offrecer , de-
xando enel altarfolo al facer 
dote, fino que el vno dellos 
quede ficmpre acompañán­
dole. 

Que los clérigos 
en los días de las tinieblas no hagan 
colaciones en las yglefas ',y donde 

no humen SacramenU nofe di* 
gan timeblas ni hagan mo~ 

mmentos. 

Cap. X . 

POrque los ,clérigos fon j)on luis 
efpejodeloslegos,y los fSacâ afo 

diasdelaSemanafantafonde d e . ^ t ' 
mayor deuocion,recogimié 
to y abftinencia,ynoshania 
formado, que en algunos lu­
gares denueftro Obifpado, 
los dias délas tinieblas , los 

clerí-
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clérigos fe junta a Hazer cola 
ció e ni as y gl e fia s, d e q u e fe 
figucmalexemplo.S.A. efta 
tuymos y madamos, que las 
talescolacionesno fe hagan 
enlas dichasygleíias ^ y fi 
en algunas tuuieren coftum-
bre inmemorial de hazerlas^ 
mandamos que fe de en díne 
ro moderadaméte3 con que 
no fuba de medio real por 
perfona , por todas las tres 
noches dé l a s dichas tinie-
blasjpara q cada vno la pu e-
da hazer en fu cafa como qui 
fíere:y mandamos que adon 
de no huuiere Sacramento, 
no fe digan las .dichas tinie­
blas ^nife hagamonumetos* 

Q^ue los clérigos 
no acompañen a mugeres algunas 

aunque y man con ellas. 

Cap. X . L 

uoAlua- S ^ O n t r a toda honeftidad 
royañode V_>deleftado eccíefiaílico 
^ 2 , esjque los clérigoscóftituy-

dos infacris, acompañen mu 
gerespor las calles y luga-

• : res publicos. S. A . eftatuy-
mos y mandamosrque de a-
qui adelante ningún clérigo 
de orden facro^ obeneficia-
ésxicacom.pañe,amuger al^u 
naídtieña5od5zeIIaJdequal 
quier eftado o condición q 

4, 

féa5nilalleue aancasde mu 
Ikjkí otra cáualgadura^ ni las 
lleuen debrazo^aunque fea 
defpofada quela lleuen a ve 
lar/openade excomunión y 
de milmarauedis para po­
bres y obras pias, fino fuere 
feñora de titulo a quien ten-
ganrcfpedo, que viniendo 
por la calle fe acaeciere to-
parla^que en tal cafo pueda 
boluercon ella haftallegara 
donde fuere y no mas. 

ue los clérigos 
detenidos ene fia ciudad ̂  pojen en 
pofadas honeflas^quepor meflrm 

J?r ouifor.esferjnJenaUdds. 

Gap. X 1 1 . 

MVchosc le r igos ínue-
ftro Obifpadoíbntla^ ^ 

mados a efta ciudad a pe di- ^ 
miento dé parte b de núe± 
ílro Fifcal l por algunos de~ 
liólos que acaece auer co­
metido 5 y queriendo vfir 
con ellos de equidad y ha­
zer les Buen tratamiento, 
teniendo coníideracio a las 
perfonas j, fe les da la- cii¿ ; ̂ Kmd 
dad por cárcel > f lo^^afeá -h 
clérigos, no mirando la ho-
neftidad y recato que fu or­
den facer do tal requiere, fe 
van a pofar a mefones y ca-

I fas 

http://ouifor.es
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fas donde viuen mugeres 
deshoneftas^y puede reful-
tarque viniendo apurgarvn 
peccado/e cometamuchos* 
Yporque a nos conuiene qui 
tarfemejatesocafionesS.A. 
ordenamos y mandamos q 
los clérigos que en efta ciu­
dad eftuuier en detenidos jfi 
no tuuierenpofadasdc deu 
do s o amigos que fean muy 
honeftasdodepofenjlas qua 
les declaren a nueftros pro-* 
uifores^paraque vea filo fon 
poffenen laspofadas q por 
nos o los dichos prouifores 
para efte efFedotuuieremos 
í^ñaladas^ y no en otras nin-
gunas^porque procuremos 
íean acomodadas y las mas 
honeftas que fe pueda auer, 
dondeeftencon toda decé-
ciajy fus períbnas íean fbieh 
femidas. 

Que los clérigos 
no traygtm luto ? fino fmre por las 

perfonasy en la forma aquí 
contenida. 

Cap. X111 . 
ecl nobmobihioó o h : i < ^ t 

Don Alúa s i g u i é n d o l a dotrina del 
rocano de Ofanto Apoftol, Pro dor-, 
1582. mientibus nolite contrifta-

ri jñcut es té r i l qui fpemno 
h'abent. S. A.Eftatuymos or 
denampsy mandamos^que 

ningún clérigo in facris 3 ni 
beneficiado 3 pueda traer ni 
poner luto , fino fuere por 
padre o madre, o abuelo 5 o 
abuela, o otros afcendien-
tes , o hermanos o herma­
nas y opor lasperfonas rea­
les , o por algún feñor coi> 
quien aya viuido,o por alga 
no que le dexe por herede-» 
ro , y eneftos cafosno tray-
gacapirotefobre la cabera 
en ninguna manera 5 faluo en 
el ombro o efpaldas, ni lobu 
con falda,fmo fuere los nue 
ue dias, fopena que el que 
lo contrario hiziere, lo terír 
ga p erdido , y fe a para p o­
bres, guardando en todo lé 
de mas,lo difpueftocercade 
fto, enlasleyesy pragmatir 
casdeí losreyños . 

Que no íe hagan 
autos ni reprefentaciones en las 

yglcjtas fin licencia y examen \ 
del helado. 

* r \ ^ * - a- * f - t 
Cap. X I I I L 

-r.;; :Í ' ..1,:;;;:.) \ / . ; ;>;ití̂  

A Crecido tanto la mali-í Don Chn 
cia humana,que aun las fioual^ 

cofas fantasybuenas Fe pro todano, 
fanan y conuierté en malas, añode 
y affi las reprefentaciones /5̂ ^ 
que antiguamente fe intro* 
duxeronpara deuocion,fe 

han 
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hanbueltoenabufo e irreue 
rencia.Y por obuiar muchos 
inconuenientesy males que 
deílo fu ce cd en, c onforman-
donos con el Concilio Tole 
dano.S.A. eftatuymos y or­
denamos, que de aquí adela 
te ninguna reprefentacion 
fe haga enlaygleíia, aunque 
feadedeuocio:yí i eldiadel 
Sacramento, o otrafiefta fe 
huuierede reprefentar, fe 
hagafuerade la ygleíia , y 
fea autos honeftosyfantoSj 
y viftos primero y examina­
dos y aprouados por nf os of 
ficiales,íín qenellosinterné 
ga otra cofa , nientremefes 
mas de aquello para q fe die­
re licenciaiy fi los curas o be 
neficiados permitieren ha-
xercontra efta conftitucion 
ir carra cadavnoen pena de 
docientos marauedis parala 
fabrica de fu yglefia, y los fe 
glaresen pena de excomu­
nión mayor, y fean cuitados 
por excomulgados. 

Que en las repre-
fenucionesyatttos•> noyfen yeíli-

mentas bendttas^ni contrahagan 
2£¡ Qyi aperfonas Ecclepafticas, 

¿ * Í B d Cap. X V . 

*Ho de OTrofiordenamosyma 
damos, que ninguna 

perfonaEcclefiaftica, nife-
glar, vfe délas veftimentas fa 
gradas y béditas que la ygle 
fiatienepara fu feruícioen 
ninguna reprefentacio niau 
toque fe haga, ni en ellos in­
troduzcan clerigo^frayres, 
monjas,ni otra perfona Ec-
clefiafl-icaj-fopenade exco-
munionmayor,ydedos du­
cados para la fabrica de H 
yglefiadondeacufare: y ba­
ila auerlos pagado al mayor 
domo,no puedanferabfuel-
tos,y enla m efma pena incur 
ran,los que dieren o prefta-
ren las dichas veftiduras,alié 
de de pagar el daño que re­
cibieren. f 

Que los clérigos 
mfe disfracen» 
Cap. X V I . 

ASfi mefmo mandamos, D a f í r i * 
que los clérigos in fa- floualrBal 

cris,obeneficiados,noande tedano, 
encuerpopor las calles , ni af20^ 
fe disfracen,ni falgan en maf 
caras , ni a juegos de cañas, 
fortijas,ni otros regozijos ni 
fieftasfemejantes, publicas 
nifecretas, fopena que elq 
lohÍ7Jere,feracaftigadocon 
forme ala calidad del excef-
fo ,con el rigor que juftamen 
tefe fuffriere. 

I % Que 
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Que los clérigos ^ [ ) 

fioadTHal 
todano 
ano de 
1566. 

no je juntetico'alos legos enUs 'Mif 
• [as nuems-jO confradías, y dcfyofo­

nos y comidas y bemdas que 
Je ha^e-acrJos pueblos, 

C/;n- X A ychas vezesnacé dif-
fe nilones y contien­

das d el a c o m u n i c aci ón qu e 
los clérigos tienen con losie 
gos^y dello pierden autori­
dad y vienen a fer tenidos 
en p o c o. P o r l o q u al S. A . o r 
denamos y mandamos, a to-
d o s 1 o s c 1 e- r i o s d e o r d e n fa -
crójo beneficiados de nue-
ft r o O bifp a d o v q u e d e a qu i 
adelante no fe junten con los 
legos enlas comidas y beui-
dasquefe liazencnlospue-
Blosrhi chías Miítas nueuas^ 
confradias rti defpoforiosco 
máenlasmefas dé los le^os , 
faluo en bodas de herma­
nos, o primos hermanos, y 
eneftas efteh con toda mo-
deftia y templancary auiédo! 
otrasfieftas y regocijosdef 
honeftos, acabada lacomu: 
dafe falgan fuera/openade 
doeíéntosmarauedis parala 

, fabrica de fu ygleíía,al 
contrario 

hi/.iere. 

: e o l i a -

1 ncor cri 

5 Ûŝ  1 1 

bitatione Glenco-
: rum&mulierum. 

Que los clérigos 
no teman mancebas ni rmo-£ fe f\ 

Jojpechojas en fas cajas, 

/ Orno foe eoía dígna y ^ 0 ^ * ' 
!V^coñforme a la íagrad4 ro^íi0^ 
Ercriptura,eximir álosfacer ^ 2, 
dotes por íer tan grande fu 
dignidad de la feuéridad y 
p e n a d e 1 a s 1 e y e s ci Mil e s,: afsi 
también porque no viuleí-' 
fen con libertad, quifo refre­
nar fus apetitos dañofos de 
incontinencia con fanecio-
nes'y eilatutos canónicos, 
para que con temor déla pe­
na fueíTen bueltos a la inte­
gridad déla vida,queconuieí 
ne tengan. Porende S. A . 
eftatuymos y ordenamos, 
que ningún clérigo de orde 
facro o beneficiado de nue-
ftro Obifpado,tenganconcu 
bina omanceba,nimuger en-
fucafanifueradella, que fe--
gunla difpoficion del dere­
cho fea tenida o-reputada 
porfofpechofaj,nicó quié en 
algún tiempo aya fidoinfa^ 
famadoíd : qnaíquiér edad 

. ' que 
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que fea/openade milydo-
zientos marauedis^y veynte 
diasde reclLifion enfu ygle-
fiaryfeáamoneftados las de 
xeny echédefuscafas) y no 
traten ni comuniquen con 
ellas en parte nilugar íbrpe-
chofo: y fiamoneñados no 
las dcxarenniíe apartaré de-
llas^o permitieren que rijan 
fus haziendas y incurran en 
la tercera par teólos frutos, 
obuencioncsy prouétosde 
qualefquier beneficios o pe­
ñones que tengan, losqua-
les aplicamos alas fabricas 
délas yglefias donde los pof 
fey eré, o a otro lugar pió a 
nueftradifpoficion^yfeffen-
tadias enfuyglefia^otreyn-
ta enla cárcel: y fi fueren Ca 
pellanes o otros q no tengan 
beneficios, incurran en pena 
-cTdiez ducados para pobres 
yobras pias,y feífenta dias 
enlacarcel, ydeftierro del 
Obifpado por quatro años. 
Y fi en el mefmo delido con 

t lámefmaque fueamonefta-
doocon otra muger perfe-
uerare,no obedeciendo la 
fegunda amoneftacion, pro­
cederemos contra ellos a 
las de mas penas en el De­
creto delfacro Concilio efta 
tuydas : y afsi mandamos a 
nueftros prouifores lo exe-
cuten fin remifsion alguna: 

y porque ninguno pueda 
pretenderignorancia del di 
chofantoConcilio, manda­
mos copilar aqui elc capitu­
lo qcerca dello habla,que es 
del tenor figuiente. 

QV A M turpe ; ac clericomm „ ^ 
nomine^qm e amwocmtmaa JJ / 

j r 1 j J j*- í ciA.aere 
uíxerunu ítmdtznHmj mmpudia , ' . 
^ r J i • J ' 1 • formatw-
tmjora>busjwmunaoqueconCHm~' 
natu a/erfar^fatisresipja^commu-' ne' 
mfidelmmomnmm offen¡íone¿Jum 
moque clericalismilitm dedecore* 
tefiatur.Ft tgitur adeamj quam de 
cet continentiam, ac yita intevrita 
tem mimjlñ Ecckjta retíocentury 
populttf epe h 'mc eos mugís dtjcat re" 
uereñ ¿ quo tilos vita honeftions 
cognoueriti prohihet fa.n$a Syno-
dus quihufcunque clericisyne conctí-
binas^autalias mulleres, de quibus 
pofstt haberijujpicioyindomoyelex 
tradetinereyaut cumiis vllamcon 
(uetudinem habere audeant: alio-
qumpcems¿afacriscanombus y y el 
Jiamtis B'cclejiarum impofttis fuñica 
tUY'^md^3aSu^eYionhusmoni-
thab fnsfe non abfhmermt j tertia 
partefrucíuum s obuenúonum ¿ ac 
prouentuum heneficiorum fmrum 
quorumemque 3 & penjionü ipfofa 
51 o flntprmatiyqu gfabncgEcclefyy 
autalteripQ loco arbitrio Epijcopi 
applicetur. Sin yero m deliEío eode 
cu- eadem ŷ dalia [oemmaperfeuer̂  
tes ¿fecunda monitioni adhuc non 
parmnnt^non tantüfrutfus omnes 

I s m 
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acprouentus fiionm henefciomm, 

penfones eo iffo amtttRt̂  qmprg 
ditlisloas applicentury fedettam ¡i 
henefciorttm ipfom admimslratio-
ne^qHoadOrdmarmSjetiamuti Se 
dis Apol¡olic<e delegatHSiarhitrahi-
íurJufpédantur.Etfita fufpejijm-
hdommus eas no expelLanî autcum 
tis etiam urfenturjuncheneficiiSi 

pórtionibus3AC offiáis, crpenfioni-
hus^qmhufcmque Ecclefiafliás per 
pernoprmenmr, íttquemhMeS) ac 
indigni qmhufcunque honorihus^dt-
gmtaúhuSiheneficiis^itc officiis im^ 
p)oítermnreddctnttír3donec poffma 
mfefiam vita emendattonem ab eo -
mm Supenorihus, cum iis ex caufa 
yiflmtuent difpenfandnm. Sed fi^ 
pofiqudm easfemeldmijermtj 
termi¡¡tim covfortium repeleré, mt 
altas ¡mufinodi fcandalofa* mulle 
resfihi admngere aufifuerint^pr*-
terpradioias paenas^ excommu-
mcatioms gladio ple&antur. Nec 
qumús apellaúo^aiit exemptio pr<e~ 
ditfam exectitionem impediat ¿ aut 

fufpendat: [upradiSiorumqi omnm 
cognitio^non adtArchidiacoms^ ne -
que a¿ Decanos, aut ahos inferió-
reSjfedadEpifcoposipfos pertineat: 
qut fine¡Irepttu ¿5^ figura mdicij, 
& ¡olafací i, yentate mfpecía,proce 
cederépofint. (flerici yero benefi­
cia Ecclefiaftica , autpenfiones non 
habentesytuxta de l t c i i ^ contuma 
ci<eperfeueranttam , 0 - qualitatem. 
av ipfo Epjfcopo carcerisposnajujpe-
fiwíeah ordme^c inhabilítate ad be 
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ne ficta obtinenda^liisye modis^mx 
tafacres cañones puniantur.Tfifco 
pi quoque, quodabft.fiabhuiujmo 
dt crimine non abfitnuerint^&d Sy 
nodo promnaali admomtt¿fe non 
emendauerintyipfofaBo fintfufpen 
fi:t¿?,fiperfeuerent3 ettam adSan-
fhfsimum Komanum IPontificem 
aheademSynodo aeferanmr ¿ qui 
pro qualitateculpíe etiam perprtua-
ttonem ¿fiopus ent^meos ammad-

uertat. 

Que los clérigos -
públicos concub 'marios$ fean inhá­

bilespara confeguir ordenes 
y beneficiosm 

Cap. 11. 

HErmofo mas que todos Do Pedro 
los hijos de los hobres, de ¿ajlt-

llenode gracia 5 fuente de Ha* 
virtudes,efpoíb déla YgW-
íla3 lefu Chrifto nueftro Ser 
ñor: entre las otras cofas c in 
fignias de fantidad que dio 
ala fu indita y fin mancilla 
efpofa5fuelacaftidad,fin k 
qual ninguna buena obra e-
fta^araque afsiia efpofaco 
mofus miniftrpsadminiftraf 
fen y firuieíTen al efpofo vir* 
gen y déla Virgé nacido.Pe^ 
10 algunos clérigos y reli-
giofos, oluidandofu propia 
f i 'udy fama, tienen mance­
bas publicamente con quien 

viuen 
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viuenvidadefonefta) íbbre 
lo qual el Reuerendifsimo 
Cbifpo Sabinienfe Guiller­
mo, Car de nal S h fanta Ygle 
fia de Roma , Legado enEf-
paña^hizLO vnacohftítucion, 
laqualporiní l igaciondelde 
monio no fe a guardado .Por 
ende deííeando proueer de 
remedio contra efte vicio, 
amoneftamosa todos y qua 
lefquier clérigos, afsi fegla-
res como reglares , benefi­
ciados de qualquier digni-
dad,eftadoo condición que 
fean,que no tengan mance­
bas publicamente en fus pro 
piascafas oagenas, y losq 
hizierenlo cotrario fean in­
hábiles entretanto que las 
tuuieréry por dos mefes pri^-
merosfiguientes defpues q 
realmente las huuieré dexa-
dopararecebir qualefquier 
facrosordenes,ylas coíacio 
nesdélos beneficios,aúque 
fean patrimoniales o cap ella 
nias, fean ningunas e irritas 
ipfo iure,fial tiempo dellas 
tuuieron como dicho es las 
dichas mancebas, o en termi 
no de dos mefes antes: y 
queremos que enlas colacio 
nes de beneficios, aunqfean 
afsi mefmo patrimoniales,fe 
ponga la claufulafiguiente, 
couieneafaber:Pero esnue 
ftraintécion y voluntad^que 

fi al tiempo de la colacio del 
tal beneficio o beneficios 
por nos hecha, o dos mefes 
antes fuere publico concubi 
nario,que eftanueftrarcola-
cionfeadeningunafuer^a y 
momento. 

Que los legos no 
fean amancebados; amque 

Jean folteros. 

C a p . I I L 

POr auer prohibido a los 
clérigos y beneficiados 

las mancebas, no por efifo fe 
permiten a los legos, ni por 
auer las leyes ciuiles y d é -
ftos Reynos , puefto penas 
contralos cafados y fus man 
cebas,fe permite a los folte­
ros tenerlas,pues dezir que 
no es peccado , feria here-
gia.Portanto,S. A . eftatuy-
mos y ordenamos, q ningún 
crafadoni cafada, folteroni 
foltera, fea publicamente a-
mancebados,fopena que fe 
procederá contra ellos por 
todo rigor y penas, poniédo 
en execucion lo eftatuydo 
eneífacro Concilio de Tren 
to,y porq ninguno lo igno-
re,mandamos poner el de­

creto que lo difpone en 
efte volumen, y es 

elfiguiente. 

I 4 Graue 

. , "Tí T 

• ̂  H -i 

Don A l -
uar 0)4719 
de 1582. 
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Seff. 24. %jMe peccdtum eftjiommes 
cS.dere- h&tfikftai covcdmas habere: 
formatio • grautfm^myero^ mkmsma-

gmfacramenn fwgularem contem-
pnmiidmijjum * njxoratosquoque 
mhocdammtiomsfiam ymere, ac 
audere eas qmndoque domi, etiam 
mm yxorihttsyalere, & retiñere» 
Jguare Vt hule tanto 7ndo fanoia 
Synodus opportmis remedusfrom* 
deat ^flatuithuMfmodi concubina-
riosJamfoliiios^quamyxoratoSiCit 
ihfcunque JlatHS)digmtatiS) el̂  cc-

_ ^ . ditiams exi/iant/h foflquam ab Or 
dinamMiamex officio, teradmó-

S& > i ' 3*0 ea de re fuerint¿concubinas non 
eiecer'mufeque ab earum confuetu-
dine non jemnxerint^ excommuni-
caiione[eriendós ejjê  aqua non ah-

Jolmntur¡doñee reipfa admonitio-
m facía pamerint.^Uddfin concu 
binatuper annum 3 cenfuris negle-
ciiSjpermanferint^contra eosab Or 
dimrio feuere^pro qualttatecrirm-
nisprocedatur. ¿Midieres ̂ pue coiu^ 
gaia^puefoluta , qu<e cum adulte-
risftu concubinanis publica viuut, 
Jt ter admonita non paruer 'mt 3 ab 
Qrdmariis locorum j mllo etiam 
requirente , ex o¡ficto gramter pro 
modo culpapumantur, ^ extra op' 
pidum/vel Dtocefim^jiideifdem Or 
dinarns'-vtdebttur y inmeato {fio-
pusfuerit)brachio feculan eiician-

tiír:aliispcenis¿coníra adúlteros 
concabinarios infliffisjn 

fuo robore perma-
nentibus* 

$k De Cleri 
cisconiugatis. 

Q u ue los clerir 
conjugadosjraygan auitoy tonfu-

ra decentê coferme ala^Bu-
la de tAlexandró. 

Gap. h n1£ 

POr no traer los clérigos Don L m 
de menores ordenes co- Vaca^ño 

jugados r e l auito y tonfura de J548. 
que el derecho común man­
da, y l a Bula de Alexandro 
difpone^ay cada dia muchas 
differecias entre las juíHcias 
ecclefiafticasy feglares3 fo-
brefilos tales deuen gozar 
del priuilegio clerical ono. 
S.A. Ordenamos y raanda-
mosjqueíi lostalesclérigos 
conjugados,de aqui adelan­
te quifieren gozar del priui­
legio clerical en las caufas 
criminales, o dependientes 
de crimen, guarden y cum­
plan y traygan el auitoy tó -
fura conforme a lo que la di* 
cha Bula de Alexandro di-
fpone, y conforme alacoftü 
bre dellugary tierra donde 
viuen , cerca del auito que 
fuelen traer los otros cléri­
gos conjugados,o no conju-
dosdeprimeracorona,vno 

fe 



jdicio de 
'VonChn 

todano. 

Cdptt* 6. 
de refor-
ntAtione, 

Declericis non 
fe conformando con lo fufo 
diclio/e guarde contra ellos 
laBuIlade Alexandro. 

Conforme al fanto Conci­
lio tridentino ^ 1 os qae füere 
cafados con vnicay virgen, 
pueden gozar del priuilegio 
clerical quelos Cañones an-
ti^uos permiten 3 contanto 
que eften diputados enalgü 
feruicio y minifterio de la 
yglf fia por autoridad del 
Óbifp05Con elauiro y ton-
furaq los derechos requie-
ren^y deotramanera nogo-
zen del dicho priuilegio. 

^ D e Cien-
cisno re íidetib us. 

Por quanta aufen-
ciafe pierden los beneficios, jy 'como 

Je han de r̂oueer̂ y losquehtm 
de preferir en los que 

aforvacaren* 

; Cap. 1. 

DoP// ir)^rcTlue^ahonra?gloria5y 
de C /? 0 feruicio de Diosnueftro 
M aJ l ' S eñor fe acrecienta quando 

los clérigos fon refidentes 
enfus beneficios e yglefias, 
y por el configuiente fe dif-
minuye eldiuino culto quá-
do eftan aufentes ^ y el que 
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no haze comodeue fu offí-
cioes viftofer indigno del 
beneficio.Conformándonos 
co ló que nueftros predecef 

-fores ordenaron y efiatuye-
ron.S.A.mandamos quelos 
clérigos de lasyglefias de 
nueíiroObifpado 5 dequal-
quiera dignidad o eílado q 
fean^quetuuieré beneficios 
curados, y fin nueftralicécia 
efpecial fe aufentaré dellos 
p or efp acio d e fe y s m e fe s ^ 
los qtuuieré beneficios fim 
pies por efpacioá*ochome-
í eSjipfo fa¿lo5pierdan los di« 
chos beneficiosjfin otrapri-
uacion alguna de juezj faluo 
fi fuerenpreftamos^que a e-
ftos no queremos compre» 
hendanueftra conftitucion? 
y los hijos patrimoniales los 
pueden impetrar: y fiel be­
neficiado patrimonial que 
por la dicha aufencia huuie-
re perdido fu beneficio, an-
tesqueotrohijopátrimonial 
impetrare carta de edido v i ­
niere ante nosjfea a nueftra 
voluntad y difpoficio poder­
le hazer colacióndempero fi 
viniere defpues qotro aya 
impetrado la tal carta deedi 
do,ni fe le pueda hazer la di 
cha colación,^ fea admitido 
por paite por aquella vez a 
la oppoficio^niconcurra c5 
los otros hijos patrimonia-

I 5 les 
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les?filoshuuíerc:y para que 
ayamascuenta cólosaufen-
tés^ymasbrcuedadenlasim 
petraciones ordenamos que 
el primer o que Tacare la car­
ta de edido contra elaufen-
te fea preferido a todos los 
de mas hijos patrimoniales 
oppoíkores^auiendo ygual 
dad enletrasy vida,y que e-
fta Tola calidad prefiera a to­
das las otras calidades que 
en los oppoíkoresfe halla­
ren , y podranopponerfe a 
los beneficios afii vacantes, 
todos los hijos patrimonial 
les calificados, como a losq 
vacan por muerte accenfion 
ootracaufa. 

Gomo fe pierde el 
beneficio por U aufencia, conúnuay 
o mterpoUdajyporque tiempo de 

rejidencta fe compurga elau-
Jencia.f pajjada. 

Cap. II. 

_ . / ^ E r c a d e l a conftitucióíu 
Don Luis I r i 
_, ^ V>praproxima,luele auer 
yaca,aao v j i 11 r 
^ g muchas dudas déla amencia 

*^ ' delosfeysoochomefes , fi 
ha defercontinuaointerpo 
lada,© fibafta que fea inter-
poladajde tal manera, que fi 
vnhijo patrimonial eftuuie-
re aufente del feruicio del 
beneficio por algunos me-

fesjy antes que fe cumplie-
fe el termino déla dicha au-
fenciajboluioa feruirel di­
cho beneficio por algunos 
dias5y defpues fe boluio a au 
femar otra fegunda o terce­
ra vez por tantos dias, que 
contados con los déla prime 
raaufencia/e cumplióel ter 
mino délos dichosfeyso o-
chomefes, fi terna perdido 
el dicho fu beneficio por c-
ñas aufencias interpoladas, 
como por las continuas, e ya 
que bueluaaferuir fu beneíí 
ció antes que la aufencia fea 
cumplida, porquantosdias 
omefes de feruicio que ha- , 
ga continuos, feraviftocom 
purgarla aufencia o aufen­
cias paíTadas , para quelaq 
defpues hiciere no pueda fer 
cóputadacon ellas.S.A.EÍla 
tuymos y ordenamos, que íi 
el termino de los dichos o-
cho o fey s mefes fuere cum­
plido por las dichas aufen­
cias interpoladas, que dé la 
mefma manera tengan per­
didos los dichos fus benefi­
cios patrimoniales , como 
los tienen perdidos por la au 
fencia continua fin otrapri-
uacion alguna.Pero fi pare­
ciere que antes que fecum-
plieíTen los dichos feys o 
ocho mefes, afii déla aufen­
cia continua3como delain-

terpo-
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terpolada, eltalhijopatri-
monialboluioaferuiryrefi-
direí dicho fu beneficio^ fi 
fuere curado por tiempo de 
tresmefescotinuoSí yfifue 
refimpleporquatro^ en tal 
cafo/eavifto porla tal reíi-
dencia de los dichos tres o 
quatromefes auer compur­
gado todas las aufencias paf-
fadas5no fe auiendo cumpli­
do enellas el termino de los 
dichos feys o ochornefes j y 
que enefte cafo fi defpues ni 
zieire otra aufencia,no fea co 
putadaconlaprimera^faluo 
que defde alli comience a 
correr el termino de los di­
chos feys o ocho mefes. 

r, * ... , Y fiel hijo patrimonial por 
Adicto de r - • • 
¿oAlu o au^€fíciacontmua 0 mterP0 

' mr0 lada délos dichos ochome-
fes^huuiere perdido fu bene 
ficiocomo dichoes,ybolüie 
í e a el y le firui ere por efpa-
ciode ochomefescótinuos, 
fmqlos Patrimoniales ayan 
pedido carta de edido por 
el dicho feruicio y afiften-
cia perfonalde los dichos o-
cho mefes,declaramos auer 

compurgadola aufencia, 
para que no fe le pue­

da impetrar ni 
vacar. os 

3up 

refidentibus. 
Que los clérigos 
beneficiados puedan recehtr losfru* 

tos de fus beneficios ejiando ati­
nentes emlejiudiop.or tres 

anos o mas. 
Cap. I I I . 

DEíTeandoque losclerú Í>S Fédré 
gosdenueftra Dioceíi de Cañi* 

que de aqui adelante fehu- IU% 
ui er én d e ord enar, fe a i nfof 
mados e n fci enci a. S. A.EÍla-
tüy mo s que lo s elerigo s qu e 
eítudiaren enefta ciudad de 
Falencia 3 oenotroeftudio 
por cáufa vrgente, connue-
ftra licencia e:fpecial> popel 
fpacio de.tres anos o más tié 
po íi nos pareciere , puedan 
recebiry reciban los í ru tos 
de fus,beneficios, excepto 
las diílribucioncs quotidia-
ñas , y los que fueren negli­
gentes en aproucchar .en la 
Iicencia,no:gozen délos di-
chosfrutos:y mádamosque 
no les acudan con.ellos, fino 
quefean afíi compellidos á 
reíMktíd£iíS'ygIefia$cbí':. -

Como fe han de 
dar las Ucencias de aufencia fam 

eftudiar^y las letras dmijjorias 

para Jahr fuera del Ohtjpado, 

- l i d O € ^ IHI.inbabsi Don Alud 

GRande recato fe deiíe ro^añodt 
tener en examinar a los 1^82. 

cleri-
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clérigos ele nueíiro Obifpa-
doquando quierenyr a eftu 
diar aotrasDioceíis^o afer-
uir.oa otros negocios^para 
que no finjan caufas falfas^pa 
ratenerllcencia o letras di-
miflbrias para aufentarfede 
las beneficios y gozar los 
frutos dellos.Alo qual que­
riendo preueniry remediar. 
S.A. eftatuymos y ordena­
mos que nueftros prouifo-
res no concedan ni denla di 
cha Iicencia,finofuere para 
eftudio general y auiendofe 
primero examinado el que 
las pidicrejy hallando que es 
apto y dócil para la facultad 
que quiere efludiar3y no fe 
le de por mas de vn afk^y de 
•xando primero' competen-
teferuicio,y folo para eftu-
diarTheologia, o derecho 
Canónico > o mas latinidad, 
ímotuu ie re competente fuf 

ciencia para fe ordenar :y la 
dicha licencia no fe pueda 
pEorogar mas, fino fuere tra 
yendo primero publico tefti 
monio de dos Cathedratí-
cos de propiedad déla facul 
tad que oyere de laVniuer-
fidad,porclqualcanfte fea-
pioiicchayque viue quieta 
y honcft am enre :y fi fe huuie 
re de dar para Otro Obifpa-
do^nofeledefin que perfo-
nalmenteparezxa ala pedir 
M U 

. 1 1 1 . . • 1 ; ^ 
ante nosjoriueílros Prouifo 
res^y nos informemos de fu 
viday coftumbres, yfiefta 
excomulgadojofufpenfo 5 o 
entredicho, o a cometido al­
gún deliélo. 

Ojuelos beneficia 
dosaufmtesenelejiudw^ tengan Ca 

pellanes en fus beneficios¿on • 
lícenaa que cada vn am 

fe les ha de dar. 

Cap. V . 
0^5: ' i .•••*. ..liDnclr:/: r. vzo.h ' tx 

POr quanto hallamos que X)on fr*y 
algunas y glefias de nue Diego de 

ftro Obifpado reciben mur 
cho detrimento en el ferui-
ció y adminiftració délos di-
uinosofficiosjporque no te­
niendo algunas dellas fino 
vn clérigo , y otras dos no 
mas:y eftos acaece que feau 
fentandelferuiciode fus be 
neficios por caufa deeftu-
díojOporotrascaufas razo­
nables, ynodexanenfulu-
gar cap ella que por ellos fir-
ua, lo qual es cargo de fus co 
ciencias,y fraude délos ob-
fequios deuidosjfegunlain 
ftitucion délos tales benefi­
c i o s ^ afsimefmo feria car­
go nueílro,fi confintieífe-
mos defraudar las dichas 
yglefias.Confiderando que 
el priuilegio déla aufencia 

para 
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para rccebirlos frutos/eha cada vn airo 3 porlafiefta de 
de entender con tanto que laNatiuidad de nueftro Se­
no aya defeéta de.mimílros ñor lefu Chriflo/opena que 
enlas^qlefiasdonde losan- el capellán que íiruiere fin 
fente s í o n b en e í ciad o s S. A . ra andamié t o ? no fe 1 e euéte. 
Eftableccmos y ordenamos 
quedeaquiadeláteenlasdi^ Q U C a los Cápe l l a - ' 
chas, v^ieíias donde no nu- -—- r 
uiere mas de vn clérigo, o ncsdelosbenefims files de COK- n 
dos, fi ambos o.alguno dé-
líos fe nufeníáre por caufa •M dBa^.' VI . -
deeftudio, o porotrara7,on 
jufta, que fe tome tanto de Oriforme a derecho es 
los frutos de los dichos fus V ^ q u e elqfirue enlayglc- rapat^Je 
beneficios,quanto neceíTa- fia,h;ule viuir y fuílentarfe Cárdenas 
rio fuere para fuftentacion deloshienesdelIa,yno esra â e 
ciclos capellanes y miniftros 7onquelos mercenarios pa 7r-71# 
que enfu lagar firuanlas ta- dezcannecefsidad?y que los 
Ies yglefias ,de maneraque proprietarios de los bene-
cada Ynode los dichos dós ficios fe llenen la reta íin dar 
clérigos tenga en fu lugar ha fuftentacion neccflaria a 
otro clérigo como dicho es, los que íirue los beneficios, 
y de otra maneranofepue- S. A.EftatLiymos y ordena-
dan aufentar,ni recebirfru- mos,quealoscapelianes.de 
tos de los tales beneficios los beneficiados aufentes,q 
en aufencia. Y efto mifmo pornoso por nueftros Pro-
ordenamos cerca de laso- uifores fueren puéftos enel 
tras ygle.fias donde ay mas feruicio de los tales benefi-
clengos, quando tantos fue cios . Teles dey feñale vna 
ren aufentesq la dicha ygle- congrua y honeíla fuftenta-
fia (fegun nueílro arbitrio); cionde losfrutos dellos , la 
pareciere tenerdefedo de qualfeñaley tafle nueftro 
miniftros , entonces fe aya Prouifor quando facaren la 
de proueer,como dicho es: licencia, conforme alo 
y lostalescapellanesque af que juftamente le 
í ihuuierédeponer,feanpue pareciere. 
l io^^auí í f t fq^ t t tdaÉai f j r i shortáíüñodz rrb ÍTOD/U ^ oía 
tojo de mielf ro ofHcial, en • -Que ; ' . . ' 

i 

http://aloscapelianes.de
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O u e l o s q U e ' t U U i e con que algunos no dexan 
v ^ u ^ i ^ ^ capeUancs3y los que lospo 
nnbencfciosfatrmonidajosfir- nen no fon tanfufficientes 

uanforjusperfonasynofeau- que cumplan fus obligacio-
Jentmdellosfin efpe- nes y carga:y en el Synodo 

cid Ucencia* ^ue yltimamente celebra-
Cap .VI I . mos5nos encareció el cle­

ro efte daño, y pidió inftan^ 
DonAlon T)Orquelos beneficios pa teniente el remedio.Ycon-
Jo de^Bur l trimomales de las ygle- ftandonos íer afsi, y auien-
£0St fiasparrochiales de nueftra dolo antes delíeado porfer 

DiocefiyObifpado , fon de notorio elinconuenient^la 
tal calidad que requiere pa- dicha S.A. ordenamosy ma 
ra elferuiciodellosperfonal darnos^ que todos los bene 
reíidencia, de aquellos que ficiadosrefidacontinuamen 
dellostienenverdadero t i - te enfus benefícios^yfiruan 
tulo.Nosdon AlonfodeBur fus ygle fias : y íi algunos tu 
gosObifpo dePalencia, en uieren priuilegios o faculta 
vnoconlos Acipreftes^Vica des competentes para po-
rios^ycuras y clérigos del di der eftar aufentes d i o s , por 
chonueftroObifpado^eftan refidir en el eftudio, o fer-
doSynodalméteayuntados, uir enlayglefia matriz, o en 
ordenamos y ad pcrpetuam otros beneficios propios, 
rei memonam eftatuymos, o tuuieren licencia nueftra 
quede aquiadelanteningu- por alguna graue caufa , o 
no ni algunos délos clérigos otros priuilegios en fufa-
beneficiados defte dicho uor,nopuedan gozar ni go-
Obifpadoque tuuieré bene zendélos frutosdellos , fin 
ficiopatrimonial,nolopue- poner capellanes ydoneos 
danferuir por otro Vicario examinados y aprouados 
enfu lugar, faluo por fu pro- pornueftros prouifores, pa 
piaperfona, fino fuere con ra poder feruir y fuplir fus 
nueftralicencia efpecial,por aufenciasfegun la obligacio 
alguna juftacaufa. delbeneficio delaufente, y 

rAiicio de Las yglefias de nueftra lo difpuefto en eftas confti-
^ j W o ^ o c e f i p a d e c e n notablefal ciones, paralo qual fiendo 
aáo h 3cori el mucho numero de neceíTario quitamos y abro-
1582. beneficiados aufentes , y gamosqualquier coftumbre 

que 
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queaya enlasygleíias para 
norecebirlos tales capella­
nes aunque fea inmemorial, 
por fer en diminución del cul 
todiuino3y fmo pufierenlos 
dichos capellanes^otuuieré 
nueftra licencia o de nue-
ft'ros prouifores para dexar 
los deponer 9 porlatenuy-
dad á'losbencficiosjlospier 
dan5Ípfo fado, cumplido el 
tiempo de aufencia que di^ 
fpone la conftitucion prime 
radeftetitulo,comofino tu-
bieflen los dichos priuile-
giosyfacultad,niotros be­
neficios. 

Que beneficiados 
gúT în Jíruimdoalayglejiadi 

Falencia, 

1 - Cap,! :* . 

DoPedro Olguienáolzlozhlecoñú-
de CaÉh <D'bre de nueftro Obifpa-
iU, do , fue antiguamente efta-

blecido,que loselerigosde 
^ialquier orden que fean 
Gueíirucn en eléboro de la 
y glefia de Falencia enlas ho 
ras diuinas o nodurnas, o 
enfusparrochias, de cape­
llanes o curas, con falarioy 
•nombramiento del Cabildo, 
^áy-án y reciban los frutos y 
redditos y prouentosdelos 
beneficios que en la dicha 

1 

Diocefituliieren, comofire 
fidieífen perfonalmente en 
lasyglefias donde fon bene 
ficiados, facadas folas las di 
ílribuciones quotidiarias,co 
que no feanlos curas , n i en 
las yglefias donde folo hu-
uiere vn beneficio, porque 
el diuino culto no fea dimi-
nuydo,y eften obligados a 
poner capellanes en fu lu­
gar con fufficiente falariopa 
ra fufuftentacion dé los fru­
tos de fus beneficios , ydo- i 
neos yfufficientes, confor­
me alacalidad y obligación 
de cadavno^con licenciay 
aprouaeion denueftros pro 
uifores , la qual ayan de fa-
car cada vn año, y firuiendo 
fin ellas,no fe les cuente co­
fa alguna. 

De los canónigos 
familiares del Prelado» 

Cap. X . 

LOs canónigos queperfo Do Pedre 
nalmente eftan enferui- de Ca/fa* 

ció de fu Obifpo, no deuen Ha» 
fer reputados por aufentes 
delayglefia:y afíl por dere­
cho fue proueydo , que tan- lx 
to quanto eftuuieífen enfer-
uicio de fus Obifpos, no les 
fean quitados los redditos 
de fus prebendas. Porende 

efta-
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eítátuymos 3 qningunofea 
ofadodelesimpedir en re-
cebiry cobrar los frutos de 
ellas entretanto que en nue 
ftro feruicío eftuuieren : y 
los Cabildos que efto no cú-
plieren , fean compelidosa 
a ello. 

Como han defer 
cumplidos lo Í officios délos hene-

jiciados aufentes* 
Cap. X I . 

VonDie- C Statuymos y ordena-
roHuria- £ 1 mos, que fi en algunas 
"do de Me yglefiasde nueílro Obirpa-
doca, fuere aufentes vno3 o dos 

o rnas clérigos de vna orden 
obeneficios, afsi comogra»-
deros^Subdiaconos, Diaco-
nos^quedandoprefentes en 
lamefmaygleíia otros de a-
quella orden o beneficio, íi 
los frutos deuidos a los au­
fentes (fifiruieíTen) fe acre-
cientana todos los otros ele 
rigos en comunique affimef 
motodoslos otros clérigos 
íean tenidos al feruicío que 
era tenidos los dichos aufen 
tes :mas filos frutos délos di 
chos aufentes acrecieren fo 
lamente a-os clérigos de a-
•^ucllamefma orden y bene-
fc io > Qaquellos folamente 
fcatenidosaferuirpor ellos 
eniadichaordéy beneficio. 

Que los clérigos 
expulfosjesfea ddminijlrdda racwy 

por el tiempo contenido en efia. 
conflitucion* 

Cap. X I I . bib 

MAndamos, que qual- Don G«-
quierclcrigo que fue tiene de 

reexpulfodefuyglefiaylu- U Cueua, 
gar/inculpafuyanotoria y 
mamíiefta, quequalquierlu 
garq declinare por vn mes, 
le adminiftren ración en fu 
ygle í la /egun enlaorde que 
fuere de las diftribuGÍones 
quotidianasdefu beneficio. 

Que los beneficia 
dos aufentes no ganen los anniuerft 

ríos ,jy que fe digan en días 
(sñalados* 

Cap. X I I I . 

IVÍlo es quelas volutades pon l m 
de losdefuntos, fecunt- Vaca^íto 

plan como ellos las dexaron de 1548« 
ordenadas. Por tanto S. A . 
mandamos y ordenamos, q 
los anniueríarios que eílan 
dotados en las yglefias de 
nueftro Obifpado fe digaa 
y cumplan enlosdias,capi­
llas y altares que fueronfe-
ñalados por los que los do­
taron, yquee í l en todos lo s 
clérigos delayglefiadonde 
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el anniuerfario fe dixere pre 
(entes :y porque fomos infor 
mados cfueen algunas ygle-
fias de nueftro Obifpado fe 
acoíhimbra darlicencia^ pa­
ra que eftando aufentes los 
clerigóslos ganen : manda-: 
mos,q de aqui adelante no fe 
den -lis tales licencias y fino 
quefolo ganen los que fue­
ren prefentes^faluoí! el de* 
funto quifo otracofajO ay co 
ftubreimemorial enla ygle-
fia^de que gánelos aufentes: 
y queremos que tapocolos 
gánenlosprefentes,fino cu-
píenla volütad del defunto, 
dizíendolos enel día y lugar 
quelosmandáron. 

O l í ' 

9f»í rri*£\ 
• C W -Í-J IVA 

ue los clérigos 
memreSjhaíUndofe frefentes, pr*-
uan fus hencficioS)offreciendofe m-

cefiiditdydunque tengan puepos 
feruidores en fumpncia. 

Cap. XI I Í I . 

B m L m s J Os clérigos menores^be 
^c^am JL-íneficiadosde grados,co 
^ 1548, color de dczir queay facri^ 

ftan que firua por ellos,quan 
dofehallan prefentes enlas 
yglefias donde fon beneficia 
dos, aunque vean que ay no 
toriafaltadeferuicio,y íean 
requeridos por los curas y 
clérigos de las tales yglefias 

no quieren fuplirel defedo 
queay , ni tomar fobrepeli» 
/cSjUi auito de clér igos, an­
tes fe andan como'feglares 
paífeado por la yglefia, def-
acatada muchas vez es a los 
curas y clérigos porque fe 
lodizen : de lo quaí cada día 
nacen pafsioiies y diííeren-
cias entre los vnos y los o-
tros. Yporq deífeamosque 
entre todos aya conformi­
dad, y que cada vno haga el 
officioque esobligádo-S.A. 
ordenamos y madamos^que 
los tales grade ros hallando-
fe prefentes en las yglefias 
dondefon beneficiados, en 
lo tocante al feruicio de fus 
beneficios, obedezcan a los 
curas5todaslas vezesqúe Ce 
offrezca necefsidad, y por 
ellos lesfu ere madado:y fal­
tando el cura, por el prefte 
masantigoiy no fe pueda ex: 
cufar con dezir ,qué ay facri-
ftan que firua por eIlos,fope 
nadevn real por cada vezq 
fuere defobedientes para la 
obra de la yglefia donde fon 
beneficiados:yfifusdefobe-
dienciaspaííarédetres,nofe 
tome pafsio con ellos, fino a 
fu coila auifen a nf oProúifor 
dello,para que luego fe pro-
ueacomolaspenas fcan exe 
cutadas,ylas defobediécias 
y defacatos caftigados. 

'k De 

id 
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D Y) chos quinzcdias^fean en fj 

ningunas * no obftante que 
j . los opofitoresalcgucnigno 

uenais. 
j rancia 5 o aufencia volunta^ 

ria, o neceflaria , 0 que tu-
Dentro de Que tie «erorn « « « « a nueftxa para: 

¿ . íe amentar, o otros legm-
pofe han de oponer los hijo t ^ m mos impedimentos 5 qualef^ 

móntales a los beneficios. quierquefean: loqualtodo 
Cap. 1. queremos no los fufffaguc, 

pues pudieron dexarprocu-
f T p v E l a diuturna racacion rador que por ellos fe opu¿ 

D i e r o L ^e^os^cne^cios' ^c 1̂" íielTe , o perfona que les a~ 
gue diminución del culto D i - uifaíTe de la vacion : y en-
uino, y notorio perjuyzioa las cartas de edi^o fe decía­
las yglefias y parochianos. reydigafiempreelmodode 
X para que fe efcufc.S.A.or- lavacacio délos beneficios: 
denamos y mandamos, que y qualquiera de las opoficío 
loshijos patrimoniales fe a- nesfe podran Imer en días 
yande oponer a Jos benefi- feriados, 
ciospatrimonialesjque vaca ¿ I „ 1 r i i n f 7 ) 
manera , dentro de quin¿e fohadeferUopopaonalosbem*. 
dias,quefecuentendcfde el fiaos patrimomales que va- -
diaquelacartadeedidofuc ^ren por aufencia. 
re publicada en la yglefia. Cap. II. 
donde el tal beneficio vaca-
re3endiadeDomingo,ofie- F ) OÍ que fe trata de grane VonDle-
fta 5 al tiempo del OfFerto- 1 perjuy/io del aufente V ^ o f ^ -
rio en la miífa mayor, y fu en proueer clbcneficioque dod<J$ 
treílado fuere puerto en vna portee. Permitimos y órele- dofa. 
dclaspuertas principales de namos , que quañdo algún 
clla:la qual opoficion pyc- beneficiofuere vaco porau-
danhazer, aunque los tales fencia?ahorafea continua, o 
beneficiosaya muchotiem- interpolada , la carta de e-
po que cftan vacos:y las o- ¿ i d o fe de con termino de 
poficioncs^paíTados los di- treyntadias, para que el au-

fente 
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• i. i» 

fetitc tenga termino compe­
tente de veniradefenderfe, 
y fea intimada en fu perfo-
n a , pudiendo buenamente 
fer auido :y afsimefmo fe lea 
publicamente en la ygleíia 
donde fuere el beneficio va-
cante,al tiempo de la oífren-
da,enlaMifía mayor3dia de 
Domingo j o fiefta de guar­
dar y y íu treflado fixado en 
vna de las puertas de la mef-
ma ygleGa : porque Tiendo 
h e cha I a i n timad o n e n fu per 
fona 3 o publicamente , co­
mo dicho es , pueda fer abi-
fado como fe le impetra fu 
beneficio : y la intimaGion 
que de otra manera fe hákmh 
re fe a nmgunaryeftameñTia 
folennidad quanto a la inti-
macionjfe haga en los b e n c-
ficiosque vacaren por con-
trado de matrimonio , o in­
greso de religión : y los hi­
jos patrimoniales fe puedan 
oponeralos beneficios aHi 
vacantes por áufencia, den­
tro de los dichos treynta 
diasryía opoficion que def^ 

puesfehÍ7jere,feaningu-
na, conforme a la con-

ílitucion prece­
dente. 

147 
Que los Hijos patri 
momdes mecím ha^rr las opoficio-
nespor pro curador esy comofe ha de 
proceder en los autos del procejjo^ 

hafta la condiífion j prouh 
Jíon de ¿os beneficies. 

Gap. IIL 

Veriendo releuar de- DonLuis 
^ coilas a los hijos patri KÍ<:<Í año 

monialcs:ordenamosqpue- de / j^S, 
danhazer las opoficiones a 
los beneficios, que vacaren 
por fus perfonas, oporpro-
G u r a d o r e i t e n i é d o pa^a ello 
efpecialpoderryfi algún pro 
curador nole tuuiere e tóeal 
re latal opoficion, y la parte 
principal la rerificare dentro 
de los quinze dias^o treyhta 
q u c ti en en p ara fe op on er,-
fesundicho es, fean validas' 
las opoficionesiy afsimefmo 
puedan por las perfonas d e 
fus procuradores, fia? er los 
de mas autos proceílales,ha 
fta la fentencia difinitiua : y 
paíTadoslos quinze,otreyn 
tadias déla carta deedido, 
acufadas las rebeldías fe r e d 
u a la caufa apr u e u a,y fe pr o -
nuncie auto deexdufion en 
form3: y declaramos por nín 
gímalaprouifion que deles 
dichos beneficios patrimo-
ftiales fe hiziere , antes que 
fea cüplido cí termino de los 

k 2 ed i ' 

til 
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ciict35:y mandamos que las diucrfascoílumbres que ay 
partespí-incipalcsvengaper enel fuceflbr, y por defeco 
fónalm ente al examen y pro de 1 a facultad de layglefia,es 
uifion del beneficio , y con- compelido a mendigar por 
curranCón los otrosopofito las puertas. Porende acor­
res que fueren pronüciádos damos de eftablecer , que 
por partes,y nolo puedan re quando quiera que el cleri-
hurar5di¿ie'ndoqfon gradúa gomüriercayaproratatcm 

. <los,yque los demás opofi- poris que viuio , los frutos 
toresno lafonrperobiéper- defubeneficiojy elrcílantc 

:imos que fi ira Liceciado, fea aplicado al fuceíTor, faca-
P 3a:or,o Maeftro en Theo das las expenfas , fi algunas 
lo^ia^o Cañones \ de cuyas fonhechas , en labrarlas di- . 
letras y fuffieiencia notoria- chas tierras y viñas, y las o-
menteconftareanosjoanuc traspoííefsiones^no embar-
ftroProuifor,ñendofolo o- gante qualquier coftumbre 
p jfuor a algún beneficio , y que encontráriofea": y para 
ñóauíédootrojdecuyoper- efto fea contado el añb deft 
jnyfÁoft trate, entalcafo fe de las Calendas de Enero, 
le puedaha//er la colació en quedando a faluo el eílatu-
pcifonadefuprocuradoFjCo to de nueftra fanta yglefia 
poder efpecial <|uc para ello Cathedral edtre los benefi-
tenga. ciados della. 

Y porque a auido algunas5 Decían-
Como fe y de di- duudas ^ ^ n c M ^ ñ ^ d ^ 

... , r cha conlhtucion : declara-^»'"''"* 
« id* los frutos e y s dbcntfcrtio ^ m a n d a m 0 S ) q u e c l f ru m d o ¡ „ 

ffttjjgf W 0 M # « 1 1 to de las heredades que hu- O» # 
Cap. l i l i . uierefembradoeldefunt05y I5^2, 

Or quanto muchas ve*- muerte,^ llene y goze ente 
zcs acaeee,que murien- ramente,pagadode arrenda 

üa. el clérigo beneficiado, mictoalfuceíforproráta, lo 
syduda entre fus herederos q la tal heredad mereciere, 
y cl fuceflor enel beneficio, y lo mefmo fe entienda enlas 
íbbre k diuifion de los fru- viñas,auiendolasdado lasla 
tos,v ion fatigados por tra- bores,quefondefcubrir5po-
bajos.y expeiifas,a caufade daryeabar: y fi altiépoquc 
<í¿3 el de-
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eldefuntomuére^noéftuüie 
re moftrado el frutó de Lis 
tierras,ono eftuuieré dadas 
todas las dichas labores ^ el 
nueuofucefTor enel benefi­
cio gócelos frutos délas di­
chas heredades y viñas ,pa­
gando lo que valiere el arré-
damientoaí defuntopro ra-
ta.,para que fe haga entré los 
dos la diuifion délos frutos 
del beneficio. 

Que el que tuuie-
tehenejicio por encomienda diezma* 

nos^m j)mdafef repelido dsl. 

Cap. V . 

VoTedre C Statuymos y ordena -
¿ t CAJÜ-' i-^mosyquequalquier cle-
IU, rigo5que tuuíere beneficio 

. patrimonial encomendado 
por elPrelado> por defeóto 
de hijos patrimoniales , por 
diez años,üó pueda fer den-
de en adelante repelido del, 
aunque parezca, y lo quiera 
dcfpues alguno délos hijos 
patrimoniales nueuamente 
promouidos rperofi elq tu­
uíere beneficio patrimonial 

. 'en encomiéndalodexare, o 
muriere jpueda qualquier 

£"%íJo^áft:to^mal confe 
guir el tal bene-

fició; 5i p 
. obuj i f inoD' i -rbib t i 7 b ' • 

149 
Qye en las proui-
Jtones que fe M de beneficios en en­
comienda Je diga como fe dañ en en­
comienda, haf a tanto que aya hijos 
vatrimomales a quien fe han de 

dar viniéndolos a pedir. 

Cap. V I . 

IT e n ordenamos, que en- VonDie-
las prouifiones qué de z-goHurta* 

qui adelante fe hizieren por do de ¿Me 
nos,o por nueílros fue elfo- dogd* 
resjen defedo de hijos patri 
moniales,fegunlasnueíl:ras 
conílituciones fynodales de 
nueñro Obifpado declaran, 
fe ponga la claufula que pa­
rezca como fe haze en elicor 
mienda:para que viniédo hi­
jo patrimonial, vno ,oma§ , y 
pareciendoferidoneo encó 
ílumbres y feicncia, aunque 
no aya raas de veyntey vn 
años cüplidos , el Ordinario 
fe a t enid o y p u e d a difp e nfar 
con el qu e le pareciere e l i ­
giendo elmasfufficnte quan 
to al dichobeneíicio,aunque 
feapresbyteral: y el que lo 
tuuiere en encomieda fea o-
bligado a lo dexar , faluo fí 
fuer e pairado el termino dé­
los dichos diez años,que hu-
uiere tenido eldichobenefi-
cio,y feruidoleporfuperfo-
najcomo enla ccílitucionfu-
praproximafe contienc-

k 3 Que 
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Q u ue los que tuuie 
ven beneficios encomendados^men 
do patrimonial que los preténdale-

tro de los diézmanos no contradi­
gan la vacación, ni fian 

, oydos en juy^io. 

Cap. V I L 

D'oChrifio "x h Vchas vezes acaece, 
uaVBalto 1 Y l q algunos beneficios 
dam ano* fe encomiendan a clérigos 
155^.. cpenoíbnpatrimoniales^en 

defedo de hijos patrimonia-
lesque los pretendan, y fu-
cediendo el tiempo ay algu­
nos que lo fon y pretenden 
los tales beneficios > y los 
que los tienen en encomien-
dafe.oponen ala v.a.eacion 
dellos , contradiziendoloy 
fatigado alos patrimoniales 
con gaftos y coilas, y dexan 
muchas vezesdefcguirfuju 
fticia, por nofer losbenefi-
cios de mucho valor. Porlo 
qual.S. A . eítatuymos y or­
denamos, que ningún cléri­
go , que tuuiere en enco­
mienda beneficio mayor,o 
menor, fe pueda oponer ni 
contradezir fobre la vaca­
ción del dicho beneficio , ni 
fbbrefi es patrimonial,ono, 
el que pretende excluylle, 
ni en ningún otro cafo , fino 
que elProuifor proceda de 
officio fin ovr en cofa é s m -

na al comendatario/aluo fi­
no hüuiere adquirido patri­
monio por diez años enla y -
glcfia, conforme alas confti-
tuciones precedentes. 

Que el tjrié^tíéfeS1 
re beneficio en encomienda ^ aunque 
le tenga por diézmanos y mas tiempô  
fimo le hmierefieruido por Tuperfi-
na fia obligado a dexarle al hijo pa­

trimonial que le pidiere-
Cap. V I I I . 

r'nueftrOs predeceff»- Don Luis 
i reseftacftatuydoyorde Vaca,am 
nado,lo qual.S.A.confirma- de 1548. 
mos,que en todas las proui-
íiones que fe hizicren alas 
perfonas que no fuere hijos 
patrimoniales,fiempre fe p5 
ga vna claufula , en que pa­
rezca como el dicho benefi­
cio fe da en encomienda, pa­
ra que viniendo hijo patri-
•monialidonep enfcienciay 
columbres,el que afsi tuuie 
re eldicho beneficio fea obli 
gado libremente a dexarfé-
le. Y porquelaconftitucion 
fupraproximadelObifpodo 
Pedro de buena memoria 
nueílro predecefíbr decla­
ra, que fiel que tuuiere el di 
chobeneficioen encomieda 
le huuiere tenido por diez a-
ños, que no.puedafer repelí 
do dely ladicha conftitucio 

efta 
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efta dudofayno declara fi el 
tal tenedor del beneficio en 
encomienda le ha de ferufr 
por fu peiTona los dichos 
diezañosjono^para que pa­
rezca por la r eíidencia del di 
cho termino auer adquerido 
patrimonio : declaramos, q 
entocespaffados los dichos 
d i e z a ñ o s j d q u e tuuierebe­
neficio enencomienda^nole 
püedafer quitado quadore-
fidierc y firuiere el dicho be 
neficiojaffi encomédado por 
fu propia perfona, pero fi no 
le firuiere fino por capellán, 
aunq le aya tenido por diez 
años y mas tiempo , fea obli­
gado ale dexar al hijo patri-
monialquele pidiere, auque 
elhijo patrimonial no aya ni 
tenga edad demás de veyn-
te y vn años cumplidos>fien^ 
do , como dicho es, idóneo 
enfeienciay buenas coftum 
bres, y no atuendo otro hijo 
patrimonial de edad cumpli­
da , fegunlacónílitucionfu-
praproximalo difpone. 

Y declaramos y manda-
i m Alna mos,que el tal encomendé-
To>anode ro fea obligado para gozar 
1582. los frutos a feruir el benefi-

cio,de lamefmamanera que 
fe requiere hazerlo el pro-
prietario , pues no es jufto 
que eneílo fea mas priliile-
giadp , y que a vna perfona 

Adido ¡de 

fola , como nopuedetener 
en titulo dos beneficios , no 
fe le puedan dar en encomié 
daporlamefmarazonjaunq 
feangraderías,y en diuerfas 
yglefias» 

Que cnloK lugares 
donde no ay ?nasdc yn falo benefi­
cio de prefie y elqud ha de tener el 
que hiciere officto de cura fi alttem 
fo del examen no fe hallare qué ay 
opofit&r¡ujfictente para admmifirar 

¡acramerjtdsje dtffiera la prom* 
fim ha fia que le aya. 

Cap. I X * 

M Vchas vezes acaece DornAU 
enefte nueftro Obif- uaro^ano 

pado , enlasyglefias dónde de 1582* 
no ay mas de vnfolo benefi­
cio patrimonial, quando vie 
ne a vacar,y fe han hecho las 
diligencias para boluerle a 
proueer>que fon, poner la 
carta de edido , y hazér las 
opoficiones y examen délos 
hijos patrimoniales, aunque 
fe cligadellosel mas digno* 
rio tener la fufficieeia que es 
menefter para encomédalle 
el officio de cura, y fqr for^o 
fo n5bralle)por no auer en ta 
yglefiaotro ningü beneficia 
dodequiénospodamos-ayu 
dar,paraqfupla aql defeíao, 
y figuieífe. notorio daño al 

k 4 pue-
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pueblo de no dalle paftor q pj Ndeffedo denoauerhi DonLuis 
losguieyapartedelaceguc l2jospatrimonialcs5fe fue Vaca^no 
dad del peccado. Attento lo len encomendar los benefi- ^ 
qual. S. A , ordenamos y ma cios denueftraDiocefi5qua 
damos que de aqui adelate, do cftá vacos, alas períbnas 
quando femejáte cafo fe of- que mejor parece. Porq el 
freciere,enlos lugares don- numero efte cumplido, y las 
de no ay mas de vn benefi- ygleíiasfea mejor feruidas, 
ciojfe veapor nueftrosexa- y porque las cncomiendasfe 
minadores5fi elquemasfuf- luelenmuchas vezes hazer 
ficiencia mueftrâ es bailan- fin citar ni llamar por carta 
teparaadminiftrarlosfantos de edidoalos hijos patrimo-
Sacramentos,conrideradala niales délas ygleíias donde 
calidad del lugareño hallan fon losbenefi cios, y por no 
do tenerla,fe diffieralapro- fe darlas dichas cartas5acae-
uiíion por el tiempo que les ce que los dichos hijos patri 
parecierec6ueniente5Como moniales fon fatigados con 
no exceda de dos años: y en trabajosy gaftosenfacarlos 
el interinfe pogaclérigo fuf- beneficios alos encomenda 
ficiente q firua la tal yglefia> d js^quando a venido afu no 
y adminiftrelos fantosSacra ticia la vacación y encomié-
mentos5yfe le denlos frutos da.S.A.EftatuymoSjque de 
del dicho beneficio entera* aqui adelante ninguna enco» 
mente:y cumplido el termi- miendafe haga ni pueda ha 
no que fe diffirio la dicha pro zer de beneficio patrimonial 
uifio^fe faque carta de edi- al que no fuere hijo par rimo 
do de nueiio,y fe proueael nialjy aunque lofea fiprime 
beneficio, auiendo opofitor ro no precediere carta de e-
patrimonial qu e tenga la fuf- dido para citar y llamar alos 
ficiencia dcfufodeclarada,y hijos patrimoniales a quien 
no en otra manera. tocare,yfeacufentresreuel 

dias: y confiando que no los 
Q U C antes que los W ^ e a nueftra volun 
i i tad harerla encomian bmcf icosfc j ro^ cn encomw- daaouié viftonos 
. ™>oji!h*garvmondcllosfe fuere. 

^ c*rta de edfáo. 
Cap. X . q u C 
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Q u e l aencomien-

J)on Luis 

dâ o utiiotí fe hagt a. n o ­
luntad del Prelado, 

Cap. X I. 

Vando algunosbcnc-
•ficios patrimoniales 

¿ 1548. eftanvacosenlasyglefias de 
nueftro Obifpado, y no ay hi 
jos patrimoniales califica­
dos que los puedan tener, 
queriendo el Prelado darlos 
en encomienda > porque las 
ygleíiasíeanferuidas, o por 
ícr muy tenues > y no auer 
quien los quiera ocupar 5 los 
quieren vnir a la perfbna > o 
perfonasquemasjuftay co-
uenientemente les parece: 
algunos concejos^o hijos pa 
trimoniales^que tienenbene 
ficios enlas dichas yglefias, 
pretende dezir y alegar, que 
los tales beneficios que afsi 
fe han de encomédar50 vnir, 
que a ellos feleshadehazer 
la tal encomiéndalo vnion, y 
no a otros quenofean hijos 
patrimoniales ; y íi a eftofe 
dieíTc lugar, feria perjudicar 
alpoder y autoridad de nuc 
ftrajurifdicion Ordinaria, y 
hazer grade daño alasyglc-
fias de nueftro ObiCpado, 
porque fe diminuyria los fer 
uidores dellas , pues de fer 
muchas perfonaslas prouey 

das,el culto diuirlo ferá mas 
augmentado, y no fe da qcat 
fió a que cada vno ocupe mu 
chosbeneficios.Porédc eftá 
tuymos y ordenamos > que 
quedeyfeaanueftra volun^ 
tad dar la dicha encomicndai 
o hazer lavnio a lapeifbnafj 
o perfonás queános biefiyi-i 
fto fu e r ej abor a íc a hij o p^|0 
monial,o no y fegun veait^^ 
fer mas cumplidero al íftfék. 
ciódenueftroSeñor y pro* 
uecho délas dichas yglellaS) 
y que cofa contra cílo no fe 
pueda intentar ni procurar^ 

Q y c c n hsereccío 
nesy colaciones de las capella-

nías fe efpecífique» fas dotes 
y obligaciones, . , - >, 

G a p ; X I L 

EStatuymos y ordenamos Don Luis 
que en las colaciones, Vaca^año 

erecciones y títulos délas ca de. 1548« 
pellanias y beneficios que 
de aqui adelante fe hizieren, 
fe incluyan y ponga clara,di-
ílin^a y efpecificadamentc 
las rentas y haziéda de fu do-
te5affi heredades y poífeffio 
nes,como cenfos y tributos, 
y co que obligaciones y car̂ -
gasdelospatrones,capella-
n es, o beneficiad os: y.que â -
liendc del regiftro que ha de 

k 5 quedar 
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Gútdúr dellas m poder del hacrecidolosparrochianos, 
notarioante quienfe defpa- y fe han augmentado entan-
c-haren/emande en vnaclau tamaneralos diezmos , que 
fula particular de la mefma cómodamente fe podran fu-
colaeiO) que el beneficiado, ftentar dos preftcs?y eftofe-
ocapellan feaobligadoden- ria mucho feruicio de Dios 
trode quinze dias , defpues nueftro S eñor5y del culto di -
de kpolTefsion, aponer vn mno:y por el contrarío 5 en 
treílado autético della enel otras muchasyglefías fe han 
trehiuodelayglefiaryalque diminuydo en gran parte los 
nolocumpliere5paíradoel di parrochianos que foliaauer? 
cfetérmino^no lé hagan fru y han faltado los diezmos5y 
tos,hafta que lo ponga.para como eí numero de benefí-
que aya memoria y razón de ciados eftatoda via entero, 
las dotaciones dé los defun- no fe pueden cómodamente 
tos , y nofean deterioradas fuftentarry porlapobreza y 
de hazienda , ni del cumplí- tenuydad délos dichos bene 
miento de fus facrificios. í icios?foncompelidosamen 

digar los clérigos q los pof-
l i e los benefí - {e™' X a entender en otras 

' colas no licitas, y contrarias 
aos que futren muy (ktfiacntes y ^ ordenfacerdotal.Poren 

gmefosjcfuedm.dmdiryfe d^s> ^ eftatuymos y orde 
fupnman los temes, namos \ que en las yglefías 

Cap. X I I I . I donde no ay mas de vnprc-
fte,y por información bailan 

é m l u i s l As Yglefías de nueñro tepareciere?quelas oblacio 
Vaca^am Lob i fpadonde tiempo in- nes^diezmos y heredades,y 
de 1548, 'ffiemoríala eftaparte,eftan todoslosotrosfrutos, redi-

numeradas , y enel feruicio tos y prouentos5aldichobe-
dellas fe inílituyo tanto nu- neficio pertenecientes po-
mero de clerigos,quátos en dran rentar vn año con otro 
aquella fazo pareció queco ochentaducados,que esho-
modamente fe podían fufté- neíla fultentacion para dos 
•tar : y con el difeurfo dé los preftes , el tal beneficio fe 
tiempos fe a vifto?queenaL pueda diuidir y diuidadef-
gunas dellas donde fe ínftítu pues délos días del poíTee-
yonumcrodcvnfoloprefte, dor del por nos \ o por nue-

Q u 



ftros íuceííores en dos pre-
ftes, porq el pueblo e ygle-
fiafeá mejor feruidos^no ob-
ítante qualquiera cotradic-
cion delpueblo, o de hijo pa 
trimonial que lo pretenda: y 
aíTimeíino eftatuymos,que 
en qualquiera de las ygle-
fias del dicho nueftro Obif-
padojdondehuuieremucho 
numero de beneficiados, y 
por la pobreza délos benefi­
cios no fe pudieren cómoda 
mente ruftentar5auida baíla­
te informacio déla tenuidad, 
nos ynfos íucetíores poda­
mos íuprimir y reduzir el éb 
chonumerojafsidelosbenc 
ficiosmayores como meno^ 
res ,aünumeroquecomoda^ 
mente pueda entretener a 
los beneficiados que enladi-
chayglefia huuierendefer-^ 
uir, no obftante qualquiera 
contradicio,afsi del pueblo, 
comodelhijo patrimoniaby 
porque defto fe figue que­
dar menornumero de mini-
ftrosenlasyglefiasjporrazó 
delascaufasfor^ofasque ha 
de preceder, fegun efta di­
cho , encargamos mucho a 
nueftros prouifores que fie-
pre háganlas fuprefiones 

con muy juilas caufas, 
y no de otra ma­

nera. 
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E l valor que ha de 

tener los beneficios para ha~ 
7^r la dmifíon. 

Cap. X I I I L B 

POrlaconftitucionprece Don Chri 
déte eftaordenado,que ftoualBal 

los beneficios que llegaren todanó^ 
a valor de ochenta ducados año de 
fe diuidanjy de vn beneficio 1̂ 6(5* 
fe hagan dos yguále s5loquaí 
eneltiempo que feproueyo 
y ordeno fue por buenos y 
juftos refpeélosiy conforme 
al valor que las cofas tenian, 
ypor auer fubido todos los 
precios , y fer mayores los 
gaftos que para la vida délos 
hobres fonneceffarios. Por 
parte del clero de nueftra 
Diocefi?nosfue pedido que 
laconftitucion fe emendaífe 
y alargafe :ypareciendonos 
jufto,declaramos , ordena­
mos y mandamos. S. A . qué 
ningubeneficiofe pueda di-
uidir ennueftro Obifpado,fi 
no fuere crecido5detalmane 
ra3qcada vn beneficio pref-
byteral^delos quenueüamé 
te quedaren eregidos por la 
diuifio^valgan cié ducados, 
finelingreífodejayglefia> 

porq los beneficiados 
tengan coñgruaíu 

ílentaeion* 
sí ^s iwurn sí í í k u p I^^io^ 

Que 
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I 
Quequandoenla 
opoftacn de njn beneficio dgmos 
de bs hijos patrimoniales definiere j 
o faltaren i quedando rvnofolo^efte 
obligado a citar al cornejo , fara 

quefe califique laprouanfa* 

Cap. X V . 

Don A l - A Lgunas vezes fucede, 
uaro, año i x c n l a s opoficioncsypro 
de 1582. uifiones délos beneficios de 

nueftro ObirpadojOponerfc 
vnhijopatrimoniala vn be-
neficio,y publicarla carta de 
edido enlayglefiadondec-
fta vacoíy por fer el tal opoíl 
tornotorio hijo patrimonial 
y caliíicado^no falcn a có tra-
dezirlcfuopoficion : y def-
pues durante el termino dé ­
los quinze dias del edido, fe 
oponen otros que no fon hi­
jos patrimoniales, ni califica 
dosjdecuyaopoficio el pue 
blo puede no tener noticiajO 
fi latiene5efperaque el ver­
dadero opofitor oporna los 
objetos a los que no lo fon: 
y enlaprofecuciondclacau 
fajeldicho ópoíitor, viene a 
faltar por muerte, o ingreífo 
dereligionjocede^odicede 
laopoficiojO por otra caufa, 
quedafolovno5qnieshijopa 
trimonial5ni calificado, yha-
zefuprouan^afm contradi-
dor^el qualfi 1c tuuiera,v le 

opufieralos objetos que le 
podianhazer inhábil, no le 
dieran por parte a la opofi-
cion: y por faltar quien lo có 
tradigay defienda,fon admi 
tidos y les proueen los bene 
ficios en daño de los legiti­
mes patrimoniales.S. A . Or ­
denamos y mandamos , que 
quandofemejátecafo fe of-
frezcasdopofitor que que­
dare folo,fiendo antes de la 
conclufiondel procefo para 
ladifinitiua,odefpues enlos 
cafosque elderecho permi 
tccontradeziral verdadero 
opofitor,contrael que no lo 
es(etiam jure minoris)fea o-
blígado a citar de nueuo al 
pueblo donde fuere elbene-
ficio,folo para que fi tuuiere 
t i tu lo ,^ pueda contradezir 
la opoficion,y no para que fe 
admitanotrosnueuos opofi 
tores,haftatato queí i el fue 
re pronuciado porno parte, 
feproueanueuo edido :y el 
pueblojO particulares que fa 
lierenacontradezir la dicha 
prouan^a, feran admitidos 
cnlacaufa, enel eftadoque 

los opofitores50 opofitor 
faltaron por algún ca 

fodelos fobre-
dichos. 

Que 
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Que el que tuuie-

bénefício Uto pá t rmomal en o-
Ht-r i r 

tr& OmlpaU0)no Jeaparte 
ra tenerle ene [le. ' 
Cap. X V I I . 

j)on Luis j jT^ Omo fea prohibido, por 
VacA^ma derechocumun5yporla 
k* 1548* bula de Alexandx o V I . qué 

ningún clérigo pueda pof-
íeer juntamente dos benefi­
cios patrimoniales > afsi por 
íerincompatibleSjComopor 
la continuárefidencia que cá 
da vnodellos requiere.S.A. 
Ordenamos y mandamos, q 
e lc ler igoquétuuíere bene-
ficio patrimonial en otro O -
birpádo^y fe opufiert a bene 
ficio femejahte patrimonial 
de algunas de las yglefias 
delnüeftro Óbiípado de Pa 
lencia5donde fuere patrimo 
nialífea pronunciado por no 
parte. 'pórque es jufto que ca 
da vno permanezca en la 
fuerte que efcogio , y voca-^ 
f io para que fue llamado: pe 
robienpermitimoSjque fiel 
tal clérigo al tiempo que fe 
opufiere al beneficio patri­
monial dellenueftro Obifpa 
do 5 proteftare y jurare que 
no es fu intención tener dos 
beneficios, fino que encafo 
qfuere pronunciado por par 
ce 3 para.el de nueftro dicho 

Óbifpado , y fuere hallado 
por el examé ferie deuido el 
derecho deltalbcñeficio , q 
en tal cafo renunciara en for­
ma el beneficio patrimonial, 
queáfsituüiere enotraDio^ 
cefi, prouadofu patrimonio 
y calidádes5pucda fer admi^ 
tido por parte: y trayendo, 
ánt es qu e 1 e fea h e cha 1 a c ó -
lacion del nueuo beneficio, 
t e ftim 0 n i ów é m ad e r o d e 1 n o 
tario deljüez ante quien hi* 
2,0 la renunciacio del prime­
ro beneficio dentro de nucr 
uedias, nueftro Prouifor le 
haga colación deltalbenefi­
cio p atrim oniaUqu e p ore xa 
melé fue deuido eneñe nue­
ftro Obifpado : y Ti paífados 
los dichos nueue dias no tru-
xere el dicho teílímonio de 
la renunciación en forma, el 
derecho del dicho beneficio 
feadeuido alotro hijopatri-
moniál j que enelmefmo fu 
examenmoftro masfufficie-
cia5finotro examen ni decla­
ración alguna, y le fea hecha 
la colació del:y no auiédo fe-
gundo opofitor,aquié el di­
cho beneficio pátrimonialfea 
deuido,le podamos proueer 
en encomienda ala perfona 
que nos pareciere , porque 
la y gl efi a no Car e zea d e fu de 
uido feruicio. 

Que 
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Que el que obtU- rcantesfueredcldefpoia-
V < ^ , ^ do5ayarecurlo al dicho bcnc 
mere fegundo beneficio y ¡ueredej- ficio que dcx0 ^ í lunquc a 0 . 
M f * tcU f m ¥ & * r > tro le aya fido dado: el qual 
mendofraudesnegligenaa^ tengA feIe dexelibrcmcntc3y fea 
- recurfo de hoker hbremeníe compUlfb y apremiado a ha-

dprmero que dexo, 1XÚQ breucmente5 fin eftre. 

Cap. X V I I . pitu ni figura de juyzio. 

D ^ I r ó T V ^ V c h a s v e r e s a c a . c e q Q ú e e l o p o f l t O r a l 
Vaca^am i V JLpofleyedo vno vn be- y ^ ^ P i 
de 1548. neficio patrimonial, vaca o- bemficw que no{e halUreprefente 

tro y le cofigucy antes que * l tíemí0 de 9 m * m ominado-
letengapacifico^otroshijos W 1 h i e n d o antes que elpn-
patrimoniales fe oponen al mer Tfítor í a k a del ex*-
primero que vaco>yle coníi men ^mmdo. 
guen , ydefpues fe oíFrcce Cap. X V I I I . 
que elpofiTeedor del prime­
ro beneficio es deípojado A Se viftoque algunos o-DoVl«/i 
delfegundo , y queda fin el jLjLpofitores, con malicia, Vacajah 
vnoyfin clotro:y queriédo dexande venir a losexame- de 1548, 
boluer aíprimerojfe locon- nes, al tiempo que los de-
tradizeelquelehuuo , y no mas opofitores , fingiendo 
quiere dexar la poífefsion eftar aufentes, o enfermos: 
d e l , y ay fobre ello muchas y quando los examenes c-
difFerccias.Poréde.S.A.efta ftan comentados, y tienen 
tuymos y ordenamos, qcef- auifo de los lugares y pun-
fando toda cautelay cocier- tos por donde fe hazen, d i -
io,q fobre lo fufodicho aya zen que en aquella mcíma 
auidojoqualquieranegligé- ocafion han llegado de ca-
cia del dicho primero poífee mino , y piden examen, lo 
dor,entalcafono fea auido qual parece fraude y perju-
porvaco el dicho primero dicialala juíliciade los opo-
beneficio,haftaque elfegun fitores que han parecido co 
dopoíTccdoraya y configa tiempo. Yparaquede aquí 
pacificamente la poíTefsion adelante no le aya. S .A.or -
del fegundo beneficio : y fi denamos y mandamos,que 
afíipacificaméte no lehuuie el opofitor que fe hallare 

prc-
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prerente al tiempo que eftu-
uieren juntos los examina­
dores: y antes que el prime­
ro opoíitor falga del examen 
fea admitido: perofi vinie* 
re defpues que el primero 
opofitór fuere íalido del c-
xamen , elqual fe empieza 
luego apubliGaf y no fea ad­
mitido, pues fue negligente 
i n venir a la horaíeñaladáíy 
es juño que fu tardaba le fea 
danoía. 

T.ñ'i,,12J;;iJ^qtiqg^nomsai 

C 

u 

examina-
dores, en los examenes de beneft-
.cios * tittexcedan dé ocho, ni los: 

< íJUpettdws en mas cantidad 

Cap. X I X , 

Conloan 

ano de 

N los examenes y pro-
uifiones quefe haxende 

los beneficios patrimonia­
les de nueftroObifpad o, fe 
fuele exceder en nombrar 
mas numero de examinado-
reSjy endarlesmayores efti 
pendios y propinas, que fuf-
fre la quaiidad y quantidad 
délos beneficios^y deloso-
pofitores 5 a quien fe figue 
notoria defeomodidad y da-
ño.S. A . Ordenamos y man­
damos, quede aqui adelan­
té nueftros prouifores ten-

^9 
ganmuchaquenta en quea-
ya enello moderación: de tal 
manera,que en ningún exa­
men los examinadores ex­
cedan de ocho , ni los eíH-
pendios y propinas de doze 
reales arriba , por grande 
que fea el beneficio , confi-
derando fiempre las rentas 
d e í l o s , ylapofsibilidad de-
losbenef ídados ,que eligen 
para liazcr el nombramien­
t o ^ gratificación de exami­
nadores,con la proporción 
yjuílificacion quefe deue, 
fobre lo quailesencargamois 
la conci encia. 

Que derecho íc 
adquiere al beneficio pa trimomal> 

por la opojtcion a elhecha^por 
algmo de los hijos patri­

moniales. 

ASfi como las opoficio- Don luis 
nes hechas por los hi- Vaca^año 

jos patrimoniales a los b e - ^ 1548. 
neficiós patrimoniales va­
cantes, fiendo'defpues dé ­
los quinze diás del termino 
de la carta de edido,no pue­
den ni deuen fer admitidos: 
affipor el contrariólas opo-
ficioncs que dentro de los 
quinzediasfe vinierenaha-

• zer 
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zer por las partes principa­
les , y por Tus procuradores 
bailantes, jurando primero 
en forma , que no hádenlas 
dichas ópoíiciones malicio-
famcnte ? y que quieren pa-
rafi los tales beneficios :de-
uen fer admitidos por nos^ 
o nueftrós prouifores , en 
tanto quanto lugar ayan de 
derecho , noobftante qual-
quiera contradicción hecha 
por los opoíitores : porque 
ñ alguna caufa jufta, o ra­
zonable tuuieren, para po­
derlos repeler por no par­
tes, les queda fu derecho 
a faluo , para lo poder ale­
gar, o .p r 0 u a r d c fp u e s d c he­
cha lá opoficíoií. Por tan­
to. S. A . ordenamosy man­
damos , que a los tales hi­
jos patrimoniales, por las o-
poficiones hechas en tiem­
po y forma , fe les adquie­
ra derecho ( ad rem ) a los 
talesbeneficiosjpues a ellos 
folos que fe opufieron en 
tiempo y en forma,prouan-
do fus patrimoni os y calida­

des,les esdeuidoel de­
recho de los tales 

beneficios. 
(.?.) 

I I I . 
Que nofean adml 
tidosa laspojjelsioncs de Usbene-
fictos , que [e annexaren s o incor­
poraren , hatfa que fean llaman • 

dos aquellos a quien algún ^ 
derecho pertenece. • ^ 

• y - j , í ¡fi3Ui?3íjq .ob i í i rr ' 

POrquélaexpericcia ñas Do»D/>-
a moftrado y mueftra j 4^ Hum 

muchos que quieren dexar d o d e M 
memorias perpetuas , yha- dof4. 
7.er grades mandas defpu e§ 
de fus dias procuran amie-
xaciones y vniones de fus 
beneficios, paradefpücs de 
íus vidas , teniendo y Ile-
uando enellas los frutos de-
llos , lo qual es en deroga­
ción de nueftra dignidad c 
jurifdicion Ordinaria , y d i ­
minución del íeruicio d'él 
culto Diuino. Por ende man­
damos , eftatuymos y orde­
namos, que ninguno feare* 
cebido a la poífefsion délos 
tales beneficios , que por 
tiempofe vnieren, o incor­
poraren, enqualquier otras 
ygleíias, cabildos , o digni­
dades , haíla efperar y ver 
fegunda jufsion; y que fean 
citados y llamados , aque­
llos que algún interés pue­
dan pretender , particular­
mente , por cuitar los mu­

chos 
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chosinconuenientes quede 
líofe an fcguido y pueden 
feguir, fegun la variedad y 
mudanza de los tiempos: aííi 
los derechos^eftatutos y or­
denabas fe pueden y deuen 
mudar.Yporque muchos lu 
^ares eyglefias de nueftro 
Obiípado, que en tiempo an 
tiguo eran pobladas y tenia 
afaz. parrochianos , ahora 
fon defpobladas y tornadas 
ermitas 3 y íin parrochianos 
algunos^o muy pocos: y por 
el contrario vemos que ay 
muchas yglcfias de grande 
numero de beneficios y po­
ca renta, por lo quallos clé­
rigos fon compelidos amen 
digar?y dar fe a tratos que 
no fon honeftos.Mandamos 
a los Acipreftes y Vicarios 
de nueftro Obifpado , que 
dentro de quatro mefes pri­
meros figuientes y traygan 
ante nos cada vno poreferi 
pto y firm a d o d e 1 u n ombr c, 
y por ante notario publico, 
todas las yglefias, ermitas, 
oratorios, monafterios, ho-
fpitales, confradias, y otros 
lugares pios que ay en fus 
Arciprefta7.gos,y Vicarias, 

!y quantos beneficios patri­
moniales, preñarnos , pre-
ftameras ay en cada vna y-
glefuy ermita,y poco mas 

o menos lo que cada vno 
puede rentar : porque aui-
daplenariainformacionmá-
demos hazery hagamosen 
el primer Synodo^ueuoli-
bro para todo nueftro Obi ­
fpado , fegun que con nue­
ftro Cabildo viéremos fer 
cumplidero, conforme a la 
variedad del tiempo. 

Que qualquiera 
poljefsion de tAhhadta o preftame 
que je tomare en nueftro Obtfpa* 
do ^ los curas y beneficiados de las 
yglefas3 las mamfieftealDean 

y Cabildo 3 dentro de 
treyntadias* 

Cap. X X I I . 
3 Ü Ó 

C S t a t u t o antiguo é r e n l a V(mLui$ 
l.^nueftra fanta yglefiade y^fo 
Palencia , confirmado por d ^ 
labede Apoítolica,que qual 
quiera que nueuamente to­
mare poffefsion de las A b -
badias de Hufil los,Herme-
des, Alaba9a,o de qualquier 
preftamo,o preftamos,que 
en nueftro Obifpado vaca­
ren , fea obligado a lo ma-
nifeftar a lDeá y Cabildode 
nueftrafantayglefia,d entro 
de cierto termino , porque 
puedan auer fu media na-

L ta. 
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tajomedios frutos 3 y fino y que afsi mifmo retengan 
que pierda los frutos por en fi la mitad délos frutos de 
dos años^ y porque por e- las dichas Abbadias y pre­
ñar algunos délos poíTeedo fiamos deque afsi fe toma­
res délas Abbadias e n R o - re poífefsion, delprimera-
ma^o por otras cautelas, mu ñ o , para los dichos Dean y 
chos délos poífeedores no Cab i ldo , y la dicha fexta 
guardauanlo contenido en parte e l fegundo,paraladí-
el dicho e í la tu to , a cuya cau cha obra: y dend e en adelan 
fa,los dichos Dean y Cabil- te en cada vn año la decima 
do nolofabian y pcrdian la parte délos dichos frutos pa 
dichamedianata, y medios ralos dichos Dean y CabiL 
frutos,qdel primer año les do , por fus expenfasnecef^ 
pertenece,ylafacriftiadela farias, fopena de dos duca-
dicha nueftrayglefiaperdia dos aplicados ala dicha fabri 
affimefmo.Porédc.S.A.que ca,a loscurasy clerigosq 
dando lo eftatuydo y guar- no lo cumplieren, 
dado en fu vigor y fuerza, y 
para fu mayor corrobora- ^ t ih 
cion y firmeza, eftatuymos, in f í i J? CJUC t U U l C 
ordenamos y mandamos, ren fatrimonio enunayglepayle 
que quando quiera y como tengan en todas las de mas del 
quiera que fe tomare poíTef fmbloy arrabal donde ¡M" b 
fion por qualquier perfona mere muchasf>ar-
de las dichas Abbadias, de rochtas* 
Hufillos,Hermcdes,o Alaba 
^a 5 y de qualquier prefta- Cap. X X I I I . 
mo de nueftro Obifpado, 
los curas y beneficiados de A Vnque enefte nueílra 
cada vnade lasyglefiasdon -ZJL Obifpado por antiguare 
de latalpoífefsion fe toma- coílumbre y coftitucion M ^ r y 
re,fean obligados alo mani- entodaslas villas y lugares? 
feftar , y hazer faber alosdi donde ay masde vna parro-
chos Dean y Cabildo,den- chia,noeftando vnas v n i d a * ^ ^ ' 
f o de treyntadias prime- a otras , los que eranhijos 
ros figuientes,defpuesque patrimoniales en vnaygle-
la tal poffcfsion fe tomare: fia , no lo eran de o t ra , ni 

fupa-



DePr? 
fu patrimonio fe eftendia 
a mas de fu propia parro-
cl i ia ,y la experiencia a mo-
ftrado que deílo fe feguian 
algunos inconuenientes en 
diminución del culto diui-
no , ylos beneficios no fe 
podianproueera las perfo-
nasmasfufficientes déloslu 
gares , y por parte de todo 
eidero y de muchos luga­
res deñaDioceíi^nos fue pe 
dido proueyeífemos en ello 
de remedio conueniente. Y 
por nos vifto. S. A . eftatuy-
mos y ordenamos,que de a-
qui adelante, enlas villas y lu 
gares donde huuiere mas de 
vnaparrochia,todoslos que 
fueren hijos patrimoniales 
de vnay^lefia,Io fean tam­
bién de las demás , que hu­
uiere en la tal villa,o lugar 
con fus arrabales, para fepo 
deroponery obtener qual-
quier beneficio,que en ella 
vacare: y por efto no fe en­
tienda hazernouedad algu­
na enlo demás tocante alas 
dichas parrochias. 

Quando fe ha de 
- ha\er el apeo de las heredades 

de los beneficios^ ca-
pellamas. 

uendis. \6 i 
C a p . X X l I I I . 

ORdenadoef tapor lacó Pon Chri 
ftitució duodécima dtftoualBal 

íle titulo, que quando algún todam, 
beneficiado,o capellán f u e - ^ 
re proueydo de algún be-
neficio, o capellania > en la 
fentencia y prouifion vayan 
expreflados los bienes y ren 
tas quetuuieremyparaque 
aya claridad de todo alien-
de del regiftro que ha de 
quedar en poder del nota­
r io , fe ponga vn treílado en 
elarchiuodelayglefia.Ypor 
que parece mas conuenien 
te cofa que de todos los di­
chos bienes fehagaapeo, y 
fe ponga en el archiuode la 
yglefía donde latal capella­
nia o beneficio fe firuiere, 
ordenamos, que de aqui a-
delante los clérigos que nue 
uamente fuere proueydos, 
hagan el dicho apeo, y le pó 
gan en el archiuo dentro de 
feysmefes5defpuesque hu-
uieren tomado la polfefsio, 
fopenade dos ducados para 

la fabricadelaygleíia, y 
el Vifitador t e nga cuy-

dado de hazello 
cumplir. 

3) uoi. 
L 2 De 
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Dc rcbus 
ecdeficalíenan-

dis, vel non. 

Déla carga de pan 
deUyglejiá CathedráL 

Cap. I. 

Don 
drode Ca [ \ íiendo abundante el 
filia. eípofo en riquezas ? laefpo 

fa fea fatigada de pobreza. 
Por lo qual antiguamente 
fue eftatuydo^ynosS. A .có 
firmamos 3 que entretanto 
que fe fabrica lanueftra fan-
tayglefiacathedraly fuclau 
ftrajfea aplicada para fu fa­
brica la primera vndecima 
carga de pan^de las retas del 
Obifpo y Cabildo^ y de las 
fingulares perfonas déla di­
cha nueftra yglefia^quetu-
uieren en la Diocefi de Fa­
lencia, para fu reparo y edi­
ficio, y adornamiento de la 
dichaobra,quedando en fu 
fuerza y vigor la coftumbre 
en todo lo otro: y para co­
ger lo que dicho es , y todo 
lo de mas déla reta delafabri 
ca^feaelc^idos dos benefi-
ciados í ladicha yglefia5por 
el Obifpo y Cabildo, y por 
el lospuedáfer remouidos. 

Yloáafsi elegidos, juren ^ 
que fielméte recaudaran to- p 
dolo perteneciente ala di- jŷ ê 0 ^ 
cha fabrica, y lo cogerá y ga ^2)^. 
fiaran en el edificio y repa­
r o s ^ en las otras cofas ne-
ceffarias ala dicha yglefia,fe 
gun les fuere mandado por 
nos y por nueftro Cabildo, 
ceflante todo fraude y negli 
gencia:y affimefmo que fe­
neciendo fu officio, darán 
cuenta al Obifpo y cabildo, 
o a quien por ellos fuere di-
putado,verdaderay fielmé^ 
te,detodo lo que fuere de-
uidoy gaftado. 
, ;, . , ;,;;;ji;r! jhuí->h $9ÍhVí 

Que los curas de 
Usygkjias de nueflro Ohifpadoje-

gan cuy dado cobrar y guar 
dar la dicha carga depan 

de la fabrica. 

Cap. 11. 

MAndamos a los curas T>on IMi 
de nueftro Obifpado,: K ^ , ^ 

y acadavnodellos,enfuslu-^ 154̂  
gares yparrochiasjquefean 
obligados de coger la car-
gadepandeuida ala fabrica 
denueftrayglefiacathedral, 
por la conftitucion prece­
dente, y guardarla defpues 
de recebida haftaelmesdc 
Mayo en cada vn año , fi an­
tes no fueren los obreros 

della. 
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della^o arrédadores ^oquié temordc Dios , ayperfonas 
tengapoderdelarecebirjy que no temen el vender o 
paírad@el dicho mes,lapo- enagenar5o empeñar con a-
dran vender al precio que treuimientofacrilegOjlos va 
valiere , o guardarla a rief- fos y ornamentos fagrados^ 
godelafabrica, finque los dedicados al culto diuino, y 
dichos obrerosfolos arréda otros bienes rayzes de las 

¿«Imü ¿0^5 porla auer vedido en ygleíias: y porque conuie-
el dicho tiempo , o auerla nepreuenir a tantaofadiaj 
guardado como dicho es, imponiendo pena para que 
puedan moleftar a los di- nofe haga. Eftatuymos que 
chos curas , pues pudieran qualquiera que fin nueftra 
auer venido en tiempo a co- efpeciallicencia, atentare ,0 
brarlas3y fi fe deterioraren prefumierehazer algo de lo 
en algo ( como no fea de la que dicho es, o lo recibie-
medida)losdichosobreros, re,o retuuiere , aliendede 
o arrendadores fcan obliga- las otras penas en derecha 
dos a lo recebir en la mef- contra los tales impueftas, 
ma efpecie,jurando el cura affi elquecnagenare, como 
que la entregare, que es la a quien fuere la cofa enage 
mefma carga de pan que re- nada ?ipfo fado , caygan en 
cibio para la dicha fabrica. pena de pagarlo con las fete 

nas,loqual aplicamos alafa 

E i r bricadelamefmayplcíia. nlapena quein-apena quein 
curren los que enagenan los bie­

nes de la y? lefia j fuera de los 
Quelascoías déla 

oí e cajos que el derecho Jgkfai mfe e$Pf$FP w tnage~ 
permite. nen fin licencia del Obifpo, 

OÍIV 53V ííl)£3 lOit 2lh í> -''• :'ín T '̂i?">";; "i"1» !0'>Í,Ah " í í 

Cap. l l h Cap. I IIL 

^ "Pedro A ^n<lue ^os ^acros ca- TT) Rohibido es en derecho r -
¿e r n- - / a n o n e s defendieron no 1 q los bienes de las yple- ' 7 

J le enagenaíen losbienes de lias efpecialmente calices,Ii n ^ 
Iayglefia,faluo en ciertos ca bros,ornamétos, no fe pue-
fós en derecho expreífados: da enagenar ni empeñar,fal-
algunas vezes pofpuefto el uo por ciertas caufas y con 

L 3 cier-
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ciertas folénidades y licecia 
delObiipoilo qualhallamos 
auerfe preuertido-con ma­
cho daño y perdida de las 
ygleíiasde nueftro Obifpa-
do,Porende eftablecemosy 
ordenamos,que de aquí ade 
lante no fe puedan enagenar 
losbienesdelas yglefiasde-
lle dicho nueftro Obifpado, 
faluo en los cafosque el de­
recho permite y connueílra 
facultad ylicenciacomo de 
derecho fe requiere^y de o-
tra manera laalienacio yem 
peño feanin^unojiio embar 
gante qualquier coftumbre, 
que mas propiaméte fe pue­
de llamar corruptela y abu-
fion^que contra efto aya: y 
porque como dicho es,el in­
terponer autoridad en las ta 
les alienaciones pertenece a 
nos: inhibimos y defende­
mos alosArcedianosyotras 
qualefquier dignidades de 
nueftrayglefia,quenofeen 
trometa a darla tal facultad 
y l icéc ia /openadeque , alie 
de del contratofer ninguno, 
incurran en penade veynte 
milmarauedis,lamitadpara 
layglefiacuya cofafuere e-
nagenada5y la otra mitad pa 
ra la fabrica de nueftra fanta 
yglefiade Paíencia5aliende 
delasotras penas del dere-
cho Canónico. 

Que ios orn; 
tos de Usyglepas, no f tpreften 

fuera ¿ellas» 

€ap.:V;: ; / i^bbo^ • 
ííbSi ff, eoío^zoindo eorfDíb 
T ) O r q u e los ornamentase DonLuis 
1 joyas y atauios quela§ ^ ^ « o 
yglefiastienen5y para fucul de 1548. 
todiuino efta dedicado, fea 
mejorguardadoy conferua 
do quehafta aqui afido^pre 
ftandolo muchas vezes pa­
ra baptifmos, mortuorios, 
y otros autos que! mas fon 
profanos que efpirituales. 
S. A . Mádamos, que ningún 
c lér igo, facriftan ni mayor­
domo , emprefteornamen* 
tos joyas, ni atauios, ni o^ 
tras cofas preciofaSique fon 
de las yglefias, e imagines 
dellas, parabaptifmos,mo.r-
tuorios , ni otros vfos pro­
fanos, como fon bayles, dan 
^as, mayos, reprefentacío-
nes,o cofas deíía calidad, fo 
pena de dozientos maraue- , 
dis por cada ve/, que vno 
hizierelo contrario,aplica­
dos paralafabrica, dóde los 
tales ornamentos fueren , y 
mas que pague los daños 
que recibieren. Pero bien 
permitimos que vnaygle-
íia pueda dentro del mef-
mo lugar preftar a otra or­

namentos 
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ornamentoSjO plata parace 
lebraiTusfolennidades, con 
quefe denybueluan a buen 
recaudo. 

Q u e a coila délas 
yglefas^nofehagmgafiosenle-

damas m otrasfie fias» 

Cap. V I . 
DoDiego F^Statuymos y ordena-
Hurtado Jt nios^que enlas ledanias 
de ¿Medo y otras fiellas generales, no 

' fe hagan gaftos a cofta délas 
ygleíías,ni délos clérigos de 
lias, como fon yantares, co­
laciones ni cenas, que fe dan 
a los parrochianos,porque 
no fe caufe coí lumbre , fer-
uidumbre,o tributo en daño 
de las yglefias ni clérigos, 
por los legos, aunque algu­
nos de los dichos clérigos 
las quieran dar de fu volun­
tad, porque no caufe com-
pulfion y coacción a otros: 
y lo mefmo fe entienda y 
guarde quando fe hizieren 
las rentas délas ygleíias. 

Q u e los íucceflb-
res en los beneficios , capellamas, 
mayo rdomias deyglefias , hofpita -
les ¿y confradtas aueriguenji las he­

redades dellas quedaron dete­
rioradas por losan* 

tecejjores. 

Cap .VI I . 

ORdenamos y manda- T>w Luis 
mos, S. A . a todos los Vaca^año 

clérigos denueftro Obifpa- ^./548. 
do , que fueren proueydos 
de algún beneficio o curaz­
go , preftamo,capellania, er 
mita, y alos patronos y ma­
yordomos de las yglefias, 
hofpitales, confradias y ca-
pellanias, q dentro de veyn-
te dias defpues que fueren 
proueydos délos dichosbe 
neficios^ officios, fe infor­
men, filas p oífefsion es de-
l los, o de qualefquieranni-
uerfarios quedarondeterio 
radas por los anteceí íores: 
y fi hallaren que lo eftan, 
pongan la demanda de las de 
terioraciones a los prede-
ceífores , o afus herederos 
yfuccelfores , fopena que 
no haziendo la dicha infor­
mación y demanda dentro 
del dicho termino, el figuié-
te fucceífor en el beneficio, 
o officio,preftamo,o cape-
llania3quedefpues de ellos 
fueren , fean obligados por 
la negligencia que tuuie-
ron a pagar las deteriora­
ciones que losfuspredecef-
fores hicieron: y fea parte 
para fe lo pedir qualquicr 
vez.ino del mefmo lugar, o 
nueftro Fi fca l , referuando 
como referuamos fu dere-

L 4 th(* 
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choafaluo > para que el di- nueftrosviíitadores^porlos 
cho fucceflbr pueda pedir apeos quehallarcn hechos, 
las deterioraciones que d - como eftamandado por con 
fi pago a los herederos de ftituciones de nueftro Obi -
Ios predeceíTores , ya de- fpado , e inquiriendo fi falta 
fundos. alguna cofa délo contenido 

en los dichos apeos: y fino 

Q _ „ i -rT-o-lp- los hallaren hechos 5 los ha-
U C en las y g l Z ' ganhazer3antes quefalgan 

fias donde no hmiere hecho apeo¿ de del lugar donde vifitaren^y 
fushienes.nueñrosViftudoresLos fu detenimiétofea acoftade 

htgan hfáfátf de en dieren ias y glefias y clérigos y per-
dte^añosfe renueven- fona3 a quien refuíta el pro-

Cap. VI I I . u echo dellos : y fi hallaren 
que por las vifitas palladas 

Don Luis T^Orque auemos fido nu cftanmandados hazer,y que 
Vaca^año i formado que muchas he- no fea cumplido dentro del 
de.i¿q8. redadeSípoffefsiones^ydo- te rmino ,pagué la dichaco­

tes de las yglefias y benefi- ftalasperfonas a quien fe ma 
cios,capellanias,preftamos5 do y no lo hizieron. Yman-
y anniuerfarios^y memorias damos que los dichos apeos 
y hofpitales, y otros lugares fe renueucnde diez en diez 
pios fe an perdido y dé t e - años iyque el dicho nueñro 
riorado5y cada diafe pierde Vifitadorcon todo cuy dado 
por culpa de los mayordo- fe informe de teftigos íidedi 
mos de las yglefias, y pof- gnos^filas poffefsiones ru-
feedores délos tales benefi- fticasyvrbanas délos dichos 
dos, délo qualfeanfeguido beneficios,yglefias y luga-
grandes daños.Porende,pa respios, eftandeterioradas 
ra remedio, reftauració y có comodichoes, y enquecan 
feruacion de lo fufodicho. tidad,y porque perfonas, y 
S.A.ordenamosymadamos, nostrayganladichainforma 
que todas las dichaspoífef- d o n , paraque feprouealo 
fiones,alas dichasyglefias, queconjufticiafedeua, afsí 
benefidos y ermitas, hofpi- contra losprefentes poflee 
iales,capellanias, anniuerfa- dores,como contralos he­
rios,)^ otras memorias per- rederos de los predeceífo-
tenecientes, fe vifiten por res. 

Que 



Don Luis 

de 1548. 

De rebuseccle.alienan, velnon. ídp 
OIIP n n ^ n d o í e ar ^sdeksygle f iasy lugares 
Mué H ^ ^ 0 i e a r pioscomo dicho es 3 por el 

mefino h echo fea obligado a 
pagaraladichayglefia o lu­
gar pió , todos'los dañosy 
perdidas apareciere auerre 
cebido^por eft'ar el arrenda­
miento mal hecho y íubftan-
ciadorlo qual haga y pague 

MVchas vezes auemos fin pleyto ni contienda algu-
vifto^quepornofeha na^dando ladlchayglefia,o 

lugar pió defpues que aya el 
dicho mayordomo pagado, 
poder en caufa propia con­
tra el arrendador. Y fo la d i -

ue quandoíe ar 
rendáren las rentas o heredades de 
lasygkfas > fe haga contrato ante 

ejcrmanopuhüco^y laceuadafe 
yenda en ¿Mar^o, y el tri­

go en Mayo, 

Cap. I X . 

Vchas vezes auemos 
vifto^quepornofeha 

zerlos contratos y arrenda-
miétos de las rentas de las fa 
bricas, nouenos3 y poífefsio 
nes délas yglefias Hofpita-
l e s y l u g a r e s p í o s , como fe 
deuen hazcr a auidoy ay mu 
chospleytos y diftcrencías, 
yan rccebidopor efta caufa 
muchos daños y perdidas. 
Por tanto S. A.ordenamos y 
mandamosque todos losma 
yordomos délas dichasygle 
fias y lugares pios llagan los 
dichos contratos de arrenda 
mientos ante efcriuano,o no 
tario publico : y quando fe hi 
z ie réan te notario/e jure el 
dicho contrato, y fe haga en 
comúneíl i loy con renuncia 
cion de todos los cafos for-
tuitos^afsi del cielo como de 
latierra5declarandolos enel 
mefmo contrato : y fe tome 
fiador abonado mancomuna 
do con el principal arrenda-
dor/opena que elmayordo 
moqueno arrendare lasco-

chapenamandamos alosdi­
chos biayordomos^ que no 
arriéndelas dichas rentas ni 
polTefsionesaperfonas que 
el derecho prohibe :y que el 
pan qlas dichas yglefias ho-
fpitalesy otros lugares pios 
tuuierenlovendan?la cena­
da en el mes de Mar^o, y el 
trigo en Mayo^con aperce-
bimiéto que el mayordomo 
quenolohiziere^pague de 
fu cafa lo que pareciere auer 
fe perdido en el dicho pan, 
por no lo auervendido enlos 
términos fufo dichos. 

L o qualfeentiéda,noauie Adido de 
do llegado el dicho pan a va doAluaro 
ler el precio delatafla^antes de 
del dicho t íempo:pero auié- 1582. 
do llegado a valer , quere­
mos y declaramos que los 
mayordomos lo vendan fin 

L j entre-
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entretenellomas, fopena q 
fiperdiendo la ocafiondela 
venta (mediante el tiempo) 
el precio viniere abaxa^fea 
por cuenta de los tales ma­
yordomos todala baxa que 
hiziere?yel Aciprefte fe la 
cargue enlas cuétas , y nue-
ílrosVifitadores aueriguen 
fife a cumplido. 

Que las obras de 
las yglepas nofe acaben de pagar ha 

ítaqueefien acabadas dehâ eYy 
y pueftas cnlasyglepas» 

Cap. X . 

Don U i s \ / 1 Vchasvezesaacacci-
Vaca, año i V A d o ^ algun£is obras 
de 1548 ^^l^syg^^^sá" n u e f t r o ^ i 

fpado , como fon retablos, 
pinturasjornamétos, libros, 
cofas de plata,decanteria5y 
carpinteria,feacaban depa­
rar a los officiales que las ha 
íéjfin eftar acabadas nitray-
das a las yglefias, y nueftros 
Vifiradores , Arcedianos, 
Aciprejftes y Vicarios paflan 
encueta a los mayordomos 
elpoftrero tercio de las di­
chas obras,queno eftan aca­
badas nitraydas a las ygle-
íias^delo qual an rcccbido 
y reciben mucho perjuyz.io 
y daño, porque muchas ye­
ldes auemos vifto eftarlao-

bra acabada de pagar, y mo-
rirfe el official q la haze an­
tes de acabarla,© aufentarfe 
denueftroObifpado,y que-
darlayglefiafin ellay finios 
dineros.Por tanto.S. Atman 
damos alos dichos nueftros 
Vifitadores , Arcedianos , 
Acipreftesy Vicarios, q de 
aqui adelante aningu mayor 
domo paflen en cuenta el po 
í b e r o tercio de marauedis 
délas dichas obras, hafta tan 
toque eften acabadas y tray 
dasy entregadas a lasygle-
fias y fus mayordomos, 
por quitar los pleytos que 
fobre eftocada dia fe recre-
cen,fopenaque el mayordo 
mo que lo contrario hicie­
re,pague de fus propios bie 
nes yhazíenda el dicho po-
ftrerotercio que huuierea-
cabado de pagar, o parte del 
al official q no huniere acaba 
do y entregado la obra , y 
mas todos los dañosycoftas 
que por razo dello alaygle-
fia fe recrecieren. 

Que de los bienes 
delasyglefas nofe den colaciones al 

tiempo que arredaren los none­
cos y rentas ¿ellas» 

^ C a p . X I . Don U i s 

V lfitadopor nueftraper Vaca-,año 
fona algunas villas y l u ^8. 

gares 
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ganes de nueftro Obifpado, 
y por relación de mieftros 
vifttadores auemos hallador 
q eri.algunas yglefias altiem 
po que fe arriendan los no-
uenos^o otras rentas dellas, 

„ dan colación a los parrochia 
, nos, y íe gafta mucha canti­
dad de dineros , en daño y 
per juyzioálasygleí ias .Por 
ende queriendo obuiar lo Cu 
fodicho.S.A. eftatuymos y 
ordenamos, que de aqui ade 
lante enlos dichos arrenda­
mientos,que fe hi/Jéren de 
los nóuenos y otras hereda­
des délas dichas ygleíias, no 
fe de colación algunapor los 
mayordomos dcllas,fopcna 
que fila dieren,lo paguen de 
fus propias h aziendas: y no: 
fe les tome en cuenta, antes 
paguenotro tanto de pena 
para la fabrica de la dicha 
yglefia.Ymandamos qu e los 
arrendamientos de los- tales 
nouenosy/otras poíTefsio-
nes y heredades,fe hagapu-
blicaméte en dias de Domin 
goy fiertasde guardar; y q 
el cura enla plegaria al ti em-
podelaMiífa, diga publica­
mente como defpues de co­
mer a lahorade Vifperas/e 
arrendara eldicho noueno 
oheredadq eíluuiere por 
arrendar,para que venga a 
nociciadc todos : yalahora 
h 

deVifperas fe pregone por 
vozde pregpnero,y fehagá 
los arrendamientos con to­
da diligencia.y cuydado. 

Que los majordo 
mos deUs yglefas puedan gdfiar 
con fola hcmcm d d Viftadur ha-

Jia cantidad de dos o quatro 
md marauedts. 

Cap. X I I . 

POr quanto a las yglefias ^ L m 
de nueftro Obifpado fe 

les recrecían muchos daños 
y gaítósy.en hauer de venir 
los mayordomos dellas a m 
fta ciudad de Falencia porli 
cencía para cada cofa q auia 
dc comprar y gaílar para las 
mefmasyglefias:porque mu 
chas vez es fe hallaua fer ma­
yor el gafto que los dichos 
mayordomos hazian enla ve 
nidaporla licecia,queel de 
la obra, o cofa que fehauia 
dehazer, o comprar.Y para 
remediar eftadeforden,da­
mos licencia que los mayor 
domosdclasyglefiasde nue 
ftro Obifpado, puedan ga­
ílar con fola la licécia de lVi -
fitador, halla en quantiade 
dosmílraarauedis, en qu^l-
quieracofa neccífana alas 
dichas ygíefias : y fi fueren 
repar.os,como es-retejar, o 

focal-



l 7 2 L i b . I I I . 
foca^ar3puedan gaftarqua-
tro mil marauedis. 

•OJ LIOJ 

Que los prelados 
al tiempo de (ti receodctt, denfeys 
mdmarmsdis para Us necefsida-
de s delafacrift'm de imeflrayglefta, 
conforme al eíiatuto que de ello ay. 

Cap. X I I I . 

POr eftatuto antiguo de 
nueftrafanta yglefia, ju-

Vaca, ano rado^vfado y guardado 3 fon 
(k I548' obligados de darlos prela-

• dos della para fu facriftia, al 
tiempo de fu recepció y nue 
ua poffefsion feys mil mara-
uedis,paralaplatay órname 
tosdella/egunquenosloju 
ramosyhez.imosjy cumpli­
mos.Porende,aunque aten­
ta la pobreza déla dicha facri 
ftia y fus grandes necefsida-
desyylacalidad délos tiépos, 
y que lo que entonces valia 
mil marauedis, cuefta ahora 
tresyquatro mil: y confi-
derando lo mucho que renta 
la renta déla mefaObifpa^y 
loque en ellafe a multiplica 
do,y que por ello affi deuia 
fer la dicha lymofha mucho 
mas crecida de los dichos 
feys milmarauedis5mas por 
quenoparczca que quere­
mos imponer a nueftrosfuc-
ceííores mas carga y obliga 
ciondelo que nos auemos 

hecho:fynodalmcnte, y co­
rno mejor podemos y deue-
mosjloamosjaprouamos y 
confirmamos el dicho eftatu 
t03quanto alo fufo dicho. 

La reta déla fabrica de nue- Adicio de 
ñra yglefia cathedral es tan doAlnare 
poca,y funecefsidada cxcci am de 
do tanto, quanro an fubido 1582. 
los precios délas cofas que 
araenefter para fuferuicio: 
y nueftros predeceífores 
conpiadofo animo la ayuda 
ron con lo contenido en las 
coftituciones precedétcs5y 
labuena memoria del feñor 
ObifpodonChriftoualBalto 
daño có nueftro Cabildojpa 
ra cumplir con fusobligacio 
nes: entreotrascofas perpe 
tuas que dieró y focorros te-
poralesque hizieron, orde­
naron vneftatuto,elqual fe 
confirmo porla felice recor 
dacionde Pió V.enque efta 
tuyeron que clObifpo deíla 
fanta yglefia quando tomare 
la poffefsion, en el primero 
ingreílo della, de a la facri-
ftiaen lugar de los feys mil 
marauediscotenidos enefta 
conftuució, vna capa pluuiai 
conforme alo q requiere fu 
perfonay dignidad,y alafa-
lida^oo.ducados^ahora fea 
porpromocion, dexaciono 
fallecimiéto: y que cada vno 
délos nueftrosbeneficiados 

al 
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al tiempo de íu entrada, alié-
de délo que por coftumbre 
antiguapagan, denfeysmil 
marauedis por prebenda, y 
el que tuuiere dos preuen-
das, pague al refpedo de 
doSjy el que tuuiere media, 
por media: y alafalida, otros 
íeys mil marauedis , ahora 
fe a p o r m ue r te, refignacion, 
o en otra qualquiermanera, 
fegunque en el dicho eftatü 
tomas eftendidamente fe di 
2 e-Y porque nos confta fer 
juftoy Tanto, refpedo de la 
vrgente necersidad,manda-
mos fe guarde y execute co 
mofe a hecho defpues que 
fe ordeno, y que fe co firmo, 
ycomoalprefentefehaie. 

Que no íe den o-
hras ningunas :,jin fer primero u i * 
fias por el Vtjitador > mjeprouean 
mandamientos generales 3 como pa­

ra campabas y'-uidrieraSjni o-
tras femé jantes. 

Cap. XÍ I I I . 

Tkn hnn D 
fapata ojos, laneceísidad q las 
Año de yg^6^135 denueftro ^ b i ^ a -
15-7i ^o t i enédehazer fus obras, 

paracüpliry mandarlas que 
fe deué ha7.er,y efeufar aque 
Has que no fon necefíarias, 
fe a fegnido que donde era 

meneíler reedificarla ygle-
fia de nueuo,hazianretablos 
y cofas de plata,y obras fue 
ra de propofito, y no fe acu -
díaalasneceíTariasry cóuie-
ne prou eer de remedio y ef-
cufarfem ejantes daños.Yáf-
fi! S. A.ordenamosy manda 
mos,quede aqui adelate no 
fe encomiede obra ninguna 
pornueftros promfores, fin 
que primero fe aya ordena­
do ^jnandado.enlas vifitas, 
confiderando y mirando lo 
qu e mas alas yglefias conué 
ga : fobre lo qual encarga­
mos mucho la conciencia a 
nueftrosvifitadores, y que 
fe informen deles curas clé­
rigos y mayordomos de las 
yglefias, y de quien mas les 
pareciere,paraembiar fu pa 
receranoSjOanueftroProui 
for refpedo délo fufodicho, 
y déla calidad del pueblo e 
yglefia,y del caudal y necef 
fidad q huuiere, para hazer 
cada vna délas dichas obras> 
para q conforme a ello fe pro 
uealoqueconuenga. Y afsi 
mefmo mandamos q no fe dé 
aofficialesmandamiétos ge 
nerales de obras, como fon 
parahazer cápanas , vidrie-
ras,portapaces, limpiar or^ 
namentos,efcriuirlibros, ni 
otros femejantes,porqha7.e 
con ellos mucho daño a las 

yg ale-
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yglefias y vexaciona losma mayordomo en cuyo poder 
yordomós . eftuuieren los bienes de la 

yglefiaiyíi pareciédoelma-

Como fe han de y o r d o m o n o f e h a l k i é dme. 
rosnihaziedadeqpueda ler 

dar los mandamientos para pagar pagado3 y prouifor codene 
lasohrasjaraquelasygleftasno ha alofficial enlascoftas de a-

gangajio en re/pondera ellos m ^ v e n i d o ¿ m 2 y O Y ¿ o m o : 
Je eaufen pleytos. y por el ¿ o i ^ g u i l t ó / í el ma 

C a p . X V . yordomotuuiere con q pa-
VoAlíta- "T)Orquelosmayordomos garydeuepagar5feanlasco 
rocano de *• délas yglefias , fon mu- ftas dé la venida a fu cuenta, 
1581. chas vezes moleftados por de maneraq en ningún euen 

las deudas- de los maeftros tulas pague la yglefia 5 ni el 
délas obras, no teniéndolas Aciprefte las palfe, encueta, 
yglefiascó que pagar, yae- y nueftros vifitadoresatien-
fl-acaufa feles recrecen mu- dáña lo mefmo. 
chascoftasdelos caminos q ^ P J * ^ 
hazenarefponderalos man V ^ U C H O IC C i e n 1113, 
damientosjy otras vezes los damientosde ejperaa mayordomos 
mayordomos por no pagar délas yglefas y arrendadores, p a 
vienen a refpondcr a ellos5y queprecedan las caufas y ddt-
cuentáalasyglefiasfuscami geciasaqmexprefladas. 
noS5demaneraqfondamnifi Cap. X V I . 
cadas por todasvias .Quer ié 
do prou^er de remedio en ASfimefmo las dichas y- DonAiM 

glefias reciben mucho mM ^ J t 
ello, ordenamos y madamos daño, en que defpües de he- I.gz# 
auenueftrosprouiforesyof choslosalcaces alos mayor 
ficiales, no dé mandamiento domospaífados 3 delosbie-
al^unoainftancia délos di- nes y rentas que an fidoafu 
chosmaeftrosde obras, pa- cargo,cumplidosIostreynta 
ra q los mayordomos lospa- dias enqhandepagaral ma-
guen,fmq juntamente conla yordomonueuo,parecenan 
petición prefenten teftimo- te nueftrosprouifores a pe­
rno délos dineros y hazieda direfpera5fusdeudas,y fe 
qlatalyglefia tiene deque les conceden y libramanda-
pueda fer pagado: el qual te- miétos con audienciapara c-
ftimonio fe Taque citado el lio, fobre lo qual ordinaria­

mente 
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Como fe han de mente los mayordomos nue 

uos vicnca refponder cótra 
las tales eíperas^y fecaufan 
pleytos y gaftos a las ygle-
fias^ylomefmo acaece enlas 
cfperas quefe daña los arre 
dadores^los nouenosyhe 
redades délas fabricas^cúpli 
doslos planos délos arrenda 
mientos.Y queriéndolas re-
leuar ¿Fftosdanosy pleytos, 
conque en ninguna manera 
fe les puede feguir proue-
cho alguno fino notorio da-
ño^no auiendorazón para q 
le padezcan, por el intereíTc 
delparticular, qfolo preten 
de aprouecharfe de aquellas 
haziendas:ordenamos yma 
damos, q nueftros prouifo-
res y officiales,de aquí adela 
te no den mandamientos de 
efperajpor caufa ni razón al-
guna,íin que primero y ante 
todas cofasles cofte judicial 
méte5quelasdichasyglefias 
contraquiéfepide jno t i ené 
deudas qdeuan pagar, para 
q n o f e h a g a d a ñ o a l o s aeree 
dores,y qtiené lo neceflario 
pá ra lo s gaftos ordinarios, 
fmqlespueda hazer fáltalo 
^ fe difiere cobrar con la tal 
cfpera : y la que fe diere de 
otra manera, queremos fea 
ningunaiy encargamoslaco 
ciecia a nueftros prouifores 
para que no las den. 

encorné dar a losofficules las ohras 
délasyglepas^y que no¡e den 

atajjacwn. 

Cap. X V I L 

E N el Synodo que proxi- Do» Al~ 
mámete celebramos, fe uaro^am 

reprefentaron muchos inco de 1582. 
uenien tesydaños qlasygle 
fias de nueftro Obifpado re-
ctben délos officialesq hazé 
fusobras , y lo mefmoauia-
mos experimentado: deífea 
do hallar algún remedio,y la 
cof tübrequeaauido en pro 
ueerlasafido a tafiacion , o 
pQrbaxas,qfon dos medios 
que vltimamentefean veni 
do a teñer pormenosperju-
diciales:ydedarfe ataífacio, 
a moftrado la experiencia, 
que por taflarfe los officia-
leslas obras5vnos a otrosjas 
taifas an fido excefsiuas y 
fin orden, finauer aproue-
chado nombrar taífador ee-
neral en cada officío,porque 
los mefmos tafíade^res tam­
bién tienen obras: y de dar-
fe abaxas,atenidoinconue-
niente,que como fe facana 
pregones de ordinario , los 
ofíiciales de menor arte y 
fufficiencia,hazen mayores 
baxas, y viniendo aquedar 
con las obras, affi porenten 

derlas 



176 L i b . I I I . V 
derks malcomo para np per 
der enel;as5las hazen imper-
fecbs y faifas , de man era q 
porbaxo que fea el precio, 
fon caras para las yglefias: y 
confiriendo diuerfas vezes 
elmedio q fe podria tomar 
en cofa tan genérale impor­
tante, ha parecido que facar 
las dichas obras apregones, 
y darfe p or baxas/era el mas 
conueniente,preueniendoa 
que no las tomen officialcsq 
no tengan fufficiencia. Por-
ende.S. A.ordenamos y ma-
damos, quelasobras.de las 
yglefiasde nueftro Obifpa-
dojfe faquena pregonesc5 
el termino q a nueftros pro-
uiíbres pareciere 3fegülaca 
lidad de cada vna,y fe dé por 
baxas alos officiales q cófor 
mealatra^ay condiciones, 
mascómodidadhiz-ieré^alos 
qualesmádamos5no admita 
a hazer pofturani baxa algu­
na alos officiales dequié no 
tuuieré entera fatisfaccio, af 
fi déla fufficiencia de fu arte 
comodelafeguridady ver­
dad de lo que conellosfeco 
tratare, fingaftar ni ocupar 
en otros tratos los bienes 
y ha7.ieDda,que recibiere de 
las yglefias, ni dilatarlas o-
bras mas tiempodel que e-
ftanobligados : todoloqual 
quedayremitimos a fudif-

poficion, y lcs encargamos 
las conciencias como cofa 
tanfubftancial,que vayan co 
confideracion que los da­
ños que por fu culpa las y gíe 
fias recibieren, feran a fu car 
go y cuenta : y queremos 
que ningún official fea oy-
do fobre fi ha de fer admi­
t i d o ^ no a las pofturas délas 
dichas obras, ni en efta ra­
zón aya pleytoni figura de 
juyzio: y que fe tome de a-
quellos en quien fe remata­
ren , la feguridad y fianzas 
neceífarias, para cada vna 
dellas.Y mandamos precifa-
m e ntc, que ninguna fe de a 
taífacion, y reuocamos por 
laprefenteconíli tucion las 
quefedieren, por la certi-
dübre que tenemos del gra­
de daño que las yglefias an 
recebido. 

D c cmptio-
ne & venditione,' 

Q u e las hereda-
de s atributadas a memorUs , no fe 

puedan yender,yJtfe hî erey 
fea con fu carga» 

Cap. li 

POrvenderfe las hereda- BonLds 
dcsqeftan atributadas a 

algu- ~ ~ 

http://quelasobras.de


De emptione3&: vcnditione. 177 
algunos anniucrfarios, ome-
moriaSjGontralavolutad dz 
los teftadores^pf ouienejco-
mocada día vemos^perder-
fe las memorias de los defun 
tos. Yporquea nueftroof-
ficio paftoral incumbe pro-
ueerjcomolas piadofas vo­
luntades de los defuntos fe 
cumplan y no fe pierdan. 
S. A.mandamos^ue ningu­
no pueda vender heredad, 
que efte atributada a qual-
quiera anniuerfariojO memo 
riajque fea^mayormente , íi 
cl teftador , o dotador de la 
tal memoria, dexo mandado 
que no pudieíTe fer vendida; 
y en cafo qué el fundador no 
prohibió la ventajmadamos, 
que ninguno puedá vender 
latalheredad5finofuere ex̂  
preflando el tributo y carga 
que tuuiere:y fe ponga en la 
carta de venta que fe hicie­
re 5 eltribato que afíltiene, 
porque el comprador fepa 
loquees obligado a hazer: 
lo qual mandamos fe haga y 
cumpIa,fopena que los ven­
dedores,que callaren el tri­
butó de la cofa vendida, in­
curran y caygan en fenten-
ciade excomunión ( ipfo fa-
3:o)yen milmarauedis,apli-
cados paralaobradelaygle 
fia,dondelamemoria fe ím-
uiere de haz.cr:y damos por 

ningunas por efta conílitLi­
ción , las ventas que de otra 
manerafe hizieren. 

Aliende de lo qual man- Admoje 
damos, queenlayglefiadel £>on chn 
pueblo donde fuere conftk flouaiBai 
tuydo y dotado elbeneficio, tódam-, 
capeIlánia,memoria, o anni-
uerfario, vndiadefiefta, al 
tiempo de lamiífamayor,fe 
publique la venta,haiiendo-
feprouan^a,para que fcma- , 
nifieftcnlos inconuenientes 
quehuuicre , y no pueda a-
uer engaño,ni encubierta al­
guna ; y fi fe trocare alguna 
heredad, qu e tega cargo cíe 
anniuerfario, lo qual no fe ha 
gaíinjuftaygrauecaufa:má 
damos que antes que fe tó ­
mela poífeffion de la here-
dad,trocaday dadaen reco­
pe nfa,fe d e ílind e y ap ee,pa-
ía que cfte y quede con di* 
ftincion y claridad: y el apeo 
que fe hÍ7Íere,fe ponga enel 
archiuodelayglefiajconlos 
demás apeos y efcripturas 
tocantes al mefmo benefi­
cio, memoria , o anniuerfa­

rio :y nocumpliendoeftá 
diligenciad trueco 

fea ninguno. 

M 



i^S L i b . I I I . 
T \ T-* CL poíTerfiondelospa.qar^aünq 
Ly C 1 Citcl^" no aya otratfcriptura algu­

na por do parezca fer obliga 
mcnt lS. dos acumplirlo. Y madamos 

que los exiras enlas plegarias 

Qn ^ I n ^ f í - f í - ^ m p n - aduicr táaíos teftamétarios, 
UC l O S t e i t a m e n que teniendo ha/ieda de los 

tosfe cumplan ,7 los annmerfrnos defuntos^con que buenamé-
y memorias -.yfiolo hd-ztendojetm te puedan cumplir fus tefta-
euiudoslos teíhamemams:y quefo mentos^y no lo haz.icdo3lu e-
U Ucoftumbredepagarobliguea goque puedan/m efperar al 

los tenedores de los bienes í iempo de los ocho mefes, 
de los dejuntos. ni a otro ningunOjauiédo no-

Cap. X. table negligencia de fu par-
tejeftan enpeccado morral. 

TtonLuis TT^Statuymos, ordenamos Yafsimefmomádamos,que 
Vaca ano y madamos^que los que quando alguna perfona falle 
de /548. nocumplierenlosteftaraen- ciere,elteftamentanofeao-

ios?como fon obligados, dé- bligado , dentro de nueue 
tro de ocko raefes los curas dias,a moftrar el teftamento 
loseaitende lasyglefias : y alcura^paraque viftolo que 
no los admitan alas horas y manda, fe de orden como fe 
diuinosofficios , finque aya cumpla dentro de los ocho 
nueuoraandamiéto ,quenos mefes:y paífadoslos dichos 
porla prefente conftitucion nueueiias, y noprefentado 
íes damos poder parahazer- cldichotef támertar ioel te-
lo:y lo mefmo fe entienda co í lamento,como dicho es,los 
losquerienen a cargo anni- curasle cuiten3hafta que lo 
uerfarlos, o memorias, fino haga y exiuan:y encargamos 
los cumplieren enel tiempo la conciencia a nueftros pro-
quefonobligados,haí}:atato uifores, que paffadoslos di-
queloshagandezi rycüpl i r : chos ochomefes,no prorro-
ydeclaramos,quefolalaco- guenlaslicencias alostefta-
ftumbre de pagar los dichos mentarios,íino que loscafti-
anniuerfarios y memorias, guen, y cometan aperfo-
comodeuidas ,bafte y obli- nasqueio executen 
guequantoalapoífeíf ion, a ycumplan. 
ios que eftan en coílumbre y 

Que 
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Que íe cumplan 

Us memorias y capdUnias de 
los dettmtos. 

. I L 
íuíírff s o r . 

f f ' L -
r r / i ' i -L-̂  jfx S^, '. 

I57I 

T)Orquc ay muchas me-
p ; ^ ^ l morias.capeílaniasyan-
fiíí^j niuerfarios perpetuos3ene-

fte nueftro Obifpado, dota­
dos por los fieles defuntos, 
de fus propios bienes 3 fo-
brecafas, heredades y bie­
nes que poffeen fus herede­
ros , con obligación y car­
go de hazcr las dichas me­
morias y anniuerfarios: y en 
la fueeilion de lo fufodicho 
fuele auer pleytos y diffe-
rencias , fobre quien ha de 
fer llamado : y enel Ínterin 
que fe tratan los pleytos, fe 
dexan de cumplir las memo­
rias j aunque la determina­
ción fe diffiera muchos a-
ñ o s : enloqual fon notoria­
mente defraudadas las vo­
luntades de los defuntos: y 
aliende del daño que fe les 
figue , tienen mucho cargo 
de conciencia las perfonas 
a quien quedaron encarga­
das las dichas memorias. Y 
para quMo fufodicho fe re­
medie. S. A . ordenamos, 
eftatuymosy mandamos,fe 
hagan y cumplan las dichas 

179 
memorias y anniuerfarios, 
fegun y de la maneraque lo 
ordenaron los fundadores: 
y que de los bienes de las 
dotaciones , aunque citen 
en letigio , fe faque entera­
mente loque fuere neceífa-
rio para ellos, pues virtual 
y efpecialmentc eftan hypo-
tecadospara eíte effedo :y 
mandamos a los curas , en 
virtud de fanta obediencia, 
lo hagan executar y cumplir 
conefFedo : paralo qual les 
damos poder y comifíionsen 
quatodederecjjp aya lugar 
y feanecefíario. 

Que en todas las 
ygkjias fe hagan a l h a j a s para 

poner la lymofna de las mijsas 
de teamentoSycon quen-

ta y rascón j como fe 
ampian» 

Cap. I I I . 

PVntual cuydadofc deue Don A l -
tener,con quelas miífas uaro^año 

de los teftamentosíe digan de 1582. 
con toda breuedad y efFe-
dojde manera, que por cul­
pa, o negligencia de los mi-
niftros que cobran la lymoC 
nadellas,nifedifminuy;ín,ni 
diffieran.Ydeífando dar or­
den como fe cumpla con efta 
obligación,pues no es de las 

M 2 me no-
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menores.S. A , ordenamos 
V miüdamos,t3iie.-dentro de 
dosmei'cs,deipnfes dé la pu-
blicadoadeftas -conftitucio-
nes,10 i oslo s enras de nue-
ftra Díuceíi^encada vna de 
fe ygleil is,cnclcuerpo de-
i! as jd e a h. | facriilias, donde 
mis cómodo y fegnro Icspa 
reáeEC>li2.gan l ia ter vna al^ 
Carena de media vara en 
ciiíadrOjCoa^napnerta mo^ 
deradi,<:ondos cerraduras 
y d s s llaueSjdiíFerete l a vna 
dclaotra : y en ella pongan 
v a libro enqnadernado en 
pcrga[iimo,detres,oquatro 
cainosdepapel !>láco3todo 
ello a c o a de la fabrica: y d c 
la vnádelas llaaes fe encar-
gu e e 1 c u ra,y d e 1 a otra el b e 
nefictado mas antíguo:y do-
de haniere dosenras , el fi-
giiientecnra:y enladicha al 
ha/.ena fe ponga toda la ly-
mofnadélasmiíTasde tefta-
mentos: yenel mefmo libro 
le eferiua la cantidad que fe 
recibe3ydequicn,y elnume 
rodemi íTasquefeháde de-
zir^yporqQedefuntos^yco-
mofedizen,claray diftmta-
mente5Condia m e s y a ñ o : y 
loque affi fe puffiere,no fe 
puedafacar, í inofuerepara 
fadííaxeralas perfonas que 
huuicré dicho las dichas mif-
fas^eicnuiendode lamefma 

manera, lacantidad, y para 
quefue:y atodo affiftanlos 
dichos dos curasy beneficia 
do^o curasjq tuuieíenlas lia 
ues : y quando reciben l y -
mofna de miífas> los dos^ o 
el vnodellosjno hallandofe 
Jos dos p r é f e n t e s / e a n o M -
gad o s d e ntro d e tre s dias na 
rurales que la recibieren, a 
ponerla en la dicha arca con 
aíTiftenciadel que5Cómo di -
cho es5tuuierela otra llaue9 
fopenade excomunión ma­
yor latí]efententiae:enlaqual 
afii mefmo incurran los que 
facaren dinero déla dichaar-
ca, íino fuere pára pagar las 
lymofnas de las miiras3y que 
feayan dicho , como arriba 
efta declarado. Y quando 
acaeciere no dexar los de-
fu n t o s e n d i n e r o s, 1 a 1 y m o f-
na de las miífas que mandan 
de/.ir,yque fe ha de aguar­
dar a que procedan de fus 
bienes i luego que venga a 
noticiadelos dichos curas y 
beneficiado , el numero de 
miíTas, queporfusteftamea 
tosmádaren dez-i^affimef­
mo lo pornan enel dicholi-
bro, declarando de quien fe 
ha de cobrarjy para que tie-
po ; para que no aya falta 
cndezJllasry encargamos la 
conciencia alosdichoscuras 
y beneficiados quelohagan 

ycum-



DeTeílamentis. 
y cumplan3fiaqu€ fe<fake co 
ía alguna : ynudjbo? vifita-
doresternancuydadode v i -
íitar las dichas alhazenasy 
libros^y penar las faltas que 
huuiéré auido,o háílare ^ pa­
ra que aya éfFeiío tfta nue-
ftraconftitucion. 

1W i i J 3 U 

Lt)queeftan oblí-
J n l r J 

gados a gajtar^ íoique jiicpdenmr 
los bienes deles qüe mueren 

ah mteíídto. , 

Cap. IIII. 

Donloan Vcho s mu e ren ab in t e 
4. v A ftato/in dexarherede 

4«ô  ro que íucedaenfusbienes^ 
15 71. y ayremirsionynjegligencia 

en hazer bien por fus áni­
mas :1o qual es contra todá 
razón y caridad y ley degra 
titud: y a anido y ay en fe-
mejantes acaecimientos du­
da, en la parte y fuma que los 
fucefíbres en tales bienesy 
hazienda deuen gaftar por 
las animas de los dichos de-
funtos. Aten tó lo qual.S.A» 
declaramos y mandamos^ 
que filas períbnasquefuce^ 
dieren en los tales bienes, 
fueren parientestranfuerfa-
les dé los defuntos, fean o-
bligados a gaftar en fus ob-
fequias y faenficios ,1o que 

por vna perfona de fu ella-
do y calidad , conforme a la 
coftumbre:de la tierra fefue 
•le gaftar, con que ño exeéda 
del quinto délos bienesty 
fueren herederos afcendien 
tes , o defcendientes,fe de-
xa a fu voluntad.-y les enf%-
gámos y exortamos hag^'n 
'bien por los deñintpsjpues 
h eredan y gozan fus bienes. 

Que no (e den ca-
ridades, ni ecladonés en los mor-
tmúos y memwiíis de defuntos^y 
, { Us que, hmiere dotadas fe 

repartan entrego-

Cap. V . 

ANtigua coftübrc es en DoClmJto 
muchos lugares de'nue uai ^ait0 

ftroObi£pado,quelos tefta- ¿ ano año» 
dores eníustef tamentosma x 55^, 
dan dar comidas, bebidas y 
caridades a todo el pueblo, 
afsi ricos como pobres r io 
qual es vanidad y ai)ufo,y pa 
rece rito G entilic o.Eftatiiy-
mosy ordenamos. S. A.que 
de aquí adelante no fe den 
enlas yglefias las dichas ca­
ridades de pan,ni vino, ni o-
tras comidas y beuidas,que 
fe ac oftumbran dar :y fi fe hi-
zierc defde ahora aplicamos 

M 3 laren-
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larentaqueparaellas efta fe 
ñalada, paraq fe diftnbuya 
entre pobres nccefsitados 
delpueblo^por orden délos 
curas?yperfonas que lo bu-
merendé gaftar. 

uela quarta fu-

I I I . 
Quelos que obtu 
meren de fu Santidad comutacion 
de '-ultimas ̂ voluntades j no <-u¡m 

dellas fin prefentarlas prime-
ro ante el Ordinario, 

neral^ue fe dem a ¡os curaŝ  o cleri 
gas en las parrochias/e les pa­

gue de todos los mor­
tuorios, 

:¿£D i r - . , t n o:? ' 
Cap. V I . 

D ^ r / ^ T T c n e f t a t u y m o s y m a n d á -
ual^alto Imos^quc láquár ta funeral 
daño año, que fe dcucalos curasao ele 
del $66* rigosparrochialcs^delos cn 

tierrosy mortuorios de los 
defuntos^que eligen fepultu 
ras fuera de fus propiáspar-
rochias^aunque fea enmona 
ftcrios^los teftamentarios y 
herederosdelos dichos de-
funtosla retengan enfi^yla 
den y paguen libremente a 
losdichos curasy beneficia­
d o s ^ fi de otra maneralohi* 

zieren , la puedan pedir y 
cobrardclos dichos-1 

tcílamcntarioSi 
(.?.) 

-íí J 

ASe de guardar como Dm Alm 
leyladifpoficiondclos tídYOya%9 

teftadores^y nofehadealtc ¿e j^g^ 
rar^ni comutar lo que manda 
ron^fino fuere por eaofa ju­
ila y neceífaria: y acaece mu 
chas vezesjquelosteftamen 
tarios y herederos \ a quien 
efta cometida la execucion 
délas tales voluntadcsjtraen 
defuSantidad comutacio de 
ellas en otras obras pias 5 no 
haziédo verdadera r elación. 
A loqua lqucr ieñaoobuiar . 
S. A . ordenamos y manda­
mos y que los que truxeren 
de fu Santidad3o de quien pa 
ra ello tenga poder^comuta-
ciondelas tales voluntades 
deteftadoresen otras obras 
pias 3 novfendellaSjhafta q 
lasprefenten ante nos / c o ­
mo delegados de la Sede A -
poftolica, por autoridad del 
facro Concilio Tridentino: Sepi»* 
y que auiendolas vifto fuma- cap,6» 
riay extrajudicial, entenda­
mos fi fueron obtenidas con 
faifa j o verdadera relación, 
callando la verdad^o expref-

fao-



DeSep 
fando falfedad : y encarga­
mos la conciencia a los cu­
ras que no les dexen vfar 
d ellas. 

ulturis. 

;> í:oa 

DeScpul-
turis. 

Que en las ygle-
fias fe quiten las fcpulturas 3 tmn-
heis y e¡irados altos fohre lasJépul-

turastf queden ygmles con.el 
faelo de la ygtefi*' 

Cap. I. 

DmLuis "T^ 6kt caufa dé las fepultu-
Vaca ario 1 ras,tübas y eftrados que 
á /548. fe ponen íbbre las fepultu-

ras de las ygleíias , fe ocupa 
muchapartedel cuerpo de-
llaŝ y fe da grande eílorbo a 
los feligre fe s, afsi para an dar 
cnellas, como paraaffiftira 
los offíc'-os, porque tenién­
dolas delante no puedan ver 
el Santifsimo Sacramento, 
quandofe celebra cnel altar: 
y afsi mefmo nacen muchas 
difFerencias?porque ay mu-
gcres que quieren tener fus 
eftrados fobre fcpulturas a-
genas5y otras que feloeftor 
uan. Yporquedeaqui ade­
lante no aya fcmejantes ín-
conuenientes. S. A. orde-

namosymandamos^quc ro­
das lasfepulturas y eftrados 
que eftuuieren fobre las fc­
pulturas de las yglefias de 
nueftra Diocefi , fe quiten 
dentro de tercero dia: y de 
aquí adelante en ninguna ma 
ñera fe confien tan poner, fi­
no fuere al quetuuiere pro­
pia capilla dentro della:pero 
permitimos, que dentro del 
añoque vno huuiere falleci­
do^ licuando la ofFrenda,fe 
puedaponertübafobrela fe 
pultura : lo qual fea con ex-
preífa licencia nueftra , o de 
nueftro Prouifor, a quie en* 
cargamos que la de raras ve 
T-es,por los inconuenientes 
fufodichos, y porque cada 
vno querrá que fe le de la 
mefmalicencia: y afsi mefmo 
mandamos^quelos enterra­
mientos y fepuíchros que e-
ftiiuierenleuantados,feaba 
xeny queden al ygual de la 
tierra,y que no dexé hoyos 
enlas dichas ygleíias,lo qual 
fehagaacoftade los bienes 
que quedaro de losventerra-
dos:y quando fe abrieren fe 
pulchros,fe ahonde vn c-

ftado de la tierra,"í uien 
do difpoficion pa­

ra ello. 

I 
I" 

M Como 
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Gomo fe han de ga resdóde tengan vfode fC 
^ w i A i w fepultar , para íi y paraíus 
darUsfepulmrasen ksygkfus ¿efcendietes. Loqualhazer 

para, los defuntos. y ^ o n ^ v pertenece a nos y 
Cap. I I . noao t ro jporque í in nueftra 

prouiíion y confentimiento 
Don fray F ) Orque las cofas fagradas lo tal no pueden ni deué pof-
Diego de* yreiigiorasnofepueden feer. S. A . eftablecemos y 
í D ^ . comprar ni vender3nipor e- mandamosjquedeaquiade-

llas fe puede dar pr ecío algu lante qualquier fiel Chriftia-
no,y deftacalidad fonlas fe- no que quifiere tener enla 
pulturas délas yglefiasyci- yglefiajO en fu cimenterio, 
menterios: y los fantosPa- lugar cierto para fu fepultu-
dres eftablecieron^quequié ra^vengaanoSíOaquiennue 
hizieflfe lo contrario , incur- ftro poder huuiere,para que 
ncífe enpenadefymonia^o fegunlosferuicios^cargos y 
qualesmuygraue5y por ig - mentoSjafsilesfeaafignado 
norancia algunos no fe excu- ellugarque mereciere:por-
fandecaer enella. Porende que de otra manera no po-
mandamosjquedeaquiade- driadederecho tenerle afsi 
lantelos mayordomos nicle cierto y determinado para 
rigos de las yglefias de nuc- fe fepultarilo qual eftablecc-
ftro ObifpadOjiio haga ygua mos y mandamosjque affife 
k alguna de precio,por razo haga:y q los mayordomos, 
de fcpultura,ni tengan inten curas ni clerigosjni otras per 
cion de la vender, ni los fie- fonas3fean ofadosa darle,ni 
les Chriftianos de la coprar: feñalarlc para el 4icho vfo 
y porque la loable coftum- defepultar,nipara otro nin-
bredellos,esdarlymofnasa guno:yfialgunaperfona no 
las yglef as para fus fabricas, quifiere propiafepultura,co 
cndefcuentodefusculpasy mo dicho es,faluop.arafcrfo 
pcccadosryporellaslasygle lofcpultadoy nomas, ene-
fias fon obligadas a rogar a ftecafofe guarde la antigua 
nueftro Señor por ellos , y coftumbre^y fehaga lymof-
lesdar fepulcuras fegunfus daalayglcfia5fegun el lugar 
méritos y feruicioquelasha donde fe le diere :yeftacon-
zcn,y cargos que dellos tie- ftitucion fe entienda quanto 
nenjfeñalandole s ciertos lu- alo venidero: que fi hafta a-

hora 
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hora algunas perfonas tiene 
eiertasfepulturas enlasygle 
fias parariyparafus dercen-
tes3no les obligamos a que 
foquen otra nueua licencia. 

Como fe ha de ta-
ñer por los defuntos m fnsohJequUs, 

ap. I I I . 

Donfuy A Níímefmó mandamos, 
Diego de .i~j^atodoslos clérigos y fa 
íkcaé eriftanes y cápaneros,de to­

das las yglefias de nueftro 
Obifpado j que no tañan las 
carapanasrnilas coníiétanta 
ñer3pOi ningún defunto^mas 
de folo en la yglefia donde 
fuere parrochiano, fi en ella 
fe mandare enterrar : y í l fe 
mandare enterrar en otra y-
glefia5omanafteriodóde no 
fuere parachiano y permiti­
mos q tañan en las dos ygle-
fias?ynomas 5y fea tres ve-
zes encada vna5enefta ma­
nera, vna quandoeldefunto 
falleciere y lo fueren a enco-
médar,tres dobles por el va-
ron^ydos doblespor lamu-
ger:ylafegunda vez quado 
licuaren el cuerpo de fu cafa 
alayglefiary la tercera al tié-
po del enterrar : ylomefmo 
queremosfe guarde enel ca-
bodaño,o al tiempo délas hó 
ras,có todasperfonas:y má-

damosqnofetanade noche 
por defunto alguno/aluo fi­
no falleciere 3 o fe enterrare 
de noche :1o qualcumpla los 
clerigos/acriftanes^y capa-
ñeros , fopena de cada dos 
reales al que enello exce* 
diere. 

ue los clérigos 
entierren gratis, a los que noto* 

ñámente fueren pobres. 

Cap. I I Í I . 

LOs que fon verdaderos 
Chriilianos, hanlo de mo 

ftrarehel cumplimiento de-
las obras de mifericordia y 
caridad,efpecial los facerdo 
tes5que han de tener por offi. 
cioocuparfe enellas: y porq 
muchas vezés , fegun los pro 
curadores de los pueblos 
nos informaró, fon llamados 
los curas y clérigos para fe-
pultar a algunos defuntos, y 
porferpobres,ynotenerc5 
que los pagar (fegun ellos di 
zen)fus derechos,no los va a 
fepultar.S,A.Madramos,que 

' a los que fueren notorios po 
brtes,lue^o que fueren llama 
doslos cleris-csjos vayan a 
enterrar5fopenade trecien­
tos raarauedis, a cada vnoq 
dexaredeynloqual aplica­
mos parala cera del Santifsi-

M 5 

Do Diego 
Hurtado 
de ¿Medé 
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mo Sacramento de la ygle- gir el padre por el hijo ene! 
fiayparrochia donde el de- Baptifmo50 al tiempo delma 
funto falleció. t r imonío,d5de recibiere las 

velaciones : y que la parro-
y ^ V T ) chia afsi efco^ida en los di -^ uc r a r o - chos dos tiempos, o alguno 

y . , . dellos, ñola pueda defpues 
Cnl lS . raudarjuiparfarfe a otra5 fal-

üo con caufa legitima, y con 
Laordeque fe ha U c c n d a d í t ó s e a í S a c i a y -

^ , J J ^leí iayparrochiaprimera,y 
de tener,donde no e^ndimdtdAS ^ aqUclla donde fe quiera 

y ja ladas Us parrochas. mudar,y nopormeravolun-
Cap. I. tad,y repentina mudanza de 

palabra , quedando en vna 
VonDie- T") Orquefuymosinforma- mefmacafacon fuhaz-ienda 
go Hurta 1 do enefta fanta Syno- y familia,fegunqueen algu-
dodetMs d o , dé los grandes males y noslugaresauiaefta abufio: 
do$a. daños,quantoalasconcien- y los foréfes, mercenarios y 

cias:ymenofprecio, quanto collados,y los que vinieren 
al honor debidoa los curasi denueuoal lugar , feáauidos 
y daño afsi mefmo de los ele- y tenidos por párrochianos 
rigoseygIefiasqueay,d6de delaparrochia en cuyas ca­
los párrochianos fe pueden fas auitaren,o eftuuieren a-
mudar ymudanpor fuvo lú- quelaño. 
tady arbitrio, losquales.no 
fepueden ni deuen tolerar, O n ^ t i ^ r l i ^ c ^ r i T r i n 
ni¿sdecreer ,quefinueftros tOClOS ^P11 
predeceíTorcs fueran dello losDommgos y fichas de guardar 
informados lo toleraran. Po aoyrmfaafrsparruhías . 
rende mandamos y ordena- Cap. I I . 
mos,quelasparrochias que 
no eftan limitadas por calles Ofajufta, y conforme a £>on luis 
y cafas fe limiten: y cnlasli- V_> ladotrinaEuagelícaes, Vaca^ano 
mitadasquehuuiere coftum que los curas que tienen car ¿* j ^ g . 
bre demudarfelosparrochia go de animas, cono/xan las 
nos de vnaparrochia a otra, perfonas de fus parrochia-
fe enticndaqucla pueda ele nos , y fepancomocuraplen 

los 

http://losquales.no
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losmandamientosdeDiosy brc y dipute vn lymofnero? 
preceptos de fu fanta ygle- el qual tenga cargo de Teña-
í iaiyparaeftoes neceííario, lary nombrar dos parrochia 
que alómenos los días que nos^quecadafabbado pidan 
foaobligadosaoyrmiíTa ma por laparrochia 3 villajolu-
yor efté enfus propias yglc- gar , y los Domingos porla 
í ias .Porende.S. A.Eftatuy- mañanapara los pobres en-
mosymandamos^quetodos uergon^antes : yloqueafsi 
los fieles Chriftianos^ afsiho llegaren lo den al dicho ly~ 
bresjcomo mugeres >de ca- mofnero^ para que el con el 
torze años arnba5que en los cura de la tal parrochialo re-
dias de las Pafquas3 Domin- parta por los dicb os pobres> 
gosy fieftas de guardar^ven dando a cada vno conforme 
gana fus propias parroeliias: ala necefíldad que padecie-
y eften en la ygleria defde q re/egunfus conciencias les 
la miflamayor fe comé^are, didarcm 
haftaque fe acabe de dezir. 

Que fe dipute en ^ Dc Dcci-
cadaparrechm y m bnena pcrfonA H l l S ^ p r i m i t l l S ^ 8C 
que Ungacuydado de encomendar oblationibus. " 

quien pida para los pobres en-
, uergmf antes della^ con re ^ r U'-' Jí 

partirleslalymofna, v ^ O I T l O IC 113. CtC pá-
Gap. I I L ^ r hs diezmos prediales. 

Cap. I. 

VAĈ MO , ^enc ld iáde l juy7Íonos í i a Efleando poner finalos j)* 
de fér pedida eftrechacuert- L / p l c y t o s ^ que acaece en 

* tade las obras de mifericor- nucftraDiocefi, entre nue-//^ 
dia^y cuydado que huuiere- ftros fubditos^y ponerlos en 
mos tenido dé los pobres. pa7.yfoffiego. S.A.eftatuy-
Porende .S .A.eñatuymos y mos3que4os diezmospredia 
ordcnamos?que deaquiade lesfe paguen enteramente a 
lante?cn cada villa y lugar de aquellasyglefias , en cuyas 
nueftro Obifp.adojclconce- parrochiasy términos confi 
jo^alprincipiodelañojnom. ftcnyeftá los predios y herc 

dades 



dadesdedondelos diezmos Cap. I I . 
íon.deuidos:\r cnlos lugares - V ) Orquanto íomos infor- DottÍHe* 
dódclosclér igos c yglefias 1 mado^que porlos r e c e - ^ H « r ^ -
dellosjporcoftumbre, opre ptores y cogedores Úp los dode¿Me 
fumpcio, recibe entéramete 'diezmosde pan y vino y me 
de fus parrochianos los diez -nudos/e hazé muchas encu-
mos,aüque prediales^, délas biertas y fraudes. Ordena-
heredades que eftany confi mos, quclos talesrecepto-
ften en los términos de age- resy colcétorcsjfepongá en 
ñasparrochiasjymandamos cada vnadelas ygleíias de 
fe guárdelo figuiente. Que nueftroObifpadOjportodos 
las yglefiaSjen cuyas parro- aquellos quetienen parte en 
chias viuen y mora los parro los diezmos , oporlamayor 
chianos,quelabran en termi parte dellos,quinzcdias an­
uos de otras parrochias, pa- tes50 alómenos antes que o-
guen la mitad délas dezimas tros empiecen a dczmai^ef-
de los frutos que han de las pecial el pan: y fi alguno de­
heredades que eftan en otras losquetuuierenparteenlos 
parrochiasjy la otra mitad a dichos diezmos,o por arren 
las yglefias en cuyos termi- damiento , o en otra qual-
nos fon fitas las heredades: quier manera quifiere fer 
eftoqueremosfe guarde en prefente al coger dellos por 
trclas parrochias que tiene íi^o por otrolo pueda hazer, 
terminoscontiguos: en otra y no le pueda los otros repe-
manera, fi entre las dichas íerjnoobílate qualquicrco-
parrochias huUiere otra en ftumbre en contrario, 
mediojcadavnaparrochiaa-
yalosd.c7.mos de fu termi- ] diezmo 
no:y lasDarrochiasqnotie- 7 ^ 
nen tcrminoslimitados3por felpan fe pague del montm^r tal 
elObifpOjO por fu lugar te- W f̂ó 1™ f ^ e t d f - A 
niente/eanlimitados. i mejlroSeñor lo diere. 

Cap. III. 

Que fe pongan CO p R i m e r a m e t e madamos, H m t í r 
le ores de los dtetmosrfsr todos 1 que todo el pa que fe hu goHurU-

los tnterefjados, o por U uiere de dezmar , fe diezme do de ¡ £ 
mayor parte. de cada montón, particular-//op. 

mente 

http://yalosd.c7.mos


D e decimis,primitíisJ&: oblat. 189 
mentc?portalviay forma, q 
íifuere feco, omojado^bue-
00,0 GomunaU que aquello 
mefiiló fe die zme 3 y fegun q 
nueftro Señor lo diere a Tu 
duenOjde aquello mefmo, y 
cnaqüelía bondad pague el 
diexmo a nueftro Señor : y 
noefperen apagarle á l a p o -
ftre3 omoxado, o de lo que 
no tiene tanta bondad 3 co-

Que los coge do-
nsds los diezmos ¿en preíemia del 
que lo pagarlo defm obrero o fa~ 

ffioresrfonganporefcriptoloqM 
hmiere en cada monten. 

, V , 

M Andanios folamefma Do ¿ > ¿ ^ 
pena de excomunio, ^ * - ^ pena de cxcomumO, Hurtado 

quelos dichos cogedores ^ de ¿Men* 
mo de lo que aya recogido recebidores deldiezmo ? en' do^, 
eñfucafa,apartando lo me- prefenciadelque le. pagare, 
jor paraii5y dando a nueftro o de fus faa:ores,o obreros, 
Seño^e ldadorde todo ello, ponganpor efcnptotodolo 
lopeor contrafuconciencia que huuiere en cada mon­

t ó n ^ lo que' fe diezma en cá 
da vnodeporfl:yhagande-

Q v * r r t i n r v «1 lio libro firmado de todos 
U e ninguno d i - los recep tore¿ycogedores , 

con juraméto de guardar to­
da fidelidad. 

A. 

y derecho expreflb. 

ûe ninguno al­
ee elmmton del pan ^ fin requerir 
f r i m m a los cogedores del diezmo. 

Cap. I I I I . 

m 
Hurtado POr quitar inconuenien­

tes, eolufionesy fofpe-
chas,mandamos,que ningu­
no fea ofado de al^ar clmon-
tondel panquétuuiereal im 
piado,finprimero requerir y 
amoneftar a los cogedores q 
tuuiere cargo de recebir los 

diezmosdelpan, enefpe-
cial de noche,por eui-

tartoda fofpe^ 
cha* 

ue ios clérigos y 
otras perfmas a quien pertenece al­
guna parte del diezmo huuiere 

de dezmar de fm labran fas y 
no fe entreguen dello. 

Cap. V I ^ 

MAndamos,que íi aígu- ^ Dieg0 
nosclerigos, o otras H « r ^ 

perfonas ?. quien fuere deui- de Men-
da alguna parte délos dichos ¿0^m 
diezmos, huuier en afsi mef-
mo de dezmar de algún pan 
que ellos huuiere cogido de 

fus 
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fus labrancas, o heredades q 
no fe entreguen enello por 
fu autorídadjíino qu e lo diez 
men por el mefmo modo y 
forma quclosotroslegosiy 
fe guarde ygualdad entre to 
dos:y defpues reciba fu par­
te de lo bueno v comunal/e-
co5o mojado, fegun que los 
demás. 

Q u e ningún benc 
fciado^niotra verfonajome deUci-
l U común diezmo dlgundjpn confen 
ttmiento de todos losinterejj'ados* 

Cap. V I L 

)on Altta C^gur i^ere choclo que ato 
^ ano de ^ 

Don A, 
ro,amde v^dostocaportodos hade 
1582. fsraprouado. Yaffipor cui­

tar algunos fraudes y agrá-
uios,qu e enefte cafo fueléha 
zerfey recebirfe.S. A.mada 
moS5quedeaquiadelateniii 
gucabildo de beneficiados, 
ni otra perfona alguna,fea 
ofado defacar,nitomarde-
lacillay granerocomu,diez 
mosalgimos , ni los cobren 
de losdczmerosjparticular-
mente hafta tanto que fe,a he 
chala partición de todos los 
frutos, acontento y volun­
tad de todaslas períbnasque 
tienenpartc cnlosdiezmos, 
o de fus ha?, cdores,aunque 
fea con color de dezir que 

es paragaftoscomunesy ne 
c e íTar i o s p ar a to do s, fe p e na 
de excomuni5,ydedosmil 
marauedi«,la mitad parala fa 
brica déla yglefia del lugar 
donde acaeciere,y la otra mi 
tad para los interaífados en 
losdiczmos:ymasq bolue-
rá lo q afsi facaren con el qua 
trotantoparalos dichos inte 
reífados , fin embarco de 
qualquier coftumbre que en 
contrario aya, la qual quita-
mosy abrogamos,para reme 
dio de las defordenés que fe 
hanoffrecido. 

Que en todos los 
Iwares tSjfí yn* Jola cillay granero 

comun^donde fe reciban los die^-
mos^y ¿e-dlt ¡e repartan. 

Cap. V l l f . 

COfa juila y neceííaria j)otf ^ 
eB,que el repartimiéto U(iro,año 

d e los diez mos fe higa con fi ¿e j^gz. 
delidadeygualdadentrelos 
intereflados enellos: y qno 
aya fraude ni engaño algu-
no:y para ello vniuerfalmen 
tefe acoüumbra en todas las 
Diocefis e yglefiasdelRey 
no^que todo el pan fe reco­
ge y junte en vn granero yei 
lia comunry de allife reparte 
acada vnoloqueletoca,con 
vna medida,y en vna mefma 

efpe-
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cfpecie y calidadXmque aya 
•fearticularidad cndar vnos el 
pá limpio y enxuto^y aotros 
lo comunahy aunque ennue 
ftro Obifpado, generalmete 
fe guárdalo mefmojauemos 
fidoinformado^que en algu­
nos lugares e yglefiasno fe 
haz^y aliendede fe r contra 
toda razón y orden > dafe o-
cafionque no aya la reditud 
que fedeue y guarda cofer 
,el lugar común. Yparáqu i -
tar eíte abufo donde le ay. 
S. A . ordenamos y manda-
jnos, que en todas las ygle-
fiasde nueftro Obifpado a-
ya cilla y granero común, fe-
;naladoy elegido por todos 
losinterefíados enlos diez-
moSjO la mayor parte : en el 
qualfe junte y recoja todo 
elpandellos^y que dealli fe 
diuida í o q a c a d a vnoperte-
necierejpor vnamefmamé-
didary mandamos fopena de 
excomunión lata5 fententiíE, 
que ninguna perfona tenga 
otro granero^ni c i lh ,dónde 
fe reciban: yamoneftamosa 
todoslos feligrefes de nue-
ftraDiocefi,nolleuen diez­
mo alguno a otro granero 
que al común, fopena que lo 
que llenaren no fe tenga por 
pagado, y que fe puedabol-
uer a cobrar dellos entera­
mente : y quando el dicho 

granero fe huuiere de ha-
zer de nueuo , o reparar, 
fea a coila de todoslos inte-
reífados. 

Que tales han de 
fer los corderos que fe diezman 

y como fe han de dezmar* 

Cap. I X * 

1Ten,quanto al diezmo de jp^D/V-
los corderos: conforman- f$ f íb 

donos affimefmoconel de-
recho,ynueíí:rasconftitucio 
nes Synodales. Mandamos * . 
fo la dicha fent enciade exco 
munionyque fe diezmen qua 
do los corderos fueren ya ta 
les que fe puedan bien criar 
finias madres: y nochicosy 
recentales, fegunquealgu^ 
nos maliciofarnente hazen: 
y no los aparte fu dueño , ni 
fupaftor: mas de todos los 
que fe huuieren de dezmar 
fe metan en vn corral, o en 
otro fem ejante lugar: y fe to 
me vntercero en prefencia 
délos receptores y cogedo­
res del dicho diezmo : y a-
qucltercero con juramento 
cuéntelos corderos , y co­
mo falier& el diezmo,bueno, 
comunal, aquel aparte para 
el diezmo, y fin otro dolo y 
fraude: y eíío mefmo eferiua 
enfulibro,fegunquclos re­

cepto-
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ceptores del diezmo del di­
cho pandado el ganado^ lo 
que fe diezma por cada vno 
particularmente. 

Como fe ha de 
¿ezmcur el diezmo de los ¡cor­

deros y lana. 

Cap. X . 

Do Diego Y ) Or quanto fomos infor-
Hurtada 1 mado , que cnel dez-
de Men~ mar de los corderos y la-
^f^» na , fe ha?.en muchas encu­

biertas y engaños ^no en nu­
mero , mas en la calidad de 
lo que fe diezma ^ dando los 
peores cordcrosymenoresj 
ypeoresvellones al diezmo> 
como fe deua dezmar lo me­
jor anueftro Señoreo alome 
nosloygualymcdiano.Por-
ende eftatuymos , ordena­
mos ymandamos5que altié-
poque fehuuieren de dez­
mar los dichas corderos y la 
na5hagaia partición otro bue 
hombre, y juramentado del 
pueblo^en prefencia delosq 
cogieren el diezmo: y no fe 
hagapor el d u e ñ o , ni porfü 
parecer:y como v iniere el 

diezmo fin dolo y frau­
de lo aparte pa­

ra el. 

I I I . 
Como íe ha d 

dezmar la Un a y quefos 

» Cap. X I . 

MAndamosaffi méfmo, Do Diego 
que eftc modo, forma Hurtado 

ymanera,fe guarde ene ldéz de ¿Men* 
mar de lalanay quefos: y fe ¿ofa. 
reparta por otro tercero, ju­
ramentado, y no por el due-
ño,nih6bre fuyo :y áfsi íhef-
mofe eferiua por los dichos 
receptores,en prefenciade-
los que pagaré el dicho diez 
mo,hazic<ío mencíon,nófó-
lamente del diezmo que fe 
recibe,mas de todo el gana­
do que fe diezma^y vellones 
y quefos. 

Donde fe ha de pa 
gar el diezmo de la lanay corderos. 

Cap. X I I . 

OVericndo eftirparla a- DoDiegt 
bufion,por algunos in- Hurtad* 

troduzida,diziendo,que fe- de ¿Méde 
guncoftumbre antiguaron- fa. 
de fe trefquila elganado ,a-
lli fe deue pagar el diezmo 
de lalana,yfehazé otros en-
gañosy males.Porende efta 
tuymosy ordenamos,quela 
tal coftumbre no fe vfe , ni 
guarde de aqui adelante,por 
fer cofa contra expreífo de­

recho 
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rccho y íanojuyzio, que an­
dado el ganado todo vnaño 
en vna parrochia, y al tiem­
po del trefquilar fe pafíe al 
termino de otra con animo 
de pagar alia el diezmo, por 
quelehízieíTen alguna gra­
cia,o por poder alia ocultar 
eldíezmojO por hazermal y 
daño alos clérigos e ygle-
fia en cuyo termino an anda 
d o t o d o e l t i é p o paíTado del 
aii05loqual es contra dere­
cho y concicnciajyla ta lcó-
ftumbre esmas dicha abuíio 
y reprobada en derecho, y 
cargofa alascociencias.Y ío 
meímo eftatuymos y orde-
namos^quáto alos diezmos 
deloscorderos,di/jendo q 
donde nace fe deue pagar el 
diezmo 3 auiendoeííado to­
do el tiempo antes ent^rmi 
no de vnaparrochia,y lleua 
a parir elganado al termino 
de otra , y defpues de al­
gún tiempo bueluen alapii 
mera el dicho ganado : la 
qualabufion en nombre de 
coftumb^reprobamos, caf 
famos, y annulamos : pero 
queremos 5 que íi el ganado 
anduuo en vn meímo año 
en términos de diuerfaspar 
rochias, que a cada vna de-
llas fe pague el diezmo déla 
lana y corderos , conforme 
a l tiempo que en cada vno 

délos dichos términos el di 
cho ganado fe apacentare. 

Como fe han de 
dmidirlos diezmoscogidos. 

Gap. X I I I . 

ASfi mefmo mandamo^y ^ ^ j ) / ^ 
que por eftamefmafor ^ H m ^ -

ma y manera, los r e c e p t o - V o ^ ^ 
res y cogedores dejos d u , ^ a , 
chos diezmos , hagan de­
fpues fus diuifiones y parti­
ciones a las perfonas parti­
culares que los huuie réndc 
auer5 dando a cada vno fu 
parte fegun le pertenecie­
re y le viniere del montón, 
fin dolo y fraude, fino que 
cadavno lieuey goze de lo: 
bueno y comunal? fin aficíon 
de perfona, mas que como 
faliere afilio llenen, fegun q 
diximos del ganado. 

Como fe ha de 
de^múrypagar eldie^rno delymo., 

Gap. XI I I I . 

I Tem quatoalos diezmos Do j)}^ 
del vino?mandamos qnc ^ ^ . ^ ^ 

enlos lugares donde él. diez 
mo del vino vieneyfuele ve-
nir al lugar y cafacomu,quc 
cada vno diezme delamef-
maviña que cogiere el fru-

N tode 
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tode diez cargas vna , y de esde tanta bondad comolo 
diez ceftos vno / ibuenamé- otro , 7 affi quedarían enga­
te lo pudiere hazerio alome nados contra fus concien-
nos pague el dicho diezmo cias , y en deferuicio de nue 
de buenas viñas^odebuena ftro Señor ^ y pcrjuyzio y 
vua, y en tiempoconuenien agrauio de aquellos a quien 
te, y no fegun fomos infor- es deuido el dicho diezmo, 
mado, algunos hazen 3 que Ydelameíma manera eferi-
lleuan parafilamejorvua,y uanen el dicho libro lo que 
de mejores viñaSíy diezma cada vno cogiere y dezma-
de las peores como rebuf- rejfegü diximos^del pá,cor 
ca, y mojado , y algunos lo deros^lana^y quefos. 
compran a menosprecio pa 
ra pagar el diczmo3auiendo Como han de dar 
llenado todo loque cogen ,. 
parafi, creyendo que con cmnulosctgedoresdclosdi^ 
aquello fatisíazen J y que- mossyanteqmen. 
riendo engañar, quedan en- Cap. X V . 
gañados en quanto alasco-
ciencias, por donde nueftro TV A Andamos fopena de "DoDiego 
Señor permite yelojuicbla, i V i excomunión, quelos Uurude 
granizo,piedra y otrastem- cogedores y receptores de de¿Medo 
peftades, fegun que por nue los diezmos, fean tenidos y ca, 
í lros peccados vemos ca- obligados a dar cuenta de * 
dadia.Yenlos lugares don- ellos por eldicholibro jura-
de el diezmo del vino no vie doy firmado por ellos , en 
ne aun mefmolugar,mas fe prefenciadel cura delayglc 
diezmadefpues por cadaca fiayde otro diputado , por 
fa,fe pague eldicho diezmo el concejo de cadalugar , y 
de caefacubaen que eftu- de algunadelas perfonas a 
uiereencerrado, teniendo quienfuerendeuidoslosdi-
refpcóto a las cantaras que chos diezmos , o parte dc-
haze:yno fediezme de vna llos,porfi,opor arrendamic 
folacuba por quitar todafof tos,o merced, o en otra 
pecha, que fe aparto lo me- qualquier ma-
jor,y que fe dexo aquella cu ñera, 
bapara el diezmo ctlopeor, 
odeliuelodelapila,oqueno Que 
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VonDie-
«o Hurta­
do de Me 
dofd. 

riera aue amt fe contiene* 

Cap. X V I . 
. - -> t « ̂  ''• ? o. K -. f.. cr vV»k 

Qembargante que de 
vfo: y coftumbre de al­

gunas yglefias, confradias^ 
ermitas, y otras perípnas ee 
clefiafticas , de fus tierras y 
viñas, no an acoftumbrado 
pagar diezmo^lo qual alpre 
ifente no aprouamos, ni re-, 
prouamos^ni es nueftra inte 
cion dar ni quitar derecho a 
ninguna-délas partes.Empe 
romadamos,que filas tier­
ras y viñas,o otras poírefsio 
nes,las labraren otras perfo 
ñas algunas, olastuuieren 
por arrendamiento^ por o-
tro algún titulo,las tales per, 
fonas paguen enteramente 
ellas tales tierras,viñas y poí* 
fefsiones , enteramente el 
diezmo ?fegii que los otros 
verdaderos dezmeros: y no 
aparten para los íeñores de 
las tales poffefsiones^fegun 
que fomos informado que: 
enalgunoslugares de nue-

ítro Obifpadofe hazefe-
mejante abufion y 

corruptela. 

ue los clérigos 
paguen diezmo de las heredades de 

Jtppatrmonio^y délas dejushe-

arren da,-. nefiaos ..aoiDU?tjTno^c"íi"t:'ÍCG y.205? 
• renaotrosm 

m i i 3 : 
?of db*.... Cap. -XVII . 

glp] L pagar délos diezmo^} ^ « Luís 
JL./ d e d erech o di ui no y h /̂ 3̂ <Í«O 
manoí affi obliga alos Glerí* ¿/̂  1548. 
gos como a Ips.legos. Por ta 
to.S.A.eftatuymos, ordena 
mosymádamos ,que lo sc l e 
rigos de.nieftro Obifpad^ 
qlie tú uiSren H eredades'de 
fu patritti!#to,o comprada $> 
c^fefedadás', ó arrendadas 
d e o tro s; o 1 e s fu e r o n 'd ona-
das, aunqiíe las labren por 
fus propias expenfas , fean 
obligados a pagar y paguen 
el diezmo dellas, a las perfo 
ñas e yglefias donde el di­
cho diezmo pertenece y es 
deuido. Pero el diezmo de 
las heredades de fusbenefi-
cios^ue los dichos clérigos 
labraren por fus propias ex­
penfas, mandamos que no 
fean obligados apagar diez­
mo alguno dellas, conforma 
donosencfto, conlaimme-
morial coílfíb're de nueftro 
Obifpado:masfi lasraleshe 
redadesdelos dichos fus be ; 
neficios'las arrendaren a o-* 
tros para que las labren, los 

N 2 tales 
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tales arrendadores fean obH rias3y aíiniueifaiics, lostc-
g.idos a dezmar al montón ncdores y pcíTeedores de-
comunio que dellas proui- lias fe an fubftrahidoy fub-
niere,yno a los dichos clcri ftrahéde pagarlos diezmos 
gos.Ypor eñaconftitücion, alas dichasygleíiáSjyperíb 
no es nueílra intención per- ñas a quien eran y fon deui-
judicara los clérigos de los dos. Porende.S.A.ordena-
lugares do de ay coftumbre mos^eftatuymos ¡ y manda-
immemorial de gozar ellos mos5qlos tenedores y pof-
el diezmo délas heredades reedoresdelast-ales capella 
de fus beneficios, aüquelas nias^anniueiTaricsy memo-
labré por otras terceras per- rias afsi erigidas,fean obliga 
fonas. dos a dezmar y diezmen ala 

dicha yglefia parrochial don 

O u e \ as ti ere d a.- ê ê an ̂ tas ̂ as 0̂̂135 êre 
^ > 1 • ™V dades?ya las perfonas que 
des a m h u t ^ a dgmM ^ e l U - €nIos díchos diezmos tiene 
mas > omemm4homnmer¡mos3 f m $ , t o á o el diezmo que 
f agüen los diezmos a las ygleftas ^ las dichas heredades pro 

enmyas parrochasefanfitas, uinieYey como antes ^ Ia 
comodeamsfoltanfagar. dicha ereccion & hÍ7ÍeírcIo 

Cap. X V I M . folian pagar, porque nunca 
es vifto que íemejates erec-

DM Luis F ) ^ t quanto aucnios fido ciones fe ayan de haz er con 
Vacayaño 1 informado, que algunas perjuyzio de tercero. L o 
¿ ^ 5 4 8 . perfonas, afíi clérigos como qual mandamos fe eftienda 

legos ,e l igenyordenácape- alosdiezmos delashcreda-
llanias^anniuerfanos,yotras des a cuyo titulo aleunos 
memorias, y las dotan de al- clérigos denueftro Obifpa-
gunas heredades que antes do eftan ordenados , 0 que 
pagauan diezmo a lasygle- de aqui adelante fe orde­
ñas en cuyas parrochias eftá naren. Y queremos quee-
firas,y alas otras perfonas q fta nueílra conftitucion fe 
enlosdichos diezmos tenia guarde,aunquelasdichasca 
parte: y defpues de fer affi pellanias o anniuerfarios, 
atributadas las dichas pof- o memorias , aya treynta 
fefsiones y heredades a las o quarenta años que foa 
dichas capellanías, memo- erigidas , pero en las de 

tiempo 
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tiempo immemorial a efta qeífomefmo fe pague aho-
parte,yqiie eftanen coftum 
breimmemorialdenopagar 
diezmo^en tal cafo guarde-
fe les fu coftumbrc. 

Quede todo lo q 
fe dezmar cenias tierras ¿fe pague 

die'zjnO) aunque(ea7J cofas que 
nunca enlas dichas tierras 

fe aya fembrado* 

Cap. X I X . 
Don Dte~ r^j Qr qU5t0 fe nos a dicho, 
goHurta- 1 qUe en a|gL1nos lugares 
^ ^ ^ . d e n u e f t r o Obi ípado, m á í 
dofa, gunas tierras de pan lleuar, 

de que antes fe pagana diez 
mo délo que en ellas feco-
gia/onbueltasvinaSyOpue^ 
ftas en ellas arboles frutife-
ros^yfiembran encllas otras 
cofas no acoftumbradas de 
fembrar^y ahoradizen, que 
nofon tenidos ni obligados 
a dezmar el fruto de loq en 
ellas fe co^iere^diziendo no 
fer coftumbre,lo qual es có-
tra derecho expreífo.Porcn 
de eftatuymos y mandamos, 
que no embárgate que el fru 
toque de las tales hereda­
des fe coge/eainfolitoy no 
feacoítubrelleuarjpor no fe 
fembrarenlos dichostiépos 
paflados,y fe pagana el diez 
mo del fruto q en ellas ania 
por eltiepo q fe fembrauan^ 

ra del diezmo deloqueene-
liashuuiere de nueuo, aho­
ra fea vinOjO pan, o legübr e, 
o frutado otra cofa alguna de 
qnaíquier calidad50 natura 
que fea. Y afsi mefmo fe pa­
gue eldiezmodeloquenue-
ftro Señor da en vnamefma 
tierra diuerfasvezesen vn 
añojpues que de cada cofa q 
nacedenueuo5esdeuido el 
diezmo, fin auer refpedo a 
que ya vna vez fue pagado 
eldiezmo de aquella tierra, 
reuocando cañando y anula 
do,fegunque caífamos yan 
uníamos y repronamos qual 
quier coftúbre y abufo que 
ericontrario fea délo fufo di­
cho, o de cada cofa,o parte 
dello. 
•zol £ v ;a3íJ30 3>1: o n ? o rn ̂  í b 

Que no íe hagan 
gafos délos diezmos para yanta­

res a los pueblos ni para tañer ni 
1 [ 

co?ijurarm otras cojas. 

Cap. X X . 
5L fu i n p B ?oíÍ'j u pe í5 íbílx: b 

POrque fomos informa- DonDie" 
do,que en algimos luga- goHurta-

res-de nueftro obifpado, aíll do de M t 
porlos concejos^como por do$a, 
otrasperíonas particulares, 
fe hazé muchos y grades ^a-
íl:os,en y atares comidas y be 
uidas y colaciones, y ¿f dere 

N 3 chos 
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chospor tañer ,y otras abu-
üonesjdi/jendocftar enco-
ílúbredello ? yquequieren 
fer pagados de todo el diez-
mojafíi délas tercias reales, 
como de lo deuidoa nos y a 
nueftroCabiIdo,yalos pre-
ílamcros eyglefias^loqual 
a todos fe figue notorio per 
juy7Ío.Poréde5reprouamos 
caflamos y anulamosjlas ta­
les abufiones y corruptelas, 
y mandamos fopena de exco 
munion,que los tales gaftos 
ni otros ningunos, no fe ha­
gan ni permitan contra lavo 
luntad délos receptores, e 
ínter eíTados. 

Adicto de y los que aplicaren parte 
Don Pe- d élos diezmos para tañer las 
drode Ca campanas, o paraexercicio, 

flilU. o ad:o,a que de derecholos 
diez.mosnofe deuen,y alos 
q a ello dieren confejo, ayu­
da ofauor,incuiranpor effe 
mefmo hecho en fentencia 
deexcomunio, delaqualen 
ninguna m^nerafean abfuel-
tos, haftaqfatisfagan délos 
dañosaaquellos a quien de 
derecho los diezmos eran 
deuidos. 

Que los terceros 
tto yendan cofa algunaidelos dte^-

mas,pn licencia, de aquellos a 
quien toe a ¿mío compren 

ellos. 
20áj l H 

Cap. X X I . 

MVchas vezes acotece, j)on Luis 
qlos terceros y coge Vaca,añ9 

dores délos diezmos veden .̂/ĵ g. 
algunapartedellos,por co­
fas q dizé tener necefsidad, 
y eí lolohazé fin dar parte a 
lasperfonasa quié pertene­
c e ^ otras vezes,ya que ten 
ganladichalicécia5ellosmef 
mos compran parafi lo q ven 
den,deloqualfe a recrecido 
mucho perjuyzioy daño , a 
los dueños délos diezmos,y 
csocafion de muchas fofpe-
chas.Y queriendo remedia-
11o como nos fue pedido. S. 
A . mandamos, que ningún 
terceronicogedorde diez­
mos, puedavenderni ven-
<la,pan ni vino,ni otra cofa al 
gunapertenecientealosdi-
chosdiezmos que eftanafu 
cargo, fino fuere por man­
dado de todos aquellos q tu-
uieren parte enellos: y en ca 
foq manden vender alguna 
cofa,los dichos terceros ni 
otra perfona por ellos , no 
puedan comprar loq afñ fe 
vendiere,fopenade diezdu 
cados al q lo contrario hirie­
re, affi en lo vnocomo enlo 
otro,aplicados parala fabri­
ca delayglefia del lugar don 
de acaeciere lo fufo dicho,y 
mas pague alos interefados 
loqaffi vediereco el doblo. 

O y e 
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^ Quedode vnore-

Jidiere la mayor parte del arto, 
alltpaguelos dtezjnQS* 

Cap. X X I I . 

Don loan i p j ¿ algunos lugares de 
j*?** £2nue f t ro Obifpado dode 
Cárdenas aynumerode yglefias y cu-
Afw de ras^acaece algunas vexesq 
^ ? 1 " algunos dellosíblici tanyíb 

bornáa los parrochianosde 
otrasyglefias paraq fe paf-
fen a viuíry dezmar afus par 
rochias^remitiendoles par­
te del diezmo, y difíimulado 
les otras cofas indignas de 
fuofficiojmouidos con algu 
particular intereffe y codi­
ciarlo qual como dize elApo 
ftol^es rayz y fundaméto de 
todos los males,y dode vna 
vezhazeafsiento, con diffi-
cultad fe puede defarray-
ganloqual es malo en qual-
quierChriftiano, y mayor­
mente m los eccleílafticos, 
en quien hade auer todabo-
dadylimpie^a.S.A.eñatuy-
mosy ordenamos,para cui­
tar femejantes inconuenien 
tes,quedondequieraq vno 
refidierelamayor parte del 
año,allifeaobligado a dez­
mar enteramente,aunque re 
ciba los Sacramétos en otra 
ygleíia,noobftate qualquier 
coílumbre en cótrario aunq 

feaimmemoriahylosque af 
fiporconciertoypado paf. 
faréde vnasygleíias a otras, 
y los clérigos que losindu-
xerenahazerlo, por el mef-
mo hechoincurranenfenté-
ciadeexcomunión^ ipfofa­
do: y el diezmo queafsihu-
uiere depagar/elodeypa-
guea la ygíefia y parrochia 
donde antes era feligrés y 
parrochiano,yparaefte effe 
d o fe cuente elaño por to­
dos Santos. 

Que los beneficia 
dos j cabildos ¿hagan taT^niapor* . 
eferipto de todos los diezmos 3 fara 

que fefepa lo que cada yno diez^ 
ma'.ylomefmo hagÚ de las 

primicias de las yglefias 
los mayordomos» 

C a p . X X I I L 

p O r q u e c e í T e n í o s e n g a - ^ ^ 
* n.0rs' P 1 ^ 0 5 ^ ^ ^ - ^ ^ ^ ziosqíueleauer en dezmar, 8 

y enlaguarda y aueriguacio 5 
délos diezmos.Oi*denamos 
ymandamos.S.A.que en to 
daslasygleí iasycabildosde 
fíe nueftro Obifpado, losbc 
nefíciadqs hagan tazmiapor 
efcripto,vde todos losdiez-
mos,afsidepan}comode v i 
no,y minuciasrpara que fe fe 
palo que cada vno diezma, 

N 4 y f i 
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y r i todoscliezmá,ono3 para, mosfe repartan entre las par 
que no aya engaño alguno, tesque loshuuieréde auer, 
affi eneUez.mar como enla medidos con la medida de 
guardadelos frutos decima- Auila^qucalprefente corre 
l e s iy lomeímohágan losma eneftos reynos3ypor rafe-
vordomosdélasyglef iasen ro herrado ymarcadojyno 
loquetocaalasprimicias3fo coteja ni palajni golpe, íino 
penaqlos vnosy los otros, déla manera que.fe mide pa-
pierdan el falarioquelleuan racomprary vender en los 
por fu trabajOjjy paguen los dichos reynos, para que cef 
daños que por no hazer taz- fe todo fraude y engaño, 
miafe recrecieren: y los ma 
yordomos y fabriqueros de ComO fe ha de lie-
lasygleíias, pierdan allí meí . , 
mo el falario donde le tuuie UArUoffrendaenlashonrasd* 
ren,y donde no le tuuieren, losdefuntos. 
incurran en pena de dos du- Cap. X X I I I I . 
cados para la yglefia donde 
acaeciere. NeftaSynodonosafido £ 

Otro fi mandamos, ayavn H l denunciado, que lósele j)'ieg0 ¿e 
libro en cada vna délas di- rigos deloslugares denue- 7 ) ^ , 
chasyglefias,enquefeafsié- ftroObifpado ,acoílumbran 
te en particular todo lo que quando alguno fallece, y an 
cupiere a cada vna de las par traydo el cuerpo co la Cruz 
tes interefadas en el dicho alaygleíia para lo fepultar 
diezmo5condia, mes,y año, (fegü la fantamadre Yglefia 
yfirmadoporlosdichosinte loacoftumbra) bol'aerotro 
refados que fupierenfirmar: dia defpues,c51aCruz,y ca-
elqualefte enlaygleíia,yno pas yceptroshaftala cafacTl 
encafad^ningunparticular, defuntOjy deallifacanla of-
con buena cuftodia y guar- frenda,y bueluen cantando 
datara que fe entienda por como fi fueffe prefente el 
ella verdad délos frutos^ al cuerpo:loqualescofa inde-
tiempoquefe facarenlosre cente,yc5tra laordenyvfo 
ditos5yfe cuítenlos dichos delaYgleíia.Porende. S .A. 
pleytos, daños y perjuy- ordenamosy mandamos, q 
zios.Y mandamos y ordena de aqui adelante no fe haga, 
mos , que los dichos diez, fino que llénenla oífréda fin 
fiY - efta 



De ílatu monachoruml 201 

^ De ílatu 
monachorum. 

efta folennidadjfopena que 
el clérigo que lo cótrariohi 
ziere, ahora fea en mortuo-
riojo encabo de año ,0 hon-
rasícaygaenpenade vn du­
cado de oro. 

Otroíímandamos^ fopena 
de excomunio, que la dicha 
offrédanordleueen beftias 
^elantedelcuerpo, porque 
fe turbalaprocefsiony offi-
cios diuinoŝ ni quando fe hi-
zieren las honras, juntamen 
te con los qu e van alaygle-
íiadefdelacafádel defuntOí 
faluo que en el vn cafo y en 
el otro f̂e lleue la offreda anr 
tes odefpuesjcomolo orde 
narenlos herederos o tefta 
mentarlos, olasperfonas q 
lo buuieren de hazer., 

Mada guardarlas 
conjiítuctones hechasfohre el 

parar del diezmo, 
Gap. X X V . 

Trofi mandamos guar 

Que ningún relL 
giofoprm en ninguna yglefa* 

Cap. % 

POrnodarocafioque los Do» fray 
religiofos andé fuera de Diego de 

fusmonafterioS) en grande D ^ . 
peligrode fus animas y con* 
ciencias. S. A . eftablecemos 
y mandamos,que de aqui a-
delante ningü Religiofo de 
qualquiera orden o condi­
ción que fea, aunque tenga 
l icenda,eí lede afíiento en 
ninguna yglefia parrochial 
de nueftro Obifpado,ni ten-
gaferuicio de beneficio algu 
nocurado,nifimpIe,nifeare 
cebido por ningún clerigo^a 
que le ayude a dezir tren-
tan ario s,fopena de trecien­
tos marauedis para pobresal 
qlo hiziere^aliéde cllgs otras 
penasq por la tranfgrcfsion Alúa-

o dar,todaslas conftitu-
r o A d e cionesdenueftrospredecef de nueftracóftituciSnlepo-

fores,enette^volumenpiie- demosimponer. 
ftas,que hablacercadel dez 
mar délos frutos del pan y vi 
no , y de todos los otros 

que el derecho máda, 
folaspenas^nellas 

contenidas. 

Que lefs relígioíos 
noconfiejfen^fintenerprimero laa-

probacionj Ucencia del 
Ordinario. 

N 5 Cap. 
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Cap. I I . 

Don Luis / ^ O n grade prudencia los 

de 1548. ron laorden ymanera ^ 
* fe ha de guardar, para que 
los reli^ioíbs facerdotesde 
qualquier orden cj lean pue­
dan oyr de penitencia, y ab-
foluer alosque con ellos fe 
quiíierencofeflar.Y porque 
fomos informado que fin 
guardar la dicha orden y di-
ípoficion del derecho, algu­
nos indiftindamente an vía-
do deladichafacukad.S. A . 
eftatuymos y ordenamos, q 
aíii enefta ciudad de Paléela, 
comoenlas villas y lugares 
de nucfl-i o Obifpado,los di­
chos religiefos de qualquie 
ra orden quefean, nooy¿m 
de penitencia en fus mona^ 
fterios ni fueradellos anin-
gunode nueftros fubditos, 
finque prmero tengan nue-
llra licencia como de dere­
cho fe requiere, y fe expref-
fa en el Concilio Lateranen-
fe , cuyo tenor es como fe 
í igue. 

Nec non Superiores & corunde 
fratrumfratrejyquosad audiencias 
conf'ejsiones ¡ubditorum eorundem 
FrxUtorumpro tempore elexertntz 
etfdem pr¿latís perfonaltter exihe-
re^aeprafentare^eos fibi exiherî  
Vrirtfemari üeúermt'.alwqmn eo-
rum Vicarm{{nmmodo adTrala-
.qnJ ^ ^ -

tos 'vltra duas dietas acctdere non 
cogantur̂ omn'mo teneantur. Vr¿-
jéntattque ilh per eofdem Epifcopos, 
$ pralatos^upeYfuffíetcnti litera­
tura j aliqua¡altem huiufmodi 
SacramétiperiUa.dumtaxat^ exa-
minati)talihufjfspr*fentatisadmif-
Jis:uel etiam in debite recufatiscon 
fitentes conjiitutwm j qua incipit: 
Omnis vtrmfquefexus, quo adeo-
fefsiones dumtaxat fatisfacere cen^ 
feanturupfique[ratres etiam fohñ 
Jium confefstones audire Valeant, 

Lo qualaffimefmo eftaor jdicio de 
denadoenelfanto Concilio DonAlua 
deTrenrojenla Seir.x3.cap. ro.añode 
15.de reformatione. 1582,, 

e r e l i g i o ' 

íisdomibus. 

Que no íc hagan 
ayuntamientos enlasyglejias 

y ermitas, -* 
Cap. I. 

POr ayuntamientos y ve- ^AIUA-
lasque antiguamente en rg^^0¿e 

los templos de la Virgen fin 
manzilla nueftra Señora y 
de otrosfantos fe hazia,fue-
ron permitidos porla piado 
fa venerado y honra dellos, 
y fifeiiizieíTe con religión y 
honeftidad,nofe hauian de 

quitar 

http://Seir.x3.cap
http://15.de


Dereligiofisdomibus. 203 
denochcni fe jun téene l las , 
fo color dé romerías y deiib 

quítar>antes con grades loo 
res enfaldar: pero a venido 
a termino lamaliciadeloshó 
bresyfu ofadia, queauien-
dofede emplear enpiadofas 
oracionesjfeemplean enco 
fasdeshoneftas y profanas, 
y con titulo y color de deuo-
cion,cometen en ellas mu­
chas offenfas contra Dios 
nuef t roSeñony de masde-
ftocomen ybeuéíuperflua-
mente, y dizen muchos can 
taresdcshoneftos, yha/.en 
dantas y otras cofas indecé-
tes^de dondefefiguen mu­
chos efcandalos e inconue-
nientesy peccadosilo qual 
conuieneanosproueer.Por 
ende.S.A.eftatuymos y or­
denamos, que de aquí ade­
lante enlas Vigilias deja Vi r -
gé fantaMarianueftra Seño-
ra^nide otrosfantos, ni en 
ninguna de las yglefias de 
nueftraDiocef^nofe hagan 
las tales idgiliasjni nadie de 
noche fea recebido en las 
yglefias^ermitasjni hofpita-
lesjparaefte efFedoiyloscle 
rieos donde fe an acoftum-
bradoa ha^er, luego antes 
que feaanochecidojcierren 
las puertas délas y g l e f ^ d e 
maneraque denoche no fe 
haean. Ymádamosquea la s 
ermitas que eftan fuera de 
poblado j no vayan a velar 

ciones^pueslas pueden ha-
zer de dia:y el clérigo o lacn 
fía^olaperfonaa quienper 
tenece tener cuydado de-
fíojqueafsí no lo guardare, 
queremos qu e pague quinié 
tosmarauedisdepena, los 
quales fean para la yglefia 
donde acaeciere. Y fi por 
ventura alguno huuiere he­
cho voto de yr aha/er las ta 
Jes vigilias de noche,otorga 
mosfacultad atodoslos cu-
rasy clérigos que tienen l i ­
cencia nueftra para oyr las 
confefsioncs que puedan co 
murarlos votos femejantes, 
paraquelos cumpladedia, 
o enotras^bras de piedad: 
pero p o r e í l o n o es nueftra 
intención quitar la deuocio 
délos que quifiercn afiftir a 
los officios que fe á h e n en 
lasyglefias, aunquefeade 
noche.Y mandamosalos cu 
ras deriueftroObifpado,pu 
bliquen al pueblo efta con» 
ftitucion , en vno délos dia$ 
depafcuade Refurrcccion, 
d e c r d a v n a ñ o . 

Que eíilasyglefias 
no fe hagan juegosjdan fas nireprc 

fentaaones^nídigan cantares 
deshoneflosyni profanos. 

Cap. 
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Do Alna- p 

Cap- ! I « Q^e los vífitado-
" N l a y ^ l e í ú d e D i o s n u e , / 7 , 

ftro Señorfc ha de en- ^ W m m m 44>mm J d c i ^ , K „ ; i ^ ̂  ,r decencia de '¿s ermitas. 3 ld ;o ̂ trarconmuchahumildad , y 
^82, enella hade auer coRuerfa- Cap. 111. 

cionquietayhonefta que a-
gradeaDios, yrea apazible T^)Orquanto bífla^afcr^i ^ « ^ ^ 
alosquela miraren y conñ- i délasermicasdenueftró ^ ^ 0 ^ 
deraren,paraquenofolame Obifpadoregunfomos infor ^ ^ i . 
telosinftrnyaconhuen exé- mado aauido tanta negligé*-

* p í o , maslosrecree condo- cia5qiiemuchas dellas eífan 
trina:y enella han de ceflar caydas y abiertas , íinniu r-
todas conuerfaciones vanas tas ni cerraduras7y malrepá 
ylafciuas , y reprefentacio- radas,y algunas hechas cor 
nes deshoneft.is. Por tanto, rales de ganado, y l lénasde 
-eftatuymosyordenamos,q inmundicias;deloqual nue-i 
enlasyglefiasí nueftro Obi ftro Señor es muy deícrui-
fpado, no fe hagan ni di^an do,por auerfe en ellas cele-
juegos,dantas, ni reprefen- brado , y hecho los officios 
raciones,ni cantaresdesho- diuinos ,yrerlugar dóde h é 
neftos : y fi algunos autos defe r loádov renerenriado 
p e rmi t i e r c m os ,fe r an d e 1 a fá fu n omb r e. P a r a q u e 1 o s di* 
grada Efcriptur^ y primero chos inconueniéres cefi^en, 
viftosy examinados por nu'e ordenamos y madamos, que 
•firosprouiíoresty que con- nueftros vifitadores renran 
ftefermas para apartar v i - efpecial cuydado de madar 
Cios y peccadosque parain alos curas cicrren!-asdichas 
duxir a ellos: niofFen¡dan en ermitas, y apremien a losc6 
cofaalp-una ala religio Chri fradesoa otras perfonas q 
ftiana: yfi alguno atentare tienen cargo o obligaciona 
d e ha / e r i o co ntr ario,l o s el e ella SyOgo /.a n fu s fr u tos y re­

ncos no fe lo permitan, i tas,ías tengan cnpie,repara 
fopenadedos mil ma- das y a recaudo y decencia, 

rauedis,)-dc>sme-: ' ') y que ayarar.on e ímientana 
fesderufpen délas rent3s,bicnesyha?ien 

íion. da de cada vnadel'rs , y vn 
freflado del dicho inuenta-
r io/e ponga autentico en el 

archiuo 



D e religlofis domibus» i o s 
archiuodccadayglefia don 
de fuere el termino déla er-
mita>paráq no fe deterioren 
ni pierdan. 

13 ̂ ^ t A 

Que los mayordo 
mosy admimftradores de qualef-
quieryglepahermtds^o cofrádias, 
y otros qndefquier lugar es pió s ¿den 

cuenta a los Prouif ores difie Obi* 
Jpadó)0 aqmenpor ellos 

fuere dtoutad'o. 

Cap.IIII. 

Don A l - / ^ L a r a y llana cofa es éñ 
mro^año V_>(lereGho ̂  que los Obi-1 
de 1581. fpos en fu Diocef i , fon ge­

nerales executoresd'los fie 
lcsteftadores:yaffi aunque 
los hofpitales no eftuuieíTen 
conftituydos con fu autori­
dad^ efpues de fallecido el 
que le Gonftituyo,para v e r ñ 
fe cumple fu volútad, fe pue 
de entremeter. Y porqama 
algunas ¿udas, fi generalmé 
telos podia viíitaren todos 
cafos^ytomar cuentas a los 
adminifíradoresdellos^y de 

tfy11* otros lugares pios, el fanto 
Concilio Tridentino eílatu-
y o ^ u e l o s adminiftradores 
ecclefiafticos y feriares, y 
los mayordomos de quaí-
quieryglefia^aunquc feaca-
thedral, o hofpitales, ermi-
tas^confradiasp y montes lla^ 

mados de piedad , y Otros 
qualefquier lugares pios^ 
fueiTen obligados cada año 
a dar cuenta al Obifpo de ca­
da Obifpado. Y para poner 
en execueion lo afsi eftatuy^ 
do. S. A . mandamos a todos 
y qualefquier mayord omos 
de las dichas yglefias ^ er­
mitas > y confradias 5 y m on­
tes de piedad 5 y otros luga^- # 
respios^guarden lo eftatuy-
do enel dicho Cócilio, dado 
cuenta cada vw^a quien pa­
ra ello diputarembs^de to-
doslosbienes quéde las di­
chas yglefíasy lugares pios 
fueréa fucargo^ jfi el tomar 
delacuentaaotra perfonale 
copetiere por coftümbre im 
memorial, o por prÍLÜlegio> 
oporqueel inftituydordela 
tar yglefiao liigarpio o con 
fradia afsilo mando^no fe ef-
cufen por efto^de que junta­
mente co las tales perfonas 
fer obligados a darlas a nos 
o a quien diputaretnos-ylas 
cuentas y finiquitos y defcar 
gosq de otra manera le die-
ren/eanenfi ningunos. 

Que ninguna per 
joña pueda eÚar demorada en er* 

mitajf 7i quepruñero fea exam* 
nada fu y ida. 

Cap. V. 
Deba-
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Don a i - ^ pfe^ dre Que enlos hofpita 
deUi nasmudanlosauitos3yfeha m̂gmmmm̂  

' 7 e ermitaños para habitar en para hombres y mupresy ¡efe- _ 
las ermitas : .y de auerí^las W l f 
encomendado fin examinar Cap. V I . 
fus vidas y p erfonas/e an fe-
guido muchos inconuenien T ) Orque fomos informa- ̂ « c / ^ 
tes.S. A.Eftatuymos y man 1 do?que enlos lugares de ^ / Z í / 
damos^ueenlasdichas er-, nueílroObifpado5fueleauer^?;í)> 
initasjningunaperfona eíle, pobres3quemuchosañosno a^0^ 
habite ni viua/in que prime- fe puede faber fi fe cofi eíTan, ¡¿¿¿^ 
rofeaexaminadafuperfona, y aunfe hazen otras cofas 
vida,edad,y recogimiento, muyindeuidas. Las quales 
y tengaíicenciaefpecialnue queriendo remediar. S. A . 
ftrajo de nueftros .Prouifo- eftatuymosy mandamos, q 
res :1aqualno entendemos entodosloslugares de nue 
daraperfonascafadas , ni a ftro Obifpadodode recibie 
mujeres eftandoen defpo- renpobresmendíca tes ,aya 
blado,paraferuiryglefiasen apofentos y camas aparta-
nombre de freylas,fin el di- das envnlugarparalos hora 
cho examen. Y mandamos bres,y enotro paralasmuge 
alos clérigos de nueftro Obi res:yfi en vn pueblo huuie-
lpado,no las admitan fin nue redoshofpitales,enelvnoa-
ftra licencia : ylos vifitado- cojan folamente hombres, 
res tenga cuydado deinqui- y en el otromugeres: y en-
rir y faber como fe cumple tre Pafcuade Refbn-eccion 
eftaconftitucionry nueftros y Efpiritu fanto, los hofpita-
prouifores no den licencia a, leros ycaferos,pidan céda­
los ermfcaños queaprouaré, las a los pobres como eftan 
parapedirlymofnafueradeí confelíadoSjy les hagan de­

termino del lugar,doji- zirladotrinaChriftiana.Yen 
rde eftuuierenfitas cargamosmuchoalos curas 

las ermitas. alcaldesy regidores de nue 
ftro Obifpado,tengá cuy-

dado particular de lo 
haz.erguardar y 

De 
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^DcIurepa 
tronatusíi 

Que los patronos 
no lleuen cofa alguna de U 

fnfentacion. 
Cap. I. 

nvedr* P 0 r q u e elpeccado de fy 
de Cañi- • mon̂ a 1̂16 «luchas vc-
IL zes fe comete por los patro 

nos de las yglefias, íca ex­
tirpado y refrenado por te­
mor déla pena, eftatuymos 
que ningún patrón de algu­
na yglefia, no reciba dine­
ros ni otro don alguno por 
la prefentacion que hizierc 
de yglefia^o beneficios déla 
perfona a quien prefentare, 
ni de otra ninguna por el: en 
otramancrajcl patrón que 
lo recibierefeapriuadopor 
aquella v^z del derecho de 
prefentar, y al prefentado 
no fe le adquiera derecho 
de laprefentacion^ni por a-
quellavcz puedafer prefen 
tado a aquella yglefia^o be­
neficio 3 por ninguno otro 
patrón, aunquelos aya. Y 
porque cneftoceífetodafo 
fpecha, mandamos que qua 
do fe prefentare el inftrumé 
to de prefentacion ante el 

colador , no hágala inítitu-
cion de la yglefia^o benefi-
cio5fm rccebirla folennidad 
del juramento^afsi dclpatro 
como delprefentado 5 enq 
declaren ñ por razón della 
fe a dadoo recebido algún 
precio, afíi por ellos,como 
por interpofitasperfonas: y 
confiando auer interueni-
do, fe deniegue la colación, 
porque lasyglefias y bene­
ficios fe prouean con el ter­
mino que conuiene. 

Que los patronos 
no den ni prometan pref mtaciones 

de lasyglefias ¿ antes que 
taquen* 

Cap. II. 

DEíTeando extirpar el v i Don Pe­
cio á e la ambición y co drodc Ca 

diciaperuerfa de los q quie- yf;//̂ , 
ren tener prefentaciones de 
los beneficios antes que va­
quen , eftatuymos que nin­
guno délos patronos délas 
yglefias quetuuiertn dere­
cho de patronazgos abene-
ficios, o capellanías, conce­
dan, ni den,ni prometan le­
tras de prefentacion para c-
llos antes que vaquen , las 
quales filas concedieren de 
claramos fer ningunas y fin 
fuerza, y los clérigos que 

las 
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las impetraré/eaiiinhabiles 
para obtener por aquella 
ve?-el beneficio, o capella-
nia^cuyapreíentacióhuuie-
renconreguido. 

Q u e quando ion 
muchos patronos en ynayglejta, y 

muchos los prefrntados^nofeha 
y. J • J 

ran ce ston ynosa otros» 

Cap. III. 

Do Pedro (^) Vado acaece quclospa-
de Caíli- ^« t ronos^nd i í co rd i a pre-

fentanmuchos clérigos a la 
yglefia donde tienen dere­
cho de patronazgos , algu­
nos de los clérigos prefenta 
dosjprocura ceíriones délos 
otros para obtener la mef-
ma yglcfia , creyendo que 
d.eftascefsiones fe les acre-

^ot^ ce ^gui^^cchoparaconfc 
.>A\̂  guirías'Ypara obuiar efte en 

gaño y deíbrden ^ declara­
mos y mandamos que no fe 
ha^anlasdichascefsiones,y 
íife hizieren^nofeaviftoad-
quirirf&por ellas ningún de­
recho alos que lasadquieré. 
-^onoD t e s i n E Í Í D q E D o . r i 

Que los patronos 
nogr.xum ni\ntiguen^ losprefenta 

dos ¡demandándoles yantares 
-j ni otrAs exacciones» 

] f!Il / 2£nii-

Cap. mi. 
"V "[ Oconuiene alos hijos DoPedr» 
i >{ ni-alos nietos de aque Chi­
llos que en las yglefias tie- l ia. 
né derecho de patronazgos, 
fatigarnigrauar alos redo­
res dellas có exacciones de 
yantaresjni otras impcficio-
nesnodebidas. Y porqmu-
chasvezeslos patronos los 
demadaninmoderadaméte: 
eftatuymos y madamos que 
de aqur adelante no lo haga, 
y donde el patrón dixereq 
fe le deue yantar de talco-
ílumbrc , que fin efcandalo 
no fe pueda quitar, eftatuy­
mos que en eñe cafo todos 
losdefcendientes de vn pa­
tronal para eílo fe quifieren 
ayuntar con moderada com 
pañia^lcreciban moderada­
mente fegunlafacultaddela 
yglefia-Y f iá lgunode lospa 
tronosprefumierc venir c5 
traefteeftatuto calezca del 
derecho de prefentar todo 
el tiempo que lo tardare de 
fatisfazer competentemen­
te alredordelayglefia, oa 
fucceflbr , y quede eldere-
chodelaprefentacio a aque 

llosquenohuuierenydo 
contra efte nueñro 

eña tu to . 

De 
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^ D e C c n f i -
b9, Sccxadionib9. 

Do Diego 
Hurtado 
de ¿Me do 
(a. 

¿ 1548. 

Que no íc pague 
alcattaU de le que fe vendie­

re de Uyglepa* 

Cap. L 

EStatuymos, ordenamos 
y madamo^atodos los 

mayordomos,clérigos y le­
gos délas yglefias de nue-
líro Obirpado,quedel pá y 
viao, y otras cofas que ven­
dieren délas yglefias, o del 
noueno dellas^no paguen al-
cauala alguna>yíila pagaren 
no lesfea pafladaen cuenta 
por los Azipreftcs y Vica­
r i o s^ les fea cargada íi algu-
ha pagaren. 

.1111 .(|ftD 

Qucí fo loe l ViG-
tador y fu notario y criados fe d? 

de comer quando y i f taren. 
Cap. I I . 

LAs yglefias y clérigos de 
nueííro Obifpadojháre-

cebido mucho agrauio , en 
los gaftos que con nueftros 
vifitadoreshazen, en darles 
de comerqiiadovifitan5por 
cauía de las muchas perfo-
nas que con ellos fe juntan, y 

porel muchotiempo^qdef-
pues de hecha lavifita/e ocu 
pan en haz.er informaciones 
fecretas, contra los clérigos 
y legos, y todoacoftadelas 
yglefias y clérigos 3 que no 
tienen culpa. Y queriedo en 
lo vno y otro proueer, como 
nos fue pedido por el clero 
enel Synodo q celebramos 
conaprouacionfuyarordena 
mos y mandamos, que nue­
ftros viíitadores no confien-
tanque ninguna p'eríbna co­
ma con €llos5acofta délas di ­
chas yglefias y c lér igos , fal-
uo fu notario , y el huefped 
donde poíTare, y los criados 
quel leuare:yqparafuperfó 
nay lasfobredichas, ordene 
lo que le ayan de dar, para q 
no fe exceda d é l o neceífa-
rio:y fi el mayordomo gafta-
re mas de lo q fe feñalarc, no 
lo tome en cuenta: y auiífará 
a nu eftros prouifores el tiem 
poque fe detuuiere en ha-
zer las informaciones fecre-
tasal pie dcllasjpara^que fe 
mande pagar alos culpados: 
y haz.er dello fatisfacion a las 
yglefias y c l é r igos , apaga ­
ron fudet^nimiento:y encar 
gamosle la conciencia,q lu e-
go que feanllegados a loslu-
gares,comicncé la vifita,por 
quelasyglefias y partícula-
resquecót r ibuyen enfupro 

O cura-
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curación, no fean grauados el fanto Concilio Tridétino 
con detcnerfe mas tiempo renucuala dicha prohibicio. 
delneceíTario y for^oíb. Y conformándonos con el, 

mandamos alos dichos nue-

Delaprocuracion j ^ ^ J M g 
de los rvifitadores. c o s ^ quié por $$c\tí>, o co 

Cap. I I I . ftumbre pertenezca vifitar, 
no reciban cofa alguna > que 

DoChrlffol A procuración, cóforme excedade los dichos decre-
udBdto- JL-íaderecho,esdeuidaalos tos/olaspenas enellos con-
dtno ano prelados y a fus vifitadorcs, tenidas:y en la procuración 
di 1566. Por razón de la vifita que fe que en comida fe les ha de 

ha de haz^particularmen- dar^tengan toda modeftia y 
te en todas las yglefias del templan^conconfideracio 
Obifpado. Y porque podra delasyglefiasyfubditosque 
acaeccr^que alguno de nue- handefervifitados. 
ftros viíitadoresjenlas y gle-
fias donde ay pocos negó- Q | vifitado-
cios y haziendaque ver^po- ^ — 
deren vndia vifitar dos y ̂ le res m ^ W W í É f j =!m lft¿% 
fias, o mas. S. A . ordena- negocios de otnydilkibuyan y u r 
mosy mandamos, que aun- guenfuprocumcio aUsyglefms.clc 
que puedan vifitarlas,no lie- rigos,hofpitdes,ermitasy cofradías, 
uen mas de vna fola procura Cap. I I I I . 
cion, y entalcafo fe reparta 
entre las yglefias vifitadas, T ) Araquelasvifitasqueha Conloan 
como al viíitador pareciere: 1 zé nueftros vifitadores, p ^ f á ^ 
el qualf)or razón de la dicha feanconmasredi tud ,cóuic- Cardems 
procuracion^ni por otro titu nequecada vna dcllasfepcr ^ de 
lo , no reciba cofa alguna en ficioney acabe en los luga-1571. 
dineros,porquedc derecho resdondefecomien^porq 
efta prohibido cqn grandes alli fe halla mas fufficiente in­
penas y cenfuras,que los pr e formación que en otro ningu 
ladosy vifitadores, vifitado nodondcfeprofiga. Y afsi. 
fus yglefias, no reciban mas S. A . ordenamos y manda-
de folos los derechos de la moSjque los nueftros vifita-
procuraciomy vltimamente dores quandovifitarc en vn 

pueblo 
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pueblo^no inírodu7.gan ni fe 
ocupé en negocios de otros, 
ni llené coníigo los clérigos, 
y la procuracio que fe Ies da 
cnlas dichas viíitasjla cargué 
y repartan entre las yglellas, 
confradias,clerigos, hofpita 
les y ermitas. 

M De Cele-
bratione miílaru* 

Que todos los cle-
ngos fe conformen con Uy?lefia Cd 

tbedrd en de^ir las horas» 
Cap. I. 

VoPedro \ A Onftruofa cofa feria fi 
de Cafii- 1 V 1 losmiembrosnofecÓ 
ILt. formaffencon la cabe^a.Po 

rende.S*A.eftatuymos,que 
todoslos clérigos de la Dio-
ceíi dePáf enciajfe conforme 
enla celebración de los diui-
nosofficiosjconueftra ygle-
íia Cathedral, y lo que ella 

guardare y officiarc, aque 
lio mefmo officien 

y guarden. 
(.?.) 

Que los clérigos 
de orden Jaero y beneficiados ¿que 
redaren fus horas en la yglefuíj 

ganen quarenta días de per-
den por cada hora. 

Cap. i i . ; 

LA mayor obligación qne Don lu i s 
losclerigos de orden fa-K?c<í, A 

cro,ybeneficiadosticnei^es de 1548, 
dezirelofficiodiuino, y ro- ... 
garanueftroSeñorpor fi, y 
por aqueIIos,decuyos diez-
mos,primicias y nfFrendas fe 
fuftentan:y quanto mas de­
nota y atentamente lo hi^ie-
ren,y conmayor limpie^ade" 
fus conciencias,tato mas pre 
ftoferaoydosdenueílro Se 
ñor,a quien fupliean y oran 
enel dicho officio diuino,ma 
yormente fiédo ofFrecido y 
rezado en las yglefias don­
de fu Mageftad eterna ha de 
ferloadorydifferentementc 
toma alli el anima el eufto v 
fabor , que quando le di/ en 
por las calles, o placas dode 
fáltala deuocion y aiencion 
neceífaria Í y aunq fe quiera 
dezirencafa,fiempre ay dir 
ftraccion y ocupación en los 
fentidos , y fe habla muchas 
vezes en ¿bfas temporales. 
Portanto.S. A. exhortamos 
y encargamos atodos los ele 
rigos de orden facro , afsi 
presby teros como diáconos 

O 2 yfub-
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y fubdiaconos, y a los otros 
beneficiados,querexen fus 
horas en las yglefias donde 
fonbeneficiados,no tenien­
do jufto impedimento que 
lesefcufe :yles cócedemos 
porcada vna délas horas q 
afsi redaré en las dichas ygle 
fiasquarenta diasde perdo, 
allende del premio celeftial 
quedenueftro Señor alcan­
zaran. 

Quelqsoffícios di 
uinos fe celebren a hora conueniete. 

Cap. ni. 
Don frxy O O r quátolosdiuinosoffi 
Diego de ' cic>s deuen fer celebra-
D ^ i t . dos,ahoray tiempo que los 

del pueblo puedan cocurrir 
a oyllos y fer prefenteSjen ta 
to que fe celebrai^efpecial-
mételas miífas.S. A.Eftable-
cemosymadamos^que efto 
fe haga y cumpla, aísi en las 
yglefias donde huuiere nu­
mero defacerdotes parace-
lebrarmasde vnamifl^yno 
digamicchasjuntasjfino vna 
defpuesde otrardetalmane 
raíque fiendo pofsible, con­
tinuo aya mifla en la ygiefia, 
hafta laraiíTa mayor: la qual 
fe diga a la hora,qüe comun­
mente fe acoftúbra de/ir en 
cadaluRarry al principio de-
la mifla fe taña la cápana, pa­
ra que la vayan a oy r,y al tic-

po de al^ar el fantifsimo Sa-
craméto > para augmentarla 
deuocio^y para que los que 
no pudierenhallarfe enlay-
glefia^fe acuerden de dar gra 
ciasa nuef t roSeñonlo qual 
mandamos en virtud de fan-
ta obediencia fe haga y cum 
piarcón apercebimiéto que 
fe procederá contra los ino­
bedientes, como cónuenga: 
ynueftros vifitadores tenga 
cuenta que fe ponga en exe 
cucion,y caftiguen a los traf-
greffores. 

Que los facerdo-
tes defle Obifpado celebren los 

dias aqm feñalados. 
Cap. IIII. 

ELgloriofo Apoftol S.Pa DonAluá 
blo nos amonefta, que f$$¡$M$ 

no recibamos en vanolagra-
ciadel Señor:1aqual es vifto 
auer recebido los faccrdo-
tesquenocelcbran. Y porq 
clfacrofanto Coritilio T r i -
dcntino encarga a losprela-
dostengancuydado de que 
los facerdotescelebren,con 
formándolos conlo decreta­
do cnelcap.14. de lafeíf. 23. 
S. A.Exortamos y amonefta-
mos a todos los clérigos 
presbyteros de nueftro O -
bifpado3affi bcneficiados.co 
mo no beneficiados, que co -
tinuen a celebrar y a hazer fu 

officio 
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officio faccrdotalcómo de-
ué alómenos las cresPafquas 
del año , y todos los dias de 
nueftraSeñora^yPatrono de 
la ygl eria,y fan Lorencio^yla 
Magdalena ? y Domingos?y 
diasde ApoftolosyEuange-
liftasry de los que no lo hizie 
ren y cumplieren nueftros vi 
í i tadoresnos darán relacio, 
paraq proueamos el reme­
dio que Gonuenga:y alos cu­
ras y beneficiados madamos 
celebren como Ton obliga-
dos/atisfaciendo ala obliga 
cionde fus officiosy cargos. 

uc los clérigos 
los officios dminos con toda oygdn los ojftaos ammos con toaa 

Atención y honejlidad'.y que los le­
gos no efienenelchoro duran­

te los dichos officios» 
H Cap . V . rp n 

Vonfray /^XAligados fon los cleri-
Diffo ¿ gos^dezir los diuinos 
£>f officios con atención y deuo 

cion^y cftar con filencio enla 
yglefia5entretanto que fe ce 
lebraremy algunos clérigos 
de nueftro Obifpado, oluidá 
do el temor de nueftro Se­
ñor , ynomirandola quenta 
cftrechaquelehade dar del 
officiOidel orden que tomá­
r o n l o curan de guardar lo q 
fon obligados, mas antes es 

í ládoerilos officios diuinos 
hablan entre fi, oconlegos, 
demanera^q ninguna, omuy 
pocaatencion tiene alo que 
fedize.Y queriéndolo reme 
diar.S.A.eftatuymos y man-
d amosque enlas yglefias do 
dehuuiere numero de cléri­
gos para fu feruicio^efté enel 
choroco tribuna dode fe fue-
len ayuntar paradezirel offi 
ció diuino : y tengan abito 
decente yfobrepelizespro­
pias, fin obligar a las ygle-
fias que fe las deifiy affiftan 
con todo filencio quando fe 
dixeren las horas y diuinos 
officios,efpccialméte lamif-
fa,eftandopor fuordenry no 
hablen ni traté cofas agenas 
deílos :y con mucha compo-
fturay honeftidad refpodan 
ordenadamente.por tal ma­
nera, que el pueblo fea edifi­
cado dellos, y cüplanlo que 
eneftapartedeuenry quádo 
predicarennofalgandel cho 
ro,ni anden vagando por la 
yglefia,nipaífende vna par­
te a otradelchoro,ni lea en 
el cartas,ni rezen horas pri-
uadaí,fopena que el que lo 
hiziercpierda laofFrendade 
aqueldia,y:fcapara los que 
guardaren eftaconftitucion: 
y mandamos a los execiíto-
resdehorasjadelante nom­
brados , que lo executen, 

O 3 fope-
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ropenadeexcomuni5:yman 
damos,quemientras fe dixe 
reñías horas y officios diui-
nos, los legos no eftenenel 
choro con losclerigos^exce 
ptolosqayudaren y fueren 
neceffarios para officiar , y 
los feñores de titulo5y délos 
cofejos defuMageftad,yco 
mendadoresycauallerosde 
habito de. las ordenes mili­
tares. 

Como y en que 
dias fe han de^jr ¿Mtjfas^ Vifpe-
rasjTercia^MaytmeSjyprocefsio-

nes cantadas enla Í yglepas. 
Gap. V I . 

Don A l - T ) Araqlosclerigosdenuc 
»- ftroObifpado entiendan 

uarO) ano i ^ i i 11 
de 1̂ 82. como na de hazer y celebrar 

los officios^y con codicia no 
cftiendálas manos afolo co­
brarlas rétas délos officiosjy 
cierre las bocas para cantar y 
alabar a Dios nucftro Señor. 
Ordenamos y mandamos vq 
en todas las yglefias de nfo 
Obifp^do 5 digan primeras y 
fegüdas vifpe ras los Domin 
gosyfieftas de guardar«fla-
ño:yadodehuuiere numero 
defeysbeneficiados, finios 
gradáros las digíín cada dia. 

Itendonde huuiere nume­
ro defeysbeneficiados , fin 
lo^graderos, todoslosDo-
mingos yfieftas de guardar, 

L i b . I I I . 
diffan Tercia cantada, antes 
déla Miíla mayor. 

Ité en todas las yglefiasjgc 
neralmente en las fieftas de 
primera, o fegúda dignidad, 
fe hagaprocefsio antes déla 
MiíTa, por détro,o fuera déla 
yglefia, auiédo comodidad. 

Iten en todas las fieftas de 
primera dignidad, y o^aua-
rios de corpus Ghriíti,y nue-
ftraSeñora de la Vifitacion, 
donde huuiere numero de 
feysbeneficiados,omas, fin 
los graderos,fediganMayti-
nes cantados a prima noche, 
para que elpueblo cocurra a 
oyrlos. , 

Iten mandamos,^ en todas 
Ia s y gl e fi as fe di ga la m iífa ca 
tadadeldia,todoslosDomm 
gosyfieftas de guardar, fo-
penade dos realesalfemane 
ro qnoÍadixere ,y de vn real 
albeneficiadoqnolaofficia-
r e,para la cera del fantifsimo 
Sacraméto,falbo eolias ygle-
f ias ,dódeporfer los benefi­
cios tatenues, que en dos,o 
masdellasfiruevnpreft-e, o 
noaycomodidadparapoder 
fedeziny no es nueftra volü 
tad derogar la coftubrequc 
huuiere enqualquieradelas 
y^lefias donde los officios z 
MiíTa , Vifperas , Tercia y 
Maytines,o otras horas fe di^ 
xerencon mas frequencia. 

Que 
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U e todos los C í e - y alaMiffaalpoftrerkyn^y 

w r_ enlasproceííiones 5 antes q 
rigesafsifttn a los officios cantados g f g ^ & | choro.capilla, o lu 
^ Us yglefias>yq'Maya diftnhu- gar ^ g £ d empegaren, pier 
c / ^ ^ losprefentes.ypena a- diftribucio del punto: 

^ ¿ t ó f e f ^ .J^ ^ todo lo qualdamos comiffio 
Uhadeexecutar. alos Azipreftes r o Vicarios 

Cap. V H . d o d e l o s h u m e r e , y e n í u a u -
VÚTÍ A l - "VT"Para que enel cumplí- fenciaaíoseuras^y enauren-
uaro^año 1 miento de la conftitucio ciadelos curas a los benefi-
de 1582. fupraproximano aya falta al ciados mas antiguos para q 

guna. Ordenamos y manda- loexecuteri. 
mos , que en todas las ygle- Otro íi madamos^q riacaecie 
fias adonde por tenor della, re q por ier poco elpremio fe 
comopor coftümbre fe han ñaladoacadahora , algunos H 
dedezirlos dichos officios beneficiadosmcnofprécíaré 
cantados todos losbeneficia el punto^yao quifieré affiftir 
dos^alíorafeanfcmaneroSiO a eljypor fucaufa huuiere fal 
no^afsiñan alas dichas horas ta enel choro3que alq tuuie-
y officios que afsi fe dixere, remucho defctiydoyáuiédo-
contodadeuocion 5 filencip le amoneftadoelapütiadoríO 
y quietud:yfefenale puto y .quiédellotuuicre eargo^qfe 
diftribucioconueniente,do- corrixay emiede , y nolo hí-
de yano le huuierefeñalado, zierejque de mas del punto> 
délos frutos mayores de los feapenado enmedio realpor 
beneficios?paraqueferepar cadadiaq hiziere femejátes 
ta entre las interefsétes a las h lu s^y fe le quite de qualef-
horas , refpedode la&erte quierfrutosqayaganadode 
decadabeneficio ryladiftri- fu beneficio y y fe acrezcan 
bucion que perdiere el c[ue las dichas multas i a los de-
no affiftiere aellas^fe acrez- .masbeneficiadosqfueréprc 
caalosprefentes e interef- fentes: y encafo qtodos los 
fentesry el beneficiado q no beneftciadosqhuuiere enca 
eftuuiere enelchotocon fo- -dayglefiadsxaren de dezír 
brepeliz al Gloria Patri del los dichos officios diuinos, 
primer pfalmo de las Vifpe- en la forma que dicha eSjapli 
rasy Te rc i a^a Maytines al camoslasdiftribucionesypü 
Gloria Patri del ínuitatorioj, to alas fabricas de las ygle-

O 4 fias: 
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íias :y nueílros vifitadores 
tetnan cuydado quando viü 
tarende informarfe de fus fe 
li^rcies comoíe ha cumpli­
do, paraexecutar las penas, 
y asrauarlasparalodeadela 
te,de manera que aya elcum 
plimiéto que fe deue, fin mn 
guna diffimulacion. 

uepor ninguna 
catíja je dexe de de^irmijja dd 

da por etpueblo. 
Donfray CaP- l$éh 
Diego de rT-,Odos los clérigos que 
De$d, 1 tienen beneficios en las 

yglefias parroehiáles de nue 
ftroObifpadojO que firué en 
ellas, fon obligados adezir 
miña del diácontíñuamente, 
y no cumplir nifatiffazer con 
dez,irmiírasvotmas,ode de-
funtos , o de otras capella­
nías que acaece tenerenco-
medadas.Porende.S.A.efta 
blécemos y mandamos, que 
de aquí adelante no fe dexe 
de^deziría miíTa del dia,por 
el pucblo,entodaslas ygle-
fias, pueftoquedieanotras 
miírasdedeuocion,o de de-
funtos, o capellanías , como 
dicho es. Y porque afíimef-
mo fomos informado,q quan 
doenalgunayglefia aycuer 
po prefente parafepultar, o 
vclacionesde nouios,dizien 

do miflas por qualquiera de 
eftas caufas ceífan de dczir 
lamiífamayordela fiefta, o 
feria-.lo quaí es contradere-
cho,yenmuch o cargo de fus 
conciécias:declaramos, que 
enlas yglefias donde huuie-
re mas de vn clérigo presby 
teró,no embargante que có-
curranlosdichoscafoSjfean 
obligados a dezir miífa del ' 4 
dia:yeílo mefmo madamos 
donde no huuiere mas de vn 
clérigo presbytero , fi algo 
délo que dicho es ocurriere) 
enfiefta que fea de guardar 
por mandamiento de la ygle 
fi a, p ar a q u e 1 o s fi el e s p u ed á 
oyr lamiífa della,auqueaya 
c u e r p o p r efe n t e: y q u anto al 
officio que fe hade de/ir por 
eldefunto,mandamosque a 
vifperasfe diga la vigilia , y 
otro día figuiente que no fea 
fiefta la miífa: y ninguno ha ^ 

. galocontrario,fopenadedu 
zicntosmarauedísparala fa­
brica. 

Que los clérigos 
menoresfean ohlisadcs a adruni-

fírar en los offiaos diurnos. 
Cap. I X . 

ORdcnamos y manda- Do» 
mos, que los clérigos tterre de 

de menores ordenesjafsidia U Out* 
conos como fubdiaconos y 

acó-
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acolytos/eaobli^adosaad- cliean,o eftorucnlosdiuinos 
miniftrary feruirenlos offi- officiosjniretraygáladeuo-
ciosdiuinos, enreueftirfe y clónalas pcrfonas que ocur 
miniftrar al altar, y tomar la rieren a oyllos,!!! fe atreuan 
Cru/^y ayudar a dezirmiffas a fe arrimar ? ni aecharfe fo-
cantadas^y re/.adas, y todas brelos altareSjUi tengan las 
las otras cofas que fean ne- efpaldas al Sacramento,ni fe 
ceífarias y cumplideras alcul junten en corrillos^niafíiftan 

entre-las mugeresj ni hablen 
con ellas, quadolos officios 
fe celebren y fe oyeren los 
fermones: en lo qual confor­
mándonos conlo decretado 
enelfanto Concilio Tnden-
tino5de obferuai/dis>& euitá 
disin celebrationemiíf^.ca-
pit.i.feíT.n.a los que en algu 
na cofa de las fobrcdichas c5 
trauinieren,damos licencia a 
los curas que los cuiten de-
las horas. 

Que los íacerdo-
tes que fon menores heneficUdos ¿fi 

jutren admiudos a ha^er¡emana cd 
losprefk^dtgan mtjjapor elpue-

todiuino,yferuiciode Dios 
nueftro Señor:y el que nolo 
hiziere piérdalas diftribucio 
nes del diar quedando en fu 
fuerzaqualquierabuena or-
denan^aqueenla yglefiahu 
uierery ningunlegOjfin licé-
cia del cura, miniftre en cofa 
ecclefiañica, efpeciálmente 
al altar. 

C o n el cuidado 
que fe ha de ejiar de m pafjearfe 

en lasyglepas ¡y otras cofas 
de ¡ti njenermon. 

Cap. X . 

PO n p e l a yglefia es cafa 
deoracion,y chellaes ju 

fto aya toda fantidad, y adon 
defe vaapedi rperdó de pee 
cados,no conuiene que aya 
ocafio de peccar.S.A.Orde­
namos y mandamos, que nin 
gunasperfonasfe paííeé por' 
las ygleaas^itraten, ni ne­
gocien enellas negocios al­
gunos,ni perturben ni hagan 
impedimento para que no fe 

hlo^ym 
€ 5 

i.ynoreabanpttanca. 

Cap. XT. 

LOs beneficiados de pre- Don Luis 
fte enmuchosiugaresde Faca^ano 

nueftro Obifpado por tener de 1548. 
paz. y conformidad con los 
otros preftes vltra numera-
dosilos quales fiendo obliga 
dosade^irmiflaenlasfema-
nabdeidiapor el pueblo di-

O 5 7. en. 
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7.en,fegü Tomos informado, 
en lu^ar de las tales raiflas 
del dia otras votiuas, por las 
quales han rcccbido pitabas: 
loqual es en peligro de fus 
conciencias , 7 los pueblos 
fon defraudados délas mif-
fasy facrificios , cj por ellos 
cadadiafehandedezir. Por 
tanto.S.A.ordenamos y ma-
damos5que los tales préftes 
vltranumerados, q afsi fue­
ren admitidos a ha7.er fema-
na eon los beneficiados de 
prefte, feíin»obligados a de-
yjrcadadiamiífaporel pue-
blodelaDominica,fiefta, o 
feria que la yglefía re/.arc, 
íin tomar pitanza, fopena de 
vnrealporcadadiaqlo con-
trariobizieren^áplicado pa­
rala cera del fantifsimo Sa-
cramentoiy mandamos fopc 
na de excomunión al cura, o 
prefte mas antiguo queloe-
xecute. 

Que en cada ygle 
fia. aya V% Calendario colaciona 

do con el déla Cathedral. 

Cap. X I I . 

DoVitg0 T Ten mandamos y ordena-
Hnrt¿Ío Irnos , qui que en cadayglcfia 
de ¿Medo ayavn Calendario colacio-

nadoconeldcla Cathedral: 
elqual concierten y vea nue 

ftrosprouifores,paraqueno 
aya variacio enelofficio, ef-
pecial enlas fieílas particula-
resde laDiocefi. 

Que los fermones 
déla Pafsion^Refarrecciony 0-

trosynofe hagan de noche. 

Cap. X I I I . 

ACrecido tanto la mali- Don Luis 
ciadeldemonio j q en- Vaca^mo 

las cofas famas dedeuocion, de 1548» 
que la Yglefianueftra madre 
tiene ordenadas, para ferui-
cio denueftroSeñor y reme 
dio de nueftrospeccadosjco 
mo fon los fermones de los 
myfteriosdelaPafsionyRe 
furreccio,porhazerfede no 
che,como muchas vezes fe 
ha acoftumbradOjfe han ha­
llado grande sinconueniétes 
yoca í londepeccar . Yporq 
esjufto que la obra fanta no 
ceíre,y quelasocafiíjnes de 
perturballas fe quiten. S .A. 
ordenamos y madamos,que 
los tales fermones , m otros 
mingunos,nofe hagan de no 
che fin o al alba, o antes de la 

noche por cuitar femejan 
tes ofFenfas de nue-

ftro Señor. 

Que 
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Queenlasprocef-
jienes extraoritmnas^quepor ju-

Vaca, año 
de 1548. 

fías caufas fe hmieren de fu-t 
zgrylos pueblos den parte de 

ellas a U clerecía*. 

Cap. XIII I . 

DonLuis / ^ E r c a del hazerlas pro-
V^cefrionesfuelc auermu 
chas differencías entre los 
pueblos y clerecía, porq a-
líende délas ordinarias y ge 
neralcs 5 que la ygleíia vni-
u erfal tiene decoftumbrCíay 
otras particulares en días 
de Domingo y otrasfieftasy 
aduocacíonesfefueleházery 
quiétenlos pueblos que to-
daslas vezes que a ellos les 
pare7xacofara7.onable,que 
aya alguna procefsion 3 que 
porfnparecery orden falga 
luegolosclerigoscó cruces, 
y vayan alas tales proceffio-
nes afsi ordenadasry lósele-
rigos par no auerles dado 
parte del fin que han tenido 
para ordenallas, no quieren 
falirylascontradizen.Y por 
quitar toda ocaíion de diíFe-
rencia.S.A.ordenamosymá 
damos , quealasprocefsio-
nes generales y ordinarias^,o 
particulares, de los pueblos 
que tienen cofturnbre de ha-
7.er5vayanylashaganc6 to­
da voluntad3deuocion y exé 

plo^eomo tales ados requie 
ren;y en las otras proceffio-
nes^que algunas ve?, es fe of-i 
frecen extraordinariamente 
por alguna comuf1 neccfsi^ 
dadjcomo es/alta de aguado 
de falud^o por paz,o vidoriá 
que los príncipes aya auido) 
opor otras femejantes cau-
fas^que a todos vniuerfalme 
te toquen^y conuenga anue ^ 
ftro Señor hazerle gracias, 
coraunicandoleslos pueblos , 
alaclerecía5lacayfaíoncccf-: 
fidaddchazerprocefsiones* 
los clérigos feanobligados a 
eonformarfe con fu volun­
tad c yr adonde fe acordare 
portodos^fm pedir por ello 
falarioní eftipendio alguno, 
puesla orden clerical princi­
palmente efta díputada^para 
ha¿er oración en fem ejantes 
neceffidades comunes. 

Yfilospueblos n o c o m u - ^ ^ ¿e 
nicaré al clero las procefsío- j)on iQitn 
nes que afsi quifiercn hazer, rapeta. 
no les obligamos a yr aellas 
contra fu voluntad,ftpara e-
11o no huuiereefpecial man­
dato nue í l ro , odenueftros 
proúifores: y enefte cafo,ma 
damos que todos vayan , y 
no fe díuidán/ino que adon­
de fuere la mayor parte alli 
acudany afsiftantodosry en ' 
las procefsiones que tienen 
alguna dotación feñalada, o 

los 
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los clérigos tienen derechos fas deuotasyfantas,me7xla 
para ellas 5 declaramos fe fiemprecxerciciosprofanos 
guarde lacoftumbre» ydeshoneftos, por donde fe 

pierde el frudo dellas.Y con 
Que l a s a d u O C a - ^ e r a n d o e l p o c o f c r u i d o q 

. , i r j , „ , . r j anueltroSenorfenaz.eenai 
aoves de UsyglefmM Ohffdo lugares,adonde CÓ co 

fecelehren canfolenmdad. ^ de procefsiones y k d a . 

Cap. X V . niasjfe hazen embriagueces 
y deshoneftidadesjcomiédo 

Da» Luis muchas ygíefias de ybeuiendoeneliaSjy burlan 
VacaydfÍQ IllnueftroObifpadOjlosbe dolos clérigos co loslegos, 
^.1548. neficiadosdellascelebráfus y loslegoshablandoconlas 

aduocacior^s folenncméte> mugcres: y otras vez es van 
yf iédoenelBrebiarodemc- en beftias a las dichas pro-
nor folennidad, no fe confor cefTiones^ y lleuá alforjas c5 
man enelofficiocon el^ni có comidas,páralos lugares a-
otrasyglefias. Y porque es donde han de parar : con lo 
juftoque las dichas aduoca- qualnueftro Señor no pue-
cionesfecelebren,puescon deaplacarfefino ofFenderfe. 
forme al M o m propio de fu Porende.S. A . ordenamos y 
Santidad?que tratadel rezo, mandamos,que de aqui ade-
fe les permite. S. A . manda- lante las tales procefsiones 
mos y ordenamos,qüe enlas no fe hagan fu era délos ter-
yglefias de nueftro Obifpa- minos de los lugaresiy íi fa-
dojos clérigos y beneficia- lieren,noexcedan,nifeamas 
doscelebrencon toda folen de vnaleguadelpu^bIo,de-
nidadfusaduocaciones. manera que puedan boluer 

$ ybueluaa comerafuscafas, 
Que l a s l e d a n i a S , ynocomanenlasprocefsio-

r ' r 1 nesíy vayáapar tadosloshó-
m otras proce stones * m fe harán r 1 / - J f„ J 1 * L • j i i r bres delasmuCTeres,iezaao 
jueradelos términos deL lurar, y ft , b ^ r r ^ ^ *-*lt ^ condeuocion?paraquenue-
laLieren mas Jeaco termino quepue- n ~ ~ , 1 1 / / ^ ^ / * r r ItroSenorles otorgue lo que 

dan uoluer a comer a fus caías. . . , , • 
Cap X V I pidieren : ylosclengosque 

DonLuis * fueren, incurra cada vno en 
Vaca>año r )Orque el enemigo delli- pena dé vn ducado para po-
^ 1 5 4 8 . 1 nagehumano, enlas co- bres. 

Que 
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Que antes de la 
mtjja.máyor 5 en los Domingos y 

fisftas 3 ninguno yayd a ca­
far ni pe/car. 

Cap. X V I I . 

DoChrlfio A y muchos Chriftianos 
ud'Balto / Atant ibios y defcuyda-
danoyuno dos Jefus conciencias , que 
de*566. p0r no a(juertir a la obliga­

ción que tienen de guardar 
las preceptos de Dios y de 
fu Ygleíiaieftando ocupados 
lafemanaengrangeriasy ha 
7Íenda, las fieftas y Domin­
gos por la mañana^ toma por 
recreaciónyracabar , opef-
car. Yporque los femejan-
tesno cfcufan ni puede efcu-
fardecometerpeccado mor 
tal,eftatuymosy madamos. 
S . A . qlas dichas fieftas nin­
gún clérigo ni lego vaya a ge 
n e r o d e p e í c a n i ca^a^ antes 
de medio dia, o alómenos ha 
fta acabada la mifli may or:y 
que los curas lo amoneften 
cada vno en fu parrochia. 

Quequandoelcu 
rayo otra perfina qus hiñere fu offi-
cio^opredicare , reprehendiere al-

r r ^ n • zunyicioiopeccado al pueblo ¿nin-
floualTS l £unoLerep"íJHemreíí)0nd*' 
todano y 
«.ño de 
^ 6 6 . A 

aplique ni refpc 
Cap. X V I I I . 

Lgunas vezes aacaeci-
do^queloscurasjopre 

dicadoresj reprehendiendo^ 
oaffeandolos vicios,opec-
cados que fe cometen en los 
pueblos,las perfonas a quié 
toca,ootros que pretenden 
autoridad enel lugar,fcleua 
tan en pie y losrefponden,y 
a vezes dizen palabras def-
compueftase indignas de a-
quel lugar. Y porque todo 
csmenofpreciode Diosnuc 
í lroSeñor,y de fu fanta pala-
bra,yminiftrosque la predi­
can , eftatuymos.y ordena­
mos. S . A . que íi alguna per-
fona^IerigOíOlego^efpon-
diere,o fe leuantare a repli-
car,eftandoental lugar,por 
eífemefmo hecho incurra en 
pena de excomunión mayor 
latsefcntentiíE, cuya abfolu-
cionanosreferuamos:y ha-
fta que la talperfonafalga de 
layglefialos clérigos ceífen 
elofficiodiuino, yleeuiten 
y tcnganpor excomulgado, 
hafta tanto que mueftre nue 
ftraabfolucion. 

Quequando tañe 
rea M i f a j Vifperas cefse todos los 
regocijos ¿hayles y dan fas, y juegos 
profanosque'ehiñerenenelpueble. 

Cap. X I X . ftoualBal 
todano, 

LAs fieftas fon introduzí- de 
dasyraandadas guardar i¿66. 

por 
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por Dios nueftro S e ñ o r , y 
porfu fanta Yglefia ;, y honra 
fuyay defusfantosjy para q 
enellas nos ocupemos en ala 
balle,y oyr íufanta palabra, 
dotrinaEuágelica y officios. 
diuinos:y porabu íby perfua 
fiones del demoniojpor falta 
debuenaconrideracion ene 
ftosfarttos días los fieles Te 
ocupan en juegos y dantas 
profanas, y otros bayles y re 
gocijos,de que Dios es gra-
uementeojFendido. Ydef-
feando remediar eftos abu-
los,y q no vayan en augmen­
tó los inconuenietes que de-
llosfefiguen, eftatuymos y 
mandamos.S.A.que de aquí 
adelante todas las períbnas 
que publicamente eftuuieré 
ocupadas en femejates vfos 
profanos,en tocando la cam 
pana amiíra mayor , d c x é d e 
haAerlos,y no bueluáael los 
haftaqueenlayglefiafcana-
cabadoslos officios diuinos. 

Quecos que acom 
pañaren el fantifsimo Sdcramento y 
ganen qmrenta días de perdaylos 
que llenaren fobrepeltzfs^cera, o el 

Don Chri P^10 s lo* g^nen ¿oblados. 
fioualBal Cap. X X . 
todano} T A merced y beneficio q 
dfjode J ^ D i o s hi/.oafu pueblo, de 
i¿66. . xandofenos ene! fantifsimo 

Sacramétodela Euchariília, 
excede a todo encarecimien 
tohumano:yafsies cofa de-
uida que lo reconozcamos^ 
reuerenciandoy acatado fu 
diuinidad immenfa,principal 
mete los facerdotes presby-
teros,aquienfediopor offi-
cio fu adminiftracion y trata-
miéto. Y porque defleamos 
que eftofe haga con mucha 
diligencia y cuy dado, orde­
namos y madamos.S. A . que 
todos los clérigos infacris,y 
beneficiados que fe hallaren 
enlayglefia, altiépo que fe 
hi/ierefeñal paralefalir aad 
miniftrar a algún enfermo,le 
acompañen , fopena de me­
dio realparala cera : el qual 
execute elmayordomo clé­
rigo de laygleíia: y auiendo 
cnella palio propio le llenen 
los dichosclerigos.Y otorga 
raos y concedemos quaréta 
d i a sdepe rdóa todas las per 
fonasquele acompañarédos 
quales ganen doblados los 
clerigosquelleuarcn fobre-
pelÍ7,es,o los que dieren ly-
mofna5oIleuaren ceraencé-
dida,o el palio : y encarga-
mosmucho a losdichoscleri 
gos perfuadan y aduiertm 
conla diligenciapofsible, la 
muchadeuociony reuerécia 
con que fe deue tratar tan al 
to Sacramento. 

Que 
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Que l o s r e l i g i o í O S neftardos : y en ningún cafo 
7 ^ » • /7 & que íeoftrezca, fe delicen-^mmm^W^3^^ ciapor lo que va creciendo 

cramento ¿nifalganjólos con precef- eftedaño 
f on fuera de fus monaflerio s, 

Gap, XXII. Qi?e enel interin 
ntCkifto T A adminiílracion de los q^fcdixerelamijftmayorlosDo 

>-n,L Lfantos Sacramentos efta ^t^yfiefias,no fedigamiffacü-
U¡mo ano cometidapor los facros Ca- tadafM re^ada.ni los clérigos 
i e i ¡ 6 6 1 nones aloscurasypresbytc falganade^ir refponfos, 

rosparrochíales: y losreli- Cap. X X I 1 1 . 
giofos no pueden nideuen 
encremcterfe enel dicho offi T^Edezirfemíffasparticu Dtchhfío 
ciojporque les es prohibido lares, enel interin que uai gjfa 
y ageno de fu profefsion y la mayor fe celebra/e caufa âm ¿k* 
religio.Porloqual.S.A. efta muchodeíTafsiegoyalboro-
tuymosy ordenamos^q nin- to.Porloqual.S.A.ordena-

'1 gunfraylejreligiofo, Prcla- mos y mandamoŝ que en nin 
lo5ofubdito)dequalquicrca guna y gl eíia de n u eftr o Obi-
lidad^o orden que íca5admi- fpadojentretanto que lamif-
niftre Sacramento^ni enticr- fa mayor fe dixere>en losDo 
re losdefuntos^no teniendo mingosyfíeftas de guardar, 
ellos mefmosparrochiaí aun fcdigamiflarezada^nicanta 
que fea a fus propios religio dajodememoria^euocio^o 
fosy religiofas, eftando fue- confradia, hañaque enlama 
ra de fus conuentos^ni fuera yorayan aleado , que en tal 
d ellos falgan en procefsion cafo bien permitimos que fe 
conCruz3nifinelIa:yíialgu- pueda dczir rezada^y no can 
nos intentaren de hazerlo, tadarycntodo el dicho tiem-
mandamosfopena de cxco- po ningún clérigo falga a de-
munionmayorrenlaqual in- zirrefponfos cantados ñire-
Gurran5Ípfo fado3a todos los zados, po*:q en ninguna ma-
clerigos y legos de nueftro ñera el officio fe perturbe/o 
Obifpado3que no acopañen penaque elclerigo quefalic 
enlofufodichoalos tales re- ' reamifía cantada^nialarcza 
ligiofos^nife halle a ello prc- da?haíl:aauerconfumidocn-
fenteŝ ficndo para ello amo- la mayor apague dos reales 

para 
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para la fabrica, y afsi meímo ridad^y los Prelados morirá 
el cura que lo confintiere: y con mayor confolacion5acor 
enlamcfmapenaincurrálos dandofeque en tanbreue t i é 
quefalieréa dezir refpofos. podefpuesde fu muerte há 

de recebir tan grande bien y 
Que quado el O- { f í * & * ácr los ^ e r d o t e s 
7r*r?n n , , • , , defuDiocefi. 
bilpofaUeciere}los clérigos de la uio 

ce (¡Je di'/aríiO harán dezir cada i r - i i 
1 v n o v m r m f r e ^ d a . QuC quaildo talle 

Cap. X X I I I I • c'iere tlgun deúgojodos los del Azj 
prefía^go le digan vna mijfa. 

DÍ?» . ^ H / ^ O m o los prelado sel tié- Cap. X X V . 
/ ^ 4 / B 4 / V - ^ p o qué viue, fon obliga-
todano, dos amirary velar co mucha F ) Orferlaconftitucio pre- Don l0An 
ano de diligencia por la faludefpiri 1 cedente tan religiofa y faPAta & 
1555. tualdefusfubditos:afsi esra pia^enelSynodo q próxima- C^dentii 

zonque defpues de fu vida mente celebramos,el clero ^0 de 
losfubditos, mayormételos dcftanueílraDiocefinos pi- lS7lt 
Ecclefiafticos, enreconoci- d io , que a exemplo dclla fe 
miento de lo que por ellos vi ordenaíTe algún fuffragio, q 
uiéndotrabajaronrfc acucr- los clérigos presbyteros h i -
dertde rogara Dios por fus zieíTeuporlosdefuntos que 
animas. Por ende. S. A . c- fallecieífen. Y pareciendo-
xortamos y rogamos 5 a to- nos jufto y fanto^como lo es. 
dos los facerdotes y cleri- S.A.ordenamosqúcla dicha 
gos de nueftro Obifpado , q conílitucionfe entienda tam 
dentro de nueue dias , def- bien enlosclerigos de todo 
puesquefup ie ré5quec lPre el Obifpado: de tal manera, 
lado a fallecido deftaprefen que quando algún clérigo 
te vida^cadavnolediga^oha presbytero , de qualquier 
gadezirvnamií farezada de Azipreftazgo muriere , los 
Réqu iem, fuplicí ndo anue- demás presbyteros, alome-
ftroSeñorle perdone fu ani- nosdel mefmo Azipreftaz-
ma,y lospeccados,negligeiT go,feaobligadosa dezir por 
dasyfaltasqueenfu officio fusanimas vna miíía rezada 
huuierehecho y cometido, de Requié , o hazerla dezir: 
p u e s e n e f b h a r á obradeca- ynoesnueftraintencionqui 
ííiicq tar 
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Quedefpues de la 

oracicn[e haga f mal por las m i ­
mas de purgatorio. 

Cap. X X V I . 

tar los particulares eftatu-
tosquefobre eftoaya enca-
da/glefia^q obliguen a mas 
de lo contenido eneíla cofti-
tucion. 

todmo, 
uño de 

Q u e los que acom 
ganaren las prgcefsiones ganen 

quarenU dUs de perdón* 

Gap. X X V . 

r p o f í r i - T Os Romanos Pontífices 
fioud^al i ^ j q u e han regido y gouer-

nadolaYgleriaCathoIica^en 
tre otrasTantas ceremonias 
que eftableciero3íbhlasproi• 
ceííionesy íuplicacionesyde 
que la Ygleíia vfa^afíi en ge­
neral como en particular, 
por las nec efsidad es y pecca 
dos del pueblo.Yporq a efto 
conuiene que todos fe junté, 
porque oyga nueftro Señor 
masoraciones.S. A . ordena­
mos y mandamos, que quan-
dofehuuie-rendehaierpro-
cefsiones ordinarias, o extra 
ordinarias , todo el clero y 
pueblo fe junte a fuplicar a 
nueftroSeñorpor lasneceííi 
dades que huüiere :y porque 
con masferuory diligéciafe 
fiaga,concedemos y otorga-
mosquarentadias de perdó 
a qualcfquier perfonas que 
las acompañaren. 

LAs animas de purgatorio &oChrifíá 
tienen necefsidad de las üd'Xalto 

oraciones y fufFragios q por 
los fieles Ghnftianos, en no- del $66. 
bre de la Ygleíia fe offrecen 
porellasa Dios nueftro Se­
ñ o r , mediante las quales fon 
focorridas y ayudadas para 
falir de las penas y to rmétos 
enq ellan. Y porq es cofa fan 
tayjuftafocorrei femejates 
necefsidades ,eftatuymos y 
madamos.S.A.que enloslu-
gares dóde no fe acoílübra ta 
ñercoñcápani lk ,para éncO-
medar las oraciones delasani 
mas,defpü esde aucr tañido a 
la del A u e .Maria,h agan feñal 
conlacapanadelayglefia,pa 
raqtodo elpuebloreze y en 
cómiendeanueftroSeñorlas 
animas de purgatorio : y lo s 
curas auifen a fus fcli^refes, 
quequado oyeren la Campa­
na haganladicha oración* 

Que quandomu-
chasmiffasy officioseceurrieren en 

njna mefma horajÍ diga yn folo 
offeid cantado los de" 

masfedtffieran* 
P Cap* 
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Cap. X X V I I . 

DoChrip C T̂ algunos lugares de 
mlBdto- l l lnueftroObirpadoj dóde 
danojmo ay muchasconfradiasy cabil 
de 1566. <losdifferentes,fonllamados 

para algunas honras^o entier 
ros^cabos de año , o vigilias 
deaIgundefunto3paradezir 
cada vno fu mifía cantada : y 
fiendotodo envnayglefia^y 
concurriendo a vn mefmo tié 
po caufaffe grande confuffió 
y alboroto y p erturbanfc , y 
no fe entiéden los vnos ni los 
otros. Y puraque eftocefle, 
ordenamos ymádamos.S.A. 
que todos los clérigos que 
concurrieren a los dichos of-
fi:cios,fejunteny diga vna To­
la miíTa cantada co fu vigilia, 
y las demás fe digan rezadas, 
faluo fi quifieren efperarfe 
vnos a otros , o huuicre tal 
difpoficion enlayglefia, que 
no fe püedanimpedir . 

Lalymoíhaqucfe 
ha de dar por las memorias fuñera-

Ics^yÚfeqmas de defmtos. 

Cap. X X V I I I . 

VoChríjlo T^Orque no aya differecia 
m i Balto 1 entreloscle^gosyfegla 
daño, año res,fobr e 1 a cantidad de la l y -
dei¿66. niofnadelas honras y obse­

quias y memorias de los de-
funtos , nilos clérigos mue-

ñré figura de codicia ni mal 
cxemplo3niloslegos tengan 
ocafion de defcomponerfe: 
ordenamos y mádamos, que 
feguardclaorden íiguiente. 

Primeramente en lo toca-
te a las miíTasy memorias cj 
concurren en vnmefmodia, 
madamosyordenamos.S.A. 
que en tales dias fe diga vna, 
o dos memorias.íbías , que 
cómodamente fe pudieren a 
difcrecionde los curasybe­
neficiados de cada vna ygle-
fia,demaneraquenoayaco-
fufsion niindecencia,ni fe im 
pida la fol ennidad propia d el 
dia:y las tales miífasymemo 
riasquefedixeren, íierhpre 
feanlas mas antiguas y califi-
cadasjdemanera que la cali­
dad pueda preceder a la an­
t igüedad, confultádo enefte 
cafo a nos , o a nueftros offi-
cialesry las demás memorias 
fe digan en los mas cercanos, 
ocho dias antes , 0 defpues 
del diapropio en que eílafe-
ñaladas a difcrecion y difpoíi 
cion délos dichos curas y be-
ncficiados,y delasperfonas 
que las mandaré d e'zir,como 
lesparecierey mejorfecon-
formaren. 

Otro fi,quandola memo-
moriafuere miífa rezada de 
Rcquic,o del dia, fin otracir 
cunftancia,nifolénidad;ordc 

namos 
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namos y man damos, que de co ellos/e añadaporla vigi-
aqu i ad el an t e f e r e d u zga a I a li a r e al y m e di o :y fi e ni a y gl e 
pitanza ordinaria, difminuyé fiahuuiere masdefeys cieri 
do el numero de las miflas a gos , fe añada por la vigilia 
íadicha cantidad. íimple dos reales: y íi fuere 

Iten^filatalmemoriafue- con capas y ceptios dos rea 
re devna miflacatada de R e les y medio. 
quien^odclDiaj í ienla ygle Itedeclaramos, qaquella 
fiadodefehade dezir no hu me mona fe dirá y llamara te 
uiere mas de vn clérigo có el nue^q fu pitanza y dotado no 
facriftan , mandamos fe ha- llegare a la cátidad arriba dí­
gala reducción a la cantidad cha : y fi por cafo eftuuicre 
de realymedio :y fihuuiere dotada en mayor cátidad^no 
dos,o tres,o quatro clérigos es nueftra intenciony volun-
fe haga la reducción a dos tad alterar fu dotácion. 
realesryfihuuierefeys cleri Otrofi^porqmuchas me-
gos,© masjfe hágala reduc- moriaS antiguas,tiene fudo-
cion a tres reales y no mas: tació fobre heredades y pof-
pero fihuuiere de diez cleri fefsiones de mucho valor, y 
gosarriba,mandamos fe pa- la intenciodelos teftadores 
guencincoreales. fue premiar juftam ente a los 

Itcn,fi la tal memoria fue- clerigos,para que rogaífen a 
re de vnamiífa cantada có mi Dios por ellos: ordenamos y 
niftros, enqualquiera ygle- mandamos copelan a los qüe 
fia que fea,mandaraos fe mo háfuceaido en las poílefsio-
dere en quatro reales,ahora nes y heredades,paraq dote 
feadeR&quiem,odeldia. y acreciente las lymofnas, co 

Otro íi ordenamos y man forme a lataífacion arriba di-
damos,qfi demás dcla miíTa cha:y tábienfeent icdaporel 
fehuuierededezirvigilia, fi contrar io?qlaspoíí í fs iones 
cnlatalyglefia huuiere folo deterioradas fe defearguen 
vn clerigo,fe añada ala miífa pro ra tadelacargaqtuuieré . 
fobreloque eftuuiere dota- Y para que mejor y mas a-
da veynte y cinco maraue- cerradamente fe p u é d a t e -
dismas depitanca:y fi huuie ner cuenta con las tales me­
re haílafeysclerigoSjfe aña- morias tenues, mandamos a 
daporla vigilia vn real,fiédo los curas y beneficiados de 
fincapasyceptros:y ñfuere nfo Obifpado,qcadavno en 

P 2 fu 
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fuv^lcfiahagavna tabla de- mandaren dar obladas y pan 
lasmemorias y mifías , fiya cocidOíO otras cofas,esnue-
no la huuiere hecha , en la lira intención y volütad que 
qual íeponganlosnóbrcsde la tal offrenda fe confiderc 
los dotadores, y la cantidad enfu juítovalor y preciojpa-
qcadavnomando : ydemas ra hazerafsimefmolareduc 
defto haga otra tabla en q fe cion con confideracion de­
ponga lo q conforme a lo en lloafurefpedo. 
eftacoftitucioncotenidoyor j i p 
denado por eftafantaSyno- -L>a lyiTlOina q U C 
doafidoreduzidorynfosvi- han de llenar de losfmerales, los ca 
fitadores vean las dichas ta- Rellanes del numero denueBra 
blas,ylas examiné y corrijan: [anta yglepa de Valencia* 
y fi enalbo faltaré de la ordé Cap. X X I X . 
fobredich^loproueajparaq "C Ntreotrosminifteriosy ^oAÍtu. 
fe haga y enmiéde ,demane- JLL oficios que tienen eoftú rocanodt 
ra qfe entienda y declare las bre y obligaciodeha/er los 1582. 
memorias y dotaciones y los quarenta capellanes delnu-
fundadores, y k s poíTefsio^- mero de nueftrafanta ygle-
nesfobreq eftafundadasjpa fiade Palécia, vnod ellos es, 
raqnopere/.calasmemorias fepultarlosdefunrosquefa-
qlosfielesChriftianosdexa- llecenenla ciudad , efpecial 
ro por fus animas. Yporqen losdel diftri$:o de la parro-
algunas yglefiasfehá dexa- chiadela mefma Cathedral, 
dodede/.ir algunas miíías y por no tener al prcfente fe-
memoriasporfer pobres las ñaladalymofna y pitanzas q 
dotaciones:ordenamosyma hande lleuar5algUiiasvezes 
damoSjq todo fe copla, guar puede auer excedido, o fmo 
de y execute,conformca la fe feñalafe,les queda ocafio 
reduccfe arriba dicha,yfeco para ellory enelSynodoque 
brenlaspitan^as que eíluuie próximamente celebramos, 
ren atrafradas,yfe dig^nlas laciudadnosloreprefentoy 
miífas y memorias, cóforme pidió que fe proueyeífe. Y 
ala dicha reducc^n. auiendomirado y confidera-

Otro fi declaramos, que do , como hafta ahora fe han 
li en alguna dotación,demás auido,y lo que esjufto que 
delosdinerosquefedanpor fele de^tendiendoalnume-
lalymofna de la memoria fe ro de clérigos que fon y fu 

poca 



De celebratíone miíTarum. zzp 
pocarenta^ y al beneficio y 
Gomodidad délos feligrefes: 
ordenamos y mádamos a los 
dichos capellanes del nume-
ro^que cnlos entierros y fu­
nerales guarden la orden y 
taíla íiguicnte en recebir y 
licuarlalymofna que en vir­
tud dellos fe les diere. 

Primeramente^que quan 
\ do falieren a enterrar algún 

defunto co ceptros 5 capas y 
toda popajnoll eue cada vno 
dellos,mas de dos reales de 
lymofnaporperfona, dizien 
do el officio con miíTa, y ü n o 
lehuuiereno llenen mas de 
realymedio 5 y no faliendo 
con la dicha popa de capas y 
ceptros/e contéten co feys 
realcsmenosdelalymofna. 

Quádofalieré a cabo de a-
no3o honraŝ afsi a vigilia co­
mo a miíTa , licuando los di­
chos ceptros y capas y popa 
nollcuen mas de vnrealpor 
perfona en cadafalidaryno fa 
liédoconlos dichos ceptros, 
capasypópa/ecotenten co 
los dichos feys realesmenos. 
Y quádo los llamé para algu­
no deílos cafoSjprcgunten a 
laperfonaq a ello viniere, el 
numero de capellanes q quic 
reque vaya5ynocxcedade-
losqla parte pidiererco que 
nopuedafalir menos nume­
ro dedo ze/alu o fi los cape­

llanes no vinieren en yr me­
nos numeroilo quaí les man­
damos guardé y cuplan/opc 
nadcmilmarauedis por ca­
da vez que excedierenjapli-
cados al monafterio de las 
defcal̂ as defta ciudad,y que 
fe procederá cótra ellos por 
todo rigor de derecho. 

Que el Credo y 
Prefacio y Pater no perfe diga cari" 
tadoy que no fe pida lymofna por los 
pobres mendicantes enlasygkpas. 

Cap. X X X . 

OTro fi ordenamos ymá nZczAlm 
damos , qen todos los ro^0 

diasdefieíla, en q laygleíia ^82. 
mádadezir el Credo>fe diga 
catado^y afsimefmo el Pre^ 
faciojy el Pater nofter : y no 
fe diga ni tañ a al órgano , ni 
co otro inftruméto:y afsimef 
mo madamos y ordenamos a 
loscurasjqdefpues de auer 
comé^adolamiífamayorjno 
conficntan andar a pedir ly-
mofna en fus yglefias hafta a-
uerconfumido^ino'flos po­
bres medicantes fe ponga en 
los portales^o puertas de las 
yglefias fin entrardétrorylas 
demádas que tunieren licen 
cias expreifas, pida afsimef-
mo alas puertas defpues de-
la mifla acabada:por manera, 
que no impidan niocupencí 
officio de la miíTa mayor. 

P 3 Qi;e 
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Don Alúa, 
rd, año de 
1582. 

230 
* * 7P 

Quecnlasyglefias 
no¡c defa^con Uspatenas,ni fe 
rueguentos fe&grefesconella^m los 
diaconosUininijhen¿m fulgan con 
eltuigelio, niaincenfar a ninguna 

perjona pno fuere Prelado. 
Cap. X X X I . 

POrfer prohibido que los 
legos no t rátenlos vafos 

fagradosnibenditos :y en al 
gunas yglefias a auidocoftü 
bre indecéte de dar paz a los 
le^os conbs patenas, donde 
fepone el cuerpoverdadero 
de Chrifto, mandamos a los 
curas de nueftra Diocefi no 
loconfientanialosqualesor 
dc'namósquc vfende porta-
paces,y donde no las huuie-
re3 paraeí le effedo fe pro-
ueandellas: y porqacaecen 
algunos efcandalos fobre el 
tomar déla paz. :y tambi enes 
irreucrecia rogarfe con ella 
IQS feligrefes yperfonas que 
concurrena oyrlosofficios, 
madamos que ninguno lo ha 
gajfino^ueaquel a quien la 
diere el gradero/acriftan, o 
miniftr o,la r eciba^y no la im-
bie,ni cobide a otro con ella: 
y fi alguno lo hizicre, el q la 
miniftrarepaíTeadeltae y no 
fe la buelua a dar:y los curas 
amoneftéalos parrochianos 
no vfen de femejante termi­
note induílrien a los grade-

ros y facriílanes lo que ha de 
hazer: y afsi mefmo manda-
mos^quelos diáconos y fub-
diaconos no falga a dar paz, 
niincenfar, nidarelofculoal 
Euagelio a ninguna perfona, 
fino fuere Prelado, cóforme 
aloqproucc elceremonialy 
nueuoBrebiario Romano. 

0 De Bap 
tilmo. 

Que no aya mas 
de vn padrino enel Sacramento 
del TSapnfmoyOalomas dos 3 que 

fea ynpadrinoyxrna madrina» 
Cap. I. 

LA experiencia nos aenfe tT>oAlu4-
ñado,que porauerfe llc^ rocano de 

gado muchos a fer padrinos 1582^ 
de vna criatura quando fe 
quiere baptizar,auié dofe co 
traydo cognación efpiritual, 
muchas vezes fe ha cafado ig 
norádo talimpediméto:enel 
qual matrimonio eftan y per 
feuerá en grande peccado,y 
enapartarfefefigue efeáda-
lo.Y queriédo proueerde re 
medio5Conformadonoscó lo 
cercadeftodifpueftoenelfan 
to Cócilio de Tréto.feír.24. 
c.2.dcref. Ordenamos y má 
damos,queningü cura admi 

ta a 
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ta a fer padrino de ninguna 
criatura que licuaren a bapti 
zar^fino es a vn hombre, o a 
vnamugerjyí i muchos fe lie 
garcn3lespregunte g quales 
han de fer,y a vno^o adosfo-
Tos admitajy quando admití e 
re dos, entrambos tomen el 
baptizado de lapila , porque 
el que no le tocare no contra 
he cognación efpiritualniim 
pedimento algunoiy el cura 
que admitiere mas de a vnoj 
o alomas dos para fer padri-
nojcomoefta dicho, el Vifita 
dor le haga cargo dello. 

Que los curas ten-
gan efpecUl mydado con mflmyr 
d Us parteras lo que han de ¡aher 
para baptizarles mms^quando efíit 

uieren en peligro de mmrte. 

Gap. Í I . 

Do Alúa- . ^ 
J A Gaece muchas ve7,es, 

TOjaw de f A . , . ^ 
jfiit ¿ kquelosmnos nacen en 

taldifpQÍiciOique dentro de 
poco efpaeiodetiempomue 
ren, y:que fi las parteras que 
afunaciraiéto fe halia-nolos 
baptizan co obre u edad„,,v an 
fin re cebir tan grade y neccf-
farioSacramé.to: y para cafo 
tangraue , conuiene q eften 
muy inftr udas en adminiitrar 
le ,pronQciandolaspalabras 
íi n q fak e algu n a / y aplic ad o 

el agua corno fe ha de apli* 
car.Pofede.S.A.ordenamos 
y mandamos,que todos los 
curas de nueftro Obifpado 
tengan efpecial cuydado de 
examinar todas las parteras 
de fus parrochias,ri efta fuffi 
cientes en lofufodicho^ de 
inftruyralasq nolo eftuuie-
ren aduirtiendolas q folo han 
dchazcr efte minifterio,eü 
calo que no ayaiacerdote, o 
hobre alguno que lo fepá ha 
zer:y quado el peligro de la 
criatura no fufFre dilación> y 
auifandoles afsi mefmo del 
gran daño q hazen ala anima 
delacriatura q muere fin fe* 
mejante Sacramcnto.Ypara 
^noayadefcuydo enqucto 
das le reciba, encargamos y 
madamosanueíiros vifitádo 
res que las exarainen^en los 
pueblos que viíitaren , para 
ver fi ef tanbieniní lruáascü 
lo fufodicho,y fi los curas ha 
cumplido de fu parte loque 
fobre efto leles manda;y ha 
Uando quehanfidonegligeo 
t-ejs traygan dello rf lacioB.> 
para que entédida la calidad 
de la n e gli ge m i a del cura: y 
losinconueniétes que délló. 
fe ha feguido, hueftros pr^)^ 
bkifores ib caftiguen^c^-íüq 
S,M- forme ala culpa. - r¿ 

-ib b obf^^q tíHbíííjqftjdi 
r 4 Que 
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Que l a s C r i a t u r a s chotermino .ynolocumpl ié 
V<J^ do/cacunados délas horas 

neeefstddd fuerm hapn^i- y dminosofficios 5 hafta qlo 
¿ i ^ cafa, ^ días y^j ycumpkí í ry mas incur-

¿fj lleMntUyghftA aponerlas Yg cn pena(Jc duzicros mará 
^ ^ ucdis pará. la obra déla y glc-

Cap* I I I . riadodefuereparrochianos. 

*«LA Pprinformacióque nos a Q u c a cnJa ^ 
¿rt l fido hcchaJauemoslabi-' f^iai v / p 

/ *o cfo i que enmuchoslugares ^ñfmoya lqud(e de 
m de nueftro Obifpado, quan- entera f ecunda firmado eU¡sien 

do algunas criaturas rede na t0 demamdelcura que ht^ elba-
cidas/onbaptizadas en cafa Ptm*3f ñ m ^ M ^ 
por necersiiad que tuuicro, ejcrmanlos^nfirmadosydeho^ 

Don Al -

fondefpues fus padres muy ^nquejüknmdad-
negligentes en las imbiar ala Cap. I H I . 
yglefia,para q u c f e l e s p ó g a 
el oléoychnfmajy feles ha- T)^1110 í e d a r e l c r e a í r o y 
gan los exorcifmos y cathe^- 1 fee queconuiene al afsic u*r6> 
cifmos de la yglcfia, dexado to del libro del Bapdfmo3qfe * l^2é 
paífarmucbósdias:dcloqual ha7e enlas yglefias denue^ 
refultamuchaoífenfadenue ftroObifpado^nítener fuer-
ftroSeñor,potqmuchas ve- ^ade eferiptura autentica, a 
tes fe queda las criaturas fin anido muchas differécias en 
losrecebir. Portanto.S.A. nueftrasaudiécias, éntrelos 
eftatuymos y ordenamos, q que quieren prouar fu edad 
de aquí adelante, todas las porlosafsiétos délos dichos 
criaturasqueporneccfsídad librc^afsienlascaufas-matri 
fuerebsípti/.adas encafa, en- monialcs,comobencficiales 
loslug:aresde nueftro Obif- ycntrelasdemaspirtesque 
padojfaspadres tengan cuy por teftigosquieren prouar 
dadodeimbiarlasalaygkfia locomrario. Porende.S.A. 
arecebír e! oleoychrifma:y ordenamos y eftatuymos, q 
para q fe haga el bfíkio del cn cada yglefia de nueftro' 
Biptifmo dentro de quinte Obifpadoaya vnlibroenqua 
dias^efpucsqueafsifueren dernadoenpergamino, que 
baptiiadas :y paííado el di- alómenos tenga tres manos 

de 
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depapelycnquc afsicntclos dehy no efcriuáporcuétade 
nombresdelos que baptiza- guarifmo nicaftellano^el dia, 
renjendíaí inesy ano , y los mes y año^íinoporletrasjde 
nombres y connombres del manera que las partes eften 
padrey madre del talbapti- íinabrebiaturas.-yquandoca 
zadoyyfiesíegitituoy onóry da vno de los curas faltarejel 
íi fuere de padres incogni- quenueuamentefuere pro-
tos/e afsientc el nombre del ueydojfeaobligadoa cobrar 
padrino^ madrina que lo tu y recebir enfi el dicho libro 
uo a la pila : el qual afsicnto que quedo del antecefíonel 
mandamos hagay firme el di qual reciba ante notario, o 
cho cura de fu nobre, y otro eferiuano publico , condia, 
beneficiado de la ygleíia , fi mes y año > aííentado cnel 
lehuuicre y fe hallare pre- mcfmo,y firmado de fu ñora 
fente^y el padrino:y no auié- bre:y de alli adelante comie­
do otro beneficiado,© nofa- ce aaíTentarenelIosqucba-
biendo firmar el padrino, lo ptizare , en la formafufodi-
firmen otros dos del pueblo cha:yalcabo del dicho libro 
que prefentes fe hallaren, fi afsi ente afsimcfmo los colir­
ios huuiereípor manerajque mados, y el que le tuuoala 
cola firma del cura aya otras confirmaci6,y elpadrcyraa 
dos firmas: y eftádo el dicho dre de cada confirmadojcon 
afsiéto firmado, como dicho diajmes y año :y tambien ef-
es,el dicho libro y eferiptura crinan los defpofados:y elcu 
haga entera fee5en juyzioy ra que no tuuiere afsi el di­
fuera descomo fifueffc otra cho libro , con toda la orden 
eferiptura autética hecha an- y folennidad fobredicha> in­
te efcriüanoReal,oApofto- curra en pena de dos mil y 
lico,rogadopor laspartcs,y quatrocientosmarauedispa 
poreljuzguennueftrospro- ra pobres, yprof^cucion 
uifores,ylos otros juezesirt de jufticia^cllibrofe 
feriores. Y mandamos alos compre de nueuo 
dichos curas tengan a muy afu cofta. 
buenrecaudo el dicho libro (.?,) 
delBaptifmo5en la alhazena ? 
donde eftuuierélas chrifme-
ras,dcmaneraqnadie le pue P y Que 
dahurtar ni quitar afsicnto 
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Que las pilas del 
HapufaQ eften cerradas y con hue~ 

na guarda^ y los curas ten-
Z-anlas llaues ddlas. 

Cap. V . 

^ 1 cna guarday cultodia co 
las pilas donde elSacramen 
to del Baptiñiio y fe admini-
ñraieftatuymosy madamos, 
^ue enlasyglefiasdonde hu 
uiere difpoficion para ello, 
eften en caDillas , o con vna 
red cerrada conllauejcubier 
tasylimpias^y con toda de­
cencia: yenlásygleí ias que 
nofepudierehazer 5 porno 

• tener capillas mingares def-
ocupados las tengan concu­
biertas de maderarde fuerte 
que fe cierren con llaue,y e-
fta tenga elcura^porque el 
aguaquefebediz.e>dondc fe 
infunde elfanto oleo y chrif-
ma para adminiftrar y haz,er 
eíBaptifmo efte en guarda y 
cuftodiaidemanera, quenin 
gimo pi^da vfar maldella, 
ni hazer c ofas ind cuidas ni fu 
perfticiofas : y fi alguno dé­
los curas fuere remiífo en cu 
plirlo , incurrapor cada cofa 
que faltare en peíia de tre­
cientos marauedis para lalu-
bredelSacrarfiento ? y eño 
obligue détrode dos mefes 

111; 
defpues de lapublicacion de 
nueftras conftituciones. 

Y otro íi mandamos, que 
las alúas de los n iños , o capi­
llos que fe llenan para el Ba-
ptifmojauiendofe puefto fo-
bre la criatura , defpues de 
limpiar el oleofanto ychrif-
ma^no fe vfe dellos en otra 
cofa. 

^ De cuílo-
dia Eucharií l ix. 

Que en todas las 
yglefas aya [agrarios y relicarios^ 
los mas rices quefudiere auer ^con­
forme a la renta y facultades de las 
yglefias^y otras cofas de fu admini 

flracion y njeneracton. 

Cap. L 

CO n grande reuercnciá 
y cuydadodeuemos tra ro^añode 

tary guardar el admirable î g2# 
Sacra?mentó del cuerpo de * 
nueftro Señor lefu Chr iño , 
y en fu adoración y venera­
ción deuriamos gaílar nue-
ftrotiempo,}' bufeartodas 
las formas y maneras, como 
fea mas honrado y reucren-
ciado, rorende eftatuymos 
yordénamosj que en todas 
lasyglefiasde nueftro Obif-

pado 
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pado aya fagrarios, horados 
yricos^fegülasrentasy pof-
libilidád de las ygleíiás lo 
fufFrieren.-losquales tengan 
fus puertas y cerraduras : y 
dé t rode aquellas aya otras 
arcas pequeñas , afsímeímo 
con cerradurasy llaue^rden-
tro de las qual es en vna caxa 
de plata^que alómenos pefe 
medio marco efte-el fantifsi-
mo Sacramento :yenlasygle 
fias donde no fe pudiere ha-
zer los ta lesfagrar íosy reli-
canos^los mayordomos ha­
ga vnas arcas medianas5que 
eftenfixadas encima del al­
tar mayor^de manera que no 
fepuedanmudar:dentrode-
lasquales ponganlaotraar-
quil la ,^ qual hagan détro d e 
dos mefes de la publicación 
de nueftrás conftituciones, 
fopena de d*os ducados para 
lafabricadelayglefia: y las 
Ifaues te^gaelcura^y no las 
fie a nadie,aunque efte enfer 
mojo téga otro legitimo im-
pediméto /a l t ioao t ro facer-
dote^paraq eñ tiempo dene 
cefsidad pueda adminiftrar 
el dicho fanto Sacramento^ y 
rcnouarle:ydentrodela ca-
xade plata tengavnpaño 'de 
lino,y tres formasjvna grade 
y dospequeñas , la vna pe­
queña para licuar al cnfer-
mo,ylagrandeparamoftrar 

Euchariftk. zjf 
al pueblo quando viniere de 
adminií lra^ylaotra peque-
ña^para que quede en la cu-
íludiaryfi fegu lá calidad y ve 
zindaddel pueblo fu ere me-
ne í l e rque aya mas formas 
enel fagrar^aya cuydado 
detenerlas , porque quede 
fiempre Sacramento enel: y 
al pueblo fe le mueftre hoftia 
enterado alómenos forma q 
no efte partida: y renueue el 
fantifsimo Sacramento de. 
dieren diezdias.j y fe haga 
co tanta cautela y recato qn e 
no quede reliquia enel cor- . 
poraliy altiempodelencer-
ralle y renoualle , el cura y 
clerigosquefueren prefen-
tescanten el Tantum ergo. 
convnverfoy oració del fan 
tifsimo Sacramétory fiépre q 
fe hiziére renouacionfe taña 
vnacapana.paraque el pue­
blo quando la oyere concur­
ra a adorallejO hagan memo 
riay reuerenciajlos que por 
impedimento no pudiere yr: 
y ayude tambiemeík) a que 
no aya defcuydo enlaj-eno-
uacipn : lo qualtodo hagan y 
cúmplanlos curas/opena de 
dos ducados por cada vez q 
en alguna cofa de lasíufodi-
chas cótrauinieré, aplicados 
paralalübre delSacrameto. 

Que 
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QUC Cn todas las rae ld ichoef feao ,y lohagá 

- ponerencxccuao,paraquc 
ygU^sdef lcOkf^ io^co t tmA' losdcmas fcanimena lo ha-
mtnu Uwpara emendtda deUnfe 7ercon fubucn excmplo :y 

ddfmtfsmo Sacramento. enlasyglefiasdondc no hu-
Cap. II . uierelampara,mandamos a 

los curas y mayordomos la 
V m T)VesnueftroRedemptor hagáhazxrdctrodcvn mes, 
uaroytfo * leíuChriftoesl iuverda y encargamos alosvifitado-
¿ 1582. dera^y alumbranueftras ani- res tengan gran cuenta con 

mas,conuienc que cn fu acá ello, 
tamiento fíempre aya lum­
bre encédida.Portáto.S. A. | orden V íoleni-
cftatuymo^ymádamos^que n 1 n fÚ 
cn todas las yglefiasdenue- dad conque [cha de I k m r d Sa-
ftroObifpado^elátc del Tan crammtoalosmtcrmos. 
tifsimo Sacraméto y cuerpo Cap. III . 
de nueftroSeñor lefu Chri-
fto,ayalampara encendidaa T A merced y beneficio <q X)̂ »iíf/«¿ 
cofta de la fabrica de cada JL#nueftroSeñorhizoalpue r t s tñode 
yglefiaryfilafabricanobafta bloChriftiano,dexádofenos ijgi, 
re3por fu pobreza, fc dipute enel fantifsimo Sacramento 
vnaperfonaqucpidaparala déla Euchariftia,excede ato 
dicha lumbrery a qualquie- doencarecimientohumano: 
raque a fu cofta alumbrare y afsi es cofa deuidaquelo 
el fantiffimo Sacramentóle recono7.camos,rei|erencian 
concedemos por cada diaq dolé y acatándole, principal 
alumbrare quarentadias de mente los facerdotes pref-
perdon^liendedel mérito q bytcros,aquicdexopor ofH 
ganara ante la diuinaMage- ciofuadminiftracionytrata-
ftadporlabuena obra y fer- miéto. Y porque derfeamos 
uicio; yalosque diereri ly- queeftofe haga con mucha 
mofnaspara el dicho cffedo, diligencia y cuydado. S. A . 
lesconcedcmosoft-osquaré eftatuymosy ordenamos, q 
ta dias de perdón. Y encarga quando fe llenare el cuerpo 
mos mucho a los curas y ele- denueftroSeñor lefu Chri-
rigos délas dichas yglefias ftoalosenfcrmos,lollcueel 
ayudenconfus lymofnas pa cura veftido con fobrepcliz 

y con 
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y con eftola al cu ello muy de 
uotamentejarrepintiendofe 
de todos fus peccados^porq 
mas dignamente puedanlle-
uartangrande Señor en fus 
manos:y fiotrorelicario par 
ticular.no huuiere diputado 
para ello,mandamos que lo 
lleu e dentro de vn cáliz, y la 
patena puefta eneima^.y cu­
bierto con vn paño de liento 
delgado quetéga para ello: 
y llenen delante cera encen­
dida y agua bédita 5 tañendo 
la campilla,con las demás íb -
lénidadesque fe acoftübran 
guardar : y quando tornare 
del enfermo vega de la mef-
mamanera^y alayday buel-
ta,quando pa.írare,todos po 
gañías.rodillas enelfuelo, y 
fi fu eren en algunas caualga-
duras,fe ap e en dellas y humi 
llenhafta auerpafladoiy to-
doslosclerigosy beneficia­
dos que fe hallaré enlaygle-
fia al tiempo que fe hizierela 
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clérigos que lleuaren fobre-
pelizes^ylosquc dieren ly-
mofnajolleuaren cera encé-
dida:y quando boluiere el di 
cho cura de dar el cu erpo de 
nueftro Señor al enfermojdi 
ga elpueblola confefsionge 
neral ? y abfuelualos de los 
peccados veniales: y afsi he­
cho , otorgueleslosperdo­
nes efpacificadaméte, como 
dicho es^y perfuada y aduier 
ta con la diligencia pofsible 
lamuchadeuocion y reuere 
ciaconque fe deue tratar el 
Sacramento. 

ue 
I cu-'i-

en 
yglefiasfe hagan yafos mquejepo^ 
gan las formas para comulgar a 

los légaseos días que o c u r ­
riere mucho numero. 

Cap. I I I I . 

POrque enlosdias queay 
grande numero de gen- DonJlua 

tcaquienadminiftrarél fan- ro3añode 
feñal para falirle a admini-; toS?.crame'ntodela Euchari j^gi. 
í t rar leacopañen5fopenade ftia^paracófagrarlasformas, 
medio realpara cera.-elqual y anfi mefmo comunicaliaSj 
execute elcurary auiédopa- ay necefsidad vrgentede vn 
lióle lleuenlosclengos, y a vaiocaparen que fe pongan 
falta deílos,las perfonasmas y fe cuiten p-eligros eindecé 
principales y mas viejos que ciasnotabhsque pueden fu 
allife hallaremy otorgamos cederrmandamos jqueento 
quarentadiasdeperdonato das las ygleftas de nueílro 
das las perfonas que acopa- Obifpado fe haga para efte 
ñaren , y otros tantos a los .effe&o vnvafo de plata,déla 

forma 

,* u 11 

http://ticular.no
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formaytamaño que feñala-
rcmosacadavnadei las /egü 
fus feligrefes,y clcaudal qu e 
huuiere para hazelle , y mas 
conucnientefeapara clpro-
pofito : los quales fe han de 
bedczifjparaque en las Paf-
q u á s j u e u e s f a n t o , Domin­
go de Ramos,y en otrosdias 
femejantes que huuiere fre-
qucncia en ia comunionjefté 
las formas defdeq enlamiífa 
fe ofFrecierehafta auellasdi-
ftribuydo,^guardando la or­
den que el Ordinario difpo. 
ne:y enlas yglefias donde y a 
huuiere los dichos vafos , o 
alguno a propofito, que pue 
dabaftantey decentemente 
feruir,aduertimosalos curas 
noslo auifen,paraque no fe 
hagan de nueuo. 

Quealos codena-
dos amuertc fe lesadminijin t i 

Jmto Sacramento, 

Cap, V . 

DinAIIU QAn" Y P ' ^ o f a m é t e nfo 
r>,*ñode ^ " juy fan to padre Pió V . 
j g2 poriubreue,y fu Mag^ftad 

ticnemadadoporfupragma 
t i caKca l jae f tos í l cynos , q 
a loscódenadosamuerte , en 
quienfe huuiere dehazcrU 
execucionde jufticia , fe les 
admimftrc el fantoSacrame-
f f i n o f 

to delaEuchariftia^no obfta 
te qualquier coftumbre en 
contraiio5porqueno fea pri 
uadosde tan grande bien y 
ayuda para fus animas^como 
pueden recebir defte fanto 
y grande Sacramento , pues 
aunquelosdichos delinque-
tes por fus culpas,y por el e-
xemplo deucn padecer y fer 
caftigados enelcuerpoene-
ftemundo,nodcuia por effo 
dexarde fer ayudados y fo-
corridospor todos medios, 
para lo qu e toca a la faluacio 
defusanimas.Por tá to . S .A. 
mandamos5quc entodo nue 
ftro Obifpado fe guarde, cü-
play execute lo cerca defto 
por fu Santidad y por fu Ma-
geftad mádadoiy en fu cüpli 
miento ordenamos, que to­
das las perfonas que fueren 
condenadas a muertes, y fe 
huuiere de executar la jufti­
cia, pidiédo d e fu parte,y pa-
reciendole al confeíforque 
lehvuiere oydode peniten­
cia , que fe le puede y deue 
dar el fanto Sacramentóle le 
de y adminiíl:re,yno fe les im 
pida nideficndarypara que 
fe hagq con mas decencia, y 
fe efeufen algunos inconue-
nicntesque podrian refultar 
auiédofedelleuardela ygle 
fia a la cárcel para fe lo comu 
nicar, fe les diga miífa detro 

de la 
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de lacarcel^enlugár decente 
ycomodo5quepara eftocfta 
ra dedicado y fenalado enlas 
cárceles, enlugar honefto y 
limpio?y diputado para folo 
efte effedo de de/Jr miíTa en 
el,y no para otro minifterio 
profanoaíguno,feguny co­
mo eílamadado por el fanto 
Concilio deTrcntorfobre lo 
qual mandamos a nueftros 
prouiforesy vifitadores ten 
ganmuy grandecuétay cuy 
dado de inquirir y faber co­
mo fe cuplé, y procurar que 
fe haga , y alli fe les admini-
ftre el fantifsirao Sacrameto 
déla E u chariftia> vn di a ant e s 
que enlos tales condenados 
feayadeexecutar lajufticia. 

Quelashoftias co 
que je ha de celebrar nofe hagan pro 
fanamentesm feyendan ni copren. 

Cap. V I . 

^onAlúa JNdignacofa es,que ksho 
ro> de 1 ftlf co qu e fe ha de obrar 

tan alto y admirable myíte-
rio3comoconfagrar elfantif-
fimo cuerpo de nueftro R e -
démpto rySeñor l e fu Chr i -
ftojfe haga por perfonas pro 
fanasjy fmlalimpie^ay puri 
dadquefedeue. Yquerien-
dojjcomoesjullojquitar efte 
abufo^ordenamos y manda-

Euchariflix. zjp 
^os,que deaquiadelá te las 
hoftias paracelebrar/e haga 
en las propias yglefias dode 
huuiere diípoücionyO en o-
tros lugares decétes,porlo-s 
propios curas, o clérigos a o 
alómenos por los facrjfta-
nes,ynodeotra manera : y 
noconfientaqueperfonaal* 
guna las haga en fu cafa, ni fe 
vendan ni compré para cele­
brar,^ otro ningún vfo/op e 
naque el cu ra que coftfintie-
re que para adminiftrar en fu 
yglefia las hagan otras pcrfo 
ñas de las aqui feñaladas , o 
las comprare dellas, incurra 
-porcadavez en vn ducado 
4epena,aplicadoalalumbre 
del fantifsim o Sacramento.-y 
nueftros vifitadores ternan 
cuydado de faber como fe cu 
ple,y cxecutar las negligen­
cias. 

•• ion? liaim eiüFí^ oBjsB f̂fĵ  

Que quando los 
Ecdejíafiicos yajjaren delante del 
fantifsimo Sacramento y hinque y na 
rodilla enel juelo '.y afsífian en las 

yglejiascon copoflurayreuerencia. 

. Cap. V I L 

C^Rande obligación teñe Don AL. 
J moslos ccclefiafticos a ro,añodl 

afsiftir en las yglefias y ferui ufo,, 
c iódclcul toDiuino , contal 
copoftura,que en qualquier 

mim-

•ua 
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minifterio quc fe hiziere 5 y 
en el tratar las cofas fagrada s 
y del altar^y en hablarlo que 
alli no pudiere efcufarfe , y 
ene! andar , y en qualquiera 
otra acción í ehagay coíide-
reque afsiftimos en la cafa 
de Dios^dondehade fer ala­
bado y refpedadoco mayor 
deuocion y affedo^y que en 
cftoaauido y ay algunane-
gligencia^efpecial enlos que 
hazenlosofficiosdela facri-
ftia,yaüen|lgunos clérigos 
defcuydados^quc en t r áy fa 
lencnlasyglefias5y afsiííen, 
y miniftran con pocareuere-
cia : y allende de la falta que 
fehaze/edanotay mal exé-
ploaloslegos , que nos han 
de imitar, Encargamos a los 
curasjbeneficiados, facrifta-
nesjquede aqui adelante fir 
uany áfsiítan con differente 
cuydadoenfus minifterios: 
y todas las vezesquepaíTa-
rcn delante delfantifsimo Sa 
cramento hinquen vna rodi­
lla enel/uelo: y amonefteny 
mueuan afus feligrefes que 

háganlo meímo,comoíe 
deue ala vcneració de 

tan alto Sacra­
mentos 

n i . 

De Reí 1CJU11S 
&c veneratione 

fandorum* 

Que fe celebre y 
folenmce Ufiefta delcorpus Chripi^ 
y fu oíAmrio ̂  con todd Jolémidad. 

Cap. L 

ELmayor theforo que la ^ « 
Yglefia tiene es el Sacra 

mentó del altar, dodeefta el ^ 5̂4̂ * 
verdadero cuerpo de nue-
ftro Señor lefu Chrifto, jun­
tamente confuanimay diui-
nidad, y afsicouiene que de 
todosfeaacatadoy reueren 
ciadojinayormentc en tiem­
po donde tatos errores y c a 
lamidadesay.rorende.S.A. 
eftatuymos y madamos^que 
afsi en la yglefia Cathedral, 
como en todas las otrasygle 
fias délas villasylugares de 
nfo Obifpado, fe foíennice la 
fieftadelfantifsimoSacramé 
toyfuotauodia^contodala 
folennidad que fuerepofsi-
ble,contáto3queen todo el 
otauariono fehaganmas de 
dos procefsiones en caday-
glefiacon elSacraméto, vna 
el dia principal, y otra e l dia 
otauo enla tarde: y manda­
mos que el dicho dia princi­
pal cneftaciudad de Palécia, 

y en 
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y en todaslasotrasvillasy lu 
garesdelObifpado, vayan 
todos los parrochianos ala 
yglcfia donde huuiere de fa-
lirlaprocefsion^y íaacompa 
ñen;alos quales otorgamos 
y concedemos quarétadias 
deperdonjaliede délos per­
dones que los fantos padres 
tienen otorgados. Y en las 
yglefias donde huuiere co­
pia de clérigos ^ mandamos 
fe digan todas las horas y of-
ficios cantados el dicho dia, 
yodauar io , porquemejor 
fe ganen los perdones con­
cedidos a los que affiftieren 
a ellas. 

Q u e el día de la 
l^ejurrecaon por la mavamfe ha-

ga/procefston con elfantif-
fimo Sacramento, 

• i J 
Cap. I I . 

Do luis TVftay fruta cofa es , qlos 
^crf j ano 1 trabajo s y trifl: ezasquelas 
4 1548. animas de los fieles Chri-

ftianos an tenido conlos of-
tíciosdelafemanafanta, en 
que fe celebra la memoria 
de lamuertedenueftro Se­
ñor lefu Chrifto^fean confo-
lados,con algugozo y r egó 
zijoefpiritual defugloriofa 
Refurreccionjeneldiayho-
ra mas cercana que refucito^ 

por moftrar algún poco de 
agradecimiento a ta grande 
beneficio recebido. Por tan 
to.S.A.ordenamosymanda 
mos,que en todas las ygle-
fiasdenueftro Obifpadodo 
denoay coftumbre de fe ha 
zer/ehagael dia déla Refur 
reccionvnaprocefsionfolé-
ne con elfantifsimo Sacramé 
to3alahoraquefale el alúa, 
comofehaze en la nueftra 
fantayglefia cathedrahy va 
yan todos los clérigos y le­
gos acompañando el fantifíi 
mo Sacramento. Y porque 
con mayor feruor y deuoció 
lo hagan, otorgamos quaré­
tadias de perdo a los que fe 
hallarenprefentes^ylosque 
llenaren cera encendidajos 
ganendoblados: la qualpro 
cefsionhadefcr alderredor 
delayglcfia^ynoauiendocó 
modidadjporel cuerpo de-
11a. Y encargamos mucho a 
losalcaldes y regidores de 
los pueblos tengan mucho 
cuydado con que efta fanta 
obra noceífe, ni fe dtuide^y 
en los lugares donde aymu 
chas ygleíias , fi en alguna 
dellas huuiere coftumbre 
dehazerla procefsioneldia 
de la Refurreccion , falga 
la procefsion de la mcfma 
yglefia donde huuierelatal 
coftumbre, y todos los cle-

rigos 
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ri^os de las otras yglefias mos licenciaa loscurasjpa-
conlas cruz.es/e junten y va 
yan a ella?y acompañeny af-
fiftanlos clérigos déla parro 
chia dondeHuuierelacoftu-
bre, y fino laay > todas las 
yglefias fe junten con cru-
2es y clérigos en la yglefia 
donde fale la procefsion el 
dia de corpus Chrifti , y de 
allifalga como dicho es. 

Que ninguno ha-
ga ni ponga C m ^ en lasfepulturdSy 

m en otras cofas donde fe pue­
den piffar. 

Cap. I I I . 

Don' íAl FAEfpuesquenuef t roRe 
uaro}ano demptor y Señor lefu 
de 1582. Chrifto pad eció por la redé-

pcion del genero humano, 
quedo l a C r u z d e í u pafsion 
tanfantificada, que en toda 
parteylugardeue fer reue-
rcnciada.Portato. S. A.eña-
tuymosy ordenamos , que 
ninguno hagafigura de cruz 
ni de fahto^ni fanta^en fepul-
tura 3ni enpartCjni entape-
te 5 ni paño,ni otra cofa para 
poner enlugardode fe pue­
da tocar con los fies, y e l q 
las tuuicre hechas en al^u-
nos paños o otras cofas las 
quite, y ponga cnlugardon 
denofe puedan hollar. Y d a 
2 ̂ l i ­

ra que fin pena algunalopue 
dan mandar quitar y haier. 

^ De otícr^ 
uationeieiunij. > 

Queenlos dias de 
ayuno y qmrefma) ninguno co -

ma carney pefeado 

Cap. I. 

ALgunas perfonas ay en Don Luis 
m uch o s 1 u g ar e s d e 11 ue Vaca, ano 

ftro Obifpado,quc en la qua de 1548. 
refmay otros dias quenue-
ftra madre la yglefia profíil • 
be comer carne,di/iédo que 
tienennecefsidad, piden l i ­
cencia para ello,y fe les con­
cede : los quales enfermos 
vfando déla dichalicencia co 
men carne y pefeado junta-
méte / iédo el vn majar t acó - ^ 
trario al otro, y danofos pa­
ra la falud , enloqualhazen L! ! 
cótra losmadamientosde \? 
yglefia,y en notorio efean-
dalodelpuebloryanfimifmo 
vfa ndo d e 1 a dich a li ce n ci a, t a* 
bien la comen muy cotraria 
para lafalud.Porende.S. A . 
madamosy ordenamos,que 
de aqui adeláte enlos dichos 
días , ninguno que tuuie-

re 



D e ccclefiis sedificandís. 
re necefsidad y licencia, re-
fpedo de falta de Talud, pue-
dacomercarne y pefcado ju 
tamente, nicomiendolafea 
cofas dañofas y contrarias fe 
gunparecer y juyziode me 
dicosjfinoque vayan con el 
miramiento y rcfpedo que 
deuen ala obferuancia délos 
preceptos déla yglefia. 

^ D c Ecclc-
fiis edifícandis. 

Q u e las obras de 
lasyglejías fe den cada, yna al que 

fuere official déla tal ohra^y no 
fe puedan trafpajjar de 

ynosen otros* 
Cap. 1. 

P Or experiencia auemos 
viftolos daños que a las 

yglef ias í^ nueftro Obifpa-
do fe anrecrecido por rema 
tarfe las obras a los que no 
fonofficiales dellas> yporq 
como fe.aya de hazer por ma 
no de otros officiales , los 
que las toman, para interef-
far enellas, no danfu deuido 
falario a losmaeftros a quié 
elloslas andadoahazer , y 
afsino vanbien hechasnifa-
bricadas. Y queriendo reme 
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diarlos tales daños y perjuy 
zios.S.A.ordenamosyman-
damos5quedeaqui adelan* 
te no fe pueda rematar obra 
fino fuere a official que fea 
maeftrodella^acadavno en 
fuarte3fopenaque el contra 
toque de otra man era fe hi-
zicre/eaninguno, y fe pue-
daproueer denueuo, aunq 
efte rematada y encomen-
dada:y ningún officialpueda 
dar ni trafpaíTar la obra que 
enelfuere rematada,a otro 
ningún official íiit nueílrali* 
cencia,fopenaque elqueto 
mare obra fin fer maeftro de 
lla^ ola trafpaflare aunque 
lo fea,qu ede inhábil para en 
comédalle otra alguna en to­
do nueftro Obifpado , y e i 
trafpaflb fea nullo e inua-
lido. 
i;q Yf oUan .InOv o n f i n o hnh 

Q u e no íe pongan 
ejcudosni armas enlas capillas¿ i 

Jglepas de efte Obifpado ¿j im 
fuere en los cafos defta 

conBitucwnj^ 

Cap. II. 

PÓ r a u e r f e d a d o l u g a r c o VonLuis 
buena intención a algu- Vaca^ño 

nos legosq enlas capillas de ¿ 1^48. 
lasyglefiasde nueftro O b i ­
fpado aya pueftofusarmas,o 
cfcudos,ováderas q ganaro, 

Q ^ i y eítar 
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y eílar en ellas ellos o fus he 
rederos,pretende tener de-
-recho-ala dichas capillas5 y 
refultan íbbre ello pleytos 
ydifferéciasalasyglefias, y 
porque eftos ceffen.S.A.or 
denamos y mandamos , que 
de aqui adelante, no fe per­
mita enlas dichas yglefias y 
capillas, que ningunlego po 
gafusarmas^efcudos^ni van 
derasrni enlas obras que fe 
hicieren acolla délos bienes 
délas yglefias , faluo en las 
yglefias5C^pillas5 oobrasq 
algunas perfonas hicieren a 
fus propias expenfas: exce­
pto el preladqque las obras 
de fu tiempo aüque las ygle 
fias las hagan de fus rentas 
laspuede madarponer.Ylos 
que lo contrario hizieren, 
los clérigos tengan authori-
dad para no confentillo ,y pa 
ra quitarlas que fe pufierem 
pero permitimos, que fial­
gún lego quífiere dar ftiu-
ch^ parte de fus bienes a la 
yglefia porqu e fe le de lugar 
deponei alguna cofa de las 
fobredichas en alguna capi­
lla o parte de la ygl efia,coníi 

• . derada la cantidad de lo qué 
dá,ypuefto en memoria p^-

.ST raq por ella no fele adquie­
ra otro derecho alguno^ 
fepuedahazer có nue 

ftralicencia. 

l i l i : 

^*De immu 
nitate ccclefiaru,. 

Que en las ygle-
jias nienfas cimenterws3noje hag$ • 

negociaciones m ferias jiipre* 
gomsimtumultus» 

Cap. I. 

L A reuerencia efpecialq DoPedro 
Aos fieles Chriftianos de de Cafif 

uen a la yglefia de Diosynos Ha» 
mueue a prohibir que ene-
Has no fe haga autos ilicitos, 
mayormente durant e los di-
uinosofficios.Porende efta-
tuymosy madamosyque en 
las yglefias ni en fu s cimente 
rios3durantélos diuinoscffi 
cios3nofe haga negociacio­
nes niferias^ni mercados^ ni 
pregones3ni otros tumultus: 
ni fe permita enlos cemente 
nos tener carniceriaien otra 
manera 5 los q tales cofas hi­
zieren por las qualeslosdiui 
nos offícios fe turba y no fon 
acatados con la reuerencia' 
deuida^loscuiten délas ho-
rasrloqualafsimefmo eñen-
demos^alosque encímente 
rioso placas contiguas alas 
yglefias,entretantoqfe can 
télosdiuinos officioSjofedi 
zen^véden pregonado a voz, 

de 



DeimmunitatG ¿Gclefiarum. ¿ 4 ; 
depregpneJoalgt ína cofajO 
hazen otros autosno exeVcif 
cios pordondefe turbé.Yda 
mos facultad a los curas, pa­
ra cuitarlos délas horas^fi a^ 
moncftadosno lo hiziereny 
ydexaren coftúbre tanper-
niciofa. 

5Í ue 
v/a m hmá enUsyglejias* 

Cap. I I . 
Don Pe- r 
drode Ca Onformandonos con el 
$ i lU . V-^derechocomuy confti-; 

tueioues fynodales de nue-
ftro Obirpado5ordenamos y 
mandamos, que con color 
ninguno que fea^ni titulo de 
folennidad^ni en otra man e-v 
ra,los clérigos no perímcaa 
ni den lugar a los legos que 
coman ni beuan enlasyglep 
fias^nihagan colaciones , ni 
dencaridades, por euitarla 
indecencia y exceíTos que 
delíoie figue: y fi por ven­
tura los legos lo quiSieren 
hazer, pretendiendo fer co-
llumbrejes ordenamos nos 

dénauifodello^para que 
feprouea el reme­

dio que con-
uenga. 

ue los que 
uicren retraydosenlas yglefiaspr, 
de 1:0 os j yiuan hme/r amenté .jy o-
iras cofas que fe han de ha^erpara 

que m jean echados deüas» 

i p . V I . . 

LOs que comete ¿diüosiDovAka 
y fe retraen alas yglefias ro, año de 

para gozar de fu immuhi- 1582. 
dadfuelen eftaren ellas tan 
deshoneí lamente, que nue 
ftroSeñor esdeír<pruido 
fus templo s profanados > y 
lasperfonas ecclefiaílicas re 
ciben turbación en los diui-
nos officios. Y deíféando 
obuiar eílos inGonueniétés, 
yelmal exemplo que fe fi-
gue.S.A^eftatuymos yorde 
namos ,qu'e de aqüiadelan­
te los que afii fe acogieren, 
fe ayan,en ^ilas honeftay re 
cogidamente, y no ju egüeii 
juegp.alg uno, ni hablen con 
mugeres3fif|Gfuere parien-
ta cercana, y enlugarpubli­
co donde no aya efcpdalo* 
ni íofpccha, ni fe pongan a 
lítspuertas,ni enlos cemcn> 
terios a burlar ni tañer vihue 
las,nivfarotras conuerfacio 
nesprofana¿,y procedan co 
conocimiento de perfonas i 
que anerrado,modeíla y re­
cogidamente. 

Otrofimandamos,que fí 
3 algu-



algunos de los recogidos y 
retraydos/alierendelaygle 
fia a hazeralgún defconcier 
to ,injuria,o deshoneftidad, 
o enlaygleí iacometieréde-
l idó alguno^ofalicrcn della 
fincaufaneceíTaria, fea echa 
dos luego della, at iépo que 
no corran peligro de ferpre 
fos.Y mandamos a los curas 
y clérigos y facriftanes , y a 
todas las otrasperfonas que 
tiene cargo délas tales ygle-
fiasy hofp'talesjdennoticia 
dello anoSíOanueftrospro* 
uifores, para quefean carti­
gados y excluydos como 
violadores d êla honeftidad 
dclasygleíiasjy no los aco­
jan en ninguna. 
ohio\zo ítv/m GÍID c A . 2. D u ̂  

c clenci 

Llb . I I I I . 

J 

vel monachi íecu-
¿-,:>kribus negotüs fe in-

mifeeant. 

os clérigos 
• : • 

no jet negociadores p i mercaderes, 

audiy t^nc3mi£hDdi;^oi-nj 
ohñi3 unoD 8£1JO Í ; í V intgnI 

níihíj -jo'iq v t ls tóaiq z^a 
tóaoii^q oinsin::'jonoD 
«3i ̂  £ÍÍ3 bomtob£n3 AJÍ 3IJ p 

,B 3upc2omnbnfimíioi:0 

Cap. I. ^ 

LOs clérigos que fon efeo ¿ 
gidosenlafuertc delSe- Dê a* 

ñorjdeuenfer apartados de 
los negociosfeglares, efpe-
cialmente déla negociación 
ymercaduriajque aúqucfea 
de cofas permitidas alosfe-
glares,a ellos es defendida 
e illicita por razón de fu efta 
do^ypór loque les impide a 
fu officio ; y algunos no lo 
auiendocdiifidcrado, fean 
entremetido a negociacio­
nes (por razón de fus perfo-
nas)illicitas,lo qual es graue 
peccado , y condene artos 
poner remedio encelle). Por-
ende. S. A.eftableccmosy 
mádamosatodos y qualef-. 
quier clérigos ¿"nueflra D io 
ccíi, de qualquier eftado dig 
nidadvo preherainéciaqfea,. 
q no fe entremeta enfermer 
caderes y negociadoi-es de 
cofa algunaque fea de mer-
caduria^y el que L-nelio ex i 

ccdiere,feacaftigado 
fin ninguna difli- i 

mulacion. 
?.Ofi eomEáob'ío 23Íctndfnij3l 

' -Sfíni b ::jnoiq si 
-nao supoíb 
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L I B R O O V A R I O . 
^DeSpofa-
libus & matrímo-

uarO) ano 

ni is ,^ cládeftinafpófatione. 

Pone pena a los 
que contrayeren ruatrimoniosclan 
defiinos.y 4 los clérigos que fe ha-' 

lUrenprefentes^y a los tefiigos. 

Cap. h 

Vnquelos fa-
cros Cañones 
auian prohibi­
do con pena 
los matrimo­

nios dandeftinos,no por ef. 
folos annulauan, nipor mie­
do delaspenas, aunque por 
leyes ciuiles fe auian augme 
tado^fe dexauandc con tra­
ben Y Cv)nfid erando el Tan­
to Concilio T r i d entinolos 
grades peligros y peccados 
quedellosfe auian feguido 
yíeguian^y que muchos en 
gran peligro de fus animas^ 
auiendo contrahido matri-
monio3como era oculto y no 
fepodiaprouar, fe cafauan 
feguda vez publicamente, y 
permanecían en peccado y 

quenofehizieíTen, dexando 
la pena contra los contrayé 
tes y teíligos^enel aluedrio 
del Ordinario qu e es el Ob i -
fpo decadaDioceíi . Laqual 
por no eftardeclarada, y co 
la efperan^ade perdon/e an 
atreuidoy atreuen a contra 
herios tales matrimonios. Y 
para reme di arlo y declarar 
la dicha pena. Sv A . eftatuy-
mosy ordenamos, que nin­
guno haga y ni interuenga, 
nifeateftigo dé los tak/Sma 
trimonios clandeftinos: y el 
clérigo que fe hallare pre-
fente altal matrimonioyde 
fpoforio>incurra en pena de 
excomunión, ipfo fado, cu­
ya abfolucion en nos, o en 
nueftros prouiforesreferua 
mos,y en medio año de fu-
fpenfion,y en diez ducados 
para pobres y obraspias: y 
enlamefmapena de excomu 
nion,incurra c a d a ^ o délos 
contrayetesjyteftigosque 

fe hallaren prefentes alos 
dichos matrimonios y 

defpóforios clan 
Jeftinos. di! 'v> ! ' i 

CL4 OH» 
íidulterio,cftatuyoy mando 



Lib. m i . a 
Q ue la declarado ^ra nos?^ueftr?sf*i-

- r lores,porquecon intorma-
fobrefiayprouablefofpech^quejife ÓOñ fí0 impediraen, 
htKieiJentres moniciones[e podría tQ algun0)y dela prouable fo 
; p e d i r é matnmomo,pertene~ dara llceneia que 

ceal Ordinario, y no a convna monicion3 0f]nnin 
los curas. guna/ecelebren.Y el curaq 

Cap. I L finella, oátnueftrosprouifo 
res fe hallare prefente a al-

VonAlua T)OrqueporIad.lacionde guno3aunquedigay prueüc 
ro anode * hazerfelastresmonicio- que auia la dicha prouable 
1582. neslosmatrimoniosnofeim fofpechajincurraen penade 

pidieflenpor maliciajproue * excGmunion^pfofadojydé 
yo elfanto Concilio Triden diez ducados para pobres y 
tino , que con licencia del profecuciondejuílicia. 
Obifpo, fepudieífen hazer 
convna3yaunfinellafilepa p n n p n p n ^ r n n f r í l 
rec ie íTccon qüe fe hagan 1 O D C p c n a L O I l U a 
antes que cohabiten juntos, losctirasqmdefpofmo velan par-
y aacaecido3quealgunoscu rochianos ágenos Jm licencia del: 
ras auiendofe hallado enma Ordinario,o del propio cura. 
trimonios clandeftinos5por Cap. I I I . 
efcufarfe déla pena dicien­
do, que huno prouable fof- / ^ O n juftiffíma caufa el DoJh** 
pecha, quefi fe hizieran las V_>fantoConcilio Triden- ro ¿ f a k 
tres moniciones fe impidie- tino eftatuyo y mando, que ^82. 
ranXinÜazerlofaberanos o folo el cura parrocííial,o o-
^nueftros prouifores,porfu trofacerdote con fu licécia, 
propia autoridad los cele- odelOrdinario,defpofaíren 
bráy fe hallaprefentes. A l o y velaíTen a fus feligrefes^ c 
qual queriendo obuiar.S.A. porque alospropios curas q 
eftatuymos y ordenamos, an hecho lasmoniciones ha 
que todas las vezes que fe de oceurrir a declararlosim 
prefumiere que ¿y prona- pedimentos fi algunos hu-
ble fofpecha que el matrimo uiere.Yporque conignoran 
niomaliciofamentefe puede cia,o poratreuimiento nofe 
impedir fi precedieífen las excedaenefto,eftatuymos y 
tresmoniciones,fe haga fa- ordenamos^ que ninguno f i ­

no 
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no fuere el propio curade 
los contraycntes,o con fu l i ­
cencia, o del Ordinario cele 
brélos dichos matrimonios, 
niaunque eftcn ya defpoía-
dosporlosdichos curas los 
velen^ydemasdelapenade 
lafufpenrion por el dicho fa-
croCócilioimpuefta por to 
do el tiempo que fu ere lavo 
luntad del Ordinario del cu­
ra que los auia de defpofaiso 
velar, incurra en pena de 
dos mil y quatrocientosma-
rauedis para pobr es y obras 
piasy profecucion de juíli-
cia?aduirticndoles que fi du 
rante la dicha fufpenfion ce-
lebraren3o fe ingirieren en 
Jos diuinos officios incurran 
enirregularidad^qrm o r 

Q u e los deípoía-
dos no cohabiten junto sanies 

de fer yetados, 

Cap. I I I f. 

Don \ A l t Os decretos antiguos, 
uarojaño -Lnofojamente en el tiem-
dc 1582, poquevnosef tauádefpofa-

dos^eroaundefpuesde ve 
lados,lesacófejauanq no fe 
juntaflennicohabitaíTenjun 

. tosporalguntiempo,y que 
eftuuiefíen en continuas ora 
ciones : y elfanto Concilio 
Tndcntinoamoncfta,que a 

lómenos entretato queeílu 
uierendefpofados,no coha­
biten: porque la fanta madre 
Yglefiaconfantifsimayjuíla 
caufa , ordenólas bendicio­
nes nupciales, y ay muchos 
que finauerlasrécibido^cc-
habitan juntos como marido 
y muger: délo qual refultan 
grandes inconuenientes y ef 
cándalos en la república. Y 
queriéndolos quitar. S . A . 
eftatuymosy ordenamos , q 
deaquiadelate ninguna per 
fona defpuesdé^defpofada; 
finíercafadoy veladojfejün 
te con fu efpofá ni ella co el, 
para viuir por fi, como mari­
do y mugeren vna cafa. 

Q u e l OS curas n 
defpo/en nivelen^ ymen no fe . 

cor/feIJareprimero. ^ t ^wW^ 

POrque no esjufto felle¿ £>0„ ^ 
guena celebrar tanalto uaro,año 

facramentocomo el delma- ^ 
trimonio los que n^eftan co 
feffadosieftatuymosy man­
damos a los curas que fon,o 
fuere enefte Obifpado ^ que 
no dcfpofen por palabras dje 
prefente,ni velé a ningunos, 
fin queprimeroeftcnconfef 
fados,y losmanden,fepanla 
dotrina Chriftiana, es de fin 

5 bcr. 
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ber el Credo > los Artículos ras q no intcruínicíTen a los 
de laFé jPa te rnof t e r , Aue matrimonios fino hi/.ieflert 
Maria , Mandamientos de la primero diligente inquificio 
L07,7 déla Yglefiary los fie- en razón de fi ay algún impe 
te SacramentoSjylosPecca dimentOjni le celebren finli 
dosmomles:y finauerfeco cencía delOrdinario.Yque-
feffadonolos velen3 fopena riendo poner en execucioft 
deqüiniétos marauedis por lo decretado por el dicho 
cada ve/opara la lumbre del fanto Concilio.S.A.eftatuy-
fantifíimo Sacramento. mos y ordenamos, que nin­

gún cura comiéce a hazer ni 
Oue IOS C U T a S nd ^ m o n i c i o n e s p a r a d e f p o 
íTc^o . . lar las dichas perionas que 
j ^ m ^ m r d ^ m andan vagando5o fueren e-
U s r t m ^ n vtgmd* > mperfo- ftrangeras. 0 no conocidas,1 

mscílrtngerAsynocmoadas, haftatant0 que den notic¡á 
mhtganUsmommncs dello anos,oanueftros pro-

faraeilo. uifores, paraquehechain-
Cap. V I . formación como los dichos 

no fon defpofados^ni tienen 
_ , P Orque ay algunos que otro impedimento alguno, 
Don , l andan vagando y no tic k s d e m o s h c é c i a , laqualha 

f¿pataje n¿ moradas ni habitaciones defer por eferipto^y el que 
Cárdenas dertas en lugar,y fondetan l0 contrariohizierc5incurra 
*™ ** raalaconciencia,queeftádo enpenade dosmil maraue-
M 7% cafados enfustierras, fe an disparapobres. 

^ cafado en otras vna y mas ve 
•Sh zes, viniendo la primera mu T7 n rt r ; ^ n o ^ A - í 

gcr.yotrosfe defpofanyca ^ 1 1 ^ 1 1 5 ^ u C p O C I C f ^ ^ 
^in,noífe pudiendo nideuie prohibidas lasyeUmms, 
do hazer,por algunos impe >qb ^ » í V i t ] v aup oq fiS^i ^ 
dimétos canónicos ocultos, jbVguqT^baufioi^Qc^oS 
que fi fe fupieífe quien y de A Vnquc por facros Ca^ DonChri 
donde fon los tales contra- - i Y n o n c s antiguamente, y ? ^ / ^ / 
fenteSjceíTarian daños fe- para poder adminiílrar las be W ^ a . 
mejantcs. Y el fanto C onci- dicíones nupciales, y las v e - ^ « o ^ 1 
lio Tndentino proueyo de laciones a los nueuamente 
reracdio,raandando aloscu cafados^auiaprohibicion de 

mucho 
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mucho tiempo, el Tanto C ó -
cilio Tridentinolo areduzi 
dojdefde el primero dia del 
Aduiento, hafta el dia de los 
Reyes ; ydefde el primero 
diadela quareíma, haftael 
Domingo de Quafimodoin-
clufiucjenelqual tiempo fe 
prohibery entodo el reftan-
te del añojfe podra celebrar 
y adminiftrar5Conla honefti 
dad ymodeftiadeuidaalfa-
cramento delMatrimoniory 
[oscuras qen ello excedie-
rcn?incurranenpenade mil 
marauedis. Ymadamosque 
quádolas dichas velaciones 
fe huuierende hazer5los cu­
ras no las hagan de mañana, 
antes delalu?. del dia5fuera 
déla yglefiaparrochíal , fin 
nueftralicencia, fopena de 
dos ducados para pobresy 
obras pias,y profecucion de 
jufticia. 

>00'̂ I uelosque fe vi 
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tadjfe van aviuir de vnoslu­
gares en otros, donde affir-
manfer cafados en ftio, y en 
eftafeeloscofienten viuirv 
cohabitar juntos. Y por cui­
tar lo fufodicho.S. A.eftatuy 
mos y ordenamos,que quan 
dofemejatesperfonas vinie 
ren aviuir de algunas partes 
a nu eftro 0.bifpado,détro d e 
quinze dias,mueíl:ren porte 
ftimoniojO prouan^abaflran-
te,como fon cafados y vela­
dos, y fino lo hizierenjpaífa 
do el dicho tern^ino,manda-
mosquelos cuiten délas ho­
ras y diuinosofficios , hafta 
quelomueí l ren, ol leuenmá 
damientonueftro,ode nue-
ftros prouifores , para que 
losadmitando qual cumplan 
los dichos curas, fopena de 
mil marauedis por cada vez, 
la mitad para la fabrica déla 
yglefiadonde acaeciere, y 
la otra mitad para obras pías 
denueftro Obifpado. 

vieren a ̂ umir de otros Obifpado 
diziendoque fon mando y muger̂  
mueíiren teftimomo dello dentro de 

quince diasy no lo hacendó, 
los emtendeUs horas. 

Cap. V I I I . 

Alúa / ^STrof i ,porque muchos 
re ano de ^ - ^ q n e eftan amanceba-
1582. dos,por viuirconmasliber-

E l orden que íé ha 
de guardaren verificar las dtfpen 

faetones délos matrimonio s¿ en 
grados prohibidos. 

Cap. I X . Don loan 
f apata de 

MVchas perfonas que Cárdenas 
quieren contraer ma- ano de 

trimonio enlos gradosprohi J^I, 
bidos. 
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bidos^alcan^an letras apoílo 
licas de fti Santidadj cometi­
da a nos ya nueftrosprouifo 
res,laverificaci6delanarra-
tiu^q deltas fe hazc, yladif-
penfacio hallándola verda­
dera. Y porq algunos fuelen 
hazer faifa efta relación, y al 
tiempo de veiificar^no mi­
rado eldañonotable q afus 
conciéciasfefigue, trayedo 
teftigos a fumodo,y auiédo 
effeáo fas pretenfiones^vi-
ucn en perpetuo peccado. 
D^fTeando obuiar femejan-
tesdaños.S.A.ordenamosy 
mandamos, q quando las le­
tras y difpenfacionesapofto 
licas^deftamanera fe prefen 
taréantenos onueftrospro-
uiforesjfe decomifíion a los 
curas dellugar donde fuere 
vezinos los cotray entes ̂ pa 
ra q fe háganlas dichasinfor 
macionesjy verificación có 
t£Íligos fide dignos5recibié-
do algunos de o£fició /alien-
de délos que la parte prefen 
tare:y juntamentecon eílo^ 
fe 1 ea ladina comiffiÓ5vn dia 
de Domingo,© fieftade guar 
dar , al tiempo del offrecer, 
enla quid ha de yr expreiTa 

: "lanarratiuaquefe hizo a fu 
^ . . Santidad, noexpaclficando 
xí,r.. • al pueblo la narratiua de k 

^ copula :v el cura o coraifario 
a quien fe dirigiere, raandc 
t?obíd 

alliluegofopenade excomu 
nion,que dentro de vn cier­
to termino vengan diziendo 
ymanifeftandoante elenpu 
blico^o enfecreto 3 losqfu-
pierenfiladichanarratiuaes 
falfa:y loquedixeren junta­
mente con fu parecer e infor 
macio^lo embie a nueftros 
prouiforesypara que fe pro-
uea a. 

e cotila 
tioneípírituali. 

Entre que perfb-
nasfe caufa U cognación e mjie-

dimenm effmtmL 

Cap. L 

AVnque conforme al de DoChrifo 
recho antiguo, fe caufa ualBalto-

ua el impedimento para con ddw, ano 
traher el matrimonio entre, de i¿66. 
muchas perfonas : ahorael 
fanóto'Concilio Tridentino, 
loa reduzidoa menornume 
ro enla manera figuiéte.Qu^ » 
ante todas cofas para el 
cramento delBaptifmo , no 
fe reciba más de vn padrino 
omadnna,oalomas dos , o 
vn varoy vnamuger,y etdi- . 
choimpedimento paraimpe . . • 
dir e dirimir el matrimonio, .x8^i 

fe 
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caufa entre eílasperfonas. eftablecemos y mandamo§, 

Entrelos padnnosy clba- en virtud defanta obediécia 
peinado, entre los padrinos, alos curasde nueftras parro 
ylos padres del baptizado: chiales ^ que en quatrofie-
el quebapti/.ajy elbaptiza- ñasde l año,yenlosDomin-
do:entre el que baptiza, y el sosdetodalaQuarefmajpu 
padrey madre del baptiza- bliqueny hagan publicarla 
do.Los quales impedimen- dicha conftitucion del Cón-
tosy éntrelas dichas perfo-r cilio general, dónde fe pro­
nas y no mas : affimefiTiore mulga la dicha rentencia de 
caufan en el facramento de excomunión, ylasperfonas 
la Confirmación , y porque a quieneldicho Concilio U-
ninguno los pueda ignorar, ga/onlasfiguientes. 
los ponemos aqui,y manda- Primeramente, los que fe 
mos alos curas de nueftro cafan íiendo parientes den-
Obifpado, que lo declaren y tro.del quarto grado decoii 
publiquenafus feligrefes. fanguini'dad/abiendo elpa-

réntefco:los que fe cafan fié-
do deudos de afinidad,- den­
tro del mefmo quarto gra­
do de affinidad} fabiédo que 
lo fon: los que fe cafan con 
monjas profeíTas, fabiendo 
q u e lo fon :1o s reli giofo s pro 
feífos q u e fe cafan: 1 as moji-
jas prófc ífas que fe cafan:los 
clérigos de orden facróque 
fe cafan:1os que celebran a fa 
biendas los tales cafamietos 
entre eftas perfc-:fas lufodi^ 
chasrpor manera que íonfie 

^ D c cofan-
guinicate&ar-

finitate. 

Pela pena en que 
incurren los que je cafan en grado 
. prohibido . d i confaniumidad 

o ammdaa. u 

-in&q oíb^íSB'iínsiijpbí; oa 
-r!i ouDíiirf^noD onDfoinorri 

T>o Pedro 
de Caíii. 
IU, 

E L ConciliogeneralVie- te.^eíieroS: de'perfonas las 
nenfe,promulgO' fentén qUepor el dicho Concilioin 

cia de excomunión contra 
los que cafaré en grudo pro-
h ib i d o, y lo s p r e la dos an fi -
do negligentes cnlj publica 
c 1 o n d e l i a f e n t é c 1 a. P o r e n d e 

. curren enfentecia de -ex­
comunión, ipfo fado, -

feguadíciioes. 
-£ql!) ¡oq ^on£írf ..o-tuq ob 



^ Q m filij 
finc legitimL 

Qulc cshijolegiti 
moypAtrimonMlipdra auer be­

neficio enefteObifpado, 
Cap. I. 

*T>emAl "r)Or tresc5ftitucioncs de 
u a r d , a ñ o l losfeñoresdo Pedrode 
énsSi. Gaftilla,y don Diego Hurta 

dodeMendo^a5don Luisca 
be^a deVacanueftros prede 
cefibres de buena memoria, 
eftaua cftatuvdo cerca de 
losque dcuéfer auidos por 
hijos patrimoniales paracó-
feguir beneficios en eftanue 
-ftraDiocefijy fobre el entc-
dimicnto dellas fuele auer 
duda,ditFerencia, y pleytos 
éntrelos oppoí i tores .Yque 
riendo declarar y reducir a 
vna las dichas coftituciones 
con la Tubftancia de todas. 
S. A . eftatuymos > ordena­
mos y de í l a ramos , q aquel 
fe entienda feV hijo patrimo­
nial de aquel lugar y íus-ar-
rabaíes,enelquairu abuelo^ 
y abii e1 a,aunque fueíTe efta-
do en poder de fus vifabue-
los, viuieronymoraró^fien-
do parrochianos, por efpa-
cio de diez años continuos. 

lili: 
o enel qual fu padre, o ma'-
dre viuieronporefpaciodc 
los fobredichos diez años, 
aunque también fueíTe eftá-
do en poder de Tus abuelos, 
o enel lugar adonde el talhi 
jo huuiere viuido por efpa-
cio de diez años continuos, 
con animo de perfeuerarcó 
prandobienes^rayzes^aue 
zindandofe eneldo por otras 
conjeturas. 

Como adquieren 
patrimonio los capellanes que Jtr* 

ue beneficios patrimoniales 
por otros» 
Cap. I L 

PO r conftitucíon de don Don Luis 
Diego Hurtado de Men Vacâ ah 

do^anueftropredecefTordc di*i$4%f 
buenamemoria, eftaordena 
do que los capellanes que 
eneílenueftro Gbifpado fir 
ucn beneficios patrimonia­
les ^aynque eften enel ferui 
ció dellos por diez años3que 
no adquieran por ellopatri-
monio^finoconftareque tu-
uiéro animo de permanecer 
enel dicholugar, comprado 
algunos bienes rayzesrypor 
no fer la dicha conftitucíon 
guardada como deuia , c-
mos íido informado, qlos 
verdaderos hijos patrimo-

nia-
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niales an fido muchas veies Q u ] que tuuje ' 
perjudicados enlajufticia y ^ 1 
derechoquelespodiaperte re^ h ene fiaos menores rnidos^eú 
necer,alosbeneficiospatri- partes para fe oponer como h'ijos pd 
moniales quelos dichos ca 
peillanesfecpponian, porq 
Sotena óTe r uid o 1 o s ral es' ca­
pellanes fíete , 0 ocho años 
v n b e n e fi c i o p a t r i m o n i a 15 fm 
confiar que ituuieíTe animo 
ípermanecei^pafíado el ter 
m i n o d e 1 o s d i c h o s í 1 e t e ̂  o o t 
choañosjcomprauan vnahé 
redadeneldicho pueblo do 
de feruian,)^ entonces decía 
rauan que tenían animo de 
permanecer y fer vezinos 
ene^y cu mplidos los dichos 
diez añosjpretendían oppo 
nerfe ajos beneficios patri­
moniales de aquellas ygle-
fias ? dode afíi aman fe ruido, 
como íi verdaderaméte fue­
ran hijos patrimoniales.Por 
tanto.S.A. eftatuymos y or 
denamos q los dichos diez 
años cofhiencéa correrdef-
de eldiaque jos dichos ca­
pellanes compraren las ta­
les heredades , y fe auezin-
darenenlos tales pueblos,di 
ziendo que quieren fer ve­

zinos , y permanecer en 
.n ellos ,y p o r tal es ve zi-

nos fueren tenidos 

A.2 orno J y ciÓJíiifÍ u 

tr moniales y legítimos > a otros 
henefiaos confimdes 

no unidos. 
• 1 * 11 

Al 
Cap. I I I . 

POrquanto fomos infor- T)on Luii 
madojque algunos ele- Vaca^añó 

rigos deftenueílro Obifpa^ de 1548* 
doqtienen beneficiospref-
byterales vnido^de dosEua 
gelios^o de otrosbeneficios 
menoresjquando yaca otros, 
beneficios presbyteralés q 
fon ynidosjy fe ópponen a 
ellos otros pppofitores, le í 
opponen. que no fon parte, 
porque tieaen otros benefi­
cios confimiles. Y porque 
cerca defto de aquiadelante 
no aya las dudas que haftá 
aquia auido.S. A . cftatuy-
mos y ordenamos , que los 
talesclengos^ueaffituuie^ 
ren enlas ygíefiasdeftenue 
ftro Obifpado beng^cios vni 
dos,ahora fean presbytera-
lesjoeuangelios/ean admi­
tidos por parte, para fe op-

ponera otrosbeneficios 
presby ¿erales y diaco-

£ nales que no fean r 
vnidos. 

Que 
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Quelosque tuuie 
ren beneficios patrimoniales conpen 
fiápvfi la tenían quando entraron 

emllos,fean parte para opponer-
jea otros ¡emejantes* 

cap. n n . 
Don Luis V A Vchas vef.esacótece 
Vaca^año i V l q a l g u n o s hijos patri-
^.1548. moniales,que tienen enefte 

nfo Obifpadó beneficios pa 
trimoniales apenfionados, 
quado vaca otros femejates 
beneficios qwe no tienen pe 
fió, fe opponen a ellos: y los 
otroshijos patrimoniales op 
poíitoreslíes opponenq no 
fon parte páralos talesbene 
ficios,por tener otros coníi-
miles.S. A.Eftatuymos qlos^ 
hijos patrimoniales oppofi-
tores,qaffituuieren benefi­
cios patrimoniales apéfiona 
dos f̂i al tiempo que dellos 
fuere prouehidos tema la di 
cha pcnfion,q ental cafo fea 
pronunciados por parte pa-
rafepoderopponery cocur 
ri r có o t í^s oppofitorescofi 
miles beneficios libres de 
péfion.Pero es nueftra volu 
tadjqfi ellos fueron los ^'apé 
fionaronlos dichos benefi­
cios,^ en tal cafo rfo feanpar 
teparafe poder opponcr a 
otros beneficios confimiles 
patrimoniales en eílc nue-
ílro Obifpadó. 

I J I I . 

De fecun-
dis nuptlis, 

Como fe ha de de 
zjr la Mijfa a los liúdos, que 

fe cafanfegunda ye%¿ 
Cap. I. 

CErcadelaMiffaque alos Don Luis 
biudosque fe cafan f e - ^ 4 ' 4 ^ 

gúda vez fe ha de dezir qual «e'lH* 
fera^ files bendecirán las ai 
ras como nueftro Manual lo 
manda:porquefomos infor­
mado que en muchos luga­
res c yglefias de nueftroObi 
fpado nofehaze-.yfiaJosta 
les biudos fe les dirá MiíTa, y 
fe les dará licencia para que 
fe junten enel tiempo que la 
Yglefia prohibe las bendicio 
nesnupciales:y fiel vno de­
llos a fido velado, y el otro 
no, fi aur a nccefsidad de los 
tornara velar otra vez-Por 
eftarlacofaen diuerfidadde 
opiniones de Dodores, y 
porque esjufto, que en la^ 
dudasque enlas cofas fobre 
dichas a anido fe de orden, 
porlaqual de aqui adelan­
te , los curas defte nueftro 
Obifpadó fepanlo que de-
uenhazer,y comoS.A.efta-
tuymosymánamos ^que la 

MüTa, 



De fecundis nuntiis. 
mifía que fe huuiere de de­
l i r a los tales biudos, fea de-
laTrinidad, o otra fegun el 
tiempo que f. dixerejporfer 
laEpiftola yEuangelio apro-
priados al matrimonio, dexa 
das las bédiciones primeras 
y fecundas que enla dicha 
mifla eftá.-porque eftas no fe 
handeAirni dar a ¡os bmdos 
que otra vez han fido vela-
dosrperoraádamos , que las 
harras fe bendigan antes de-
la mifla de los tales biudos, 
como el manual lo manda, 
puesnoesmenos matrimo­
nio elfegundoquefueel pri­
mero : y acabada la miífa to­
me elfacerdotelasmanos de 
lostalesbiudos5yIcs digalo 
que el manual manda al fin 
dé l a mifla,que esrHermano 
yo os entrego eíla muger, 
para quelatengayspormu-
ger y no por fierua , y laa-
mcyscomonuef t roSeñora -
mo a fu Y'glefia, porq conoz­
can que eílan juros y cafados 
en fax de la Yglefia : y afsi 
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mefmo mandamos, que los 
tiempos qu e laYglefia prohi 
be las bédiciones nupciales, 
que alos tales biudos en aql 
tiepono fe les digala mifía, 
ni otra,para que fe puedan jú 
tar,por fer eíío lo mas cofor-
me a derecho. Yconforman 
donos con la inmemorial co-
ftumbre deftanueílra ygle-
fiaCathedraly Obifpado,or 
denamos,que fi el que fuere 
biudo fe cafare con muger 
que nuncafue velada,que fe 
tornen a darlas bendiciones 
al tal biudo , por nolasauer 
recebidoladicha fu muger, 
y por amor della fe le den a 
el juntamente : y fila muger 
huuiere fido otra vez vela­
d a ^ cafada,que aunqu e cafe 
fegundavez con varón que 
nuncafue velado, que a los 
tales no fe denfegunda vez 
las bédiciones nupciales,por 

que eftas principalmente 
fe enderezan a la mu-

geryellalasare-
cebido.^ 

L I B R O 



L I B R O Q V I N T O . 

e acufa-
tionibus. 

Q u e la acuíacion 
fepóga detro de dos dUs al delinque 
te¿defpuesque fe prefentare : y las 
caafas crimmdles Je fentencien con 
hremdad:y el condenado en pena de 
dineros^ dando fianzas de pagar l a 

pena enhreue termino jno pue­
dafer detenido por no 

la pagar. 

Cap. I. 

Don Luis _ ^ Y n » 
V a c a d o P0r Parte dertucftrocle-
de K48. ronque enel Synodo le 

hallo cogregadojnos fue he­
cha relación, diziendo , que 
muchos clérigos de nueftro 
Obifpad^jera fatigados5quá 
do fon llamados por el nue­
ftro Fífca^deteniédolos mu­
chos dias enefta ciudad p r i ­
mero que les pongan acufa-
cionesry queot ra í rvezes e-
ftando las caufas criminales 
conclufas parafentenciar/e 
detenia por mucho tiempo 
la pronunciación de las ta­

les fentencias: de lo qual an-
fimefmofe le recrccian mu­
chos gaftos y perjuyzios5y 
que otras vezcs ya que e-
ftauan fentenciados en algu­
na peda pecuniaria, yno te -
niendo con que de prefen-
tela pudieffenpagar, dete-
nianlos tales condenados en 
la cárcel hafta que pagaífen 
ladichapena, aunque dauan 
fianzas déla pagar en breue 
termino. Y queriendo pro-
ueer como el dicho nueftro 
clero no fea fatigado, Syno­
do aprouante, ordenamos y 
mandamos , que el nueftro 
Fifcal dentro de dos- dias, 
defpues que el delinquen-
te eftuuiere prefentado en 
la cárcel , le póngala acuía­
cion : y lo mefmó fe haga 
quando fuere llamado ape-
dimiento de parte : y man­
damos a nueftro Prouifor, 
que contodabreuedadfen-
tencie las dichas caufas cri-
minales?défpuesque!ospro 
cefos eftuuieren en fu po-
der,por manera,que aunque 
elprocefofea algo grade fu 
determinación y fentcncia 
no paífede feysdias/aluo íi 

en 
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cntodolofufodicho por al- fiados a cfta ciudad , feria 
gunajufta eaufaotra cofa le mayor laperd idaydañoquej m 
pareciere: y quantoa lape- fus perfonas y ha/Jcnda re-fi 
nadedineros, enqueloscle cibian ? quelapena que por 5 
t igosdenueí l ra Diocefi fue el tal delido podían meré~? 
ren condenados:mádamos^ cer:yafsimefmoyaque a e-
quefide prefente no feha- ftaciudaderanllamados potíj 
liaren con dineros, que dan- nueftro Fifcal, o a pedimien-
do fianzas de pagarla dichá to de parte por delidos l i -
penaenbreucterminoque uianos r que fiendocuras y 
no pueda fer detenidos enla clérigos muy horados, y per 
nueftra cárcel por refpedo fonas muy honradas y califi^ 
de no pagarla dicha pena. cadas, quando fe prefenta-

uan ante nuéftros prouifo-

Q u e por injurias ' * ^ m * * M f i * ! > * * t o 
i ' cárcel por los dichos deh-

depaUbraslmes.no fean llamados a:osliuianos:y ya que laciu-
l9sclengospornuelhoVifial'.mUm dadfe lesdauaporcárce l , al 

foco featillemdosaUcamlpQr tiempo de fentenciar los ma 
ios dichos ddiSíos. dauan yr ala cárcel 5 mere­

ciendo los dichos dclidos 
Cap. 11. muy poca , o ninguna pena: 

de lo qualfe feguia 5 que los 
DonLuis A Sfimefmonos fue pedi legos tuuíeífen en poco la 
K í f ^ ^ X X d i d o por parte de la di- orden facerdotal, y penfaf-
de 15^8. chaclerecia,queporinjurias fen de los dichos clérigos, 

leues de palabras , no auíen^ que por cofas mas facinero-
do parte que lasacuífe^ no fas eránllenados a la cárcel, 
fuefsélosclerigosdeftanue Queriendoproueeral buen 
ftra Dioceíi llamados por tratamiento de los' clérigos 
nueftroFifcal a cfta ciudad, defte Obifpado nuéftros fub 
porque no todos fon tan pa- ditos.S.A.eftatuymos y or-
cificO^, que dádoles ocafio, denamos , que nueftro Fiíl 
o con alguna pafsió , no diga ca^noaui^ndo parte que a-
algunapalabracontrafu pro cuíTe^nofe entremeta a que 
ximo : y fi por cada palabra rellar nidenunciar, de qual-
deftas liuianas huuieíTen de quier clérigo que fea,por de 
fer traydos prefos y mole- Moquazcadepalabraslige 

R 2 ras 
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rásy liiiianas ^fino tocaíTen das mas con odio y malicia, 
en deíacato de fu Santidad,, que no con zelo de jufticia, 
M i W n c i p e j O del Prelado, acufan y denuncian delidos 
ó de fus officiales , que en contraclengos,quepof ven 
talcafo,aunque las palabras tura nunca los cometieron: 
ayanfidoliuianas,por razona yfieridb ailpados d« vn de-
dei'defacato délos fuperio- lidoporlosinfamary mole-
res, queremos que fean ca- fta^y hazer gaftarfushazien 
ftigados: quanto a lo demás- das, acomulan muchos deli-
quetocaalaprifion,quepor dosenvnaacufacion. Que-' 
deliétos ImtañóS'fefblia man riendo remediar el daño que 
darKa/xr, esnueftra volun- deftorefultacontralosclcri-
tad, y queremos que fe tén- gosdenueft raDioceí i .S . A . 
ga rcfpecto a las perfonas eftatuymosy mádamos,que 
^ue los cometieren, que fié- los tales acufadores, o denuv 
doruras, o clérigos honra^ ciadores,ánte todas cofas fe 
dos , y perfonas calificadas, obliguenjfiendoabonadosja 
no fean llenados ala cárcel, lascoftas,y nolofKndo,den 
quandofeprefencaren ,n i al fian^as,que no fe prouando 

" tiempo del fentenciar , fino el delidOjO dclidos, de que 
fueren clérigos que fon aooi- afsiacufarpn^ o denunciaron 
llumbrados adelinquir, que de algunciérigo pór prouan 
con los tal es fe guarde el de- âs fufficientes , o indicios, .' 
recho común. que bailen para tortura y co 

purgacion^que en tal cafo pa 

Que elquedenu- £a™nhs coftas f(;bre 
r » • i i i efte cafo fe recrecieren a la 

a*n o amfare acierro dede,* parte a c u M a y denunclad3: 
cto d?umJe obumepnmero alas Z r - r A n. s ^ r . r j ' J , yafsimeímomandamos,que 

i y i j IJ r r liendo algún ciento acufá-
raaos Los demás, nno e prouaren i j • J J i ^ r l y , J ao,o denunciado de muchos 
*,r. lea acojta üel acufador, J i r, i r /r Í J 

J J J ~ delictos,y elconfeílarcel de 
r TTT lido,odel;dos,dequefefm 
^aP- Mét tiere culpado, y negarelos 

demás enlaacuíacion,ode-
DonLuis A sfi mefmo nos fue he- ñunciacio contenidos,y pro 
Vaca)ano » ^charelacion,dÍ7.iendo, teftarelas coftas,fi eí acufa-
de 1548. qucmuchasperfonas moui- dor;oFifcal,quifieren haz.er 

mas 
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mas prouániga5queental,ea- dicho como nos fue pedí-
íb5íila dicha parte 5 o Fiícal do.S. A . ordenamos y man-
enla información que afsihi- damos, que nuefti ó Fifcal^o 
zieren5noprouaren los deli- él que fuere de aqui adelán-
dos negados, que en talca- té no pueda entremeterfe 
fo la parte no fea obligado a a acufar,o denunciar de deli-
pagarlascoftasde aquel de- d o , que qualquier clérigo 
l idoquenegoy nofelepro- defte nueílro Obifpado hu-
uaron. uiere cometido, fiendopaíTa 

dos quatro anosquele come 
Que p a f l a d o S qua « O T ^ ^ d o e n m é d a d o d e l , 

r i • y noauiendopartcintcralla-: 
tro ^ o i j i A i ^ m n ^ i J ^ daqueleacuffe.que auiédo. 
ctifar ¿clérigo de ddtSÍQ de que eft* es nueftra intenci6 d£ 

mere enmendado , fmo fuere perjudicar fu dei echo ,faluo 
de los declarados enefia fmo fueíren de h er e 

conflitucwn. ^ 0 prop0flcion efcandalo 
ía,o malfonante contra nuc-

Cap. IIII. ftraféCatholica, o que aya 
hablado mal déla S ede A po-

Don Luis \ A Vchas vez es aconte- í lol ica, o en defacato de fu 
Vaca^año L v l e e algunos clérigos a- Mageftad, o de los Princi-
de 15^8. uer cometido algunas fía- pes, o del Prelado, o de fus 

quezasy delidos : y por a- officiales,o fuere el delido 
uer paíTado mucho tiempo tan calificado que parecief-
que los cometieron, y eftar fe cofa efcandola dexar de 
fus perfonas enmendadas, fer caftigado, que en tal ca­
no auer memoria dello^s , íi- fo, aunquefeanpaífadoslos 
no es en algunos malos, que dichos quatro añones nue-

1 , fiempretienenprefenteslos ftra voluntad : qtre nueftro 
defedosagenos,paralos de Fifcalpuedaacufar, y de­
nunciar a nueftro Vifitador^ munciar de los tales 
toda^las vezes que viene a delidos. 
vifitar , mas por infamar y -
moleftar a los tales eleri- R 3 Que 
gos,quenoporzelode jufti 
cia. Y queriendo proueer 
de remedio cerca de lo fufo-
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Que nueftro Fif-
cnl no ácttfe a clérigo ds adulterio 
conmurercafadaiumcndo cima-

ndoy fino fuere en los caf os enefia 
confliuicton exceptados,, 

Cap. V . 

Don IMÍS T ) cuitarlos incoiiuenie 
Faca,ano l tes peligros e infamias, 
de 1548. que a la orden clerical , 7 a 

las mugeres cafadas pueden 
refultar, de que los delidos 
de adulterio cometidos, con 
las tales rAusreres cafadas, 
por algunos de los clérigos 
defte nueftro Obifpado ,feá 
acufados por nueftro Fifcal. 
S. A . Ordenamos y man­
damos, que de aqui adelan-
te el dicho nueftro Fifcal no 
fea parte para acufar ni de­
nunciara clérigo alguno de 
delido de adulterio cometi­
do conmugercafada, duran­
te elraatrimonio, porque tal 
delidofolamente puede fer 
acufado por fumando , fino 
fueffe encafo que el marido 
lefabeycbní icnte , o el clé­
rigo fe gloria de l , o aya tan 
grá publicidad enel pueblo, 
qucfeaefcádalo paitarle en 
diffimulacionry en tal cafo el 
nueftro Fifcal en la acufacio, 
o denunciación , que del tal 
delicio de adulterio puliere, 
vfe de tales palabras,v ta dif-

cretas que fe entienda para 
poder fer caftigado, y la mu-
ger con quien fe cometió no 
fea nombrada: y por efto no 
proliibimos que nueftro Pro 
uifor pueda inquirir de tales 
delidos de fuofficio , y dar 
orden como fean enmenda­
dos y caftigados có toda dif-
crecion. 

Q u 
(,.: O i - : : 

ue las caulas cn-
mmales délos clérigos fe tra­

ten fecretame?2te. 

Cap. V i . 

Y Aunque losPre lados té D9n iu¡s 
gamos grande obliga- r a c ^ é h 

cionacaftigarlos delidosde î gt 
nueftros fubditos,-mayorme 
te de los facerdotesy cleri-
gosjque Dios pufo para de­
chado y ex emplo de bien v i -
uir:p ero no menos tenemos 
obli gaciona mir ar p o r 1 a h o n 
ra de la orden facerdotal ,y q 
fus; <ielidos no fean caftiga­
dos con publicidad, porque 
fus perfonas , y elminiftcrio 
diuinoquetratanno feateni 
doenpoco. Portanto.S.A. 
ordenamos y madamob,que 
las caufas criminales de los 
clerigosdeftenfo Obifpado 
fe traten y fentencié en fecre 
toyno publicamente quan-
do fueren reos y acufados. 

Que 
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Que cada fabba- Quelos juezes de 
do fe yifite U carecí donde eííuuie~ comififih , manden al queamfare. 

Ten prefos los clérigos acttfados que dentro de tres días y en? a apo~ • 
deBe mefiroObifptdo* ner U acufaciov al acufudo. 

Cap. V I L 
Cap. V I H . 

•Don Luis r ) O r caufade paíTaralgu-
Vac^año I ñas vezes muchos dias, T Osjuezesdecomirio^ a IÍ¿ÍJ 
de 1548. quelos nueftros prouiíbres JL/quienfe fuelen cometer Vaca^año 

y vicarios, no viíítáía cárcel informaciones y pefquifaív 
donde citanpreíbs loscleri- dedelictosjdeque los cléri­
gos defte nueftro Obirpadoj gos defte niieftroGbifpado> 
fe dilátala determinado de fon acufados y denunciados, 
fus caufas criminales:: de lo fechas ías tales^pefquifaSjma 
qualfe recrecen demaíiados dan coparecer ante nueftro 
gaftos y malos tratamientos Proulfoi^alós que por ellas 
cnfusperfonasjfegü nosfue parecen culpados, y los acu-
hccharelaciondello eneldi- íadorespor darles moleília 
choSynodo.Y queriedo pro y fatiga , y por detenerles 
üeer dercmcdiocercadelo mastiempo enla cá rce l , no 
fufodicho.S. A . ordenamos quieren venir a ponerles las 
ymadamos,quedeaqui ade acufaciones,aüquepara ello 
lantc nueftro Prouifor y V i - fon por nu eftros mandamie-
cario, cadafabbado vifite la tos llamados. Y porque es jü 
nueftracarcel,yalosque en fto.quefemejantesmolettias 
cllaeftuiáerenprefoSjyfepa fe remcdie.S.A.ordenamos 
eleftadoenqueeftanfuseau y mandamos,que losjuezes 
fas , y prouea que por caufa de comifion donde fe hizie-
delFifcalnofedilaten,yfein reía t a lpefqu i fa ,p^danmá 
forme del tratamiento que dar y mandé alos dichos acu 
allifehazealosprefos,y vea fadê res , por ante el notario 
las caimas y las otras cofas de della ( citándoles para ello 
feruicio,como eftan,yfo- enforma)que dentro de tres 

bre todo prouea lo q dias , defpues que el culpa-
mas conuenga. do fe prefentare parezcaper 

(.?.). fonalmente ante nos, o ante 
nueftrosprouifores aponer 

R 4 la acu-
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la acufacion a los tales delm-
quentes?fopena que no pa-
reciendoles fera pue í loper 
petuofilencio, fin otro man­
damiento algunory acufadas 
fus rebeldías, y no parecien-
dojnueftro Prouiforles pon 
ga el dicho perpetuo filécio, 
y mande a nueftro Fifcal qué 
afsiftaenlacaufa^ vayaafsi 
puefto enla carta de recepto 
ria^orqueno pueda el juez, 
pretender oluido. 

Quelosfífcaleste-
gan libro de las caufas criminales ,y 

denq'tentay ra'Kon dellas a los 
proitifores en cierta forma. 

Gap. I X . 

DJ Alna- T Ten ordenamos y manda 
robalo de lmos,quelosf i íca les tenga 
1582. matriculay memoria de to­

das las caufas ynegociosq 
fon a fu cargo, y deleftado 
enque efl:an,ylos que fe ha 
fentenciado, y las condena­
ciones vpenasquc enlasfen 
tencias le contienen : dé lo 
qual tengan vn libro bien he-
choy ordenado , para qpor 
el puedan dar enteraquenta 
y razón de todas d í a s , y del 
eftadoenque eftan,anos, o 
alosObifposque por tiépo 
fueren,oaniieftros prouifo-
res,o alosfuyos: y fiqueda­

ré algunas rezagadas que no 
fe figuieren,porque caufa, o 
porque razón fe handexado 
de feguir:la qual dicha rela­
ción llenen todos los fabba-
dosalavi í í tade la carcel,pa 
raque por ella juntamente 
eólosprefosjlosdichospro-
uifores vifiten las caufas y 
pleytos criminales: y porca 
davez que los dichos fifea-
les,oqualquiera dellos, de-
xaren dehazer y cumplir lo 
fufodicho,felesquitevn du­
cado para pobres d é l o que 
huuierendeauerdefusderc 
chos:1o qual fea obligado a 
retener en fiel receptor de-
las caufas fifcales. 

Que antes que el 
Fifcal imbie a citara algunos perfo~ 
nalmente por detioíos3que preten­
da que han cometidoyfe vea la in 

JormacionporelTromfor. 

Cap. X<. 

POrquc nueftro Fifcal fo- ^AIUA-
brehazercorregirloser ro,añade 

rores y culpas, de nueftros i ^ g i , 
fubditos,quando imbiare a ci 
tarlos culpados, no haga ci-
tarnicomparecer a los que 
no lo fueren. Eftatuymos y 
ordenamos,que antes q im­
bie las citaciones que perte­
nezcan afuofficio contra al­

gún 
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gunclerigo , o l egódenue-
ílro Obifpado^nueftrospro-
uifores vean la información 
íi esbaftante^paraque com-
pare/xanperfonalmente, o 
porfu procurador^o conuen 
gaimbiarel merino por el:y 
el Proüi íb^eneldicho pro-
cefo, feñale ^ o firme lo que 
proueyere3ycoforme a ello 
fe de elmandamiento : j los 
receptores quando fueren a 
haberlas informaciones, no 
Ies compelan a que parezca 
perfonálmentiSjfin que pre­
cédala dicha diligecia, y que 
el juez déla comifsion fe lo 
mádepor auto en efcripto> 
firmado de fu mano al finde^ 
la información que truxere 
hecha en la caufa^de forma q 
pueda el Prouifor fatiffacer-
fe/aluofife temiere de fuga 
deldelinquéte,yhuuiere in­
formación de la dicha fofpe-
cha de fuga. 

Que el Fiícal no 
fe concierte de no fegmr las caufaSé 

Cap. X I . 

PQrquedeíTeamosqnue-
ftros fifcales, y otros offi 

cialeSjhaganfu officio co to-
da l imp ie^y cnlaexecucio 
nopueda auer exccíío.S.A. 
Eftatuymos y ordenamos^ 

Son Alúa 
ro3an 
I582. 

qualqüier Fifcal, oPromo-
totjque ántes^o defpues de-
la denunciació de qualqüier 
delidoíO exceífo 5 fe hallare 
auer hecho concierto^o que 
recibió alguna cofa s ó pre-
feajporquenolodenuncie3o 
porque defpues de denuda­
do nolofiga^fea priuado del 
dicho officio5y pague el qua 
trotantodelo queanfi reci-
biere^ahora fea de las partes 
litigantes^como de otra per-
fona por ellas > aliede de qué 
fera grau emente por nos ca-
ftigado* 

Que el Fiícal fino 
efimierehiénfrotiado^o confefftík 
eldeüfóo por Uparte , rio Concluya 
elprocefo con la fumaria ¿aunque el 
acufado aya por reproducidos los te-
ligos y fino es jurando que no fabe 
que pueda ha^ermasprouanfa* 

Cap* X I I . 

LOs delidos para fer ca- Don^iHa 
ftigados han de fer pro- r^^ode 

nados con prouan^sclaras, Î g2 
yporconcluyr en lascaufas 
criminales con las fumarias, 
fe figue que fon caftigados 
algunos fin prouan^abaüan-
te.Y queriéndolo remediar. 
S . A . eftatuymosyordena­
mos, que nueftro procura­
dor Fifcal, enlascaufasfifca-

R. K les 
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les?que en nu eftra audiencia 
fe trataren: no concluya con 
lafumaria?aunque el acufa-
do aya por reproducidos 
losteftigos^ faíuofieftuuic-
re fufficientemete prouado 
c ldc l i do , o leconfeflare la 
partea fi el Fifcal jurare que 
no fabe q pueda haz.er mas 
prouan^a/opena de vn duca 
do porcada vez quelo huie 
reparapobres déla cárcel: 
y el juramento del Fiícal fe 
afsiente enclprocefo. 

Que los acuíados 
jtqmfieren traslado de [ai informa 
dones fe les de , fin los nombres 

de los tefligoŝ o el notario fe 
lo lea a los ahogados. 

Cap. XI Í I . V. 

DonAlua T^Orquc a nueftra noticia 
ro3anode l avenido, qalgunas per-
1582. fonas acufadas por nueftro 

Fifcaljprocurande ver las in 
formaciones5y faberlos nó-
bresdelpsteftigos que dizé 
contra elfos : y por cfto mu­
chas vezesfueleauer enemi 
ftades entre los acufadas y 
teftigos:y quandolas acufa-
cionesfe figue en jyy zio ple-
nario,lostales acufados pro 
cura que losteftigos^quc an 
fidepuficroncnla fumaria in 
formacion^no fe r ctifiqué en 

laplenaria;y otras vezes los 
aufentan donde no puedan 
fer auidos. Porquelofeme 
jante ceífe^y losdelictosno 
queden fin callizo , y poro-
tras caufasq a ello nos mue-
uen.S. A.ordenamos y man­
damos, quede aquiadelan­
te nueftro Fifcal y notarios 
devifita , y los notarios de 
nueftra audiencia no mue-
ftren alosacufados, porfi5ni 
por terceras perfonas , las 
informaciones fumarias que 
contra ellos huuiere, niao-
trasperfonas de quien ellos 
lo puedan faber : ni digan 
los nombres dé los teftigos 
alas partes acufadas , fope-
na de cada quatro ducados 
por la primera vez , y la fe-
gunda a nueftra difpoficio:y 
quádo el tal acufado fe quifie 
re defendery pidiere traíla-
dodelainformacionfumaria 
fe le de^íin nombres délos te 
ftigosjo el notario k l l e u e c -
riginal al letrado de la parte, 
leyendofelacl mefmo nota­
rio , finleleernimoftrar los 
nombres de los teftigos: pe­
ro en la publicación déla cau 
fa,íiquifieren tacharlfe-s^fe 

les podran darlos nom 
bres de los tefti­

gos. 

Que 
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fapata, de 

Qiie los recepto-
res no hagan wqmfcwnni informa 
cion de las Vidas de los clérigos , fin 
llenar connfsion efpecialpara ello. 

Cap. X I I I I . 

POrque fomos informa-
desque algunos recepto 

Cárdenas res de níjeñra-íudiencta,mo 
M o de uidos cocodíeia, masq con 

7.elo dcChriibandad, procií 
ra inquirir y faber vidas age-
ñas , publicando defeó^os y 
peccados^qui^afalíos, o o-
cultosjparatener ocafionde 
yralasaueriguaciones-S.A* 
Ordenamos y mandamos, q 
los dichos receptores en los 
lugares que fe hallaren, no 
hagan informaéio por eferi-
ptOjUiinquificio de palabra 
de la vida de los clérigos 5 ni 
denunciendcllos/opena de 
priuació de officio: ni elFif-
cal reciba^ni admita las tales 
denunciaciones fola mefma 
pena. 

Que los fiícales en 
las acuíaciones que hiñeren 3guar­

den L forma defia conjiituaon. 

Cap. X V . 

ÜonAlud / ^ \ R d e n a m o s a los fífea-
roianode V ^ y les de nueftrasaudien-
^ S i . cias^que no denucien de nin 

gunaperfona, de manera, | 
fe haga información de la de 
nunciacion, fino fuere de a-
quellos que graue y leg i t i -
mamente eftuuieré infama-
dosiynueftros prouiforesno 
manden haz er informacio de 
fusdenunciaciones, fin que 
primero condiligéciainquie 
ran fila infamia dellas a nací-
do de perfonas proiiidas y 
honeftas50 demaleuolas: y 
quando los dichos fifcales a-
cufar en a algunc,enlos cafos 
que fegunderecho fon per-
mitidós,defpues de hecha la 
acufacionjguardeny eftéfu-
getos alas mcfmas leyes y 
coftumbres,que eftan obliga 
dos a guardarlos que porral-
ron de derecho publico pue 
den acufarry fila perfonade-
nüeiadafueredadapor libre 
déla acufacion , en ninguna 
manera fea códenada en las 
coftas,antes las pague el Fif-
cabyvltradellas5 íiconftarc 
auer acufado fin fundamen-
to/eapreciffamer^condc-
nado en otra pena , a alue-

drio del juez por lacalum-
cnia de la temeraria 

acufacion. 

De 
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D f ' ^unobeneficiadodeile nue-

C l y U Q O l l i a . . ftroObirpadonofeaoirado 
n dedar^nidejaltiepoquefue 

re recebido a la poíTefsion 
O U C l o s c l é r i g o s d e l t a l b e n é f i d o , n i q u a n d o 
.xf^ O huuiercde catarmilla, comí 
beneficUdosm den crmdtsen en~ ¿^nlot roderechcnicofaal 

i tradAsde[usbenepcios>mfelespid¿ gimaaclerigos5ni le^os ?no 
¿HAvdo cantaren mljasmems. embargante qualquier coftu 

Cap. I. bresque" mas verdaderamen 
te deue fei" dicha corrupte-

^onLuis A Vnque por derecho co la j íopenadequatroducados 
cabefd de / xmiinycoftitucionesde acada vno de los clérigos q 
Vaca ano nueftros pr^deceíTores cfte lodieren^y otrosqaatrodu-
de /J48. muchas vezesprohibido , 4 cados alclerigoquclopidie 

laspoffefsiones dclosbene- re50recibiere:peropermiti-
ficiosfedenlibremente alos mos que fiel tal.cl^f i goles 
nueuamétebeneficiadospor quifiere dar alguna cofa de 
los otros fus combeneficia- fu voluntad, enquantoa las 
dosry anfi mefmo les confie- miííasnueuas,moderadamé-
tanlibremente 5 y fui extor- te, lopuedahazer finpenaal 
-íionalgunadc dineros, comí guna. 
dajO colación alguna exerci-
t a r l a e x e c u d o ñ d e b s o r d e - Que los Sacrame-
nes recebidas , a podido y TnH 
puedetatolacodicia, que el tosí6 ^miniftr en gratis. 
demonio enemigo del huma Cap. 11.̂  
nallinagepone en los cora- 0 
^ories ¿¿Jos tales, que nuca F ) Orque los fantos Sacra- fray 
deltodo,fegunfomos infor- 1 mentosfehande admini ^ 
mado, fe a podido extirpar ftraríin llenar por ellos cofa rDef4* 
eftamalacoftubreddle^nue alguna,porque lo contrario 
ftroObifpado. Yporque la feria crimen de fymoníá,fino 
pena temporal es^grande re fucile por razón de alguna 
medio,para los quepor te- loablecoftumbrepor los fie 
mordeDiosnofequiercen- les Chriftianosintroduzida: 
mendar. S. A.eftatuymos y y eftoesdefpuesdeferadmi 
ordenamos, que clérigo al- niílrados,y noantes,porque 

• la tal 
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la tal coftubre liairamos que 
enefte Ohifpadonoauia en-
laadminiftracio del Tanto Sa 
cratTi:ent;odeIaEuchariftia,y 
detáExtrema vncipn7 S; /V. 
efl:atuymos,quc de aquiadc 
lante ningún facerdote de 
nueftro Gbifpado, admini-
í lrandolosdichüsSacramen 
tos,o alguno dellos/eaoíTa-
do de llenar algoipor elld, 
porqueíComo dicho es, ícriá 
grade peccado de fymonia 
lo contrario haziendory efto 
mefmo mandamos enelíacra 
mentó del Baptiímo : pero 
bien permitimos que pueda 
los dichos clérigos reccbir 
loque porlos fiele S de fu vo 
luntádles fuere ofírecido^ 

x ma2i-
ftris. 

ue ninguno pon 
ga cftudio enefie mefíro Obifpado 

Grammdica^jin primero ¡er ex A lado..y con mejtra Lu 

Cap. I. 
Vonluis la libertad q cerca de 
Vétca^ño poner eftudiode Gram 
de i ^ g . matica,Gada vnoque quieré 

en qualquier villa y lugar de 
ftenueílroObirpado,fin fer 
primero examinadô  y tener 

gí ftris. ' 269 
paraello hueftra licencia,fe 
r f e g u i d ó y figueTxiuchb da 
ño álos que.eneila nueftra 
Diocefi han d e fer-clérigos, 
y eftudianparaello,, porque 
ellos n.o puede mucho apro-
li echar fe de los maeftfo^'q 
poco labe,y lo peor c'f $ tjiie 
e n lugar de apre n d e r í l a ti n i -
dad aprende délos talespre-
ceptores barbarifmos : lo 
qual íeriajmucho mepoí snO 
au e r apr e nd rd o. P 0 r en de 
q u e r i e n do r eme di ar .;fe ñasm 
te^ inconuenientes y dañosa 
S. A, eftatuymos y.ord.eiiae 
mosjquedeaquiadelatenin 
gun clérigo fea ofíado a po* 
ner eftudio de Cxrammaticá!, 
en alguna villa, o lugar defte 
nueftro Gbifpado , fm que 
primer o fea, vifto y emmmgs-
doporlasperíbnasqu-epa^a 
efto nos deputar emos, y bea 
-ga nueftra licencia para lo po 
d e r p o n e r, fo p e n a d c d i e 7. d u 
cados acada vno que lo con­
trario hi/iere , aplicadosoi 
nueftra cámara y fif<;p, y fer 
defterrados defte hueftro 

ObifpaCo:el qual examen . 
. y licencia fe dará 

gratis. 

-aici k\ ib -jrjp .bb ¿ m i r r j b io 
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^ T ~ X r ' blos no admitan conjurado-

L x C l O r t l - res eilrangeros. 

legiis. Que fc ^aga Jjji. 
. gente mqmftcton por Los ytjitado^ 

V ^ U C n i n g U T l O V á - resotrosjue^scontraforuk-
ya a los foridegos, o encanU- gos y ¡uferpmojos-

dores , o adminos. Cap. 11. 

- CNtr .cnuef t ros cuy dados DonAiHít 
D m Pe- T y V c s el derecho Canoni- 12 aquel es mayor defuiar rg^ j0¿s 
dY§defa l co reprueuaydaña la fu - y arredrar nueftros fubditos 
ftilU. perfticion de los íbrtilegos detodoaquelloquclespue-

encantadores y adiuinos , y de apartar de las cofas de 
aunelderechociui laní imeí- DiosydefufantaYgleí la , y 
mo-Porendcporlaprefente preceptos del]a5ydclcatho-
conftitucion, firmemente de lico viuir5 y ponerlos en ca-
fendemos,que ninguno va- minodefaluacion. Pcrcnde 
ya alos dichos íbrtilegos , o porque eneñenu ílroObif-
cncantadoresjomaleficosoo pado no aya perfonas que 
adiuinos, o lesprcfuma pe- vfende fortilegios^hechice-
dircórejofobre fus hechos, rias5adiuinaciones , y otras 
o délos ágenos : y defende- fupefíliciones prohibidas y 
tnos afsiraefmo,queningu- contrariasanueftra ferorde-
no mire enagueros,ni en ha- namos y madamos^ue nue-
zerfus cofas fe figaporcófe ftros vifitadoresahucpo que 
Jo délos agoreros , ni a los vifit-nren : y los curas enfus 
que he^harc juy7.ios porlas parrochias tengan efpecia! 
rayas délas manos, m fe las cuy dado de fe informar e in-
mueftren paraellory encar- quirirdetodaslas perfonas, 
gamos alospredicadoros de hombrcs,omugcresqcome 
la palabra de Dios,queenIos rieren los dichos delitlos y 
fermonesrc'traygáalosChri exce í íos , o qualquiera de-
firianosdeaqueíla^cofasryq l los:ytodoloquefupierécer 
elconjurarnofe vfe de otra cadeHoJohagá luegofaber 
ordenfinodelquedael Bre- a nos,oanueO:rosfuceírores 
biario Romano : y lospue- oprou i fores^por t iépo fue 

ren, 



De íortilegiis.&maledicis, 
ren,paraquc prouean cerca 
dello el remedio q en tan da-
ño íbycon tae io íb mal fuere 
neceffario : para lo qual da­
mos poder alos dichos curas 
yacada vno delíos,quc pue 
da mandar y mande, fopena 
de excomunión enfu feligre 
ñ a y parrochiajalosq Tupie­
re algo dello, q fe lo venga a 
dezir y notificar: fo la qual di 
chapenamandamosalos di­
chos curas que lo hagan y cu 
plan/egundicho es. 

Que no fe confien 
Un fdudadores, ni enjalrnxdores^ 

m hende%tdores , ni nomi­
nas no aproüadas» 

Cap. III. 

VoChrifto T A experiencianos mué-
nal 'Mto L f t r a el gran daño que ha-
iwoyam zen enlarepublica Chriftia-
^1565. nalosfaludadores, enfalma-

doresy bende/ idoreSíporq 
com u nm ent e los q u e vían fe 
mejantes abufos quieren a-
plicar fus faifas palabraSjpor 
viade medicina, que ni fon 
ciertas,niaprouadas3 fegun 
nueftrafantafé Catholica. Y 
porque en qUa'ntopudiére­
mos deffeamos extirpar de-
fte nu eftro Obifpado fem ej a 
tescofas.S. A . eftatuymosy 
mandamos,que ninguna per 
fonavfe de femejantespala­

bras fuperfticiofas : ynue-
ftros prouifores y officiales 
y vicarios,no permita enefte 
nueftroObifpadofaludores, 
obédezidores,ni nominas n o 
aprouadasry mandamos con 
todo rigor los caíliguen,con 
forme afu delido: y encarga 0 
mosymadamosaloscurasy 
confeífores defte Obifpado, 
que enlasconfefsiones ten­
gan gran cuéta y cuy dado de 
amoncftarlosy corregirlosi 

De male-
dícis. 

L a pena en que in 
curren los clérigos que blafphemare 
del nombre de tiuejlro Señor ̂  o de 
fú bendita madre ¿ y la Sefsion del 
^Pafa León que- fobre efio di/pone* 

Cap. I. 

LOs facrosCanones,y le- Do„IMS 
yes-Reales y cÍLules,jm.- yacaja%0 

pufierongranes p e t ó cótra ^ Î g< 
losblafphemadores y perfo 
hasq dizen palabras en def-
acató de Dios nueftro Se­
ñor, y de la gloriofa Virgen 
nuéf t raSeñora: ypuejeftas 
feimpufieron contra los fe-
glares mucho mas gráneme­
te fe deuen executar contra 
las perfonasEcclefiafticas,q 

han 



han de dar bué exemplo?pa-
raqfcareucrenciado y aca­
tado fu Tanto nombre.Poren 
de.S. A . ordenamos y cfta-
tuymosjquc ningún clérigo 
de qualquiercalidad^ftado, 
ordé,o condición que fuere, 
diga palabras cotumeliofas^ 
o de blaft>hemia,en defacato 
deDiosnueftroSefior, o de 
fa bendita madre : y quere­
mos que el clérigo que las di 
xere , incurra por elmefmo 
hecho en p ena de dos duca-
dos^la mitad parala cera del 
fanto Sacramento delaygle-
fia parrochial donde lo tal a-
caeciercjy laotra mitad pa­
ra el denunciador , o Fifcal 
queloacufarc: y atiende de-
fto eftc quarenta diasen la 
c á r c e l , y la fegunda ve?, les 
feadobladalapena: y f i la 
blafphemia fuere tan gran­
devo tan efcandalofa que re-
quicra.mayorpunición yca-
ftigo , mandamos anuertro 
Prouifor^oVicariojqueloca 
ftigue%iasgraue yexéplar-
mente , fegun la calidad del 
tal exceflb lo requiere : y íi 
fuere beneficiado el tranf-
greíTor/e proceda contra el 
conforme a la cíaufula de la 
nona Sefsion del Concilio 
Laterancnfcque celebro el 
Papa León décimo de felice 
recordación, contra los ele-

Llb . V . 
rigosblafphemos, cuyo te» 
ñor es cfte que fe figuc. 

StAtmmm^ ordinamus, ^vt 
quicunque pAlamjfeu publke mate 
dtxer'tt) cotumeliojis^ebf:emsqi 'Ver 
bis DomtmmnofimmleJumChri" 
flumiTuelgloriofamVirgmem M a 
riátm etmgenitricem^expre¡¡e blaf-
blafyhemmerit3p mmus publicum 
CT* umfdtcííenem gejerit, perdjit 
xmolummtA írmm menpum , pro 
pnma O* fecundo, yicedUJt officiji 
Jttertio deliquentillo^ee rpfapriua-
títsexiflat: ¡i clericus > felfacerdos 
fuerttyeo tpfo^quodde deliffio humf-
modtjuent conmffm & beneficio-
rum qutcmque habucritjmSíibtts 
ApUcandisiPtinfra* yn'ms amimul 
¿ietttritá hfcfitpropr'mayicejqua 
bUfphemus ita dehquerit & con-
uiBus^yt praferturfoerit:ji u n i -
cum habuent beneficu,m^9 prme~ 
turipautem plura, quodOrdma-
r 'msmduerit id dimitiere coratur: 
quodft tertio eim[celen s arguatury 
&conmncatur diznitatibus ac be-
neficiis ómnibus quacunque habue~ 
ritjoipfo priuatus exifht^atquead 

ea ylterius retmenda mhabilis 
reádatur^aq; libere impe­

tran > & confem 
pofsmt. m 

De 

¿3 
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I n i U r i l S . QHe los ñengos 
no¡ean compelidos ni coridena." 

dos a defdczjrfe, 

ue los clérigos Cap.n . 
qmdexaren de hablarfey eftnuk- p . Vant0 es mayorla ¿ [ ^ BoChriJío 
renenemiftados ^hab len , [apena dad délos facerdotes, mlBdto-
m defer Mtdosporabfentesds tant0 mas atentamente fe de. daño, ato 

los offiaos. ue tratar y honrar3guardan- 4e 
do fu autoridad : yaffi por 

ímfft h parte del clero de nueílra 
Dfocer^nosfue pedido que 

Bm Chri n P O d o s l o s ecclefiafticos los clérigos infacris, porin-
fiornted 1 tenemos obligación a juriasde palabras que ayan 
tdmoy dar exemplo al pueblo, en hecho50 dicho, contraqual 
ano de toda obra de virtud, mayor- quiera perfona^o feancom 
ipú* mente enlapaz y concordia pelidos a defdezirfe dellas. 

que vnos con otros deue- Porloqualordenamosyma 
mostener,puesdonde falta damos.S.A.queningún ele-
no ay caridad. Por lo qual, rigo in facris^ fea condena-
amoneftamosy mandamos, do porningun juezaque fe 
atodosnueftrosfubditosjaf defdiga : p e r o q ü e r e m o s q 
ficlérigoscomolegos,viua eljuezquelecondenare, le 
t n todapazy fin odioyren mandefatisfazeralapartein 
cor alguno. Yfiporcafoal- juriada porlaorden queme 
gunosclerigos vnos cono- jorpueda. 
tros enumeren differentes, 
yficndodevnamefmaygle Q u e n i n g ú n l e g O 
íiay cabildo no le hablaren, o , W 
mandamos que no fean aui- prinjmaagem.fe^dmmdo 
dosporprefentesenlosoffi moydoconm clérigo* 
ciosdiuinos,haftatanto que Cap. I I I . 
fe hablen y traten,demane Don Chri 

raqueceffe dellos toda V A Vchas vezes a c o n t e - / ^ ^ 4 
fofpechadeenemi- i V l e e que algu|i clérigo t°<f*™* 

' • ftadymalavo- tratamaldehecho o palabra 
luntad. a alguna perfona , y la parte JS6^» 

S inju-
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injuriada a quien toca , no 
quiere feguir ni querellar de 
la injuria^que fe le a hecho, 
y algunos feglares por otras 
nueuas ocafiones que tiene 
cótra los tales clerigos^que-
rellandodellos por propias 
injurias, les acumulan otros 
muchosdelidos que las par 
tes agrauiadas no an querido 
feguir. Y por fer contra todo 
derechojordenamosy man­
damos,S. A . qningü lego fea 
admitido ni oydo enjuyzio, 
contra algún c lé r igo , faluo 
íi n o fu e r e p (y 1 a inj u r i a qu e 
afupropia perfona,© a los fu 
yes tocare. 

^DePoenis. 
Qcie la pena del 
txcejjo del clérigo cmtra el lego-y 
• Jea Arbitraria ¿fegm la cali-* 

dad del deliSio* 

Cap» I. 

V m fra O^1 ^11^0 ^omos infbr-
. / l mado^3 que los clérigo 

L i b . V . 

"Diego de 
Depa. 

que los clérigos 
denueftra Diocefi de Palen 
cia,fon fatigados por losjue 
zesen condenarlos en p ¿ -
naspecuniarias de exceíro> 
por cofas liuianas de injurias 
hechas al egos5fegun que fe 
ha acoftumbrado anticúame 

te,porquc fegüde derecho, 
la pena déla injuria ha de fer 
moderada por eljuez^acata 
do a la calidad y cantidad de 
la injuriaqe§ hecha , y affife 
ha de imponermayor, orne 
norcaftigo;y de otra mane­
ra esvifto agrauiar a la parte, 
fi Imieífe ygual la pena de-
laíiuiana injuria^aíadelame 
diccre5o atroz.Poréde,def. 
feando elprouecho de nue-
ftros fubditos, y que fean go 
uernados en jufticia, eñable 
cemosy madamos.S.A.que 
deaquiadelante, nofe pue^ , 
daimponerpenade exceífo 
eotraqualquier clérigo por 
liuianainjuria hecha a lego, 
faluo que eljuez qdc la cau-
fa conociere,imponga pena 
arbitraria, como el! derecho 
manda. Pero en las injurias 
granes,o atroces,madamos 
que fe pueda imponer la di 
cha pena del exceífo a los 
clérigos que las hirieren a 
losIegos,porque lesfeaen" 
mienday caftigo,aliendede 
otras penas que por dere­
cho comü fe puede imponer. 

Que la pena del fa 
erilegio es mtly quatradetosy qua 
rentay quatramaraHedis) y qua-

tro cornados y y U pena del ex­
cedo doblada. 

Cap. 
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Gap. I I . 

Vwfrdy / ^ S T r o f i j p o r quantopue 
Diego de de venir en duda enel 
Itepí. tieupovenidero^quanta es 

lajena pecuniaria delfacrile 
gkjfegun la antigua coftum 
bnde eftc nueftro Obifpa-
do , deducimos y declara-
mes^que es mil y quatrocien 
to: yquarentayquatroma-
raicdis,yquatro cornados: 
y cuelapenadel exceffb es 
GÓDladadcfto. 

Que las penas pe-
etmariasno fe lleuen3fnfenten 

ciar fe primero * 
Cap. III. 

Don fray T ) O r q u 3 t o f e g ü derecho, 
Diego de 1 laspenas pecuniarias im 
ptfa* pucftas5no fe pueden llenar, 

fin quefean juzgadas y códe 
nados los q enellas incurrie-
ren.Eftablecemosy raanda-
mos^que de aqui adeláte no 
fe llené por períbna algunaq 
jurifdicion tenga en eftanue 
ftraDioCefi,las penas pecu­
niarias délos facrilegi^s y ex 
ceffos,niotra pena pecunia 
riaimpueftapor las conftitu 
dones ,cof tübre , oeftilodc 
nueftro Obifpado,antes que 
fea juzgada y determinada 
porfentenciadifinitiua/ope 
naqelquelohiziere,buelua 
lo que afsi llenare con el do­
blo ,1a mitad par a la parte a-

grauiada^laotra mitad pa-
rapobres. 
,fií5^í3 oIoniOD afinos 2fjÍ3 

c t i l 
1 lisio. 

[DI i El íÁsh ojn^msiDilb 

uelosquefeco-
fejjaren con religiofos^muefirtced» 
la a fus curas como eflÁ confesados» 

. 1. 

NJ O embargante q ú g a - D o n D l é 1 
i nos religioíos tengan goHurta-

p od e r y fac ul tad p a ra p y r d e ^ ^ 
penitencia, y abfoluera las doft* 
perfonasq coellos fe quifie 
récofeífarípero eftofe entie 
daquefiempre los tales con 
feííados fea obligados a mo-
ftrar afu cura por letra délos 
tales religíofos50 en otrama 
nera,como fe confeífaron c5 
ellos.Enotramanera,mada-
mos a los dichos curas q no 
losayanporabfueltos. 

Quelosqíe cofef-
faren fuera de fus parrocj)ias,mue'¿ . 
fíren cédulas de dode confie de lio ¿y 
los que no comulgaren enellas en la 
Papua de l^jjurreccid^f °an auidos 
for no cofeffados ni comulgados, no 

teniendo licencia del cura. 
Cap. I I . Don Luis 

M Andamos a los curas Vacaban» 
de nfo Obifpado,q p^- d e , i ¿ ^ 

S 2 dan 



t y é L i b . V . 
<k n cédula alo s que dixeren mádamosyqalome'nosenca 
eftar confelTados^porq por da vn año. quatro' vezes jfq . % A -
ellas confte como lo eftaiij cófiefíeny reciba el fantofa^ 
y fi eftanabíueltos^yla per- cramétodéla comunión5.cn 
íbnaque losconfeíTo, filos las tres paícuasdela, Natiuí 
pudoabíoluer^onoiya losq dad?Reíürrccci65y dellfpi 
ño las moftraren,no fe les de ritufanto^y cldiadelaAílim 
elfacramento déla Euchari- cion de nueftra Señora.3lo' 
í]tía.Y mandamosq alosqfe qualles amoneftamosynaa 
comulgaren fuera de fus par damosen virtudde fantao-
í í ^ í k V , áíy^ié^5 qiiBTárl; bcdicfiGi» o m u p y falboj£t 
Obligadosfegunderecho^ Q ^ Q \OS m e a i C 0 S 
espor lapaícuadeRelurrec Jttsíbuitoh 

• a « * a eion/inlicenciadelos curas, ha£*n ^ f i f r y recehr losjtn-
íaquallesencargamos y ma tosSamentosalosmfifms 
damos den muy raras vezes ® $ cur*rerhA\ú\\ 

.ik^jridongrandenecefsidadjlos Cap. IIII. 
ayan por no comulgados, Qlquandoadolecenlojen I«« 
y afsi los affrenten en elpa- Jjfermos pufieíTcntatrdi- Vacarmq 
dro que ante nos^o ante nue ligencia en bufear ai mecico 4̂  
ítro Prouifor huuiercn de efpiritual,comoal corpcral, .w^CS 
prefentar/openade vn fío- con razón podrían efpenrq 
rin alquelo contrario hizie nueftroSeñorlesimbiamfa 
re3aplicadopara obras pías. lud.Yporquealgunos eníer 

mosdefeófiande ella^quan-. 
Que los C l é r i g o s d o ^ d i c o ^ o o t r a s p e r S 
r^N^C v ñas les dizenq curen del al-

deorckvfacrejue mfo»preshyte- m2Lcd elbeneficiodélosfan-
rosje confeffenqmtro ye^esenel tosfacramentos5y eftofefi-

t ,*Z0,yrecthanelfamofacramen- gUedcno auer los médicos 
todcU comunión. acoftumbrado a preuenir a 

Cap. I I I . todoslosenfcrmosqlosreci 
\onAlon r )0 rque las perfonas ex:- bañantes deponer la mano 
fodelw clefiafticasque tiene or encuralloscomotienenobli 
J denfacroy nofon ^ resbyte gació.Eftatuymosymanda-
¿ J ros,para poder celebrar es mos?q todos los médicos de: 

grande razón que den buen nro Obifpado3quádo fueren 
exéplo d e ü . Ordenamos y llamados para curar losenfer 
fi£b x c mos^ 

file:///onAlon
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mos^ante todas cofaslesaco 
fegen q fe confieíleny reci­
ban el fanto Sacramento de 
la Euchariftia:y ííhallarenq 
paffado el tercero día no lo 
cumplen pudiéndolo hazer, 
nolos vifitenni entren a ver 
hafta que con effedo fe con-
fieífen y reciban el dicho fan 
to Sacramento.Yeí medico q 
no lo cumpliere,conforman 
donoscon la Decretal deln 
nocencio I I I . yconel M o -
tu propio de nueftro fantif-
fimo padre Pió V . feapriua-
dodel ingreífodelaYglefia, 
haftaque lo enmiende. 

Que los íacramen 
tos fepUtnen tiempo y a hora COTÍ' 

uenihlcparaque ¡epuedan ad~ 
mmtfirarcomo c miene. 

Cap. V . 
Don Luis T )Orquan to fomos infor¿ 
Vaca^año 1 mado , que muchos en-
^.15^.8. fermos y otros que tiene car 

godelos feruir y curar con 
grandiligéciajprocurán lue­
go por la falud y remedio 
corporal délos tales enfer-
mos,y fe oluidan y defeuy da 
déla falud y faluacionde las 
animas,aguardando muchas 
vezes allamarlos confeífo-
resycurasdiez,o doze dias 
defpuesqueeftan enfermos 
como cofa acceíforia y no 

principalrylo qpeoreSjya^ 
llaman los confeffores, es a 
media noche, y quado los ta 
les enfermos co la grauedad 
déla enfermedad eftan cóeo 
jados y fin fentido y memo­
ria para confeflar fus pecca-
dos,nira7.ó nijuyzio parare 
cebirel cuerpo de nueftro 
Scñorcon ladeuocionyco* 
nocimientoqconuernia.Yáf 
fimefmo con color q el facra 
mentó déla extrema vncion 
fe ha de pedir y dar en el arti* 
culopoftrero ¿Tía vida,aguar 
dan a pedirle muchas vezes 
tanalcabodella,que quado 
vienenapedirle ala yglefia, 
olelleuan,fonfallecidoslos 
enfermos. Yporqanosco-
moapaftor conuicne reme^ 
diar femejantcs defcuydos. 
S.A.encargamosIas concié-
ciasalostales enfermos, q 
luego fe acuerdé de nueftro 
Señor,yle pidan mifericor-
diadefuspeccados,y fe con 
fieífenyrecibanelSacramé-
t o déla Euchanftia por la ma­
ñana en ayunas, po -̂q tienen 
mas deuoció,y eftancó mas 
difpoficion,y no aguarden a 
las'tardcsy de noche, dóde 
cola congoja déla enferme­
dad no fitfnten en fi el benefi­
cio que parafus animas reci-
ben.Y mandamos a los qfir-
ueny curan alostales enfer 

S 3 mos. 
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mos que dentro defeysho- O u e I ü s confeíTo-
rasde ípues a los médicos 
mandaren confeflarlos.ten- res no apliquen purafilas cuijas. 
gan cuydado de llamar lue-
goalosconfeíTores y curas, 
.para que los oygande peni-' 
tencia, y den clfacramento 
d eIa Euchariftia,y no aguar­
den de noche a pedir los di­
chos facramentos^porq a tas 
tales horas los pueblos fon 
eícandaliz:ados5y elfacrame 
toporlaindirpoíiciondel tié 
po no fe puede dar ni lleüar 
con aquelladecenciay aco-
pañamiento que conuiene:y 
afíi mefmo hagan los firmen 
tes enelpedir déla extrema 
vncionjqendiziendo el me 
dicoq el enfermo es mortal, 
hagancontiempo que el tal 
enfermo le reciba, porqfien 
ta fu anima la virtud del fa-
cramento que recibe,y le co 
fueleiyno aguarde ale pe-
dir,quando quiere. efpirar,o 
es ya efpirado. Y encarga­
mos la conciencia a los curas 
que vifiten a los enfermos 
porque k)S confuelen y en­
caminen a bien morir, y vifi-
tandolosjveranla difpofició 
quelosenfermostienen pa-
• ra recebirlos facramen-

tos ahora y tiempo 
conuenible. 

pemtenciasy refíituaones.que man 
dar en ha^er a fus penitentes fi re 
ahteren alguna refñtuctQn , tomen 
cédula déla par te a quien la Infe­

ren parafatisfazer al penitente. 

Cap. V I L 

LOsfacerdotesycurasha x)m J J ^ 
de procurar enlaadmini- Vaca, ano 

ftraciondelfacramento déla de 1548. 
Penitencia ., que exeicitan, 
de hazer fu officio tandifcre 
tamente,que a ninguno de 
fus penitentes, ni a otra per 
fona alguna fe de occafion 
de fmieftra fofpecha: y mu­
chas vezes nace por aplicar 
lo s c o n fe flor e s p a r a fi I asM if 
fas,lymofnas,y otras reftitu-
ciones que mandan dezir o 
haz er a fus p enitent e s, dizie 
doq el diralas tales Miffas, 
yh'aralasdichaslymofnas y 
reftituciones,porqdado ca 
foque lasay.?ndehazer con 
toda verdad y fidelidad,^-
mo de fus buenas concien­
cias fe efp era, pero parece 
cofa fofpechofa encargarfe 
defemejanteslymofnasyrc 
ílituciones,y fi por cafo fue­
ren importunados por los 
penitentes que reciban al­
gunos dineros o alguna o-
tra cofa para reftituyr a al­
guna perfona ^ynopudierc 

efeu-
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ercufarfe délo hazer, manda 
mos a los tales confeíTorcs 
que los rcftituyan y den con 
todapreílezia alaparte que 
lo hade auei^yfiendolaca­
ndad demedioducado jodé 
de arriba reciba vña cédula 
deíaperfonaa quien hizo la 
tal reftitucion, para que con 
fteal penitente como fuco-
ciencia efta defcargada , y 
queclconfeffor hizo fu of-
ficio como deuia: y el que 
lo contrario hizierejle códe-
namos en quinientos mara-
uedisdepena5parala ygle-
fia donde el tal cófeífor fue 
re beneficiadora qual pena 
ligue a los tales confeífores 
enelforo déla conciencia.] 

Que en los luga-
res donde mhumere clérigos appro 
nados para confejpir, los curas pue­

dan para fus confesiones elegir 
A yn beneficiado deprefle. 

Cap. VI I I . 
T>oAlua- T )OrVer t an grandelagra-
royañode 1 uedade importancia del 
1582, officio y adminiílracion del 

fanto Sacramento de la peni 
tencia,efta proueydoq nin­
guno lo pueda hazer fin ex-
preifa licencia y approuacio 
delpreladojprecediendo el 
examenyfatisfacció quepa 
ra darla fe requiere : y por 
auer fido en darlas con el re 

Z79 
cato y limitación q fe deue, 
acaece q en algunos lugares 
de nueftraDiocefi^noay ap 
prouadosmasdefolosloscu 
rasólos quales quando fe ha 
de reconciliar3notienen en 
fus yglefias y lugares con 
quien.Ypornonecefsitarlois 
aquc en cadaocafioayande . 
acudir a los lueares vezinos 
donde huuiere cófeífor apro 
uado,!^ ponellos en peligro 
decelebrar teniendo prime 
ronecefsidad de reconcilia-
cion5damos licencia y facul*-
tadacadavnocíe los dichos 
curas, paraq quando en fus 
lugares e ygíefias faltare cíe 
rigo aprouado para cofeífar, 
puedan elegir para ello albe 
neficiado dellas, ^ por exa­
men huuierelleuado benefi 
ciodepreflie^tcniendo coníi 
deracio alo fobredicho^y an 
fi mifmo a q la fufficiencia de 
los dichos curas fuplira l aq 
a fus confefíbres faltare. 

ygle^ Que en las 
fías hagan cofefsionario<zporque los 
penitentes eften mas honeftamete 

Cap. I X . 
Orque nueftro Señor or-POrquenueftro Señor o r - _ ^ 
deno einftituyo el f a - ^ ' . 

cramcnt^dela Penitencia 
para remedio de lospecca- ^ * 
dos5conuieneque fuadmi-
niftracion fe ha^a con toda 

4 ho-
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honcílidady recogimiento. dad,y esjuftofe proceda c5 
; Y porque efto por la mayor traellos^paraquecópelidos 
parte fe alcanza quando las feraliien5y dexandolos enli 
confefsiones fe hazen en co - bertad no fe condenen. S. A . 
fersionarios.S.A.madamos, eftatuymos, que los curas 
que en todas las yglefiasde denucftroObifpadotrabage 
nueftroObifpado fe hagan, muchoqcon tiempo venga 
y quela parte donde el pe- fus feligrefes a penitencia^ 
nitentehuuieredeeftar^fea moneííandofelo , todoslos 
publica, fin tener puerta, ni Domingos delaquarefma, 
otra cofa con q fe pueda cer- conapercebimientoquelos 
rar, y enlaventanilla dellos quenolohizieren^feraneui 
ayaojadelata,orallodehier tados de las horas y ofíicios 
rojparaquecften c5 mas de diuinos,y muriendo carece-
cencia y honeñidad. ra de ecclefiaílica fepultura, 

ycontralos rebeldesjq tenié 
E n que t i e O O han doañoSded.fcreci6,noeftu 

i i j i uierenconielladosy comul-
deeftar confejfadastcdxslasperfi- gados el Domingo de Quafi 
nasde/te Obtfpadoyy como fe ha de modo,conforme al precepto 
procederatra los que noymme* delayglefía,el dicho Domm 
penitencia y fraque du han de gobuduanaamoneftarlosq 

embiarlospadronesantenoso eftcncofeíTadosy comulga-
mefirospromfores. dos para el Domingo figuien 

Cap. X . tedefpues delde Quafimo-
do , fopenade excomunión 

DontAl A Nucíhocargopaf tora l mayor,enlaqualincurranno 
uaro, ano 1 Xprincipalmcnteincum- loauiédocumplido,y deldi-
deitfi . be Vpertenece,velar fobre chodüenade l a t e i l o s publí 

la falud^ielas animas délos quen y cuiten por públicos 
fubditos, preueniendoalas excomulgados.Y vfando de 
cofas que conuienenafufal- mifericordia,permitimos q 

J | iiacion.Y porque los quecio viniendo a penitencia,cnto-
feconfieíTany comulean en daaqllafemana, haftala'Do-
elnempodela qua^efma, y mmicaterceraí iguientc, los 
pafcuadeRefurreccion,dan pueda cofeírar,comulgar,y 
teftimonio de grade defeuy abfoluenyfidealli adelante 
do ,ypocoferuordeChní l ia algunofucre tan contumaz 

que 
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lespenitenciasfaludables/e 
gunque baftaaquilohapra-
tícado,)^ ala comifioiií orden 
y poder que han renido de 
nueftrospredeceíTores, la 
qual approbamos y confir­
mamos. 

/f declaramos qlas penas 
y penitencias ordinarias acó 
ftíiWadas que fe aplican a la 
fabrica de nucftra fanta ygíe 
fia cathedral/e entienda fer 
vn real de plata y no mas. 

De la blanca 

quenolohuuiere cumplido, 
mandamosq finlicencianue 
ílra odenue í l ros officiales, 
no pueda fer abfuelto 5 la 
qualhade venirapedir per-
fonalméte.Y cotralosq per-
feueraré en fu dureza>fe pro 
cedahafta excomulgallos de 
anathemajyparticipantes e 
inuocacion delbra^o feglar. 
Yaduertimosqalos pobres 
viadantes que andan vagan­
do devnoslugares enotros, 
los puedan abfoluer en qual 
quier t iépoque occurrieren 
a cófeflarfcfin pena alguna, 
niquefea menefterque pa 
reyxan ante nos. 

Otrofi mandamos a los di­
chos curas , qparalaquarta 
Dominicacotodafufcmana, 
fean obligados atraer o im-
biar ante nos o nu eftros ora-
ciales, los padrones de cofef 
fados y comulgados, por la 
formay ordé déla coftitucio 
fextadeof í ido redoris : fo 
las penas enelíacontenidas. 
Y madamos a nu eftro s fifea-
leslas executencon diligen 
ciajeomo escoftübre,y alos 
curas anfimefmo l las q incur 
reíosqnofeconfeífaré y co 
mulgarencomo dicho es:pa 
ra todo lo qual les comete­
mos nueftrasvezesplenaria 
mete, y damos facultad q los 
puedan abfoluer imponiedo 

que 
han de cobrar délos cofrades defant 

tAntolin3 y delmarauedt de 
las pemtencias* 

Cap. X I I . 

NfVeftrafantayglefiade 
i Falencia,es madre de 

todos los fieles Chriílianos ~ef4i 
habitantes en.nueftro O b i -
fpado,y tiene de cotino grá 
des obras de fu edificio,ymii 
chos gaftos, y para ello muy 
pocarenta:y todos como hi* , 
josdellaladeuen ayudarcó 
lymofnas,redimiedofuscul-
pasypeccados, certa de lo 
qualhallamosantigua y loa 
blccoftübre,qloscuras yfa 
cerdotesde nueftro Obifpa 
do, q oy en de penitécia afus 
parrochianosfuelé imponer 
les peniteciasdevn marauc 
di para la fabrica de la dicha 
nueílrayglefia, la qual ap-

S 5 proua-
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prouamos yles madamos q 
efta penitencia impongan a 
los cafados;, y a tales per íb-
ñas que de fayo fe prefuma 
tenerdeqpagar 5 ynoalos 
hijosymo^osjque eftan en 
poder de fus padresy amos 
fiédotales^que por ellos los 
fufodichos padres y amos, 
huuieífendefatisfazerde lo 
afsiimpuefto. Yaffimefmo 
losquefonconfrades de fe-
ñor fant Antolin patrón nue 
fti^en cuya honra y aduoca 
cion,ladich^,nueftra yglefia 
es edificadajhan de pagar en 
cada vn ano vna blanca vieja 
por ra/.ondela dicha contra 
dia5ylos que nofonconfra-
des no tienen porque pa­
garla. Porende mandamos a 
los coledores delarentade 
la fabrica déla dicha nueftra 
yglefia, que no demanden 
mas déla dichablanca^por ra 
ron déla dicha confradia, y 
folamente a los que afsifue-
renconfrades y no a otros: 
y el dicho marauedi a los q 
affifueft impuefta la peni­
tencia. 

Que en cada A c i -
freflazgo tenga cargo^n clérigo 
de recadar los bacines 9 Teflamen-

íosypenitencias, d^la obra de 
fant Antolm, . 

Cap. X I I I . 

FVe acordado y ordena- Bon Gu~ 
dopor conftitucionper-^rrf ^ 

petua, que en cada Acipre- U Cuota. 
ftazgo, el Aciprefte o Vica-
r iojovnclér igo 9 tenga car­
go de recaudar los bacines, 
teftamentos y penitencias, 
y todas las cofas deuidas a 
la fabrica de fant Antolm, y 
que llénenla fexta parte de-
11o , las perfonas afsi nom­
bradas. 

Que los curas to-
dos los días de Domingo y fe ¡las de 
guardar^auifen afusparrochianos¿ 

délas indulgencias que fe ganan 
por virtud délas bulas en 

cada[emana. 

Cap. XII I Í . 

POrque muchas perfo- doAlmn 
ñas pierden los benefi- deMen-

cios eindulgencias que pue wf4 â 9 
déganar en muchos dias del d e i ^ S i ' 
año ,po rnofe r auiíados de 
quancioy como deué hazer 
las diligencias neceíTariaspa 
ra ello. S. A . exhortamos,y 
en virtud de fanta obedien-
cíamandamos a los cufas q 
enlosdiasdeDomingo y fie 
ftas, auifen a fus parrochia-
nos de lasindulgécías y per 
dones que fe ganan en los 
dias de cadafemana, paraq 

affi 

O 9 



DePoenitent.&remifsionib. zSj 
affi puedan confeguirlas in- en execucion lo eftatuydo 
dulgenciasqueporlasbulas por el dicho Tanto Concilio, 
que tiencnfe les conceden, S. A . eftatuymos y manda-
fopena de dos reales para la moV¿ que en ninguna parte 
lumbredel fanto Sacramen- de nueftro Obifpado,confié 
to , por cada ve iqueno lo tan ni den lugar loscuras y 
hizieren. juílicias ecclefiafticas ni fe-

glares3que ande los dichos 
OUC 110 ava ní fe q«eftcM-es prendo i y m o C 
^ — J nas,míe haga demandas co 

adMtUnqmfions. publicación de indulgeciasi 
Cap. X V . yarsimifiTioque paralas di­

chas ygleíias 3 monafterios, 
honAlm A Vnquepor los Concí- hofpitaleSjniermitas, nipa^ 
ro.añode Á \ X \ O S antiguos eftauan rao t r aobrap iá , fuera délas 
1582. proueydos remedioscotra ciudades villas y lugares do 

los malos abufos délos que- de eftanyrefiden^pueda pe 
ftores>nopor eífo ceífauan> dir las dichas lymofnas, aunq 
antes con efcandalo grande feaíín publicación de indul-
delosfieles Chriftianos, ca- gencias,y fin interuenciode 
dadiafe veyacrecerjdema- queftores fin efpeciallicen-
ñera que no fe tenia efperan cia nueftra: pero enlosméf-
|aalgunade enmiéda.Yque mos dichos lugares donde 
riendo proueerde remedio efta fitas las dichas yglefias5 
elfanto Concilio Tridenti- monafterioSíhofpitale^y er 
no,eí latuyo y mando, que mitas, podran pedir lymof-
tal nombre de queftores no ñas fin medio de queftores, 
le aya en ningunos lugares ni publicación de indulgen-
delaChriftiandad,nifeanad cias.Ylosfrayles obferuan-
mitidosa leexercer, noob- tes déla orden de S.Francif-
ftantc qualefquier priuile- cojpodranpedirafsieníoslu 
giosconcedidos a ygléfias, ggresdondetuuieren mona 
monafterios, hofpitales y o- fteríos,y fueradellos, como 
tros qualefquier lugares hafta aqui lo an hecho , fin 
pios de qualquier grado efta publicación de indulgen 
do,o dignidad quefean,?un- ciasnipor que-*" 
que tengan coftübreinme- flores, 
morial. Y queriendo poner S 6 QHe 
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Que ningún cleri ^ u 0 ^ ' 1 , 

7"- ... . . ^ TV ^ Vchas vezesauemos Do» 1«« 
gofe reconcdtc rcmjltdo, m amm* vifto ! contemp. y ^ 

do/e alalu^maotrolugar. toymenofpreci0 en qUe fe ^IH8. 
Cap. X V L tienenoydialascenfuras de 

DontAl- TNdecentecofaes5quelos la yglefia,quedemedicina-
uaro^mo Xfacerdotcsdefpuesde re- lesfe an tornado mortales, 
ds 1582. ueftidos para celebrar elfan Por tanto, porla execucion 

toSacramétodelal tar ^fepó y remedio dellas , y porque 
gan a reconciliar con auito la vergue^apublicahagatc-
tangraue, y cafo podría of- meralosqueen ellas incur-
frecerfe que no fuefle digno re^yfalirlomas prefto que 
deabfolucion,yquelesobli puedan dellas.S. A . ordena-
gaíTea defnudarfe, oponer mosymandamosj'que enea 
fe en peligre de celebrar, da vnayglefiad'nueftra D io 
por no dar nota alos que los cef^ayay fe ponga vnata-
an vifto reueftidos^queto- bladondefe affientenlos n5 
dosfoninconuenientes no- bresdélosexcomulgados,y 
tor ios .Atentólo qual.S. A . a cuyopedimiento eftande 
ordenamos ymadamos que clarados.y de quitas cartas: 
ningún clérigo de nueftra y elfacriftan o clérigo me-
Diocef^fcconfieíTeni recó- nordelatalyglefia, lospu-
cilie defpues de reueftido, blique en alta vo/^todoslos 
fino en fu abito ordinario^pe Domingos y fieftas de guar-
nitente y humilde, hincadas dar al tiempo del offrecer,fo 
lasrodillp.s en el fuelo , y fin pena de vn real para lafabri, 
arrimarfe fobre altar ni otro ca delatalyglefia,crla qual 
lugar. incurr^nipíb fado ,fin otra 

declaración, el facriftan o ele 
rigoque afsinolo hizicre. 

Que los curas puc 
tía excomunl- d á á f i i k a t b s excomulgada:por 

ca ti oni s. - deudas Satisfecha la parte. 

Que en la yglefia F)Orquealgunos excomul D<?«I«/V 
Je ponga yna tabla donde aftenten 1 gados, fegun fomos in- Vacaban» 

hsnóbres délos excomulgados* formados, auiendo pagado ^./548. 
el 

ente-
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,cl principal y coftas por no dasprorebus furtiuis,losca 
yr por las abíbluciones 3 o ras o fus tenientes, puedan 
por no pagar los derechos -dederechoabíblueríatisfe-
dellas/equedan por abíbl- chala parte^tomando cedu-
uerengran perjuyzio y peli la a quien fefatisfaze, dema 
gro de fus animas. Nos que neraqnoremanifiefte quien 
riendoproueer cercadeí to . hizo el hurto* 
S.A. defendemos a nucftro 
Prouiforyalosotrosjuezey Que |os notarjos 
interiores de nueítro Obi - ^ 
fpado5quenolleue derecho fiando dierenfegunda umdeex 
alguno por las tales abfolu- comunion.guardeenfupoder Upri 

mra,y af n[ticce¡mámente, 

M L 

iV l̂ ̂ ĉas v€zes acaec€ ̂  

clones: y fi alguno fe quifie-
je abfoluerdelaexcomumo 
enel puefta por deudas, fa-
tisfecho ala parte del princi 
pal y coilas, y conftando de i V l i a s partes que facan de Vau^año 
jatal fatisfaccion,entalcafo claratorias de excomunión de tw%* 
por la prefente damos po- contra algún clérigo o el éri-
dera íoscurasyáfu lugar te gos,fe quedan las partes co 
nienteSjdondelos tales ex- « las dichas cartas,y defpuesq 
comulgados fon parróchia- el clérigo eíla abfuelto y cu -

plido con fu conciencia, pu* -nos,paraque los puedan ab-
foluerdela dicha excomu­
nión enque afíihuuierenin 
curridojCon tanto que lo ha 
§an delante de eferiuano, o 
notario publico: y no auien-
do notario , fea delatite de 
dos otrestefti^os, porque 
pueda confiar de como efta 
abfueltos,y eftofe entienda 
délas abfoluciones que fe ha 
zen^del todojy no délas que 

A&cio dt ^ hazen areincidéciajopor 
^Et Alúa, cierto tiempo. 
vo de¿Me Otrofi declaramos , que 

délas cenfuras generales da 

blican que los tales clérigos 
eílan excomulgados,y porq 
ellos tienen las cartas decla­
ratorias en fu poderj y otras 
vezesloslegos excomulga­
dos,pagandoa las partes no 
curan de fe abfoluev.Por tari 
to.S.A.ordenamos ymanda 
mos3que de aquí adelante, 
el notario o notarios de nue 
ftraaudiencia,quando diere 
carta feglinda contjra algún 
clerigo,olego,reciban-en fi 
yquedeenfu poder prime-» 
roque déla fegunda carta, 

la 
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la primera monitoriajO carta 
que licuaron para excomul­
gar,)^ quando diere la de par 
ticipates3quede enfu poder 
lafegunda, como quedo la 
primera:yaríi por efta orde 
todaslasotrasq diere 5 por 
que ceflelo fuíbdicho. L o 
q u al affi h aga y cumpía el di­
cho notario , fopena de vn 
florin para pobres per cada 
vez que lo cotrario hiziere. 

Que ningún juez 
ponga de aqui adelante excomu-

nion latafmtentiâ y las yue-
Jias fíreuoquen* 

Cap. IIII. 

año de 

rDonChri Q O m o s informado 3 que 
fiouatBd »3 nueftros pFouiíores y v i -
todano. fitadores , yo^fficiales, y o -

tros juezes Ecclefiafticos, 
en algunosmandamientosy 
prouifiones y autos que pro 
ueen en cafos tocantes a la 
adminiftraciondela jufticia, 
y al feruicioybiendelaygle 
fiajporcfue fea mas temidos 
y executados5acoftumbran 
ponerpenade excomunión 
iatsfententia», aloquakio 
aduierten las perfonas a quié 
toca el pumplimié^o dellos, 
ypor defcuydoypor otras 
caufasjhazeny vienen con-
tracllos,eincurrenenlas di­

chas ceníuras.Porende S. A . 
eftatuymosy madamosalos 
dichos nueftros prouifores 
yofficiales, y vifitadores, 
y otros qualefquier juezes 
nueftros inferiores, que ten­
gan y pretendan jurifdiccio 
eceleíiaftica 5 que enlos di­
chos mandamientos no pon­
gan femejantes penas y cen-
íuras. Y por la prefente re»» 
ponemos todas las quepor 
nueftros officiales y los de 
mas juezesnueftros inferio-
res^ode nueftros anteceffo 
resanfido pueftasy decerni 
das^no precediendo p rime­
ro monicio^y de aqui adela 
te no fe den ni pongan-.y con 
tra los inobedientes ponga 
otras penas que les parecie-
re5y fi toda via quiíieren pro 
ceder concenfuras^preceda 
primerola dichamonicion. 

Que los vifitado-
res declaren en las yijttas , que las 
cenfurac que ponen, fe en tiendan en 

las cofaspublicas y no[ceretas» 

Cap. V . 

POrque fomos informa- Don 7 ^ 
do , que en lasvifitasq fam* de 

hazen nueftros vifitadores Cárdenas 
quando fe leen las cartas ge 
nerales , muchos por el te- /^yi , 
mor de no incurrir enlas cé-
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furas enellas contenidas^ de 
, el aran y d e n u n ci an 1 o s p e cea 
dosoeeultosy Tecretos que 
no fe pueden prouar , de lo 
qual íe ñgue gran peligro y 
daño alas conciencias.Y que 
riéndolo remediar, ordena­
mos y mandamos, que nue-
ílro Prouifor y viíitadores 
quando hi dieren las tales vi 
-fítas> declarenenlasdichas 
cartas generales, que jas ce­
ñirás en ellas contenidas no 
obligan a declarar ni manife-
ftar las cofas oceultas y fe-
cretas, finólas publicas que 
fe pueden prouar , con dos 
tc í i igos ,oconvnteí l : igo, y 
£ima publica. 

DoChr'tfío 

avio 
de 1566, 

n que día los cu-
ras pueden áhfohtcr a reincidencia 
a los que efhmieren excomulgados 
por deudas dudes 3 o por rebeldíasy 

aunque no lo confíenla laparte. 

Cap. V I . 

/ T Ofliumbre esmuy antí-
V ^ g u a vfada y guardada 
en nueftro Obifpado5queto 
dos los que por deudas ciui 
les eílan excomulgados, los 
curáslesabfuelueny tienen 
por abfueltos,dend e la vifpe 
ra deNauidad , haíla otro 
diadefpues de losReyes:y 
defdelavifpera de Ramos, 

haPca el Domingo de Quafi-
modoinclufiuedecada año: 
y porque algunos ígnoran-
temente vfan dé la dicha l i -

-cencia finpenfar que tienen 
necefsidad de otra abfolu--

.cio n,en que fe engañan^ e s 
en peligro de fusconciécias. 
Qu e ri end o pr ou e e r en eft e 
inconueniente.S. A.comete 
mos a los curas, o afustenie-
tes délas parrochiase ygle-
fiasde todo efte Obifpado, 
que todos los que afsi eftu-
uieren «xcoryulgados por 
deudas y rebeldías en caufas 
ciuilesylos abfueluana rein­
cidencia J)or él dicho tiem-
po,pidiehdolo ellos,y no de 
otra manera. 

Que e! que eftu-
uiereexcormdgadoy cuitado dé 

'-unaparrechiaje cuiten 
de las de mas. 

Jti, > CÍA 11 J X%J\J 
V I L y O ^ 

~oif\ zn Q'j\ñid¡ D..': - 3 ¡ra u\ b 

POrque fomos informa- j)on c y i 
do , que muchas vez.esfionated 

por no cumplir lo eneftas co to^no^ 
il:itucionescontenido,y por afl0 ¿e 

oti'as caufas juftas, con man-
damiétosnueftros odenue-
ftrosjue/^esjloscuras cuitan 
defusyglefias a algunos de 
fusfeligrefes, encafosque 
formalmete no fon excomul 

eados 

http://vez.es
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Don cd l -
uaroy aho 

gados^y fe van a otras ygle 
fias y parrochias^ oyrlosdi 
uiaosofficios. Yporquede-
fta manera fon defraudados 
los mandamientos y prece­
ptos délos fuperiores , efta-
tuymos y mandamos. S .A. 
queningücuradefte Obifpa 
do reciba en fu ygleíia^ni co-
fiéta entrareneila,nioyrlos 
offíciosal parrochiano que 
porfu cura eftuuiere euita-
do/openade vnrealpara la 
fabrica déla tal yglefia adon 
de acaeciere, elqualpague 
el que lo contrario hizierc. 

Que ladeclarato-
na. de excomunión no ligue hajla 

fer intimada á la parte. 

Cap. VI I I . 

POr euiter muchos peli­
gros y dudas quefuelen 

acontecer fobre frías exco­
muniones liganluego , que 
el juez ecclefiafticolas pro­
nuncia ,0 quandofe intiman 
alaparte.S.A.eftatuymosy 
ordenamos , que ninguna 
cartade excomunión decla­
ratoria fea vifto ligar niligue 
hafta quefe aya notificado 
ala parte, o al cura de fu par 
rochia , para quelede aui-
fo delloy la cumpla. Y por­
que los excomulgados mas 

prefto falgandélas excomu 
niones y cenfuras 5 manda­
mos que los curas los publi 
quen, ohaga publicar en fus 
yglefiasy parrocbias, todos 
los Domingos y fieftas de 
guardar,al tiempo del offer-
torio de laMiíTa mayor,pa­
ra que fean cuitados délas 
horas y officios diuinos en 
otras yglefias y monafte-
rios, lleudo públicos exco­
mulgados. 

Pone los facramen 
tos quefe^uedenadmimflraren 

tiempo de entredicho. 
Cap. I X . 

POr cuitar el peligro ctir- ^DomAl 
regularidad que algü ele uaro, ano 

rigo podría cometer admi- d e i f á » 
niftrandolosfacramentos en 
tiempo de entredicho,acor­
damos de declarar aqui a-
quellosq el derecho difpo-
ncjque entaltiempo fe pue­
den adminiftrar que fon. 
Elfacramétodel Bapnfmo, 

nofolamétea los niños,mas 
también a los adultos. 

La Confirmación que^per-
tenecea los preladoshazer, 
y adminiftrar. 

E l facramento déla Penité-
cia , afsi alos fanos como a 
los enfermos. 

E l 
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riftia, el qualíe puéde vne1- 1 
ue adminiftrar a los enfer- "K A Vchas vezes acaece q Don J h a 
mos , folamente como eíla 1Vla lgunos excomülga- ro^an^de 
permitido de derechola ad- dos fe atreue.B a entrar y en 1582. 
miniftracionde eftc Tanto Sa tran enla-sygl^fias a oyr M i f 
cramento, y con el filencio fay los díiimp^ officios^yM 
y íblennidad , con que fe ^elo&^máíip^faljrd^llasnp 
íuele adminiftrar en tiempo lo quieren hazer^y fon cauía 
que no aya entredicho. qceíTenlosdiuiños officios. 

Elfacrametodelmatrimo- Porende.S.A.eftatuymBsiy 
nio lo pueden adminiftrar fo ordenamos qjue elexComül-
lamentejhaziédo los defpo-... gado que entrare en la ygle* 
forios^pero no les puede dar fiaal tiépo quefe celebrare 
las bendiciones nupciales. Ja Mi i f ty diuirjO-s officios^ y 

El íacramentodela Extre - ^endplcp^dido que íe íal-
ma vnGÍon3nofe puede admi rga. nolo y^ere^por el mef-
niftrar a perfona alguna en, ^ Q - ^ f ^ jílGurra en exeo» 
el dicho tiempo de entredi- muñios mayor , y pague a 
choryenel tal tiempo de en losc le í i§psde la tal yglefia, 
tredicho^nofepuede darfe todas las coftas y menoíca-
pultura en lugarfagrado,fal bos que alacáufafe íiguieré 
uo a los clérigos que no fue y recrecieren. Ypermitimos 
renquebrantadores del di- y damos licencia a qualef~ 
cho entredicho ^ los quales quier juezes y jufticias y o* 
fe pueden enterrar enfagra tras qualefquier perfonas, 
doco.nf1lencio5f1npulfac.ion que los puedan echar y 
de campanas ni otra folen- echen fuera de las ygleílas 
nidad^y los que tienen la Bu con el menor efcandalo que 
ladela Cruzada. fei pueda finque por ello 

incurran en facrilegio 
Pone D C n a C O n t r a D n i p e n a , m c a W 
. • f . _ . ma alguna. 
los ex comulgados que no fe quieren 

f £ r dúasygleíusaltimpo quefe i & m d A Ondtru cauaU. 
denlosamnos ojpcios» •- — 

Con-

http://doco.nf1lencio5f1npulfac.ion


'¿9 o 
Conclufion dclas conftituclones. 

S i Ohifpo 
ID o Atua 
ro de¿Mé 
dofa. 

As quales conílituciones hczimos de voluntad y con-
fentimiento expreííb que para ello dieron el Dean y C a 

bildodenueftra fantaygleíia,conquienlo tratamos y comu 
nicamos5comopaíroante loáAlonfode Cordoua Canóni­
go de^no ta r io Apoftolico^Secretario del dicho Synodo, 
y diputado para ellas. 
üó&flto ?oniíjibzoíci jTi^op ^orÍDíb^Ma^YBonaijp 

YO loan zsllonfo de Cordou* Qmonigo de Talencia^notkñopor la attto^ 
ndadApoBolicajfecretarid deU Synodo que enellafe a celebradoJIA 

gofeeyperdadero teHimonio^a losfenores que lapnf ente vieren ̂  como en 
iafantayglefa déla dicha Ciudad, enlacapüla capitular della,a 
días del mes de ano del nacimiento de nfo Señor lefu Qorijlo, de 
Tnily quinientosy ochenta y cinco años ¿por mandado dellllufirifsimoy Ke 
•uerendtfsimofenor den Aluaro de Mendoza Ohifpo del dicho OhifpadojCo-
de deFerniami SetioYifeTomeñfdron a leer y publicar las conjflituciones 
contenidas ene/te yblumen jque es 
fojas por mi el dicho Secretarioyotrasperfónas^efiando para el dicho efe-
Sí o congregados en la dicha [anta yglifa losfenores'Dean y Cabildo de-
•lla,y lostAciprefles^Vícdriosy clero delaDioeefí,quefe congregaron de 
todos los que fueron llamados, auknd(iprecedid$ lasfolennidades requi-
fitas, Tfueron acauadas de leer ¿y declarar 3y consentidas por el dicho Ca­
bildo y Clerecía a diasdel mes de Tpara que confie 
déla publicación fe pone aqui el prefente auto firmado de mimano.Fecha 
en Falencia a s y del mefmo mes y atio [obredicho. 
eiiBaípv' ab £13ui íud-ja -nülolfiiio in £¿ntq0i |^ o 

ifiD^aioflsm • no:,- loan Aíonfo de Cordoua. 
üíb ' íoq 3íjpflíÍBb3¡jq i-̂ Tt .KbniuiD íibfc ú 

-rnu'íí'J mcfinsqin 
r • • 
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i n Philipe díe Tafsis^ por 
grada de lilaos y de la Santa Igiefia de 
fcomaj del Goíifejo dé fu Mageftáds & c ; 

3 , A l Dean y Cabildo da nueílra Sáí i talgle 
fia Gaíhédral dePálénGias Abbades? Arcedianbs3Pri-
orc$vCabiIdo^iCoftibentos, Seglares y RegulareS 
AcíprefteSj Viéáítos, Cüfa^Clé f fgés 'y GapeHanes^ 
y las demás .^érfonas Eclfefiállicás y Seglares ;d tóe 
ílueílro Obífpado^Salud y | r á d a y W n d i c m ^ e n léfit 
Chrifto nueftñd Señor. Géíifídéfáñdo'los Santón iPa-
dres la eftrecha abiigacibri que lostte^ládos téiT.Mb5 
al vuen gouiernd de mieftrás IgíefiáSj y q u e é s t l t tmtt 
cha importancia pará haxer efto conforme a íá vólun* 
tadde nueftro Se iór j que eñ fu nombre hós juntaiTe^ 
mosmuchas vezes^con íasperfoñás^'üe rtos3fiáb d é 
ayudar abazeréftlímiñiíiériój orderiaron en rtiuchos 
concilios fe f ré^éñtafe í i lo's fynodos] y vltima men» 
te en elSahto Conci l io de Trentojfe proueyer que 
fueffe cada añonen cuyo cumplimiéhto le celebra* 
mosenel mcs dé Mayo próximo páfiado con todos 
los que deuieron fer llamados, donde fue oydo l o 
que fe pidió por eí Cabildo denueí l rá Santa Igleíia, 
y procuradores del C lc f o y de la Ciudad de Pálencia 
V í l l a s y L u g a r e s d é l a Diocefsi. Defpucsdelo quaí 
conferido y tracado3 y los puntos y dificultades .aue 
en cada coíía fe ofrecieron, y regulándolo con las 
conftitucionesfynodales denueftros ^redecefíbres5 
aunque con el difeurfo del tiempo y mudanza de las 
coíías fe pudo préfumir que auia que añadir, quitar o 
alterar que obiigaífe a otra nueua recopilacion3pare° 
cioeílas hechas con tanto acuerefo y proueymienío 
¿n lo prefente y de adelante que fuera cuydado y 
gafi-o fuperfluo hallando lo neceflario, y que loar y 
'iinitar, y cjfolo podía coíregirfey acuífarfe fi vuieífc 

Á auida 



Mandamientos 
auidofal táen Tu obferuaUcia, para que cimieffgmos 
por bailante, que lo que d&nucuo feofírecio fe pro-
u^y efle por mandatos en la forma que aqui va pueílo 
y efpecificado. 

j 4Todos los beneficiados procuren con grade cuy 
tloibmíiciá- â̂ 0 filisinftruidos en fus ofíicios, no folo para ce-
fe i SíLvan ^ e ^ r a r ^ ^ a 5 e n 1̂16 ^on examinados en las fantas cere 

fíi" ce moni2LS dclla, antes que fe les de licencia para cantar 
sojpct9sj/? , ^ ^ feruir de miniftros en el altar para guar-
dt áítkir «ar las reglas,y ceremonias proueydas en el nueuo 

' ^ 1 MiíTal Romano, y afiftir en todo con la deuodon.y 
reuerencia que fe requiere, no diuertidos rti ocupa­
dos en otra cofa ni en rezar las oras de fu obligación, 
porbreuiarios,nidiurnaleseftando reueftidos y ílr-
uiendo en elaltar^y quando en el Choro ó Iglefia fe 
cantaren la oras y officios todos los canten en comú 
y achoros, fin hazer diferencia enquevnoslos can­
t e n ^ otros eften mudos,ó las dexen de cantar con los 
demás beneficiados, ni las rezen por los dichos bre-
uiarios y diurnales, y al que en qualquiera cofa de 
lasfobre dichas excediere,© faltare noleden,ni acu« 
dan con lo que hadeauer por el dicho officio y mi-
iiifterio,ni afiftencia de oras, y fea multado,como au-
fente. . 
. ^fNofe confienta que en ninguna Iglefia ni lugar 

. ' f a g r a d o donde fe celebrare Miífa cantada con miníf-
tinm. i tros reueftidos en el altar, firua ninguno,qiie no eftu-

tienofiriHín de uiere ordenado de diácono ó fubdiacjno3 aunque el 
im ôs los no {^bJiaco^ocftcfmmanipuloporquefonadosdeor-
'desdes de or- j en cagracj0) y i0 contrario feriadeforden y irrifsion 
?n Sacro. en fu ofenfa y defautoridad. . . 

^[La noche del Nacimiento de nueftro Señor,' y el 
ISto. 3 dia y toda la odaua déla fiefta del Santo facramento 
*sas en que hs y los tres dias de las Tinieblas, y la mañana de Refu-
tntfficUdoi han recion, los Curas Beneficiados mayores y menores 
V afiflir * rnaytt de las Iglefias, afiftan a dezir y cantar en elías los may 
es cantados. tÍQesconelexeiTiplo,y deuocionqucdeuen para que 

los 



para el Obifpádo de Falencia, 
los fieles fe edifiquen y todos configan las gracias y 
indulgencias^quepor eflaafiftenciaeftan concedidas, 
y el que faltare fea multado y genado en lo que auía > : " 
de á ü e r y go^ar aquel diá poi^íferuicio y ingreííb de i 
lalglefia, y acrezcaíTe alosqueafiftierene , 

.ÍTPor que en las ordenanzas que en el difeurfo del Jgut fe 'guitrd 
tiempo fe han hecho para el gouierno de cada Iglefiá lAS j,snas a los q 
en particularVhan moderado las penaspueftasen noaffltercn* l 
cohftituciony. decelebratione Miífarum, y fé fí'gtíe om^yremca i 
que por tcnellas eíi menos falten fós Beneficiados a lá grdénattfdí. q 
afiftencia de los officios cantádos^ anulamos^; reuo- las^túeren^éá 
eámos todo lo que fe vüíere ordenado en eftátutos y YAÍO.y qne en t 
ordenanzas pafticiilares contra la dicha conftítuciori ¿ i Us Mefi 
y fus penas, y .mandamos que aqu ella fr/ guarde fin aya ordenanzas* 
embargo de que las otras ordenan^as efteri confírma-
das^y aproúád^l , y qiie/íi en algunas lgltfias no las 
vulereólas hagan y ordeiieri y dén t to de dos meífes 
las.Craygan-á-nte nos ,ó hueftr'o ÍPr^uilTof'pafa qué fé " 
vean y confirmen y no vfen de las qUe tio éfíuuieren 
aproúadas. ^ - - N m : f 

ffEn todos los lugáréSaqiie vuiere numero compe™ ^efehagdnCa-
tente dcBenefftciados niayores y menores, para jun- e^irñúde^ 
tarfe hagan Cabildos efpir i tualé^donde traten del 
mejor feruicio de las Iglefias, y de Información de vi- ' * v 
daycof tumbresf igu iendolaprdén de vn mandamieií 
to efpecial. que tienen para ello. 

i f Quando fe celebrarenMiffas riueuás iiO! aya fo- ' " ^ m . 6 
lenidades3ní fieftaj indecentes y profanas, ni fe exce- ^uenoayd defor 
da en llenar al miífa cantado debaxo de palio,cantan- den en felemxar 
do tantum ergo, ni otro hymno ni verfo fagrado5que Us Mijfas nuc-
pertenezcaalagrauedady reuerenciadel Sacramen uas 
t ó l d e l o s Santos. 
! , ^fLos Benfficiados fuficientes y aprouados fcan o- 7 

bligadosaayudaral Santo Sacramento dé la Confef- jgueUs^Beneficia 
fion,y penitencia en aufencia de los Curas (por algu- des ¿ynden a\os 
nacauira)ylasC^aarefmasyIubileos que fu cediere CuraíenUs Con-
la dicha necefsidad, y al que no lo obedeziere no le fefswnes, 
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repártáiijni acudan con la porción delíngreíTo de la 
Iglcfia.que 1c tocare en aquella femána de la cal neccf 

Thtf*. 8 naaa. 
i aue fe ha de ^Lafynodal veynte y ocho decelebrationeMifla 
'Mrferpititnty Tüm ^ c ^ T 3 í laorde^queíe ha de tener en las Miííasj 
Us Mifíáu que mandan dezir los teftadores^y pitanca que fe ha 

de dar,y efta todo muy juftificado con lo que defpueS' 
. fea eftendidoj de que las. MiíTas perpetuas rezadas fea 

fu picanea dos reales^ y las temporales real y medio-, 
9 mandamos a los Curas yClerigos guarden eftaerden 

^elosfjwi oy- con la de la dicha coníHcucion^ y q en cada íglefia aya 
mete fenitemU tabla donde fe pongan las memorias, y que n u e í h o s 
los filigrefes fie viíitadoresáduiertan al cumplimiento y apenar ios 
eque fan re- que no lo giKirdaren* ... rr i \ 
MTIÍQÍ* ^[LosCurasno feeximan^nicfcufende confeírar a 

fus feligreífes todas las vczcs5que entre el año lo qui-
"Hm, l ó fierenhazerpor fudeuocion, porquees dé fu officicí 

fyeel fdnf $4- antes Jos aninle^3y alienten a fcllo¿por el exemplo 
umemfetenue prouecho,quefefigue. ; , ,. 

eniiddefiejl*. ^"La renouación del Santo Sacramento de laEu^ 
Nww; i i chariftiaaquefehadehazer cada diez dias, fea en la 

fyemfe firuan fiefta5que delios ocurricrejy al tiempo que fea cabe 
\»ntos Ui offeios la MiíTa mayor guardando la orden y forma prouey-í 

Cnuy Sdcrif- da, y concedemos quarenta dias de perdón a todos 
w. los que deuotamenteaíifticren. 

hum, 12 ^ffEn ninguna Iglefia donde vuiere mas de vn cleri 
{aenoje lleuen go haga el Cura officio de Sacnftan^y donde fe vaie-

lerechosper moni re introduzido y firuieren juntosfejdiuidan. 
wmsniofficio de ^[LcsCuras no lleuen derechos algunos porpubli 
C*r*. Car moniciones ni por lo que fuere concerniente ai of 
. N»»?. 13 ficio de Cura, no quitando por efto lo que fe íuele dar 
Qte qiíAndo hi por leer cartas de cenfu/as 6 otras intimaciones judi-
quíconitten mu- ciaics que acoílumbran hazer. 
trimmofondedi ^[Quando acaeciere contraher matrimonio entre 
ferentes ptrro- perfonas que fon de diferentes parrochias guardefe 
,chU<yfefHtde ce ja coftumbre que en el lugar vuierc hauido, enquan-
lcbrarcenelCnra tg al Curacon quien fe ha de celebrar, y donde no 
que eligiere». eftuuie-
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cftuuiere introduzicia lo podra hazer qualqiiiera 

^[Todos los Viernesdel año, coTno no Tean de tfum, T^ 
ayuno, fe pueden comer hueuos, quefo, leché y ^Me lo^Vkruss 
manteca de ganado, aunque no tengan Bulla de la ¡e^ede^ comer 
Santia Cruzada; no ^;oH^y»,H hnehosyleche. 

^ P o r la conftitucion Sexta, dé coriftitucioni- 2$tm. 15 
bus fe manda que las conftitucipnés lean pueñas Inteligencia de 
en las Igleíias^publicada'sy guardádas,y pone ai- ^ 4 mftmiM* 
^unas aduertcncias, y vna es declarár que la :áfiiii-
dad que fekpntrae por fornicacioíi no páíTa ieíTe-
gundo grado, para efeto de impedir el matrimé* 
nio que nofe contrayga, o que cOti-tráydo fe d i ­
rima, y en la iinprefsionfeerro qué dónde kiija de 
dezir fegundo grado, pufo primero, y a ¿s.do> que 
notar y reparar para que aora ayá fíelo neceífario 
declarar que laleturaJ^ér^adera ha'dc fér fégfrn* 
do grado y no primero. ' < [ ' Nftm: l 6 

f Porque enia admiilIftraGÍon de Ifcfe Sántos Sa Jfyiefe delrm 
cramentos es j ufto que todos los Curas;dé las Igle nt4*l TeÍMam can 
ñas de nueftra Diocefi fe conformen y fígan YM'BV US admtencw 
den y ceremonias, mandaitos quégeflferalmdnte que fe ¡tj¡ípn, 
vfen del n u e u o m a n u a r T o l e d á n o Con las adlier- ' 
tencias que aqui fe ponen. p 

^[El dicho manual Toledano marida que quan-
do fe celebrare el Santo Sacramento del Baptifmo 
íe pregunte tres vezes al Baptizando,credis in De-
um tkc. aduierteífe a los Curas que fi temieren 
peligro por elfrio, ó otra cauíla cumplirán con 
preguntarlo vna vez. ^ r , , -

^[Manda afsi mifmo en el (^cho Sacramento 
dell'aptifmo que el ado delBapt izar íe haga per 
fubrmerfioncm vel infufsionem,guardeR.vla cofíun^ 
bre que a hauido y ay en efte Óbifpado en hazerle 
per fubmeríionem.como por fer mas perfeda figni-
Hcacion de la generación efpiritual quefehaze en 
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el Baptifmo, y fi vuiere temor de aigun peíigrOjCO 
mo f i e l agua elluuieífe muvfria fejpodra hazer 
per infufsionem. 

^[Quando el Cura voluiere de adminiftrar el 
V Santo Sacramento a los enfermos, puefto en eí ai-
— tar3y dicho el'verfo y oración, bueluaconel Sa­

cramento en las manos ¿icfcubierto, para que el 
pueblo le adore, y conelafsi en las manos leven 
diga^ypuefto cn fucuftodia no vfara deípues de 
mas bendición, 

g ^[Ordena el dicho manual que los que ádminif-
traren el Santo Sacramento de la penitencia,eílen 
con íbbrepel l ix y eftolá, guárdenlos Curas con 
obligación quandovu ic reconcur íb de confsísio-
nes ert la Igleíia,afsi por la grauedad y decencia 
del-ofñcio,como porque fe hallen mas difpueílos 
para dar la comunión a los que eíluuieren para re-
cebirla. 

f Qu^ando dixerén ledanias pongan deípues de 
fan Éfteuan a nueftro patrón fanAntolin, y entre 
los confeflores a fan Froylan. 

^fAGque el dicho manual Toledano proueé que 
en los entierros y procefsiones reciban loS C lé ­
rigos alosfrayles mezclandolos entrefijceíía, y fe 
deroga con los Vreues proueydos por la Santa fe-
de Apoftolica5en que declara vayan fepar^idos y 
losfrayles delante del Clero en todas las dichas 
procefsiones, y cfto fe hade guardar con las pe­
nas y cenfuras impueftas cu los dichos breucr. 

>T *•* ^TQuando feimbiare amandar hazeroracioir v mm. 17 , : . ~ r j . j j _ ¿ 
V§rma de pie?*- P^e§arias Por alguna cauíTa grauc onecefidad de la 
f-(is Iglcfia guardefe la forma que aquí va puefta. 

n t^Afg ^ A fpig* Domine, de fede Sanda tua, & cogita 
denobis inclina Deus aurem tuam & aLdi Pfal. 
Aperioculos tuos & vide tribulationes Ecclefiíc 
tuse, Veríi. Libera eam Deus Ifracl ex ómnibus ?.n-

« A gufiijs 
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guílijs fuis. Pfal. Aper i gloria Patri Refp. Afpice 
Domine. Kyrie Eleifon Chrifte Eleilon Kyrie 
Eleiíbn, Pater Nofter* 

Et nc nos inducas intentationem. Sed libra nos 

Exaudí Domine fupplicum preces,Refpori. Et 
conntentium tibí parce peccatis. 

In omnitribulatione>& anguftia. Refpon. Su-
curratnobis Pia Virgo María. Domine faluum 
fac Regem noftrum Philippum, Refp. Exaudí nos 
in die, in qua inuocauerimus te. 

Sande lacobe Apodóle De i gloriofe. Refpon* 
Efto nobis pius &propí t ius . 

Ora pro nobis BeateAntonine. Refp. V t digni 
eficiamur promiíioníbus Chrifti. 

Domine exaudí orationemmeam. Refp. Et cía* 
mor meus ad te veníat . 

Dominus vobifcum.Ref. Et cum Spír¡tutuoe 

Or emus. 
.^3 ?iír.r i ^ v n ^ ^ 

' " i ' L- \ t • t .. 

Eus, refugium noftrum, & virtus adefto 
pijs EceiefiíE tuaf precibus audor ípfe pie-
tatis?& prefta: vt quod fidelitcr pctimus 

efficacíter confequamur. 
^ C o n c é d e n o s fámulos tuos qua?fumus D o m í . 

ne Deus perpetuaxnentis &:corporis fanitate gau-
dere:& gloriofa BeatíE Marí^ femper Virginis in 
tercefsíone á preíenti liberari triftitia, & acter-
ni^perfrui toixia. 

^[Quefmus omnipotens Déus, vtTamulus tuus 
-Pailippus Rex n-oíler, qui tua miferatione fufcé-
pit Regni gubernacula: Virtutum etiam omníum 
percipiat incrementa, quibus decenter ornatus 
& vid iorum monftra deuitarc, & ad te, qui vía, ve 
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ricas, & vita es, gratiofus vaíeat pemení re ; 

^[Efto Domine plebi tuse fandiíicator,& cuílos 
vt Apoftoli tux lacobi munita pr^fidijs, & con-
uerfationetibi placeat, &fecura mente deferuiat, 

Gloriofinos quíefLimus Domine Antonini Mar 
tyr is tui , merita tucantur vtquem Pacronura ve-
neramur interris adiudorem fentiamus in Ce-
lij per Chriftum Dominum noftrum Amen. 

Dirafc otra oración del Patrón de la Iglcfia^ 
zo'a ' 0 . ' ji^^í .tmíJ^,un i mmnati m y ^ g . ^ 

Ex audldt nos Dominus, 
Et cuñodiat nos femper. 

^[Lashermitasfon lugares de deuocion que fe 
— ^ han de tener con guarda y recato. 

'J9 U* Hemi- ^[Los Curas atiendan con particular cuyda-
usl í lJ , cwJt* á o ^110 "ngin puertas y cerraduras con Ila'ues,' 

1 -.— y que pueíto el íol le cierren, demanera que de 
noche no queden abiertas por ningún caíro,y aqué 
ta de la renta délas hermitas bdc los que las go­
zan por algún titulo, las hagan poner cerraduras 
con llaues (y puertas íi no las vuiere) y no tenien­
do rentas acofta de las fabricas de las Igleftas en 
tuyo termino cftuuieren fitas. 

Num. i p ^"Aunque en las coíHtuciones del Obifpado ay 
'Del Ofjicis dd capitulodelfalario y officio del Sacriftan,no fe 
Smtfan. d L c n fus obligaciones y fon eftas. 

^[En las Iglefias donde vuiere facriílanes y 
eftuuiere afu cargo la plata y hotnamentos y o-
tros bienes deüasjfe les entreguen por imbenta-
rio confianzas, quedara cuenra con pago de lo 
-̂ ne fele cntiCgare^-iíV :£ir sdu^ v s ^ l l 

^[Los Sachriftaaes donde los vuiere, y a donde 
no los vuiere los Curas o Bcneñciados rcfpcfdue, 
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pongan los libros que fueren neceíFarios en el 
Choro 6 Tribuna, y ayuden a cantar los ofHcios 
diuinos, y en feñaran a los mo^os acólitos que íír-. 
uan en la Jgleíia. Tañeran a Maytinesquando fe 
vuíeren dedezi^ y A í u a y a Miíra,y amedio día á 
Vi iperasyala Oración^ y quandofuere necefla-
rio acompañen al Cura en la adminiftracion de 
los Sacramentos. Limpiaran las lamparas y vinage 
ras, y candeIeros3y la pila del Baudfmo y agua 
Bendita. Y l o s Domingos ternan falparabendczir 
la y brafa y encienfo. Adornaran los altares, fiaran 
labar los ornamentos, licuaran ia Cruz en las pro 
ceísiones,y fiempre que falga déla Iglefra,en lai 
qual andarán vertidos fiempre de* habito clerica! 
yfobre pell iz , barrerán la Igíeíiá todos los Sá­
bados y viíperas de Paícuas y fieftas principalesi' 
Proueran agiíá y vino y hoftias'para dezir MiíTa: 
Ternan las puercas de la Iglefia cercadas quando 
no fe dixere offició. Los Domi^gb's y fieílas de 
guardar3rañeran las campanas ^ara "(|uc vengan a la 
dodrina los quefe juncaren, 

^"Los Domingos y fieíías en la JvÜífa quando fe 
aleare el Sandifsimó Sacramento, tañeran la cam­
pana a la plegaria para que todos encomienden a 
Dios las nccefsidades de la Iglefiay a los Reyes 
nucítros Señores, y la paz y conferuacion deftos 
Reynos y anos, y a íos que *deuotamente djxc- ' 
jen vn Pater Nofter y vna Auc Maria, concede­
mos quarenta dias de perdón. 

^r¥na ora omedia defpues de anochezido, tañe­
ran vn doble para que todos encomienden a Dios 
las animas de purgatorio, y los que eftan en peca­
do mortal, y a los que dixeren vn Pater nofter y, 
vña Aue Maria por efte íin otorgamos quarenta 
diis de perdón. 

^ E l C l e r o de nueftra Diocefsi, nos reprefenta' 
A 5. por. 
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porvnapartelamuchadeuocionquelos fieles tie-

Km. 20 alt)ien abcnturado Patnarcha S. lofephe m 
9**íe garúen la Sacratifsima Virgen nueftra Señora, y 
ks ¿as de b4fl p0r0tra los Prelados y deuotos de lafagrada ordé 
}§[tfh* y *n defeñorfanFrancifco laque afsi mifmo ayafu San-
Frtísci/c^ t0j y €\ fan lofeph» feguarda enlos Obifpa 

dos circunuezinos pará que fueíTe juftoy bien re-
cebido^que fe guardaffe en el nueftro. Por lo qual 
mandamos que de aqüi adelante todas las perfo-
nasdefta Ciudad de Palencia,ydelasviUasy lu­
gares de eftaPioccfsi, guarden los dichos diasy 
fieftasdefeñor Sanlofeph. y Señor San Francif-
co como las de mas que la Santa madre Iglefia man 
da guardar, y-ejuién no lo hiciere incurra en las pe 
ñas de 1OÍ> que quebrantan el precepto de guardar 
las fieftas, y lean penados y caftigados por ello, 

^[A inftanci^ y deuoeion de los Reyes nueftros 
N«w. 21 Señores fe a mandado guardar vniuerfaímente al 

Que Je re%e del Santo Angel de la Guarda, y ay re^o nueuo conli-
fant9 vingeldeU cencia de la Sant^ede Apoftolica, para los que 
Gnard*, que es por deüocion le quifiercn re^ar, feñalando fu día 
dUdtVtefld. defpuesde lafieftadc la dedicación de SanMiaue^ 

y porque fe figue fan Híeronymo ( aquien noYe ha 
de impedir)fe redara defpues en e l primero dia de 
Odubrc . 

N«w 2 i UPor lasfynodal q u a r e n t a d e t e í l a m e n t o s / e d e -
rowa ]eh<t de xaia v o l u ^ a d de los hazendiéces 6 defeédietes de 
Mffarporloswe los q muerenabinteftatOjlo q han de gaftarporfus 
mueren dínteílA animas, y por que no falten ala chandadyal car-
(9 go en que quedan, y eíle proueydo con mas pre-

cefsion, en cargamos y mandamos a nueftro Pro-
üiííor y VicarioGene¿al,que en las ocafsiones que 
ocurriere elcafo,de comifsió a los.Curas de los lu 
gares para q de ^fficio reciba información de la ha-
lienda que dexan los difuntos, y fiay negligencia 
en los dichos afcendiéteF ódefeendiétes en hazer 

bien 
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bien por fus animas, y fegun lo que reíultare pro-
uenlo o^ie deuan gaíiar fin embiar receptores y ef-
CLiferido cofias a las partes. 

^•Los que no cumplieren los teftamentos co­
mo ion obligados dentro de ocho mcífes, los C u - Num. 23 

qu. 
acueaueren cito, aduiertan cueios dichos ocho r*** * J**.rr* 
íneiies no íe dan para comencar acumplir fus o f - ^ 
fícioSjíino para aucr cürnplido3 y con eftá eonfide-
racion y cuenta los dichos Curas procedan enui-
tar a los que no lo vuieren hecho. . U m í 24 

f Los mayordomos de las Iglefias fean executa- 'jgüe w f i den tni 
dos por el alcance de quentas que los Aci^reftes ó míorías ni e¡M~ 
Vicarios les tomaren ante Efcribano 6Notariójf in VAS en fauor de 
embargode apelacion? y los que-le fucediefen cn los mayerdomos: 
c! ofíicio y que han de recebir.el alcan^e,pbliguen 
los bienes de la íglefia, a qoe IcSvi^ójlucra lo qíue fe 
declarare tener juílicia por la, reaifta^e las cuen­
tas, y fobre eñe caíío nueitros Prorüiífores no den 
ni puedan dar iniuitorias ni cfperas enfauor delos 
dichos mayordomoSj aunque ofrezcan de yr prO-
ueyendo para el gafto ordinario de las Iglefias, pi 
con otro col,ornijuílificacion?y iludieren fean nin-

l f^Para quitar toda ocafsion y color de que por K m . 25 
fer poca la cantidad que eftafeñalada algaí lode la Lo que fe ha de 
comida el diaque losAcipreftes toman lasquen gA¡Urenlos dUs 
tasde íaslglefias, y que no fe ponga entre otros de quentas y y de 
gaRos fm efpecificallo, permitimos que fe puedan Uslglcpas* 
gallar fcyfdentosmarauedis conque fi recibieren 
m?s de vnas quentas en vn dia como es coílum-
bre Y fe pueden tomar de mas Iglcíbs no exceda 
el dicho gaílio de los dichos feyfcientos maraue-
dis3 los qu ales fe repartan entre todas las Igle-
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Ñitm, 4^ ^as don^e ê tomaren I3S dichas quentas. 

Smbs nombra- ^[Paraque aya mayor feguridad en la renta (k 
mm:os de wa- ^ ^e âs bichas fabricas de las Iglefias, y que íi el 
yordomosde\gl - niaycrdomo no fuere abonado íatisfagan por el 
fusfthd?*» ante les que le nombraren,y no fe oculten los nombra-
cfmhtnoo nota- mientos, paííen ante efcribanoó notario legal, y 
^ pongafe auténticos en los libros de las quentas de 

la Iglefia donde fe eligiere. 
Kum ^7 f X o s Curas y mayordomos no fe junten á for-

^ Z i e f o m e n m ^ 7 ordenar las quentas de las rentas y ha-
lentJantes que ^enda de las fabricas antes que las vengan a re 
las reciban cebir los Acipreftes y Vicar ios , ni defpuesde re 
^Acmeñes cebidas para reueerlaSjhaziendo gafto de darco-

* midas aquenta de las dichas fabricas (ni dexan-
do los üeharer ')fopena de excomunión mayor y 
de milmarauedis acadavno de los que en efto in­
currieren, y los mayordomos den fu defeargo a 
los dichos Acipreftes ó Vicarios por los libros don 
de le vuierén-cferiptOj como lo fueron gaftando, 
y con la mefma penade excomunion,mandamGsa 
los dichos Aciprellcs y Vicarios, que antes de to­
mar las quentas reciban juramento dellos,fi han 
hecho la dicha junta y formación de quentas, y 
conftando executen la pena a los que la vuieren 
hecho aplicados a la tal Iglefia. 

^[Porque nueftrosViíitadores háganlas vifitas 
'Nnm. 48 de las Iglefias y lugares pios con el tiempo / en la 

^eelVif tador forma que fe han de mas proaecho al feruicio de 
llene U pmura- Dios nueftro Señor y bien de lasalmas,y con rele-
cmimeflualihus uacion y comodidad de las dichas Iglefias y Clero, 

guarden la antigua y mas aprobada coílumbre de 
recebir laprocur&cion inueólualibus y no en diñe 
rofegunlo prouevdo en la conftitucion fegu.ida 
de cenfibus^y el eafto no exceda de mil marauedis 
cada día en las Iglefias y lugares mas facultoffas, y i 
fea menor fi pudieren y donde no fueren faculto- f 



para el Objfpáclo de Pafenda: 7. 
fas hagan menor gallo fegun la calidad y la fuftan* 
cia qiie hallaren? y todo fe reparta con ygualdad y 
proporc ión de los que han y deüen contribuyrpa-
ra e l lo , y vifiten con? Notario Cíe r ígo inf¿cri§ y 
pellos ni otro ningún officialni miniílro no íle-' 
uen derechos de examinar, titulos ni licencias 
aunque fea la primera,vez que viíitare el Obif-^ 

' f • ' "117 m m 
fPara que tengan más obferuancia lo que eñá n m ' 2? 

proueydo de que los fufraganeos que con YiQQnr ôs dendm quí 
cia celebraren ordencSj ni los Notarios ni Sccrer A^:^. ^r 
tarios ante quien paífaren3ni ningiin criado no He- ¿wwriM y M* 
uen derechos ni interés alguno., y folo fe permite 
que el Secretario ó Notar io líeue p p r l á s d^miífo-
rias'y p o r í a s r e u e r e n d a s o tituiodequalquiera or 
den quarenta marauedis; que es la decima parte 
de vn efcudo3como lo feríala el Conci l io Tridenti-
no. mandamos que cada vno lo guarde fopeiu de 
excomunión; , 

^ A f e de procurar quanto fea poíible el vue- 0 
no y Irreue defpacho en los pleytos, que pendie- ^ f \r-A¥k 
ren en el tribunal de nueítra Audiencia^ fin dar lu - 2;Mdidsfezuat 
^ara dilaciones efcufadas en a^rauio y coilas de , , ¿J 
p - r . . ^ . . / , i . denlas tem las partes, eípecialmente en aamitir rebeldías pa~ ^ — 
ra la prueba o concluíion de los pleytos y otros 
autos inrerlocutorios. Mandarnos á nuefíros Pro-, 
niíTores que fe conformen en eílo con lo prouey­
do ydifpueílo por le/es dedos Rey nos. 

^[Proueydo efta que el hijo patrimonial que 
vuiere de poner algunos objetos aqualquiera dé 'jfi 
los opoñtores , que prouadcs les harian inhábil pa Que enUstachas 
rala opoficion,los ponga antes que lacaufa eíle dctcfUgosfeguar 
concluña para recebirfe aprueba, y que fi recebi- de U ordín del de 
da los opiifiere no fe admita^ fino jurare que en rechsytcyes. 
tonces vinieron de nueuo afu noticia3nuefl:rOsPro 
uiííores lo ex centén y platiquen afsi en lo fobre d i -
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chocomoen las tachas de los teftigos, conforman 
dofe con lo difpuefíó por derecho y leyes deílos 

o Reynos. . v 
^[[Porque aya recaudo en losproceflbsy pape-

NH-V. 32 les que andubieren pendientes en íiueftra Audien-
^ u t m fedenpro cja5y no fepiei-dan nitomen ni detengan por de-
cejfts fin comí- £eriJi0S y iTlo[eftar a las partes, los Notarios ante 
miento. quien paíTanniíus officialcs nolosdenalos pro­

curadores fin dexarlo declarado y firmado en el l i ­
bro de conocimientos,y encargárnosla concien­
cia a nueí t roPoroui í for que atienda mucho a la 
guarda deftojya caftigar y corregirla falta que 
Vuiere.; „ 

tium. 33 «[fCiiardafe lo que efta ordenado s en no oy ra 
Gpt m fean oy- ningún procurador fin prefentar poder de la parte 
dos los Trocura- como para no admitir contradicion de mandamien 
dores en ninguna tos con Audiencia, folo con dezir que falen a la 
caujfa, niacontrd cauíTa^porque no fe impida ni dilate la execucion 
dezir mandamie- dejufticia. 
tos fin poder de ^[La platica y eftilo de nueftra Audiencia es; 
partes. que quando algún delinquente viniere de fu vo-

Nam, 34 luntad ante nueftroProuiíforaconfeíTar fu culpa, 
f orno fe ha de pr$ fe concluya la caufa con la confefsion ante N o t a -
ceder con los que rio fin otro proceífo, y que fin poner acuífacion 
vinieren a confej- fe le de penitencia y caftigo: no llenándole coilas 
¡arlas mlpas. niderechos algunos de otros autos. Ordenamos 

que aunque aya acuífacion,?;ora fea departe del 
Fifcal, fi el acuífado confeífare la culpa/e conclu­
ya y acauela cauífacon fu confefsion. 

NÍÍW. 35 ^[No feproueaexecutor por deuda que no ex-
áSító n0 ^ ) ' 4 ceda de mil y quinientos marauedis, y en todas las 
ceptor por det*da qUeno fueren de mas cantidad, defe comifsicn al 
quem exceda de Aciprefte, Vicar io , Cura , ó Beneficiado,del lugar 
i ¡ J j^o .mara - ^on¿e fuere el deudor, para que ante Efcribano ó 
ueltuy como fe -gotario haga y traue la execucion y embielaa 
ha de proceder en nueftra Audiencia donde fe acaue, y fentenJada 
l¿s menores, ' fe 
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fe biielua a cometer el hazer pago de la dicha exe-
cucion ala perfona aquiéantes fe vuieredirigido. 

%Con la mifma confideracion mandamos que N«f» . 5^ 
no vayaReceptor ni Executor a hazer reconocer JQue nowya' í^e 
a los Clérigos conocimientos particulares que ceptor ahar^rre^ 
ayan hecho por deudas, fino que fe de mandamien conocer. 
to con Audienciapara que el deudor vengaperfo-
nalmente areconocer, y no viniendo perfonalmen 
te fe de por reconocido. 2s¡m 

^[Porque los Clérigos no falten d e las Iclefias y l ' ' ¡ 
r •'• ÍTi r \ c r • Á 1 , -r-v v . y Tiempoenmeios feruieiode fus beneíncio dende la Dominica de r i • y n 
Ramos ala Dominica in Albis inclufible, que es jJlpS ^ 1 e I . N . 1 1 ra.- c de erexecHUdos. el tiempo Santo, en que han de aiiltir con mas tre- J 
qu-enciaa los officios diuinos3 y adminiftraéion 
de los facramentos, no fe haga ni trauc eAecucion 
contra ningún Clérigo ni facris 6 Beneficiado 
en el dicho tiempo^ haftaque feá paíTado y fe pro­
ceda fin impedir la obligación de fu officio. 

^ [Nócon ocafsiones ^ligeras fe han de mandar Nw». 5S 
coparecer a losClerigos ni facris en nueftraAüdien Sobre mandar co­
cía, fino con la madura confideracion y grauedad parecer ales de­
que fe deue al officio, y con efta quen t ae í l ap ró - figos, «¡j 
ueydo en laconftitucion Segunda, de acufationi-
bus, que nuefiro Fifcal no auiendo parte que a-
cuflfe, no fe entremeta a querellar ni denunciar de 
Clerigos,por palabras ligeras y liuianas3no fiendo 
en defitcato de los fuperiores.Éncargamos y mada 
mos anueftros Vrouiífores, que aunque las pala­
bras feangraues no admitan querellas de nueftro 
Fifcal, ni el las pueda dar fuera de los cafos expreffa 
dos enladicha Conftitucion. 

^[Porque la pena mas grauc de que vfa la Iglcfia N m . 19 
esla<lelascenffuras3y fe hade vfardellas cáfi la có for ^C(î s 
fideracion que proueyo el fanto Concil io de Tren wft p^c^a con 
to,y deífeando lo que fin inconueniente fuere mas cenjuras» 
*aiiorable al Clero. Mandamos a nueftros Prouiííb 
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res que no procedan contra ningún Clérigo con 
ceníuras para que paguen deudas3 ñ no que los có-
pelan con execucion Real . 

^[Laconíl i tucion vnica de cil icio cuílodes, feña 
N i m . 40 talos derechos que íe han depagar lospreíTosal 

D e las fiUrios Alcayde de la caree!, y los q en efto fe ha de ha7,er 
qncha de llemr y c ü p l i r , y porq es juílo Reguarde a la l etra fin per-
el Alcéyde quAn- mitir que íe figa mas gaílo ni ajlicio a los q vienen a 
do fuere¿ execu- fer corregidos, nuedros ProuiíTores teman muy 
ciomsydi.fHS ¡ i - particular cuydado co no permitirlo, y q el dicho 
mente/* Alcayde y Merino ni el qfuere en fu lugar, a haxer 

prifio 6 execució alugaresdelafDioccíi3 no licúen 
mas de trecientos marauedis de falario por cada 
vndia3y que fe repartan entre las partes íi fuere 
amas de Tna prifsion o execucionjy el dicho Alcay 
de exercite por fu perfona el dicho officio, y quan­
do los negocios fueren tantos que no pudiere acu­
dir a todos, los que firuleren por el? fean perfonas 
aprouadas y conocidas, y el y ellos afienten en les 
autos que hizieren los derechos que llenaren. 

^[Qu,ando alguno dé los Notarios de nueílrá 
r if*1 J Audiencia( cuyos officios fon a nueftra voluntad y 

Coma je M nombramiento ) viniere afakar por alguna cauífa, 
gua. dar los mcej ^ c¡ue fucecjiere en fLl [ujya^ o de los herederos que 
[os quando falta- q u ¿ d a r e n con 

ai interés de lo que dexo tra* 
ren tos Notartos UAX2ldo en los papeles, reciba por inuentario los 
éúá Au *tíCM' qUe vuieren pen¿ i J0 y fin referuar ningUn0j yj-a, 

tisfagafelos, taífados en precio moderado, y vna1 
copia del dicho imbentario fe ponga en el archiuo, 
delta nueftrafantaíglefiaCathedral , para que ava 
razón de los que fueren, y por el fe puedan pedir, 

Isto. 42, en todo tiempo, 
•%* fy¿ rec4í0 f Qjjanto han crezido las neccfsidades, afsi es 
cndariícemiAspa ja reqUiflcion p 3R licencias para pedir y demandar 
ra p'dir Iwojm i{mof;na) cn ^ qUri| ¡¿ jeL]e yr con g |̂Q<ic confide-
y no feoo'.igf.ea raciori mirari¿0 a qnC los frÍ!grc;T:js.eil:an muy gra-
qnelo [lertgGí U uadcs^nueftros Prouií ícres, no las den fin muy vr-

gent'"' 
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gente y pia cauíía, y en ninguna fe ponga cíaufülaj 
obligando a que los Curas ó Clérigos los a compa-
ñenaped i ry folicitár la dichalimofna, porque de­
más de que lo Tienten por graue acaece darlo que 
no pueden^ yfpor rcrpedo mas que de voluntad y 
dcuocioncomohadererlalimofna. ^ 

i lNuef l ra voluntad y intención es, que los offi- ^ r ' ^ f / 
cialesyminiftrosaquien encargamos el gouierno a ^ amgu(f 
y adminiftrácibn de jufticia, le hagan con toda redi ¿ / ¿ f t / ^ ; ^ , 
tud, fin granar a los fubditos, cfpecial en los dere- yrtmc40ím crff 
chos que reciben por el deípacho de los negocios y cim£ms de mí„ 
cauflas que ocurrieren a nueltra Audiencia, y tribu m ¿emhos. 
nal Écdefiaftico, y porque auemos íido informados 
quelo quefeacóftumbro y guardo en años paíía-
dos, y de que aya arancel antiguo es competente, y 
que el Clero fea tenido por agrauiado,de qqe fe al-
terafe del por nueuádiípófio de alguno de nueftros 
anteteífoTTísy acrecentamiento de de rec^os jó re-
uocamos y a nulamos en todo, y mas efpeciafmen-
te en lo que fe aplico alProulíTor por la afiftehcíade 
los examenes,y que no lleue mas de lo q fe deue por 
lacoliacion y feñtencia, conforme al dicKo aranzel 
antiguo, el qual fe guarde y obferue,y efte pueílo 
en ellugar público donde fe hizieren las Áudien- • 
cias, para qüc todos fe guien por el, fobre lo qual al 
dicho Prouiiíor fe le encarga la concicncia^y que 
atienda al caftigo de los que execedieren, como fe 
deue contra los que llenan derechos demaíiados. 

^fPor el configuiente, mandamos que fe guarde 44 
lo proueydo en la confticucion diez y nueue de pre ^ mmero af 
uendis, que trata del numero de los Examinadores examinadorÍi 
quchadeauerenelexamenyprouirsion delosbe- f f * * mkjcan 
r ¿ffícios, y de las propinas que fe les han de dar, y ^s bogadas de, 
que nueílrosProuiíforesaduiertan a no llamar por l*5?*7***' 
examinador, a letrado que aya hecho ofhcio de abo 
gado por alguno de los opofitores. 

^fComo fe a dicho y encargado por los Capítu­
lo s 
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Ndm. 45 los precedentes, déue daríc toda ratisfacíonalos 
e^ls'nourios fubditos5 y con particular cuentaalos que vienen 
i ' é o c m f o ' V i K í p ^ S pretender el derecho de fus bencfhcios 
mi**™*!*** que eftos por la mayor parte fon eftudiantes y per-
& poherechos Tonas menefteroíías, y en tiempos tan faltos, y por. 
mehsdfftan, auerfido informado que Notarios y Procuradores; 
iW. * ' hatenido alos opofitores las collaciones y t í tulos 

de füsbenefhcios, defpuesdeauer fido proueydos 
por las coftas y derechos pertenecientes a fus o f i ­
cios, 6 que pretenden por ellos. Mandamos fopena 
de excomunión mayor late fententis a los No ta ­
rios de nueftro tribunal ante quien paífan las ciuíías 
benefiiciales, 6 a los que íiruieren por ellos, y a k s 
Procuradores y otros qualefquier officiales o per-
fonas de la dicha Audiencia ni de fueraMdella, que 
proue/das las partes en los beneificios, y pagados 
los derechos ordinarios de la collación^ fe los en­
treguen y no fe los detégan ni moleften por los de­
rechos deldemas defpacho y autos, 6 por otros t í­
tulos, pues les queda derecho de pedirlos en el di-f 
cho tribunal, fin impedir que pierdan de yr a tomar 
la poífefsion de fus benefficios, y las Iglefias delfer-
uicio que en ellas han de hazer. 

Num̂  A6 ^[La conftitucion prima3deEtate & qualitatc 
%ienúft wmt* ^^P011^ ^ ^ dos hijos patrimoniales ó mas con-
VmttmL m*- concurrieren en adquificion de algún benefhcio, 
yor parte de los aquel fea preferído,que en el examen moftrare fer 
v m í ' mas digno en ciencia, y fino pareciere mas digno el 

vno que el otro, fea preferido el que tuuiere mas fu 
fidencia en canto, auiendo fobre la ygualdad de la 
ciencia precedido fegundo examen, y que fi en efto 
faeren también yguales, prefiera el que primero 
truxolas letras de wpoficion a los Clérigos b a la 
mayor parte dellos, y íiendo en todo yguales, fe de 
elbenefiicio r vno de los litigantes aue el luez. qui 
í iere ,y fiendo informado que fobre*fer mas digno 
en cienciaj como lo diz.e la coníarjcicii jfuele ai 'ér 

si gu 
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algunas dudas para que conuinicfle declararlo mas ó qui 
tar la calidad de auerfacado el edido,ordenamos y man 
damosAq en los dichos examenes de benefticios?no fe cli 
ja ni prqwea ninguno.q no tuuiere la mayor parte de vo 
tos de los examinadores, y que en todo lo demás fe guar 
de la dicha eonfticudon como tan recebida y aprouada. 

fParqi ieWnpnif t rds qfiruieré los officios defte nue f j ^ 47 
ftroJQ^fp^d.-o^y^jranícon:mas atención en todo lo q pro j ^ f i m é r e f b 
ccdieren,y entiendan queban de dar cucnta5y ^ aya tic- ¿?.cta a los 0 0 
po fcñaíado para ello,fin q fe difimule nipaífe,- fi en al^o dJes cada tres 
vuieren excedido y faltado de fus oblígacioñes3y q fe fa- ¿$9St 
tisfaga a los q vuieren agrauiado.ls'muy cóforme a juf-
cia y razón qcad'atres años fe nombre vna perfona de le 
tras rectitud y fana conciencia^que viíite y ror^e refide-
cia alosProuifforeSjVifitadoreSjFifcales^fSci^les y mi 
niftros q vuieren fido en efténuefíróiObifpádb, y que fe 
le cometa po í lreinta dias,en los quales celíen en el exer 
cicio de los dichos dfficiosjy q antes de auerla ^omen^a 
do/e preuenga y auilTepor mandamiétos en toda la D i o 
ecó para que venga anoticiá de los q tuuieren quedema 
dar ó quexar^o qual guardáremos en nueftró t iépo, pa­
ra q fe de la fatisfació que fe deue en cíifo tan •necelTario. 

^íNueftrosProuiírores yVifitadores, tengan, muchá ,t 0 
atención con inquirir y lauer q benemciados no renden „ , , • . 
en fus Igleiias.para darnos auiílo 06110̂  proueer de re- j r 
medio.y vayan con erade recato en no dar licencias de i 

i / rr r > »r i J ••• Cía COTÍ zAudiCn-
aufencia un graue cauíla,v en ninsu calo las den con ¿Uí . • r • 
diencia.niíin preceder intormacio dé la dicha cauí r \ ci J7, rr • 
tando a los cobenethciadosparaqueí i tuuierc qae ale- . 
ear o dezir cotraelIa,yii fe diere licencia, no le permita f - ( , J 
quclosdichoscombenemciadosí i ruan en lugar del au- ^4ÍS 
fente,finoq ponga en fu lugar Capellán de las calidades 
necefiarias^ní fe defpache la licencia antes qüe ayan pre 
fervtado ante nueftro Prouiífor, el que vuieré de quedar 
en fu lugar3para q confie íer (unc ien teen vna mcfma l i 
céciafe dfacultad al aufente,y al qhade qdar é fu lu^ar. 2\T«.̂ . ¿19 

^[Porque en la orden del dezmar aya juftificacion y g^itulos^arA U 
cefie todo fraude,mádamos a todos losCuras de las T^le ordt dd ¿e^mar. 
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fias de la Dioccíi .q el vltimo Domingo'de Mayo , y tres 
Domingos del mes d Iunio,y rrescl de Iulio3y dos el de 
Agofto5leaneftos Capítulos a fus feligrefes al tiempo de 
la plegaria, y que los hagan guardar y executen, íbpena 
de excomunión mayor* 

f Primeramente q todas y quaíefquíer perfonasqiie 
deuieré diezmos de Pan, V i n o , Lana,Quefo5Lechc,Cor 
deros,Pollos5Palominos3Anrarones,Miel,y de todas las 
de mas cofas de qfe pagay deue pagar diezmos mayores 
y menoresjanfi de lo paíTado como de lo prefente3y de lo 
que de aquí ha delante cogiere, lo paguen enteramente 
fin encubrir ni quedarfe con cofa alguna de lo que anñ fe 
deuiere, paraqlos intereífados lleuen íoqueaeada vno 
le toca, fmque en los tales diezmos reciba agrauio enc í 
Idezmar^y enla manera de partirlos, y que cón codos fe 
guarde y ayaygualdad, fopena de excomunión, mayor, 

^[Tcdos los q cOgiereníañ¡Trigo,Ce'üáda,Ceteno f 
rAuena, paguen enteramente en las heras-de cada mon­
t ó n ^ no le al^en todo ni parte alguna del, fin que prime 
f o ayan pagado el diezmo, donde y aquien lo deuen pa-
garjComo efta mandado por las conftituciones Reales. 

Los terceros que fe nombraren y pufieren en cada 
yn año,para hazer las tazmias,ailftir a los graneros y re­
coger los diezmos,aunq entren por turno5fean perfonas 
que lo fepan hazer/y rccibaíTe dellos juramento que lo 
excerceranfielmente,y denfian^asdedar cuenta copa­
go a los interesados en los dichos diezmos, y no lo ha-
ziendo los que le nombraron queden obligados a fatiA 
fazer por el que no diere buena cuenta con pago. 

flTodo el pan fe mida en ías heras a quarto raydo por 
el que llaman de Auila, y conelfemida el diezmo que fe' 
pagare, y lo que llaman fuelos de los graneros^ íe repar­
tan como lo principal y mejor. 

^[Para que fe fepa quando fe ha de hacudir a las heras 
a cobrar el diezmo, auiíTcn 6 tañan primero ia campana 
de la Iglefia o parrochia de ja Vil la o Lugar donde efru-
uiere el diezmo, para que los Terceros v Cocedores 
acuyo cargo efta el recogerlo acudan alleuarlo, y los 

i cree-
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Terceros no connentan tomar eldiexmo que fe pufiere 
dchsheras5y todofeponguenla C i l l a y Granero co­
mún de donde fe reparta a los que lo han deauer. 

^[A ninguna perfonaafsi de los que pagan eí diezmo 
como de los Terceros y Cogedores, no íe entregue ni 
pueda entregar en cofa alguna antes deauer pagado los 
qa e lodeuen^ y los Terceros y Cogedores, antes que 
io metan en el Granero común, agora feaparafemtrrar 
o comer en fu cafa, ó para otra cofa, aunque fea para en¿ 
cuenta de lo que fe le deue y ha depagarpor la tercena 
y cofecha,lo qualpor las conftitncioríesfynodales efta 
ordenado, fola dicha pena de excomunión, faluo quaii¿ 
do fe comericare arepartír el diezmo de la C i l l a , 

^ÍEQ los lugares donde lasperfonás que diezman ÍIe~ 
uan el diezmo a las Tercias y Grarietoss no puedan l i c ­
uarlo ni lo licúen a fus cafas ni a otra parte' alguna, fino 
que de las dichasherás donde lo cogen y al|an lo lletien 
derecho a las dichas Tercias y graneros comu nes a don 
d e f ü d e eftar-y poneríe, fopena de excomunión late íen^ 
- t S ' b á b p l nji^noi OIO§^1ÍI:ÍTI oÍ£ iobo§oO ^ o i e o i ^ T 

C E n cada Tercia 6rGr añero a y i dos Ílaues,vna de las 
quaíes tenga el Tercero Clér igo donde le vuiere^y o t r á 
el Tercero Lego ó Cogedor,- y donde no el Cura de la 
Vílk ó lugar, para que el pan de diezmo entre y falga en 
la dicha Tercia, abriendo y cerrando cada ¥ ñ o de los m 
fo dichos con fu llaue, fm-que el vno-fin el o t ró , fino am­
bos juntos puedan abrir y cerrar, faino quahdo vuiere 
for^oíío impediméto y qne no pueda fsr menos, porqüb 
en tal cafo, el vno las puede tener éáíramhas.jfín qu^ fe 
fie amoca ni a moco motra perfona alguna. 

^ E n todos i o s graneros fean obligad os los'dichas 
Terceros a cuya cargo eíla atener repartido cl pan, con 
fórmela cantidad de trigo, cebada,centeno, entre las 
pcrfonasqu/lo vuieren dé auer, para que fe vayan def-
embaracando los dichos Graneros, y ;.afe pierda ni re­
ciba daño ^deman era que coforme a la d ifpoíicion de 1 a 
v i r a y lugar, para el dia de fan 4 ' % « « ^ y a lo mas largo 

par* 



Mandamientos -
para el dia de fan Martin, los diezmos eften partidos, y 
defembara^ados los Graneros. 

^[En los dichos Graneros no fe mezclen las primicias 
con los diezmos, y íc hagan las tazmías diferentes, y a 
eílo eften obligados los dichos Terceros y Cogedores 
en cada lugar y granero,para que fe fepa lo que cadavno 
a dezmado, y en entera fatisfacion a los q vuieren de 
auer los dichos diezmos, pues pagan dellos en pan ó en 
dinero, la parte que les cabe del trauajo, 

<P)e los diezmos que eílan en los dichos Graneros, 
no fe faque cofa alguna para comer, dar limofna ni otras 
cofas,faluo fi los intereííados no confintieren en ello, 

f Los dichos Terceros y Cogedores cobren las ren­
tas que quedaré deuiendo, afsi los vezinos de las dichas 
villas y lugares, como de los de fuera, pues dcllas hazen 
tazmias,) no remitan a los que han de auer el dicho diez 
mo a que los cobren, por que por fcr cofa poca y alas ve 
zes fuera de los lugares, ni las puedan cobrar ni efpoíí-
b l ey afsi las pierden, y que quanto fuere de parte del 
Tercero y Cogedor a lo mas largo lo tengan todo co­
brado para el dia de Nauidad primero figuiente,y dado 
cuenta con pago al que lo vuicrede auer. 

^[Las cuentas del diezmo queen cadalugar fe.vuie-
re dezmado fegun eftos capitulos, fean por tazmía y me 
d i d a d e l ó s granerospara quefe veay fe fepa lo q en ca­
da parte ay y fobra, y los intereíTados enlos diezmos 
llenen al jufto lo que le tocare, finque fe haga agrauio ni 

razón anadie, y-las dichas cuententas fe tomen eftan 
do preííentes el Gura, oBenefSciado ó vnó delos Aícal 
des 6 Regidores de la dicha villa fi fuere pofxble, y íi al­

guno de ios intereífados quifiere para que fean con mas 
^prouacion de todos. 

Philíppus Epif.Pálen. & Comes. 
t l s l Por mandado delObifpO: mi Señor. 



para el Obifpado dePalcncia; 1 2 

! ^ 5 ^ 0 Don Andrés deSala-' 
car. Canónigo de Paleo 
zia. Notario por la auto­
ridad Apoftolica Jey y 

publique en altavoz todo lo conte­
nido en eftos mandamientos, empre-
fencia de íu Señoría,y del Dean y. 
Cabildo y Clero del dicho Gbifpa-
do, eíiando congregados para ello 
en la dicha fanta Iglefia. a 
días del mes d é / 4 ^ 1 , de mil y íeyf; 
cientos y onze añol 

Don Andrcs da Sala^at 

o 
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L A S C O S A S Q V E E N 
cargamos al [Prouiík r de mas de hs 

ijue fe han proueydo por manda­
toŝ  paranueftro ODifpado de 

Falencia, j 

1 I fLo primero, que el Clero ícílentc de que aya 
tánto numero de Recetares en la Audiencia, tenga 
tuyclaeío conque no fe admitan mas dé los nombra­
dos, y que como deílos fe vayan confumiendo no fe 
prouean otros, para que no excedan de feys, y ûe ÍI 
íe ofrecieren Clérigos fuficíentes para que puedan 
aucr dos CÍerigos^ nos ló proponga y fe Cumpla 
en todo. \% -i v: ' 
2 4 Q U ; e ^ Fif^aí guarde laconftitucion cinco, que 
traía del orden que han de tener los exécutores Al ­
guaciles y Receptores, y que aya libro donde fé ef-
criban h s comifsipnes, y taífe las coftas como iín eíla 
íedize. ' 
3 ITQH.^ ̂  moderación en las penas pecuniarias 
de, las fentfnetas de lo$ preytos criminales contra 

trigos, * 1 1 
4 f Q r efe guarde a la letra la fynodal primera, dq 
temporibusordenandorum, enhazer las información 
nesdefpucsdelaáprciiacion eomo aílifedize, y que 
no'fe admita iiífofmácíon para ninguna orden qUe no 
feay a leydo el edito en la Iglcfia donde el ordenante 
fuere natural y parrochiano. 
$ [̂Item aya coníideracion en el dar las obras de 
las Iglcfias con guardar la fynodal Cator^Cjde r-ebus 
Ecclefi^j para que fe hagan con mas conmodidád. 
6 fiQue no confiqnta que por eferito ni de pala­
bra lo¿ officialcs de la Audiencia en el tribunal ni fue 



ra del, diga a losEcclefiafticos palabras de ofenda, fi­
no qué fe les guarde t o d o rcfpeto como es deuido, y 
que fe caftigue alos q. ¿ en ello excedieren. 
7 ^flté qué fe Váya conconíideracion en proucr el of 

\ \ ficio de Cura para que en los lugarcs5que no fueren 
de duzientos vezinos no aya mas de vn Cura3porquc 
parece(uficiente^y que de auer dos fe figuen diferen­
cias y parcialidad én t re los vezinos. 
8 ^Porlaconfti tucioñ.Pr ' imadeteftamentis ,fe or­
deno que dentro de ocho meíTcs fe cumplanj y de nue 
uc días fe eferiban j y que nu fe prorroguen licencias 
de teftamentariaSapafíkdoslbs ocho mefes, y los C u ­
ras por razones particulares permiten que los tefta-
mentarios les lleuen mandámientos con audiencia^ 
para efpera deMiiTaSjy quado llega el Vifitador y les 
haze "argo de no auer cumplidos fe efcuíTan con los 
dichos mandamientos, y coíi que no cftan obligados 
afeguirlos a fu coila, hade aduertir con no dar los 
tales mandamientos para la dicha efperá de Miíías. 
9 fl'Qué en todos los pleytos benefficiales fe procií 
ren abreuiar los términos por efeuífar impetraciones 
y inconucnién tes 'quehanfucedido . Proueydo en 
Falencia zv£?0>ÜJm¿át ¿StS/*^'^ de mil y fey fcien-
tosy onze años. 

ilippüs Ep i t Palen^t C ornes. 

P o r m a n d o del Obirpo m i S e ñ o r . 
Don Andrés de SaUfar Secretario. 

t b t í A ú o á í ¡¿bis nynoh&yfom* K%* 5 S f ^ ^ 

.bibibcmnoD ^ ^ ^ Í I £ § £ ^ R ^ ^ ¿ 
•ilstf sb in o : i i ^ b l o q ^ u p ^ ^ r ^ 0 ^ ^^¡P^V j 

íí> *. J , 1 í 

n i 













4 . 

• 

1, '^r* 

1 

y, 

as * 
7 



1 

I w 

Sí 


